
POLÍTICA NACIONAL 
DEL AMBIENTE 

AL 2030 

Pfgrna 1 <Je 600 



Contenido 

Rcsumcn Ejecutivo: ...................... .......... ....................... ···························----------··· 4 

1. lnuodua:ión ............................................. ............................................ ···················1'\ 
2. Base nOl'mattva ......................................................................................................... 5 

2.1 Marco legal general ................................................................................................ 15 

2.2 Instrumentos internacionales en lo$ que el Peru es Estado parte .......................... 49 

2.3 Nonna relacionada ccn los temas qut- oontiene la Polftka Nacional del Ambiente- 55 

3. Diagnóstico: ........................................................................................................... 56 

3.1 Enunciado del problema público que aborda la Política Nadonal del Ambiente ... 56 

3.2 Modelo del proble,n¡¡ público: ............................................................................... 56 

3.3 Conceptos claves: ................................................................................................... 6<l 

3.4 Enfoques transversales considerados en la Polítka Nacional del Ambiente ........... 61 

3.5 Situación actual ...................................................................................................... 64 

3.4.1 Efectos del problema público .... ..................................................................... 64 

3.4.2 Situación aictual del problema p~blko .............................................................. 73 

3.6 Situación hrt\ira deseada: ............................................................................... ...... 140 

3.7 Alternativas de $Olución $ele«lonadais: .............................................. .................. 147 

4. Objetivos prioritarios: ...................................... ..................................................... 17z 

4.1 Descripción ............................ ................................................................................ 173 

5. Lineamientos: . .................................. .................. --.......................................... , .... 211 

6. Provisión de Servicios: .................................................... ...................................... "7 

6.1 Fichas de Servicios y fichas de indicadores ................. ........................................... i18 

6.2 Actividades operativas por cada Objetivo prioritario: ............................................ 4-11 

7. Seguimiento y Evalua.ción; .............. - .... - ...... .... .............................................. 465 

7.1 Seg1Jimiento .............................................................. ........................................... ,165 

7.2 Evaluación ..................................... , ...• ~·········· ............................................ - ............. 467 
8. Glosario y acrónimos ............................................................................................ 468 

8.1 Glosario ............................................................................. - ............................... 468 

8.2 Acrónimos: ....................................... - .................................................................. 470 

9. AnekOS ............................. _ .. , ................... _ .......................................................... 471 

Anexo Nº 1: Metodología ......................................................... .................................... . 472 

Anexo N" 3: Matrii de Objetivos prloritarie>s y lineamientos ........................................ 502 

Página 2 ele 600 



r,. ~111r•,~111, 1 

j¡..d ,\i-1/ .,,..,... 

Anexo N• 4 Fichas Térnic;u de los Indicadores de ObJetlll0$ Prioritarios ..................... ;09 

Anexo N" 5 Matriz de Consistanc,ia de la Política Nadonal del Amb~ al 2030 ......... 547 

Anexo N• 6: Análisis de tendencias .............. ................................................................. 574 

Anem N" 7: Anlilisis de escenarios conte~twles ........................ .................................. 5 77 

Ane110 N• 8 Análisis de Alternativas .......... _ ..... ___ .. _ ................................................ m 
Anem 8.1 Matriz de Análisis de Altematii,as ................................... ............................. 57? 

Ane110 8.2; Anális.s beneficio· costo de lais altemathr.ls de solucl.Sn plantNdas en la 

Política Nadonal del Ambiente ...................... .................... - ......................................... 5~!:i 

10. Bibliografía: .............................................. ........ ....................................................... 59 5 



Resumen Ejecutivo: 

l. Marco NOl'matívo 

La Constitudon Politica dP-1 PP.ru P.n s.u Artículo 67, menciona que "El Est.ldo determina la política 
nacional del ambiente. l'romueve el •>so sostenibll! de- sus re-cursos. naturo111?s.". Sobr~ P.sta bilS<?. 

surgP.n di11ersas normas, como la Ley or¡¡ánica de aprovechamiento de recursos naturales, la Ley 
forest<1I de fauna silveslr<!:' o la LE"{ t!P. ~reils. Ni!tur;i!P.s Protegidas, que empiezan, durante los 
aflos 90, a generar una base legal ambierml import:,nte. 

En el primer decenio del Siglo 21, se emitió la Ley Marco del Sistema Nacional de GestKin 
Ambiental, 'I su Reglamento aprobado con Decreto Supremo N' 008-2005-PCM, v la Ley General 
del Ambiente que proveEn de mayor fortaleza legal a la institucionalidad ambiental. En este 
ultima se define a la Política Nacional del Ambiente !PNA), como el conjunto de llneamientos, 
objetivos, estrategias, metas, programas e iostrumentos de carácter publico, que tiene como 
propósito definir y orientar el accionar de las entidades del Gobierno Nacional, regional y local, 
las del sector privado v las de la sociedad civil, en materia ambiental. 

La primera Política Nacional del Amblellte IPNA) es aprobada a través del Decreto Supremo No. 
012-2009-MINAM, siendo el Ministerio del Ambiente el ente encargado de formular, planear, 
dirigir, coordinar, eje(utar, supervisar y evaluar la PNA. 

Por otro lado, mediante el Decreto Supremo 029-2013-PCM se aprueba el Retilamento que 
regula la Políticas Nacionales. La citada norma en sus disposieiOne-s oomplement~rias menciona 
fa n~sidad que todas las Polltlcas ~Jaclonales se adecuen a lo dispuesto en él, v que cada 
Ministerio, con la opinión técnica previa de CEPlAN, debe aprobar mediante Resolución 
Ministerial el listado de Políticas bajo su rectoría o ,;onducción. En base a esta norma, v mediante 
Resolución Ministerial N" 242·2019-MINAM del 16 de agosto de 2019, el MINAM aprueba el 
Listado ~rial de las Polítieas Naciooales bajo rectoría o conducción del MinisteriO del 
Ambiente, la que dispone que las Políticas Nacionales que serán actualizadas son: 

o La Política Nacional del Ambiente (PNAI. 
o La Estrategia Nacional de Diversidad Siológica al 2021. 
o La Estrategia Nacional ante el Cambio Climático (ENCC) al 2021. 
o El Plan Nacional de Gestión Integral de Residuos Sólidos IPLANRES). 

11. Diagnóstico: 

La Polltlca Nacional del Amblerrte considera como problema póblico a la "DISMINUCIÓN DE lOS 
BIENES Y SERVICIOS QUE PROVEEN LOS ECOSISTEMM QUE AFECTAN EL DESARROLLO DE LAS 
PERSONAS Y lA SOSTENIBILIDAO AMBIENTAL". 

En el marco de la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio (Millennium Ecosystem Assessment 
en lnglés}l; "( ... ) los servicios de los ecosistemas examinados, apro:cimaóamente el 60% (15 de 

' La e,aluadón de los E<:os~mnas :ti Ml~•lo IEM) foe oonvocsda por el Secreorlo Genersl de las Naciones Unidos 
Kofi Annan enel año 2000; iniciatJa en 2001 v c;ulminada en 2005., la EMtuYo como ob¡etNQ eya1uar las «inseeuel'lc,as 
de lo, cambios en los ~oosintrnas para (ol b,~nestlr humano v las ba~ deollllcas para las acclon<!s necemla~ que 
permitan meforar la conservación y el uso sostenible de los mismo>, as· aJITl0 Su c::ontributión ctl b,ene¡Qr humano. 



M,•11•,f. 

•. ;\·• t-w·1'+ 

24), se estandegr~doe>11doo st> usan ,je manera no sosteniblé ( ... ). Lo~ co~,e~ totales ,je la pérdida 
y •~ dt'gr;1dación de estos servicios de los er.mi~te,,1;is wn difíciles de me<lir, pero los dato.~ 
disponibles demuestran que ~on rousiderables y que van en aumento ¡ ... r. Pi!ru ejt>mplificar 
e~te punto, nu,mcionaremos que en el caso del l'en·,, P.I f$la<fo ha iuvertido, en programas 
presupuestares cllrigldos c1 solucinn.rr problt>mas ambientales, 121.55 millones de solE!s en P.I 
2012, cifra que ~eh" cooverlillo en 2 10252 millones en el 2019, es decir-~ h;i multiplitodu por 
17 V!!t'l!S2• 

Como ~ostento cum:eptual de la estructura del problema public.o de la l'NA, podemo~ m!!11donar 
lo siguiente, basados en las conclu:iiones de lit rv~luaciún di:!' (cosistemas de Milenio: 

• La acción humana est~ generando una actión ~ostenida, p!!ro 110 ;imbien~lmente 
sostenible, sobre la naturaleza v los recursos. 

• Esta accióri humana, a su vez, está generando impacto sobre los servicios que proll(!en 
!os ecosistemas (aire limpio, agua, recursos forestal,as, suelos, biooive~idad, entre 
otros) 

• la pérdida que genera la degradaci6n de los ecosistemas, está afectando el capital 
natural (suelos, ecosistemas, etc), y está perjudicando significatÍ\lamente el bienestar 
humano. 

Lo anteriormente planteado es el fundamento de la problemática que abon:la la PNA al 2030 '/ 
sus principales causas y consecuencias que están afectando al bienestar de la población de 
nuestro p:¡ís. En efecto, del análisis realizado se ha podido Identificar como problema público la 
probada degradación de los ecosistemas del país (de acuerdo a estimaciones del MINAM3 cerca 
de 18 millones de hectáreas de ecosistemas, evidencian algim nivel de degradación! Que está 
causando la disminución de los bienes y servicios que proveen los ecosistemas y, como 
consecuencia, provocan ta reducción del bienestar de todos los peruanos. 

En tal sentido, de acuerdo a la EM "[ ... ) los servicios de los ecosistemas son los beneficios que 
los seres humanos obtienen de los ecosistemas y S(ln producidos por interacck>nes dentro del 
ecosistema. Los ecosistemas como bosques, pastizales, mal'4!lares y áreas urbanas, proveen 
diferentes servicios a la sociedad ( ... I" ven ese sentido se identifican cuatro gn.ipos de servicie,$ 
ecosistémicos: 

i! Servicios base /sostenimiento /soporte: ~rvicios necesarios para la producci6n de los dem\ls 
servicios de los ecosistemas oomo la conformación de hábitats, la formación de suelos, ciclos 
de nutrientes, etc. 

ii) Servicios de suministro /aprovisionamiento /provisión: Productos que se obtienen de los 
ecosi~mascomo los alimentos, la madera, las fibras, el agua, etc. 

111) Sel"\lldos de regulación: Beneficios que se obtienen de la regulación de los procesos de los 
ecosistemas tales como la regulaci6n del clima, el ,:ontrol de plagas, delos hidrológicos, et,:. 

iv) Sel"llicios culturales: Beneficios intangible~ que se obtienen de los ecosistemas como la 
belleza paisajística, la recreación, la relajación, la espiritualidad, etc. 
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En función de estas definiciones,.~~ _ha previsto que la situación actual qt* la Política Nacional 
del Ambiente debe abordar es la siguiente: 
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Situación ac1ual del problema público 

Hectos del problema público 

El problema publico definido genera coma efecto principal la "REDUCCIÓN DEL BIENESTAR DE 
LA POBLACIÓN", que se encuentra eKplicado por lo siguiente: 

a. Afectación de los medios de vida de la población, referido al deterioro del capital natural, 
a partir del cual los pobladores desarrollan sus actividades económicas. Esta afectación es 
producto de: 

Deterioro de las estniduras productiva$ y sociocuhl.Jrales de l;1$ comunidades amazónicas, 
andina:$ y co~teras, que es consecuencia de la pérdida de los servicios ecosist~micos que 
proporcionan los syele>s, los río$, los lagos, entre otros ecosistemas. Esto es relevante en el país 
si consideramos las 18 millones de hectáreas de superficie degradada identificadas por 
M1NAM4, le> cual reduce las posibilidades para actividades producti~s bajo un enfoque de 

sostenibilidad. 

Emisión de 8i1SU de efecto Invernadero (Ge), que es consecuencia de actividades 
ambientalmente no sostenibles como deforestación, quema de bosques, uso ir,dis,::timinado de 
combustibles fósiles, entre otros. Eiósten estudios que demuestran que los hábitats de especies 
y cultivos se están despla2ando como consecuencia de estas emisiones y sus efectos en el clima. 
Por ejemplo, estudios de SENAMHI han mostrado que el hábitat para mejores rendimientos en 
cultivos de papa se han desplazado a alturas mayores de 3700 msnm .. o en la ceja de selva los 
mejores rendimientos de café v granadillas. se han elevado en casi mil metros., como 
consecuencia de las emisiones de GE15. Esto afectan las economías locales y es relevante en vn 
pais donde la mayoría de emisiones provienen de del Uso de la Tierra, cambio de uso de la Tierra 
y Silvicultura (UTCUTSl, <¡ue es de 53% de las emisiones netas del pais, según el 1nven1ario 
Nacional de Gases de Efecto Invernadero 2016 (INGEI 2016). En el Perú, la emisión de gases d~ 
efecto invernadero, desde el año 2000, aece en todos los sectores, sobre todo en Uso de la 
Tierra, Cambio de uso de la Tierra v SiMcultura (UTCUTS), con ligera disminución en el último 
periodo en Procesos industriales y uso de productos (PI UP). 

b. Afectaeión de la capacidad de: la po4)laclón de "Mr en armonla con su ambiente, es decir 
atent,1 contra la estabilídad socia! de las personas, es decir, afecta la estabilidad socio· 
cYltural de las personas, su salud v su bienestar. Esto se explica por 10 siguiente: 

Afectación de l,1 poblac;i61'1 por emergencia y desastre¡¡_ que tienen una mayor prev.ilencla en 
departamentos como Lima (que comprende lima Provincias) y los ubicados en la sierra como 
Apurfmac, Huan,avelica, Cusco o Ayarucho. Como resultado de la emergencia mencionada, 
e~iste afectación direcla a las personas por diferentes emergencias (sequlas, lluvias intensas, 
fenómeno del niño, incendios forestales! que tienen una relación directa con el cambio 
climático, lleganoo a más de dos millones de personas afectadas a fines del 2016, previo al 
Fenómeno del Ni!lo del 2017. 

•MtNAM (2021) hnp$:/ /geO'i,er,;dor .min,rr,.gct>. pe/11cnitcreo·y-e\'aluac ,on/re:stauracion·de·areas-d,grad•~•s/. 
Conwltado el 07 de jullc> do <OZl 
:. MINAM. Proi.lfctO PAAA ,io!G}. CI cllm.a: esta :am:i.and:>: C:Scenarios. .:.:hmitioo~ _.ulu10:, 1:::11 t:I a,~, U. t(.lllelv. 



Af-ectación a la salud, que se muestran en los más de un millón de casos ele enfermedades 
dlarelcas agudas (EDAs) que reportó el MINSA el 2018, o el millón cien mil casos de Infecciones 
Respiratorias Agudas !IRA) a nivel nacional el mismo año, ambos como consiecuencia de la 
contaminación del aire o del agua. Es por ello que el Banco Mundial estimó en más de 2, seo 
millones de soles los costos ambientales, solo por contaminación del aire. 

La conflietividad, que como muestra la Oetensorla del Pueble>, desde el 2018 se da un 
incremento de los conflictos socioamblentales, dificultando el normal desarrollo de las 
actividades sodoeconómicas en dichos territorios. 

Causas del problema público 

La recuperación de los bienes v servicio5 ecosistémicos en el país será posible si se logra evitar 
la pérdida continua de la diversidad biológica, frenar el deterioro de la calidad ambiental y 
reducir los riesgos e impactos ante peligros de origen natural '{ antrópiCO$ frente a cambios 
climáticos. Para ellos, requiere que la gobernanz.i ambiental se fortalezca v sea capaz de crear 
condiciones institucionales que permitan gestionar adecuadamente el territorio. Así mismo, 
también requiere que los procesos productivos de bienes y servicios procuren ecoefir.iencia v 
sostenibilidad. A nivel de la ciudadanía, se requiere el cambio positivo en el comportamiento de 
los ciudadanos Y, finalmente, que los procesos de toma de decisiones en materia ambiental se 
realicen con base en la discusión científica. 

Para lograrlo, es necesario enfrentar los siguientes problemas: 

a) Pérdida de la dlversldad b!ológlca, que es la pérdida de los recursos genéticos, las especies 
y a los ecosistemas. Esto se explica a su vez por lo siguiente: 

Deforestación y degradación de bosques y otros ecosistemas: De acuerdo con la información 
del Programa Nacional de ConseNación de Bosques para la Mitigación del Cambio Climático, la 
pérdida acumulada de bosques en nuestro pafs entre el periodo comprendido del a/lo 2001 al 
2018, alcanzó 2 284 889 hectáreas, siendo San Martín y Lore1o los departamentos que más 
perdieron cobertu/'3 boscosa. El bosque re-man'.!nte al 2018 a nivel nacional es de 68 422 585 
hectáreas. 

Actividades ilegales e Informales de aprond'lamiento de la blodl11ers!dad blol6glca, que se 
muestra por los más de 1500 delitos por a/lo, por actividades ilegales contra el ambiente y los 
recursos naturales reportados por el INEI, con información de la Policía Nacional del Perú, en los 
años 2016 y 2017. 

Introducción de especies eicótícas invasoras (EEI) y los Org.inismos Vivos Modificados (OVMI, 
Si llien en el Petú no se cuenta con registros de pérdidas, se han identificado 127 EEI de 
diferentes g,upos animales y vegetales. En el caso de la liberación al ambiente de los OVM no 
autorizados, por ende, sin análisis de riesgos y los poter.clales efectos negativos se- podría 
traducir no solo en pérdida de diversidad biológica sino también en pérdidas económicas. 

Escasa eficiencia ele los incentivos para la consel'\lación y uso sostenible de la diversidad 
_ _.,,..__ biológica, que si bien en el Perú se presentan diferentes tipos de- incentivos tales como los pagos 

,-~
1 !~ ar servicios ambientales, los mecaniSrrios de Reducción de Emisiones de gases de efecto 

,;:, !" ~ ernadero causados pcr la Deforestación y Degradación de los bosques IREDD+), ta 
º· ~ ~.\ . .,,~ 
~ ~ . 
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certific¡¡ción y ecoetlquctado, los subsidios o df'!duccloncs de impuestos, lo~ impuesto~ 
diferenciados pard usos <M ~uek,, entre otros el problema no nf'!f.P.sariamcntc es la "cantidad" 
de. los esquc:m;,s o instrumentos ue. inr.f'!ntivos que el!isten, sino la ef.,.,tiv~d. f'!I ale.anee, ta 
presencia de otros mecanismos o normativas qu"' <:ontrarrestan la aplicación de los inr.entivo~. 

b) Deterioro de la calitfad ambiental, que es l.i .iltc:ración de las propietli!df!', físk;i~, 
químicas y biológicas del aire, ~1iua y suelo, que ee11eran un perjuicio para el desarrollo de los 
ecosistemas que proveen tJe biP.nP.s y servicios, que impactan direcl,unente en lil :;¡¡lud de las 
per~nnas. En ese sentido, por ejemplo, l<t tl)nt;imin.aciOn por .igu.is servidas reduce la caparitlad 
de los ew'listemas de prol)Orcionar fuentes limpias y ~,..~ur.1s de agua, gencr.:indo problemas de 
salud en las peí50nas. l~ contamina,ión del aire en las ciudades es respon..able. dP ~ignilkativos 
índices anuales de monalidad y morbilidad, en gran parte como resultado de enfermedades del 
corazón y los pulmones. Las acciones humanas que liberan productos qulmicos t6Kicos en el 
medio ambiente (por ejemplo, con el uso de pesticidas), pueden causar una variedad de efectos 
adversos en la salud como alteraciones endocrinas, socavando la resistencia a lasellfermedades 
y afectando la reproducción. 

Este problema en el Perú se explica por: 

Altas emisiones de g-s contaminantes: Segón el Ministerio del Arnt>iente, los problemas de 
contaminación del aire en el Perli, se presentan predominantemente en las ciudades, en 
particular en el /.rea Metropolltana de Lima y Callao, y en las zonas industriales. Causa 
Importante es el parque automotor en las ciudades deteriora la calidad del aire, por ej~mplo: 
Lima.callao es responsable del 58,0 % de las emisiones atmosféricas generadas para el materia! 
particulado - PM1,s, mientras que el 42,0 % restante se deben a las fuentes fijas y fuentes de 
área. 

Asimismo, el MINAM, a través del diagnóstico de la Gestión de la Calidad Ambiental del Aire de 
Lima y Callao {2018), ha estimado que las emisiones de material particulado IPMu), generados 
por fuentes puntuales, corresponden al 26 % clel to1al de emisiones, siendo las más relevantes 
son: la industria del cemento y la industria de fabricación de cal. Por ellos, la gestión adecuada 
de las emisiones en gell'!ral furma parte de las recomendaciones de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos - OCDE 120161, no obstante que en los últimos años el 
Estado ha orientado sus acciones a reducir el impacto ambiental local de las fábricas, al 
establecer Estándares de Calidad Ambiental (ECA), limites máximos permislbles ILMP) y otros 
instrumentos. 

Vertimientos de aguas reslduales no a11torl:r.adas a fuentes naturales de a9uas: A partir del afio 
2018, mediante la publicación de la Resolución Jefatura! N° 136· 2018-ANA que aprueba los 
• Lineamientos para la Identificación y seguimiento de fuentes contaminantes relacionad:¡s a los 
recu~os hidrkos~. estas actividades fueron reguladas para su gestión y cumplimiento por parte 
de las Administraciones Locales de Agua !ALA). Con base a la sistematización realizada por la 
Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos (OCERHI, hasta el año 2017 se han 
identificado 4,708 fuemes contaminantes a nivel nacional, distribuidas en 7 tipos de 
vertimientos de aguas residuales v 3 de gestión de residuos sólidos. El mayor número de fuentes 
contaminantes lo constituyen las aguas residuales (3 3651, siendo la AAA MaraftOn el ámbito que 
presenta la mayor cantidad. Asimismo, se precisa que los vertimientos de aguas residuales de 

' ANA (2021) Segundo Enlrqable de 1~ Polffü• 11,cional d~ los lll!!cunos Hldrleos, elaborada en e. maroo de la 
ittluafizacióf\ de la Potítica y ES-tra-:egia N&cfonal de Recursos Hídricos - i'ENRl"I 
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tipo doméstica son los más romur,es en el ámbito nacional v ocupan el primer lugar con 1 931 
fuentes identificadas, seguido de los vertimientos de aguas residuales municipales con 881 
fuentes. 

lnadec.uada ge$1ión de los resid110s sólidos: En el Perú, un elevado porcentaje de los residuos 
sólidos son dispuestos inadecuadamente (en botaderos), situación que se agrava con el 
crecimiento poblacional y la expansión de .3reas urbanas. En los últimos diez allos la generación 
per cápita de residuos sólidos creció en un 6 %. La Generación Per Cápita (GPCI de residuos 
sólidos domlclliari0$ generado para los años del 2014 al 2019 es de 0,56 kg /hab. /ella, siendo 
que la mayor GPC de residuos sólidos domiciliarios se efectuó en el afta 2019 con O,S7 k8 /hab. 
/día. Esto afecta el s.?Nicio ecosistémlco de tratamiento de residuos sólidos. 

AJ 2018, se contaban con 37 rellenos sanitarios en operación. En efecto, la disposición final de 
residuos sólidos en rellenos sanitario5 en el país fue de 3 572 594,73 tonelada5; es decir, el S2 % 
de los residuos sólidos es dispuesto adecuadamente. Considerando que se recupero 
aproximadamente 77 620 toneladas de residuos sólidos, ,:¡ue e,:¡uivale a 1 %, se concluye 
entonces que más del 47 % de los residuos sólidos estarían siendo di5puestos inadecvadamente. 

Pasivos Ambientales con limitada atención: De acuerdo con la última actualización del 
Inventario de Pasi~os Ambientales Mineros (Resolución Ministerial Nº 2.00-2.02l·MINEM/DM) 
existen en total 7668 pasivos ambientales mineros a nlvel nacional. De acuerdo a este 
ln11entarlo, de la totalidad de Pasivos Ambientales Mineros identificados, aproximadamente el 
27% cuenta con instrumentos de remediación !Plan de Cierre de Pasivos Ambientales Mineros) 
y se ha identificado aproximadamente al 30 % de los responsables. 

De otro lado, sP. cof!nta tambien mu 1~ Cuarta /\ctualización del Inventario de pasivos 
ambientales del sector hidrocarburos. aprobado mediante Resolución Mlr,isterial N' 048-2021-
MINEM/DM, donde se identifican un total de 3231 pasÍ\los ambientales, los cuales representan 
una situación de riesgo de afectación de la salud humana, el ambiente y los ecosistemas. 

Inadecuada gestión de sustancfas químicas tóxicas, metales pesados y ITll!taloídes: La 
deficiente manipulación de sustancias químicas tó)(jcas, metales pesado y metaloides se traduce 
en peligros para la salUd humana, animal o vegetal y en la afectación de los componentes 
ambientales !aire, agua y suelos), tales como, por ejemplo. generación de- residuos peligrosos, 
accidentes y emergencias ambientales. El resultado de una mala gestlón de sustancias quir,iicas 
t6xlc:as, metales pesados v metaloides pone en riesgo de contaminación de la salud; por 
ejemplo, según el Ministerio de Salud. en el año 2018 se registraron 4 867 casos de personas 
contaminadas por exposición a metales pesados, slel'>do et departamento de Paseo el que 
reportó la mayoría de estos casos. 

Incumplimiento de las obligaciones amblenules 

Respecto al cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables p3ra el año 2018, el OEFA 
ha llevado a cabo un total de 2 746 acciones de supervisión, contenidas en 2 ~79 e,cpedientes 
en los sectores y subsectores de su competencia. De las acciones efectuadas, 450 pertenecen al 
subsector minería, 389 a hidrocarburos, 330 a electricidad, 317 a pesquería, 703 a industria. 4n 

~

' ,~ a agricultura, 38 a residuos sólidos y 47 a consultoras ambientales. A través de las acciones de 
...,'t'Z, ,t; upervisión ambiental se ha contabilirado 21 671 obllgaclones ambieritale:; supervisadas de 
l:í • . " istintos subsectores de competencia del OEFA. 
~- ,; /$. ,,. ~ .. ; 
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el Incremento de desi:;os e im~ctos ante peligros de ori~en natural y antróplcos en un 
00nteldo de cambio clim.1tlco 

1 o.~ peligros de origen natural y antrópicos aít!t:t.-n, tanto a lit persona como a sus medios de 
vida y. en t!I t·a~o de P.st~ ultir,,os, la m.iyorla de las veces representan alg,in tipo de E-Cosis1P.mil~ 
o alguna especie de flora o fauna, los w,1les producen blcncs y servicios ecosistémicos. Las 
emP.rgencias por pcll¡iros de origen natural en la uhim.i <lec.ida s;,, iocrP.mentaron hasta en 6 
veces; de t!slas, el 72 W, fw'!ron .:le origen climático. De acuerdo con datos del lnstitutu Nadonal 
de Defensa Civil - INllt.CI, en t!I pt'riodo comprendido errtre 2003 1/ 2016, las emergencias 
o<.il~iorlildas por tcn6mcnos de origen natural pasaron, apruKirnadamente.. rte e; 000 registra das 
en 2003 a 7 ooo 1!11 l!I año 2016, con una tencicncla al incremento. 

Como consewencia de los peligros asociados al cambio climático, se han registrado daños, 
pérdidas y alteraciones sobre los bienes materiales, ambientales y humanos. Entl'i! los años 1990 
y 2013, el Perú fue el tercer país de Latinoamérka con mayor tasa de pérdidas v daf\os por 
desastres, y el segundo por cada 100 000 habitantes. Al año 2.018, el 80.88 % del total de 
emergencias ocurridas durante el primer semestre fueron causadas por fenómenos de orig'!n 
climático. La escasa capacidad de adaptación se puede visualizar en las emergencias climáticas 
que han sucedido entre los ª"ºs 2004 v 2014, que han pasado de 1946 a 242.7 en dicho periodo, 
alcanzando picos de 3S01 en el año 2012. 

Este problema está explicado además por: 

Insuficiente vigilancia de peligros en un contexto de cambio dimático: De acuerdo con el 
SENAMHI existe baja densldad de estaciones que no permiten identific.ir a detalle, en l!Scala 
climática, los peligros en un corrteKto de gestión de riesgo de desastres, siendo la catJsa principal 
de ello las limitaciones en la acr;esibilidad del territorio. Asi también la infraestructura 
computacional de alto rendimiento para la vlgllancia y proyección de peligros en un -:onte>.'to de 
cambio climático. 

Deficientes prácticas en el manejo de la infraestructura natural que no consideran los riesgos en 
un contexto de cambio climático: La infraestructura natural !también conocida como 
infraestructura ecológlca, infraestructura ambiental, o infraestructura verde), se refiere a vla red 
o redes estratégicamente planeadas y gestionadas de terrenos naturales, como bosques v 
humedales, paisajes funcionales. v otros espacios abiertos que conservan o mejoran los valores 
ecosistémicos y que proporcionan beneficios asociados a las poblaciones humanas". 
En el 2017 se presentaron diversos estados de emergencia, provocados por fenómenos 
naturales extremos. Primero, debido a sequías e incendios forestales en el norte del país. 
Posteriormente, por inundaeiones v deslizamientos de tierra a causa de El Niño Costero. Todo 
ello confirma la alta vulnerabilidad del país. 

di Débll gobernanza ambiental: 

Según el informe de la Evaluación de Desempeño Ambiental IEDA 2016) reconoce que, a partir 
del 2008 con la creación del Ministerio del Ambiente, el Peru ha dado pasos importantes en el 
marco legal ambiental e institucional; asimismo, sugiere que aún deben hacerse efectivas las 
coordinaciones institucional"s, tanto horizontales como verticales, para mejorar la política y la 
gestión ambiental del pais hacia el desarrollo sostenible, superando visiones parciales y 
sectorialistas. En ese marco, la evaluación refiere que "(, .. ) existe también una percepción 
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bastante generallzaóa de q'-* la ausencia de monitoreo ha contribuido a la degr adaclón de 
suelos y bosques. el aprovechamiento deficiente del recurso hldrioo '/ la <Ontaminación con 
aguas residuales( ... )". Esto se ellpll<:a por: 

Marco normativo ambiental no armonizado: Según el AnAlisis Ambiental del F-erú: Retos para 
el Desarrollo Sostenible dice lo Si8uieme sobre la institucionalidad ambiental: 

"La gestión sectorial ambiental se ha desarrollado de manera desigual entre los sectores. El 
marco Institucional peruano asigna las principales responsabilidades reguladoras del control de 
la contaminación y manejo ambiental a las unidades creadas en cada autoridad del :;ector. El 
sector Energía y Minas encabeza estl'.lS esfuerzos, desarrollando normas sectoriales basadas en 
el uso de Evaluaciones de Impacto Ambiental (EIA), Gestión Ambiental y Planes de Adecuación 
v Manejo Ambiental (PAMAsl. v Límites Máximl'.ls Permisibles ILMPs) y estableciendo una 
entidad Independiente para reforzar las normas ambientales en los subsectores de electricidad 
y de hidrocarburos. También han sido establecidas unidades ambientales en los Ministerios de 
Producción, de Transportes y Comunlcactone:;, de Vivienda, Construcción y Saneamiento. Sin 
embargo, a pesar de estos esfuerzos, el acercamiento sectorial del Perú a la gestión ambiental 
y al control de la contaminación, ha evidenciado debilidades s111nlflcatl11as, Incluyendo una 
amplia varladón de medidas, dificultades para desarrollar regulaciones apropiadas v una 
limitada capacidad institucional para aplicar esas regulaóones efectivamente de tal modo que 
permitan salvaguardar la integridad del ambiente. M~s aún, la carencia de una coordinación 
general y de <.laridad en la aprobación de procesos ambientales, afectan generalmente la 
confianza en las inversiones y debilitan la competitillidad del país a largo plazo". 

Deficiente implementación de la gestión ambiental descentralizada: A finales del año 2018 se 
re.lli7ó el análisi~ di! lo~ 26 Si~temas flecionales de Gestión Ambiental ISHGA) a través de tr<es 
ámbitos: aplicación de instrumentos, desarrollo ele sistemas que conforman el Sistema Nacional 
ele Gestión Ambiental (SNG.\) y la gestión articulada a nivel de las regiones. De esos resultados 
se puede conduir: 

• En cuanto a la aplicación de instrumentos, existe un bajo desarrollo. Según los actores 
re11ionales entrevistados, esto se debe a la escasez de presupuesto que dificulta el 
desarrollo de las actividades previstas en instrumentos como las Políticas Ambientales 
Regionales, los Planes Ambientales Regionales o las Estratéglas Regionales de Diversidad 
Biológica o de Cambio Oimático. 

• Respecto al desarrollo ele los Sistemas Que conforman el SNGA, hay una acción disimil. 
Existen Sistemas que tienen una amplia aplicación como el Sistema Nacional de 
Evaluación y fiscalización Ambiental en el que las competencias regionales están claras 
y, por otro laelo, el Sistema de Evaluación Ambiental, donde las competencias regionales 
son pocas y existen otras que deben ser transferidas. 

• Sobre la gestión articulada, existe un bajo nivel de ejecución a pesar de que las 
Comisiones Ambientales Regionales se han mantenido activas, siendo los puntos débiles 
el financiamiento v la articulación de los SRGA con los Sistema Local de Gestión 
Ambiental {SLGA). 

Cabe señalar que existen otros problemas relacionados a una débil gobernanza ambiental a nivel 
regional y local, los cuales están relacionados a aspectos regulatorlos, fiscales, de uso de 
recursos naturales y actillidade.-s Informales e ileGales7• 
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Adicionalmente y sin perjuit:iu de lo mencionado anteriormente, se considera imporr«nte wb,ir 
las hrechas de acceso a infraestructura de bit'nt>~ v servkio:s de acuerdo con l.i disponibilidacl 
presupuesta! ton parrir.ular dquella relacionada con serv1r.io!> básicos saut-~mi•mto v nunejo de 

rcsl<loos. 

Insuficiente p:articipa,ción de la población en materia ambiental: A pesar de e~istir t>spaciO$ de 
concertación, podemos decir que están conformados por una gran cantidad de instituciones del 
Estado, pero que existe una escasa presencia de otros actores tales como la academia v la 
sociedad civil. Un análisis realizado por la Dirección General de Educación, Ciudadanía e 
Información Ambiental {DGECIA) del MINAM, en la que recoge información de composición de 
las Comisiones Ambientales Regionales de 24 regiones, muestra que el 66 % de actores que 
participan en las CAR son provenientes del sector público, 18 % de la sociedad civil organiuda, 
9 %del sector empresarial prÍllado y 1 % de otros actores, incluido la academia. 

Inadecuada ocupación del territorio con enfoque amblentill: La desconexión entre la cestión 
territorial des,:entralizada y la gestión ambiental es uno de los principales factores para que las 
intervenciones públicas ambientales no generen impactos significativos en los ciudadanos. Por 
otro lado, en el caso de los ecosistemas marino-costeros Que albergan especies de dificil 
recuperación, son vulnerables a la intervención del ser humano. El Perú enfrenta problemas en 
las zonas rosteras, vinculados con las actividades antrópicas, como el incremento de los 
procesos productivos v de servicios (incluyendo la pesca artesanal e industrial), el crecimierrto 
de las ciudades, además de los procesos migratorios de la población rural 'I semiurbana a las 
ciudades costeras, que ofrecen mejores e¡q¡ectativas en cuanto a condieiones de vida e 
infraestructura, el creden1e tráfico maritimo, la construcción de obras de Infraestructura sin 
prever los impactos, la ~ricultura, la minerla, el incremento de actividades turisticas. 

Insuficiente conocimiento tccnofóglco y clentfüco ambiental p;,ra I;, gestión ambiental, la 
innovación y el des:arlOllo sostanible: Un análisis de las lr.vcstig~cloncs realizadas por las 
Instituciones adscritas al MINAM muestr~ .,.1 traslitpe de funr.ione~. debido a que los 
inve~1ig,1dore~ de los institutos definen sus propias agenda~ de investigación en bc1st- ~ ,:u 

e~periencia la que, no nere~~ri.irnenre, e~rá relacionada a las prlorid.idcs u objetivos de los 
institutos de in11estjgaci6n. ~llo también oc-uue, puu¡ut> to~ úiíiúl e~•~bler.e, rrnnrer;i~ cidra~ 
entre l;i~ denc.ias ambientales. 

Ow1~ debilidades identltlc:id.:is son las limitadas capacidades técnicas oper~tÍllas y finanrit-ras 

di? las entfd~<lcs de investigación (institutos, •Jniversidades, ek.). E11 el Pl?ri, ~ invierte, ~egun la 

Red de Indicadores de Ciencia y Tt>mulogía ,018. el O. n % del 1'81 E!n investiga.:ión, desarrollo 

e innov<1ció11, y difiere. ,nuc.ho de lo invertido por los países de la rcl!IOn, del promedio en 

1 ;itinoamérir.a v muc.ho más de lo Invertido por los miembros de la Organización para la 

Cooperación vel Oesan-ollo ~conómico (OCl>L). (,ta 5itUc1eión limita ~t>ri<1r11ent1? la~ <:.ipacid.ldes 

técnicas y operativas de los centru~ dt> i11vt>5tigi1óón del r,ai~. 

Inadecuada gestión de la información ambienta! para la toma de deeisione$: Conforme al 
estudio de demanda de información ambiental realizado por encargo del MINAM v el OEFA en 
febrero del 2016, se tiene que la información temática que genera mayor demanda es la 
relacionada a las temáticas de agua (S2,6 %), gestión ambiental 139,4 %) v aire v clima (30,6 %). 

Sin embargo, esta no es satisfecha adecuadamente. 
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e) Aumento de Jlfoc:esos productivos de bienes y servicios no (!(:Olt'ficient~ ni sostenibles 

Dt! aruerdo con lo indicado por la Evaluación dP. fr.mi~rema~ del Mihmio, las empr-esas 
interactúan con los ecosi.<.temas y los ,t-rvidos de los ecosistemas de dos maneras importantes: 
utili>an servicios y contribuyen al cambio en los ecosistemas. Er, el Peru, es.,e problema ,e 
explica por. 

Uso de t(!(:nologias de baja eficiencia y elevadas emisiones de GEi: F.I r.on.~umo de ruijJeriales, 
utilizados como lnsllmos para l.i pmti1Jr.tividad en el Perú, o.le acuerdo con el estudio del 
Programa de- Naciones Unid~s para el Medio Ambiente (PNlJMA, 2013), set,¡¡ Incrementado en 
un ?.7 % en el período 2003 - 2008, alcanzando en 2008 los 512 mlllones de toneladas. La tasa 
de crecimiento del consumo interno de materiales es menor que el crecimiento del PI B 1'1!31 (a 
precios y paridad del poder adquisitivo de 20051, lo que muestra un aumento en la productfvldad 
de los materiales. El consumo interno per cápíta de materiales en el Perú ha crecido en un 29 % 

en el período 2003 - 2008 alcanzando las 17,8 toneladas, cifra ligeramente inferior al pr,:,medio 
de la OCDE de 18,1 tonel<1das. El consumo interno per cápita es, además, un 31 ¾. superior al 
promedio de América Latina v un 74 % superior al resto del mundo (PNUMA, 20BI. El consumo 
de minerales metálicos e industriales es el mayor componente del consumo interno de 
materiales, con el 37 %del consumo interno de materiales en 2008. Los consLJmos que le siguen 
son los de minerales de construcción (7 %}, biomasa (7 %) v combustibles fósiles 11 %). 

Las emisiones en el sector transportes se acentúan debido a la antigüedad del parque 
automotor, lo que conlleva a una menor eficiencia de los vehículos y, por lo tanto, se origina •)n 
mayor oonsumo de combustible. Asi_. en el año 2016. el 34.4 % de la flota de taxis registrados en 
Lima y Callao tenlan una antigüedad de más de 15 años. Mientras que los taxis con antigüedad 
de 6 a 10 años representaban un 3131 % del total de la flota. Por otro lado, al 2018 del total de 
261,S7S vehículos tiabilitados por el Ministerio de Transporte y Comunir.aciones que brindan el 
servicio de transporte de carga v mercanci,is, se observa que el 15 % de estos tiene una 
antigüedad mayor a 25 años 

Asimismo, según el Informe Anual 2017 de Instituciones Publicas Ecoeficientes, el consumo de 
energía y papel está en aumento, aunque disminuyó el consumo de agua. El alfo 2015 se 
consumia 51,35 kg /perde papel; esta cifra se había elevado a 77,93 kg /per para el año 2017. 

!~ciente$ incentivos para la Implementación de negocios ecoefldentes y sostenibles: El 
Proyecto Biocomercio Andino (PBA) trabajó en una línea de base para mapear las empresas de 
econegocios en el país. Por esta raión, S':! enviaron solicitudes de ink>rmación a difer<::ntes 
organizaciones y proyectos afines. con el fin de determinar las principales c.iracterísticas de las 
empresas. Se logró identificar una base de 945 empreS3s de econegocios. De las 945 empresas 
de eoonegocios identificadas como linea base, muestran indicadores de impacto tales como: 577 
170 hectáreas manejadas con criterios de sostenibilidad y la creación de 12 711 empleos por las 
empresas de econegocios. 

Es importante sef\alar que en materia an·,bien1al existen acciones de promoción de incentivos a 
aquellos titulares que desarrollen iniciativas orientadas a prevenir la contaminación ambiental 
y la degradación de los recursos naturales que responda a losobjetil/Os de protección ambiental. 
(Artículo 150 de la Ley General del Ambiente - Lé'f N2 28611) 
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Limitado aprovechamiento de las enetgias renovables y uso de combustible5 limpios: º"' 
ac·tumfo wn P.I Comité de Operación Económica del Si~tema lotF.!rronP.{tlldo N..clonal (COES), el 
Perú ha sido tradiciom1lmen1P. un p.1is hidroeléctrico. Hasta el 1003. esta fw~,,t.,. rt-presenuh;, P.I 
80%del total d.:! energla eléctrica eemir~da P.11 P.I pi!is; sin embargo, con el desarrollo de<.:amis,ea 
este porceniajP. ha ido disminuyendo hasta representar en 2019 el .Sl ¼ .-IP. l;i matriz el~ctrlca. 

Uso ineficiente y no sostenible de los recursos h;c!ricos: SP.gún la Autoridad Nólclonal Clel Agua 
(/\NI\), en el Pe.ni P.•i~te un despc:rdlclo ele agua del orden de •Jn 37 % Sl:'tún '\e explkó P.n P.NI 
oport\inidad, se pierde. o se u~a y no !IP. rP.gl~tra, más del 70 % del ól¡;¡ua en el sector agrario v !:>O 
% en el área urb:ina. Asimismo, prer.isó que eu la co-,t.i wln sP. aprovecha el 17 % del agua v el 
resto si! va al mar. Segun ANA, la cflclen,;ia en el uso d~I agua en la actividatl c1grkol.i "~ dP. un 
30 a 35 %, lo cual significa un 70 a 65 % de desperdicio. También SP. plantea qt.Je la población 
desperdicia entre SS y 65 % de agua, y en el caso de la industria existe un desperdicio que va <le 
un45y50%. 

f) CDmport:amlentos ambientale$ l'IO sostenibles de la ciudadanía 

El comportamiento ambiental no sostenible de los ciudadanos se ha visto reforzado por factores 
asoc.iados a los patrol'les actuales de cons.umo de nuestf"3s sociedades. que presionan 
sobl"eutilizando los ecosistemas. En ese sentido_. la huella ecológica per capita medida en el Peru 
desde el año 2004 al año 2016 ha aumentado en 39 %; este aspecto nos Indica, de manera 
aproximada, que hemos incrementado sustancialmente nuestro nivel de consumo de bienes y 
servicios que nos proveen los ecosistemas. Esto se explica por: 

Inadecuada wltura ambiental ciudadana: Uno de los indicadores que se utiliza para medir las 
prácticas ambientales ciudadanas es: "Hogares donde al menos un miembro separa los residuos 
sólidos generados·. Este indicador es medido anualmen1e por el INEI, a través de la Encuesta 
Nacional de Programas Estratéglcos-ENAPRES. Según esta informaci6n, solo el 58% de hogares 
separa sus A!sidoos. 

Inadecuados hábitos de consumo: Uno de los principales hábitos de consumo que impacta 
directamente en el ambiente es el uso de materiales de plástico. El conS1Jmo na-:ional de 
plásticos enel Perú se ha incrementado de manera sostenida: alrededor de 50 % en el 20161947 
mil toneladas) en comparación al 2.008- año ~n el que se consumieron 631 mil toneladas. 
Además, el 68 % del total de residuos plásticos generados son plásticos de un solo uso 
!Principalmente, compuesto por bolsas, botellas de PITy poliestireno eKp.1ndido), lo cual es una 
paradoja porque este material puede tardar en degradarse hasta mil años. 

Limitada Integración del enfoque ambiental en la educación formal y comunitaria: Esto se 
muestra en el hecho c¡ue, sobre un total de 122 univ~rsíd~des, el año 2018 solo 35 universidades 
(asociadas a la Red Ambiental lnteruniversitaña) reportaron sus nlveles de avance en cuanto a 
la incorporación del enfoque ambiental en la formación, gestión institucional, investigación v 
proyección social. 

SituiKión Mura deseada 

La situación futura deseada en el marco de la PNA se proyecta como la situación más favorable 
de ser alcanzada al año 2030, se vincul.l directamente con la visión del Peró al 2050. Para su 
definición se considera, además, el análisis de las tendencias y escenarios contextuales 
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realizados a partir de las te11dencias globales y regionales, propuesta por el CEPLAN, es asi que 
se enuncia lo siguiente: 

Al 2030, el Perú ho disminuido el índir:t! de fragilidad en menos del 4 ~ y se mantuvo en 55 9' en 
el índice de bí<Jdiversidad y las bienes y servicios que los ecosístemos proveen en relación al 2020, 
lo cual contribuyó de manera efectiva o la gestión sostenible óe la natwaleza, a la adopción de 
medidos frenre o/ cambio climática, a la sO/itenibilidod ambienta/ y al <Jttarrollo de los personas. 8 

Al 2030 se ha recuperado la diversidad biológica, mejor ando la conservación, puesta en 11a1or y 
el aproyechamiento de los servicios que brindan las especies y los recur:SOS genéticos del país, 
disminuyendo su vulnerabilidad, garantizando su uso sostenible v asegurando la provisión de 
sus múltiples servicios que proveen a las comunidades am¡¡zónicas, .tr>dinas v costeras para esta 
v futuras generaciones. Respecto a la mejora de la calidad ambienta!, las obligaciones 
ambientales orientadas a la reducción de las emisiones de gases contaminantes se han 
cumplido. Se Incrementaron los servicios de saneamiento, el control de vertimientos de aguas 
residuales de uso doméstico 'I de otros usos, y se implementaron rellenos sanitarios en 
ciudades priorizadas. Se prioriz.tron actividades de remediación de los pasivos ambientales 
mineros, de hidrocarburos v de otras actividades de alto riesgo para la salud y el ambiente; asl 
como el control de sustancias químicas utilizadas en actividades illcitas. 

Al 2030 los ciudadanos y ciudadanas cuentan con capacidades de adaptación al cambio 
climático. Se fortaleció la gobemanza ambiental. con amplia participación ciudadana en 
espacios de coordinación y con una adecuada gestión descentralizada. Asimismo, se han 
incrementado los procesos productivos ecoeficientes v sostenibles de bienes y servicios, con el 
uso de tccnolo,ilas <:fkicntes y bajas en carbono, y l.l r.re>1<"i6n de i11Ct>11tivo~ fi11;1nci~rus y no 
financieros para la implementación de negocios verdes. Por último, los ciudadanos y ciudadanas 

• fl indite de lo, Set-vicio, Ecosisb!micos y Biod~,ersldad l&ES) d~s.wollado por el ;wl;s ~e 11\Sl~ute tiene come 
objetivo e,.,idenciar el ,iesgo de l,n etonomias de ;os palse-s, deb:OO ~ ee~r,orc :,~ k:,s M::>s1stemas: y su:; ,er.,ic,os 

ecosi'St~mkos. él índice es uoa herramienta que c:ontribu~-? a la toma de d~cis.tones de los gobierno$ pal(\ ~~ntrar i,¡ 
.aun1'ritar 5'JS esfuenos en fa re-staur.acirán y ::iresen,~ci:6n ce los ecosistemas.. 
El Indice BES agrega d>IOS de dl!Z catee,:,rlas: 

l. La integridad del hábitat. 

2. t...a Polintución. 
3. La calidad del aire v el c1;~ loc•l-
4. Seguridad del agu>. 
5. Calidad d~I agva. 
6. fertilidad del suelo. 

7. La protec:ción costera. 

8. Elcomrot de la erosión. 
9. Suministro~ allment,>,_ 
10. Provisión de madera. 

Oe acuerdo a:1 estvdto, de.sarro fad::> por el Swi;s Re lnsti':ute oobrf' el ·ndlt~ d'II!" lo~ S~r.1cios E~osist~trkos ·, 

81odtversidad (8ES}. el Perú presenta on fr,di.;e de SS% v está entr-e l:J;s 20 paise¡ CO'l mavor ;nd·ce de preser..,~clt>n 
de sw ecosistemas'/ sus. ser\lfclos l!::<>$ls~mloos. la puntu4tiór en el f,idic:J? ::e ;racg1lidad del t.% v la oependencia de 

la econom~ det país a los servicios ecosistéMICOS u: de €:! % {p. S2t. Re:uper.1do de 
https ://v.'WW. swissre .com/ins titute/ ,ese a re h /to piics--an:: -ris k · : ial oguei/cfi rr a te-a nd • ns tur .J 1~ 3 t astr oph!-

risk/ expertise•pu b Ucat1on-b iod iv~ rs:i1:y-a r d-t.:.osystems -services .htm f 
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tienen una concienc.ia ;imbienta1 desarl'Qllada y SI! involuu,rn er, el ,:1.1idado y protección del 

medio ambiente. 

Alternativas de solución seleccionadas: 

l'ar<t :.111~li,,u y sele<:clonar las alterna tillas, se planr&lroo watro crlter•)s: i) viabilidad política, 
vl.lbilidad social, vi.ibilid~d ;sdmini:,·tratl\la v eficacia. Las alterm11iva~ .seler.<.ionadas son: 

Análísí$ de altetna,tivas 

Cau~ Alteroa1f11a 

l. Pérdida de la 1.1.lncrementar la superficie bajo modalidades de protección y 

Diversidad conservación [ecosistemas marinos y terrestres). 
Biológica. 1.2. Promover la gobernanza y gestión sostenible de 13 biodiversidad 

{multinivel y multiactor). 

2. Deterioro de la 2.1.lncrementar las regulaciones y la supervisión sobre estándares 
calidad ambiental. ambientales de las actividades económicas Que aún no las tienen, 

asl como la regula~ión, prohibición u obsolescencia de equipos, 
materiales noci.,.os para la calidad ambiental. 

2.2. Implementar un sistema de autorreculación y autovigilancia 
ambiental del mercado. 

3. Incremento de 3.1. Introducir un nuevo enfoque basado en riesgos en la gestión de 
riesgos e impactos los recursos hidricos, incluidos los riesgos de escasez de agua, 
ante peligras de Inundaciones, calidad inadecuada de agua y daño a la resiliencia 
origen natural y de las masas de agua. 
antrópleos, en un 3.2. Desarrollar las capacidades de prevención v adaptación de las 
contexto de cambio 
climático. 

poblaciones v ecosistemas ante peligros de origen natural y 
arrtrópicos en un contexto de cambio climático. 

4. Débil gobernanza 4.1. Implementar eficiente y eficazmente la gestión ambiental yde los 
ambiental. recursos naturales en los tres niveles de gobierno. dialogando y 

a11iculando con el sector privado bajo principios de ética, 
inclusión social y preveoti~o, en el marco de la rectorla del 
Ministerio del Ambiente 

4.2.lmpulsar el desa1Tollo de instrumentos técnicos y legales para la 
eestión ambiental y de recursos naturales en el territorio. 

4.3. Fortalecer los sistemas integrados de gP.Stión del conocimiento 
ambierltal en las entidades públicas y en los tres niveles de 
eobiemo, permitiendo la toma de decisiones adecuada~. 

4.4. Mejorar las capacidades financieras, técnicas y operativas de las 
entidades de investigación. 

5. Aumento de 5.1.lmplementar un impuesto ambiental y estímulos fiscales en base 
procesos a la generación de e><temalldades positivas o negativas al 
productivos de ambiente. 
bienes y servicios no 5.2. Promover instrumentos reguladores e informativos para la 
ecoeficientes n, adopción de tecrlologias de baja emisión de carbono y 
sostenibles. contaminantes. y el desarrollo de sistemas empresariales 

sostenibles y ecoeficiente~. 

Página lll de 600 
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Calaa A!b:matfva 
6. Comportamientos 6.1. Fortalecer la ciudadanía, la comunicación y la educación 

ambientales no ambiental, procurando la incorporación del enfoque ambiental 
sostenibles de la en la edU<:ación formal y comunitaria, así oomo en los medios de 
ciudadanía. comunlcaclOn masiva. 

6.2. PromO\ler el uso ecoeficiente de bienes y servicios en las 
entidades oúblicas y orivadas del oais. 

f\áelna 19de600 
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PERU d t>I A11 1ÍHt1 11rt? 

111. Objetivos prioritarios y lineamientos de la Polític;;, Nacior1,1I del Ambiente 

ObJell.-os LO¡ro H¡lerado 
Prioritarios de la ln<lltadones de OP con fichas Llineamlerrtos Responsable' 

PNA 
al afio :ZOllO 

1. Garantizar la conseNación de especies y diversidad genética ol MINAM 
Interior de las /,.reas Naturales Proregldas (ANP) y otras 

OP1.'1. modalidades de.conséNación 

Por=l?nl.i'.~ ele c,~ccies ~e llora y launa 29% 2. Mejorar los mecanismos de conservación de las especies y la 

'5ilves:re que se encv,mtran amer1at:ada!t 
dlVersid~d:genétlc:a 

3. Garantlzar él aprovect,ámlento sostenible de l·as espe<les Y. recursos 
OPl genéticos por las poblaciones locales 
Mejorar la 4. Fortalecer la prevención del ll'áOco de especies amenazadas 
c.onsen1ación de OP:.12. 0.35 S. Fortalecer el control y vlgllanda del Ingreso de especies exóticas 
las especies y de ÍMlce de c.lllvos nati•os de 1a Invasoras y organismos llivos modificados (OVM) 

la diversidac aircbiod,ve~idad corservildO,. 6. Garantizar lo dtstribuclón Juslil v e<¡uJtatlva de los beneficios 
eenética derivados de la utlllzaclón de los recursos genéticos v los 

tQnodmler,tos lradlclonales asocíadO"s 
7. Fortalet~r el desarrollo de la biotecnología y otras actividades 

productlV<1s 
8, Fortalec~r los mecanismos de control, vlgllancla y flst:allzacló~ de 

los recurs·os gem\tlcos 

OP2 OP2.l1. 
1. Incrementar las lnter"vennlones de recuperación y restauración ele 

los eco~istemas degradados 
MINAM 

Reducir los -asa de variaci61 ele lil clcgradaclOn ,:le UIO 2. Fort.slecer los mecanismos d·e c011trol, vlgilanci.1 y flscanzaclón de la, 
niveles de: <?toslstemas terrestrl!"S, actividades que usan los recursos de los ecosist..,,•• 

P,.111na zo do 6DD . 
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ObJetlvos 
Lqro esPl!4'ado Pri0<i11rios de la lndl~dor.s de OP (On fichas alallo2030 l.lnaamlentos RHpOM.lble~ 

PNA 
detore,taclón V OP2.12. 3. Garantízar la recuperación de los conocimientos ecológicos 
degradación de tradlclonales de lo, pueblos Indígenas u originarlos"' 
10s ecosistemas Tasa de 11arlacl6n anual de pérdida de 

bo,ques. 
•6,25% 4. Reducir las presiones y amenatas a los e-oosistemas 

S. Incrementar el valor de los bienes y servicios ecosistemic:15 

OPJ.11. 

0P~ 
Porcentaje de puntos de mu~streo P.n Por dP.tenninijr 1. Incrementar la eficiencia de los mecanismos de flscalitac,ón, control 

Reducir la cuMpos de a¡¡ua que cumpl,m el ECA para !PDJ 11 v recuperación de la calidad ambiental del aíre, agua y suelo 
2. Mejorar la eficacia de los Instrumentos técnicos-normativos de MINAM contaminación agua 

calidad ambiental 
o:1e1 aire, agua y 

OP3.12. J. Fortalecer los mecanismos de gestión de sustancias qufmitils. ~uelo 
4. Fortalecer la sostenlbllídad ambiental de extracción de oro, en 13 Porcentaje de tobertura de a11ua~ 90./10%13 

Minería artesanal y de pequeña l!Sfllla ( MAPE). 
r~siduillP.s domésticas tratadas en el 
3mbito urbano. 5. M•Jorar 1~ eficiencia de los instrumentos t<!cmco-normallvos para gcno::·ar 

prácticas ambientalmente amlgi,ble$ dentro del sector público y pr,vadc" 
OP3.I~. 6. Fortalecer el reúso seguro y productivo de aguas residuales 

Portentaje \le Zonas de Atención SO% 
Prioritarias {ZAP) qu~ alcanzan P.I e.5tedo de 

to los servidos que corresponden a este lin••miento seflln éonslderndos en la actua11,aclón de la "Estrategia Nacional de Diversidad Biológica jENDB)', la cual se encuemra en el m~rco de la 
Resolución Mlnlste.rlal t,1•2A2,2019·MINAM. Este tema seril vlS10 en 13 ENDB, ,uslentado en l!l hecho que la ENDB vigente al 2021 tiene como objetivo estr.itllglco 5: 'Mejorar el conoclmlenro 
v las tecnologJas pata el uso sostenible de la blodlversldad, asJ como la revalorjiacíón de los conocimientos tradlclanale, vinculado• ~on la blodlversldad de los pueblos ln<il,~••" y como Met.1 
12 "Pata el 202.l, se ha mejorado la protección, mantenimiento v recuperación, d~ los conotlmi~ntos tradltJonale.s y técnicas vinculadas a la diversidad biológica de los pueblos lnd/genas y 
pobkldones loc,ale.s, dentro del marco de la partic:lpactón efectfva, ~u consenUmiei\to de corresponder". 
11Los logros esperados"' determinaran a partir ~I a~o 2022 con la actualización del 'Protocolo Naclonal para el MOnltoreo de la C.lldad de·los Recursos Hídrlcos Contlnentale.s1 Superficiales 
y Marino Costeros• o documenl!) similar, aprobado por la Autoridad Nac.lonal del Agua, 
11 Este llneamieniQ no cuento con servic,os por ~r de nuturoleza técnico-nomialivo. 
u El logro al 2030 ¡e ha proyectado en·el marco del proceso de actualización del Plan Nacíooal de Saneamiento, en ese sentido e,1:3 sujeto a mocllrleaclón producto de la aprobadón de dicho:, 
plan. 
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d;•li.\mln•nh' 

Objetivos 
Prlorltanos de la lndlc;idores de o, oon fldla!S 

Logro •sperado LlneamlenlO, 

PNA 
;11 al'\o 2030 

Responsable~ 

"BUENO", de acuetdo al Indice Nacional de 
Calidad del Alrt' (INCA), a nivel nacional, 

OP3,14, 

Porcentaje de pasivos ambientales que 3G%" 
cuentan con planes de rl!fflediación y/o 
cierre, en implementilclón 

OP3.15. 

Tasa de variación de emisiones y/o 25!(, 
libe,acio"e• de~ustancias c¡ufmlcas tóxicas 
JI ambiente. 

OP4 
OP4.11. MINAM 

Incrementar la 
Porcentaj~ d~ residuo:; sólidos 2.91 '){, l. Mjljt>rar la erJclencia de los Instrumentes técnico-norm.niv::-s de 

disposición 
munícioales valorliactos 

ges1l611 Integral de los residuos sólidos"'. 

2. Fort.ilecer la flscaliiación de la gestión y ,...,~nejo de los residuos 
adecuada de: los OP4,12, Porcentaje de residuos sólidos 
residuos sólidos municipales gene,ados, que se cflsponen 

sólidos municipales y no munlcipales16 

en Una Infraestructura de disposición f,r,al 
63.24% 3, Implementar mejoras en la gestión l11tegr•I de residuos sól;dos 

adecuada municlpales•v no municipales 

u El valor d~ k>gro es:per¡.do GOJt'eipcmdc, los p.a11Wo} ;miblentil!es.ml"11ro1. E)I~ 1081'0 ,t ad4illlurd l!ldutjendo 1a,ntórmiídón da lo$ puivu>:> .itt1bc..-it~l<'c;. t1P otrot $eclotet en-el mar.to die lill 1mp!.tn·\:11lJ(u.in dPI 

Deal,to de Urg•nd• 022-2020. 

. ;,,o DE~" Ené lineamiento no cúénta con sel'vlclos por se, de hatUraleta. técnleo•norniotlvo 
-,._<,,'I'¡,'" ~ ~ Los servlclos que co/n,spondan a este lln~amlento serán corulderados en lo •ctualf¡¡icl,ln d~ •pian Nat1onal cj" Gestión lnte1ral de Residuos Sólidos•, la cual se enéL•ff':'8 en et m,m, ~• 'l ~r VO )iñ Resolución Ministerial N• 242·2019•MINAM, y en etapa deactualll~Clon, Esto debida a que_ de~ reflejar lo establecido en el Oc(retl() letislaóvo 1\ • 127$, Ley Integral ~• •e,iduc~ Sé·lidOS. qu~ 

\ •~ considera en su TTtolo V.111, el régimen de ruperv1¡l(>n, f15cah1a.c16n y sa~~lon en ge¡tlón de residuo, sólldo1, 

' .•• ,,..,!f."'' 
~ 
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ObJetl\los 
Lo¡N> esperade> Prioritarios de la Indicadores de OP con fichas tlneamlentos RespoM.able9 

PtfA al al'lo 2030 

OP4.13. 4. Impulsar la valorización de los residuos sólidos'' 

Tasa de residuos solidos no municipales 2% 
que se disponen en una infraestructura de 
disposición f111al adecuada. 

OPS 
l, Incorporar el enroque de adaptación al cambio climático en la gestión 

MII\IAIV de las enüdades públicas y privadas. 
Incrementar la 2. lmplemen\¡¡r de manera articulada las medidas de adapt~clón al 
adapta0íón ante OP5.1 l. Tasa de variación promedio en !os cambio climático de las entidades nacionales, reg1onales y le>cales 
los efectos del daños, alteraciones y p'érdldas-anll" ·20% 3, Fort.lecer la Vigilancia de factores que generan vuloerablltdad al 
cambio cllm¡ítico efectos del cambio climátrco cambio cllrnátlco a nivel Mclonal, regional y local 
dei país 4. Fortalecer las ·capacidades de las entidades de Investigación ¡,ara 

generar conocimiento sobre .el origen óe Impactos y consecuencia! 
del cambio climático 

OP6.11. Porcenl"j" d11 Sistemas Regionales .l. Mejorar la eficacia los espacíos de gestión ambtental articulada 
MIIIIAM 

OP li de Gestión Ambientar (SRGA) ,:¡uc han 100% 
pllbllco privada 

rne¡o,ado su dP~P.mpPño 2. Fortale.cer la gestión ambiental descentralizada en los tres niveles de 
Fortalecer la gobierno. 
Gobernanza OP6.12, Porcentaje de conflictos 99.1% 3. Fortaleter la sostenlbJlidad de los mecanismos para.la pnivenclón y 
amblental con socioamblentales gestionad~ gestión Integral de confilc:toHocloambléntalés, én los tres niveles de 
enfoque adecuadamente gobierno 
tarritorial en 1-, 4. Fot\iJlecer la eficacia de los sistemas runclonales asociados al tema 
er1lldades on.13. rasa dP. variación porcentual de la amb1ental 
públicas v proouccl0n científica nacional en temática 137% !>. lncorpof<)r el enfoque ambiental en la gestión de.l territorio 
privadas ambient~I G. Fortalecer la evaluación de los Impactos ambientales de los sectores 

económlcos y so:ciales de los actores pú bllcos y priv;;dos 

11 LOS sef\11Cio:.. ~ue nnr!!lponden a este lineamiento umtn C'..()Mldfll!r,Hh''1$ en la actuallraclón del '1Plan Nacional de Gestión lnlcgt.J~ de ftesiduos SófüJos"'. lct cua' se encJentra ,n P.I m;iir('.:, d~ la 
stesoluc:ión Ministcri,;;,I N• 242·2019-MINAM, yen t:titpa de ilctualización. Esto debido a que debe rl'!tlP.)ar lr>fl!1.t,ib!,ctdoe11 el Oetret.:> Legislativot;• :21e., le.,, lnte&ra de H~~i:uus Sólid:>s. Ql.P.­

. . <1,,,0 Dí~ considnra como ~n principio la valorlzao>on ~e residuo,. ·~~fff~~ !a( Vi ~I 
z --~ .~ ~'W. . ...,/.~' 
~ 
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PERU .Jt•I 1\mb11>nlt• 

ObJetillttS Logro Qlflarado 
Priomatlo$ da la Indicadores de OP con llthas Uneamtento5 Re!flonsable9 

PNII 
9'allo2030 

7. G¡¡rantizar el numplimlento y lavlgéncla de los acuerdos y convenios 
' ' 

Internacionales en materia ambiental" 
8. Consolidar la cornplementarledad de Instrumentos tecnlcos, 

OP6.14. lncu~e de ge-stión ter,itorial con norma\iyos de.gestión amblental de los tres niveles de gob]erno". 

eofoqu!: ambicnl31. 
0.097 9. Mejorar la calidad de la intormación, amblent-al, los estu,;ll11s e 

Investigaciones t~tnicas y científicas aplkadas. 
10. Fortalecer la 1?1lciencla de las entldad~s dedicadas a la investigac16n 

en temas amblentalas. 

OP7.11. 
l . Ge~erar las condiciones en las entidades publicas y privadas para el 1\1,INAM 

transito haala una economía circular 
Porcemiljc d~ ~nerglas renovables en la b4% 

2. lncrementár la participación dé las enel-$fas renovabll?,S en lá matriz OP7: 
matfi2 eléctrica nitcionill 

Mejorar el 
enorgetica10 

desempeño OP7.12. 3. MeJorar la sostehlbilld~d de Jos bio negocios y eco negocios 

ambiental dé 1as Porcen1ajc de entidades pul)llca~ que 20% desar,oliado~ por las ComunJdades na;lvas, comunidades 

cadenas mejoran Sll"i nivt!les. de ecoefkiencia 
c:impaslnas, y otras localidades de pueblos indígenas u originarlos y 

productivas y de población local, 
consumo de OP7.13. 4, Mejorar la,ecoeflclencla en la producdón de bienes y la provisión de 
bienes y servfcios, 

200 servicios públícos y privados. 
aplicando ta Número di? empresas quf!' adoptan lo, 

economía circular lin~ami~111os de eco v bionegocios 

OP7.t4. 4.3 

1•tste hneamfento 1\0 cue;tira ton 5.e,vlc:101 pot ~r de natlJroleza té-c¡nlt:o--normallvo. 
l9 Este llneamlento no cuenta too .teJvlclos pdr .ser de natunriNa tétl'llco-nor'n'Uitlvo 
1n Los s.ervlch:>$ que corr~sponden a este llnearnlento 1tcl'án conslderados en la acttialiltl(ión i1e: ,~ "Politica EnetgétiC'a Naelonal d,I Pfl!rll 2010-2040 .. , la cJal ~ ern.uenlrt? e1 el m~r(O de la 

¡,~Resolución Ministerial N' 2•2-2019-MINEM/OM. Es14'tema seri vl$tO en d>ot,;, pelltlc~. m~tentlldn •n •I h•cho que Is ver,ión vigente llt:ne con10 ob¡eti•O l: Contar CM uoa mitr'r ,nor~é'lk• 
7 };;; lfl\lerslflcada, coo enf.nl,ert la.-fue11utHenov~bles v ta efjc,~nciu energi\tic• 

'"t,l[_u ,:ie_ ~ ,, ..... . ,.. ,. 
~ 
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ObJeth10~ 
Lo,ro esperado Prioritarios de lll lndlcadctes de 0P (;)ft fld,a, Une;imlentos RMp0ma1»11t 

PNA al afio 2030 

Ratio de Intensidad Energétka N!clonal 5. Mejorar la eficiencia en la cadena de producción y ce .so de la 
energia21 

OPS l. Implementar de manera arlltuladA las medidas de mi1~~ción al 
cambio cllmátko de las emldades naclonal~s, regional~~ y loc.ales. 

Reducir las 2. lncl"l!mentar 1~ sostenlbllldad ambiental de los s·s~mas de 
MINAM em¡siones de OPS.I1. Indice de cumplimiento dE' la meta 

100% transporte 
gases de efecto de emisiones tle GEi de las NOC 3. Garantizar el aprovechamiento sostenible de ia potencialidad de 
Invernadero del almacenamiento de carbono de los sumideros naturales" 
pals 

OP9 1. Garantliar la lntegracl0n del <.mfoQue ambiental en la t<ducación 
MINAM formal y comunitaria 

Mejorar el OP9.ll. Indice de~omportami,mto 
032S2 

2. Mejorar la sostenlbllldad de la =ión ciudadana en m•teria 
comportam,ento ambiental de Ia ,:l1.1oaoanfa ambiental 
amblental de la 
ciudadanía 

" Los~ervlcjos que correspond•n a este llnea·m1énto ,eran cons1derados en la actualización de la "Polltlca Energética NacloMI del Per~ 2010-20,40", la cual se encuentra • n el mar(o de :~ 
Resolución Ministerial Nº 242-2019lMINEM/OM. Este toma ••rá visto en dicha pollilco, su;1erttado en el hecho qut la vérslón vigente tiene como Objoüvo 4: Contar con la mayor ffkle•c a ,an 
la cadena pto~uctlva v de uso de la enorgla. · · 
l2- tos·servlcío$ que corresponder\ a este lineamiento ser~n considerados on la actuallzaclón de la ' ES1rat.égrco Nacional de C,,mblo CIJmJtlGO'', la otUal se enruentra:en el morco de la R,.., 11clór 
Mlnlswíal Nº 242-2019-MINAM, ven etapa de actuállzaclón. Esto debido o que respo~de a la ne1:esidád de lmplemMlar la Ley Mal{O sobre cambio Olmdtko (ll!y N' 30754) que ""'nciona el 

O OE~ eofoque 3.4 ... MiliKa4,;ión yadiplitión basada en fa con~rv11clf>n rt~ rts~rv~sd~(arbono" v E:I artf<:ulo 17.2, q~ conslde,~ r,eces.a,iiu tt<tb.jir en le redu:l:5n de "Ml~iOl'I!?~ :;e, def::i~li>C·óo y 
, ~~ ~",'\.<fpg~datlOr\ de los bosques~ p3ra promo-,,e, lc1 conse,v,a.;ión y illumerrto de fu re¡.ervas forutafes de carbono 
t;{ voJ.i.-.. -- ' z ~·, .. P~gln~ 2S ele f,00 



01!$Crlpcl6n <le los abjetñ,o~: 

Objetivo ptioritario 1: Me)orar la conserv.ioe>ón de la,s; especies y la diver,¡idad cenétic:a 

Este obietillo respondl:!' c1I abordaie d€ la causa directa "Pen.lida de l;i Diversidad Slológica". A 
tr;,iv~ df! este objetillo, se pretl:!'"de mf!jorar la conservación, pu1.>~1c1 ton v>1lor y e-1 
aprovediamil:!'nto dP. los servicios c¡ue brindan la~ ~speci~,- ,¡ los recursos genéticos del país, 
disminuyendo su vulnerabilid~d. g.uantizando su uso sostenible y c1si,gur~ndo la provisión de 
sus múltlples servicios que proveen a las comunidades amazónicas, andinas y costeras para esta 
y futuras generaciones. 

Asimismo, el abordaje de este objetivo se hace Importante si tomamos en cuenta que en el Perú 
391 especies de flora y 203, especies de fauna se encuentran en situación de vulnerabilidad. 
lgvalmente, 64 espec.ies de fauna se encuentran en la categoría En Peligro Crítico (CR), 122 se 
encuentl'an En Peligro (EN! y 203 Vulnerable (VU). En cuanto a las especies de flora 194 se ubican 
en la categoría CR, 73 en la categoría EN y 391 en la cat~oria VU. 

Este Objetivo prioritario está relacionado con las siguientes Políticas de Estado: 

• Política Nacional Marítima. 
• Política Nacional de Cultura. 
• Polític.a Nacional Agraria. 
• Polítk:a Nacional fQrestal y de Favna Silvestre. 
• Política Nacional frente a delitos patrimoniales. 
• Politica Nacional de Empleo Decente 

ObjetÑO priotitario 2: Reducir los niveles de deforfflaci6n y degtadación de l!<:osistemas 

Este obj'!tivn rf!sponde a la c~usa dirE-cta "Pérdida de la Diversidad Slológir.;¡". A travl\~ de P.ste 
objetiVo, se evitard el tll:!'t~1ioro dP. lils e~rructuras productlv.ls de las comunidades amazónicas, 
andinas y costeras, asl como también pimnile H~gurar $!,mineros de carbono, c11ltar las 
emisiomi~ de g;i~es de efécto lnvcrn.lde?ro y reducir la posibilidad de eml!rl;\1!11tic1 y de~>lstre~ 
(por ejemplo: incendios fore~h1les. desli1,1mientos o hua,¡cosJ. 

L~ necesid~d de este Objetivo, se sustenta en la pérdida acumul<1da de bo~que., Pn nLif!stro país, 
que al año 2019 asci~ntl~ a 7 '1.H U4 hectáreas de acuerdo a la Plataforma <.;eoboS(!ves. De lc1 
misma torma, y según el Mapa Nacionc1I di:!' Ew,iMem,1~, P.•isten 17 S96 306,30 hectáreas de 
superfid~ degrad;,da, lo cual rr:ducc: !.is posibilidades para acti•1idade> µrucluclivas con P.nfoque 
de sostenibilidad. 

f~le ObjP.tillo prioritario está relacionado con las sicuieule~ Puliti<as de F~tildn: 

• Politic.a Nacional Marítima. 
• Polltlc.i Nacional Agraria. 
• Política Nacion¡il Furestill y de f;¡una Silvestre. 

ObjetÍIIO prioritario 3: Reducir la contaminaclt>n del aire, a¡:ua y suelo 

Esto: objetivo respond"' a lc1 cc1us~ direc.u "OP.terioro de la calldJd .imbientaf'. A trav€s de este 
objetivo, se busca frenar el deterioro de las estructuras productivas, que se ven afectadas por la 
contaminación de recursos valiosos como el agua !marina y continental), y los suelos. También 
busca reducir los niveles de morbilidad v mortalidad, tanto en enfermedades. gastrointestinales 
como en enfermedades respiratorias a nivel naclonal. 
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Este Objetivo responele, igualmente, a la necesidad de mejorar la calldad del aire y del agua en 
las unidades hidrográficas del país. Por ejemplo: La calidad del agua es monitareada en 98 de 
las 159 unidades hidrográficas; sin embargo, más del 40 % 141 de 98) de las unidades 
hidrográtlcas monitoreadas no cumplen con los estándares de calidad ambiental. Respecta a la 
calidad de aire en general, los contaminantes evaluados, principalmente los asociados al 
material particulaelo (PTS, PM,) y PM,,,I san los que han presentado los valores mas altos, 
sobrepasando el valor establecido como Estándar ele Calidad Ar11bie01al IECA) anual para aire 
que corresponde a SO µg/m3 para el PM1) y 25 IJ&lmi para el PM1;. 

Este Objetivo prioritario está relacionado con las siguientes Pollticas de Estado: 

• Política y Estrategia Nacional de Recursos Hidricos. 
• Polítk:a Nacional de competitividad v productMdad. 
• Política Nacional de saneamiento. 
• Política Energética Nacional del Perv 2010 - 2040. 
• Política Nacional Multisectorial de Salud al 2030. 

Objetivo prioritario 4: Incrementar la disposición adecuada de los residuos sólidos 

Este objetivo responde a la causa directa "Deterioro de la calidad ambiental". A través de este 
objetivo, se aborda el deterioro de las estructuras productivas, que se t1en afectadas por la mala 
disposición de los resleluos, por ejemplo: arrojo de residuos a los ríos, al mar, lagos y espacios 
rurales. Asimismo, busca reducir los niveles de morbilidad y mortalidad, generados por 
enfermedades gastrointestinales y respiratorias en el nivel nacional. Y se busca contribuir en la 
reducción del deterioro de los suelos y de los espacios urbanos, que tiene incidencia directa en 
el precio de las propiedades. afectando la economía v las inversiones de las pe:rsonas naturales 
y jurídicas. Es necesario mencionar que, según el OEFA. existen 1 585 ár~.is dtgradadas por 
residuos sólidos en el pafs, que equivale a 1977.7 Ha. Esto se expfica porque el mayor porcentaje 
de los reSiduos sólidos en el Peru, es dispuesto inadecuadamente (en botaderos). 

tste Objetivo prioritario está relacionado con las siguientes Polític<1s de Estado: 

• Política y Estrategia Nacional de Recursos Hldrkos. 
• Política Energética Nacional del Perú 2010 · 2040. 

Objetivo prioritario s: lnaementar la adaptación ante los e~ct0$ del cambio climátlco del 
país. 

Este objetivo responde a la causa directa "Incremento de riesgos e Impactos ante peligros de 
origen natural y antrópicos en un contexto de cambio climático". Este objetivo contribuve a 
evitar el deterioro de las estructuras productivas, que se ven afectadas por los peligros de origen 
natural, a los cuales la población se expone por la fonna com.:l desarrollan sus actividades 
económicas y C\/lturales. 

LO$ indicadores que justifican este Objetivo son wrios. Por ejemplo, en los últimos 54anos (1962 
- 2016), la superficie glaciar del Perú se ha reducido en 1 280.95 km2, equivalellte al 53.39 % de 
la wperftcie total, existiendo actualr,,ellte 1118.11 km1 de superficie glaciar a nivel nacional. Al 
mismo tiempo, se ha incrementado el numero de !acunas, existiendo actualmente 8 S 77 lagu11as 
de orige11 gladar, que cubren una superficie de 1 022.30 km'· El agua de estas lagunas discurre 
por los ríos y se pierde en el mar y afecta la seguridad hídrica. A:$imismo, en el periodo 
comprendido entre el 2003 y el 2016, las emergencias ocasionadas por fenómenos de origen 
natural pasaron de aproximadamente 5 000 registrada~ en 2003 a 7 000 en el año 2016, con una 
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tendencia al incremento. Otro problema importante son los incendios forestales, Otro problema 
importante son los incendios forestales, con uria clca1riz de incendios de 226 080.31 ha al 2021. 
Este Objetivo prioritario e:.t:ri relacionado con las siguientes Políticas de Estado: 

• Política Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres. 
• Política Nacional <le Saneamiento. 
• Política Nacional de Desarrollo e Integración Fronterizos. 

Objetivo prioritario 6: Fortaletff la gobernanz.a ambíent;JI con enfoque t«Titorial en las 
entidades pública~ y pmradas 

Este objetivo responde a la causa directa "Débil gobernanza ambiental". A través de este 
objeti110, se busca dotar a los diversos actores e<:onómicos y soóales, de espacios de 
concertación y de trabajo conjunto, a fin de asegurar la participación ciudadana en la gestión 
ambiental. Integra no solo a los actores estatales, sino también a otros grupos romo la academia, 
las empresas, las comunidades y las organizaciones de base. Para ello, se busca brindar al país 
de una base que permita la gestión ambiental (planificación· organización- dirección- control), a 
nivel nacional, regional y local, y que sea soporte para el logro de todos los objetivos planteados 
en la Polltlca Nacional del Ambiente (PNA). Uno de los más irnport11ntes aportes.::le este objetivo 
será la prevención v la adecuada gestión articulada de la conflictividad socioambiental. 

Este Objetive> prioritario está relacionado con las siguientes Políticas de Estade>: 

• Política Nacional de promoóón a la inversión prÍllada de ;,soclaciones público privadas y 

proyectos en actl\/Os. 
• Polílfca Nacional marítima. 
• Política Nacional de atención educativa para la poblad6n de ámbitos rurales. 
• Política Nacional de competitividad y productividad. 
• Polítka Nacional de Saneamiellto. 
• Política Nacional de Cultura. 
• Política Nacional Agraria. 
• Política Nacional de desarrollo e integración Fronterizos 
• Política Nacional para el desarrollo de la Ciencia. Tecnología e ll'lnovaclón. 
• Polftica Nacional de Calidad. 
• Política Nacional de Empleo Decente 

Objetivo prioritario 7: Mejorar el desempefto ambiental de las cadenas producti11as y de 
consumo de bienes y Sffllicias, aplicando la economía clN:ular 

Este objetivo responde a la causa directa "Aumento de procesos productivos de bienes y 
servicios no ecoeficientes ni sostenibles·. A través de este objetivo, se busca generar el 
fortalecimiento de las condiciones de sostenibilidad de las cadenas productivas y de consumo", 
proceso que no solo debe incluir las variables económicas (reducción de costos de producción) 
sino también variables sociales (que genere mejora de las condiciones de vida de la población y 
la sostenibilidad de SIJS procesos de consumo) y ambientales !que genera mejor uso de los 
recursos naturales, re0so de los residuos sólidos y líquidos y mejora de calidad ambiental). 

Dicha sostenibílídad se relaciona con las energlas renovables, que son alternatÍllas 
económicamente wmpetitivas y técnicamente fiables para su aprovechamiento en zonas 

~r._, ._ 2~ según ~I MIOAGRI una cadera E$. ul\ conlunto de agentes económicos inteffelac:onados Por el me-ttado de~de la co.\O~ 
i { \;.; provisión de insumos .. produociOn, transformiltiOn v comer,;í¡,:li1ac,ón, hasta el cor1s:umldor flnal. 
- , 11. .2 
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rurales del Perú, debido A que son un, fuente autó..-tona, reducen la d<?pt>ndemic1 energética, 
promuP.ven el d~sarrollo local y procur.:in el cuidado dP.I anil.ii1mte. (n ese sentido, ta promoción 
para el uso de las cncrglas renov;ibles está orientada a la eficiencia energética, que no ~ulo 
permite generar .iliorro .e los hocal1!s y canservar mayor tiP.mpo l.is rE>sE>1vc1s energéticas de 
nuc,stro país; sino que, adem~s, ayudan a emitir mE>1ws GEi. 

Por otro lado, el enfoque de economía circular ;iporta .- los objetivos de adecuación progrcsllla 
de los modelos de produr.dón y consumo en la extracción, transformación, distribudón, uso y 

re<.uperaciónde los materi~les, eficiencia energética, entre otros, brindando sostenibilidad a los 
mismos. Esteobjetillo está en marcha ;i rr.ivé.s de l;is hojas de rutas sectoriales. 

Este Objetivo prioritario está relacionado con k!s sigl.lientes Polftlcas de Estado: 
• Polítiea Nacional de transporte urbano. 
• Polftk:a Nacional de c.ompetitividad y producti-.idad. 
• Política Energética Nacional del Perú 2010 - 2040. 
• Política Nacional de calldad. 
• Política Nacional de Empleo Deoente 

Objativo prioritario 8: Reduár las emisiones de gases de efecto Invernadero (GEi) del país 

Este objetivo responde a la c.ausa dire<:ta "Aumento de procesos p1oductivos de bienes v 
rervicios no ecoeficientes ni sostenibles". A través de este objetll/0, se busca promover 
tecnologías v acciones que contribuyan a disminuir la emisión de Gases de Efecto Invernadero 
(GEi) hacia la atmósfera, a fin de cumplir oon los compromisos internacionales del Perií en la 
materia. 

El indicador que explica la necesidad de este Objeti110 es que las emisiones de GEi para nuestro 
país se sitúan alrededor de 170 000 GgC02e con una tendencia al incremento. El año de mayores 
emisiones fue el 2010 ron cerca de 200 000 GgC02e. 

Este Objetivo prioritario está relar.lonado con las siguientes Políticas de Estado: 
• Polltlca Nacional de oompelitividad y productividad. 
• Política Nacional marttima. 
• Política Nacional de Transporte Urbano 
• Política Energética Nacional del Perú 2010-2040 

Obfetlvo prioritario 9: Mejorar el comportamieflto ambiental de la dudadanfa 

Este objetivo responde a la causa directa •comportamientos. ambientalmente no sostenibles de 
la c.iudadanía". Se busca dotar a los diversos actores económicos y sociales de las capacidades 
(<:onocimientos. actitudes y prácticas), a fin de generar una acción diaria acorde con los 
printipios de cuidado y uso sostenible del ambiente. Integra no solo a los actores estatales, sino 
lambién a otrns grupos de interés como la a,ademla, las emprE!ISas, las comunidades y las 
organizaciones de base. Para ello, se propone brindar al país los procesos educati\los formales y 
no formales, de tal manera que los diferentes actores se conviertan en ciudlsdanos con 
conciencia ambiental, que no solo sepan sus derechos ambientales y los reivindiquen, sino 
también oonozcan sus deberes con el ambiente y los desempellen en su labor diaria, en el lu8ar 
donde se encuentren. Para el logro de este objetivo será necesaria una coordinación estrecha 
con el Ministerio de Educación a fin de coordinar acciones complementarias para la 

9.!gina 29 de 600 



lmplemen~ión de la Política Nacional del Ambiente y la Política Nacional de Eduo,óón 

Ambiental 

Este Objetivo prioñtario está relacionado con li!IS siguientes Pollticas de Estado: 

• Política Nacional mañtima. 
• Política Nacional de educación ambiental. 
• Política Nacional de saneamiento. 
• Polltica Naóonal de calidad. 
• Política Energética Nacional óel Perú 2010 -2040. 
• Polí1ica Nacional de Empleo Decente 
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IV. Servicic:>s a ser provistos para alcanzar los objetivos (64 en total) 

OBJETIVOS 
LINEAMIENTOS SERVl(:105 PROVEEDOR RECEPTOR PRIORITARIOS 

1.'Gal~nllzar la co,uervación de 
espedes v dlvarsfdad genética ál Pob'ación que de$or<Clla 
lnterlor de las Áreas Naturales OPl.51 VigJ;sncle y contrel :ootlnuo en lu ANP ~ERNANP setlYldil<leHn as ~-eas 
Protegidas (ANP ¡ y 01 ras 
modalfdades de coriservaclón 

~atunalo Pnr:egid&l (AIIP) 

2. ,..ejo,;,r los mecasi<¡r,~s de 
~upen11Sión continua del cumplimiento de 1a nom>adva l)eSquera y awlcola Unidad•• de lo actividad c<>nsemcl6n ~ 12s es~ecies y 1) OPl.52 
dirigiéc, a la; unidades dE' peS<:a y acuicultura. PROOUCE 

p~)qJera y ocuftola diver>idid unéttca 

0Pl,S3 M•c•nlimo~ de 11,,anelamlento e Incentivos 3W!sibles para u¡uarios de lo, 
~ERFOR 

1./;!sulos de lo; re-:url<O~ 
•~uri-,s for4slalei y de fauna sllve:stre- fv~utaln y dt! ta una slti.-estrt-

Autoridades regionales, 

fortillec'rriento :e capacld•d•sen m¡,rf'rl& de r~cul!.OS forestales y de fauna CD111un1dades nativas y 
0•1.S4 5ERfOfl campesinas, regentes, pueblos 

3. Garantlrar el spn;,vecham,eo-.c 
s.ilver.re. de rria,,era acce1ibl«, en ben11ficio d~ las mm unidad~.\ y otros .8Ct0res 

lndíger•~ y 9rlglnarlos y _actore. MEJORAR lA 
CONSEIIVACIÓN DE sonenlble de las ,:spe<l!-s y ·ec•,rse~ forestales v de fauno $llve,tre, 
lAS ESPECIES Y LA eenet'kos por las pu:faciores lo:aies Reconoc;mlenlo ~• Za nos df' Agroblodlversldad orle,rcadis ~ 11 conservación, usu 

(1Pl.$S l<Ostenible v ¡eslión ioc,1 de I• •grobiadMN'sldad natl\111, para los puel>lo.s INIA Mbtos. ind"gtnas u oriiln.trlo~ DIVERSIDAD 
11\d;=s u oriol,,al'iOs 

GENrnCA 
lnf1'rmació,i de las acceslone~ de lc,s. <~Wí$OS geoét,.;u-. mrtivo:. y n.iturallzad'oo t.er cvt:ores, 'll\>esli¡¡ooores, 

OPl.56 e&racter tadai para se, utllll'Ma por agricultores, 1rwes11ga,ior<!$, fitomejoradores INIA Fit:D-n!Jora:or~s y Otros u~wrios 
y otrc~ u5u.arlos del ~.ctor agrario del waar agrario 

4. for:altcer Is prf!Ven,:lt,n d~I tf~ice 
OPl .S7 

F<irt2lecir1icnto de capacidades .sobre cou1er~•c:ión de especies. amena.tl!da.$ y MINAM 
Eotidades públicas·, ~llv•d., de es.peei~li a'Tlenuada¡ CITES dlrlgl~o a las enUdade< pllbl,:as y privada$, de manera oonlinua OGDB 

S, Fortalécer el control y •igil¡¡ncfa del 
Erles de tnve,tlgación: SfNASo\, Ingreso de espe<;ies ex~tlcas Cr1if Qn de auto·iu.:i:>nes par.- el de5.urof!o de activldadn con OVM baJo el 

Invasor.is y Organlsn'\ps 1/ivos 
OPi~ 

~'Tl:lto ayaric,, d riS•do a to< ente$ de investigación. e,1 forma p<eci5il, 
INfA Centro de Investigación de fa 

Mocnncados (OVM~) '•P•, Universidades. cmre otro, 

6. Garantizar ia distribución Justa 1 

·~ 
e_quitatw.rde las ~eneílclos derlv~~cs 

Asi$teoc·;, de manera accesible a puebk>:t indfgana:rt u ori1inarlos para el r'!glstro de la utlli1acl~n de los recurso, · Ol>t S!I INDEOOPI P,etlos indígenas u u·igioarios .. "' genético, y los coooclmlentos de cnnoc·n-ie,,o-; c~l~etivos ,en el INDECOP1 en el maf(O de la Ley W 271$11, t º 1§¡ tradlcloh.1les asotl.1dos 
'4!i.: '--. l .. ..../. 
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08J[TIVOS LINEAMIENTOS SERV!aOS PR<Wl:EDOR RECEPT~ 
PRIORITARIOS -

7. Fortalecer el desarrollo de la Protocolos blotecnológicos aoces,bles para el rnaM)O óe los <e cursos genéticos dé 
biotecnología y otru acUvitf~des OPI.SIO lMIA IJ)Ltrlvs delnc':or agra·10 

pro.ductiva$ 
fa agrobiodiversidad pal"3 os.uait,os <fel sec.tor agrario. 

8. FortaJK:~r los mecanismos de For1ale<1mien10 de capatidad~s para la gestión del a«eso a los n!,'.ursos ';ll'IIAM 
control, vig,lal"leia y fi$c~lización de OPl.Sll Erit1~sdes vm·:ul~das 

los ~ursos ge~~titos 
genéticos, dirigido a ~ntidades vinculad». de maneta p,e.:lsa. )'308 

OP2.Sl H~ti.luf'.)d ón co"dru,a ,1P ~mbttos de.graditdu:-; de las Arcas Natur~IP.~ 9rotegldas.. ~tKI\IANP 
JE-f:;tmil~ de l:1.s Á1~<:1S N,:r.Jtc.li:-s 
prctc>gitJ1s. 

1. lncreme.ntar la<t lnt~rvenc1one.s JI.:! 0P,,~1 
FnrtAlecimiento Lit: v.:1pa<.1dad~ cootinua $t'>hr~ conservación V recuperadón cl.f! Mlt,:;..·.,, f,,,t1<bdes. p,)h k:a~ de lu~ ·• 't:) 

,ecuper;ir.ión v rt·)~i)v<~<ión de 101, t:i.;u:.,it.emi)~ dirie;do ~ 1:'tlf1d:u1ifll:s de los tres niv'.::lt:.. <Je gobtc,,rno Clól)b n,vp,SP.:; de go::itr "'l:J 

ecosistemas de~radadn, Fortaleclml•nt<l de capacidad•> de mane,a tlable !>Obre meanl•mos de ~,UJ-.tJt; de tres f\h,~1P.t: d! 
M,NAM gcbierno, r.omurida::ei º"'~~ ffnancioción ~11 mateña de conserv.adón y recuperación de etos.lste.mas 

degradod<:>s, dirigido a los actQn,s publjcos y privados 
o,.;u;. 

~r¡r,an1z.ada.; "/ t1llp'zs..:,~ pdv::i.Ms 

REDUCIRLOS OP2,S4 
f1jc¡jl)~~cfón opo[tJJf\3 del cumµfümé1llO de los obli¡:acfones de lo> Ululas ó'ilNF'OR - ,1.yh.)<~~ de titl. Ir.~ !"ablente:, 

NIVELES DE 2. fartaleo,1 lo! <11cuni$mos de hablllt~m.es que aprovechat> los ,,.,.,,.,,., tore51ales y de ·1~ fauna silvestre 

DEFORESTACIÓN Y con1rol1 vigilancia ytl<callzación d~ 
OP2.SS Mnn1rnreo c.ontmuu J~ lu~ e<.oslstcni3s boscosn!> ,i ntvel nacion<1I 

r.,,'IMt'\M En~ldolk; :(bii(as. pr,-.,.rtas y=• 
DEGRADACIÓN DE las ac.tlvldades qut: U)iHI los <c(ursos ~t.C! $Ccl~dad rMI 

LOS ECOSISTEMAS dE! los e.coststern.:,s Vl&ilanc1~ y r.aotrnl permanente de l~s ~,1ividades e.n -.1 .lmbllo maritlmo, tl1Jvial 
OP2,S6 v lacustre parc:1 li:1 pro\'X(.ión del amble-ntP. J1<:11.at1co. 

n1ri\P1 ~111,d~d·~• pública<, n•l\'•das 

3. Garantizar la recupera~lón de lo< 
conoclmlent.oS ecológlcos Sin t~rv1c.1os 
tradldonales de los pueblo> 1ndigona, 
u orT~lnario.\~ 

Transfetenc:las condlclonadal orientad<ti i! li! c.onscrvyción de los bosque-si de '•ll'IAM 
O>'Tl•Jrid~des nativa>, 

4. Reducir b< ílrP.ttones y amerW:i.uts ~ OPl.$7 manera ~recl!<t, dlrlgldo a·Comunid,)dcs nativas, c~m11n1dades caml)<?~lnas, v >Nr.o 
::cn-uu·ctades canipe:sln:iit, Y ~t.-a:, 

los ecosfaternt1~ otra> loe<11idade~de nu~los 1ndl~enu u oñginarius del bosaue. lo::á'ldatfe/ de oueblos ;mJ'gcoas 

" lo• ,e/Vicios qu• coNesponden • elle llneamlnoto secan tonsidPr>rlO, en la.actualización de la "Estrategia Nacional de Dlversi¡l~d Blológlca (ENDB)", la c~al se entijl!lltra en el ·,w:c d• I• 
Resoluolón MllilSterlal'N" 242-2019-MINAM. Es!Hema lel;\ visto •n l• ENDS, sustentndo en el hecho que la ENOB vlgenteal 2021 t)Me como objetivo estratégico S: 

1
'MeJorar el cono:irri«nlo 

y las Ll!l:nologias para e.luso sostenible de la blodiversidad, as, como la revalorización de los conoclmlentos.tradltltln•les vinculados con la blodivemdad <fe l0$ puebios lndlgenas" v como 
Metn l 2 ·Para el 2021, se ha mejarado la protección, manten1ml,n10 v re.:uperatlón, de los conoclmlentoS tradlclonale• y técnicas vinculadas a Ja diversidad blológlca de los puebles indf&""" 
y ~oblaciones locole;, demro del marco d!!. la A,'!tllcipaclón efetl,vo. $U con,~ntlmfemo de corn!Spandar'' 
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PERU I rh•l ,'\n1! )l i! ll! t• 

owmvos 
UNEAMIENTOS PAIOftlTAltlOS SERVICIOS PROVEEDOR RECEPTOR 

-
v originados y otros usuano$ del 
bosqut. 
Eritidade..s q(ie ge.nec-.an iniciativas 

~ortaleclm,tnto de capacidades de manera oportuna en mateña de mecan,smo, 
MINAM de MERESE (compUO!stO po, 

OP2.st de retribución de ,ervicios ecoslstémicos (MrRESEJ dmgldo a entidades p,lbllcas y 
DGEFA 

entidade.s p~bllcas, p,ivadas, 
~.1ncre01eotor el valor de los bienes prlvadas cooperación y/o de la socie<lad 
"ser,.,icios e<:O$i$tem1eos: civil} 

Genf!rar.lOn de Reservas en f:u t:ul~< de- -se-rvlC"io-s de s,Cu"le<1rnic!nto par~ tcis 
t.otnJ~tJ~~ p1t!'stadoras de OPH!) 111~i.:.,1u)1tKJS de f'Efüibución pur set'tl'icios eoosistf'mfr.o~ (Mf.Rí.<;r"). ,1,. m~n,e.fai SUNASS 

tia ble. diriP.ido a .los preStadores del servicio ieNi<ios d<: Si>r)C'alni(;'t1Lu (lPS) 

OP3Sl 
11,<J11Ósliw~ cJe t:11fldad del atre puestos a disposición dP.- lm ,:nhl,p,r,ini: lnr..)l,:.s ~ 

~FNA~4HI Gobiernos fuc.;-i;fl'.:'s dt: fas Zonas c1P 
la-s. Zoti~s de Atención Pñorit;;iña tZAPl. de rniJnerd \:u11Li11ud M~•clón Ptioitaria IZAPI 

l . tncrementar la eflc.lencla de los OP.1.S, Fon.1lecimicntQ de cy~idiidcs d~ fí'h)llerct op(.t1Lvm,. t:u ,m,lt-ria de Radiaciones MINAM 
Gr>hlP.rno.\ &nr..:1 te -s. 

ine<lanlsmos de n,calltaclón, control No lonl»ntP< (RNI), nlrlltf~• • lo, r,,:,b1ernos IO<~~s de l>s ci<0dodcs 1>rioñz,d,s. L•r..~A 
y retuperaclón de la callded 

OP3$3 SUp.et\li!lii ún füible del cump4lmlento de Is~ obllgAr.lonP~ ::iimhi.,tit:ii!~s fi~tallzables 
OF.FA Adni lnimados am~ienml del airll, agua y 1uelu de los. administ.-.ado$ 

OPtS4 ~ortah~l"imiento de capacidadP.s para ~ r.ontrol y tH.Uj"IPl"::l('lón de, 3Mbietites MINAM 
Gobiernos Lu...,.,s de:gr<)Q.;,dos, de 1t1.ai11tu.s Íri:lltlt:, du1¡id11 et lo~gobiernos locales. l">GCA 

REDUCIRLA "J.. Mejorar 1a eficacia d~ lm 
CONTAMINAOÓN instrun1e11tu~ l~t..ni-.:o!li·no1 mat1vos de SlnseNl<lm 
DEL AIRE, AGUA V r-"llrl.>d amble~1~f"' 
SUELO 3. íorbfe011r lm mH:an1.-.n,n~ rlP F'c,rcaleciMiento de cap,JctdJdcs e,, el mil nejo de sv:.td11c.:1;,:. QuimJL:ds,. d~ milnera 

~eshó11 IJI;! !litJilaucias química~. 
01>:\St; 

t1ablP.. "'" Mnttt!dn 11P tnc: ~t:tore-s. f)tOductivos PRO0UCC At.torfllt: r,roductiv~ 

4. •omlecer ia soru,nibilid~~ 
f ortale,11n1~r1\v dt: -.;¡;,Vcf-.:kfad~ t:11 t-1 uso tecnoklgias altP.rnativa~, ñfr. m,inpr~ Mi1lcros forruith,u,dus de la 

' 
amblP.ntal df!.J¡ eMt i;c1cr.l<Sn <fE- r,,o, P.>n 

OP:\.S(. tt:iihl,:.. nrle-n-tado ~ IO'S minero!: formalizados de: PcqvciiJ Minc,ia., M11~rfil MINCM Pttq1~i,:1 MinP.rta y Mincria 

~~º~ 
la M•Oit:ria-artesao.al y d~ p~queñ~ Artesanal (MAPE] Al l.,m,al JMAPC) escala (MAPEJ. 

~~- .. 5 Mejorar lo cficicnci~ de los !!tf J }ióí , 
!, 'm .~ instrumP.ntn:c1 M!r.nlr:n-nnrrn:Jtl\ln< ~in servicio> ~, ,_,/.,,, .. pa:r.:i @.ellerdr ur~dU,il.! 

~ 

1:. f~~ lfnE-Jt'nierito no cucntJ <.oo ~rvlt los por :,e::, ,J.; 11dlu1ale,¡;, l~c.:t1k.:u-notmatlva. 

P~ln.a Udé~OO 
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PERU d,_, ¡ J\111l nrnl t· 

OBJtTIVO$ 
UNEAMIENTOS SEIIVIOOS PROVEEDOR RECEPTOR 

PRIORITARIOS 
¡ mblentalmente amigables. dent<o 
del t•ctor p~blko v pr~1•da,. 

6. Fortalecer el r~úso s~guro y 
fortalecimiento de capacidades para trat-amiento d~ agua,s. residu<ile~en el Empres~, Prettadoras de 

productivo de aguas residuales 
OP3.~7 Jmbito urbano y rural. de maM1a fii>ble, dirigido a PrestMores de ~rvicla> de M\/CS Sel'vlclos de ~sneamiento (EPS) 

Saneamiento {PSS), 
1. Mejorar fa eficiencia de to.s 
in~trumentos t~cnif:n-norm~tivos ~ ~m ~e, vi,10$ 
ge.stión inle&till LI~ lv) 1~!1o11Juu~ 
sólidos." 
2. f01ta~cer la Rscan,.,,o,, <le la 
gestiOn v manejo de los re.!i~11n< 

Slu n:1vt1,;lu~ 
~ól,dos munlc,pales.y na 
munJcM•f.es19 

Evaluación de tris Pl~ne's de 
INCREMENTAR lA 
DISPOSICIÓN 

Manejo de Residuos de 8leoes 
Evid:lua<.:ióu (,h: l\.'I:. Pld111.:°) de M,;,:f•c:jo de- Residuos de-6ii:>t1e~ F'rlóri,Mfn~ dfl! manera Prlorliados de manero oportun• 

ADECUADA DE LO~ OP4S1 oportuna en el marro de la Respons•hUlm<I r.t,ndill> del Producwr (111:1'), 
MINi>M ~n el marco de la. 

f\E.510UOS sOUllOS J. Implementar mejoras en I• ~e>Llóu '1lrff::ldo a empr~ses privadas 
oGr.S Responsabilidad Extendida del 

lntcg,al de residuos sólidos Producto_, (REP), dlrig¡do a 

munlelpala> v no rnuniclp;,le., empre~as privadas 
Fortalecimle-nt() C'lf! tapacidad~:. 

OP4.S2 
Fortale<lmiento de <.l!"'<ld•<1~, .,n m&t,,ris de ¡¡¡,sQOn lntegr•I ~. 1t:>1~u0<1 sólidos MINAN! en matf!ria de gestión int~8'"' de 
A t.m.gobiernos locales, de mallt':ra pre<.:1-Mt, r,,:;R~ residuu> >éhdos ~ los eobi~rno~ 

IQQle~. de O'l1'Mr~ pr~,:lsa, 

4, lu1pulsM 1~ villorl,zyclóo de lo> 
Sin .servick>s 

,eslduCI~ ~611dn~4-"il 

~11 E$teJlneam1en10 no cuerna con ,._e,v(tjos. 1»- $P.r rfP. ,~fturalc1a rtCf'IOO-Mtmatlvo, 
'' Ene ltnumlento no cuc-nta con id1vltlo1. f)Ot Sér d~ n tJtU'111f!~ técnlco-normitivo, 
l• tlll.sitvlftOS qu~ tofrC'$pandet1 a este r!ne1mlentt>.ser611 cons•dmdo,- ~n 1~ ac:tuafü.m6u Jc1 "'VIJn N,,c.:.·,..,1 dP. ~"'~il>n lntpgul "" Rl.'MfYM Sótidot", 11 cu.al st •ncventr-1 en ti m¡ucu dl· lc,.1 N.:-so!t.1c.ióo Minir.ti.>rl~I 
N~ 242 .. 20.19-MINAM, y ~n etapa d«1oc,u11lí:2.-ti~11. ülo debido a que d('bC <tfk .. ¡,,r la pc;t.:tbler.irlo Pn f'l Df:<:fl:to 1>.gl!:bt1vo tt" H78,. Lfy lnteg,al de- Residt.t0.s Sl)li<lo~. que l'Uf•~~fo,., en~· 1itt1ln \1111, ~I t6:glmu de 
.wp1?Wi.s.1ón, 0Stafltaclón 'f sandOn en ge~taól1 Je n:-,.iduos s6Udo1. 
H Lo~ 1i,v~os qut c.on.e.tpbncttn II ttiltlinP;iimi~nto ~~r.in consldenidos l!!I\ la attuallucliO,r\ del '"rlilln Ni!IQO{lail cf~ G.;~1ión lntcoo1t tll· Rc:.1duos ~lid(ls', ~ mñl r.e enGu~nua eri ~ t'Nte<> dt- la ResolvciOn Min1~tc,i,d 
w 2"12~2014MINAM,. y ,ri etapa de a.ttualltac:!ón. Csto debld'o a quo debt ~tlejar h.> ts.l..bh:l1dt) l*ri L't l>1:l1Cto lxR•s.bl1<.,o rf" 1171., 1 PY lntPf{t2I • R~slduos Só!ldos, que conskfen como un ptinlii,tu IJ v.iloti1;il'.i0n <I~ 

reslduo!i; 

P.!gln• l4 d• 600 
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PERU ,1p 1 ,,n,1,,p ·1tt:' 

OIMFTIVOS 
llN.EAMIENTOS 

PRIORl1'ARIOS SERVICJQS PAOVUOOlt ltEClP'TOA 

1. lncorPQrar el enfoqu~ de 
adaptación al c,¡r,,blo climático en la 

OPS.S1 
For1atecimlento d~ capacidad~ én medidas de lucha contra la desen:iflcac;ón y MINAM Entidades públlcas de los tN>S 

gestión d• las entidades públkH v sequía:, dirigido a, enUdades pUblicas, de manera precisa. DGCCO ni•eles de gob ierno 
pri'vada.s.. 

Fortalecimien10 de(apa(ldades de ma""r• precisa para la ldenllficación, Autbrldades Sectorial.es, 
MINAM Reglo!lales v loc'alt¡s en materla 

2. lmplel'rlent;tr de manera airti<ulada 
OP!'>.S2 programación e oncorporaci6n de las Medidas de Adaptución al cambio clJmótl;o 

OGCCO do cambio cffmatlco, a.i como el 
las medi'das de adaptación al cambio 

!MAO:), dirigido a actores pllblicos. privad~ v de ta sociedad civil. 
sector privado v ia sociedad civil 

cllmótito de las entldodcs nacionalc$. 
OPS.S3 

hn l1:tl~t:u11h::r1to <lt: t:ctpi!t:idad~s en monitoreo v ~ ..... ,1uar.ic'1n C'lfl b1~ mt?dlda~ de MINAM 
Acto,cs púb~W> y p1 !vados regloillltes v IOGales adaDt.Jción {MACCt diñ1=1 ido elfos ;,c.i.orcs. oUl¡ltt.:v:i ,, ,,,ivadus de manera fiable rx;cm 

INCREMENTAR LA 
Ut:s-a1r<.>llo d~ 111f1aes11uctura para la siembra y r:o~P:r.ha c1 .. ;i~u~ t1e maneta flable t'1ui.lu\lv1es ctgropecuerim, rtUI?' AOAPTAOÓN•A.NTE OPSS4 Mll'>MRI 

LOS EFECTOS DEL !)ara la ~t•uridad hídric, de la pobloción riE-~atrollal'l ae.ñcultl.lrc> (~miliar 

CAMBIO CLIMÁTICO OPS.SS 
Mo111lu1t:v y v.gtl4nl.'.iit to11liuut1 cJe peligros en lagunas: dP.- man,ra PPtm~nente-, 

l~li\ll';FM Entid.:idcs co1npel'::nL~ ditir.ido., las entidade1 com-cntcs DEL P,!IIS 3. •onale<cr la Vigilan,;,a <le !aclvre> 
P<ooóstiCO$ v IJ~\v~ •1~lt:ur<JIÜKit.:us1 hiJroJósitos, agrometMmlóglr:o~ y quf! f¡:n@r;in vulnPr~htll~d al cambio 0PSS6 
<:ltm~ticos S)l'(wi>tos de m311cr.:s oportuflJ. IXlf,) l.) oobl.;i",ó,1 o rlivtd cJ1)trital 

.<;f"Ni\MH I Poblaciém a nivel d l,.Lr 11• 1 
dumitu;<.) ct oivel ni:IIL'.ional, re3ionaJ y 

Reporte$ tou 111íur ntdt.:1ó11 sub,~ pdgto& geofis!cos pare~• dP.sarmllo MI !;I-s.tE>ma local 
OPt;}i? Nacional de G(-;t;ón de Rieseo de Des..:»l<C'S, de manc,a aixe>1ule ,Ju IKhla a las IGP Fntldade~ públt ,s v pñ,.>da, 

entidades púb!ir.as v prtvacfa~. 
4, Fortiilecer las capáddades de l:1~ 
entidades .de lnvestlgación para 

l11vi!1>Uga1.:iún en el campo de fa geoftsica y cltrnr.ta:c: ~tlntt~ :ih"'.t:~íbl~ pata I<1-s. cenera, c;onoclmlento sobre et origen OPS.!>8 
entidades publicas y priv.iws IGP Ent ldade> púbh'cas y prM1d:,s 

de ;mpa.ctos y consecue11das del 
c~mblo cllrnátlco 

FORTALECER LA Tlh.ilar minero, hJdrocorburo.s v 
electricidad; autoAdadeSc GOBERNANZA 1. MejMirla eficac1> los espacios de I'ro111u4,;1Qu ,.h: I~ p,1lKipa1.:1611 tiudadana enel marco dP. lo~ ln~trumt"n.tos. de regionalru v locale•; AMBIENTAl, CON gestión amhitant;iil art1r.u!;srl:\ i:"~\l)lko ()P6 Sl ee-s.tión ambicn1al <nincro-:-ncrgét!<.I), d<: Ok)II1::1d upoItu,1c,, ~n beneficio de los MtNFM comunidades y ciudodanC1s ENFOQUE 

pnv~iJ" actnrP~ mvnlur.r::iir1n:c: relacionados con IQs provectos TERRITORIAL EN LAS 
de la r¡,edlann v g,a~ moneria, d~ ENTIDADES 
hldroa¡rburós v electrlcldad PÚBLICAS V 

f-or'-4il~c.:11n1t:11tu d~ 1.:~pac1dades eo gesUórt ambient11r turl~tl<".il, rll' m.ani?t(I hI11i:MJ11t11ius de fos Got:i¡p.rn()~ PRJVAOAS 
2. fr>rt3lMPt 1~ J?"<tff>n ::imhietital 

OP6.~ 
precIs.J, dirie;ida 3 IO!. fvncronarios dC lo.s got,,i~ru~ '~Kit>m::dt-s v locales, 

MINCITUR 
f'ér.ioo,lc$ v lot41e> 

~QD~ ~.., ~ 
~;-, .t. 1 

t 
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PERlJ del Arnb,.,,,t,• 

08lETIVOS LINEAMIENTOS PRIORITAAJOS 
SEIMOOS PROVEEDOR RECEPTOR 

destentralizada en los tres niveles de Unldodes orgánleas de Gestión 

gob;~mo. Amb\enut de los gob;erno1 
reglonale> y looales 

Fortalecimiento de capacidades en mateHa de evalltllidón ambiental de las 
.tQrrespondjentes a las gere11tll1s 
regionales amblen¡ales y de 

0Pó.S3 actf\lidades de. lt' l"dustría manufacturera, comerc:10 interno. pesca y .ac.uitultura,, PRODUCE producción, Au(orldadl?' 
di<lgfdo a los gobiorn1» regionales v l012les, des.wollado en forma oontlnue. Regionales Amblentales y 

gerencias v subgerendas locale, 
de producción y de ge.strón 
amblenta.L 

3, fortalecer la SQstenlbllldad de los 
mecanlsmos,para lo presenclón y Forr~fec-jmfeoto de capacidades de m<rn~,ct 1,1rt:<.:1~ ~n 1)1"(:VCnción de- rot1fl1r.:t()~ MINAM Redes de aléna , .. mprana 
gestión Integral de.conflictos OP6.S4 sociot1mbi@ntales, d1r1g1d4 a 1'1~ Rede$ de Alert<I TempraM rtt- fot;; n\vP.fes. 
socloamblentale;, l!n lo$ tres nlvek,s ,jcp~rtament~les 

OGASA dep~nAmP.ntaies 

de gohlerno 

OP6S S 
FMolccim,eoto de tap.,tódarlP.< ,n mot•ri• <le liscelizaclón amblenl•I, <Jlngido • OFF/\ 

entidades de fi!licaf1ta.;.ióo 

1~ Fntlc1.::ufe~ d,. íisc.alización Ambi1mh1I A1nbie<1tJI (EFAI 
Enlldades de nivel naclonol 
conformantes-del SNGA> 

Fortala:1111it:11Lu Je cctp,3cidide'.s • e-.n rorm9 preci~3. t?n. tem~:\ rlfl' pl1tnlttcación y MINAM 
gobierno> regionales (GORl), 

OP6.56 seeuimlento dP. ln!.trumt'!ntns para la ge.stlón del Si~temif Nt1c1on,:3I GC$-tión llGPIGA goblet'llos locoles (Gl), 
Ambiental ISNGA) diniido • In entidade$ de los tres niveles de eobiP.rnn coml$lone$ amblenti,leJ 

~. Fo!Ulecer 1aeticacia de los 
regionales !CAR), v comisione~ 

s1.nema1 funclonafe& c1soc1cu.fus ctl 
ambtentole, municipales (C/IMI 

rema ambiental 
Fntldade~ nacfona!e,, ,esio,,ob 

OPG.S7 
Fmtalecimiento de espacios de .,.,l;,,¡,ac,<lo par~ 1~ Gestión del StNAlt~F. <firlgflln 

SERNANI' 
y locaies lnvolu(rad~~ tn 1a, 

~ ht:i ~11\1di)dC$> n,)(ton~IC$, rce1on<1fes y IC('afes, de- m;in11:r11 Pf'~r:1!'ia, eeslliln de Neas Naturales 

Prote•ldas 

j:ott.1feclmlento c'fe l'...1p.acldades. en normas 11 pr:ocecf1ml,ntu:t JJMtl 1!1 GcstiÓI\ ele 1 MINAM ~nt,~~dcs de los tres n,vP.I>< 11• 
OP6.S8 Sl$tema.Naolon•I tk lv•ludeió11 del Impacto Ambiental (SEIA), dlrlcld<> • las OlóflGA e;obierno 

entidades p1lblli:•• dé los tres niveles de gobleroo, de manera acc,,.sible. 

~~&~ ~~ .. ~ "'f V -~~Jl''º }; :'j. d ,,,,,.,. 
. ~ ,v.,,.;t, . 
~ 
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PERU I d t, f And:,1t-111>~ 

O8/ETIVOS 
-

PRIORITARIOS 
UIIIIAMIENTOS SERVICIOS 

Fortalecimiento de capacfdades, de manera oportuna, en la elabo.-.clón e 
1 ltnplemenia~lón de ln5trvm•nto, de gestión para el ordenamiento territorlal 

OP6.59 atnblentil, dirigido a la, entidades de 11» tres nivele• de gob1eme> y entldade:i 
S. lnco,porar el enfoque ambiental par11tlpantes en los procesos de Zonificación Ecólqglca Económica y Planes de 
en la gestión del terrttotlo Manejo Integrado de zonas Marino Costeras. 

OP6.S10 Fonaleclmtentó de c.apacldad-.s én lnStrumentos para la Gestión Integrada de los 
Ree<.trsos Naturales a laHlllidades de nivel resional 

6. Fortalecer J¡ evaluaclón de los 
impacto~ambfentales de los sectores 

OP5.!>ll 
Roitl!lro de CertHlc.acl<>nes Ambl,ntal~s concedidas por el Sen.ce. administrado 

económico, v sociales de los ~t1ores oportuoarnente en beueltciu del públtco interesado 
pilblk:n., y privados 

7, Garantizar el cumplimiento y la 
vJgenda de fas acuerdo~ v convenios 

Sin servicios lnternacionale, en materia 
arnblentBI"' 
a. Con,olldar la complémennrled3d 
de in,trumentos técnlcos-normiltivo¡ 

Sin ~e1viCJui:r. d• gestión amblent;ll de los tres 
niveleJ de gobierno." 

9. Mejorar la calld3d d•H• OP6.Sl2 Fortaleclmlento del Sistema Nacional de tnf(lrmaci6n 4mbiental (~lrllA), de 
manar~ ac~ibfe 

lnformación ambtantal, fas estudios e 
lnvestlgacloneH ~tnica, v científicas 

OP6,Sl3 
Capt.clón d• 1<>nrlos P•"' P'O\'Ktos de lnvenlgac;ón, Oesarrollo e lnnwatión 

apl¡caqas {!•O • O ~mbierrt111t, de mjner~ precisa, dirigidos. a entidades ptlbllt.a~ y pr1"3das. 

10. fortalet-er la elicienci• de la, 1nvC!$tlgaclón •oceslbl• sobre conoclmlontn., y p11ctlc~s tradlclo11ale~ de los 
entldade~ dedicadas a la OP6.Sl4 p.ueblos armiótl:icos, para fa:. t:-ntidifdei púbfü~u y privadas de fa re¡lón 
investigación en temes ambll!!ntall!!!!. amaz6nka. 

30 fst'.:! lineamiento 110 cuen\.il wn ~ervh;lu~ por ier de nituraleza tjcnioo-normattvo. 

)) f!'~te llneamiento no cuenta col'I s:eNiclos por ier de n,1turaleza; té<.i'lico-normati'Yo. 

P6¡1na 37 ele 600 

P.ROVEEDOR RECEPTOR 

Gobiem<» Regionales, Gobierno¡ 
Locales y Entldadesparttclpimtes 

MINAM en los proc.esos de Zonlflc.iclón 
OGOTA Ecológica Económica v Planes de 

Man~¡o lniegr\ldo de Zonas 
Ma·rhio Cóstenis. 

MINAM 
Gobiernos regionales DGF.RN 

Públlcq ln\eresado nn 
informaáón sobr• ló> proyecto> 

$ENACf 
aprobados, es decir 
Inversionistas, pDblado,.,. do 10, 
u)nas de los proyttl0$, emre 
otros 

MINAM Entld•de5 pObllcasv l)(ivada,. y 
OGECIA <:ludadanlit c-n aaneral 

Enlld•d .. pObllcas y r,rlvadas del 
CONCYTEC ~fttema Nattonal de Cif!ncl,a$ 

Tecnolo¡¡ia e lnoovacióol~NACTU 
tnlíd•des públicos (Cntld!ld,s de 

IIN> niv(:l o;,cional Gobierno, 
reglonal•s y I oc.-les}. l)rl~;das • 
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PERU ¡ del Arnl,,eot,• 

OBJETIVO$ 
LINEAMIENTOS 

PAIORITARIOS 
SERVICIOS PROVEEDOR RECEPTOR 

Comunidades nallvas, 
comunidades campeslllilS, y otra$ 
loeillldade~ de pueblos Indígenas 
u or1g11)arlos de la reglón 
amazónica 

Dextrtollo de ln>1e!1igac1ones en ~I Jimblto de glaciares v ecosiitem¡" de 
Gobiernos r~glonales, Gobierno$ 

OP6.S1S INAIGEM '°Ct.tle~, Umven1dad'es e 
mo111oílo, oc,;c~ible par• la$ entódade~ l)l)hllr.a., y prlv.,da,. ln~titudones. técnico 1,,;it11Lif1c.;s. 

Wf111,¡s111.lamiento para 1+0t-i en pesca v. ae:ufc:ultura. par¿, nuPvn~ procP.sos, 

OPMI 
desaftollo vv.alldaci6n d~ rrntr.tlpos Innovado=, que 1ncorpo1e11 el 111u<Jelo d~ i>ROOtlC.C 

i\¡;l'!ntP.-s dP.I subset.:to1 pl.!)Oif y 

economía clrcul<U, otor¡acJu~ il lc;:,s agertes de lo~ S\lbscctore~ p~s,a y acoi<:11ltura, ~"u,wllur.:, 
de m~ncra fiable 

Agentes econqmloos del ,-,1or 

1. Generar la, condltlone~ ~" la$ rortaiecimiento de tillpidl.:id41Jt::., <Je rna.n<:r.i rJfC(iS,>, en materia de E<onam" 
producción: agentes de 

MEJORAR El ,ntklad•s pt!blicas v pr lv,ad•s-.,.ra •I attivldade,ecónómlcas 

OESEMPE~O trdm,il<J hdi.:l'd una economía (1((t.1br 
Orl.52 ciru,1;;,r. buctlas prácticas. l)tOdU<"Cif.lti llmpl:\ v g.-\'tlón ambierntal. dirigido a lo~ l'HOOUCE pe1queras, acultolas, 

AMBIENtAL DE LAS 
:\g,,,ntP!. P.Mnóm!f:os del sector produt:ción. manufactureras y de ~ome«lo 

CADENAS Interno, 
PRODUCTIVAS Y DE Fortaletlmlento de (ap.:tcidodes de manera flable parn ,1 <IP<arrollo d• Entidad-. M I sector públll:u y 
CONSUMO DE OP7.B ínstrume.ntos té(nlr:o!t, para Impulsar la economía drc.:uh11 eu Id:> enlid..ldc~ dc1 

MINAM 

BIENES Y SERV1C10S, sector ot!blico v 01 iv.ll<,. 
O(';('.A pnvado 

APLICANDO L.A , . 1n~rP.l'Mnt.111r l.111 part1cipac16nde fas 
ECONOMlA 

ent-1iiif:.. 11:::n(.\11i1Ul~.$,::11 la ffk)lr l, Sin ~ervkki-s. 
CIRCULAR cnereétic.;~l 

3 Meforar la sostenibihdad d• In.< bio Actores económico! y soc1iles. 

negO<lol y eco negocios Foru1le-clmlento rlP ('~f'~r.hf::iu1P.t df! rMners tiabk! para emv11:mdím1~1t\i.>) biS.)dOS Mlr4AM 
que de.sarrollen lnjc,ativas de 

' 

desarrollados por las Comunldadt~ OP7.$4 
en productos dt- l<:1 1Jiod~1 ~·U,nJ pctHf <:3(.lO<C$ económicos y -;oci,'\le-s. DGcrA 

• rnp1endlmien10 basados en el 
tiatlva.s, comuntdades campes1Ms, v a provethamlento de la 

otras locelldades de pueblos blodiversldad 

11 Los s·ecviclo~ 1.1ue corr~pondeo il este lineamiento serán con.,tdemdos ~n ,~ :u.tt1.\ll1::1r.lñn M. L:I '"Politics Energeticct Ni:lt:iunal del l't:!1Ú 2010 2040'", k, cual $e f:-l'IC1JP.ntrA 11n P.I marco de fa 

0 0 -~Resolución M¡n,sterlal IIJ• 2-42-2019-MINEM/DM. Este temas~~ visto en dlth• políti<>1, susl<11l•ú<1 •11 el hech~ que lo vcroión v1eeote tiene comn nh¡.tlvo 1: f.ontar con una 111•l11, eoc,gétlco 
, ..,-.t'.... -1 dmr>lllcada, con énf~is en las fu• n1es renovables y la eficiencia enetgétlca 
,_ V ~ 

i( .. o ,~ 
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PE RU d e! /1r111ilt+nh• 

OBJETIVO$ 
UNEAMIENTOS SEII.YICIOS PROVEEDOR REC!PTOtt l'fll0RIT'ARIO$ 
;ndígenas u origina nos v la poblac,ón 
local. 
4, Mejorar la ecoeflciencla en l;J 

RJrtalecomiento de up~eldad~s para la implemeMaclón de medidas de MINAM Er·ti·>ades del sector p~; ll:x, v p,odu.i;ción de biene~ y la pf'Qvi,lón OP7.S5 
eooef 1c.ienc:1a en la• e11lidade~ del sector público, de manera f1ib'e Dl'.!CA c,riv:.do de set\fiCios olJblioos v c,rivados. 

$. MeJotar 1~ efiic:M?n<.Ji.t en lit cadena 
de produWón y dE: uso de Ia Sin servicios 
C•lC<gÍ'1.n 

1. lmpJ~me,1tar de rnaner.> ~rti<ul~dJ 
OP8.SI 

rortale<lmlento de capacidades en mato1fa de medid~, de m,tiga,10,1 (le \:!ti, t.1 rú:.r1r·· :-:tida:P~ pnhU::.lot. rl~ l:i~ ttes 
la::. medida!- dP mlrlg:,ir.lón ;a,I r.~mbln dirigido a enttdadP.s pUbticR.1i, ftP. man,pu n()nrtttn:l cr:;c:w ·11v~l~s i.lt: x.ob,e·no 
dimJ:11,0 IJJ;;: h:t:i ~11t1i.:li1d~1> uaciuoates, 

OPS.S2 
Pmdtuxión de (Ombus.f1ble~ llrnpios. de mane,~ ilct~$iblc, <::n Oencft<.iy dt: ,,. MII\EM U::u:arbs d~ ttnP:t'!';.: a has! d~ 

rE-¡:lonale~ v loc3les. pobJaciOn. DGH IN.lr~:.:d·lJu1-:;s 

REPUCIR LAS Fortale(itnientode capacld.adt-s t-n la implcmcn~i:.ión d~ las. rn1:d1i.:l.s> u11t!11tGtla:, órganos ~e lioe;,, t<!Có co, ~ 

EMISIONES DE 2. Incrementar la sostenibilid;Jcl 
OPll.S3 a la reducción de emiSlones~ dP. mRnfl!NI tl::\hlt- tfülr,ldo .a fUl'l('ioMl'iO$ di! MTC entidades adwitas al SP.::....:r 

üt1t::\.L.1un~:i u Ore.anos técnicos ad~critos del sector transoortP.!t Transoortes GASES DE EFECTO tlmbicfl~I de h.-:. :i,l:i,\t:rui1:. ~ 
INVERNADERO DU traMJY)rtt" 

Programa MnUnun dP m1>rlld::ii~ l'iri,i.n~da~ ~ l.a r~du«ión de emisionc!. 

PAIS 0P8~4 .alroo:.fém.:~~ c.td S1>h:m11 lnl~kti:ldu de- T,ansporte ,s1T) en benefü:in dP. fo!i; I\T,.I Poblacién ~~ l l·na t ~ •11•• 
habit.iotes de limo v Callao. 

3.. Gt1ri)rt1;iZ..)r el aprovechamiento 
<n.<r¡,nlhl~ <fP. la pot!lnciahdad de ~tn $e>Ni(;os 
•ln1a<:enamient0 de carbono de los 
s1.,1midCí1JS. natv rale.s3* 

MEJORAR EL 
OP9Sl J-uttal~-.;imiento de capacidades 1nstituc1onales a los gohl11:rnf:I~ lU.thn~r.1or.ale~ Wl'iAM 

Gob· c-mo~ ··c·gior, I•, y k,c,, jes COMPORTAMl[NTO par~, la incorpor->ción del cnfoqu~ ;,mbi<:n\.c.11 en f.a ecJut.d1.tó11 tomunitcuia )GG)A 

;, Lanervlclos que corresponden a este líneamlenro seoln COflSlderados en lf actualización de la •palltlCB E'n•leé!lc;a N•clonal del Penl 2010·2M0"; I.a cual se encuentra en el marco de I• 
Resolucióo Mlnlsterlal N' 242-2019-MINEM/DM Este n:m• ser,! \/lsto en dicha pol/l~a •. su,t~ntodo en el ~ecl>o q~e. la versión vigente .tiene corno Objetivo 4: Contar con I• mavor efiqenclil en 
la cadena productiva v de uso de.la energía, 
"los servicios que w/rl!lponden a enellneamlento ,eran con.,Jderado, ert Ja actuallzaclón de la •estratlglca Nacional de Cambio Cilm~llcó", la cual se encuentra_en el m11rco de la Resolución 
Mlnlsterlal N' 242·Wl9..MINAM, ~ en etapa de actualización, Esto debido a que responde a la necesidad de Implementar la Ley M•rco·sobre Cllmblo dimñtlco (ley N" 307S4) que menciono el 
enfoque 3.4 "Mltlgatlón·y adaptació·n basada eh la conservación de reserva~ de: carbono• y e.1 artltulo 17 •. 2, que cons;dero 11ecesarlo traba)~r en l.a redvctlón de emlsfon~ de doforestacló~ y 
dcgr.1daclón efe los bosques. para promover la con!ervaclón v aumento de las teser,a; folestales de ·ca1bono 

P.igino 39 d~ lj,00 
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PERU :h•t An11J.1•111 .. 

OBJETIVOS LINEAMIENTOS 
PRIORITARIOS 

SERVICIOS PROVEEDOR RECEPTOR 

AMBIENTAL bE LA t. Gar:iotl2ar la l•t-.g11elón del 
CIUDloDANIA enfoque •mbiental en la educación DP9.S2 

Incorporación del enfoque amblental en la ge~tión eS<Ql,r de InnItuc1anH MINEOU 
11'\StiUJCk:lnes educanvas de 

fo1mal v con>unitaña 
eduutlvu de educ,clón ba1ica. educación bá•lo• 

3. MeJom la $0$1\!nlbllldad de la Fortslecimiento d• <ap•cidades dirl¡lda .> los goblemos locales y regionales par3 
acción dudadeM en "iaterfa OP9S3 

MINAM Gobiernos regionales v l0<.•k<1 

ambiental 
la panl(lpacion ciudadana e,, la gestión ambiental DGECIA 

,._,.;~~-~~ !!!f V a1 z , \-
~· ~ roJ~ ' v.~-· " .._,,-.. 
~, 
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V. Se,euimiento v evaluacion: 

El Ministerio del Ambiente: (MINAMI, en el marco de sus competen1:ias, es el Organismo del 

l'o<:fer Ejecutivo cuva función gc:rieral es diseñar, e~t~blP.cer, ejecutar y ,upervisar la política 
nadunal y sectorial ambiental, asumiendo la rectorf~ con r.-ispecto a ella'~. En el mi.~mo 1o<?ntido, 

de ~cuerdo ~, lleglc1meoto de Or¡:anización y Funciones IROF} ocl MINAM", a través de la 

Oirecc.ión GP.nP.ral de Políticas e l11,lrument<.1s de Gestión Ambiental IDGPIGAI, tiene la turielón 
de "Olscl'lar, formular y realizar el seguimiP.nto ne la implemt-ntc1dú11 dt- lc1 Política Nacional del 

Ambiente, el Plan Nacion.:>I de Acción Ambiental y la Agenda Ntlcional de Acción A.mbil!nlal, v 
otros, en el marco de sus competencias, en coordinación con las entidades competentes"; razón 
por cual la DGPIGA será la responsable del desarrollo del seguimiento 'i evaluación de la PNA. 

Se,;ulmlento: 
El secuimiento consiste en la recopilación anual de información sobre los indicadores de los 

objetivos prioritarios 'i oonstituye el principal insumo para la evaluación de resultados. El 
seguimiento permite conocer la evolución de los indicadores vinculados a los objetivos 
prioritarios de la política nacional. 

En base a la Guía de Seguimiento y Evaluación de CEPlAN, se desarrollará las siguientes etapas: 

Etapa 1: Recopilación de información 

Se Inicia con la elaboración de los fo<matos digitales para el registro de la Información v luego, 
a través de una comunicación fQrmat se solicita la información a los actores involucrados. 

Etapa 11: Registro: 

Se venllcará que todas las entidades comprometidas con fa PNA hayan remitido la información 

romo corresponde (adecuada v oportuna!; si el caso amerita, se les podr:i requerir información 

adicional. luego se consolid~rá y sistematízani la información, y se definirán los vacíos de 
información: dichos V3cios se complementarán con información secundaria, siempre que el 
vacfo de Información sea importante. Para todo este procesa se utilizará el Aplicativo 

informático CE PLAN vl .O. 

Etapa 111: Análisis descriptivo: 
la DGPIGA se encargará de analizar 111 información completa sistemafüada y ordenada. 

Para la etapa de recolección. el Ministerio conductor a través de la Dirección General de Polític<1s 
e Instrumentos de Gesti6n Ambiental IDGPIGAI, será el encargado de liderar el proceso de 
seguimiento a la Política Nacional del Ambiente (PNA). El seguimiento se realiza a los indicadores 
de los objetivos prioritarios (OP) y los servicios en el módulo de políticas del Aplicativo CE PLAN 
V.Ot. Para ello, los responsables del indicador, establecidos en las fichas técnicas. serán los 
encargados de fa rewpilación y registro de los valores obtenidos de los indicadores de los 
elementos de la polltlca nacional. Para ello, se oontará con la Oficina General de Planeamiento 

"Ley de Creación df'I MtNAM, 0e=ret~ '.egllla: v~ W LOB. 
,.Oetreto Svpremo N• 002·2017-MINAM 
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y Presupuesto (OGPP) del MINAM, a través de la Oficina de Planeamiento v Modernización 
(OPM). 

El proce!>O de seguimiento culmina con la publicación del Reporte de Seguimiento en el Portal 
de Transparencia Estándar IPTEI. Los reportes de seguimiento se emiten con periodicidad anual 
conforme a lo señalado en la Guía para el seguimiento v e11a1uaciOn de políticas nacionales y 
planes del Slnaplan y contendrán la información provista por el ministerio conductor y los 
ministerios intervinientes acerca del avance de los indicadores de los objetivos prioritarios y 
servicios. Estos refX)rtes se generan en el mes de abril de cada .. ~o v ~rviri\n de Insumo para la 
evaluación de Implementación y los reportes de cumplimiento. 

Respeáo a los indicadores que no presentan línea base, el MINAM tiene el compromiso de 
establecer los procedimientos necesarios para definir dicha línea base en función de lo señalado 
en las fichas de indicadores, en coordina~iOn con las Instituciones Involucradas. Por 
consiguiente, el valor de linea base de los indicadores quedara establecido en el tiempo más 
cortx, posible una vez aprobada la Política r•acional. 

Como actividad adicional al proceso de seguimiento propio de la PNA. el MINAM soliót,mi 
información a los responsat>les del cumplimiento de la provisión de servicios, información 
desagregada por se)(o, rango etario, nivel depanamental, discapacidad, información étnico­
racial, en aquello que se considere oportuno. 

Evaluación: 
Se se.fllJirá el siguiente proceso: 

• Desigrlilciún de un equipo de ev.ilu~dúu, que p~ra la PNA serci el equipo úe planificación 
de la Dirección de Políticas e Instrumentos de Gestión Ambiental del M INAM 

• Uso de los insumos v otros estudios: Dependiendo de la evaluación, el equipo 
responsable usará Reportes de Seguimiento, e insumos tales como consultas, estudios 
de los centros de investigaclór,, entrevistas, entre otros. 

• Reuniones con actores divet"sos 
• Elaboración y consolidación del Informe de Evaluación, que serán reportes anuales 
• Aprobación del Informe de evaluación por la Alta Dirección del MINAM, oon el apoyo de 

la Comisión Ambiental T ransectorial (CA T) 

• Difusión del Informe de evaluación, a través de la página web del MINAM 

Es importante señalar que la PNA se evalúa en marco de la Guia p:¡ra el seguimiento v evaluación 
de políticas nacionales v planes de CEPLAN. En tal sentido, su e11aluac1on de implementación se 
realizará anualmente v la evaluación de resultados cada dos años. 

Cabe precisar que en los informes de evaluación y en los reportes de cumplimiento, ambos con 
periodicidad anual, se brindará lnformaciOn para evaluaciOn de todos los indicadores, aún 

aquellos que no tienen metas de ese año. En este caso, se reporta información relevante, como 
avances, acciones desarrolladas para dicho fin, etc. 



POLÍTICA NACIONAL DEL AMBIENTE 
AL2030 

l. Introducción 

la Política Nacional del Ambiente (PNA) es el instrumento de Política Ambiental de mayor 

jerarqui.t en el país, cuyo propósito es definir 'I orientar el accionar tanto de las entidades del 
gobierno nacional, regional v local, como las del sector privado'/ de la sociedad civil, en materia 

ambienta!. Asimismo, todas las entidades de cobiemo (nacional, regional y local), están 
obligadas a incol'J)orar lo dispuesto en la PNA en sus procesos de planificación. decisicin y 

ejecución de polfticas plÍblicas. 

la formulación de la PNA 5e sustenta en la ley General del Ambiente lle y 236111 y la normativa 

ambiental vigente, que orienta el funcionamiento del Sistema Nacional de Gestión Ambiental 
(SNGA) y las competencias del Ministerio del Ambiente (MINAMJ, como ente rector de este 

sistema. su importancia para el pals radica en la que establece el artículo 5 del Reglamento de 
la Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental: "Las Políticas de Estado deben integrar 

las polltk:as ambientales con la~ dP.má~ pnlitir.a~ ptihlic;is, estahledendo sinergia~ y 

complementaricdad entre ellas. Las pollticas públicas, er, todos sus niveles, deben considerar 
los objetivos y estrategias de la Polttica Nacional Ambiental en sus principios, diseno y 

a¡,lícacíón". 

En el afio 2009 y a través del DE'(reto Supremo N" 012-2.009-MINAM, se aprobó la PNA. que 
tiene por objetivo mejorar la calidad de vida de las personas, garantlzando la existencia de 

ecosistemas saludables, viables v sus funcionales en el largo plazo asf como en el desarrollo 

sostenible del país, mediante la prevención, protección y recuperación del ambiente y sus 
componente$ y la consefllaciór, y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales de 

una manera responsable y congruente, respecto de los derechos fundamentales de la persona. 

Luego de 10 años, a través de la Resolución Ministeri31 W 242-2019-MINAM del 16 de agosto 
de 2019, basada en el Decreto Sopremo N' 029-2018-PCM Reglamento que regula las Políticas 

Nacionales, el MINAM aprueba el Listado Sectorial de las Politie3s Nacionales bajo rectoría o 
conducción del Ministerio del Ambiente, que dispone ~ actualización y/o formulación de las 
siguientes polítieas nacionales: 

• La Política Nacional del Ambiente (PNA). (Multisectorial). 

• La Estrategia Nacional de Diversidad Biológiea (ENDB) al 2021. (Sectorial). 

• La Estrategia Nacional ante el c.ambio Climático (l:NCC) al 2021, (Sectorial). 

• El Plan Nacional de Gestión Integral oe Residuos Sólidos (f>LANRES). (Sectorial). 
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Sin embargo, más allá de la exiger,cla legal, fue necesario revisar y actualizar la PNA para 

Incorporar nuevas tendencias y adlJalizar las prioridades ambientales, teniendo en cuenta el 
actual contexto global, los acuerdos internacionales en ,::amblo climático, diversidad biológica y 

la reciente pandemia por el COVID-19. Además, temas relevantes como la disminución del 

plástico de un solo uso, la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y el 
enfoque de la economia cirwlar que se orienta a promover sistemas de producción y consumo 

que aprovecha los materiales y energía en una forma óptima, evitando desecharlos e 
iocentivando a que puedan ser utilizados como insumos en otras actividades productivas. 

La Política Nacional del Ambiente plantea como problema público la "DISMINUCIÓN DE LOS 

BIENES Y SERVIOOS QUE PROVEEN LOS ECOSISTEMAS QUE AFECTAN EL DESARROLLO DE lAS 
PERSONAS V LA SOSTENIBIUDAD AMBIENTAL•. Es necesario mencionar que la actualización de 

la PNA, fue un proceso participativo y descentralizado, con alrededor de 200 interacóones entre 
diver5os públicos y una consulta pública de sus componentes principales. Se propone 09 

objetivos. 23 indicadores, 47 lineamientos y 64 servicios, como resultado del trabajo coordinado 

con las entidades nacior1ales que tienen competencias ambien-iales, a los que se sumaron otros 
esfuerzos desinteresados de entidades del nÍYel reglonal y local, de la academia, de la sociedad 
civil incluyendo a organizaciones de base social, comunidades nativas, comunidades campesinas 

y represcntólntes de los pueblos indieenas l' originario~ del país, qu~ncs participaror, en los 

talleres, proponiendo grijnde.s linP.~mientos para la ¡:estión ambiental durante la prese11l~ 

d~ada. 

Cabe sellalar, que la Política Nacional del Ambiente que se está aprobando, no ,:ontempla 
disposiciones que modifiquen la situación jurídica, ~lidad de vida, tradiciones culturales, límites 

en el uso del territorio, entre otros aspectos de los pueblos indígenas u originarios, de acuerdo 
con la oonnativa vigeote, en concordancia con lo señalado en la Sentencia recaída en el 

bpediente N' 0022-2009-PI/TC antes referida. 

No obstante, se señala que las entidades en,:argadas de la implementación de los servicios 
relacionados a pueblos indlgenas u originarios deban efectuar, en su debido momento, el 

análisis de posibles afectaciones a derechos colectivos de pueblos y consecuentemente la 
aplicación de la Consulta Previa, en caso la implemer,tacl0n de los servicios requiera la 

aprobación de una medida legislativa o administrativa. 



2. Base normativa 
2.1 Marco legal general 

Tabla 1: M~r<:0 legal relacionado con la P~ítlca N.iciol'lóll del Ambiente 

N" Notma Rei.umen 

1 Constl1uclón Polític~ del Pc.-rú. El Estado determind l<1 politit.a 11atio11al d~I ;,mh,~ntP. Promueve 

el uso sostenible de sus recursos naturales (art. 67). 

2 Convenio 169, sobre Pueblos El Convenio W 169 es el tratado internacional m~s importante 

Indígenas y Tribales sobre los derechos de los pueblos indígenas y tribales a favor de 

la justicia social. El o:tnvenlo e-stable-ce el der.-cho de los pueblos 

indígenas a mantener y fortalecer sus culturas, formas de vida e 

instituciones propias, el derecho a panicipar de manera efectiva 

en las decisiones que 1~ afeaan, el derecho a la conserv.ación v 
prote«tón del medio ambiente y la tapacidad productiva de sus 

tierras y recursos y el derecho a revitaliiar, utllliar, fome-ntar y 
transmitir sus historias, idiomas, tradiciones orales, filosofías, 

sistemas de escritura y literaturas. 

3 ley Nº 26S21 - Ley Orgánica para Regula el régimen de aprov~chamiento sostenible de los 

.-.1 Aprovechamiento Sostenible de recursos naturales, en tanto constituyer, patrimonio de la 

los Recursos Naturale-.. Nación, estableciendo sus condiciones y las modalidades de 

otorgamiento a particulares. 

4 ley N" 28245 - Lev Marco del Se establece el Sist.mu Naciona, de Gestión AmbiMtal que tiene 

Sistema Nacional de Gestión por finalidad orientar, imegrar, coordinar, super'lisar, evaluar y 

Amblent/11. garantizar, la aplicación de las políticas, 9lanes, programas y 

acciones, destlnadc,s a la protección del ambiente y contribuir a 

I'<' conservación y aprovechamiento soste~ible ele los recursos 

naturales. 

s ley N" 28611 • Leo¡ Ger,eral del Establece los principios y normas básicas para asegurar et 
Ambieme efectivo ejercicio del derecho de la ciudadania de contar con un 

ambiente saludable, equilibrado y adecuado par a el pleno 

desarrollo de la vida. Precisa, deber de contribuir a una efectiva 

gestló'l ambiental \' de proteger el ambiente, asr como sus 

componentes, con el objetivo de mejorar la calidad de vida de la 
poblacl6n v IOflfat el desa1rono ;ostenlble del país. 

Define la Polit'1ca Nacional del Ambiente como el conjunto de 

lineamientos, objetivos, etrategi¡¡s, metas, programas e 

lnmumentos de carácter público, que tiene como propósito 

definir y orientar el accionar de- las entidades del Gobierno 

Nacional, regional y loul, 1~ del sector privado y las de la 

sociedad civil. er, materia ambiental. 
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Ley N· 29763 - Ley f<lrestal y de 

Fauna Silvestre. 

R~umen 

Oeflr"! los lin,.;uni~uto~ <.¡ue debe considcr¡¡r tod.:i Política 

Públia<: 

.•. 11 ri,:,peto de la dignidad hum.:in.:i ~ 13 mejora continua de la 

calidad de: vid.:i de 13 poblad6n. 

b. La pr<:vcnclón de rles¡¡os •¡ clal\os ambiental~. así mmo la 

prewnclón y el control de la mntaminauún ambiental, 

principalmente en las fuentes emisoras. 

e. El aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, 

induyendo la conservación ele la dlversl(lad biológica 

d. El desarrollo sostenible ele las zonas urbanas y rurales, 

índuyendo ia conservación de las áreas <l¡lrieolas periurbanas y 

la prestación ambientalmente sostenible de los .seNicios 

pubticos, además de la cooservación de los patrones culturales, 

conocimientos v estilos de vida de las comunidades tradicionales 

v los pueblos indígef'\as u originarlos. 

e. La l)(Omoclón efoc!II,;. de la ~du<:.1ción ambiental y de una 

dudadanla ambiental r~por,sable. 

f. El f,'"alecimienlo de la g0$tión ambiental. 

6· la articulación e integración de las políticas y planes de lucha 

o:,ntta la pobre.u, asumos comerciales, tributarios y de 

compeiitividad del país con los objetÍ\los de la protección 

ambiental v el desarrollo sostenible. 

h. la información científica. 

i. El desarrollo de toda actividad empresaria, debe efectuarse 

teniendo en cuenta la implemE!flt.ación de pollticas de gestión 

ambiental y de re;ponsabilidad social. 

Esta Ley tiene la finalidad ele promover la conservación, la 

protección, el incr11mento v el uso sostenible del patrimonio 

forestal y de fauna silvestre dentro del territorio nacional, 

integrando su manejo con el mantenlmlentc, v m.;j0<a de los 

;ervlclos de los ecosistemas forestales v otros ecosistemas de 

vegetación silvesue, en armonía con el lnteré,social, económico 

y ambienta! de la Nación, y la de impulsar el desarrollo fores:tal, 

mejorar su competitivid3d, generar y acrecentar los recursos 

forestales v de fauna silvestre y su valor ~rala sociedad. 

e 7 Ley N· 26834 - Ley de Áreas Regula los aspectos relacionado:. con la ge,tión de las .Area.s 
¿~'-2. l::V.. -r. . Naturales Protegidas (ANPJ. Nalural('S Protegidas y su conservaci6n. Crea el Sistl!(lia i { :1, " i~ Nacional de J.re3; Naturales Protegidas por el Estado-SIN~*E 

"j.\,.')ilro #~ conformado por las Área; Natural~s ~rc,teglda~ ·:dé •;:,_¿.~ '---'------------'-----__;_------------='--- '--'. 
'"IH1'"' 
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ley N· 27446 - Ley del Sistema 

Nacional de E11aluaci6n del 

lmp;lC\o Ambiental. 

ley N• 2932S • Ley del Sistema 

Nacional de Evaluación y 

Físcalinción Ambiental. 

ley N' 29338 • Ley de Recuri;os 

Hídricos. 

Ley N' 26339 · Lev sobre la 

Conservación v el 

Aprovechamiento Sostenible de 

la Oiveri;ida<l Biológica. 

Ley N. 30215 • ley de 

Mecani5mo,; de Retribución por 

Servicios Ecosist~micos. 

Decreto Leglslatlllo N' 1278 - Ley 

de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos. 

Resumen 

admlrtlstración nacional •t, de manera complementaria, las Áreas 

de Conservación Regional v Áréas de Conservación Privada. 

Se cree el Sistema rtacional de Evalua<:ión del Impacto Ambiental 

(SEIA), como un sistema único y coordinado de identific.cíón, 

prevención, superv1slón, control v oorrección al'\t1cipada ele los 

impactos ambientales ne¡¡a1ivos derivados de las acciones 

human<1s, generadas por la ejec~ción de proyectos de inversión. 

Se crea el ~IS1ema Nacional de Evaluación v fi;calilación 

Ambiental, el cual está a cargo del Org,ani~mo de Evaluación y 

Fiscalizaóón Ambiental· OEFA como ente rector. El Sistema rige 

para 1oda persona natural o jurídica, pública o p·ivada, 

prlncipalmertte- para las entidades del Gobierno tJacional, y de 
los gobierno~ regl:)nales y locales qve eJerran funclone-s de 

evaluación, supervtsión, fiscalización, contror V potestad 

s¡¡ncionadora en materia ambiental. 

Crea el Sistema Nacional de Ge~tión de los ReOlrsos Hítlrlcos. 

con el objeto de articular el accionar del Estado, para conducir 

los proresos de gestión integr.,da y de conservación de los 

recursos hídríc()S en los ~mbitc-s cli: cu,,n,:~,. d,~ lo, c,:;osist<:r,,~$ 

que lo conforman y de los bienes asociados, asl como para 

.. stabl~c@r ~.~p.tcm:.. o .. mnn1ir~c:ión y mnr:+.trtac.ión f!lntre la:: 

entidade-s de la administr~ción pública y los actor~ involu~rados 

en dicha gestión con arreglo a la presente Ley. 

Regula la conservación de la diversidad biológica y la utilización 

sostenible de sus ccmpetencias en c.oncordanci~ con los 

Anf.:,.,los 66 y 68 de la Constitución f'olitica del Per-,. Oe esta 

forma bus.:a conservar la diversidad de ecosistemas, especies v 

genes y mantener los procesos ecológicos esenciales de los que 

dependen la supervivencia de las especies. 

ley que p,omueve, regula v supervisa, los mecanismos de 

retribución por servicios ecosistémicos que se deñvan de 

acue<dos voluntarios que establecen acciones de ccnservación, 

recuperación y uso sostenible para asegurar la permanencia de 
los ecc,slstemas. 

Se eS1ablecen de<echos, obligaciones, a-tñbucione V 

responsabllldades de la sociedad en su conjunto. con la finalidad 

de propender hacia la maximi2ación constante de la eficiencia 

en el uso de los materiales •t asegurar una gestión y manejo de 

loi residuo$ sólidos, que :;ea e.xinómic.1, sanitaria y 

3mbientalmente adecuada. La gestión inte.iral de los re:slduos 

,;ólidos en el país tiene como primera finalidad la prevención o 
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mintmllaciou de la generación d,:,, <C$iduo, solidos en orieeo, 

f,enle a c.ualc¡uicr otra ~lt,:,,rn;,tlv~. 

14 Ley N' 30754 Ley Maro:, de 13 lfllV M;1rco ~ubf~ Cambio Climáti,o ticn,:,, por objeto 

"1mbl,, Ctlm~tlro esl;,blece, los principios, enfoques ~ disposiciones eenerale~. 

1><1ra coordin~r, ~rttcular, Cli$el\ar, ejerut3r, report;u, 

monitorear, evaluar y difunrtir la, polítK"A~ pública., i¡ue 

peimitan una ¡:estión intei:r~I, ¡,a1Lu.ipaliv• y lrdn;parente de 

las medidas de adaptación y mitigación al cambio climático, a fin 

de reducir la vulne<abllk:lad del país al cambio climático, 

aprovechar las oportunidades del crecimiento b3jo en ca,bono 

'( cumplir con los compromisos imernacionales asumidos por el 

Estado ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 

Cambio Climático. 

15 Oe<reto Supremo N2 003-201:,. Aprobada la Pol/tica Nacional par a la Tr ansve~alización del 

MC. Enfoque lntercultural. 

16 ley N' 29735, Ley que Re¡¡,Jla el Esta norm.t dedara dé int"n!s nacional el uso, preservación, 

Uso, Preservación, Desarrollo, desarrollo, recuperación, forr.ento y difusión de las lenguas 

Recuperación, Fomento y Difusión originarias del país. Asimismo, la nonna establlla! que l~s 

de las Lenguas Originarias del 
lenguas originarias constituyeri Patrimonio Inmaterial de la 

Pe,-u 
Nación v el marco gener<>I de los de<echos lingüfatioos que 
tienen IO!. hablantes de lenguas indígenas u originarias y las 
garantías para su ejercicio, así como el derecho a set atendido 
en la lengua indígena u origil'laria materna et1 ros organl$mC)S o 
Instancias e5rntales. 

17 oe,reto Sup(emo Nº 005-2017- la Política Nacional de lenguas Orí,(!ina,i.as, Tradición Oral e 

MC que aprueba la Polftica lntertulturalidad tiene como objetivo principal garantizar los 
Nacional de Lenguas Orlglnarl,s, dered!os li"6Üisticos de los hablante~ de las. lenguas. indígen~s u 
Tradición Or.>I e lnterculturalidad originañas peruanas. lgualr:iente, detalla el ámbito ele 

apllcaclón, Implementación y articulación que se dar~ po, parte 
del Estado, el cual tiene por finalidad iarantizar los dereth0$ 
lln&Ofstleos de los hablantes ele lenguas indígenas u 01íginarias, 
asi como la adecuación de servicios públicos con pertinencia 
lln~~fsttca 

18 Decreto Supremo N' 013·2019· Tiene como objeto reglamentar las disposiciones e<tablecidas 

MINAM, que ~prueba el en la Ley N· 30754, Ley Marco sobre Cambio Oimático, para la 
Reglamento de la Ley N' 30754, planlflc.dóM, articulación, ejecución, monitoreo, evaluación, 

Ley Mateo de Cambio Climático. reporte y difusión de las políticas públicas para la gestión 
·,ntegral del cambio climático, orientadas al servicio de la 
ciudadanía, .:¡ue busan reducir la s·,tuación de 1/Ulnerabilidad del 
pais frente a los efectos del cambio climático, aprovechar las 
oportunidades de desarrollo bajo en carbono y cumplir con los 

~,o DE~ 
comp1or11ls,o: lnternaclonales asumidos por el Estado ante la 

"-'l" Con•ención Marco de las Naciones sobre el cambio Olmátlco. 

~ V2 }~ 19 Deaeto Supremo W 009·:2021- Aprueba el Plan Nacional de Acción sobre Empresas y Derecnos lk/.. b .,,,i JUS Humanos 2021-2025. 

·~· ... { 1Ntr,; 
• 
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20 Decre10 de Urgencia 022-2020. Tiene por finalidad pn:venir y/o mitigar la afectación de lo~ 
para el Fortaleómiento de la ecosistemas, así como proteger la salud de las personas y el 
klentificadón y Gestión oe Pasivos ambiente, por la presencia de los pasivos ambientales ubicados 
Ambientales en el ámbito co1'tlnent3I v el zócalo marino del territorio 

nacional. 

21 Ley de eases de Retula las relaciones de coordinación, cooperación v apoyo que 
Descentralización, Lev N· 27783 deben tener los ue:s niveles de gobierno en la implementación 

de la Polfllca, bajo un ,a,nfoque de desarrollo territorial, esto es, 

articular en un oetermlnado territorio la respuesta Estatal para 
atender las necesidades y demanda~ cluclaclanas en materia de 
¡¡mbiente. 

2.2 Instrumentos internacionales en los que el Perú es 

Estado parte 

tabla 2: Instrumentos internaclonales en los que el Perú es Estado parte 
Modt? 

N" lnstrvmen1o Affode entrada en 
Oesafpddn adopción vigoren el 

Perú 

l Convención ~ubre et l~/:l 1!17~ Es un acuerdo internacional concertado 

Comercio lmernacional entre los gobiernos. líene por finalidad vetar 

de Especies Amenazadas p0<que el comercio internacion~I de 

de Fauna y Flora espécimenes de animales v plantas silvestres 

S.lvestre (CITES). no o:instltuya una amenaza para la 

supervivencia de las especie~. 

2 Convención par;o l;o 1972 1982 Mediallle e4 indicado tmado se busca que 

Protección del tos Est...:tos Pmes se comprometan a 

Patitmonio Mundi,d, identificar, protege,, conservar. rehabllltar y 

Cultural v Natural. transmitir a las gener acione; futuras 

el pa1rimonio situado en su territorio. cada 
Estado tambié,1 se compromete a asignar los 

recursos. tanto materiales, como 

inmateriales, necesarioi para e~a labor 

de proteccion. 

3 CQneeoío de Viena para 1985 2008 (solo En 1985 se adQptó la O:>nvención de Viena 

la Proteoción de la Capa enmiendasl oara la Protección de la Capa de Ozono. Bajo 

de Ozono y Enmiendas el Protocolo de Montre:1I del ConvMiCI, los 

al Protocolo de gobiernos, tos científicos v la industria, se 
Mootteal Relativo a la~ comprometen a trabajar juntos para 
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Instrumento 

SU~antias que !l¡¡otan 

la C,.p;, d~ O,uno 

Convención Relativa • 

los Humedales. de 
Importancia 

internacional. 

Especialmente como 
H~bltat de Aves 
Acuáticas y Protocolo 

Modificatotio 

Convenio sobre 

Oive,-sidad Biológica v 
sus Protocolos de 
Cartagena y Nagoya. 

Protocolo de Cartagena 

sobre Seguñdad de la 
Biotecnología del 

Convenio sobre la 

Oíversíd,d 8lológlca 

Nlode 
adopción 

1971 

1992 

Allode 
entrada en 
vigoren el 

Perú 

Oescripd6n 

ellminar el 99 % rl• Inda., las sust.anc.ias que 
r@r1u~n 1:-t otpil de o.c.ooo. 

1992 [solo la El citaóo Convenio re,oonoce las funciones 

Conver\Clón y etológlcas fundamentales de los humedales 

no el como reguladores de los regímenes 
Protocolo hidrológicos v como hábitat de una fauna y 

ModiÍlcatorio) flora caracterí~icas, e,specialmente las de 
aves acuáticas, sl.endo un compromiso de las 
1)3rtes contratantes designar, en su 
territorio, humedales. idóneos para ser 
incluidos en la lista de Humedales de 

Importancia lnternaáonal o sitios Ramsar, a 
partir de crltertQS eQ)lóglcos, botánicos, 
zoológicos, limnológicos o hidrológicos. 

1993 

2004 

El Convenio sobre Diversidad Biológica tiene 

el objetivo de consen,ar la diversidad 

biológica, utilizar sus oomponen1es de 

manera sostenible v asegurar la 
p~nicipación justa y equitativa en los 

beneficios que se derí~n ele la ll!lllzación de 

10$ recursos genétic06. 

El Protocolo de Cartagena fue adoptado 

como un aC1.Je<do complementario al 
Convenio sobre la Diversidad Biológica v 

entró en ,ig,or en setiembre de 2003. El 

Protocola bus,:a proteger la dl~ersldad 

biológica, a través de la administración de los 

movimient06 entre países de organismos 

vivos modificad.:,s (OVMI. que resulten de la 
apll,:ación de la 1ea1ologia modero$ y 

establece un procedirriento de acuerdo. 

~( 

fundamentado previamente, y que permite .,, ~ ',,,,. ,. ,:::,.r.. ,., garan1izar que 106 países cuenten con la "',. \~ -J J"' información necesaria para tornar .:tedslon.;s \:~.J.~ acercad~ la ·,mponacl6" a su tenitorio de los 

/;f/N/1,.~/ .__.1,_ _ _______ .1,_ ___ _,_ _____ _,_o_r-=g'-an_i_sm_ os_v_iv_os_ m_o_d_i_fiC<J_ clo_ s. ____ __. 
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N" Instrumento 

7 Protocolo de Nagoya 

sobre acceso a los 

Recursos Gl!flétioos y 

Participación Justa y 

8 

9 

Equitativa en los 

~neftcios que se 

deriven de su ullllta,16n 
al Convenio sobre la 

Diversidad Biológica 

Convención de las 

Naciones Unidas de 

Lucha contra la 

Oesertif,caci6n ele los 

países Afectados por 

Sequía Grave o 
Oesertifi~ción, en 

particular en África. 

Convención sobre la 

Conservación de las 
Especies Migratonas de 

animales silvestres 
•convención de Bonn". 

10 Con11enclón Mar<:o de 

las Naciones Unida~ 

sobre cambio Climático 

11 Protocolo de Kyoto de ta 

Convención Marco de 

2010 

1994 

1979 

1992 

1997 

llilode 
4!!'11r.1 da e"' 
~enel 

F-ení 

2014 

1996 

l!l97 

199S 

1998 
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Es un acuerdo complementario al Convenio 

wbre la Diversidad Biológica {CD8) que tiene 

~omo obje11'10 la participación justa y 

equitativa de los beneficios derivados de la 

utilización de los recursos genéticos. El 

protoc:olo proporciona una base sólida para 

ana mayor certeza y transparenc~ jurídicas 

tanto para los proveedores como para los 

Jsuarlos de recursos genéticos. 

El objetivo de la presente Cónvenci6n es 

luchar contra la des.?rtiticación v mitigar los 

erectos de la seciula en los paf ses afectados 
por sequía grave o desertificación. en 

particular en África, mediante la adopción de 

niedidas eficaces en todos los niveles, 

ai:,ovaoas por acuerdos de cooperaciór, v 

asociación internacionales. en el marce, de 
un enfoque int~rado ac0<de con el 

Progr~ma 21, p~r¡;¡ cc,ntribuir al logro del 

oesarr,,110 so~enlt,le en 1as zonas 3fcctad.1s. 

L.a indicada Convención es,ablece 

obligaciones para todos los ES1ados 

miembros v promueve la acd6n .:oncenada 

entre los Estados del área de distribución de 

mucha~ de las especies migratorias en 

peli8ro de e.iinción, animando a dichos 

Estados a es1ablecer ulteriores acuerdos, 

sean globales o re¡¡jonales. 

Ratificada por los H paises de América 

latina y .:!1 C'.ar1be. la Convención Marco de 

las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático entró en vigor en mar.zo de 1994. 

El objetivo del Convenio es IOBrar la 

estabilización de las concenm,ciones de 
gases de efecto invernadero en la atmóñera 

a un nivel que impida interferendcl5 
antropógenas peligrosas en el sistema 

climático. 

El Protocolo .:te Kloto sobre el cambio 

climático es un acuerdo internacional que 
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11 ... 1 An11J f•p•,. 

fnstnmento 

l¿ls N;fcmnMs Unidas 

sobr-, el Cambio 

Clim.ilico 

12 Declaración de la 

Reunión de Alto Nivel 

sobre Camblo Oimáttco 
y sus Impactos en los 

~cosistemas Marinos y 

Costeros del Pacífico 

Sudesle 

13 Tratado Internacional 
sobre los Recursos 

fílogenéticos para la 
Alimentación y la 

Agricultura (Conf. de lil 
FM> 31 Periodo de 
Sesiones). 

14 Con..-enio de Minamata 

sobre Mer<urio. 

Año de 
adopción 

2000 

2001 

2(113 

Añade 
entr.ldun 
viwa'enel 

Pero 

2003 

2017 

De5alpdón 

tiene pnr nbwtivo ,~dut.:ir lc1s emisiones de 
,.,¡, g•>e> provot:ildores del cJlcntilmicnlo 

Rlobdl: dióxido de: c;:,rt-ono 1co21, ¡¡3$ 

mct.:ino 1Cli4) y óiido nllroso (N201,además 
de tro?s gases industriales fluorAdos: 

Hidrofluoror.~rhonos (HFCI, 

Perfluorocarbonos (PFC) y Hexaffuoruro de 
azufre (SF6J, en un porcentaje apro•imado 
de un 5 %, dentro del período que va del a~o 

200& ham, el 2012, en oomparación wn las 

emisiones al año 1990. 

Los oomprornisos <>dquiridos por los países 
miembros de la CPP!. y Panamá en el 

oontexio de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas para el Camblo Climá11co, y 
la lmpol'!ancl:¡ de la implementación de los 
compromisos adquiridos bajo la Convención, 
los cuales deberán ser asumidos por todos 

los países y especialmente por los países 

desarrollados. en particular en materia de 

financiamiento. transferencia de tecnología 
y creación de capacidad. y de acuerdo ron el 
principio de responsabilidades comunes 

pero diferenciadas, el principio ele equidad v 
el principio de respectivas capacidades. 

Sus objetivos son la conseNación v la 
utilización sostenible de los recursos 
fltogenétioos para la alimentación, la 

agricultura y la distribución ju51a \1 eQui1atillil 

de los beneficios derivados de su utilización, 
en armonía con el Convenio sobte la 

Diversidad Blotógfca. para una agricultura 
sc,stenibley ta seguridad alímentaña. 

El Convenio se constituye mmo el 

instrumento de g,:slión nacional más 
importante sobre el mercurio. el cual 
establece la hoja de ruta respecro a la 
implementación de medidas .obre fuentes 

d~ suministro y comercio de mercurio, 
productos y procesos con mercurio, minería 
artesanal, emisiones y liberaciones. 



N' lm:tnumnto 

15 Agenda 2030 y los 

obje1111os efe Oesarrollo 
Sostenible", 

16 El Convenio de 

Rotterdam 

17 Convenio de Basilea 

Affo de 
adopción 

2015 

2004 

1992 

Añocle 
l!lltl'ada en 
Yiprenel 

Perú 

201S 

2005 

1993 
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almacenamiemo 1emporal de mercurio, 

disposición de residuos y silio•s 

contaminados, con el objetivo de protetier la 

salu(I humana y el 3mbiente por la 

exposición a este contaminante. 

Establece una visión transformadora hacia la 

so:stenibilida~ eoon6miC<J, social y ambiental 

de los l!:13 Estados Miembros que 1~ 
suscribieron v ser3 I~ guía de referencia para 

el trabajo de la institución en los próximos 1S 
años, es una oportunidad histórica para 

América Latina y el Caribe que incluye temas 

allamente priorizados para la rE,$ión, como 

ciudades sostenlbles y cambio ciim~ti,:,:,, 

erradicación de la pobreza extrema, 

reducciÓn de desigualdades, enmarcados en 
los l 7 Objetivos de Oesarrollo Sost,:nibte 

[OOSJ. 

Tiene ¡:>or objelivo s,romover I;, 

rcspons~billdad comp~rtld-i v los esfuerzos 

conjuntos de las Panes en la e~era del 

comercio internacional de ciertos productos 

químic~ peligrosos$ lín de proteger la salud 

humana y el medio ambiente frente a 

posibles da~os. El ,on•,er,io establece un 

pro,:edimiento de consentimleMo previo 

informado (CPI) para la importación de 

productos químicos peligrosos. 

El objetivo primordial del Convenio de 

6asilea es proteger la salud de las pl!'rsonas y 

el medio ambiente frente a los electos 

perjudiciales de los desechos peligrosos. Su 

~mblto de apll,:.3ción abarca una amplia 

variedad de desechos definidos cómo 

"desechos peligrosos" sobre la base de su 

origen o composlc16n, o ambas cosas, v su, 

caracteristicas (artirulo l y anexos 1, 111, VIII y 

1XJ, así como dos tipos de<:iesechos deAnidos 

como "oiros des(<(hos• !desechos 
domé!:ticos v cenizas d.; incineradores; 

artículo I y anexo 111 



N' Instrumento 

18 Conv~nio d .. tsluoolmu 

19 Instrumentos 

Internacionales en 
Derechos Humanos 

ratificados por el Estado 

pll<'uano 

Ailodc 
l!dopdórt 

2004 

Año de 
emradaen 
~igo,enel 

Perv 

2005 

Oe!lclipclón 

Tl<?n<? como ohj•twn 11ml~Jl"' l., ,alud 

humana y .i meúio a,nbienle de 

Co11t•mir1d11tes Or¡¡anicos Persistentes 
ICOPs). El «>rtVcni,, rcquic,c que 13s Partes 

tom,,n medidas para eliminar o reducir 1,. 

producción, utilización, 1mpo1la,iú11, 

exportación v emisión al medio ambiente de 

COPs e ind11Ye disposiciones en cuamo al 

a<XP.;o a la información, la sensibiliución y 

formación del público y la participación en el 

desarrollo de planes de aplicación. 

• Oedaración Universal de los Derecho; 

Humanos, aprobada por Resolució~ de la 

A;.amblea General de las Naciones Unidas 

A/RES/2171111), del 10 de diciembre de 

1948. 

• Pacto Internacional de- Derechos 

Eamómicos, Sociales y culturales, 

adoptado el 16 de diciembre de 1966. 

• Pacto lnternacio,1al de Derecho;; Cillile; y 

P-Oliticos, adoptado el 16 de dic1err.bre de 

1966. 

• Convención sobre los Derechos del NUio, 

adoptada el 20 de noviembre de 1989. 

• Declaración de Estocolmo sobre Medio 

Humano de 1972 

• Conve,1ción Americana sobre Dere,ho~ 

Humanos, adopliKla el 22 de noviembre 

de1%9 

• Protocolo AdlclOnal ~ 1~ Convención 

Americana sobre Oefechos Humanos en 

materia de Derechos Económi.::os, Sociales 

y CUituraies, Protocolo de San Salvador, 

adoptada el 17 de noviembre de 1988 

• Acuerdo de Pañs 
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2.3 Norma relacionada con los temas que contlene la 

Polftlca Nacional del Ambiente 

To11bla 3: Normativa relaclonada con los temas de la Política Nacional del Ambiente 

Objetivo principal Normas reladonadas 

MeJor~r 1~ oon1,eivadón de Id.> COf1VY.11iu ,-,ubr~ Otvt<!r~1,fa'1 íliológi(a sv~crito por el Perú ~I 12 <Jt? junio 

e,pecies y 13 dlvet'Sldad genética. de 1992. 

Reducir los nivele!. de Ley Nº 29763 - Ley forestal y de Fauna Silvestre. 

defOJestación y degradación de 
ecosistemas. 

Reducir la contaminacióo del aire, Ley Nº 28611-Ley Gener~I del Ambiente. 

agua y suelo. 
Oeaeto Supremo N' 074-2001·PCM - Reglamento de Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental del Aire. 

Deaeto 5upremo Nº 002-2013-MINAM . Estándares de ca1id~d 

Amb~ntal (ECAI para suelo. 

Deaeto Supremo N· 069-2003-PCM · Deaeto Supremo Que establece 

el valor anual de concentroclón de plomo. 

Decreto Supremo w 002-200S.-MINAM - Aprueba los Estándares 

Nacionales de caliclad Ambiental para Agua. 

Incrementar la disposición Oecreto Legislativo N' 1278 - Ley de Gestión lntegr al de Residuos 

adecuada de los r!!'Siduos sólidos. Sólidos. 

Incrementar la adaptaclón anti? los Ley N· 301S4 - Ley Marco de Gambio Climático. 

í<fectos del cambio clim~tico del 

país. 

Fortalecer la gobemanza ambiental Ley W 28611- Ley Genefal del Ambiente. 
con enfoque territorial en las 

Estableció la gobernanza ambierital como uno de sus principios. Quiere 
entidades públieas y privadas 

decir que conduce a la armoniZaclón de las políticas, instituciones, 

no,m~s, procedimie<1tos, herramientas e información de manera tal 

que sea posible la participación efectiva e integrada de los actores 

públicos y pril/ildos, en la toma de decisiones, maneJo de conn,ctos •1 

am.strucción de consensos, sobre la base de responsabilidades 

daramente definidas, s~uridad jurídica y ttansparencia. 

Mejorar el desempei\o ambiental Decreto S...premo Nº 237-2019-EF· Aprueba el Plan Nacional de 
de las. cadenas producti,as y de Competitividad v ~rodutli•idad. 

consumo de bienes y servicios, 
Bte tiene el Objetivo Prlorltarto N~ 9 que contiene siete Medidas de 

aplicando la economía circular 
Pol~ica, siendo una de !!'!las la Medida de Política Nº 9.3 denominada: 

"[,::,:,nomia circular v Acuerdos de Producción limpia en los sectores 

industria, pt?sca y agricultura•, cuyo resultado esl)erado es que los 

P~glna SS de oié)() 
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Objotivo principal Nom1as relaclonadas 

•i:,.ntes e,onómicos privados adec1'1pn p1U#esivamen1~ el moóelo 

lineal d~ producd6r> -nast• ithura predomin~nt<: en el sector 

producdvo peru3no-, h;tc.:ii:t un modcio de producción cídi(';O, 

denomin~do: "+!r.unoania <.irc.1Jlar", Pflf-l I.J extracción. tr~nsformiteiún, 

di~tribucióu, uso 1 re,up,::raclón de los mateñalos, ef1r.1t<ricii1 ener.11eti,a, 

tmlre otros. 

Reducir l..:; ~mi:.ione~ d~ g;,ses l!i! l2y N" 307!14, Ley Marw sobre C~mblo Climático. 

efecto invernadero (GEII del país. 

Mejorar el compertamlento Ley w 28611- Ley General del Ambiente. 

ambiental de la ciudadanía. Establece que la Política Nacional <le Educación Ambiental se convierte 

en un proceso educatll'O integral, que se da en toda la vida del 

individuo, v que busca ,¡¡.enerar en este los conocimientos, las actitudes, 

los valores y las prácticas, necesaños para desarrollar sus acdvldades en 

forma ambientalmente adecuada, con miras a wntribuir al desarrollo 

sostenible del país. 

D"creio Supremo tJ' 017-2012-EO, Política Nacíon3! de Educación 

Ambiental 

Resolución Mini~terial N" 281-2016-MINEDU, que aprueba el OJn-íwlo 

Nacional de Educación Básica 

3. Diagnóstico: 

3.1 Enunciado del problema público que aborda la Política 

Nacional del Ambiente 
"DISMINUCIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS QUE PROVEEN11 lOS ECOSISTEMAS QUE AFECTAN 
El DESARROLLO DE W PERSONAS Y LA SOSTENIBILIDAD AMBfENTAL" 

3.2 Modelo del problema público: 

n Para e~ efectos. se entendel"á que los bienes y seA"ii::ios. qv:e proveer k>s. e(c,sircema~ son todos los s.et'Vi,ios 
ecosis.térnicO$ fndepencnentemente de su e,a,;ifl,ación t:omo~ 1) ser-ltlos base /sostenir:1ierrt,;· /$oport/1, ii) servicios 
de SA.Jmini-stro /.tprovi$iOM:miento /provisión, !U) servicios de regula,;i~n iv) senridos <:ultt.rates.. 
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En el marco de la tvahJación di! los Fr.osistemas del Milenio IMillenniurn LCOSY$lem 

Assessment en ingl~s)31; "( ..• ) los servicios de los ecosirtemas examinados, aproximadamer,tP. 

el 60% (1 S de 2-4), se están degradando o se usan de manerc1 110 ~tenihle ( ... ). los rostes 

totalP.s de la pérdkl.l y la degradar.1ón de estos s<!!rvicio~ de los ecosi:itemas ~on difíciles de 
medir, pero los datos disponibll!s demue~tran que son considerables v que van en aumento 

( ... )". t>ara ejemplificar eslP. ¡lllnto, mencionar.:?mos que en el caso del l'eru, !!I Estado ha 

inv!!rtido, en r,mgramas presupucstales dirigidos a solucionar probl!!m<1~ ambiem,1Jes, 121 _c¡c; 

mlllones de soles en el 2012, cifra que se ha convertido en 2 102.52 millones en el 2019, es 
decir se ha multiplicado por 17 veces39• 

Como sustento conceptual de la estructura del problema público de la PNA, podemO$ 
mencionar lo siguiente, basados en las conclusíone$ de la Evaluación de Ecosistemas de 

Milenlo: 

• la acción humana está generando una ar.ción sostenir,!a, pero no ambientalmente 

sostenible, sobre la naturaleza v los recursos. 

• Esta acción humana, a su vez, está generando impacto sobre los servicios que proveen 
los ecosistemas {aire limpio, agua, recursos forestales, suelos, biodlversidad, entr~ 

otros) 
• la pérdida que genera la degradación de los ecosistemas, está afectando el capital 

natural (suelos, eco.sistemas, etc), y está perjudicando significativamente el bienestar 

humano. 

En tal sentido, de acuerdo a la EM "( ... ) los servicios de los ecosistemas son los beneficios que 
los seres humanos obtienen de los ecosistemas v son producidos por interacciones dentro del 

ecosistema. Los &osistemas como bosques. pastizales, manglares y áreas urbanas, proveen 
diferentes servicios a la sociedad 1- .• )"yen ese sentido se identifican c.uatro grupos de servicios 

eoosistémicos: 

iJ Servicios base /sostenimiento /soporte: Servicios necesarios par.1 la p,oduo::ión de los 
demás servicios de ICIS eoosistemas como la conformación de hábitats, la formación de 
suelos. ciclos de nutrientes, etc. 

" La Evaluación de los Ecosist~mas d~I Mllenlo (EM) tue ccnvo<ads por el Secretario Gener•I de las Naciones 
Unidas Kofi Annan en el año 2000; inic:odo en 2001 y (A>lm,nad• en 2005, la EM tuvo oomo objHIYo =luar las 
c:onsec:uenci~s de los cainbios en los tcosiste:nas. para ti bll!l'l~star hUmano y las bases científicas para las ac,ione$ 
11~cesartas q_ul! permh.$1\ mej0tar la cooservacián -, e· u5Q s.O$tet1ible de tos miY'tlos.. asi como su <:omrlbución ~I 
bM!:oestar humano. La tM ha, inYOlua.ado el tr<Cllbajo o~~ de 1.350~:<pl!:'tOS Cl'e toda el mundo. Sus :onclw.iones, 
contenidas ef\ Cinco volllmene.s técnico~ v seis infor :nes de s.ínt~sis.. pn;,J;on::iOr,an vna valor ación<:ientífita de a:-Jnta 
sobre la condición v fas tenden,ias en k>s. ~ccslstemas del l'1undo y los W:t'Vlcios que proveen y las opciones ~ar., 
resta1,uar. conservar o me}Ot'3r el uso SO!.tentble de Jos. e:osislEmas. 
'" FuMte: consulta amigable dei Min·,sterio de fconomfa v Finanza~ (MEFJ. 
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ii) Servicios <le suministro /aprovisionamiPnto /provi~ion: Prnductos que se obtienen de los 
ecosistemas como los alimentos, la madcr.,, las libras, PI agu~. Plí:. 

iii) Servídu~ ti~ re¡¡ulación: Ueneftcios que se obtienen de IJ regulación de los procP~~ dP lm 

P.cosi~IPm~$ \;el!?$ coruu lc1 regulación dl!I clima, el control ele plagas. ciclos hldrolO,¡Jcos, 
cte. 

iv} Servicios culturales: 8cncftclos intangibles que .~P ohtiPnPn de lo~ ecosístt-rna~ wmo la 
belleza paisajística, la recreación, la rel.ljacion, la csplrltualidad, etc. 

Tabla 4: Servicio§ ec:osistémicos 
~odeSffll!eio Sel'Yldo 

Abastecimiento. Provisión de alimentos. 

M;;t¡;rla prima. 

Asua clulce. 

$ervic•os medicinales. 

Regulación. Regulación del clima. 

Calidad del aire. 

1 Secu~tro d.-. carbeno. 

Moderación de fenómenos extremos. 

Tratamiento de aguas resl<luales. 

Consetvación de suelo. 
Polinización. 

Control biológico de l)lag¡¡s. 

Re_¡;utación de nujos de agua. 

Apoyo. Generación de h.ibitat. 

Conservación de diversidad genética. 
Culturales. Recreo 'f salud, ffsica y mental. 

Turismo. 
Apreciación estética. 

Exper,enáa espiritual. 

fuente: O,¡arüzacio, de las Naciones l.nidas para la Alimentación~ la Agricultura (s.f.¡. 

S,:n,icios ,e,;osIs:ér1icos y biodiversidad. (Web) Re(uperado de 
http://www.fao.orl!,/eecs-¡$1en-servioe:s-biodiversity/esi 

Asimismo, la EM plantea la conexión entre los servicios ecosist~micos con el bienestar que 
nos provee a todos los seres humanos, planteándose con la representación grt.lica siguiente 

lo relevante que resultan los servicios ecosist~mi00$ y los ecosistemas que los proveen para 
el desarrollo 'I bienestar de cad~ persona. 



Figura 2: c:onexiones 'l!ntre los seNicios ecosistémicas y el bienestar humano 
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En ese marco, la EM identifica que "( .. ,I los servicios de los ecosistemas examinados, 

aproximadamente el 60 % (15 de 24), se están degradando o se usan de manera no sostenible 

( ... 1. ( ... ). Loscostes totales de la pérdida y la de11radacl6n de estos servicios de los ecosistemas 
son difíciles de medir, pero los datos disponibles demuestran que son considerables y que 1/an 

en aumento ( ... 1·. Lo anreriormente planteado es el fundamento de la problemática que 
aborda la PNA al 2030 (figura 2) y sus principales causas y consecuencias que están afectando 

al bienestilr de la población de nuestro país. En efecto, del análisis realizado se ha podido 
identificar como problema público la probada degradación de los ~osistemas del país (de 

acuerdo a estimacior1es del MINAM40 Q?rca de 18 millones de hectáreas de ecosistemas, 
evidencian algún nivel de degradaciónl que está c<1us.Jndo la disminución de los bienes y 

se!'licios que proveen los ecosistemas y, como consecuencia, provocan la reducción del 

bienestar de tcdos los peruanos. 

3.3 Conceptos claves: 

• Ambiente: Comprende a los elementos fisicos, químkos v biológicos de origen natural 
o antropogénico que, en fonna indillidual o asociada, conforman el medio en el que 
se desarrolla la vicia, siendo los factores que aseguran la salud individual y colectiva 
de las personas y la conservación de los recursos naturales, la diversidad biológic.J v 
el patrimonio cultural asoci~do a ellos, entre otros. 

: 

'<> Ministerio Jel Ambtenl< (2019). A«as ~Mt,da; ror• la oonser,;aoión IW:,j. l<«up...-..du Jo :::.._: 
h ~:.'/ ~sie:rvidor. min litm. go b, pt:t' 1n~oi to <!O-~ -t?" aluaic-i or.; res.tau rac:on-de-ar~ s""'egra<L"l(l;-._._,,, 

P~glna 60 ele 600 



• Ecosistema: Es el sistema natural de organismos vivos que interactúari entre sí y con 
su entorno físico como una unidad ecológica. Los eoosistemas son la fuente de los 
servicios ecosistémicos. También es considerado como ecosistema generador de 
dichos servicios aquel recuperado o establecido por intervención humana. 

• Gobernanza ambiental: principio que rige el diseño y aplicación de las polltlcas 
públicas, que conduce a la armonización de las políticas, instituciones, normas, 
procedimientos, t,erramientas e información de manera tal que sea posible la 
participación efectiva e integrada de los actores pub!icos y privados, en la toma de 
decisiones, manejo de conflictos v construcción de consensos. sobre la base de 
responsabilidades claramente definidas, ~guridad jurídica y transparencia. 

• Servicios Ecosistémicos: Beneficios económicos, sociales y ambientales, directos e 
indirectos, que las personas obtienen del buen funcionamiento de los ecosistemas, 
tales como: la regulación hídrica en cuencas, el mantenimiento de la biodiversidad, el 
secuestro de carbono, la belleza paisajística, la formación de suelos y la provisión de 
recursos genéticos, entre otros. Los servicios ecosistémicos constituyen patrimonio 
de la nación. 

• C311dad an1biental; Es el conjunto de características del medio ambiente, relacionado 
con la disponibilidad y facilidad de acceso a los recursos naturales y a la ausencia o 
presencia de agentes nocivos. Tod,:, esto necesario para el mantenimiento y 
crecimiento de la calidad de vida de los seres humanos. 

• Cambio climático.: cambio del clima atribuido directa o indirectamente a la actividad 
humana que produce una 11ariación en l.i rnmpn~ición de 1~ ahnó,;.11:'ra tlubal y q•¡e se 
suma a la variabilidad n<1tur .-1 dl:'I dim~ ob~rvada durante períod,~s ele tiempos 
comparables. 

• Diversidad biológica; Es toda la variedad de especies y ecosistemas y sus procesos 
ecológicos de los que depende toda form.1 de \/ida en la Tierra. los tres cornponentes 
de la Diversidad Biológica son: dt,,ersidad de erosistemas, especies y genes. 
Economla circular; Es 1.1n sistema industrial diseñado p;¡ra ser restaurativo o 
regenerativo (WEF, 2014). Se entiende que este concepto reemplaza la noción de fin 
de vida con reutilización y restauración, cambios hacia el uso de energla renovable, 
eliminando el uso de químicos tóxicos, que impiden la reutilización v el retorno a la 
biosfera, v apunta a la eliminación de desechos a través del disello superior de 
materiales, productos, sistemas y modelos de negoeios 

3.4 Enfoques transversales considerados en la Política 

Nacional del Ambiente 

• Enfoque basado en Derechos Humanos: ComprendP. un c.onjunto de norma~ jurídicas 
nacionales e internacionales. pnnc1p1os éticos ejercidos Individual e 
institucionalmente, así tomo políticas públicas aplicadas por el Estado que involucran 

a actores públicos y pó11ados, empoder ando a los/las titulares de los derechos en la 
capacidad de ejercerlos y exigirlos. SE' concreta en actitudes que llevan a la práctica el 

Piglna 61 ~ 6IIO 



idP.ill de la igual dif;Tlidc1d dP. todas l;is personas, promoviP.ndo .:amblos en las 

condicio!les de vida de las poblaciones más vulner;ibles. El enfoque basado t!n 
derechos humanos Incluye los principios rP.<.tores sobre empresas v d1:>n!'cho:s. 

humanos: proteger, respetar y rt!mediilr. 
E~tc enfoque asume (JUE! lot, derechos son inherentes., todos los ~P.res humanos, se 

fundan en el rt!speto de la dignidad de la persona. human;i y son interrelacionados, 

intt'rd.,.p,;,n(liP.ntes e lndlllisibles. ll enfoqu"' se b.l~a P.n las norm;¡s internacionales, 
d~e las cu3les se estable.;en .,.,1.lndarP.~ que permiten nacer operativa su prolt>e<ión 

y promoción. ti enfoqut! ha:.ado en derechos humanos pone énfasis t!ll identifiCdr las 

\13riables o contenidos de los derechos, su titular y garante v la ruta de acceso que lo 

hace efectivo. 
• Desanollo sostenible: En el maroo de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 

el enfoQue de d~sarrollo sostenible se entiende por el proceso de transformaciones 

naturales, económico sociales, culturales e institucionales, para mejor~r de forma 
eQuitativa, la seguridad y la calidad de la vida humana. de manera acumulatÍ\/3 y 
duradera, a partir de una gestión ar.leruada de los recursos oat1.1rales, sin 
comprometer las bases del desarrollo par a las futuras generaciones. 

De esta manera, bajo un enfoque de integralldad y complementariedad, se adoptan 
medidas eficaces para proteger,¡ mejorar el ejercicio de los derechos de las personas 

que armonizan las múltiples dimensiOnes, en especial, ~s condiciones ambientales, 

ecol'l6micas y rociales. 
Las intervenciones del Estado propician el cumpllmlento de los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y 169 metas específicas, con el fin primordial de maximizar las 

c.onsecuenclas positivas en los DDHH y de prevenir, minimizar, restituir y reparar las 
consecuencias negativ;,isen el ejercicio de los derechos. de las personas. Este enfoque 

es un marro de referencia central para el desarrollo del país en vínculo directo con los 

compromisos internacionales. 

• Perspe,cti11a de dísopa,cidad: Esta perspectl'la evalúa las relaciones sociales 
considerando las necesidades e intereses de las personas con discapacidad; y 

considera la discapacidad como el producto de la interacción entre las deficiencias 
sensoriales, físicas, intelectuales o mentales de las personas y las distintas barreras 

que le impone la sociedad, abordando la multldlmensionalidad de la problemática de 
e11Clusíón y disc.riminaclón que las afecta y compromet~nr,lo al Estado y la sociedad a 

lomar medidas para eliminarlas, con el fin de asegurar su p;¡rticipadón en la sociedad 

de forma plena, efectiva, sin discriminación y en igualdad de condiciones." 

• Enfoque de Género: El enfoque de género en las políticas públicas es una herramienta 
de análisis que permite identificar los roles v tareas que realizan los hombres y las 
mujeres en una sociedad, así como las asimetrías, relaciones de poder e inequidades 
que se producen entre ellos. Al observar de manera crítica las relaciones de poder v . 
subordinación que las ,:ulturas >¡ las sociedades construyen entre hombres y mujeres,; , 
y explicar las causas que producen las asimetrlas y desigualdades, el enfoque de· 
género apor1a elen,er,tos centrales para la formulación de medidas lpolltlcas, 
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mecanismos, acciones afirmativas, normas, etc.) que contribuyen a superar la 
desigualdad de género, modificar tas relaciones asimétricas entre mujeres y hombres, 

etradicar toda forma de violencia de género, origen étnico, situación socioeconómlca, 
edad, la orientación sexual e identidad de género, entre otros factores, asegurando el 

acceso de mujeres y hombres a recursos y servicios póblioos y fortaleciendo su 
participación política '( ciudadana en condiciones de igualdad. 

A partir de dichas consideraciones, se estimula la creación de condiciones especiales 

para facilitar la participación, autonomla y empoderamiento de las niñas. las 
adoleS<.entes y las mujeres, y de l3s per,;onas LGTBI. Busca no solo el a<:ceso igualitario 

a oportunidades, Sino también el goce efectivo de los derechos humanos de todas v 
lodos sin disaiminación. Ello implica cuestionar la cultura, los valores, los 

estereotipos v los roles tradicionales de género que reproducen y mantienen las 

barreras de acceso a los derechos por parte de las nlilas, las adolescentes, las mujeres 
v las personas LGT81 en sus diversas modalidades. 

• Enfoque de lnterculturalidad: Implica que el Estado recono2ca, valore e incorpore las 

diferentes visiones culturales, concepciones de bienestar y desarrollo de los diversos 
grupos étnlco-.::ulturales que habitan en el territorio nacional para la generación de 

leyes, políticas y programas con pertinencia cultural: la promoción de una ciudadanía 

intercultural basada en el diálogo; y la atención diferenciada para los colectiYos que 
por razones estructurales y espedficas enfrentan barreras para el ejercicio como los 

pueblos indígenas andinos y amazónir.ns, l~s comunidades nativas y campesinas, 13 

población afroperuana, v las persona-. de origP.n n ~,;,-:P.ndeocía <1ndína, 

afrodescendiente, amazónica y asiática, así como las personas en situación movilidad 
(migrantes, refugiados y apátridas). 

Reconocen los aportes v los conocimientos de los grupos culturales diferenciados y la 
necesidad del dialogo entre las distintas culturas, de modo que permita recuperar. 

desde los diversos marcos de referencia, todas aquellas expresiones que se basan en 
el respeto a la otra persona v la promoción de los DDHH. 

• Enfoque Terñtoñal: Considera al terrltorflO como un conjunto socioeoonómico 
integrado por personas, recursos, conocimientos técnicos, etc. El enfoque territorial 

aporta una visión wglobal" v nueva de la zona de intervención que sirve de base para 
dellnlr un plan de acción local adaptado a !a situación del terrilario. 

• Enfoque prontoló,g!co: El enfoque gerontológico alude a una perspectr.,a 
mullldlsclpllnarla o integral de la persona adulta mayor. Es decir, que toma en 

consideración todas las dimensiones del ser humano !biológico, psicológico y social), 
asi como también el estudio del impacto de las condiciones socioculturales v 
ambientales en el proceso del envejecimiento ven la vejez, las consecuencias sociales 

de tales procesos. De esa manera, el enfoque Implica reconocer las diferencias 
particulares de este grupo etario y, por lo tanto. la necesidad de adecuar los servicios 
para garanti2ar su pertinencia, promoviendo una vejez digna, activa productiva v 
saludable. 
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• Enfoque de curio de ~icb: F.ste enfoque plantec1 u11<1 nueva tom,.i de estudiar 

envejecimiento, t'O\endiéndolo como un pruu-so intP.grado dentro del -:onju1110 de l>1 
trayectoria viral humana (Villar, 20051. Con e~te entoque los resultados E'n s,,ilud, de 

las personas y I.i <:omunv.i,,d, dependen de 13 intefacción di:' múltiple~ factores 
protectores y de riesg.o a lo largo de la vida de las persona~. Así, cada etapa de vida 

Influye sobre lc1 ~ig.uiP.nte. Los factores se refiert>n a r;iracterlstlc;is ambientales, 

biol(ieitas, cnndw:.tualcs, psicológicas y a~et>so ;i ~el'\•iclos de: salud. E:rte enfoquf:' 
provee una visión <:omprehensiv<1 de la salud y sus determinantes. que e•horr;i al 

desatTollo de sel'\•icio di:' salud y de otro tipo, centrada en las necesidades de las 

personas en el curso de su vida. 
la perspectiva del enfoque de rurso de vida sirve como base para predecir escenarios 

futuros en la salud. Las trayectorias, la temporalidad, las transiciones, los periodos 
cnticos, la interconexión de vidas y los efectos acumulatillos conforman la platllforma 

conceptual para que, como parte de la evidencia científica disponible, se contribuya a 
modelar los escenarios de 1-, salud v de IIÍda, de la poblaclón residente en el país. 

pñndpalmente de prevención, teniendo en cuenta las causas evitables. 

• Enfoque diferencial para el gocie efectivo de lo, derechos de la persona mayor_ El 

enfoque diforencial para el goce etectivo de los derechos de la persona mayor permite 
analizar las características, condiciones específicas, así como las vulnerabilidades de 

este grupo etario, propias del cur..o de vida y su diversidad, con el propósito de 
disel\ar e implementar las medidas necesarias, adecuadas y oportunas para garantizar 

el plenoejercici<> de los derechos de las personas adultas mayores, sin discriminación 
alguna, fomentando su participación activa en la sociedad y su empoderamiento 

como agente del desarrollo. 

3.S Situación actual 

El problema público se eKplica a partir de los siguientes efectos y causas: 

3.4.1 Efectos del problema público 

El problema público definido genera como efecto principal la "REOUCCIÓN DEL BIENESTAR DE 

LA POBlACIÓN", que se encuentr-:l explicado por to siguiente: 

a) Afectación de los medios de vida de la poblaclón, referido al deterioro del capital 
natural, a partir del cual los pobladores desarrollan sus actMdades económicas. 
Esto se explica por: 

Deterioro de las estf\lcturas productivas y SO<:ioc:ultu,ales de las comunidade$ amazónicas, 

andinas y costeras 
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En el 2019, el MINAM idcntiticó 18 012 ".7f'..FO h-,cléÍrea~ di! superfide degradada (ver tabl.i 

5)'11
, lo cual reduce las posibilidades pilra actividades produr.tiv~~ bajo uu "-'"foque de 

sustenibilidad. Uentro de los tres ecosistemas con maror superficie dP. deer~rl,H.ió11 ~"-' 

P.n<.1JP.otr,rn: "Ro~tlº"-' d"-' rnlina baja". "Uosque basimontano de Yunga•· v el "BoSQuc aluvial 

inundablc"; le siguen el "Bosque mont"ºº Yunea", "Bo~ue altimontano íl'luv1at) de Yunga v 

el "Bosque de colina alta". 

Tabla S: Superfkie de8radada por ec:osisten,¡¡ terrestre natural 

DIPAIITAMIHTOS T01'Mllm 1 1VTAUIIU 1 TOTMZIID 1 'I01lW!IIJI TOT~ 

-~,-:; l.Gl.4,'l!ll.3J. l.lll5.658.0l - 1J*)8SJl1 J,.099.12U8 . 
a.NCASli ~ '911, 16:1 16 lll.WA6 51.'"52 55 51,656.'I< 

Al'UIIIW.C III.Jil7.l'll . U,fl.7.10• 15,714.U 14.SU.03 
AR!OUll'A . e IUlJ,.04 ,.S63.63 97.Bl.Sl n- '3,.UJ.4l 
... Y,l(lfOt() JA,63S.05 1'6,460 .. 1'7,439.113 D&.7641 197135 ltl 
C'AJAMARC,l mu->!1!11 m.- JlJ HiEi"OI Ul.5l'Ua m,nu,• 
CAliAO J.~I 7.115.0j = · 7.MACI 2.1-0:1i'5 
cusaJ l.3,.,tll&.!11 JJIJ,3G,C7 1,UU,3.971 1.AóUIU8 J al JlDAO 

HUUICAVS'..ict. n.m.n ,5;~ a.au.112 :iuo,.5J a,c111il 
HUANOC'D U57,m_37 t,J7,Ul.3.S3 1.201 1153 G.J' J.21,1.221 .. 11 J.;!41,911.4! 
,o ~1,1 51.14Ll7 u;,117:tll ~- 4 ,IOQ.e 

~"·~ 1.U0,4J1.1.9 1.lA,nQt Ulll.l3SJI l,1,04.IU21 ~ 
tA UIIEIITAO uo ~ zf 15'11ll4 ~7J O 144.Bl-lQ l,Q,1I01' -- Dl,!)till.72 J86,3Sil-66 18Zll67.8:3 ll4.UU7 116.ffl.JD 
• UMA "1.ZZ11.9 ll3,7n.MI JD5;I23.13 91.6115,.M !11.715.U 

\ OREJO l,7J7,G97,ll l.fT1.-70J10 ',lm,Glll.&3 ¡ ~..n C.,~152&! 1--- J.ffl,017,1: 1.37J.le67 ~ .ffl.ll 1.5Jl..4ll 111 1.562,-.st - l0.tl5U! M.~ ,i¡;m:t, ZJ,li&'J, U :a,--,¡ 
M..<al 

__ ..... , 
JQUI!,.Q m.AU0.11' n.uo.11· 73fflOI - aa,=m Ql;9Q31 ~.lU-71 ZSll,™-15 :za,JtJll.!1 

IIUN<) -e,; 5-7AS -- 6-Ql!Ufl 
SAN "tAlfflN Lm.m.o,', Ull,155.22 l,5ll!i,m1.11 1.-QÍ l.(12<.="' 
~ 23,616,63 ll,AISS.f7 2'~ D;7'1.S1 n,-r 
]!M!C ),l,)!IUJ N,lil:5.2f ~07 ~Q 

IJQYAU l,all,lllA-6S, 1.831 . .... U.n.!J52.01 1.DJ1 .312..11 UQ.Oll.Ol 
lObll,-,.¡, 1 ·- u 17 .... · "7.2'1 17 ·-
MJeote; M1niste110 delAmbierite (201?). Á·e1s degradadn para a co,serv.ación )\ieb), 
Recuperado de httpo;//geose,..,idcr."1i11<1m.gob.pe/mon wec·y·e•alua,;iQr,/·estaurac c:>n·~e·are,s·~egr«lad~s/ 

La mayoría de hectáreas deeradadas se encuentr.m en los departamentos de la selva o con 

una importante porción de su territorio en dicha región, como son loreto, Ucayali, San Martín, 

Cusco, Madre de Dios, entre otros (Ver Figura 3). 

41 Linea base año 201 S 
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figuta 3: liactáte:a~ de superficie degradada 17or departamento 

Fuente: Mininer,o del Ambiente (20191. ¡.,.,. degr•dadas para la oonservaelón !Web). Recuperado de 
http$://¡:eoservldor.mlnam.gob.pe/mon,torro-y-ev.aluacion/restauracion·de-areas-degradadas/ 

En la Tabla N• 6 se puede apreciar los principales ecosistemas afectados, los ser11icios 

ecosistémicos en ri~o 'f los Impactos asociados. 

Tabla 6: ~rnas afect.ido,s,, servicio ecoslstémlco en riesgo e implldos "5'0tíados 
Ea>sfSTIMA (gnipo de SfRll'ICIO tCOSISJEMICO EN IMPACTO CLIMÁTICO 

~einas) RIESGO 
Reducción de la producc~n 

PrOYisión de PCSC3. pe5'¡uera y cambios en la 
diWibución de los recursos. 

MJ\11 PERUANO. Reeulacton del clima. 
Aumertto de 1.::mpc:<~tur,:i, m~s 

Oovia~ (lo PI nort~. 

Provisión de: 01ros produ,:tos. 
RPdur.r.,ón di. µrudustivid;KI de 

f~un.111 otr,,s bienes. 

n~gul;,ciún tld clima. 
Potencialmento? catastrófico, 
sabaui,ación de la Amazonia. 

BOSQUES AMAZÓNICOS. 
Pro111.'i1Ún d~ fauua v olio:; Redu"ión de ptoductMdad de 

bienes. fauna y otros biPn~. 

Pr,,lllsl0n de mader¡, 
Aumento u disminu<.ión de .. ·· 

' acuerdo con la P::..pPdP.. ! ':' 

ProllÍSiór1 de pese.a. Menor orovisíón ele <>rotelnas, • 
HUMEDALES Mav<>r necesl~d de fue mes de' A 

Provisión de agua. 
AMAZÓNICOS. ~ua ~"'nuras. 

Transporte. Mavor costo de transpone. 
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ECOSl!.TEMI\ (gfi!po de SERVICIO ECOSISTÍMICO EN 
IMPACTO CUMÁTICO eusistemasl RIESGO 

Pro11l$lón de ·l&Ua. Rcduttión de cantulall di, ;,gua, 
íCO'SISTEMIIS ~umento de desastr~. 

ALTOANOINOS, 
Regulación de d1111a. Aum,.nlo dP ,~ tempe,atura, 

óesanarldón de hábitats. 

fuente: Minls.t•r!.>d•I J\mblent.;- 120161 

1na-emento de las emisiones de GEi 

Consecuencia de actÍllidades ambleotalmente no sostenibles como deforestación, quema de 

bosques, uso indise1iminado de combustibles fósiles, entre otros. E~ísten estudios que 
demuestran que los hábitats de especies y cultivos se están desplazando como consecuencia 

de estas emisiones y sus efectos en el clima. Por ejemplo, estudios de SENAM HI han mostrado 
que el hábitat para mejores rendimientos en cutti110s de papa se han desplazado a alturas 

mayores de 3700 msnm. o en la ceja de selva los mejores rendimientos de café v granadillas 
~ han elevado en casi mil m':.'tr<>s, como consecuencia de las emisiones de GEl42. Esto afectan 

las economías locales y es relevante en un paí$ donde la mavoña de emisiones l)rovlenen de 
del Uso de la Tierra. Cambio de uso de la Tierra y Silvicultor~ (UTCUTS), que es de 53% de las 

emisiones netas del pafs. según el Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero 2016 

{INGEI 2016). En el Perú, la emisión de gases de efectD invernadero, desde el año 2000, crece 

en todos los sectores, sobre todo en Uso de la Tierra, cambio de uso de la nerra y Silvicultura 

{UTCUTSI, con ligera disminución en el último periodo ':.'n Procesos industriales v uso de 
productos (PIUP), como se evidencia en la Figura 4. 

Figura 4: Tendencia de las emísiON!s de GEl en el Pení entre 2000-2016 

"MIIIAM. Proyecto PRI>.._ (20161. El e ima e<ta ca11oland~: Fs~narfos dimátiros futuros e1 el Perú. Folleto. 
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b) Afectación de la capacidad de la población de 1111/lr en am1onía con su ambiente, 
es de<ir afP.cta la estabilidad socio-,ultural de las f)er~ona~. 5U salud y su 
bit!ne~tar. Este efecto es explicado por: 

Afectación de la població" por emergencia y de-sastres 

Como puede verse en la Figura 5, en el Perú, las emergencias de todo tipo por departamentos, 

tiene una mayor prevalencia en depar1amentos como Lima (que comprende Lima Provincias) 
y los ubicados en la sierra como Apurimac, Huancavelic.i, Cusca o A,¡acucho. 

Figura 5: Emergencias acumuladas 2015 a 2018 por depa~amento:s 
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Fuente: tnstitubo Nacional de Defensa CMI (2019}. 

Es importante mencionar que la estadística de emergencias en el Perú tiene un pico 

importante entre 2016 y 2017 por el fiénómeno del Niño, tal como se puede observar en la 
Figura 6: 

Ffeura 6: Evoluclón de emergencias en el Perú 2015 a 2018 
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Fo~nte: Instituto Nacional de Defensa Civil (2019). 

Otra consecuencia rec1Jrrente en el Per(l son los incendios forestales, que i¡eneran pérdidas 
dirP.ctits P. inclir('Cta; como. pu, ~jt>mplo: 

• Pérdida de 25 887 ha !par3 el 2018} y 49 988 ha (para el 2019) de bosques amazónicos, 

debido a pequeños incendios reiterados de los bosques primarios v secundarios que 
afectan el establecimiento de cultivos agrícolas y de pastos principalmente. 

• Pérdida de pastos naturales ubkados en la sierra y costa perua~ por el descontrol del 
fuego ocasionado en áreas ganaderas, 

• Pérdida de volúmenes de madera proveniente de bosques naturales y de plantacione$, 
ruva magnitud está r:r, funcióri de la edad y la tasa de crecimiento de bosques v 
plantaciones. 

• Considerable ~rdlda de plantones de edades de l a S empleados en la reforestación. 

• Redooción de la tasa de crecimiento de los bosques supervivientes al incendio. 

• Muerte y migración de la fauna silvestre. 

En la Figura 7 se muestra el ftumero de ocurrencias de incendios registra dos en el Perú durante 
el periodo 2003 - 2020. donde se evidencia un incremento exponencial en los tres últimos 
a~os [2018 - 2020). los departamentos con mayar registro de eventos fueron Cusco, 

A~rímac, Puno y Ancasn, habiéndose registrado 809, 4~2, 378 y 209 ocurrencias durante el 
periodo 2003 -2020). respectivamerite. 

Figura 7: Incendios registrados en el Pef\l, 2003 • ZOZO 
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fue,ne: Ceouo Na,ion•I de Btimaeión, Pre\'enel6n v R•ducciOn del Rieli,O de Desastres. (2020). L•ma: 
O!nepre<I. Elaborado ,:on lr,formadón del lnstttuló Nacional de Defensa c;,;1_ 

Como resultado de la emergencia mencionada, eldste afectación directa a las personas tal 

como se mue$tra en la Figura 6. 

Figur.1 8. Variación interanual del mí mero de ~onas afectadas por emergencias 
ocasior\ildas por fenómenos de origen 

Fuente: ln.ittuto Na.:ional de Defensa CMI (201&). 
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Mayor incidencia de enfermedades 

Una de las principales consecuencias del deterioro de la calidad del agua o el consumo de agua 
contaminad;i son las entermedade~ diarreicas ~Iludas (EDAs), que registraron una e110lución 

al alza en los últimos años, tal como muestra la Agura 9, desarrollada coo datos del Ministerio 
@Salu.t. 

2013 

201<4 

2015 

2016 

2017 

Figura 9: Casos EDAs 
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uen e: mr f!flO e u s . . 
R«:uperado de htt95;//www.dge,¡¡,b.pe/portaV<k>cs/vigilanci~/$~la/20W/SeO~/-:da$,pdf 

La contaminación del aire produce las Infecciones Respiratorias Agudas (IRASI, cuya evolución 
(Ver Figura 10}, según el Ministerio de Salud, sigue siendo grave en niños menores de 5 años 
(7.4 por cada 10 mll al 2016). 

Figura JO: Episodios de IRA, Pet,í 2015"-20:tO 

- .., ----1 ¡_ 
• 

-
-

Fuente: Ministerio de Salud (s.f.) Recuporaoo d• 

https://www.<lf,e,¡¡,b.pe/r,,:,rtal/ar,csf•igllanc'ri!/s.ila/2020/S02/ir•,.pdf 
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Por otro lado, el Ministerio de Salud (Resolución Ministerial N'979-2018/MINSA), reporta que 

en el año 2018 se registraron 4 867 casos por ewpasición de metales pesados, siendo el 

departamento de Paseo el ,:¡ue reportó la mayoría de estos o,sos (Figura 11). 

Figura 11: Porcentaje de rasos por exposición de metales pesados por departamento 

Apurímac O.O 
o.o 

cusca O.O 
o.o 

le~ o.o 
O.O 

Plura o.o 
o.o 

Madre de Oios 0.1 
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Ancash • 0.2 
• 0.8 

Ayacucho • 1.3 
- 3.6 

Junin - 8.!'> 
----• lS.8 

Paseo ---------------- 66.4 
o.o 10.0 20.ou 113o.o 40.o so_o Go.o 10.0 

F•em~: Centro Nacional de Epidemiología, Prevenc;iOn y Control de Eolermedades {201&). 

fn términos de daños a la s.aluo ambiental en el pals (Figura 12), el Banco Mundial estimó los 

siguientes montos para la CQn1aminadón uel air~ y agua: 

Figura lZ: Costos del daf\o a la salud ambientill en et Pení (miles de millones de soles por 
ano) 
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Como muestra la Defensorla del Pueblo (Figura H), des<l"' .,.1 2018 se da 1Jn incremento 
de lo~ corin;c1.o~ suciuambientales, dih:ultando el normal desarrollo dP. las a~lividades 
socioeconómir.a\ en dichos tl!rritorios. 
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Fli:ura 13: Conflictos; regi~trildos entre enero 2018 y mar.m 2020 

fuente Defensoría del Pueblo (2020). 

3.4.2 Situación actual del problema público 

La recuperación de los. bienes y servicios ecosistémicos en el país será posible si se logr.i evitar 
la pérdida continua de la diversidad biológica, frenar el deterioro de la calidad ambiental y 

reducir los riesgos e impactos ante peligros de origen natural y antróplc.os frente a cambios 

dimátioos. Para ello, ~ requiere que la gobernanza ambiental se fortalezca y sea capaz de 
crear oondiciones institucionales que permitan gestionar ad~uad,,mente el territorio. Así 

mismo, también requiere que tos procesos productivos de bienes y servicios procureíl 
ecoeficiencia y sostenibllldad. /;. nl\lel de la ciudadanía, se requiere el cambio positivo en el 

comportamiento de los ciudadanos y, finalmente, que los procesos de toma de decislones en 
materia ambient.11 se realicen con base en la discusión científica. 

a) Pérdida de la diversidad blo16glc.i 

L.l dilll?r~.:lad biolúgicc1 induye a los recursos cenéticos, las especies y a los ecosistemas. l:.n 
ese sentido, los di~tintoi ~mi,temas (que rouio l:'spacio l!:!'rritoric1I i11curpuran lc1s "'~pecie~ v 
los genes!, pr,:)Vccn una distinta gam;; de bienes y servidos (Figura 141, De allí quP., la pérdida 

o deg, ~tlalitin de cualquiera de estos ecosistemas genere perjuicios a la provisión de bienes y 
seivicios; por ejemplo, la erosión de las playas en las zonas costeras que pueden originarse 

por la aecida del nivel del mar o por Infraestructuras coster;;s, reducen sustancialmente los 
servicios de recreación. la deforestación del bosque amazónico reduce la captura de GEi, de 
la biodiversldad o la proviSión de alimentos y madera. la degradación de las cabeceras de 

f 
cuencas alto andinas dificulta la regulaclón de los flujos de agua en las cuencas media v baja. 

~~ :'.f-;,: 
"'{ ,<? !, R. ;:; 
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PodP.mos mencionar que la pérdida de l:;1 diversidad bioló¡:ica c1fl!tl.a la ptovi~ión dP. lo~ 

siguientes servicios ecosistémicos: 

Tabla 7: Servicios etosistémicos afectados por la pérdida de diversidad blológlca 

1iPG ci. servido Se1Ylclo 

Abastecimiento. Provisión de alimentos. 

Materia ptima. 

Sefvicíos medicinale.>. 

Regulación. Secuestro de carbono. 

Conservación de suelo. 

Polinl!aciór>. 

Control blológlco de plagas. 

Regulación de HuJos d~ agua. 

Apoyo, Generación de t\31:,lt;)I. 
Conservación de diversidad genética. 

Culrurale.s. Recreo v sah,d físi~ y mental. 
Turismo. 

Bajo este marco, las principales causas que generan la pérdida y degradación de bs 
ecosistemas, especies y genes, que $00 los elementos centrales de la provisión de los bienes 

Pjgln114 de 600 



y servicios ecosistémicos, con flnes del análisis realizado para la actualización de la PNA son 
las siguientes: 

Deforestacf611 v degradación de bosques y otros ll!t054stemas 

Los bosques brindan una serie de servicios ecosistémlcosc; sin embargo, están en creciente 

péfdlda o oontinua degradación, debido a diferentes factores antr6picos. 

De acuerdo con la información del Programa Nacional de Con~niación de Bosques para la 

Mitigación del Cambio Olmátlco, la pérdida acumulada de bosques en nuestro pafs entre el 
periodo comprendido del año 2001 al 2.018, alcanzó 2 284 889 hectáreas, siendo San Martín 

y loreto los departamentos que más perdieron cobertura boscosa. El bosque remanente al 

2018 a nillel nacional es de 68 422 585 hectáreas. La Fi8ura 15 eicplica la variación ínteranual 
de la deforestación en hectáreas por departamento entre 2001 y 2017. 

Flcu1"il 15: Vartadiin lnteranual de la daforemiaón en hectáreas según departamento 

I= ... .,. 
''"" ....... 
..., .. 
, .... 

1111"' -..... 
' ~1:1:11 ... '''" ""' "'°' 

Fuenté: Programa Naciónal dé t.onserviilción d~ 805que:. para la Mit~tión del Qmllio Climá1ito (201S). 

Hasta el al\o 2018, la mayoría de los ecosistemas en el pais tienen algún grado de erosión 
{Tabla 8). Para el peñc,do de análisis, clrcunscrrto a una serte temporal de 17 anos, se aprecia 

que existe una tendencia negativa o de pérdida que afecta alrededor de 17,5 millones de 
he<:t1reas de estos ecosistemas y tos consiguientes senlicios que estos proveen. 

•• 8alnera, P (20121. 'LOS semcios ~osistémicos qo~ ofrec,e,, los bos.ques tropieales". Reouperado de: 
httpsJ/core.ac.uk/download/pdf/16374396,pdf 
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Tabla 8: Árc-.as deg1<1dadas a nivel nacional 

ltlllilÓN INDtcAOORES 

C~n1bios en la cobertura v,.~elal. 

COSTA Y P•'N ue,tath,¡;¡ y ~mblO!: en la cctJP.rtur;i v..,.g~t~I. 
SlrRRA. 

PPN negahva. 

PPN no¡ptlva 

H •11111enlos de bosque;. 

SELVA. Oefores:atión 2Xll - 2018. 

PP~J ne6at,va y fra5mcntos d~ JOSQues. 

PP~l negativa y d€fores:aci6n 2001- 2018 

TOTAL 

SUPHFIOE (ha) 

531 44S 7,, 

1169190 

7f:K 4.19.44 

9465&7.2(, 

13 0613~8.45 

2078930.!:7 

2~0 42S.ó0 

:07 373.78 

17 576 215.56 

t-uerite: Programa t-.zcior1:1I de Cct1sén,a:-:l:Sn ::e 3os:ue:: pa·:1 la Mitip(ió1 di? Canbic C ifllati::::o 

{20181-

El resultado del monitoreo permanente nos muestra las superficie$ d~ cambio y la, pérdida oe 
oobertura por cad.i ecosistema terrestre natural para la Cost.t y Sierra del Pero !Ver Tabla 9 y 
Figura 16). 

Tabla 9: P~rdlda anual de cobertura vegetal en la Costa y Sierra, 2004-1020 

MG16'< 
su,-rltal.adlt lot.11ct. ~dowdl<I• 

HATUIUJ. 
eOO!lfflM.A Emtflt•mu 111~flc:s.tit1 ,..PN'O a t:r.tlHtfrdil. 

m°"JhHHdOt ,.,.ldll l••l <kll f<iCJthlli<MtU 

t ;.ltd<ll S4S,l j,4>, ~10.s :u 
Eosq,.t t ,tu.,;ql- ,r.11 tH: ,:u!.,, 110 

1~,u,d,h1. ,.ot.t~·o, :am ~H y :.~o.1imHt 5?5,.S7'\ 6 11,qJb t: , .• 
1.,~.,.,." ,t-h\tO ;a;1ro, 1j,110 ,( .1!,;tl "Hl<>~ I 1!:C,!,HA )Sf , : 
8<'Hl1o1<t ·.-t,;tc m('r :.u,o (f ·,t ·:u· :1 : :: !( • :.1 

90,7/Jl.2' 1,41;'°::: U; 

Slorn HIO :..3~0.311).S liS.i' :J.: 
MfCO'U I l..A j111.o 10.304 )~~) • #:.47~~ ,.1 
Poo111 1 :I! ~uu " " m t d'• JJ,93l,!U4:, t ,::!:ll 2 :,:: 

i:,,or-1 1 :I! 111,na H(• 4..881.J i'6) ,~~) :e 
h~tt/1 o 8l,)42 5 2: 6 :e 
~n 1 :-.~, .. ¡;a, ,hr, ·I• .. , 2.9~9.s.nu ]l].5 ::.e 
8~i,;o,t < ~\tU)',S ,. t:'I(! ! ? ::, (1( (..,,,.), 

n• .;,nta ,. a l.66!-o70~ l "·"2.i :..:! 

, ,.~,;'-"" ~~1i1.:. .. ,ni ::', ,,.:• • t :~ 41 1 1 · ,iu 1,099.4$) ~ .L15).2 ., 
S-~SCl': f!1~;11>111·,::;ri, ,r::. t t;~,~,...-
, ~ t,'.·(t,t;) 

40,J4;i e 46: ~ 1.1 

Cosh i ~~( .. t l1<-~::a1 .1tl r.:-1,::· cr ,n1 t-nl ;o.e:i2, 3,~!~ ~ 1 ~ 2 

Ot ll t •» ,~,tt·c t.!~6.,!~S J -1,C.,'.' . 1 <. 
tfffl' ~~~~<"! ,91An.s 11.0~91 4.J 

l/Jtt:? 4,)?.i ~ 1!12 'i ::..l 

'-' il :~·r. l ·.: r,te- )).CH 5 : .21~ 9 !A 

TOTAl. U4.SISl6..21).9 1~.Mó.10 

~. 



Fuente: Ministerio del Ambiente. 12020). OlrMción General de Orden~miento Territorial Ambiental. Lima: 
MINAM 

Figura 16: Pétdida anual da cobert11ra wgml en l¡a Costa y Sierra, 2004 -2020 
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Futnte: Mlnlsmb del Amblente. {2020). Dirección General de úrdenamietito Ti!rritorial Ambiental. ü-na: 
MINAM 

La infonnación reunida muestra que la degradación en el Perú ocurrida durante los últimos 

18 años, viene afectanr:10 se•,eramente los ecosistemas del Perú (Figura 171 ,¡, en 

oonS@cuencia, la mayoría de los sl!'rvicios l!l'osistémicos como los de reGvlación hídrica. ~lleza 
paisajística. provisión de alimemos, se ven igualmente afectados. 
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Figura 17: Mapa de Superficies degradadas por unid::ides del Mapa Nacional de 
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ar~.u~df:g<adadas/ 

Deforestación - Pérdida de ecosistemas de Bosques 

.,,.,o La información e$1adi$tica y cartográfica para el ::.eriodo 2001 al 2018, muestra que ia 
t¡' ~ deforestación en el Perú se ha cuantificado en 2 284 889 hectáreas. Durante el periodo de 

~ 'I TO t~ 
'z-.~ . ...,,:f. o/ P•~ln• 78 d• 600 

"'INA..-. ... 



/\ ~'~!;,tl•I HJ 

<i.•, Arnht--'nt ,.. 

¡¡nálisis, esta deforestación s,e ha mostrado variable, pero con una relativa tendencia ha~ia la 
estabitizadón; sin embargo, la tasa de defore-stación es mayor que en los primeros 10 años de 

evaluación (Figura 18J. u, pérdida de Bosques (Figura 19) genera pérdidas en senlióos 
eoosistémicos y fuertes cambios en la calidad de vida de muchas comunidades ribereñas. 

Figura 18: Pét-dida de 8osqllt' húmedo amazónico 2001-20:18, en el Pen'l 

111 
f<lente: Programa Nacional de Bosques psrs la Mlt:1gac16n d!IClmblo O:llmática del Ministetio dtll Ambiente 1201.9). 

Cobertuta y cleforesla<ión en los busques húmedos ~miil)nicos 2018. l•ma: MINAM, 

Figura 19: Mapa de Pérdida de eo,qut- Húmedo Amazonico al año 2018 

- - 1 - - j ~ ----- ---

p "".-.C,JllilSII. .. ~­-- -,... ... , ... "5.N,. ..... __ ... ~~ 
...-..c.anr, 

Fuente: Progfilma Nacional de Bosqves paira la: Miti¡ación del únbia ctimáti~ del Mintsteri0 o'elAmb1ente 
(2019). Co~rtora y deforemci6n e<1 los bosques húMedo;amazónitos 2018. Lima: MIIIAM. 
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Ac'livídade5 ilegales e lnform:iles de aprovechamieMO de la blodl11ersldad biológ:ica 

Entre las actividades ilegales más comunes, relacionadas con la diversidad biológica, tenemos 
a la eKtracción ilegal de madera proveniente de bosques naturales que se incluye dentro de la 

tasa de deforestación. 

Sin embargo, existen otras actividades ilegales que ateman contra el ambiente y los recursos 
naturales, que son tipificadas y contabilizadascomo delitos (INEI, 2018}. Por eJemplo: durante 

el 2017 la Dirección Eje(:\ltiva del Medio Ambiente de la Policía Nacional del Pent con el fin 

de proteger v de preseivar el ambiente y los recursos naturales, realizó S 992 operativos, 
deliNO a 511 infractores, que es menor en -20.8 % en relación al año 2016, y -27,4 %, 
respectivamente. En la Tabla 10 se muestra la cantidad de in1ervenciones realizadas por 
actividad Ilegal, encontrándose que la incidencia de algunos delitos tiende a disminuir, 

mientras que otros, tiene tendencia a incrementarse. 

Tabla 10: Delitos por actillidades Ilegales contra el ambiente y lg¡s retUl'$0$ naturales 

~M--!J 2l>09 21110 2011 2012 JOli J014 201!1 nu; ltl7 

l , 1.-.p¡cso il('E.;tl .il ttrtitolio ,1ac ,oral 

de 1esidoos o p,odvtto} pillligro-sos- ~ ,s 13 ,. 5 ' : 1 
tó.dcos. 

2. Ottut.imi('t'th:» if~I de lic.E«u:la par.1 
actiwicbd indusc-ial. 

18 1' :o 5 

3, Otpr«lacfón lj(' c-,;p..,:il"S ele hora 
(r«.olec.uon, ,extrae e 10n o :~ l:14 ,o: 412 !?~ ~o .,~ 226 "'º 
C<:>MetdJlh:acl6n), 

•• Depredación de espc,:f'"' die ft.urta 
(e a-u,< .lptura o come,cialitac1ón1. 

,,.,, 34 ,n 13' ga ~§12 1s: 316 •u 

~- OiecH"t<SaciOn dr bosques o t<:et.1rs~s 
to.e1.tal~ (d~tlt.J<te.qverna, dafa ~ 1~ 2:0 lt4 l8) 9¡. 1e! 109 >\C ~ 

tah), 

6. ()(,.Je<,l~n ilegal deespect~ ,os 11<' S9 
;u:uJtil'ar. lf)«.3 t> lat.1n.l) 

IC4 uu 111 u;, ü B1 

Fu•nte: INrl 2018. 

También existen otros tipos de delitos (Tabla 11) que atentan contra el ambiente y los recursos 

naturales y que, 110 necesariamente, son causados por actividades ilegales. 
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Tabla 11: Delftos contra el ambiente y los recursos naturales a nivel nacional, según tipo de 

delitl>: 2008 • 201? 
, set cu-...... :!Olt - :!l)IJ) 21U Uú 21U Jlt4 .,.,. lOJ• .... Dllk•~··· .......... .,. UH ... .. , $>~ ... sn ... . .., .,. 

1 [1M11a,1."8,e tdoo.i~ •• ?J:. •• 1'á 10i 64 IJ! •• • 1• 
2 YcrtC'f' {<ID'l:>fl'Ottft'Sf(h,M)'S 'SÓh(IOS, 
Uar.11~ i;, 11a.tOQtOC. " :n :.A;2 ... •• "' ,, ,. 

" m 

• fk-pa:.u~,. (~1<1at1nro vN"te-t 
dc«hoi; ,ndus.1t1~l,eso do~tlcos ffl !) S•> " .. " " "' 19 .. 10 
t..,.,,.,.....no,.,..uw;,,.,.~ 

• •lltrer,o ltftat at tett:lO,;o 11ec·,Ofltl 

~ 1,c,,;1du~ O pr')(fl,¡(toS O((,f(O'S,OS O •; " " • 1 l - l 
KIIIC.01. 

s. ll'ICU~lt/Ntf'III() ck f'IOt'tl\U 

1 stnlurlu. ''" m 15? "" ., lC ., '2 " ,. 
• Utilin, dc:;,c,c hos ,olido,~,,,,. 
al,~Mt016tl dea11(tn,tle:, dl!:fcit1adoe a 

cOf'l,ul'M ti.ut'l'l6t'lo{thtt1d'.tf'OI, • ,. 1S ,. • 1> • • ,. 
::1.aMeui~t 
1 0Ultp"'1Cllll()iltf,tl ~li«t'ltit ,-,,. 

l(<l'illd:td41'1dV,tti,,I. 
,. 

" 10 ; 

• lwtof'1u..::1c,'I tli,;t\t dt habtl1U",h 

1 ....... 17 2 • ' < ; • " • vtilfucr6ttdtli91', •• c1,1ltii-.•1blee 

COl'I f1ne¡, vr~'IÍJtíCQ$ IWltU(IO(\ ,, 1 " 14 ., ¡ .. ., 
" i~~id• df- tw:naf .-.nicclul 

10. Ottm drf111N conln, el meclo ,. ;· .. , '/(, ,., 
219 1$0 H2 n,, :ta 2,,$ 

~ '«-·~ou.::,é.•• 
oeDtost:N'fti!>'ftt<11rmNt.,._. 611 , .. UH ~ .... 1SIO ,.,.. li4I ,...,., ..., 

11 Dieotfodlt1611 de~o«•ts est ti,:,,, 
C--tto•ecd:00, ,~~c;t,n, e, 1..,, 160 ,,.. ,,, . ., S.i.2 .... :.;,: 22S 'º r:,grnc,c1~IWc1l>nl. 

12- 0ieo1+du•611dt~o«:ct(SC#tuN1 
11' ... "' JU l ;,.• .. 3~l :.~:. in ... 

fttia OJl,'.IQ.118 fH.O'!'l:t/C;•lU&.661'\\ 

" l'lirfluillt'l!,11 di' hM.,poN rt 1'N"11r1r: 

fo1~1;,I~ tdc:l!IJ)'r.-, qul'l'l'\"'I, d;,111.3 o :'M '"" ~·(., ... 1AO « .. ,.~ :t-l 4.U )f.1i 
1,,tJ:,o)._ ,. btrac.clól'l lfe,ot de,e,sil)('ctes •• ... t:.n ., . .. :.l3J :.J:. :.~2 91 " :lCVific-:a~ fOor.a "faun:i). 

15 Al lN ~c:ión de ~l'lml Offl' tl~lUI :>I ,. ,. 
" ic :s a ~) ,. 51 ., ,. Oll'9:í- dlll1~ to.Mu 19:í- "*"'"9' .. 11 ... " 

,. ¿.:, 2QS .. :.u .. . 
AC#f:rn/1!!!11_ 

fuente: INEI, 2018, tomado de lo Policía Not'<>n•'del •ení 

Al ai'lo 2012, en el caso del sector de la pese¡¡, el INEI refiere que la informalidad de la aetl11ldad 

pesquera artesanal repres.entó ,asi el 60 % del total de la flota artesanal, lo cual significa que, 

entre otros motivos, ignoran las normas ambientales que regulan cuotas, vedas u otros 

mecanismos, orientados a la sostenibilidad ambientil de los recursos pesqueros ... 

Asimismo, a pesar de la norma 11lgenté\ que restringe la pesca dentro de las 5 millas entre 

otras regulaciones, según el IMARPE'6, el 48 % de los desembarques de consumo humano 

directo provenientes de la pesca artesanal en el periodo comprendido entre 1997 v 2017, 

co"esponde a aclividades pesqueras realizadas dentro de las cinco millas (Figura 20) v el 20B 

fue el aHe> que más pesca se realizó en dicho ~mbito prohibido representando el 63.5 % del 

total de la pesca artesanal. 

44 •nstituto Na(io()al di? Estadística e lnfcffl'lática (2012). 1 Censo t,./ac oniJI de la Pes.ca Arte~aoal de, Ámb to 

Maríllmo 2l112 • INfl. Reeol)!(adc de tmps /iw.?alnei.lnei~b.p~/aoda_loei/lnde>.p~l)>'catalogJ2n 
"l)eQ'etoSUpremo W017-92-PE 

.or. 11\1\ARPE (2018). "la pesca ¡,,tes,an3I ,;;!entr~ de las. c;:inc-:: millai marina,¡''. (P~,esentat'ón en taller). 



PERÚ i,,,,,._,_, ' 
,,,., Art,t , 1,-,111 -

Rgura 20: C:Omparaotivo entre pesca artes.ir.al total y pesca dentr1> de In 5 mi Nas de 
protección 

- ------------
-

fuente: lnst!Model Mar ~el Per~ (2018I, 

En ese contexto, 5egún el Informe Nacional del Estado del Ambiente 2012-2013, La pesca 
.artesanal constituye un.:i de las presiones más significatill3s sobre el ecosistema marino 

costero, ocasionando que su sostenibilidad se vea .imemnada por la aplicación de métodos. 
inadecuados para la extr.iccióo del recurso. ConvienP. mP.ndonar que la pesca ieg,al genera 

péfdid~ .-1 F~tado peruano por m~s de 360 millones de dólares'". 

El .sllo 2004 se aeó la Comisión Nacional contra la Biopira1eria48, que realiza la búsqueda de 

patentes a nivel internaóonal e interpone acciones de defensa ruando identifica el acceso 
indebido a recursos genéticos y conocimientos tradicionales asociados. Hasta la fecha, la 

Comisión ha identificado 70 casos de bloplraterla en el sistema de patentes relacionados con 
recursos genéticos de origen peruano y conocimientos tradicionales de pueblos indígenas u 

originarios, que abaroa un periodo que va del 2000 al 2019 (Tabla 12}. Tales casos están 
referidos a los recursos genéticos y a conocimientos tradicionales de 11 espe<:ies vegetales, 

correspondiendo la maVoría a sangre de grado con 28 casos y a la maca con 22 casos. 

Tabl3 :12: Número de casos de bloplratecfa Identificados. Periodo zooo- 2019. 

47 Diario Oficial El Peruano (2Cl6J. "fin a •os pi·atas: 0"r~i(.-3r la c,ie:5::a ilegal,.. R2:u:>1::!r2do de 
hi:r.fl'!,://elperuano.~/no<lda-lln-&-los1)iri>tas~rr•dicar-peoca-ilegal-"3S.:iS.aspx 

.s ley N• 282ló, ley de protoo:ión al a.xe>0 a la dlve·sidac b:016glc2 P!'Uona y los coocclr.i:entcs oole=ti•os ~e 100 
pueblos lnd~as. 
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f'l)eei& NÚm•a da cas.D1 

de bloDlrateña 
Plukeoetia wlubili,. Sadla inchi. 8 
Smallamhus sonthifolíus.. 'fitCÓn. ;, 

Croton lcchlcri. Sdn&re de gr•du. 2!! 

Lenldlum m""cnii Maca. 22 
~rdarla dubla camu camu. 2 
Geranium delslanum P.1such~c~. 2 
T;1r;t spino~<1 Tara. s 
l.eDldum mevenll y Mauritia flcxuoS.1. Ma,~ v am•aíc. 1 
Lepidiurn meyenii, J.>troph~ macrantha \' Maca, huanarpo, 1 
Mavtenus laevis. macho, chuchuhuasi. 

Total 70 
Fuente: Com!slón NaeloMI oontr., ,a 9iópiratel'ia 12019). 

Introducción de especies ele.áticas invasoras y los OVM 

Por otro lado, según la Pl.lt.::lforma lntcrgubcrn.1mcotal Clcntitlco NormatlY.i sobre divcrsld.1d 

biológica y servicios de los ecosistemas (1P61:!i), las especies exóticas invasoras (l:.ll), son 

también impulsoras de la pérdida de diversidad biológica .. , repercuten en los aspectos 

biológicos y ecológicos, e incluso económicos, ya que estan vinculados a pérdidas de cosechas, 

disminución de poblaciones animales v vegetales, reducción de comunidades v afectación a la 

salud publica {prevención y tratamientos). Por ejemplo, globalmente se estima que las 

pérdidas, control y erradicación !manejo! de especies exóticas tienen un valor anual 

aproKimado de $ 400 mil millones de dólares americanos;º. Si bien en el Peni no se cuenta 

con registros de pérdidas, se han identificado 127 EEI de diferentes grupos anim¡¡les y 
vegetales, tal como muestra la Figura 21: 

., Resumen !)ora los <espons.abl~s de 1. l0tm,lac.;,n de polft;c~s del imorn--e de e-r.>l·nc•ón ·egional sobre 
diver<idad biológica y servicios de 10s ,coslstemat de las Am~r·ca5 d, la Plataforma lnterguoernamental Clentlfico 
NOíl'Tliltiva lobre Diversid1d Bic:Jlós:ica y Servic:ioi ::e los Ecosist-?mas 
""l¾!rnjndez, G. (2002). Invasores en MesoaP1érlca y El car,be. lnvaslves in Mesoamerlca and the Carlbbean. Unión 
Mundial para la Naturaleza. UICN. Sar. José. Costa Rica. 
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Figura 21: Número de especies er:6ticas lnva~o,as en el Pero 

70 

V B l l 

·-·. --- ¿ -•' . -: ... .. .,- ,! •' ,.. . . ,.. ,,'li .,· 
f':}" ..,:· ~·- ,. 

,<- ,§ ,,..., 
.;, .t 

Fuente: MINAM 12014), 

2 -
<!' o't .~ 

·"" ~ ~ o' -./~ ,,. ,, 
.¡, 

•• ,. 
,> 

~-~:: 

Otro factor que causa la pérdida de diversidc1d bioló11ica s"' atribuye a 1'11 &.>:<.tión in;idP.milda 

de los Organismos \livu·; Modificados (OVM), nrg,1ni~mos a los cuales se les ha incorporado 

unu u 11,;ís gene$ qu¡,, 1P~ otorgan nuevas caractcrlstlcas, a través de: l.1 ini,:enierf,1 genética. 

Entre los potenciales efectos necativos diret1us d<:> los OVM sub,.,, I;, diversidad biológica 

tenemos: 

• fl de$pl.i,,m,iPnto dP. lils poblaciones naturalc:s, gracias a la ventaja sc:lcctlva del OVM. 

• El flujo de genes v la rntrogresión del transgén en poblaciones naturale$, alterando su 

capacidad de adaptación. invasividad o persiste11tic1. 

• la toxicidad del producto ÚI! l:'Xp1<,>Sió11 del lr>ln~én P.n lo:<. organi~mo:<. n;itural~ 

(políni,adnrP.s, d¡,,prP.dadores. parasitoides, dc:scomponcdorcs, cte.). 

La liberación al ambiente de los OVM no autorizados, por ende, sin análisis de riesgos y los 

potenciales efectos negativos se podría traducir no solo en pérdida de diversid.ld biol68ica 

sino también en pérdidas económicas. 

Escasa eficiencia de los incentivos pal'7J la con~rvación y uso sostenible de la diversidad 
biol03ica 

Como se señala en Moreno. Sánchez (2012Jf>l, en el Perú se presentar, diferentes tipos de 

inCéntivos tales romo los pagos por servicios ambientales, los mecanismos de Reducción de 

Emisiones de gases de efecto invernadero causados por la Deforestación y Degradación de los 

bosques (Reducción de Emisiones de gases de efecto ln>1ernaoero causados por la 

Deforestación y Degradación de los bosques, REDO+), la certificación y ecoetiquetado, los 

st Mo<en<>-Sánch•z. P. 12012). lt\ll!lltivo~ Económ·,co~ para la C.,r~rvacló•: Un Marce Concep,ual. Soc;eoad 
P•ruaM dt ~rechoAmbiental • ICAA. Rewperado de: https://spda.org.,e/wpfb..(;le/intentivcHo1:ono,r,;co;.pdf/ 
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subsidios o deducciones de impuestos, los Impuestos dlterer.ciados para uso~ dP.I ~UP.lo, entrt' 
otro$. En Triníd~tl yVar¡:as {2017)S1, se presenta una clasificación mas enfocada a las opclonc:s 

dP. finandami~nto pilfiil la conservadú11 (a pesar de qv'!. en su mayoría, se mencionan como 
propuestas a implemP.mar): 

• lncerrti...os tributario~ u otm~: RP.nefkios tribut«rios par~ t-1 ru~nejo y ~provechamiento 

fDrcstal v de fauna sllllcstre; benE!ticios por g.!lsto~ P.n l I O, i E>n c.oo~P.rv;ición; gastos por 
capacitación en conservación; deducibilidad de gastos de: Responsabilidad Soci;,I 

(mpresc1rial en servicios ~ra la conservación; s.er.icios por impuestos; incentivos en 

contrataciones y adquisiciones públicas; entre otros. 

• lncenli\/0$ honoríficos. 

• Sen,icios por beneficios. 

Sin embargo, el problema no necesariamente es la "cantidad" de los <?squemas o instrumentos 
ele incentivos que existen, sino la efectividad, el alcance, la presencia de otros mecanismos o 
normativas c¡ue contrarrestan la aplicación de los incemivos. Como se menciona en Hiedanpaa 

et al (2011). las estructuras de incentivos son similares en todas p:¡rtes., pero los ~ontenidos 
pueden diferir sustanci.il y procediment31mente. El ,wtor menciona que una diferencia 
importante es cómo se ordenan las estructuras de incentivos, es decir, cómo se organizan para 

un aprovisionamiento particular. 

En el Perú se han identificado los siguientes incentivos: 

• las Transferencias Directas Condicionadas (TDC) que es una subvención económica 

entregada por el Estado directamente a las Comunidades Campesinas y Nativas Tituladas 
beneficiarias del Programa Naclonal de Conservación de Bosques del Ministerio del 

Ambiente lPNC8-MINAM). según la Memoria Institucional 2018 del PNCB MINAM, ese 
año se entrega(on S/. ~'748,243.15 en incentivos y se ha logrado consen,a( 1'400,517 ha. 

los reportes entre el 2011 - 2018 indican lo siguiente: 241 comunidades socias 
beneficiadas, 1'409,517 ha. conservadas y 19,206 familias beneficiadas. 

• lnc<?ntivos par.i conservc1r I¡¡ bíodiversidad agrícola. El progr.im.1 de incentivos para la 

conservación in situ de la agrobiodiversídad denominado ''Recompensas por servicios de 
conservación de la agrobiodiversldad - ReSCA", es un nuevo mecanismo para retribuir a 
los agriC\lltores y sus comunidades que, por generaciones, han ~onservado los cultiYares 
nativos de quinua, kiwicha, papa y otros cultivos nativos; durante el 2018, se hicieron tres 
eventos en los cuales se recompensó a las agricultores conservacionistas de Puno 

(quinua), Cusco (kiwichal y Apurirnac !papa). 

• En el aílo 2014 se aprobó la Ley W 30215, Ley de Mecanismos de Retribución por SeNicios 
Ecosistémicos. Varios de los esquemas de Pago por Servicios Ambientales (PSA) son 

» Trlnl<!ad. C .. V3,gas, $. (20171, Oociooes l~novadorai de finan.:ia·ru~~o de la c01Sérvaddn. Sóciédad Péruana de 
Derecho Ambiental. Recuperad<> dt: ht: ps://spda.org.pe/wplb-file/opciones.-nnc••~ores-pdf-:df / 



financiados a través de nfondos de agua•, por ejemplo. las iniciativas PSA en las ciudades 
de Oxapampay de Moyobamba, con estudios de modelamiento hidrológico y 

dis,ionlbllldad a pagar. Otra inióativa relacionada a incentivos para la conservación de la 

biodiversidad, es la que se viene implementando en el Bosque de Protección Alto Mayo 

(Región San Martinl, como Acuerdos de Consel'\lación de Especies, promovida por una 

ONG. 

• Las iniciativas de Reducción de EmisiOnes de gases de efe,."10 invernadero causados por la 
Deforestación y Degradación de los bosques (REDOi a escala local en la Amazonia, 

considera a los p,.¡eblos indígenas u originarios amazónicos como un actor de especial 

relevancia y se reconoce la importancia de mejorar su actual situación de exclusión ,¡ 
vulnerabilidad. Lascomunidades r,atMS tituladas poseen el 16 % de bosques peruanos y 
el 18 ,o de bosques amazónicos (12.5 millones de hectáreas). Esta poblaóón tiene una 
muy alta dependencia de los ecosistemas que habitan; los bosques les proveen de medios 

de vida claves; su economía, cultura, sociedad y cosmovisión están basadas en ellos y en 

la diversidad biológica que albergan. 

b) Deterioro de la calidad ambiental 

El deterioro de la calidad ambiental implica la alteraóón de las propiedades físicas, químicas 

y biológicas del aire, agua y suelo. que generan un perjuicio para el desarrollo de los 
ecosis.temas que proveen de bienes y servicios, Que impactan directamente en la salud de las 

personas. 

En ese sentido, por ejemplo, la contaminación por aguas servidas reduce la rapacidad de los 
ecosistemas de proporcionar fuentes !Implas v seguras de agua, generando problemas de 

salud en las personas. La corrtaminación del aire en las ci•)dades es responsable de 

significativos índices anuales de mortalidad y morbilidad, en gran parte como resultado de 
enfermedades del corazón y los pulmones. Las acciones humanas que liberan productos 
químicos tóxicos en el medio ambiente (por ejemplo, con el uso de pesticidas!, pueden causar 

una variedad de efectos ad,'ersas en la salud como alt-eracíones endocrinas, socavando la 

resistencia a las enformedades y afectando la reproducción. 

El aumento sostenido de la carga de nitrógeno y fósforo en los ecosistemas, generado 
principalmente por el uso indiscriminado de fertilizarrtes. ocasiona la escorrentla hacia los 

lagos v cursos de agua, que terminan afectando equilibrio de nutñentes en los lagos y rlos. 
facilitando el crecimiento de ciertas algas, incluyendo algunas que son tóxicas para los seres 

humanos. La eutrofización, es decir, el proceso mediante el cual el creómiento excesivo de 
plantas agota el oxigeno en el agua, :;e a8rava con el \lértido de- aguas residuale-s en los cuerpos 
de agua marinas y continentales y puede afectar. negativamente. otras formas de vida 

acuática, oomo por ejemplo a los peces y, por lo tanto, a algunas fuentes de alimento. 
Los aspectos antes citados se vienen agudizando, de acuerdo a lo reportado en la Evaluación 
de Desempefto Ambiental para el Perú. Así, en el periodo 2001 - 2012 el uso de fertilizantes 

~n186d160Q 
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nitrogenados y fosfatados por ncctárc;i de tierra arable, aumentó en un 27 % en dir.ho 

período; periodo en el que, igualmente, et parque automotor ha aumentado de 50 ;:i 71 

vehículos por c~da 1.000 habitantes, resaltan en p3rtitt.Jlar, los departamentos de Lima -
C~llao y Tam~. los He~ con BS vehiculos pon:~da 1.0'.JO hc1uitc111~s !!11 el 2012. 

Las estimaciones para el pals muc~tran que en el período 2003 2012., las cmisior,es de 

material particulado han aumentado en un 14 % v ha llegado a 77.500 toneladas; también se 
aprecia un trl:'Cimiento d~I 72 % en las emi!iiunes di! óxidos de nitróe!!no. que ak:anV:Jn 

114.600 toneladas v las emisiones de óxidos de .izufre que han disminuido en un 11 W., hasta 
las 45.700 toneladas. Por otro lado, la calidad del agua es monitoreada en 98 de las 159 

cuencas hidrográficas; sin embargo, m~s del 40 % 141 de 98) de las cuencas hidrográficas 

monitoreadas, no cumplen con los estándares de calidad ambiental (ANA, 20151. 

Podemos mencionar que el deteriora de la calidad ambiental afecta la provisión de los 

siguientes servicios ecoslstémicos: 

Tab~ 13: Sen.icio$ Ecosbtfmlcos afect.11dos por el deterioro de la calidad ambiental 

npo c1e s.er,1c:1o Servido 
Abaste(imiento A¡ua dulce. 
Rei,ulación. Regulación clima. 

Calidad de a,re. 
TratamJe.,to de aguas residuales llihrac ón de 
eflueotes por hu'Tle~ele$J. 

Conse"-aciói de suekJ. 
Apoyo. Géne-r.ac:lor dé Mbltat. 

Cuhurales. ij~u~o y sa•ud lfslca v mental. 
Tuñ$mQ. 

A4)r'!ciaf,ón est-!ti<:a. 

Fuente: MINAM 12020) 

Oe acuerdo con lo indicado y con füies del análisis realizado para la actualización de la PNA, 
las principales causas que generan el deterioru de la calidad del ambiente, son las slguientes: 

Altas emisiones de gases contaminantes 

Según el Ministerio del Ambiente 12010''1, los problemas de contaminación ,;lel aire en el Pef\Í, 

se preseman predominantemente en las ciudades, en partkular en el /.rea Metropolitana de 
Lima y callao, y en las zonas industriales. 

La tabla 14 muestra algunas ciudades del país,¡ su fuente prlnclpal de contaminación. 

53 Mini$l~io del Ambi~nte. t2C•l0). Aire lin,piQ par~ todos.. kecupe,aoo 
t,np://s~•-<<!8iOnjun1n.gob.~t/!lt~s/dtnu1tltlles/ar<:hlses/publlcJdc,cs/430.l)d+ 

Página 87 de 600 



Tabla 14: Ciudades con $US fuentes prlnclpales de emisiones de contaminantes 
atmosféricos 

Ciudad Fuente 11rlnclpal de emisión -+---------- ------1 
Arequipa. Ladrilleras, cementeras, parque automotor. 

-------+ 
Cerro de Paseo. Extracción de minerales. 

Chiclayo. Parque automotor, industrÍIJs. 

Chimbote. Industria pesquera. --------
Cu s c o. Parque a1,1~omotor. 

Huancayo. 1 Parque aUitomotor. 
------->-

11 o. Fundición de cobre. 

!quitos. : Generación elé,trtca, retinación de petróleo. 

La Oroya. ; Fundición de concentrados minerales. 

Lima y Callao. Parque automotor, industrias. 

Pisco. Industria pesquera. 

Piura. Parque automotor. 

Trujíllo. 

C-ajamarca. 

Pur;illra, ._ 

~ ue automotor, industrias, quema de caña de 
1 ~;¿~ar, ladrllleras. 

Parque automotor. 

--,¡-~- rrJdcros, c.:1rb0neras. 

' Tacni). Parque automotor, ladrilleras. --------~---fu ente: Ministerio del ilmbiente (2016'4) 

Parque automotor obsoleto y con .Jtas emisiones 

El parque automotor en las ciudades deteriora la calidad del aire, por ejemplo: Lima-Callao es 
responsable del 58,0 % de las emisiones atmosféricas generadas para el material particulado 

- PMi,s (Comisión Multlsectorial para la Gestión de la Iniciativa del Aire Limpio p~ra Lima y 

Callao, 2019»¡, mientras que el 42,0 % restante se ,:le ben a las fuentes fijas y fuel\tes de área. 

El parque automotor de las diforentes ciudades del país contribuye significativamente a la 

contaminación del aire. los compuestos emitidos por la combustión vehicular están 

confom,ados principalmente por monó:,:ido de carbono (COI, compuestos orgánicos volatlles 

(COY), óxidos de nitrógeno (NO,) y dióxido de azufre (SO:), asl como de plomo (Pb), material 

particulado menor a 10 mia-6metros (PM10) v material panlculado menor 2,5 micrómetros 

[PM2.sl- Por ejemplo: las emisiones vehiculares de gases contaminantes en Lima y callao están 

54 Mlnlsterlo del Amble11u-. (7016). lnftwna naci,n.al de ·• :alidad del aire 2013-Wl4. P.ecupe·1:o de 
hnp://www.minam.gob.pe/wp-<onte1t/uplo1ds/2016/07/ m'orme-Nat <ma;-~e-C• ida-~-del-Afra-20U-2014.~dí 
"Comi11ón Multi$ettonal par., la Ges1ióo de la Iniciativa de-1 Aire Limpio pata lim, y Callao. 12019). Olagnó~tl::o dé 
'• gestión d~ la ~lld2d ámb10:a de ai·e de Lima v Callac. ~.c,perado de 

https:1/slnla.mln~m.gob,pe/docunentm/diagnostic.o-ge:sUor-ca ida::.-ambienlil-.iJire-lima-;;;1111,ao 
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estrechamente relacionadas con la combustión del diésel y con vehículos ,:on más de l~ afíos 
dr. antigüedad~. 

Sin embargo, ot1<1s tiutfades del pc1is tarecen tle datos completos :,oorl! el estado úe la calidad 

dP.I ilire, ~olo cuentan oon t1a11)$ rumtuale.s. E>$porádiws, escil.S0.5 y 1füpP.r~o., en diferentes 
entidades públicas. 

En ctocto, la c.;ircncla de llna data continua e: histórica sobre 1~ calidad de: .ilrc no permite 

evaluar la evolución de los contaminantes atmosférir.os a nivel nacional. Por tal motiv,::,, se 

toma romo referencia a la ciudad metropolitana de lima · Callao para detennim1r 1~ tendenric1 

de la concentradón de los principales compuestos (PMu:, PM,.s, NO2 y SOú relacionados al 
estado de la calidad del aire en el pals. la Figura 22; muestra que la concentración promedio 

anual de los parámetros de la calidad del aire han disminuido, sin e~cepción, durante los 

últimos diei años, registrándose las concentraciones más altas durante los años previos al 
2002. De los contaminantes evaluados, los asociados al material particulado (PTS, PM,o y 

PM2.s) son los que han presentado los valores más altos, sobrepasando el valor establecido 
romo Estándar de candad Ambiental (ECAI anual para aire que corresponde a 50 µg/m3 p~ra 

el PM10 y 2S ll!l/m3 para el PMu. 

Figura 222: Evoludón de la calldad del aire en la ciudad metropolitlna de lima -callao. 

300 
275 
2S0 
225 
200 
17S 
1S0 
125 
100 

75 
50 
25 
o 

199519971999200120032005200720092011201320152017 

- PMl0 - PM2,S -so2 - NO2 - PTS 

Fuente: Ser,ickl Naciooal de MeteorQlogia e Hil1rologia (2019) y Oire,;cóón General de 
Salud Ambiental (2019). 

Dado que una de las principales causas de corrtaminación del aire en el Per(J, proviene del 
parque automotor, al tipo de combuslible empleado, a la calidad del mismo y al estado de la 
flota vehicular, entonces, estos factores determinan el grado de contaminación proveniente 

de las emisiones atmosférkas. El Perú registra que la flota vehicular nacional tiene una 

"'Comisión Multlsectori•I paro la Gestión de la lniciativ3 del Aire ümp.:, ~ra Lima v Calla,:,. [2019). Olagnós,1co de 

ta gestión de la calidad amblert2I dtl aire di lima 'I Ca,lao. !lecuperad<> de 
hrtps://sinia,minam.,gob.pe/dotJmentos/ciagnosrco-ges:,on-GJ1idad-ambiental-i1ir~-l1,.hl-eallao 
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antitiiedad pmmedio de 14 al'los aprol(jmadamente (Fig,.¡ra 23), esto el(l)lka que el problema 

de las emisiones relacionadas al transporte se manterit:il en nivel<?$ :.ignifk.itivo$~. 

Fleura 23: Emisionl!s de PM.,. por te<:IIC)logia whicular lima -Callao tTon/año -2016) 

Euro 2; 98.49 

• Pre-Euro • E,ro 2 •Ecrcd 

t-ueflt.c: Cornisiió,, Multi~l0tial para la GC$t.S:-1 de la fni<iratíva del Aire limpio p.ara urna., 
(all3o. (2ll191, 

Emisiones de contaminantes por actividades industriales 

El MINAM, a través del diagnóstico de la Gestión d"-' la Calidad Ambiental del Air"-' di!.' Lima y 

Cal!ao (2018), ha estimado que las emis.ionl!s de matl!rial ~rticulatlu (PM,,,), ¡:enerc1dos por 

fuenll!~ puntu~les, corres.penden ~, 26 % dP.I toul dP. P.misione~. siP.odo la~ más relP.v,rnr~ 

son: la industria del cemento y la lndustrl;i de fabrlc.lClón de cal. Por ellos, la i¡cstlOn adccu;idJ 

de las emisiones en general forma parte de las recomendaciones de la Organización para la 

Cooperación y el Oesarrollo Económico, OCDE (2016) 5ª, no obstante que en los ultimas años 
el Estado ha orientado sus acciones a reducir el impacto ambiental local de las fábricas, al 

eslalllecer Est.1ndal'e$ de Cllidad Ambiental (ECAI, limites máximos permlslblé:s (LMP) y otros 

Instrumentos. 

En cuanto a los resultados de monitoreo de la industria de fabricación de cemento, la 

distribución del conjunto de datos de monitoreo de emisiones atmosféricas de material 
particulado (Figura 24), comprendido entre el periodo 2006 al 2018, e\/Ídencia el 

cumplimiento de los lMP. Que podrían estar asociado$ a la impleonentación de tecnologías 
para la mitigación y control del rn;iterial particulado. 

s7 capone, C., & Vefeunoro, J. (1015). TRANS. Perü Sustainible UrOan Transport NAMA Peri:i. Recuperado de 

http;//traosfcl<p,oject.o,g/wp-<onter,t/uplo•ds/201!,/12JG•2-TRANSfer _full-NAMA-Conoepl·Doc· T RANSPe,u-4:N­
onliM.l)df ,. N•clones Unidas y Org~nlz.aclón de Cooperación y Desarrollo EconOmicos. (20161. Evaluación de D•sempeft1> 

Ambiental. Peru. 2016. Aspe<t,,s dertac.dos ~ ,ecomeodaciooes. R<!<uperado de: 
htt¡,s://sinia.minam.gob.pe/do,umenros,'evaluaciones-del«tlpeoo-;¡mbieotal·p~n,.2016-as~ecto~ 

destaCádos 
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Ficur;, 24: l>ismbución del (onjunto de d;,tos de monitoreo de m;,terial p;,rticul;,do 
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Fuente: MINAM. Resaluc\ón Mlnl<terlal N'260 •Ml~AM 

Otro de los aspectos ambienta les lmponantes durante el proceso de fabricación de cemento, 
es la generación de emisiones gaseQsas de dló,odo de aiufre (SO:,} y 10$ 6xldos de nitrógeno 

(NOxl como producto de la combustión en los homos59• 

En este contexto, se puede obsetvar que existen concentraciones de dióxido de azufre que 
han superado los valores referenciales del Banco Mundial y que mantienen esta tendencia en 

los últimos años. Las variaciones de las conoentraciones de so., observadas (Figura 251, 
podrían ser atribuidas a los Siguientes factores«>: (il la utilización de materia prima con elevado 
contenido de azufre piritico" (FeS:il. (ii! la escasa implementación de medidas operacionales 

,. Se oonsidéra que ras emir.iones de dióxi~o de rnrlre y de ó•idos de ortrógeno por ta t.lbrtca:tón de cen,nto y 
cal, son am!i,emalmente s,gniflcativas. En: Env'ronment l'#•CV (200$). The us• al ,ubstitute luels in 1he JK 

cement and lime industries.U!(: p.40 

"' 't0$ t'1ngos de emtsion01 dentro d• lo, cualos opef'Bn los hornos dé~enden, eo gr.m medida, de la naturaleza 
d~ tas materias primas; l0< combustibles, Is edad y el diseño de la planta:,, 1a01bié1. en los requisitos establecidos 
por la autoridad dé ~misas. Por ejemplo, la con~entracló, d• lmpureia, y et comportarriento de la p·1edra caliza 
durant~ la coccl6n /tailclnsclón puede influir en las emiiiones, por ejemplo, 1~ 't'ctriaición del ,uufre. El contenido en 
la mateña prima juega un papel importante y1iene vn efecto en el ~ango de azufre en las: HrilsJor.es e-n IO$ gases 
de ~$cape". En: Comisión Europea l20HI. Mejores Tknlc.:.s Olsponlb~ (BATI oocumerrto de rde·entia para la 
ptoducciOn de Cémento, cal y ó•loo de magnesio. Centro Común de ln•esti11<ión. 6élgi~: Cl. p. 54. 
61 Las emisiones de S02 en las planw de .;emento ~fecen e$ta, ~trechamente relaciot1adas, €-kl'.::h,s'vam~rite. 
con la cantidad de $vi/uros en la~ rr,ah><i" primas. una pordón de~~ solfllro~ form.a SO, dur3ote ta o,idación a 
témf)étatura$ entré 400 · 600 • C. En: G, Mlller, Young. S, •¡ M. SeebilC.h (2001). fcnmtion and -ethniqoes fer 
Olntrol of Sutfur Oioxide and Other Sulfur Compounds in Po:tland Cement r.iln $ystems. Pon:fand Ce:net'lt 

Assotialion. USA: pp,12·13. 
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y/o tecnologías de control y mitigación de emisiones; y, (iil) el uso del carbón mineral (en 

menor medida). 

Figura 25: DistribU<ión del conjunto de datos de monitoreo de dióllido de azufre 
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Fuente: MINAM. Resolución t.linisleñal ~ 260 -MINAM 

En relación a los óxidos. de nitrógeno (NOK) IFfgura 26) se puede obser,ar que exi:,'ten 

periodos en los cuales se han superado los valores referenciales del Banco Mundial, lo cual 

seríc1 atrfüuido a factores como: (i) la falta de optimización del proce$O de combustión de los 
hornos de Clínker, (ii) la selección del tipo de horno, liii) la escasa existencia de tecnologías de 

control y mitigación de emisiones y, (1\1) el uso del carbón mineral len menor me<lidal como 

combustible para el proceso de clínkerización, entre otros. 
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Figura 26; Distribución del conjunto de- cfatos de óxidos de nitrógt'no 
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fuente: Resolución Minister:al N~ 2ó0 41 NA~-
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En cuan10 a los resultados de monitoreo de la industria dl' fabricación de cal durante los 
(lltimos años, por lo general, las valores de material particulado no exceden los "valores 

referenciales" establecklos por el Banco Mundial, lo cual estaría asociado a la implementación 

de tecnologías para la mitigación y control del material P3rtkulado por pane de los titulares 

de la industria de ~al (figura 27J. 

Figura 27: Distribución del conjunto de datos de monltoreo de material partio,llado 
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Por otro lado, es preciso indicar que durante el proceso de fabrica<:iór, de cal es posible que 
se geneten emisiones gaseosas, producto de la combustión en los hornos, como, por ejemplo, 

el dióxido de azufre (S02) v los éucídos de nitrógeno (NOK). 

En este contexto, y por lo general durante los úl1imos años, los v~lores de SO. en la industria 
de cal no exceden los "valores referencialei' eslablecidos par el Banco Mundial (Figura 281. 

PiJlnl 93 1111 f>IIO 
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Figura za: Dlstrlbuclón del conjunto de datos de monitoreo de dióiado de aiuñ-e 
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Fu<,nte: ResolutiónMinistttial N' 260-MINMA 

Respedo a los óxidos de nitrógeno (NOx) !Figura 29), existen periodos l201S • 2018) donde 

se excedieron los valores referenciales del Banco Mundial; sin embargo, la tendencia en los 
ultimos años fue a la disminución de las concentraciones emitidas, por lo que los valores de 

referencia lnternadonales no fueron superados. 

Figura 29: Dis1ribuci6n del conj1,1nto de datos de monitoreo de óxidos de nitréceno 
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Fuente: MINAM. ~elólUdón Mlnl~w·,a1 .,. 2ó0- MIN4M 



Vertlmient0$ de agua, residuales no autoriradas a fuentes n.ttul"<lles de a&\1,1"' 

A partir del año 2018, mediante la publicación de la Resolución Jefatura! N' 136- 2018-ANA 
que aprueba los «Lineamientos para la Identificación y seguimiento de fuentes contaminantes 

relacionadas a los recursos hldrioos~, estas a.:tividades fueron reguladas para su gestión y 

cumplimiento por parte de las Administraciones Locales de Agua (ALA!. Con base a la 
sistemati.zaci6n realizada por la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos H!drlcos 

(OCERH), hasta el año 2017 se han identificado 4,708 fuentes contaminantes a nivel nacional, 
distribuidas en 7 tipos de vertimientos de aguas residuales y 3 de gestión de residuos sólidos. 

El mayor númemóefllentescontaminantes lo constituyen 1asa11uas residuales (3 365), siendo 

la MA Marafión el ámbito que presenta la mayor cantidad. Asimismo, se precisa que los 
vertimientos de aguas residuales de tipo doméstica son los más comunes en el ámbito 

nacional y ocupan el primer lugar con 1 931 fuentes iderrtificadas, seguido de los vertimientos 

de aguas residt1ales municipales con 881 fuentes. 

Vertimientos de aguas residualer. domesticar. sin tr.rt,uniento 

Las descargas de aguas residuales domesticas sin tratamiento es otra causa que afecta 

negativa y significativamente a la calidad del agua en las fuentes. Según la Superintendencia 
Nacional de Servicios de Saneamien1o ISUNASS), en el año 2016 se registró 308 mil m! de 

aguas residuales domésticas sin tratamiento, 59,6 % mayor respecto al ailo anterior, pero 
descendió en 38,8 % en relación con el ailo 2008 ¡ver figura 30). 

Fi,t\lra 30: Oesc;arp$ de aguas residuales domEsticas Sin tratamiento, 2009 - 2016 (mlfes de 
metros cúbicos) 

lill 
Fuente: SUpetlntendencia t~ion~I de Se111lclo~ de Sa~amiemo (SUNASS) 

Sin embargo, Para el período 2015-2019 el crecimiento en el tratamiento de aguas residuales 

varió de 6SM a n.91%, es decir, un i~remento del 19.06%, esto debido a la puesta en 
marcha a partir del 2016 de la planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) La Chira que 

~ ANA (2021) S<!&undo Entn,gable de la Polklca Nacional de los Recursos Hldricos, elaborada en el n,a«o de la 

actuaVz•cl(ln de III Polltiea y E$trateg» Naclo•~I de Recursos Hldricos • PENRH 
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trata las aguas residuales provenientes de los distritos del sur de Lima que se encuentran en 
el ámbito de responsallllldad de SEDAPAL. No obstante, el porcentaje disminuyó ligeramente 

con respecto al 2018, ya que disminuyó ligeramente con respecto al 2018, ya que disminuyó 

en 1.62%.~ 

Altos vertimientos de aguas residuales industriales 

Con relacll'.ln a los vertimientos de aguas residuales industriales autorizadas a nil.lel nacional 

(Figura 31), cabe sel\alar que en el año 2017 ascendieron a 217 millones. con 470 mil metros 
cúbicos, disminuyendo en 42,4 % respecto al año anterior (377 millones 424 mil metros 

cúbicos). Los departamentos donde se registraron los mayores volómenes de vertimientos 
autorizados fueron: Áncash 38 millones 10 mil; Lima 2.6 millones 469 mil; La Libertad 22 

millones 797 mil; Huánuco 18 millones 232 mil; Callao 17 millones 380 mil y Piura 16 millones 

734mil. 

Figura 31: Volumen anual de vertimientos de aguas re5'duales Industriales autorizilldas. por 
departamento, 2017 lmiles de metros cúbit0$) 

JU 

1/lncluye el volumen anual de vettlr.iiemos de -~ reslduaie:s en los departamemos de Apurrmac, 
Uc.ay.oll, loreto y M•d,. de Dios. 

Fuente: Autorida~ Nacional del Agua !ANA) 

Inadecuada gestión de lo$ r~idllOS sólidos 

La gestión de residuos sólidos se define como el proceso que engloba la$ actividades 
necesarias para hacerse cargo de un residuo. Las acciones para dicll<! gestión se realizan desde 
generación y comprende procesos de segregación, almacenamiento, recolección, 

valorización, ttansporte, transferencia, tratamiento, hasta la disposición final. Para efectos de 

la caracteriiación de este problema nos enfocaremos en los aspectos que, en la actualidad, 

., Ben<:hmarl(lng R~gul~torto ~ las fmpre;as Prestadoras 2019 

, 
•• 

. ~ -
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nl!presentiiln un pt>rjuido directo para el ambiente (situación no desead.i) o un rif!sgo a evitilr 

~n el corto y medi~no pl;;,10. rsto ~iu perjuicio de que el abordaje del problema nos lleve a 

plantear obJctlvos relacionados r.on, por ejemplo, de!iincentillos o incentivos de conductas, 

reducción en la fuente, promoción de la v.ilori7;uión, rortaledmiento instit•Jcional y de 

capacitlades, entre otros. 

En el Peni, un elevado porcentaje de lo~ residuos sólidos son dispuestos inadeC1Jaelamcotc 

(en botadcros), situación que :.e agr~va mn el crecimiento pobli,donal y la expansión de áreas 

urbanas. En los últimos diez anos la generación per cápita de residuos sólido~ creció 1!11 un 6 

%. La Generación Per Cápita IGPC) dt' residuos sólidos domiciliarios generado para los al!os 

del 2014 al 2019 (Ver Figura 321 es de O,S6 kg /hab. /día, siendo q'* la mayorGPC de residuos 
sólidos domiciliarios se efectuó en el año 2019 con 0,57 kg /hab. /día. Esto afecta el servicio 

ecosistémlco de tratamiento de residuos sólidos. 

Fq:ure 32: Generac:ión nacional de reslduM s611dM municipales, años 2014 - 2019 
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Nota: C>atos o~nid<>~ de los reportes an..ales a~<>S 2014 :,1 2019 de las rnon;c1palidades del sinema 
d• lnlormac!ón p,ara la Ge,llón d• R,slduos Sólldos ISlg,,rsc,11 Murld~al. 
Fuente: Mln!nerla del Ambl•nte. (2020J. ,ire«l6n Gen,ral de Gestión de Residuos Sólidos. cima: 

MINAM. 

Al analizar la composición física de los residuos sólidos, se encuentra como predominante la 

materia orgánic.a (53.35 o/ol, compuesta principalmente por restos de aumentos. Los residuos 
sólidos inorgánicos aprovechables scm casi el 17. 46 % (plástico, papel, cartón. metales, vidrio). 

(Ver Figura 331 
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Fliura 33: Composición de los re.icwos sdlldos a nivel nacion11I, año 2018 
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F~eme: Ministerio del Ambiente. 1,.t.). Direcc;ón Ger,eral de Gestión d~ ~lduos S60dos. lima: 

MINAM. 

Al 2.018, se contaban con 37 rellerios sanitarios en operaóón. En efecto, la disposición final de 
residuos sólidos en rellenos sanitarios en el país fue de 3 572 594, 73 toneladas; es decir, el 52 
% de los residuos sólidos es dispuesto adecuadamente. Considerando que se recuperó 
aproximadamente 77 620 toneladas de residuos sólidos, que equivale a 1 %, se concluye 

entonces que más del 47 % de los residuos sólidas estarían siendo dispuestos 

inadecuadamente. 
Segím lo informado por los gobiernos locales (municipalidades provinciales y distritales) al 

Slstcm.1 de Gestión de Residuos ~ólidos (5igersol) en el año 2019, se ha e~tirnado que hast~ 

un 45,47 •x, (J 538 763,/ toneladas) de los residuos sólidos municipale-.; generados, habrían 
sido vertidos direc1amente en áreas degradadas por residuos. 

En ese sentido, de acuerdo con el Inventario Nacional de Áreas Degradadas por Residuos 

Sólidos Municipales del OEFA, al 2018 - 2019 se tienen identificadas y categorizadas 1 585 

áreas degradadas por residuos sólidos, con una superficie total de 1977,S8 hectáreas. los tres 

departamentos con mayor riuniero de áreas degradadas elegibles para su recuperación son 
Ancash, ca¡amarca y Puno (Ver Figura 341. 

Asimi9no, en términos de espacio ocupado por las áreas degradas por la acumulación 
inadecuada de residuos sólidos municipales, lambayeque, 1<:a v Plura son los que ocupan m~ 

espacio <!el territorio para ese fin. 
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Flgura 34: SUperflcle en hectáreas y número de áreillS degradadas por la acumulación* 
residuos sólidos municipales eleglbles para recupera(ión 
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Fuente: Etaboractón: Propia. 1nveot;,rto Nacional de Áreas (legrada das por Residuos Sóidos Murieip;,lés del 
OEFA. 

PasillOS Ambientales con limitada atención 

Según la Ley N° 29134, ley que regula los pasÍIIO$ ambientales del sector hidrocarburos, son 
considerados como pasivos ambientales, los pozos e instalaciones mal abandon.tdos, los 

suelos contamil\ados, los efluentes, emis~rleS, restos o depósitos de residuos ubicados en 
cualquier lugar del territorio nacional, incluyendo el zócalo marino, producidos como 

consecuencia de operaciones en el subsector. fo estos casos, se cuenta oon inventarios que 

registran los pasivos y su ubicación, los cuales se van a,tuallzando periódicamente. 

De acuerdo con la últimis actui,lizar.ión del Inventario de Pasivos Ambientales Mineros 

{Resolución Ministerial 111• 2'00-2'01!-MINFM/OMI e.sisten en total 7668 pa~ivns ambientales 

mineros a nivel nadonal. Según este inventario, de la totalidad de: Pasivos Amblcnt.:ilcs 

Mineros Identificados, aproximad;imcntc el 27% cuenta cc,n instrumentos de remediadón 

{l'lan de Cierre- de l'asivos ill'Tlbientales Mineros) y se ha ideotificado «pro•irna<.laml!ul"' «I 30 

% de los respon!iables. 

De manera similar, en el e.aso de los pasivos ambientales de hidrocarburos la cuarta 

actualización de su inventario (Resolución Ministerial W 048-2021-MEM/DM) da cuenta de 
un total de 3231 pasivos ambientales. 



f\ 1,n •,),p/ ,r 

ele, Amt.1?·11,, 

Inadecuada gestión de sustan(:ías químic:as tóxicas, metales pes3dos y metaloides v1 

Fn el Perú, se ha identificado en el 11mbie11te l,1 prt'!:s.encla de mct.Jles pesados, met~luide~ y 

otras ~usrancía~ Químicas, tales como: plun,o, mP.rcurio, ah.1mlnlo, arsénico, magnesio, 
ma111::<1nesn, hierro, cobre, cianuro, <:lióxido de ~tufrP. y .'lddo sulturtc.o, además de los 
hidrocarburos, de los cuales SP. han documentados efectos en la salud de las personas por 

exposición aguda y crónica. 

Las fuentes de expoSieión a metales pesados, metaloides y otras sustancias químicas pueden 
ser de Ol'lgen natural y de origen antropogéníco, que índu~n las actividades productivas y 

extractlvas, .sean formales o ínfo,males. En ese contexto, la Ingestión de alimentos 
contaminados, exposición a suelos contaminados, inhalación de polvo y el agua contaminada 
han sido identificadas como importantes factores de exposición a estos elementos. 

La deflcíente manipulación ,;Je sustancias químicas tóxic;is, metales pesados }. metaloides se 

traduce en peligros para la salud humana, animal o vegetal y en la afoctaci6n de los 

componentes ambientales !aíre, agua y suelos), tales coma por ejemplo, generación de 
residuos peligrosos, accidentes y eme'llf!l'ltias ambientales; estos peligros pueden 
manifestarse en cualquier a de las etapas del ciclo de vida de las sustancias químicas y los 

efectos se presentan desde manifestaciones no letales hasta la muene, como también desde 
la comamínaci6n aguda de los ecosistemas, hasta los efectos crónicos producidos por la 

bk>acumulación de compuestos de bajls deqadabilidad GS, 

1 o~ P.fP.c.to.~ en la salud de las personas eMpuestas a metales pesados, metaloides y otras 

sustancias químicas están asociadas a la intensidad, persistend11 y úilkultad de preci~ión P.n 
sus características clíniQls, sus prolongados período~ "uhc:línirn,;, "u P.xtensíán, alcance y 

prolongadón de efe.ero~ P.n P.I tíP.mpo, por lo que, desde: c:sta perspectiva, constituye un 
prnhlP.m.a de salud publica, dado c:I potencial daflo a la salud de la población sobre todo en la 

población vulnerable constituida por niños y niñas menores de ~ c1ños, 1::e~1c1nles y adullO$ 
mayores, asl como todos k>s habitantes d~I hmilorio expue5to~ ,1 In~ mí~mns. Por P.jemplo, 

se¡;ún el Ministerio de Salud, en tol ;iiio 2018 sP. rP.gístraron 4 867 casos de pcrson.ls CKpucstas 

a metales pP.s~dos, siendo el departamento de P.lsco el que reportó la mayoría de estos casos. 

Al respecto, como parte de respue~as del Cstadu c1 trav~s de lc1 Re,olu(:ión Suprern~ N' 034-
2020-PCM, modificatl.i por la Resolución SuprP.ma N' 007-2021-l'CM, se crea I;; ComiSión 

MultiM•<lorialTempora1 para el Abordaj~ Integral e Integrado a t.ivorde 13 Población Expuesta 
a Metales Pesados cuyo objetivo es elaborar el informe t'!cnioo que oonten~ la prop1¡esta de-1 

Plan Especial Multísectorial para la ímervencíán integral a favor de la población expuesta a 
metales pesados. 

"'Ministerio de Salud (2018). R<!,l.:>lvc;ón Mlnistorial N' E79-20'.8/MIN$A. Line-.amientosde f>olltica S~<tO<lal para 
la 4.tención lr'ttegrat de tas ~l'SONo5 E'xpuettas a Metales Pesidos, f\Ae1a1oi:tes y ~ .. u s..tstilnciai Q.1ími'°'1. 

&:. Slsrema Nacional de Gestió:i de Riesgos de Oe5asb'e-s. (2014}. P·.;igrama Manejo d, SUstani:ias Peligro~zs. 
Colombia, pá~. 2. Recuperada de 1ttt,://~oroil.gestlcndelr!e~go.go,:.co/l)ocumen1>/lineamientos _ lmíPRO, 1 &01-
GTH-Ol _P~OGRAMA _OE _ MANEIO _DE_ SUSTANOAS _PELIGROSAS.pdf 



Lle acuerdo con el documento Perfil Nacional ele Sustancias O.u!micas Perú 2010 elaborado 

por la OIGL $1\, La inadecuada ge.tión de las su.tandas químit"as en el país, ha generado una 
setíe de sítu~ciont-~ negaliv~, lc1s cuale~ st- de~tatAn l!ll 1<1 Tabl~ 15: 

Tabla 15: Problemática rdaclonada con la Rcstloo de sustancias qulmlcas 
indcfe del Problema 8,eve DeKripción dEI Problema Contaminante (,) /quinica (si 

Kie_'l(o • l.< ,alud. h:µo~.ku.in dt-! µobla<.:iou~., k>t.:.!1~, ~laxui<:itl.<> y íert,liJ.flnle:\, 

trilbajadores •8rícolas. industriales plomo, ilsbesto, mercurio. 
y •fo Sel'Vicil)S, sustancias c¡ue pueden causar 

1:30.:,ar ~ otros. 
lntoldcaclones l;¡bOrales. Uso lnooecua(lo d~ metales y Otros Asbesto, mercur•o, metales 

en minería y en alfarería artesanal, pesados, tianuro. solventes 
entre otros. orgánioos, etc. 

intoxicaciones agríoolas y lnto.:ka:ciones acóden1ales que Plaguicidas, ~ustancias V 

domésticas. conllevan a la enfermedad o producto:; corrosivos, gases. 
muerte. La negligencia por parte 

del agricultor en el uso del 
equipamiento requerido para 13s 
actividades agrícolas. 

lntoxiraciones alimentañas. Residuos de sustancias químicas Preservantes. adit•vos, 

en alimentos. plaguicidas, metales pesaaos. 
Suicidios. Número de em,enenamiento p::>r AaHcidas, it'lsectieidas, 

uso de productos quimicos es alooho!es, ácido muriatito, 

similar a los registrados por lejía. 
productos farmacológicos. 
Productc,s qvlml,c,s altamente 
tó~1oos son de fí>cil acceso en el 
mercado. 

Uso inadecuado de Uso a: gran ese.ala en c:ultivt>s de Agroquímicos, fungicidas, 
plaguicidas. productos. de eMponación V in,ecticidas, herbicidas, 

consumo interno, plantaciones ne'.llatiádas, acaricidas. 
agroindustriales. 

Fuente: Ad:aprc11::l6ndel docum!ntc "Perfll ~ae:lonal d! Sl.s1.tnc:as Quimlcas, Perú 2::>10" OIGES4. 

Incumplimiento de las obligaciones ambientales 

Respecto <11 cumplimiento de las obligaciones ambientale-s fiscallzables para el año 2013, el 
OEFA ha llevado a cabo un to1al de 2 746 acciones de supervisión, contenidas en 2 579 

expedientes en los S('Ctores y subsectores de su competencia. De las acciones efectuadas, 450 

ll~rtcncccn al subscctor mlncrl~. 389 a hldroe.1rburos, 330 a electricidad, 317 a pesqueria. 
71JJ a industria, 4Tl. a acricultura, 38 a residuos sólidos y 47 a cousultor¡os ambit<ntale~. 

A través de las acciones de supervisión ambiental se ha contabilizado 21 671 obligaciones 
ambientales supervisadas de distintos subsectores de competencia del OEFA. Los resultados 
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evidencian lnoomplimiento de obligaciones ambientale$ $Upervisadas, de arn~rdo " la T i1olc1 

lú: 

Tabla 16: Cumplimiento/lneumpUmlento de las obllgadones ambientales supervisadas en 
el 201.8, según sectores competencia del OEFA 

ObR¡¡,aclones ~mblentales supetllf~dais 

s.t«es Incumplimiento Cumplimlento Total 
ti 

,,. n 9' n " Hidrocarburos. ~2 41% 721 59% 1,223 100% 

Electricidad. 174 4% 4,211 96% 4,3SS 100% 

Minería. 619 18% 2,861 82% 3,480 100% 

Pesquería. 3.53. 5% 6,250 95% 6,603 100% 

lndusuia. SS7 16% 4,494 84% S,3S l 100% 
Agricultura. . 0% 422 100% 422 10(1% 

Consultoras 29 16¼ 15¡; 84% 18S 100% 
ambien1al'1$. 

Residuos sólidos. 4 18% 18 82% 22 100'¼ 

TIJbll 2,S38 lt~ 19,13J 88l';í ti,671 100% 
FuPnT,.: nrFA (X>lR}. OCíA f!n c,fras al IV tñme:.tre ~2018. Reporte es.tad1s:·co. Recuperaao de 

http://Wlo\'W,oefa,gob.pe//~1>fb_dl=Ob1 

Uno ele los casos más claros ele incumplimiento de obligaciones ambientales es la minería 

informal e ile¡¡al a pequena escala, w11 i111purtc111te~ wnsecuem:ias ilmbie11lales {tl!!slrun:ió11 
d~ wtetadón y .!>velo$ y li~r ac.ión imisponsablP. de mP.rr.ul'io a l;is .lguas y .ll mP.t!io ;imhiP.n1P.I 

v sociales, que lamentablemente se ven potenciadas por los altos pre.::los de los mlnerales en 

los últimos años. 

Oe acuerdo con el Registro Integral de Formali2ación Minera - Reinfo!óó, existen inscritos a la 

fecha 54 4S3 mineros informales. Corresponde indicar que, como parte de la elaboración de 
este reporte, no se ha podido acceder a datos sobre el número de formalizaclos. La mineria 

informal se realiza sin disponer de todas las autortz;iciones requeridas por ley, incluyendo la 
de contar con un instrumento de gestión ambiental aprobado que le permita identificar y 

oomrolar sus impactos. 

Por otro lado, la minería ilegal, a diferencia de la minería informal, tiene un agravante vesque 
se deiarrolla en áreas prohibidas. La mayoría de dichas áreas se encuentran prohibidas para 

la minería por su grado de sensibilidad ambiental o por los efectos devastadores que la 
minería tendría sobre ellas (pueden ser áreas naturales protegidas, rk)s, lagunas!. 

« Mlnlstttlode rnerg;~y Minas (s.f.1 Recuperada de: 
http://www.minem.¡ob.pe/ _de!alle.php >idSectcr• 2o&· dTitdar, 8049&idMenu•,uba:lol&&' dC<ll<g> 1,1,42 
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et Incremento de riesgos e impactos ante peligros de angen natural y 
antrópjcos en un contexto de cambio dimático 

lo~ pP.ligrm dP. origen natural y antróplcos afectan, t.into a la peN:ona como a sus medios de 

vida y, en el caso de estos últimos, la mayorfa de las V'!ces represen~n al¡:un tipo di:!' 

ecosistemas o alguna especie de flora o fauna, los cuales produniu bienes y $E'1Vicios 
ecosistémicos. Oe acuerdo oon u, i~ 120151 •1 ''( ... ) los efec1os dP.I r.,1mhio climático tenderian 

a aumentar ,~ tasa de J)érdid<1 dP. rP.wr~ns hinló_giws, que serian partlcularmcnte se>1eros en 

aquellos ecosistemas que ya se encuerrtrar, slgnltlcatlv.imr:ntc .ilterados por la$ actividades 

humanas. El cambio climático podría entonces inducir cambios en los ecosistemas v acelerar 
la pérdida de especies en la región. Estoconduciria a una disminución de la oferta de los bienes 

y servicios que los ecosistemas proporcionan a la sociedad( ... )". 
En ese marco el mismo autor identifica Importantes impactos del cambio climático y sus 

consecuencias en la biodiversidad como por ejemplo: Elevación del nivel del mar que 

conduciría a la pérdida de ecosis~mas de manglar a una tas.a de entre el 1 % y 2 % por año lo 
que. en el caso peruano, representa una fuente importante de recursos en comunidades del 

norte del pais; c.imbios en la distribución seográflca de algunas especies como consecuencia 
de variaciones en la distribución de las lluvias; afectacíón de la dinámica de pe>blaclones que 

habitan ecosistemas de alta montaña (páramos, lagunas y bosques altoandinos), que podrían 
verse afectada$ por loHambios hidrológicos que resulten como consecuencia de la pérdida y 

retirada de glaciares, entre otros. 

Los datos de temperatura de la superficie terrestre y oceánica, combinados y promediados 

globalmente, calculados a partir de una tendencia lineal, muestran un calentamiento de 0,85 

[0,6S a 1,06) ~e, durante el periodo 1880 - 2012, para el que se han producido, de forma 

independiente, varios conjuntos de datos. E1 incremento total entre el promedio del periodo 
18S0 - 1900 y el período 2003 · 2012 es de 0,78 [0,72 a 0,85) 2c, basado en el conjunto más 
extenso de datos disponible ... 

i>or otro lado, las emergencias por peligros de origen natural en la última década se 

incrementaron hasta en 6 veO!s; de estas, el 72 % fueron de origen climático~. De acuerdo 
con datos del Instituto Nacional de Defensa Clvll - INDECI, en el periodo ~omprendido entre 

2003 v 2016, las emergencias ocasionadas por fenómenos de origen natural pasaron, 

aproximadamente, de 5 000 registradas en 2003 a 7 000 en el 3ño 2016, con una tendencia at 

incremento. 

61 Oribe, e. (20151. ·c1 c~mbio ~J"rnllioo ~ ~us ~,e<;tos en la biodiversid•d en Amérl.:.a Latino". Recuperado de 
http:1/bi bl io«:-:o digit;) !.(; rcn.d/hond le/ 12 3456 769/ 2 9216?,1>ov.--fu11 
,;. Proer-,m~ pr~suJ)Ues,;al 144 (s..f.) (r.:n~tln,~rltin v 11<:-, <nt;tPnlh,,. M t'!m~.l<:.tP.mas para fa :>rovisién ~ st1vti.:iu:. 
eoosistémioo5. 
'' Ministerio del Ambierte [$.f.) "El t:ambío c:limtitico en ctrras·. Recuperado de 
hltp://www.mlnarn.gob.pe/somoscop20/•l-cambio-c;lmatico-en-cifras/ 
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Como consecuencia de los peligros asociados al cambio climático. se han registrado daños, 
JIÍ!r(fülas y ._.1terc1don~ -sobre lo~ bienes materi~les. ambi<:!ntal~s •¡ l,urn~nos !INDECI, 2018). 

Ernre los <lños 19'l0 y 2013, el l'erti fue el tercer pois de latiooarnéríca r.on m~yor r~s>l dP. 

ptrdldas y dal'los por desastres, y el segundo por c:ida 100 000 habitantes (UWSDR, 2015). Al 

año 2.018, <?I !10.88 '.16 del total de emergencias ocurridas durante el primer s.emestre fueron 
caus.adas pur fenómenos di! orí¡:en dim~tico (INDECI, 2018). 

Podemos decir que el Incremento de rtcsgos ante peligros de origen natural y antrópic.os en 

un contexto de cambio climático afecta la prol/isión de los siguient .. s Sli!Nitios ecosistémicos 
(Tabla 171: 

Tabla 17: Seivlclos Ecoslstémlcos afectados en un conteKto de <amblo dlmátfco 
Tipo de se111iáo Selllicio 

Abastecimiento. Provisión ele alimentos. 

Regulación. ReBulación clima. 

Moderación de fenóm!!flos extremos. 

ApOyo. Generación de hábitat. 

Culturales. Turismo. 

Ln virtud de lo seoalado, las principales causas que ceneran -esta problemát,r.a son: 

lncl"(!mentode la irolnerabilidad y eJ(pcsitión de 10$ ecosistem~, así como de la poblacl6n 
y sus medios de ~Ida 

FI PP.ní prP.~ent.t ~ietP. ~ lils n11~11P. r,u~r.tP.ri~,k~~ de vulner~bilidad recor10<.:ida~ por la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Car,ibk> Climático, puede verse expuesto 
a mavores pérdidas de biodiversidad con la agudización de este problema. SegOn Vargas 

(20091"', basado en diversos documentos, los principales impactos que puede causar el 

cambio climático, a diferent-es temperaturas de elevación del promedio, son los Si8ulentes 

{ller Tabla 18): 

70 Varg~s (2009). El c.,mbk> cllmátloo v ivs erm~s en el •ero. BCRP. DT IJ(). 009-14. Serle d=meit~s de tt2baJo. 
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Tabla 18: Impactos que puede causar el cambio cllmáttco, a diferentes temperaturas de 
elevación del promedio 

S-ores Oescripddn de mpact<» 
'lar.de 

tem-rawra 
Mavor riesoo de extinción 0ara el .31)% de C1.Dctics. ~1.s·c 
Cilmbios en la c>1ruciura v función de cco~istcm;is, 
inte,accion~ ecológicas y desplaramientn< de ~mh,to 1ntr .. ].!>·e y l.!>·t: 

Ccosistt-m~s y geogr áííc.o de las especies. 
bíodiversidad Muerte o blanauc:amicnto de <:omunidadc;; de cc~~I >2·r. 

Riesgo de pérdida de la selYa amazónica. A partir de ~·e 
>2·c 

super aria el 40% (sabanizatiónJ. 
Frecuencia de incendios naturales aumentada en 60 %. >3ºC 
Menor prodvcti'liclad en cereales. >O.S-C 
Menor prodvctlvlclad de cultivos en latltudes baJas. 
Aumento l~ero en la productividad de los culti•o; en ,1·c 

latitudes medias 't altas. 
Tendencia descendente de la productividad cerealera en 
latltu<fes bajas. A panlr ele 4"C la productividad de todos >1.S•c 
los oe,eales en latilude, bajas disminuiría. 

Alimentos 
Impactos negativos. en productividad de praderas y 
nastl?ales. 

>3'C 
Reducción del potencial de ptoduooón alimentaria 
mundial. 
Rendimiento agrícola cae entre 15-35 % en Afrlca, y 
~iones enteras se quedan sin producción (ej. partes de Entre 3.S'C V 4.S'C 
Australia). 
Acidificacióf'I del océano transforma seriamente los 

Entre4.SºC V SSC 
ecosistemas marino;'/ stock de peces. 
En tt6picos húmedos y la1itudes altas: mayor 
disPOnlbilidad de agua. 

>O.S-C 
En latitudes mealas y baJas serr.láridas: menor 
disponibilidad de a)lua. 
Mayor estrés hídrico por reducción de la disponibilidad de 

>OSC 
al!Ua oara consumo v oérdida <le potencial hidroelécttito. 
Degradación acele·ada y reducción de la cubiena de 
nieve. 

>1·c 

Desaparición completa de pequenos glaciares de 

11&ua 
montaña en los andes, amenazando la disponibilidad de Entre 0.5'C v 1.s·c 
agua para aprox. 50 millones de persor1as. 
Disminución de disponibilidad de agua en 20·30 % en 
regiones vulnerables como el SUr-Es1e de Afñca y la Entre 1.S'C y 2.S-C 
región me<fileminea. 
Entre 1-4 billones de personas adicionales énfrent.1r1an 
escase1 de agua. 

Entre 2.s•cv 3.s·c 
Más disponibilidad de agua para 1-5 billones de personas, 
ven ronsecuencía. mayores <iesgos de inundación. 
Posible de;aparitión de los gl~ciares del Himalaya (1/4 de Entre 4.SºC y s.s•c 
la POblación Chln.i ;)fe«ada, entre otros). 

Costas 
Aumento de ~recicla~ del nivel del mar y tempestades. >0.SºC 
Pérdida de aprox. 30 % de humedales costeros. >3.S'C 
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temoe,atura 

Aumen10 de carga de malnutrlc1M, enfermedades 
diarreicas, cardiorespirat0<ias e infeccios3s (m~s de 
300,000 personas al ar.o fallec~n por aumento de la 
incidencia de enfermedades como diarre8, malaria y 
malnutrición). >1•c 
Mayor morbilldad y mortalidad por olas de calor. crecidas 

Salud u seauías. 
cambio en la distribución de algunos vectore5 de 
enfermedades 
R~uccl6n de defuncione~ por e•posición al frío en 

Enire os-e y 1.s·c 
latitudes altas INor Este Europa ~ USA). 
lnerememo de 1ransmisíón del def'l¡lue de 2 a S veces en 

>2"C 
zonas de América clel sur. 

Nota: \far,ación de ~a tempei.h.1ra ~spectc- a niveles pre,rndJstriate:; (.aprox. 1750t. Se é!proarm.a lo> u'l1S:,3Ct::is 
reportados pOf el IPCC 3 camb;os HI la temp~ratura r~sl)Kto a n·.,e~s P1'·1ndustrtales, dado que las sarlactooes de 
l~t,emper8tura del reporte oñ5ioal se encuentr.,n respecto de periodo 19~199!?. 
Fuente: ~I cambio <limáliCo no Mne fro«:em. Com~nidad Andina 120081, ,PCC (2007J. Informe S~ere (2007J. 

Asimismo. las principales consecuencias en Perú serían las Sí8uíentes !Vargas, 2009)71 (Tabla 
19): 

71 ldem 
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Tabla 19: Pñncipales con.s.ecuencia,s; del cambio cllmátlco en el Pero 

fACTOftES OEl. CAMBIO 

Desgl3clacl6n de nuestros 
recur'ias hÑfrícus: de montaña. 

Auml!ftto de la t<!fflp~nlura de la 
$upeñoóe y del oda no. 

Ele.acldn dél nlvef del mar. 

flH!nb!: Vargas, 2009. 

CONSECUENCIAS 

Mc-oor ,;-,ntrlbu,:lón al caudal d<? v<?nientes que 
~h":-il~c-.t-ln d~ ;ituc:1 p.trtt td oon!turoo humano, 

proccsc-s índustrl.:ilC$ y gcnE:1',lCIOn hidroeléctrica. 
Aum~nta ~I ri~.~o d~ dt-?~o:-ilre~ 11t:1(urdles como 
huaycos, inund~cionc-s y rebalses. 

Cambios en la densidad de las all,Uas oceánicas 
superficiales afe<:taría 1a frecuencia e int~l'lsidad 
del F..nómeno del Ni~o. 
De darse condiciones slmllares al Nlllo: 
interrupción del afloramiento de agua;; 
subsupertk,ales ricas en nutrientes por la 
profundización d~ la termoclin.a. 
Disminución de la productividad primaria en casi 
50% 
Reducción de la fijación de CO, por parte del 
fttoplancb:ln de la costa peruana. 
Disminución del agua en los suelos produciría 
sabenlzaclOn de los bosques tropicales en el este 
de la Amazonia. 
Pér<:ldas Importantes d<? biodlversidad debido a 
la extinción de especies. 
Disminución de la productividad de importantes 
cultivos a,i como la productiv'dad pecuaria. 

Aumento del riesgo de inur><t~iones. 
Pérdida de actividad langoslinera. 
Posible desaparición de humedales en la zona 
costera. 

Tomando en cuenta los problemas planteados en los p.ím1fos anteriores (p~rdida de 
diversidad biológic.a y deterioro de la calidad ambiental), podemos decir que son aspectos en 

los cuales e~iste una alta exposición .. asl como alta vulnerabilidad en los temas que ~ 

presentar> en las dos tablas anteriores. 

f>áglna 10, de ,;,oo 



Umitada c;ipatidad adaptati11a de actores sociales y econ6micos 

La escasa capar.idatl de aooptar.ión se puede visualizar en las emergencias climáticas que ha,, 
suredido ent1~ lo$ aria<. 2004 y 2014, que han pasado de 1946 a 2427 en dicho periodo, 

alc,111,ando pir.os de 3501 en el año 2Ul2. 

Un aspecto para con:5iderdr, re~pl!!r.to a la relación e~lstcnte entre el incremento de 

emergencias originadas por fP.nólllenos de origen natural v el cambio dim.atico, !!'> el hecho 
de qui,, estadísticamente, las emergencias aumentan su núml!10 dra~ticamente respecto a su 

promedio esperado, o recular, en un determinado departamento. Por ejemplo, en el caso de 

Huancavelica, se pasó de un promedio de aproximadamente 300 emergencias por año a 
registrar 82'>emergencias en el afio 2013. En la Figura 35 se presenta el diagrama de e.ajas por 
departamento que muestra los valores máximos y mínimos, así como los valores atlpicos 

registrados. 

Figura 3S: Dlagramil de caja de las emergendas ocasionad;!$ por fenáfflencs de oripn 
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ruente: ln>titulu Nif<•>nol de Oc-fcn;o Civil (20161. 

Respecto a los imp¡¡ctos de ~stas em~rgf!ndas en la pobl.iclón, durante el periodo del 2006 al 
2016, si! afectaron <.err.a de 12 millones de personas en total, siendo Apurim~c. el 

departamento más afectado con un acumul«<lo dt> 2 millones. 

De acuerdo con el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - PLANAGERD 2014 -
2021, el Perú está propensa a la manifestación de diversas fenómenos natur.iles cuyas 
efectos, g,¡!neralmente, se encuentran as-,.::iados a las condiciones de vulnerabilidad de la 
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población y SU$ mP.dios de vida como por ejemplo, el patrón de ocupación del ter, itorio que 

~e produce en gran medida sin planifkac~n y sin control, oc~síu11ando que,~ illfraestructur;; 

y los servicios básicos seari ,;ostosos e inadecu~tlos, sumándose l;is pr áctic.1s inadccuad;:,s de 

autoconstrucción, lo cual ut.1~iona un ,ilto grado d~ precariedad, no solo por el uso 
predomi,,ante de m~reriale~ no adecuados, sino por la forma de uso de los mismos. Cu ese 

mMm se h,m identific.ido las prlnclpales condiciones de vulnerabilidad de lu~ óudadanos y 

sus medios de vida, de acuerdo a los prindpales pelii::ros de ori~n n~tur~I que enfrente el 

país (labia 2U}. 

T.ibla 20: Condiciones de vulnerabilidad por exposiei6n a les principales peligros 
PRINCIPAlES DESCRIPCIÓN DEI.AS CONDICIONES DE VULNEIUIBIUDAD POR EXP0SIOÓN A LOS 

PWGROS PRINOPAlES PELIGROS 

Sismos. El Perú es vulnerable por encontrarse-en la IOM donde la placa tectónica de Natc., se 
subduce con la Placa de Sudaméri(:;I, forma"do parte del Cinturon de Fuego del 
Pacifico, se registra" más óel 80 ~delos movimi,;,nto;; slsmioos a nillel mundial. 

'Tsunamis. 

Vol.-mes. 

La existencia de la Cordilhwa de los Andes con sus características geológicas y 

geomorlologicas presenta fallas que pueden ~er activadas por movimientos srsm,cos. 
Lima Metropolitana y Callao agrupan casi el SO'¼de los habitantes en alta exposición. 
Lima es la ciudad que en mas ocasiones ha sido afectada por 1E!<'remotos: 12 veces 
desde el slglo XVI harta la actualidad; en los aRos de 1587 v 1746 fue destruida 
litet"alme"te. 
En cuanto a vias uoncales el(J)uestas a pelil!l'o sísmico alto en Per~ tenemos 4 900 

kilómetros. los principales puertos de la costa estan e);l)uestos a la amenaza sísmica 
alta, siendo el principal el puerto del Callao con volúmenes de caíl:~ de 1 S4 millones 
de toneladas. 
la infraestructura ñsica y productiva, asi como lugares turísticos y arqueológicos,. 
dada su ant',güedad y escaso mantenimiento, son vulnerables a la ocurrencia de 
:sismos. 
Por otro lado, se tiene limitada dlsponlbllldad de ins1rumen1os. de detección, 
me<llclón ~ monltoreo de sismos en i"slituciones técnioo-cí,;,ntffic.,s, lo cual no facilita 
el conocimiento científico de la vulnerabilidad. 
la costa peruana es s~st~tlble d,; ser afectada por la p1esencia de tsunamis, dada su 
ubicación en el Cinturón de fuego del Pacifico, 11enerando modificac;ones 
geomcrfOIÓllicas en el á1ea de impacto, afectando a la población concentrada en la 
costa del Perú. 
Los efectos de los fenómenos 11olcánicos como la taída de ce,,ltas, fluJos piro elásticos 
y de lodo se concentra l!fl el sur de la Cordillera de los Andes, prinápalme-nte e,n la 
ciudad de Ar equipa (oon más deSOO mil habitantes) y otras poblaciones que están en 
el área de influencia dél Misti, Ut:>lnas y Sabancava, entre otros volcanes. 

Inundaciones. Por su ubicación g,aográfica y caracte<fstlcas morfológicas, el Perú está suJelo a 
peligros hidrometeorotógicos, Que generan inundaá1;mes en %01'\aS expuestas, 
afectando a la població" y sus medios de vida, 1an1a en costa, como en la shma v la 
selva. 

Z

ff~VOE(,ff~ 
_ • ._ J:ir las Inundaciones en et Perú generadas por el último fe"ómeno ocurrido el año 2017, 

~:-.f.!./..,;t denominado El Niño Co5tero, fueron una sorpresa. La Administnción r~adonal 
~,,.,..,., ~----~--------'------_;_ _________ _J 
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PRINCIPAi.ES DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES~ WLNERABILEAD P0ft El!POSICION A LOS 

PELIGROS PRINCIPAlfS PELIGROS 

Heladas 
friaje. 

Sequlas. 

ooanoerálica y Almosférka de los Estados Unidos (NOAAI y agencias efe 

mete<:lrologla regionales y del Per; no pudieron ~redecir el evento. las temperaturas 
de la superiiáe mañr.a costera comenzaron a aumeritar a fines de diciembre. ~ 

humedad se incrementó con las temperaturas de la superficie marina y las lluvias 
comenzuon en enero a lo lsf8o ele la costa central en lea y en lima. El gobierno 

comprendió que embao enfrentando condicio~s de lluvia similares al Fenómeno fl 

Nlno el 31 de enero del 2017, cuando las tempel'aturas mañnas aumentaron. 
alcaniando un pico ele 6.&·c sobre lo normal. El fenómerio El Niño Costero del 2017 

ha cauS<tdo daño,, en la vida y salud a un total de un millón 782 mil 316 personas éntre 
damnificadas y afectadas, 413 mil 983 viviendas entre destruidas y afectadas. 

asimismo, los da/los en los establecimientos de salud (EE.SS.J veducación (11.Ef.), 218 

mil 089 kilómetros de carretera entre destruida v afectadi y 131 mil 611 hec;t;,reas 

de cultivo er11re destruidas y afectadas. 

y La variabilidad cllm~tlca en el Plarú o?n los úl'lime>s diei años, ha incrementado los 

impactos por bajas temperaturas de heladas y fr1aJe en I.Js reglones de la sierra y selva 
respect>vameole), dichos fonómenos están generando graves danos a la población, 

cvl'livos v animales, dejando gran portentaje de damniflCildos y afectados. 

la ~ulnetabilidad se ca por exposición a mayor número dedlas ton temperaturas muy 
bajas. principalmente en la sierra central y ,;vr. las heladas afe.::tar, direc1amen1e la 

salud y la seguridad alimentaria ele mmuniclacles de muy bajos recursos. altamente 

dependientes de cultivos v aprovechamiento de 11anado, P.spP.CialmP.nt~ t'lviM y 
,:amélld,,. 

ExiStén difé<'enhls grados de vulnerabilidad en relaá6n a las sequías que han sido 
recurrentes en el sur del Perú, prlnclpa!ment,r, én la zona andina de los 

departamento;; de Huancavelica. Ayacucho, Apurlmac:. Aréqulpa, Cusco, Puno, 
Moquegua e lea, v en algunas de sus vertiente, co,teras, afectando a una poblaclOn 

de ~'416,383 habitantes y 12 960 centros poblados (Censo 2007, INEIJ. 

En las áreas agrop,¡cuañas éxpue.stas del Perú (150 mil kilómetros cuadrodos-aprox. 
47 % del total de la subreglón andina) la población total es de 2.5 millones de 
habitante-s. 

En el sur del Perú, las sequias afectan pñncipalmente el sumini!:lro di? agua para la 

población, los cultí~o, v la sanadería. La disminución de cau<lales normales en 

pe,'i0dos de éStlaje (escasas IIU11ias) está siendo influenciada por procesos de 

deforestación, entre otros. 

FEN v Cambio los gladares troplcales preSéntan es~ciale, evidenáas de vulnerabilidad al cambio 

Climático. climático; la pérdida de áreas glaciares ha sido del 26 ¾ érl Peo-u éntre , 970 y .200t. 
En general, se tiene ur.a tasa de reducción del s~.5 % en el ámbito naclon;¡ln. LC>S 

fenómenos asociados ccn El Ni~o '( ta Niña han produtido incremento de lluvias, 
sequlas v heladas er; el Perú. Según la CAF (2000). durallle El t~i~o 1997 - 1998 las 
pérdidas alcanzaron el 7 '6 del PIB de Perú. Las pérdidas económicas y los daftc;s en la 

"fuente: Insmuto Nacional de 11vestiga6~n e~ Glaciares y E:osistamas de Monta~a. (20181. love,taño Nacion•I 
de Glaciares: Las CordVle<as Glaclar!s d~I Peró. -lu3raz INAIGEM. 
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PRINCIPALES DESCRIPCION DE LAS CONDICIONES DE VULNE!!AlllJDAO POR EXPOSICIÓN A LOS 

PEUGM>S PRIHCIPAU:S 1'1:UGROS 

lntraestructur~ se traducen Pn .rtr,4.so v ,ubr~cust~ en la pro11faión el~ bienes y 

servido:\. 

fuente: PlA!~P/,jlflD Wl4-~Ull. 

fn to~ íllrimo.~,1ños, tres cordilleras: Chorrta, Huanzo v Chila, han registr.,do un;, µ.;.ruith• mayor 

al 90 % de sus 111.iciales. La Raya y la Viuda, mayor a 80 %. C;crab~¡,>1 y Hu;illanca, superior al 

70 %. Ampato, Urubamba, Vilcabamba, Ceutr,d, Huayupallan~ y Huagoruncho, superior al 60 

%. Apolobamba 1/ Raura, superior al 50 9'!.. Vilcanota, Blanca y Huayhuash svperior :il 31.! %". 

En general, se tiene una tasa de reducción del 53,56 % en el ámbito nacional. Es importante 

destacar que el Perú concentra C"::rca del 71 % de los glaciares tropicales (Francou y Vincent, 

2007 citados por CAN-PRAA-IRD, s.f.). 

1nsuf1Ciente vigilancia de peligros en un contexto de cambio climátito 

La vigilancia de peligros en un contexto de cambio climiltlco es limitada. Este rol lo tienM 

diversas entidades tales como: 

• Gobierno Regional. 

• Gobierno Local {provincial y distrital). 

• Autoridades comunales (rondas e3mpesinas, oomités de vigilancia, oomités de 

autodefensa, otros). 

• SERNANP / SENAMHI / SERFOR / etc. 

Vigilancia de peligros de origen natural 

De acuerdo con el SENAMHI existe baja densidad de estaciones que no permiten identificar a 

detalle, en escala climática, los peligros en un oontext.o de gestión de riesgo de desastres, 

siendo la causa principal de ello las limitaeiones en la accesibilidad del territoño. Asl también 

la infraestructura computacional de alto rendimiento para la vigilancia y proye,:dón de 

peligros en un contexto de c.ambio climático. 

A esto se suma ta escasez de estaciones automáti,:.as, que permitan transferir en tiempo real 

los datos dimáticos que faciliten 1a toma de decisiones necesarias, as/ como el establecimiento 

de sistemas de alerta temprana confiables. Ver tabla 21. 

'~ldem 



Tabla 21: Sistem;is de vigilancia de pelleros por reglón 

REGIÓN 
ESTACIONES ESTAOONES 

TOTAL PORtENTAIE CONVENCIONALH AUTOMÁTICAS 

Lima 88 29 117 13.1 % 

Caiamarca 68 20 SS 9.9% 
Puno 60 14 74 8.3% 
Areaui"'"' 56 17 73 8.2% 

loreto 58 7 65 7.3% 
Custo 27 23 so 5.6% 
San Martín 4S .. • 47 5.3% 
Tacna 27 lS 4S 5.1% 
Junín 31 7 3S 4.S¾ 
Piura 33 4 37 4.2% 
lea 2.4 7 31 3.S % 
Huancavelíca 20 !O 30 3.4% 
Ayacucho 21 7 28 3.1% 
la Libertad 13 B 26 2.9% 
An.:ash 22 4 26 2.9% 
Huánuoo 18 s n 2.6% 
lambayeque 17 2 19 2.1 % 

Moquegua 14 1 lS 1.7% 
Amazonas 12 1 13 1.5% 
Apurlm3c 10 3 13 1.5% 
Tumbes 10 1 11 1.2 % 

Uc;;y;;li !) o 9 1.0% 
Pa;cc s 2 7 0.8% 
Madre de Dios 4 1 s 0.6% 

TOTAL 692 198 890 100.0% 
rueote: MINAM (2016) 

De acuerdo con el Instituto Geofísico del Pel'\Í, la$ iO\lestigaciones sobre los peligros de origen 

natu~I están limitados a algunos peligros !sismos, El Fenómeno El Nií'io, deslizamientos y 
otrosl y, a su vez, desarticulados territorialmente. Por ejemplo, no se conocen aún los 

mecanismos fisicos que generan sequías en la sierra $Ur, los procesos que generan fuertes 
precipitaciones en los sierra norte o sierra sur; el proceso que genera tormentaseléctñcas con 

granizadas, o nevadas en las zonas altoandinas. Los estudios en los últimos años han estado 

concentrados en la sierra cen1ral (cuenca del Mantaro), Píura, Ancash, Cutco, Apurímac; sin 
embargo, cada zona del Perú es particular y requiere estudios especlfkos. la Amazonia ha 

sido estudiada de manera global para toda la cuenca amazónica, pero se requieren estudios 
específicos por cuenca; igualmente la 20na de lea - Hvancavelica, Puno, Moquegua, Huánuco. 
Ucayali, Paseo, Cajamarta, etc., no cuentan con investigaciones s.obre variabllldad del clima, 
ni cambio climático, que detallen frecuencia, duración y posibles escenarios de eventos 
meteorológicos o climáticos extremos. 
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Oeficienu,s práctlc,u en d maneJo de la infraestructura natural que no consideran los 
ñesgos en un contexto de cambio cllm~tlco: 

1 a ;nfr.iestructura natural (también ~onocida como infraestructura ecológir.a, infrae~"truttura 

ambiental, o infraestructura verdt-), w <E>fiere a "la red o redes estraté¡;ic:,mt>nte plane~rl.i~ y 

¡¡estionadas de terrenos n~lur;ilP.~, r.omo bosques y humedales, paisajt>S fundonales v otros 

espado~ c1biertos que conservan o mejoran los valores t,CO~istémirns y que proporcionan 

bE>nE>fido~ asociados a las poblaciones h•)rnanas". 

La infr.ie~tructura natural puede ocurrir naturalmt-nte o nat,u.ilizarse, ~ro la clave es que :e 
gestiona activamente; si no está activamente 8estlonada es simplemente "naturaleza"''· La 
infraestructura nat\Jral puede funcionar por si sola ,:, ser vtilizada para complementar la 

infraestructura construida. Si elementos de la infraestructura natural son incorporade>s en el 

diseño de la infraestructura construida {por ejemplo, tejados o paredes verdes), entonces se 

hablará de "infraestructura hibrida•"ll_ 

De acuerdo al informe "Infraestructura Natural para la Seguridad Hídrica"16
, la limitada 

implementación de infraestructura natural en el Peró, se debe a la falta de proyectos de 
envergadura. insuficiente r.apacldad y orientación para disei'iar proyectos sostenibles, 

deficiente coordinación intersectorial, esc:,sos re~rsos financieros que se traduce en la 
deficiente aplicación de prácticas en el manejo de la infraestructura natural. Proveeros en 

infraestructura natural bien diseñados •¡ gestionados pueden mejorar la calidad del agua, 
asegurar su suministro y ayudar a controlar el impacto de eventos naturales extremos. 

Además de contribuir al abastecimiento del agua, estos proyectos también pueden ganar 
beneficios sociales y ambientales que ayudan al cumplimiento de 14 de los 17 objetivos de 

desarrollo sostenible de las Naciones Unidas. 

En el 2017 se presentaron diversos estados de emergencia, provocados por funómenos 

natvrales extremos. Primero, debido a sequlas e Incendios forestales en el norte del país. 
Posteriormente. por inundaciones 't deslizamientos de tierra a causa de El Niño Costero. Todo 

ello confirma la alta vulnerabilidad del país. 

Frente a ello, las autoridades peruanas otor¡:an cada vez más importancia al rol central que 
juega la Infraestructura natural para enfrentar los problemas relacionados con el agua. En 

allos recientes, más de 30 millones de dólares en ingresos tarifarías por servicios de agua y 
saneamiento, se han reservado para sef\/Íóos ecosistémicos, y 86 millones de dólares han sido 

reservados para provectos de adaptación al cambio climático y gestión de riesgo de desastres. 

Para ejemplificar las con~cuencias de la mala utilizaeión de la Infraestructura natural en el 
desarrollo de las actividades humanas, mostramos el caso del Valle de Lvrin, cuva población 
alcanza los 642 922 habitantes con una tasa de crecimiento anual del 4.83 %. En este territorio. 

1• Bet1edlct, M. y E'. McMahon t2006t. Gre.er lnfrastructure: Linking: Landscapes an:::i Communities. 2 ed. 

(Washi~n. or ... 1\fi'l:nd P<P.SS). 

,... Roy, O. (2018) "'lh~ Mull1vh~ 1$CO,r,;f1U of N3tur.:.I lnft.;-stn.i,:tt1r~"'. lf\(1'1tutr> fntP.macicnal petra t:I L~:>dlU.)!lt;: 

:.0$1.Erl•llle (USO). 

,. fc,.-.,st Trend, usa¡j, S~DA. Coode,an, 20. 

P:lgina 113 de ElOO 



en la parte alta de la cuenca • .se encuentran los distritos que tienen una tc1sa negativa de 

crecimiento anual, cambiando este indicador en la parte baja a tasas positivas de crecimiento. 
Aslmfsmo, el 96.1 % de la población es urban~. mientras que la población rural corresponde 

al 3.9 %. Como consecuencia del crecimiento urbano, incontrolado, inorgánico y no 
planificado en la cuenca, se tienen las siguientes implicancias: 

• Centros poblados ubicados en zonas de ñesgo: zonas lnundables y propensas a remoción 
en masa, huayoos, deslizamientos, etc., ocasionando graves darlos socia les y económicos. 
que .se generan especialmente en la época de El Niño. 

• Pérdida del área agrkola. 

• Pérdida de infraestructura pública y partlcular: caminos, puentes, villiendas, recreos • 
.servicios diversos, etc. 

• Incipiente desarrollo del potencial turístico. 
• Uso irracional de los recursos naturales. 

• Despoblamiento de la cuenca medía y alta. 

• Déficit de los servicios básicos de agua v desagüe, educación, salud y recreación. 
• Especulación de tierras para fines uroonos. 

• Ubicación de industrias no planificadas. 
• Atteracrón del paisaje uroano rural. 

• Afectación de sitios calificados como monumentos hi:,"tórieos - oolturales y naturales. 
• Deterioro d~I ,~io ~mbiente y contaminadú11 ambiental. 

d) Débil gobernanza ambienta!. 

De acuerdo con la Ley General del Ambiente, la Gobernanza Ambiental es la armonización de 
las políticas, instituciones, normas. procedimientos, he1Tamientas e información, de manera 

tal que sea posible la participación efectiva e integrada de los actores públicos y prillados en 

la toma de decisiones, en el manejo de conflictos y en la constr\Jcción de consensos. sobre la 
base de responsabilidades ciaram~nte definidas, seguridad jurldica v transparencia. 

En ese sentido, el Informe de la Evaluación de Desempeño Ambiental (EDA 2016) reconoce 

que. a partir del 2008 con la creación del Mlnfsterio del Ambiente, el Peru ha dado pasos 
importantes en el marco legal ambiental e instituáonal; asimismo, sugiere que aún deben 

hacerse efectivas las coordinaciones institucionales, tanto horizontales como verticales, para 

mejorar la política v la gestión ambiental del país hacia el desarrollo sostenible, superando 
visiones parciales y sectorialistas. En ese marco, la evaluación refiere que ·1 ... ) existe también 
una percepción bastante generallzada de que l.i ausencia de monitoreo ha contribuido a la 
degradación de suelos v bosques. el aprovechamiento deficiente del recurso hídrico v la 
contaminación con aguas residuales ( .. -1". 
La débil gobemanza ambiental se correlaciona de manera directa con la ocurrencia de 
conflictos de corte socioambiental. Oe acuerdo a la Defensoría del Pueblo (2007) una de las 
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causas pñncip~le~ dt> la conflif.1ividad socioambicntal radica en la"( ... ) falta de confianza f.1º' 
parte dP la población en la capacidad del Estado para prevenir la w11tamin.lrió11 y la 

degradación de su cspacio vital. 1 ... ) el l:.s~do no ha rn11~!!guido rlPsMmllar adecuadamente: 

las bases de su gestióll ambiental. Por lo que, si,1 un simima de información sobre la calidad 

ambiental, e~"téiridatt'~ ¡¡,mbient;ilP.~ ~ufic.ientes y ~dccuados, un sistema nacional ti!! 

!!valué<<:ión de impar.to ambiental operativo v procedimientos de participación <iudadan~ 

Pfir.ar.e~. resulta sumamente dlflcil cc,nstruir la confianza de- la ciud,ufa11íd en ,~ r.apaddad del 

Estado p,:1ra proteger su espacio vital ( .. .)". En !!I «ño )1)18. ,~ OP.fensoria del Pueblo aún 

menciona que la conflictividad tiende a incremerrtarse cuando la lnstituciona1idad no 

gar311ti:za procedimientos legales efect~os para resolver demandas sociales y las prácticas 

políticas entre autoñdades y ciudadanos no $On percibidas como suficientemente confiables 

y efectivas. 

La débil gobernanza ambiental atenta en forma indirecta a la previsión de todos 10$ servidos 

ecosistémicos, se.gún se muestra en la Tabla 22: 

Tabla 22: Servicios Ecoslmmíll0$ que afecta indirectamente la débil gobernanza ambienta! 

Tipa. de sww!ric> Sen.4cli:, 

Abastecimiento. Pro'lisión de alimentos. 

Materia prima. 

A(!ua dulce. 

Servióos medici,1ales.. 

Regulación. Regulación clima. 

calidad de aire. 

Secuestro de carbono. 

Moderación de fenómenos extremos. 

Tratamiento de ilj!ua, residuales. 

Conservación de suelo. 

Polinización. 

Control blologico ele plaga;. 

Regulación <Je ftu¡os de agua. 

Apoyo. Generac'1ón de hábitat. 

Conservación de diversidad genética. 

Culturales. Rtlá'eo y salud füica y me11tal. 

Turismo. 

A¡,reoiaci6n e:;1étí,a. 

Experie(lcia espiritual. 

fuenui: MINAM 

tas principales causas son las siguientes: 
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Marco normativo ambiental no armonizado 

La escasa armonización <:l"'I marco normativo ambiental tiene un Inicio en la tJovena 
Disposición Complementaria del Uecreto Legislativo W 757 del año 1991,:¡ue .i lo letra dice:: 

"Toda mrmción hecha en el Oern~to l~l;lhlativo N9 613 Códi¡¡o del Medio Ambiente y los 
Recursos Naturales a •autoridades", "autoridad competentP." o "<lutoñdad arnbi~rrlill", se 
entenderá referida a la autoridad sectorial competente, es decir, al Ministerio dP.I SP.r.tor 

correspondiente a la actividad que se desarrolla", lo cual hizo que cada scctor trabajara en 

fotrna pot:o articulad¡¡ en la gi!~lion arnbil!ulal; ~sto~ temas se están abordando para su 
solución. 

MINAM reconoce la necesidad de armonización cuando en su Compendio de Legislación 
Ambiental (20111 menciona: "la gestión ambierrtal desde los sectores debe encuadrarse en las 

lncídendas que el desempe/lo de las empresas v de la ciudadanía tienen en los ecosistemas a 
partir del diseño, mantenimiento y operación de proyectos de ln~ersión o en el desarmllo de 

actr.idades económicas asociadas. por ejemplo, a los recursos naturales no renovables. Los 

principios contenidos en la Ley General del Ambiente (Principios de Sostenibilidad, de 
Prevención, Precautorio, de lnternalización de Costos, de Responsabilidad Ambiental, de 

Equidad yde Gobernanza Ambiental),constftuven referencias necesarias para la armonización 
de las políticas, instituciones, normas, procedimientos, herramientas e Información, lo que 

permitirá una mt>jor articulación de esfuerzos en la toma de decisiones, en el manejo de 
conflictos y en la construcción de consensos en materia de hidrocartlvros, gas natural, 

electricidad, biocombustlbles, recursos geotermicos, minería metalúrgica y minería no 
metálica; pesquería, turismo, telecomunicaciones, transportes, industrias, agricultura, 
educación, salud, defensa, desastres y emergencias". 

Asimismo, el Anállsls Ambiental del Perú: Retos para el Desarrollo Sostenible71 dit;e lo 
siguiente sobre la instituciooalidad ambiental: 

"La gestión seclorial ambiental se ha desarrollado de manera desigual entre los sectores. El 
marco Institucional peruano asigna las principales responsabilidades reguladoras del control 

de la contaminación y maMjo ambiental a las unidades creadas en cada autoridad del sector. 
El sector Energía y Minas encabeza estos esfuerzos, desarrollando normas sectoriales basadas 
en el uso de Evaluaciones de Impacto Ambiental (EIA), Gestión Ambiental ,, PlaMs de 

Adecuación v Manejo Ambiental IPAMAs), y ümites Máximos Permisibles (LMPs) v 
estableciendo una entidad independiente para reforzar las normas ambientales en los 

subsectores de electricidad v de hidrocarburos. También han sido establecidas unidades 
ambientales en lo$ Ministerios de Producción, de Transportes 1/ Comunicaciones, de Vivienda, 

n 8anto Mund~I (2007). Allálisis Aml)i~rlal del Pe1ú: Relc» ~ata un dewrr,I o scstenible, R,cup•r.ado d• 
http!::/hínl.:,.mln:sm,eob.pe/dixumet1tc>s/.1n;:i1is1s ~mbitn,;al-peru·retos-1.n-desilrrollo­

so!fffl!nlb!,..#:··.:tprt-Ft¾,nnbJPttvnSí.,011~1,-;.,:,,\n)'(' ~¼.1\ 1li!-is.¾ 20Ambient;,1.pc-rdid.:.%20dc%b)l:,:is,:.;¿v, i;:wr-,v:, ?..l 

Qambiemales .. 
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Construcción y Saneamiento. Sin embargo, a pesar de estos esfuer2os, el acercamiemo 

sectorial del Perú a la gestión ambiental y al control de la contaminación, ha evidenciado 

debilídacles significativas, incluyendo una amplia l/arlaci6n de medidas, dificultades para 

desarrollar regulaciones apropiadas y una limitada capacidad institucional para aplicar esas 
regulaciones efectivamente de tal modo que permitan salvacuardar la Integridad del 

ambiente. Más aún, la carencia de una coordin:;u;ión general yde claridad en la aprobación de 

prooesos ambientales, afectan generalmente la confianza en las inversiones y debilitan la 

competitividad del país a largo plazo". 

Sobre la 11icilancia y evaluación ambiental. se viene trabajando para el ejercicio y promoción 

de una fiscalización ambiental efectiva, que armonice el desarrollo ,:le actlvldades económicas 

con la protección del ambiente. 

Oispersión de la instltucionalidad ambiental 

El Sistema Nacional de Gestión Ambiental (SNGA) es el conjunto de políticas, normas 

procedimientos e instrumentos r,iediante el cual se organizan las funciones y competencias 

ambientales de las entidades públicas, los mecanismos de transectorialidad en la gestión 
ambiental, así como los compromisos del sector privado y la sociedad civil para la 

Implementación de la Política Nacional del Ambiente en los tres niveles de gobierno; <el SNGA 

se integra por los sistemas funcionales y territoriales. 

Entre los sistemas funcionales que lo conforman están: el Sistema Nacional de Evaluación de 

Impacto Ambiental !SEIA)'i, el Sistema Nacional de Información Ambiental (SIN IA] ~. el 

Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado {SINANPE)80
, el Sistema Nacional 

de Gestión de los Recurros Hídricos (SNGP.RHHI" y el Sistema Nacional de Evaluación •( 

fiscalización Ambiental (SINEFA)"'. Además, se conforma por la gestión de los recursos 

naturales en f<I ámbito de su competencia, de la biodiversidad, del cambio climático y de los 

demás ámbitos temáticos que se establecen por ley. 

Ejemplo de la dispersión institucional es lo que ocurre con instrumentos como la Zonificación 

Ecológica y [conómica (ZEEf~, (instrumento técnico de caracterización ,:!el territorio, 

principalmente de aspectos fisioos v biológicos) y los Estudios Especializados (EE), que 

permiten la definición y análisis de dinámicas socic1les, eooriómkas, (ambios del uso del 

territorio y población. La integración de la ZEE con los EE constituye un Diagnóstico lntegr<1do 

del Territorio !OIT). 

1
• tev Nº 27446. 

19 F~ un it'lsttumMto déGe:s.tiOn APltiental $eña ado en la Ley N' 28611. 
n A¡m,~(JQ <.on uc,rcto SupreO"ló t,J• O· 0-90-AG. 
81 11!'¡ Nº ,q~\R. 
A~ lt::y I~'" :l!,f~;t!;,. 

"N•cione, Unidas y Org•nlzacl6n de Cooperac10, v De;mo:lo Econórri<c,.s, 12016·1. :valc>eió, de oe,emoe~o 
Ambiental. Perü. 2016. A:spedos destacados y <eoomendadores. Recu::,erado de: 
ht1p$:.//sinia.mil\•m~b.pe/dorumentos/evaluac;one!--de;empe,~ambiental·peru-l()l1H>spe<los-de,tac.ados 
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Defldentc Implementación de la gertión ambiental descentraflzada 

Des.ere los .1110~ 90 el E~utlo, e,, el nivel subnacional, viene desarrollando e-spclcios de 

participación a través de las comisiones Ambientales Kegionates (CAR) y las comisiones 

Ambientales MunicipaleslCAM), que se sustel'ltan en la legislación peruana. Estos organismos 
se orientan a la irnplementaóón de los llamados Sistemas Regionales (SRGAJ y locales (SLGA) 

de Gestión Ambienta!, que son estructuras que ordenan la gestión ambiemal anlculada y que 
constituvenel ,eflejo del SNGA a nivel regional y tocar. Es en estos espacios donde se despliega 
la instituciona1idad a nivel subnacional, aplicando los instrumentos de gestión ambiental, 

desarrollando acciones alrededor de los sistemas que conforman el SNGA y los espacios de 
articulación. 

A finales del año 2018 se realizó el análisis de los.2.6 Sistemas Regionales de Gestión Ambiental 

{SRGM" a tr.ivts de tres .!mbitos: ,1¡ilic.:1ción de in~1rurnentos, desarrollo di:: sistemas ciuc 

conforman el SNGA y la ,:estión ~rticulilCI~ a nivel de la~ rP.giooes. FI re~ult.ado se ve reflejado 
f:!n la Fieura 36: 

Figura 36: Análisis de funcionamiento de los SRGA por ámbitos 

- ---- ----
-- ··---

----
Fu•nte: MIN/\M (2019). 

De dicho análisis, podemos concluir lo siguiente: 

• En wamo a la aplicación de instrumentos, existe un bajo desarrollo. Segón los actores 

reglonales entrevistados, esto se debe a la escasez de presupuesto que dificulta el 
desarrollo de las actividades previstas en instrumentos como las Políti<:as Ambientales 

Regionales, los Planes Ambielltales Regionales o las Estrategias Regionales de 
Diversidad Biológica o de cambio Climático. 

"MINAM (2019). Co""uttoría de análiiii de lo, SRG4 • ni"I nacional, demroll;)(lo con~, al)ó'/0 de GIZ. 
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• Respecto al de~rrollo de los Sistemas que conforman el SNGA, hay una ar.ción disímil. 

E)(isten Sistemas que tit-n.?n un~ amplia aplicación como el Sistl!mc1 N«don~I de 
~valuación y rí~li1ar.ión Ambierital c:r, c:I que las competencias region,1!es están 

claras y, por mro lado, el Sistema de Evaluar.ión Ambiental, dondP. las corr,pc:tcncias 

regionales son pocas v e-.dsten otras ~ue dl!bl!11 $er 1r~n~eridas. 

• Sobr~ la ge~tión articulada, C)(lste un bajo nivel de ejl!rnción il pesar de que las 
Comisiones Ambientales Regionales se han mantenido activas, siendo los puntos 

<!étlllcs el financiamiento y lc1 arliwlación de los. SR.GA con los SLGA. 

cabe señalar que e-isten otros problemas relacionados a una débil gobemanza ambiental a 
nivel regional y local, loscuales están relacionados a aspectos regulatorios, fiscales, de uso de 

recursos naturales y actividades informales e ilegalesss. 

Adlclonalmente y sin perjuieio de lo mencionado anteriormente, se considera importante 

cubrir las brechas de acceso a infraestructura de bienes y servicios de acuerdo con la 

disponibilidad presupuesta! en particular aquella relacionada con servieios básicos 

saneamiento v manejo de residuos. 

Insuficiente particip;ición de la pobl3ción en materia ambiental 

A pesar de existir espacios de coocertaclón, podemos decir que están conformados por una 

gran c.intidad de lnstlruciones del Estado, pero que existe una escasa presencia de otros 
actores tales como la academia y la sociedad cillÍI. Un análisis realizado por la Dirección 

General de Educación, Ciudadanía e lnfonnacián Ambiental (DGECIA) del MINAM86
, en la que 

recoge irlformación de composición de las Comisiones Ambientales Regionales de 24 regiones, 
muestra que el 66 %de actores que partiápan en las CAR son provenientes del sector publico, 

18 % de la sociedad civil organizada, 9 % del sector empresarial privado v 7 % de otros actores, 

incluido la academia. 

En cuanto a los niveles de partieipación en procesos de ZEE a realizarse en los ámbitos regional 

v local (macro v meso ZEE), se requiere la conformación de una Comisión T é<:niea para el caso 
de mkrozonificación. la Comisión T,knica es constituida a través de llna Ordenanza por el 

Gobierno Regional y/o Local segón corresponda, y debe estar integrada por: 

a. Un representante del (los) Goblerno(sj Regionalles); 

b. El (losl Akalde(s) de la(s) Municipalidad¡es) Prollincial(es). 
circunscripción(es} donde se ubica el área a ser materia de la ZEE; 
Un representante de una institución científica del área de trabajo; 

Un representante de la(s) unlversldaá(esJ del área de trabajo; 

u H~OAGA. La Minería Ilegal er la Anazoo ~ Pe·uana 
!6)nformación al 2018, noC)utllicada 

distrital(es) de la(sl 
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e. AP.1iresentantes J., los sectores y de los niveles ele gobletno con <.nmpet.,nda en el 

otorgamiento de au1ori7~r.ione~ ~olJre el uso del territorio o los recursos naturalP.~ 
existentes en el área J ser objeto de l;i ZFF; 

f. Dos representantes de las org;:inlzaclones de pUP.blns. ir,digen¡,s. u originarios; 

g. Oos repre~nt<1ntl!s de la empresa privada; y 

h. Dos repr-.nrames dP. los or¡¡anismos no c•Jbernamentales. 

La convocatorill a lo~ repre~eutantt>s se efectúa de acuerdo con los requerun,P.ntos 

específicos, sc¡;:ún los nlvcles de la Zonifkac.ión Fwlógica y económica - .:'.H (macro, meso v 

micro ZEEJ, según los ámbitos geográficos y manteniendo la participación equitativa de los 

representantes del sector publico, privado v (Je la sociedad civil. 

la participación efec;tiva en los procesos de ZEE es un aspecto gravitatorio para el 

cumplimiento de los objetivos de la ZEE, los cuales son compatibles con los objetivos de! 

ordenamiento ten-ltorlal ambientaI87.Por ejemplo, para lograr la conciliación de los intereses 

nacionales de la conservación del patrimonio natural con el aprovechamiento sostenible de 

los recursos naturales, o la concer1acié>n entre los diferentes actores sociales sobre la 
ocupación y uso adecuado del territorio, se requieN! una par1icipación ciudadana efectiva, la 
cual se encuentra debilitada actualmente. conforme lo podemos apreciar mediante la 
oonformaci6n y funcionamiento de las comisiones técnicas de ZEE, implementados por los 

gobiernos subnacionales. 

Con relación al estado actual de la conformación de las comisiones técnicas se identifica, la 

conformación de 87 comisiones técnicas vinculadas a la ZEE principalmente. Las comisiones 

técnicas se encuentran en diferentes situaciones: 11 comisiones técnicas 112 %) se 

encontraban en funcionamiento al 31 de diciembre de 2.018, mientras c¡ue 59 requerían 

acciones para su reactivación (67 ,~ del total). Cabe recordar que las comisiones técnicas 

constituyen una condición necesaria para implementar un proceso de ZEE, conforme a lo 

regulado en el Reglamento de la ZEE, aprobado con Decreto Supremo Ni 087-2004-PCM. Por 

~nto, se requiere su fortalei::imiento para promover este proceso. 

Para el Manejo Integrado de la Zona Marino - Costera IMIZMCI, la participación fortalecerá ta 

gobernarn:a de las zonas marino costeras, donde se da la coordinación y articulación 

cooperativa entre los diversos actores sociales, sedoriales" Institucionales que participan en 

la gestión Integrada. 

El MIZMC, que es la instancia a nivel regio113I que brinda asesoría, información o asistencia 

técnica para la formuladóo de los planes de las unidades de manejo que integran su 

circunscripción territorial. El comité de gestión local es el encargado de dlri8ir el proceso de 

.,, An:. 19, numeral 19.2. y arti(ulo 2:) :e la ley NI' 2$61L, Le'f Geoe·al del Ambiente. e orde,amiento territ0<ial 

.ambiental es un instrumento que rorma partl! d'E- la politlca de ordenimte11to tt:rritoflal. Es. on proceso 1Qcdco­
po!rtico orientado a la; definición de c::•it,erios e ·nd'cadores arrbientafes que condicionan la a!ignadón de uses 
<erritorl~le! v ,~ ocupación ordenada !le-1 tE'rtitorio. 
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formulación e Implementación del plan. Potl!!ncialmente deben conformarse 32 Comités de 
Gestión Local; sin embari:o, actualmente solo hay tres comités conformados, existiendo una 

brecha de 29 comités por constituirse, por 10 que se requiere su fortalecimiento. 

Inadecuada OC\Jpac;ón del territorio con enfoque ambi<imtal 

Una de las características con mayor relevancia en la gestión ambiental es su e3rácter 

descentralizado. las autoridades sectoriales han transferido sus funciones ambientales a los 
gobiernos regionales y locales. El M INAM coordina con estas instancias, principalmente, a 
través de las Comisiones Ambientales Regionales y Municipales, que son espaciQ,.; de dl:llogo 

y concertación entre las entidades del Estado y de la sociedad para abordar temas ambientales 
de interés regional o municipal. la asunción de competencias por parte de las instancias 

subnacíonales ha tenido resultados muy deSiguales en función de las capacidades y recursos 
regionales y focales. Hay gobiernos regionales (GORE.) que han mostrado un gran dinamismo 

y desarrollo de Instrumentos ambientales y de ordenamiento del territorio, mientras que, en 

otros, los resultados son muy pobres. 

La desconexión entre la gestión territorial descentralizada•¡ la gestión ambiental es uno de los 
principales factores para que las Intervenciones públicas ambientales no generen impactos 

signíficatÍllosen loscluoadanos; por ejemplo, el Ministerio del Ambiente es la entidad rectora 

de la gestión de los residuos sólidos y g,;,nera las normas y t"I instrumental para evitar los. 
perjuicios que genera la mala gestión de este tipo de residuos en la salud de las personas, pero 

la operatÍllidad de la limpieza publica y la disposición final segura es responsabilidad exclusiva 

de los gobiernos locales; en tal sentido, cualquier acción que realice el MINAM dentro de sus 
competencias, no se reflejará como un beneficio ciudadano si los gobiernos locales no tienen 

fortalecldo su sistema de gestión ambiental y no prioriuo intervenciones ambientales dentro 

de su plan de desarrollo local. 

Por otro lado, en el caso de los ecosistemas marino-costeros que albergan especies de difícil 

recuperación, son vulnerables a la intervención del ser humano. El Perü enfrentc1 problemas 

en las zonas costeras, vinculados con las actividades antrópicas, como el Incremento de los 
procesos productí110s v de servicios (incluyendo 1a pesca artesanal e industrial!, el crecimiento 

de las ciudades, además de h:>S procesos migratorios de la poblaciór, rural y semiurbana a las 
ciudades costera$, que ofrecen mejores expectativas en cuanto a condiciones de vida e 
infraestructura, el creciente tráfico marítimo, la construcción de obras de infraestructura sin 
prever los impactos, la agricultura, la minería, el incremento de actividades turísticas. Entre 
las mayores presiones sobre los ecosistemas marino costeros, destacan el creciente 

porcentaje de industrias y de la poblaóón que se ooncentra en la costa, la introducción de 

especies exóticas, la pesca incidemal (En el Perú; alrededor de 20 000 delfines y marsopas 
mueren cada año881, según alertó la Comisión Ballenera Internacional ICBI). 

"' Oceana [2018). Pese.> ;ncldental: 5 des.lstróS3~ consecuen.:las l)llr~ los océanos. P.eo.lperado de 
httf>',:/ / peru. oc ea na.or¡¡/ eS/ blog/ pesca~ n el den!$ 1-5-<le s.ast roo a ve omecu encia.·par.~Q....,CIN>nos <4 ota del editor: 
lnform~clón no pres.ente en el articulo y ai"adida por O cea na en Perú. 
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Insuficiente conocimiento tecnológlco 'I clentlfioo ambiental para la gestión ambiental, la 
inno11ación y el desarrollo sostenible 

Lc1 Evaluación del Milenio (EM) ha identificado brechas de conocimiento indicando que"( ... ) a 
e-scala local y nacional, existe información relativamente limitada acerca del estado de muchos 

servicios de los ecosistemas y, aún menos información, acero, del valor económico de los 
servicios no comerdalizados. Además, rara vez se computan los costos del agotamiento de 

estos servicios en las cuentas nacionales. La Información Msica global sobre la extensión y las 
tendencias en los diferentes tipos de ecosistemas y usos del suelo es sorprendentemente 

escasa. los modelos utilizados para proyectar las condiciones ambientales y económicas 

futuras tienen una a1pacidad limitada para incorporar las "retroalimentilCiones" ecológicas_. 
incluvendo los cambios no lineales en los ecosistemas, las conductas de los individ•JOS o el 

aprendizaje que pueda generarse a través del manejo adaptativo de ecosistemas. 

Un análisis de algunos tipos de investigación r<ealizadas por una muestra d": instituciones 

dedicadas a eUo, muestra el traslape de funciones. debido a que los in11estiCadores ,;fe los 
institutos definen sus propias agendas de investigación en base a su experiencia la que, no 
necesariamente, está relacionada a la$ prioridades u objetivos de los institutos de 

investigación (Ver FíglJra 371. Ello también 0C1Jrr":, porQue es difícil establecer fronteras claras 
entre las ciencias ambientafeslli. 

"Tolmo$, A. (20161. Consultom para to,m,l!lr un d·•gn6$tlco sobr~ compttenda~ f ,nclon•les de algunos d~ los 
organismos pUblic.os adscritas al MINAM, tercer e1tfegable de fa OS N· 01867. 

, 
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FuentlO: MINAM 12016). Consulta para fo·M~lar un diagnóstico sobre compe,•ncl>S 
funciona le,; de alguno~ de lo$ organi;mQS públicos adscritos al MINAM. 

El Ministerio del Ambiente analizó la alineación existente entre los componentes de las líneas 

prioritarias de la Agenda de Investigación Ambiental y las líneas de investigación de los 

adscritos. del Ministerio del Ambiente:.;, para determir-iar la brecha, que se muestra en la 

F~ta38. 

QQ Ugarte, J. [2019). Servicio de diagoósticc de k>s S:,fC('E:SO~ y rM~rscs. vine e lados a fa gestión de la ir . ..,estiia:ción en 
lo, OrganismM Adscrhos al Mlnlsterto del Amb'ente. 
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Figura :is: Identificación de la bt'echa en invenieación ambienta! basada en los 
wmponentes de la Agenda de lnvesti¡:aclón Ambiental atendido$ por las líneas de 

Investigación de los Organismo5 Adscritos al MINAM 
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Foent~: Ugart~. l (2019) Mlnitterlo él 4mbiénte. 

Otras debilidades identificadas soo las limitadas cap~cidades técnicas operativas v financieras 

de las entidades de investigación (institutos, universidades, etc,I, En el Peru se invierte, según 

la Red de Indicadores de Ciencia y Tecnología 2018, el O.B % del PBI en investigación. 

desatrollo e innovació11, y difiere mucho de lo invertido por los países de la región, del 

promedio en Latinoamérica y mucho más de lo invertido por los miembros de la Organización 

para la Cooperación v el Desarrollo Económico (OCDEJ. Esta situación limita seriamente las 

capacidades técnicas v operativas de los centros de investigación del pais. 

lnade<cuad.1 gestión de 13 lnfonMeión .imbiental para la toma de decisiones 

De conformidad con el numeral 3!'..2 del articulo 35 de la Ley N" 28611, Ley GeMral del 

Ambiente, las instituciones póblicas generadoras de información ambiental, de nivel nacional. 

regional y local, están obligadas a brindar la información relevante para el SINIA, sin perjuicio 

de la información que está protegida por norrnos especiales; sin embargo, pocas entidades 

publicas cumplen con esta di,posición. 

Por esta razón resulta necesario establecer criterios y procedimientos claros y homo8éneos 

en el marco de las normas '/ disposiciones vigentes sobre transparencia y acceso a la 

información publica. que faciliten la remisión de la informacióro ambiental 8enerada al SINIA, 

fortaleciéndolo. 
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la ciudadanla en general tiene a su disposición la pla1aforma tecnológica del SINIA para 
acceder a información ambiental compuesta por indicadores ambientales, mapas temáticos, 

doCtJmentos completos, informes sobre el estado del ambiente, legislación ambiental, entre 

otros. 

la información que es difundida a través de la plistaforma tecnológica del SINIA, viene siendo 

oonsultada por un número creciente de usuarios en los últimos 10 a11os, reglstrando en el 
2019 un total de 1155 610 visitas lo que represent<1 un incremento del 18.8 % respecto a lo 

registrado en el año anterior (972 500). (Figura 39). 

Conforme al estudio de demanda de información ambiental realizado por encargo del MINAM 
y el OEFA en febrero del 2018, se tiene que la información temática que genera mayor 

demanda es la relacionada a las temáticas de agua (52,6 %), gestión ambiental (39,4 %1 y aire 

y clima (30,6 %J. 

Figura 39: Visitas anuales recibidas en el poml web del SINIA 2010 • 2019 en número 
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fu•nllO: OIIA • MINAM, 2019. 

e) Aumento de procesos productivos de bienes y s.ervic:ios no 
ec:oefic:iente!> ni sostenibles 

Oe acuerdo con lo Indicado por la EM, las empresas interactúan con los ecosistemas y los 

servicios de los ecosistemas de dos maneras importantes: utilizan setvicios y contribuyen al 
cambio en los ecosistemas. Esta dicotomía de los proce~os productivos es esencial para 
comprender conceptos romo la economía circular que, a diferenc~ de procesos productivos 

lineales, tiende a reducir el impacto que genera en los ecosistemas y sus servicios, de tal 
manera que evita o disminU\le los efectos negativos de la degradación de los ecosistemas tales 
como el aumento de las limitaciones establecidas por la regulación en la medida que los 

gobiernos buscan proteger los servicios degradados; el riesgo para la reputación e imagen de 
marca de los negocios más directamente vinculados con ecosistemas y sel'>licios amenazados; 



el aumento sustancial en ros costos de insumos importantes (como el agua o tos productos 
agrícolas); conflicto y corrupción que pued(>n manifestarse en áreas fuertemente afectadas 
por la escasez de sel"llicios de los ecosistemas, entre otros. 

Es preciso anotar que en muchos casos las acciones par a aumentar el aprovechamiento de un 

servicio ecoslstémico causan la degradación de otros seMcios. Por ejemplo, puede ocurrir que 
se aumente la producción de aumentos a expensas de la calidad y cantidad del agua. 

En ese sentido, en el año 2018, según información de la Autoridad Naclonal del Agua, el 62 % 

del volumen de agua autorizado por la ANA se destinó al sector Energético y el 28 % al sector 
Agrioola; es Importante mencionar ello ya que de acuerdo a la EDA (2016) la producción de 

energía total creció en un 128 % durante el periodo de análisis y, de manera espeófica, la 

producción de electricidad del país se ha incrementado en un 79 % en el periodo 2003- 2012, 

llegando a los 41.036 gig3vatios-hara (GWh). 

En cuanto al peso de las actividades productivas en el PBI, cerca del 20 % corresponde a 

actividades primarias de usD intensivo de los bienes que producen ros ecosistemas, aunque 
para el análisis de esta causa, ese dato subestima la importancia de los ecosistemas er, la 

economía del país, ya que servicios tales como el turismo y 111 gastronomía, que en los ultimos 
aflos han mantenido 1.m sostenido crecimiento, también hacen uso intensivo de los bienes y 
servicios ecosistémicos, bajo la lógica de setvlclos de provi$i6n 'I culturales. 

El aumento de procesos productivo~ de biP.ne~ y ~ervi<:ÍO$ no ~wefieientes ni sostenible~ 

generan problemas en la provisión de ros siguientes servicios eoosistémicos {Tabla 23): 

Tabla 23: Servicios Ecoslstéml00$ afectados por el aumento de procesos pt<1ductivos de 
bienes y sen,icios no ecoeficientes ni sostenible, 

.,_,o di! senllclo SeNk:lO 
Abasiedmlento. Agu~dulce. 
R.eguración. calidad de aire. 

Tratamiento de aguas ,esiduale. 
Conservación de suelo. 

Apoye. Generación de hábitat. 
Cultur,les. Recreo y salud física y mental. 

Turismo. 

Fin~lmente. en el rn3rco ~I c1rnilisi:; n!c1lizado para la act~lización de la PNA, las causas Que 

¡¡cncr.:in este problema ~on las si8uientes: 

Uso de tccnologlas de baja eficiencia y elevadas emisiones de GEi 

El consumo de materiales, utlllzados como Insumos para la productiYidad en el Pero, de 
acuerdo con el estudio del Program3 de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA, 
2013), se ha incrementado en uri 37 % en el periodo 2003 -2008, alcanzando en 2008 los 512 
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millone$ de toneladas. La tasa de credmiento del consumo interoo de materiales es menor 
que el crecimiento del PIS real {a precios y paridad del poder adquisitivo de 2005), lo que 

muestra un aumento en la productividad de los materiales. El consumo interno per cápita de 
materiales en el Perú ha crecido en un 29 % en el periodo 2003 - 2(()8 alcanzarldo l~s 17,8 

toneladas. cifra ligeramente inferior al promedia de la OCDE de 18,1 toneladas. El consumo 

intemo per cápita es, además, un 31 % superior al promedio de América Latina v un 74 % 

superior al resto del mundo (PNUMA, 2013). El consumo de minerales metálicos e industriale~ 

es el mayor componente del consumo Interno de materiales, con el 37 % del consumo interno 
de materiales en 2008. Los consumos que le siguen son los de minerales de construcción (7 

%), lllomasa (7 %1 y combustibles fósiles (1 •¡¡;¡9•. 

Respecto a la energía, la intensidad energética medida como oferta de energía primaria con 

respecto al PIB real no ha MOstrado 11añación entre 2003 y 2013, v se mantiene en 0,17 

toneladas equivalentes de petróleo (TEP) por cada 1000 dólares de Pl8 de 2005 v con PPA de 

2005. Esta intensidad es un 31 ~. mayor que el índice que presenta el promedio de palses de 
la OCOE en 2013 (0,13 tep por cada 1 000 dólares PPA), lo que indi<:a que existe un margen de 

ganancia para el Perú en ténninos de eficiencia energétlca92. 

Con ,eladón al consumo energético !consumo de combustibles de los sectores económicos 

incluido transporte y para la generación de electricidad!, este continúa presentando una 
tendencia de crecimiento tal como ha 11enido ocurriendo en los últimos años. Dicho 

crecimiento está a~ocl~do al crecimiento poblacional, comerd,1 e inclu~II ial que gene.r;i un 

aumento en la demanda de energía !M INEM, Reporte Anual de Gases de Efecto Invernadero 
del sector Energía del año 2014. Categorías: Combustión Estacionarla y Emisiones Fugitivas, 

2019b)9?. 

Respecto al consumo final, el mayor consumo energético dentro del periodo de análisis 

correspondió al sector transporte nacional, con una participación promedio del 43,2 % v un 
valor de 349 752,0 TJ. Los siguientes sectores relevantes fueron el Industrial y Minero, con un 

consumo conjunto promedio de 218 536,9 TJ, representando el 27 % del consumo final. El 
grupo de sectores Resldenclal, Comercial v Público. también tiene un consumo significativo de 

212724,3 TJ, que es el 26,3 % del consumo final. Finalmente, los sectores de menor consumo 
son el Agropecuario y Pesca, con el 1,7 % de participación y el sector No energético con 1,9 %. 

Además, las emisiones asociadas a este sector se acentúan debido a la antigüedad del parque 
automotor, lo que conllevil a una menor eficiencia de los vehículos y, por 1o tan10, se origir,a 

" N•ciones Unidas y Org•nizaci6n de Cool)eración ,; Oewr~I o Económico;. (2016). E,aluación de Oe>empe'ío 

Ambl,ntltl. Ptr~. W16. Aspe:::os destacados y re<omendaciooe.. Rewperado de: 
https://sinia.minem.gob.pe/doc:umentos/evak.taciones.-desernper,c-amb;e.,tal-peíu-2016·as.pectos.-denacados 
111dem. 
"MINEM. (2019b). Re,,orte Anual de Gas~s d, Efecto lnverr.adero del sector Ener9ia de ,ño Z014. Categorías: 
Combustión Estacionarla y E misio~ F'ugitivas. Lima. 
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un mayor ronsumo de combustible. Así, en el año 2016, el 34.4 % de la flota de taxis 

registrados en lima v Callao tenían una antigüedad de más de 15 años. Mientras que los taxis 
con antigüecad de 6 a 10 años representaban un 31.31 % del total de la flota. Por otro lado. 

al 2018 del total de 261,575 vehículos habilitados por el Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones que brindan el servicio de transporte de carga y mercancías, se observa que 

el 15 % de estos tiene una antigüedad mayor a 25 año$ IMTC, Exposición de Motivos del 
Proyecto de Ley N' 4649/2019-PE, 20091. 

Igualmente, en el s«tor de procesos industriales, la principal fuente de emisiones es la 

producción de cemento, (lue esttl der.tro de la categoría de la industria de los minerales siendo 
el 84.70 % del total del sector; seguido por la industria de los metales (12.12 %) y la industria 

química (3.18 %} (PRODUCE, 2019f". Si bien las emisiones de estos sectores están asociadas 

a la demanda de producción, una mejora tecnológica en los distintos procesos de produe<:ión 
tendrfa un Impacto significativo en los niveles de emisiones. 

En ese sentide>, con retaclOn a la eficienei¡, de las calderas industriales, en el maroo del Estudio 

de Factibilidad para el proyecto MDL "Mejora de la Efkiencia Enerc~tica en Calderas 
Industriales en el Perü', se realizó una Encuesta Nacional (EN) CUVoS re5ultados brindan 

información sobre el número, ubicación y características de operadón del Parque Nacional de 

Calderas en el Peru (GTI:, 200~)9!:. 

Entre los prlnclpales resultados de dicha encuesta se registró que existían aproximadamente 

1 147 cald€-ra~ wn una cap¡1t'idad instalada de más de SCi7.000 BHP 15.560 MWJ. La rt1ayori;i 

de las empresas que respondieron la EN pertenecían a la mediana y gran industria, las cuales 
poselan las calderas de mayor tamaño y, por lo tanto, concentraban la mayor parte de la 
potencia instalada del parque de carderas del Peru. 

Sobre los combustibles utilizados en las calderas se enoontró que el principal combustible eran 
los derivados del petróleo. Las calderas pequeñas I< 981 kW ó 100 BHP) utilizaban 

generalmente Petróleo Diesel 2 y en algunos casos Gas Licuado de Petróleo (GLP). Las calderas 

medianas y grandes 1981 kW o 100 BHF>J utilizaban Petróleo Residual 6 o S00 IPR6 ó PR500). 
Las calderas de las empresas azucareras consumían rttavormente bagazo de caña y PRSOO. El 
consumo de carbón y gas '-'tural (GN) era insignificante {Tabla 24). 

" PROOUCE. (2019). Reporte ~n•,ol de G•se• de Efe::tc lovernadero del sector P,ocoos lnót.mrlales ~ Uso de 
Productos del .aifo 2014. ca1e.go.-ias: industria de l~s trinerales., Industria químic:a e Industria de los me,;a,es.. Lima. 

"' GT7, M. (2003). M~jora de la €tlclenc,a Energétita en Cáld~ras tndus1ria1es e• el Per6. Recuper•do de: 
httpJ/lonamperu.org.pe/wp,,:omer.t/uploa:s/2016/06/bollersperu.pdf 
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Tabla ZII: Calderas y potencias por combustible 
POTENCIA ACUMULADA 

TiN CüññSU"Tti&U: N'CALDEAAS 
KW BHP 

PR',00 421 2,'!11&,G4~ }!-17,!->IP. 

PRn 263 1S93,300 162,449 

1'D2 400 .\:14,/91 54,526 

C;irbón ~ 1€.,673 :.100 

GLP 3~ 220,21!) 22,4'.;2 

Ba,:azo 2.5 325,$32 JJ,J;'I 

TOTAL 1,146 S,609,460 571,926 
Fuente: Ministerio dE- lndJStfla T•JrismQ 1rr.e~raci61'l 'f Negoel.1:lonl!s Comerciales 

1nter11a,ionale~ (WOOJ. 

' 

Oe la misma forma, se registró que los combustibles de mayor consumo en las calderas eran 

el Petróleo Residual S00(PRSOO) con una particip~ci6n del 58,9 %, el Petróleo Residual 6 (PR6) 

con un 24,3 %, el Petróleo Diesel 2 con vn 9,2. % y el Bagazo de cafta con un 5,6 %. los 
combustibles derivados del peuóleo representaban el 94,4 % del consumo total de 

combustibles en las calderas !Figura 401. La biomasa representaba el 5,6 % rest.mte. 

Ficllra 40: Comumo anual de combustibles iegún la Encuesta Nacional de calderas 

! 
'"' 

40.000 

M.CIQQ .., __ 
2'&.000 

ao.ooo 
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,r.t.000 .. _ 
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PRSOO PR6 

Fuente; Mulisterio oe lrv,l,J~tr a T Jñ~mo itr:e~fac'ón y Niegoci1:iones Comerciales 
lnt-erna,ionales l2000t. 

Según el Informe Anual 2.017 de ln~titueiones Publicas Ecoeficientes .. , el consumo de energía 

y papel está en aumento, aunque disminuyó el consumo de agua. El año 2015 se consumía 

51,lS kg /perde papel; esta cifr¡¡ se había elevado a 77,93 l<g/per para el año 2017. {Ver rabia 

25). 

"MINAM (2019): Reporte Anual 20: 7 de lost•tuclores F'(lbllc.as Fcoe•i:iente,. 
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Tabla 2S: Variaci6n pér cáplt.l de consumo de agua, energla y papel, periodos ZOlS - 2016 v 
20l6 - 2017 con método de cálwfo estandarizado (promedio) ... - MI. _,.,_ 

a. ..... -111!1- ~---.. .- - ... <,ljoltlll 4tlf,ilf!W'f,,,t .. b*l/ol;J ... _~ ... ,_~, """" """'"'1 O. Mol OV-,,,1 - 6,ooi,.'>Pt 
ll)H IUD llt.V llll» Wl sus lll,,ll 

~ ' 41 !'C!I !- JllUl 
.. ~ WI W,,Jt .u llUI .!i~< 
t ,._,.., UU, Ul" t,JS'l 

h-
llll6 ..,. IWD llWO lll.OJ ..,, 211 

. ,- ~7 - IIUI l l,U, 111.l)C 71,53 ~ll .n~ 
[ , __ 

41,111 Ol'l .u.u, 
fuent.: Mlnl,terio del Ambienle (2019j. lnfarme An,,al 2017 de 1n,tr:u~10rtes ~ública, Eooeflclemes. 

Insuficientes incentll/0$ par;i la implementación de negocios ecoeficientes y sostenibles 

El Proyé.:tO Biocomercio Andino IPBA)" trabajó en una línea de base para mapear las 
empresas de econegocios en el pais. Por est<1 rnón, se envíarnn solicitudes de información a 
diferentes organizaciones y proyectos afines. con el fin de determinar las principales 
características de las empresas. Se logró identificar una base de 94!'. empresas de 
econegor.ios, las que se distribuyen por regiones, tal como muestra la figura 41: 

Figura 41: Nümero de empresas de b!onegoclos por región 
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Respecto a los principales productos trabajados, sobtesalen los caméliclos !fibra de alpaca y 

victiña) con 1S0 empresas, café y cacao con 87 empre-:sas v granos andinas cor> 60 empresas 
!Ver Figura 42): 

"'CAf.llanco de oe~rrollo de .'l.méñ<:a latina (2Cl5). M~morlai dé si,tem2li2atión P·o~ecto Biocoln<!rel~ And•no. 



Fl¡:ura 42: Pn>ductos en empresas de bionecoci0$ en el Perú 

160 -,---------------~ 
140 _._ ______________ _ 

120 
100 

ll!I +--=.------
w 
40 

20 

o 

fu•nte: MINAM (>.f,). 

La~ 9'1S ;;,mpre~as de econcgacias identific<td3~ como line..i ha,;e, muestr.in indicadores de 
imp;tr.to tales como: 577 170 hectáre.,s manejada~ con rriterios de sostenibilidad y la creadúu 

de 12 711 empleos por las empre'S,(IS de e.mnegocios. 

Sin embargo, la m..iyori~ de emprc:sas tiene limitaciones en úiíerente~ aspectos razón por la 
cu~I requieren ser fortalecidas. Por ejemplo, en relación a ir,iciativas empresariales. el 

proyecto PRODERN identificó limitadas ~apaddAdes de negociación de los producture·;, ;)~í 

como la débil artiC\llación ul! la~ <:omunidades con potenciales compr.adurl!s de produrto,; 
agroecoló¡:iws. lcvalmente, identificó llmita,:ic,nes de acceso a financi.lmiP.otO y al pago de 

ter tilicaciones de sosten lbllldad por parte de comunid;,des lociolles. 

Es importante sellalar que en materia ambiental e,.;isten acciones ,:te promoción de incentivos 

a aquellos titulares que desarrollen iniciath1as orientadas a prevenir la contaminación 
ambiental y la degradación de los recursos naturales que responda a los objetivos de 

protección ambiental. (Arttculo 150 de la Lev General del Ambiente - ley Ni 286111 

limitado aprovechamiento de las energías renovables y uso de comb\lstibles limpios 

El sector energético desempel\a un papel muy importante en el fundo,,amiento económico 
de un país. En todos los sectores económicos, la energía tiene un rol central, permitiendo la 

prooucciónde bienes y servicios. Así, la economía de los pals,es se sostiene en la disponibilidad 
de energía abundante y accesible que permite un mayor crecimiento econ6Mico V una mejora 

en la proouctlvldad98• 

•• Osln'1mlng 120Vl. la induslñ• de 1, ener1í.> renovable er, el PerG: LO a~o; de contribuciones a la miligaciór del 

cambio climático. Rewperodo de 
hv;ps://www.osine,rgm;n,gob.pe/secelont::estro _ doc•mernal/lnslrtucional/EstudiQS_fc-onomitM/libroo;/Oslr~rg 

min·Eneq¡la-Renovab~Peru-lOani05,pd! 

P.l¡¡lna H1 d& 600 



PERÚ ,: ,,,,,,.,, 
Jr ,".rntJ,,;.-nt.-

Las energías reno\/ilble:s son una <1lh!rnativa económicamc:nte competiliv<1 v técnicamente 
fiable para su aprovechamiento en znn~s rural.,., de-1 Perú, debido a que son una (uente 
auróctofla, n!ducen la dependencia cncrgétila, promuevl:'11 el desarr,,llo loc:il ,¡ procur.an E>I 
cuidado del >1mbiente. 

De acuerdo ,.on el Comité tle Operación Económica del Si~rema Interconectado Nacional 

(COES), el Perú ha sido tradicionaloumte un país hidroeléctrlco. Hasta el 1003, esta fuente 

representaba el 80 % del total de P.nergi~ <!ll!ctrica cenerada en el p.:iJs; sin embMgo, con el 
d€'s;irrnllo de Camisea este porcerrt.:ijc ha ido disminuyefldo ha~ta representar en 2019 el S.3 
% de la matriz eléctrica (COES, 2020)9'1. Ver la Figura 43. 

figura 43: Evoludlin de la utlllzacllin de rewrsos energéticos en la producción de energía 

.. 
-
-.. 
--.. 

-----------~--------
Fuettte: COES (2019). 

·-·--,.., 

En relación a las diferentes fuentes de energía y su potencial (Ver Tabla 261, se puede resaltar 
lo siguiente: 

• Energía solar. El atlas de la energía solar del Perú muestra que la región con los mayores 

recursos se sitúa a lo largo de la costa meridional de Arequipa, Moquegua v Tacn:¡. En estas 
zonas, la radiación rnedia diaria anual es de alrededor ele 250 vatios por metro cuadrado 
(W/m'}. 

• Energía eólica. Se estima que el Perú tiene un potencial de energía eólica de 77,000 MW, 
de los cuales más de 22,000 MW se podrían ei:plotar. Este potencial se ubica en la rosta 

" COES. (13 de Agostro d, 20201. ESTAC>iSTl(A 0E OPERACIÓIC coes. RetU?Olodo de: 
httpsJ/www.coes.org.pe/Portal/•reas/Pu~licaciones/rtowrnentos/cal)ltuloOl.htm 
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<!el Perú, debido .i la fuP.né intlucncla del anticiclón dl!I Pacifko v de 13 Cordillera di!' lo~ 

Andes, que generan vientos pr,~veníentes df:'I ~uroe~te er, toda la región co,ter.i. 

• Energía geotérmica. Peru forma parte del Anillo de Fuego dl!!I Pacitlco, que se caracteriza 
por frf:'cuf:'ntes movimlcnt.:,s tectónicos. Al l!lr.!lluar 61 posibles yar.imi'!'ntos. el e~ludio 

realizado por 13 Agencia Japonesa de Coopera.:ión lntcmacional (JICA por ~us ~iglas en 

ingl6s}, descubrió qui! til!11f:' un potencial gcot6rmico de unos 3,000 MW. los campos 

i¡eotérmicos di!' mayor potencial en el Pero serian: Cajamarc<1, La I ibert.id, el C~llcjón de 

lluayfas, Churin, la Zona Central, Cadena 11olcánicc1 del Sur, r>uno y Cusco. 

• Energía hidroelécuica. El potencial cstlmado de energía hidrul!le<:lfica (69,445 MW) se 
concentra en la Cuenca del Atlántico. 

• Bioenergia. Perú tiene posibilidades de instalar centrales eléctricas convencionales de 
biomasa con una capacidad de 177 MW y cefltl'ales de biogás con una capacidad de 5,151 

MW. Losprincipales<-ultivos que se pueden utilizar para la producción de etanol en el Perú 

son la caña de azúcar y el sargo. [OSINERGMIN, 2017)1oc. 

• Dada su diversidad y ecosistemas únicos, el Perú no solo es rico en flora y fauna, sino 

también en climas y recursos renovables (energla eólica, solar, geotérmica, biomasa e 

hidroeléctríCél), los cuales brindan la capacidad para que puedan existir fuentes altemati11as 

al gas natural y a las grandes hidroeléctricas que permitan generar energía eléctrica. 
Tabla Z6: PotiMCial de energías renoYables 

Fuente Potencial Apl1oc,on 

Hidroeléctrica 69445MW Electricidad 

Solar 
Radiadón media Electricidad, calor 
diaria: 250W/m2 

Eólica 2l450MW Electricidad 

Geotérmlca 3000MW Electricidad, calor 

Bioenergia 1n MW-J¡biomai,a? 
S151 M (biogás Electricidad 

Fuente: osmERGM1~, (2011). 

Uso ineficiente y no sostenible de lo,¡ recursos h!drlcos 

De acuerdo a la Autoridad Nacional del Agua (ANA), nuestro país es el octavo país en el mundo 
con mayor di5f)Onibilidad de agua dulce (2 %) v la tasa promedio anual de agua disponible per 

cápita en el país es casi 59 mil metros cubicos por habitante. Sin embargo, las principales 
ciudades del Peru v, también, muchas actividades productÍllas padecen de escasez de a11:ua; 
en tal sentido y para r~mediar este absurdo, debe considerarse la forrru.1Iaclón de políticas 

100 os;r,erml~ (2017). La industria de la energi• renovoble"" ~• Pero: 10 ~~os de ,onmbuclonesa la P1Idgac16n 
del cambio ct',mático. Retup,,<.ldo de 
https://www.os;ne,gm;n.gob.p~/s~cciotl/ceotro_documental/ln;tit•cional/Estudias_fconolT'icos/l.ibro,!Osiner¡; 
mln-Ene<gla·Ro!M•ab~P~ru-1Qan,os.pdf 



públicas que ofrezcan soluciones sustentadas en: li) el mejoramiento de la eficiencia del uso 
y aprovechamiento de agua, (il) la ocupación territorial de la población y de las actividades 

productil/as en función a la oferta de agua de las cuencas hidrográlic3s y (iii) el fortalecimiento 

de la institudonalidad de la gestión de los recursos hídricos en las cuencas hidrográficas. Es 
decir, se trata de acercar la demanda hidrica donde está la oferta de, agua IANA 2020}. 

Según la Autoridad Nacional del Agua (ANA), en el Perú existe un desperdicio de agua del 

orden de un 37 %, en palabras del jefe de esta institución~'. Según se e1<plicó en esa 
oportunidad, se pierde, o se usa y no se registra, más del 70 % del agu.i en el sector agrario y 

50% en el área urbana. Asimismo, precisó que en la costa solo se aprove.:t,a el 17 % del agua 
y el resto se va al mar. 

la figura 46 presenta el gráfico denominado "El Agua en el Perú", desarrollado por la ANA, allí 

se muestra que la eficiencia en el uso del agua en la actividad agrícola va de un 30 a 35 %, la 

cual significa un 70 a 65 % de desperdicio. También se plantea que la población desperdicia 
entre 55 y 65 % de agua, y en el caso de la industria existe un desperdicio que va de un 45 'i 
SO%. 

"'Olarlo ORdal El Peruano (IS de marzo de 20181. ~ecu~erado de ittps://elperuan<>.P•/nctioo-peru-9;e,de·31· 
a¡ua-al-ano 

824.~s¡,"":Y: te<t=En%20el%20PerlSOlSBA%20oe%20pierde, ]%2C%20Abelardo¼20de%201a%2~Tor ·e.&1e•t= ¾f2 

¾&'1%9CTenemo,s%2llen%20n,es: ras%20redés%20alrededor, 1 %2COOO/Jli20.-n•lro>¾2Qc,¡13,-¡s1<bieosll.20pol"l>2 
Ohabltante. 
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Figura 44: El agua en el Perú 

El agua en el Peru, f'P"" posrr •' 189, ,1,109ua 
s11r,1•rfJr,af cif'• mund, 

p igua . 
1 '768,172 MMC 

Pnnclpales fuentes de 
agua 

l.007 

12.20, ·---­. .,,.,_ .. . Nl---111•----

_,. ____ ,_,.,_..,_ 
fuente: ANA (s.f.) 

-
............ -. ___ .. _ ---­_,.. 

_ .. ,._ voo...:: 
.....,....< ª' 1 ,, ) 
-.. ............ rwiac.. -
Ínllice lle eficiencia: 

30-35% 

f) Comportamientos amblentales no sostenibles de la dudadal'IÍa 

Los comport~mlcntos ambientales son prácticas que tiene la ciudadanía re~cionc1tlus " la 

conser11ación v aprovechamiento sostenible de los recursos 11c1tur¡cles y a la mPjora de la 

e-al id.Id ~mbi:mt,¡¡I, ui condición de soster1ihilid,HI de lo:; <.omportamientos ambientales Implica 

que los dud~dano~ y c.iudadanas "satisfacen sus rieccsld.idcs actuales de las personas sin 

.:omprometer la cap.icldad de: las futuras i:eneraciones para satisfacer las suyas"102; t-n 

c.-imblo, si dichos comportamientos e$lán orientado$ a ~ depredación de lo!- rP.<.ur~os 

naturales o al deterioro de la calidad ambiental, pt1eclen definirse OOMO comportamientos no 

sostenibles. 

Tal oomo se indicó en el enunciado del problema público, la principal causa de los cambios en 

los ecosistemas son las acciones realizadas por los seres humanos. Estos cambios han 

implicado la sistemática degradaclór, de los ecosistemas y la disminución de los bienes y 
servicios que proveen, producto de los comportamientos que hemos tenido como 

ciudadanos. 

,., ONU (s.f.) Oes.ltrollo Soste<>lbl,. Recuperado de h1:tp,://www.un.01¡¡/es/!•/president/6~/iuue,/sustde•.shtml 
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Dicho comportamiento ambiental no sostenible de los ciudadanos se ha visto reforzado por 
factores asociados a los p¡¡trones actuales de consumo de nuestras sociedades, que presionan 
sobreutilizando los ecosistemas; en ese sentido, la huella eoolósicaW per cápita (Ver Figura 

45} mEdida en el Perú desde el año 2004 al año 2016 ha aumentado en 39 %; este aspecto nos 
Indica, de manera aproximada, que hemos incrementado sustancialmente nueS1ro nlvel de 

consumo de bienes y servicios que nos proveen los ecosistemas. 

F"isura 45: Promedio nac:lon.il de la Huella E(ológiU per c.lf)ila 

2.S 

2 

o.s 

o 
2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

[n \/ÍíWd de lo s«ialado, CQn fines del ar.ilisi$ realizado para la actualización de la PNA, las 
~,rincipales cau~a~que. generan e.na problemática son las si¡:uie-ntl!s: 

Inadecuada cultura ambiental ciudadana 

La cultura ambiental es el C•)njunto de práctlc.:is ambientales que realiza la ,iudadar,ia, y que 

la caracteriza e influye en el entorno ambiental. 

El Ministerio del Ambiente, en el maroo de sus funciones, implementa acciones de educación 

y ciudadanía ambiental, 1enlendo como Instrumento normativo la Política Nacional de 
Educación Ambiental· PNEA IO.S. N' 017·2012-EO) yel Plan Nacional de Educación Ambiental 
- PLANEA 2011-2022 (D.S. N" 016-2.016-MINEOU). 

,.. lndludor que mide la relación entre la demanda humana de kls ,ecursos e,iuéntes en comporación con la 

capacidad ecológica de la "•rr• de r~n,m sus recurS05, 



Uno de los indicador~ que utiliza el PLANEA para medir las prácticas ambientales ciudadanas 
es: ÚHogares donde al menos un miembro separa las residuos sólidos generados•. Este 

indicador es medido anualmente por el INEI, a tral/és de la Encuesta Nacion~I de Programas 

Estratégicos-ENAPRES. 

De acuerdo con los resultados obtenidos durante los años 2014 • 2017, la práctica de 
separación de residuos sólidos en el hogar (Tabla 27) ha mejorado en la sierra, pero no en la 

costa ni en la selva, 

Tabla 27: Hogares donde al menos 11n miembro separa los residuos sólidos generados, 
según región n¡itural, 2014 · 2017 

su 52..8 0,0 ----66,1 GT.• ~5 

70J) 

Nota:R.e:s.!duos só!ldos generai<Sos comprendepitas,~~sticos,carton. restos de oo'T11da, verd1.ras, entr4? otros. 
Fuente: INEI - Entuesta Nae,onal de Program.,s Prewp,.,,;ules 201.-.;o11. 

Dichos resultados muestran,:¡~ aun hay mucho Que trabajar en la coocien,:ia ciudadana. En 
el 2015, el MINAIVI realiió un est\Jdio de percepción públi~,11 sobrl! la diver~id~d uíolú~kij e11 
el ámbito de las regiones del Programa Euro-Eco-Trade: Arequipa, Cusco, Madre de Dios, Piura 

y Puno (regiones de alta biodiversidad y solo el 33 % de las personas encuestadas tenla algún 

oonocirniento sobre la bfodfversldad1". 

Inadecuados hábitos de QClflsumo 

Uno de los pñncipales hábitos de consumo que impacta direct<lmente en el ambiente es el 
uso de materiales de plastíco. El consumo nacional de plásticos en el Peni se ha ir,crernentado 

de manera sostenida: alrededor de SO% eo el 2016 !947 mil tor.eladas) en comparación al 

2008 año en el que se cor.sumieron 631 mll toneladas'º~. Además, et 68 %10
• del total de 

resk:luos plásticos generados son plásticos de un solo uso (principalmente, compuesto por 

1o.c Mio\steño del Ambi~nte (2C1S). Estl.dlo de c::,er~epc16n póbllea sobre la diversidad biDIOsica e, el i'imbito d'e In 

~Iones del Programa EURO·ECO,.TAADE: Arequipa, Cus.co, Ma~re de Dios., Piun v Puno. P.ecuperadc de 
trttps://www.minam.gob.pe/wp·«>rteml•P'""ds/20l7/02/Resultado,.Estudio•de·P~reepc,~e3%b3n· 
P%e~%bablica«ob<e.Siodive<sidad.pdf 

"" S<>dedad llational ~ lndvstr1ss - SNI \20181. Repone Sectorial ,i• 2Cl& Febre·o 201.l:1: lodu,tno del P ást,c~. 
Recuperado de https:{1www.w ·CJ1-::e/wP;;C?ffle"'t/uoJoads/20l8Íll/Ree2~Sec10,,2I-P1%C3%Alstico~­
ftb1em-2018-edf-
,,. P~Ur,/14 (2lll8J. SINGL.f:·l.Sf PI.ASTICS: A l\oa~"'•P ro, SUslainabilit-¡. RecLperad<> de htt95~/st1• 
wedocs.<1~~0!g/hand1•120,500. l 1S22! 2S496 



bolsas, b~llas de PET y pollestlreno ellpandido), lo cual es una paradoja porque este materia! 
puede tardar en degradarse hasta mil años•~'. 

Por otro lado, a nivel nacional solo el 0.6 % del total de residuos de plástico es reciclado, el 52 

% es dispuesto correctamente, mientras que el 47 .4 % es vertido directamente al ambiente•lt; 

en tanto que, a nivel mundii,I, el 9 % de e;tos residuos se recicla y el 12 % se incinera1ro. 

El consumo de plástioo tiene un Impacto Importante en la calidad del ambiente. Entre el 2014 

v el 2015, el Instituto <!el Mar del Perú IIMARPEI, moniloreó cuatro playas arenosas: \lesique 
(Otimbotel, Albúfera de Medio Mundo (Huacho), Com Azul (Ventanilla, limal y El Chaco 
(Pisco), en todos los casos se enconttó presencia de microplásticos:.,0• Cabe señalar, que se 

han enoomrado microplásticos en el vóriiito de, a-ves guaneras y en vísceras de anchovetas. 

Umitada integación del enfoque ambiental en la educación formal 'I comunitaria 

A nivel de la educación superior, el Ministerio del Amblerrte Impulsa diversas acciones 

orientadas a la il'ICorporación del enfoque ambiental en los cuatro procesos básicos de las 

universidades: formación, investigación, proyección social y gestión institucional. Se ofrere 
asistencia téoiica para la elaboración de diversos instrumentos de gestión ambiental 
universitaria (Política Ambiental, Comisl6n Ambienta!, etc.l. Asimismo, se apoya la realiz.aci6n 

de espacios académicos en materia ambiental !foro de unÍ\lersidades, encuentro de comités 

ambientales. entre otros). 

Para la medición de los toeros ambientales alcanzados por las universidades (Tabla 261, el 
Ministerio del Ambiente y la Red Ambiental lrrt:eruniversitaria IRAI), han definido un 

instrumento que se plasma en el Reporte Anual de Sostenibilidad Ambiental en uni11ersidad-=-s 
pel"tjanas. De acuerdo con las mediciones realizadas en los últimos dos años, tenemos lo 

siguiente: 

'°' Análisis elaborado por el M;nister"•o del Jlmb"·ente • partir de lolormarlón ~I SIGERSOL Monlclpal y daic,s 
óispontbfes de SUNAT. c.orrespondierrtes al .a:;o 2016, 
"º An~llsis elaborado por el M;n;srer;c, del Ambiente• part"r de inlo1ma,;on del SIGE~SOL Mv•iC;pal y datos 
d;sponible< de SIJNAT correspondientes al afto :l016-
,_. ldem ~8. 

l10 Purea, S., y Heno:s.troza, A. (20171. Presencia de mi(:roplástit:~s et1 euia,tr~ plai¡as ~1et1osas de Peril. ~ 
Pmmno de 8/olqgto 24 (11, 10: • 6. ~,cul)f'rado dt tmps://dol.org/10.l53Sl/rpb.v2411.12724. 
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Tabli1 2.8: Número de universidades peruanas, según nlYel de logro ambiental alcanzado, 
2017-2018 

NMl.OElOGAOMIIBIEN1'M Nl'.l~an DlUNMR9EINXSmt.lMAS 

M.CN//fUDO :1!11.11 lDUl 
N l"I" N ("J• 

Eninido 0(0.0) o IO.O) 
En proceso 11(9,0) 7 (5,7) 

Lo¡ro pl'eVilto 16(13,1) 21117,2) 
logro destacado 1 (0,8) 115.71 

Tot.al I.U(IOO,Q •• lZ2 11110'."J •• 

fuente: Reporte de Sostenibilidad Ambíenta.l en Unlvemdades Peruanas. 2018, MINAM-OE-CA. 
• N= Numero de QSos rq,ortados. 
' ' UnlllerSO prevlsw. sqün PLANEA 2017-2022. 

De acuerdo con el cuadro anterior y sobre un total de 122 uni\lersidades, el a~o 2018 solo 35 
universidades (asociadas a la Red Ambiental lnteruniversitañal reportaron sus niveles de 

avance en cuanto a la incorporación del enfoque ;imbiental en la formación, gestión 
institucional, investigación y proyección social. 

Los resultados revelan que hay más de 87 universidades de las que no se tiene información. 

Dado quP. P.l lrah~jo i!I nivP.I rlf' 1~ i:,c!ur,¡,ción u11ivefsi1aria tienl? un impar.to imporrante en la 

formación v capacitación de profesionales, así como en la investigación ambiental y la 

proyección social, resulta pertinente considerar este indicador. 

En el caso de la Educación Básica, específicamente en la modalidad de Educación Básica 

Regular, en el nivel secundaria, un ejemplo de esto es la integración de las escuelas al 
Programa GLOSE, que es una Iniciativa promovida a nivel mundial por la Administración 

Nacional de Aeronáutica v del Espacio (NASA), la Administración Nacional Oceanográfica y 

Atmosférica (NOAAJ y la Corporación Universitaria para la Investigación Atmosférica (UCAR), 
entre otras instituciones. En el f>en.1, desde el año 2012, el punto focal es la Díre<:cíón Gener;il 
de Edut.1d6n, Ciudadanla e Información Ar,iblental - OGECIA del MINAM. Como puede verse, 

la participación a nivel nacional es escasa (Ver Tabla 291. 

Piglna 139df6(!0 



Tabla 29: Número de docentes y especialistas del Programa GlOBE capac:it.idos 2017 • 
2018 

NÚMEII.O DE IHSITfUOOl'jO N\ÍMtao Olt OO<t.HllS Y 

N' IU61ÓN fDUCATIVi\S IIIOI.IC::ID,U DKCIIWSTAS CAPACn'IIDOS 

'lOJ.7 20U 1017 21111 

01 lt.11 . 1S . 4G 

02 Juni" . LY . l<.I 

os Lombe,eaue 22 . JO . 
04 l,jfM t.'le'trovolcttnJ; u '9 n l4~ 

os Lmo ,ro,nrcloo . 12 . u 
06 l.On!to 1 . u . 
º' Ma4redé~>"5 . s . 2,1 

OI """' ~ 26 37 8l 

09 ~ne, 1 . :so . 
10 Siin M1rttn . 1 . 1 

Totll 111 1.- U5 3U 

Fuente: Informe N' 00001-2019-MINAM/\<fllGA/OGEOA/DcC4-0M, M'N/IM. 

3.6 Situación futura deseada: 

El proceso de actualización de la PNA, ha contado con espacios de participación por parte de 
los acton!s de los territorios y de la SO<:iedad civil, a tra11és de reuniones, talleres, entrevistas, 
encuesld~, eulre olrn$lll. 

Estos aportes se traducen en las aspiraciones de la población y la sociedad civil en su conjunto, 
para abordar el problema público que se ha planteado, las cuales se pueden resumir 
principalmente en las siguientes: 

• La bíodiversidad es usada de manera adecuada m~nteniendo sus hábitats naturales v 
la viabilidad de sus poblaciones. 

• Acciones eficientes y coordinadi!s para afrontar de manera efectiva la deforestación 
y degradación de los ~os;stemas naturales. 

• Ríos y mares limpios, aire no contamir1ado, suelos de calidad v sustancias químicas 
contaminantes y peligrosas controladas. 

• Menos residuos sólidos e incremento de ta valorización y adecuada disposición final 
de los mismos. 

• Información disponible y accesible para la toma de decisiones oportuna frente a los 
riesgos del cambio climáticos v otros peligros. 

• Gestión ambiental articulada y coordinada entre los tres niveles de gobierno, 
enfocada en el territorio y 1~ gestión del conocimiento. 

m Eotr• marzo dé 2019 y mayo 2,l21 s~ ~an d~sarrc,llaoo c•rc~ de 2c::,~a,1e·eHcn end:ad•s del s.e,.-w, público, 

entldaides reglonales, entidades de nh,el lo~I. entidades de .a so-:ied,d crlil tacadi:rria, gremics empresariales, 
vemíos soci,aJe$, entidades de (:)Ol]2raci6n intemadoral). Adt'más, a tr.)véS de la: Resolució1 Minis.ttrial No. 032· 
2021-MINAM dN 18 de rebrero :e 202: se lanzó a Cor<ulra Pública la matriz de Objetivos, indicadores, 
lineam·1entos y servit10$ de f.& P;irttca ~adet1al del Ambie1te. ~ibier1d.:> 4S? colabofacione:s de acto.-es públ cos ~ 
privados d• todo él pai$. 



• Sector privado y población comprometida con prácticas eooeficientes, sostenibles y 
bajas en carbono. 

• Alianzas fortalecidas entre el sector público ambiental, la academia, los gremios 
empresariales y otros actores de la sociedad civil. 

• Participación efectiva de los pueblos indígenas u oóginarios en lo~ espacios de tom::s 
de decisión relacionados al ambiente, asegurando que esta se realice en sus lenguas 
indígenas u oñglnarias, as! como el reconocimiento de las prácticas y saberes 
ancestrales para el uso, manejo y conservación de los ecosistemas v por lo tanto sus 
bienes ,¡ servicios mediante la incorporación de un enfoque intercultural. 

Análisis de la situación futura de5ead; 

La situación futura deseada en el marco de la Política Nacional del Ambiente se proyecta como 
la situación más favorable de ser alcanzada al año 2030, se vincula directamente con la visión 
del Per.:i al 2050112, respecto a 1~ gestión sostenible de la naturaleza y medidas frente al 
cambio climático, y al desarrollo sostenible con empleo decente v en armonía con la 
naturaleza. 

Dado que la Política Nacional del Ambiente busca alcanzar el desarrollo sostenible, abOrdando 
de forma simuflánea los aspectos: ambiental, económico y social; por tanto, sus contenidos 
están alineados a objetivos de nivel macro, como los Objetivos de Desarrollo sostenible (ODS) 
que dentro de sus metas (00S 8) plc1ntea promover el crecimiento económico 
sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno v productivo y el trabajo decente para 
todos. 

La situación futura deseada, se obtiene a partir del análisis de la información recogida en los 
talleres <tes.arrollados con las Comisiones Ambientales Regionales (CAR) y representantes de 
la sociedad civil, desarrolladas en el marco del proceso participativo de la actualización de la 
Política Nacional del Ambiente. Se considera, además, el análisis de las tendencias y escenarios 
oonteictuates realizados a partir de las tendencias globales y regionales propuesta por el 
CEPlAN (2018a). 

En ese contexto, la situación futura deseada se enuncia de la siguiente manera: 

Al 2030, el Perú ha disminuido el índice de fragilidad en menos del 491i y se mantuvo en 55% en 
ef (ndlce de biodiversidad y los bienes y tervicios qr,e lc:,s ecosistemas proveen en relación al 
2020, lo cual contribuyó de maneta efectivo a lo gestión sostenible de lo naturo/ei.o, a lo 
adopción de medidas frent/! al ~ambio climótico, o la sostenibilidad omóíentol y ol desarrollo 
de Jos personas. m 

ª2 u Vi$ión del Po?<ú al 20~0 fue ap,obaoa el 29 de abril de ZOl.9 por wnreooo eo el '<>'O del A<:ue,do <4aoiO!>al. 
Esta v1s1on ,epreienta I~~ a$plracloll<!$ &! toda la pob•at',6n y dest~be una situación ft.1tura d~ blH1e$~r QU~ 
queremos alc.anz.ar en el PilÍl al 205-0. La Visión del Pef\l ill 2050 orienta la mejora ,ominuiJ de políti<:as y planes 
qU<! gula• la$ acciones del Estado, sociedad c,vil, academi3, emp,esa, y otganismos oooperant~s a fin d~ ·.c,era, una 
vida digna pari todas Jas personas, il 1ra~és de un desarrollo inclusi'vo v sostenible a n;vel national. 
•n El Íl\dke de los Servitios fcosi:stérnic.os y Biodiwr.Waad (BES} des.arroll2do por el S'Mis Re lnstitute tiene como 
objetivo ~idenciar el riesgo de las economías de los: pabes debido ,al detl!doro tJ~ los ~ecslsterna.s y sus servte1os 
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Los próximos di~t ;iiios. li1s ;ir.r.iones del Estado estar.in orientadas har.ia el loflro de la 
~ltuaclón futura deseada en atenl'ió11 a la~ Oi!lui~S ide.ntifir..lclil~ en P.I árbol de problemas. 

Recuper.ad6n de la Dlvenldad Biológica 

1\1 2030, la diver~idad biológica en el Perú se ha recuperado a través de la implementación de 
planes, pro¡:ramas, proyt!~los p~ra ~<:ti11id;idP.s que contribuyeron a la reducción de la tas.i de 
detorcstaclOn y degradación de bosques y otro~ .,.,o,i,tl!mas. Ade.m.l.~. dP. e~1r~tP.g:i.1~ de 
intervendón para el control v reducr.ión de ar.l.iv1dades ilegales e informales pard .,.1 
aprovechamit!11to sostenible de Id diver$idad biolOglca (gcnc-s v ,::speeiesl. 

Mimismo, la renovación de la vigencia de la moratoria a la Introducción de Organismos Vivos 
Modificados (OVMl y las normas de comrol para la intraduc.ción de especies invasoras, 
permitió la recuperación de áreas degradadas y el incre~nto de la productividad de la tierra. 

Del mismo modo, para la conservación y uso sostenible de la díver.;idad biológica fue 
importante la mejora de la eficiencia de los incentivos existentes y la promoción de nuevos 
Incentivos financieros y no financieros. 

tas resultados alcanzados al 2.030, fueron posibles, gracias a la mitigación de los riesgos 
potenciales identificados en su momento, talescomo: pérdida irreversible de la biodiversidad, 
que pudo haber alterado directamente el ciclo hidrológica y provocado las sequías 
prolongadas, as! como, el incremento oe la pérdida de oienes v servicios de los ecosistemas 
afectando al ciclo de nutrientes, regulación hldrica y seguridad alimentaria, como 
consecuencia del cambio climático y procesos de de8radación. Y, gracias a las oportunidades, 
coma: la di\/ersíficacíón productiva que al mismo tiempo incrementó la resilienci11 y la mejora 

ecosistém\co. El indice es uM hetr~m,enta oue contrlbut¡e a la tomad~ dl!<:lslones de Sos. gobierno~ para centrar y 
auml!!ntar sus es.fuer ros en fa restauración 'f preservaciór d~ kli ecos,istemas. 
El indice BES agrej¡a dato$ de diez cate¡¡orias: 
1.La integridad del Mb11at 
2.La Pofintz:ación 
3.La calidad del aire y el clima toe~! 
4.Ség•tid•d del·~· 
S.Calldad del agua 
6.F.enilidad del ouelo 
7.La Pl'O'ttcdónco~ter.a 
6.EI control<!<! la eí0$ión 
9.Sumininro de alimentos. 
10.P<OviSión de ,nadefa 
De acuerdo al ertudio, dt3arrollado pcr el Sw1s.s Re lns:;tute sobre el Indice de los Sendcios Eoosistémicos v 
8iodiversidad (8ES}, el Perú prese:ita un í:iO:Ke d~ 55% y está ent<e 11).$ 20 pc)i$es eco mtif,¡Of índJce oe pn?servadóll 
de sus <>cosi,temas y sus s,erviclos éc~s;némlco~. La puntuación ~n el fndlc~ de fTagllldad del 4'6 v • dependencia 
de la ,eoonomla del pais a los servicios ecosistémicos es d~ 63% (p.S21. 
h1;1p,,://www.swi .. re.oom/ins~ute/re=tdl,'1oplcs-and-tls.k-dlalogues.'cilmaté-and·nztwa1-utawol)IW!· 
t1st/~xpertl~publk:at1on-biodivers~nd,ecos.vstems.-sE"rv·.ces.htm1 
C..be :aeilala< que, e,, m~tetla ee ec,,sistemas, el •índice dé fragil'·dad" esta oriemado a c<>no.:er el est!do de 
conse"-'aCIOn y d~t~tmi:nar to~ umDrile$ de ;ur,c1on.1miento de los ecos.isremas; Tf1entras que ~ "índi~ de Sos 
senriciM eco.sistimicos• esta orientado~ f;)S cctitribucSones q1,¡e brindan .os ecosi~tl:'mas oo~o s:iroducto dt: sus. 
funciones. 

Plgina l42 de 600 
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de ta scnsibilizar.ión pública y creación de conocimientos per1ine11~s mediante la educaciór, 
o>n mateli~ ut!' sostenibilidad y medio ambiP.nte. 

Mejt>ra de la calldad Ambl"ntal 

Al 2030, la c.alidad .. mbieul.!I ha mejorado a travl:s del r.umplimieulo de las obligaciones 
ambiP.nt;,le~ orientad¡is a la reduo::lón las emision~ de gc1ses contaminantes, el lncrenumto 
Ut!' servicios de saneamiento, control de vertimientos de aguas residuales de uso doméstico y 

de otros usos, v la implo>mentc1Cion de rellenos s.:inltarlos en dudades. priorizadas, to Que 
permitió i11CJ"en1~ntar la gestión aelccuada de los re~iduos na reutilizables Clcl ámbito 
municipal. 

Asimismo, se identificaron nuevas pasivos ambientales v se priorizaron actividades de 
remedíación de los pasivos ambientales mineros, de hidrocarburos y de otras actividades de 
alto rie5go para la salud v el ambiente; así como el control de sustancias ,;¡uímicas utlllzadas 
en actividades illcitas. 

Se destaca que, los logros obtenidos foeron gracias a la mitigación de factores contaminantes 
de aire, que evitaron el incremento de muertes prematuras de niños menores de 5 arios; a la 
escasez de agua en diversas 20nas del país, generando enfermedades, así como acti,•idades 
económicas paralizadas; a la degradación v desertilicación, Que genera alta vulnerabilidad de 
la población deper,diente del recurso suelo (afectación a sus medios de vida). Asimismo, se 
3proved1ó la oportunidad sobre el incremen1o v funciOnamiento de PTAR domésticas; 
industrias obligadas a desarrollar tecnologías, para el uso eficiente del agua y tratar sos aguas 
residuales; cambio del parque automotor con combustibles limpios (vehículos eléctricos) v 
uso de cocinas en casa con tecnologlas limpias, par¡¡ mejol"3r la calidad del aire y disminuir la 
presión sobre los bosques. 

Población resiliente ante los riesgos e impactos de lo-s peligros de origen natural y antrópieos 
en un conteicto de c.ambio climático. 

Al 2030, la población con alto rie~o e impacto a pelicros de origen natural y antrópico.s. ha 
mejorado su resiliencia y desarrollado sus capacidades de prevención v respuesta como 
resultado de la incorporación de buenas prácticas en infraestructura natural. la disminución 
de la vulnerabilidad y exposición de las ecosistemas. Del mismo modo, se ha incorporado la 
gestión de riesgo en un contexto de cambiO r,limático en la inversión pública; el desarrollo de 
estrategias y planes para la prevención y la adaptación a los efectos de cambio climático en l!l 
gestión de los recursos hídricos. 

Este resultado fue posible, luego de haber evitado los rie$8os, como: el incremento de la 
pérdida de bienes y servicios de los ecosistemas Mectando al ciclo de nutrientes. regulación 
hídrica y seguridad alimentarla, como consecuencia del cambio climático y procesos de 
degradación, ,¡ pérdida de cultivos por inundaciones v sequías, asl como vulneración ele los 
ecosistemas naturales, así como haber mitigado los cambios en los patrones de precipitación; 
y la prevale,icia de las enfermedades diarreicas acucias y tas afecciones respiratorias agudas, 
sumado al incremento de emergencias por fenómenos naturales relacionado con la 



'd1P,Slt:"íl<-, 

j,...I A:-nl1111 t ri__, 

variabilidad climJtir.a. Por otro lado, ~ aprovf!'dló oponunidactes como: 13 divers1flcación 
productiva incremenumdo la resillcncla, acompañac\, de la recarc.i hirlric.a en el nl\lcl de 

CUP.ncas. 

Gobefflanza an1blental fortalecida 

Al 2U::l0, se h~ íofl a!P.cido la gobemanza ambientnl fon un marco normatl\lo ambiental 
armonizado, con ampli~ participación ciudadana en espacios de courdinación ambiP.ri1al v una 

~dec.Uilda genlón ambiental descf!'ntr.ili1~d:I. 

Se ha logrado una adecuada gestión del territorio que permite el aprovechamiento y uso 
sostenible de sus recursos naturales, identificando potenciales oportunidades de inversión en 
bionegoci0$ y ecoriegocios; así como la reducción de riesgos de de53stres. Del mismo modo, 
se ha incrementado el conocimiento científico, el desarrollo tecnológico y la innovación 
ambiental que favorece la gestión de la información para la toma de decisiones. 

Estos resultados fueron posibles gracias los rieSf!OS e11itados, que fueron identificados en su 
momento, tales como: mayor migración campo-ciudad por las pérdidas de los medios de vida, 
colapso de la industria pesquer':l e incremento del desempleo'/ contribución a la desnutrición. 
Por otro lado, se consideraron las oportunid':ldes tales como: mayor re11ulación de la pesca, 
control y establecimiento de políticas de conservación y ~cvperación de ecosistemas marinos 
c.osteros, lncremimto del uso de energías renol/ables no convencionales. Asimismo, se 
provechó la oportunidad que radica en el refuerzo e incorporación y consolidación de la 
gestión de riesgo de desastres en la planificación nacir.mal v subnacional, y que el pafs 
considera de manera efectiva acciones par a adaptarnos a los impactos esper:¡dos del cambio 
climático. htas acciones que fortalezcan la gestión de riesgos v la adaptación al i:arnbio 
climático redundarían en un aporte al mantenimiento de los bienes v seNlcios de los 

ecosistemas. 

Mejora de la eflciem;ia y sostenibílidad de los procesos productivos 

Al 2030 se han incrementados los procesos productivos ecoeficientes y sostenibles de biene~ 
y servicios, con el uso de tecnologías eficientes y bajas en carbono, y la creación de incentl11os 
financieros y no financieros para la ímplement«1clón de negocios verdes. 

Se ha Incrementado la masificación de energías renovables no convencionales, la promoción 
de generación distribuida para la población rural y la utilización de combustibles llmplos. 
Asimismo, se incrementó el uso eficiente v sostenible del recurso hidrico en procesos 

productivos de los sectores mlnerla, hidrocarburos, agricultura y otros. 

Dichos cesultados no hubieran sido posible si no se mitigaban riesgos como: construcción de 
grandes hidroeléctricas en la Amazonia peruana; mecanización sin control de los procesos 
agrfcolas v pecuarios. asi como el Incremento en el consumo de bienes al conti,r con una 
mayor .:antk1ad de población con mejores ingresos. Al mismo tiempo, se tuvo que aprovechar 
oportunidades como: Incremento y funcionamiento de las PTAR domésticas, e industriales 
obligadas a desarrollar tecnologlas, para el uso eficiente del agua y tratar sus aguas residuales; 
la diversificación productiva in~rer,ieritando la resiliencia; el desarrollo de proyectOs 
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sostenibles, decisiones oor.sultadas con las poblaciones; Innovación en la economia circular y 

colaborativa que conllevan un uso más eficiente de los recursos; Innovaciones y políticas que 
ayudan a reducir las sustancias tóxicas y los desechos sólidos, incluso los plásticos. 

COnciencla ambiental ciudadana 

En el 2030, se i'la Integrado el enfoque ambiental en la educación formal, logrando una sólida 
wllura ambiental con una mayor senslt>lli2ación de los ciudadanos, quienes :;e involucran en 
el cuidado y protección del medio ambiente. 

los resultados fueron alcanzados luego de evitar riesgos como; incremento de conHictos socio 
ambientales (confrontación y violencia) en contra de respuesl<ls inoportunas o inadecuada 
atención a demandas de la población, por parte del Estado. Asimismo, de t,aber aprovechado 
las oportunidades como: mejora de la sensibilización pública v la creación de conocimientos 
pertinentes mediante eduQJción en materia de sostenibilidad y medio ambiente y la 
utilización de las tecnologías de Información y de las comunicaciones puede jugar un papel 
determinante en la generación de mayor conciencia social. 

Se subraya, que las pobtaciones indígenas y la población en general del nivet territorial, ;, 
través de sus representantes precisaron en su momento ( con los diferentes mecanismos 
descritos en la S&cl6n anterior! sus aspiraciones y propuestas de acciones y medidas 
relacionadas con su desarrollo integral en el mediano plazo, las mismas que se tomaron en 
cuenta en la definición de la situación futura deseada. 

Finalmente, el logro de los rcsult<'ldos fue gracia, al esfuerzo de mitigar los rle$¡Jos 
tendenciales tales como: mayor migración campo-ciudad por las pérdidas de los medios de 
vida, al incremento en el consumo de bienes al contar con una mayor cantidad de población 
con mejores ingresos y la mecanización sin control de los procesos agrícolas y pecuarios. Por 
otro lado, complementariamente se aprovecharon las oportunidades de contexto, como: la 
mejora de la sensibilización públiC<i y la creación de conociniientos pertinentes mediante 
educación en materia de sostenibilidad y medio art1biente; La utilización de las tecnologías de 
información y de las comunicaciones puede jugar un papel determinante en la generación de 
mayor conciencia social; la incorporación v consolidación de la gestión de riesgo de desastres 
en la planificación nacional y subnacional, y que et pais considera de manera efectiva acciones 
para adaptarnos a los Impactos esperados del cambio climático. Estas acciones que 
fortalezcan la gestión de riesgos y la adaptación al cambio climático redundarían en un aporte 
al mantenimiento de los bienes v servicies de los ecosistemas. 

A manera de tonth.asión: 

La situación futura deseada en el marco de la PNA se proyecta como la situación más favor a ble 

<:te ser alcanzada al aílO 2030, se vincula directamente con la visión del Perú al 2050 y se 
enuncia ta siguiente manera: 

~lna14Sde600 



Al 2030, el Peril tia disminuidu el índice de fragilidad en meno_< del 4 9li y se mantuvo en 55 % 
,m el índice de bíodiver~idod y lós ti/enes y :.?rvicios q11P. los ecoMstemas prOYeen <!!ll refc,óól) al · -- ··--·--

2020, ro coo/ cunttibu¡,ó de manera efectivo a lo gestión sostenible de lo nrtturo/1?1.a, a la 

adopción df! medidos frente al combio clirnimco, o la sostenibilidaó ombiP.ntal y al desorroJlo 

de lo~ per..onos. 

( sto CP.spondc .iclemás a las .lspir acioncs de la población, rP.cogida con diversos publiw~ dP. 

todnel país. Las accione~ dP.I Estado durante los próximo~ diez al\os .. estarán orientada~ hacia 
el logro de la citada situación futura desl!atla P.ll atención ,1 las caus3s ,dentilkadas en ~I árbol 

de problemas. Tales acciones deberán lograr: la recuperadón de la diver..idad biológica, 

mejora de la calidad ambiental, población resiliente ante los ri~os e impactos de los peligros 
de origen natural y antróplcos en un contexto de cambio climático, gobernanza ambiental 

fortalecida, mejora de la efir.it>ncia y sostenibilidad de los procesos productivos y conciencia 
ambiental ciudadana, a través de la implementación de planes, programas, proyectos y otr:¡s 

iniciativas. Asimismo, estos resultados serán factibles, siempre que los riesgos identificados, 
Incluyendo los tendenciales, sean evitados o mitigados y que las oportunidades identificadas, 

incluyendo las de contexto para cada caso, también se hayan aprovechado adecuadamente. 
Así como, la atención a las aspiraciones de las poblaciones indígenas y La población en general 

del nivel territorial, que, además propusieron accíones y medidas relacionadas con su 

desarrollo integral al 2030. 

De aC\lerdo con el an:ilisls de riesgos y oportunidades de los escenarios y las tendencias. se 

destaca que los riesgos relacionados a las tendencias globales, ~gionales y nacionales, 
escenarios contextuales que han calificado <:on mayor probabilidad de ocurrencia v alto 

Impacto potencial, están vinculados a la pérdida irreversible de la blodlversidad v al 
incremento de la p~rdlda de bienes y servicios de las ecosistemas, riesgo~ que deberán ser 

gestionados en el corto plazo en el marco de la implementación de la PNA. a fi11 de evitar o 
reducir sus impactos potenciales. Del mismo modo, sobre el análisis de las oportunidades, se 

destaca que, las tendencias con mayor probabilidad de ocurrencia y atto Impacto potencial 

están vinculadas a la recarga hfdrica en el ni'vel de cuencas y al incremento y funcionamiento 
de las PTAR domésticas, aspectos en los cuales se deberá. poner énfasis a fin de potenciar el 
impacto que representan eo la solución del problema público abordado por la PNA. En ese 

sentido, el Anexos 6 y 7, de1allan los riesgos y las oponunidades de las escenarios v las 

tendencias. 
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3.7 Alternativas de solución seleccionadas: 

P<1ra ana/iz;¡r las aftP.rn,¡,1íva~. se plantearon 4 aí1e,io·;: iJ la viabilidod polítir,¡,, lc1 viabilidad 
.social, la ví,cllifülad administrativa -~ lit efit.ida; considerando lit ;isíg.nat·iún de los siguientes 
puntajes: 

Tabla 30: (rirerlos para .inálisis de alternatlYas 

Crltlllio Punta,!e a 
aswnar 

Viabllldad ""lítica 
No <>xiste voluntad política de hacer la allern3tiva ,... l 

~ •istencia parcial de volu'1tad política de hacer la alternativa 2 
Si existe voluntad DOHti,;a de hacer la altemativa s 

Viabilidad social 
La alternativa no tiene arraigo socia!. L11 sociedad cillil no se en:uen:ra 
identificada con la altema,iva de so:u:ión y no tiene cc,nvicclón que ayudará a 
alcanzar los resultados esnHados. l 
la altemati'la no tiene arraig¡:, scclal. Parte oe la sociedad civil se encuen1ra 
identificada coo fa alternativa de solución y tiene convicción que ayudará a 
alcanzar los resultados es-rados 2 
la alternati~a tiene attaigo social. La sociedad civil se encuentra identificada 
con la alternativa de solución v tiene convicción que ayudará a alcanzar los 
resultados esperados 3 

V!abllldad aaministratiYa 
La alternativa no se puede ejecutar. No existen capacidades del se~or o 
sectores in\lOlucrados para 5est,onar 1 administrar los requ•rimientos de la 
intervenáón 1 
E•lsten ,:apacidades del sector o sectores involucrados para gestionar y 
administrar los r""uerimientos <Je la inte'Vención, pero de manera insuficiente 2 
E<isten capacidades del se~tor o sectcres involuc:ados para gestionar y 
administrar los requerimientos de la inteniP.r,ción de manera ~ompleta y 
eficiente ; 

lftcacla 
la alternativa no permite alcanzar los objetivos di? la po1ltlca. 1 
la alternativa permite alcanzar solo una parte de les obJedvos de la po:ítica de 
manera satisfactoria 2 
la alternativa permite pler.amente alcanzar los obJetivos planteadc,s pmi 1~ 
política resolviendo un problema concreto 3 

Eloboracíón: propio 

las alternativas se analizaron v se seleccionaron segun ef pvntaje obtenido, estas fueron 
aquellas que, sumado su~ puntajes parciales, <1lcanzaron un punta je igual o mayor a 7. la 
calificación se hizo por el método de opinión de experto$ del MI NAM, que ana !izaron y 
calificaron cada una de las alterna tillas utilizando los criterios de la tabla 3. Asimismo. la tabla 
31 muestra los resultados del análisis de altemativas: 
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l.ibla 31: .Análisis de AtternaUvas 

C..u5.i Alternativa Sustento 

Perdida de la l. l. Incrementar la Esta alternativa se encuentra en el marco de las recomendaciones cie la OCDE, Plan De Acción Para La 

Diversidad superficie bajo Implementación De Las Recomendaciones De La Evaluación De Desempeño Ambienta l, recomendación 20: 

Biológica modalidades de 

protección y 
"En su condición de país megadiverso, continuar los esfuerzos de protección de ecosistemas terrestres 

conservación 
subrepresentados y aumentar la superficie marina protegida para avanzar liacia el cumplimiento de la meta 

(ecosistemas 
número 11 de AJCHI. Asegurar la representatividad de todos los ecoslstefllas marinos peruanos teniendo en 

marinos y 
cuenta la propuesta de crear áreas marinas de importancia ecológica o biológica en el marco del Convenio 

terrestres) 
sobre la Diversidad Biológica. En cuanto a los ecosistemas continentales, cons!c!erar la posibilidad de aumentar 

la representación en el sistema de áreas naturales protegídas de los tipos de hábitat acuáticos. Pág. 52" 

la Estrategia Nacional de Diversidad Biológica al 2021, en la Meta del objetivo estratégito 1 se menciona: 

"Para el 202i se tonsollda la gestión sostenible y efectiva de la blodiversidad en al menos el 17 % del ámbito 

terrestre y el 10 % del ámbito marino bajo distintas modalidades de conservación y manejo in situ . Pág 45", 

Las intervenciones establecidas en las recomendaciones de la OCDIE y en la ENDB y su plan de acción están 

orientadas a/ contribuirán en la recuperación de los ecosistemas y sus servicios ecosistémicos la cual dará como 

resultado en el mantenimiento t conservación de la diversidad biológica. 

El crecimiento del Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas es lm compromiso para el cumplimiento de 

las Metas·Althi; ya que, si bien el Perú ha cumplido la meta respecto a I porcentaje de áreas natura les protegidas 

~

o or ;-, 
. '1-:... ""~ ~,.. ..,_, 

"'{ Q -- "' !., . ~ 
~ ¡_;: 
l • . •fi#/li~. ' 
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causa Alternatlve Suminto 

e[l árnbito terrestre, en el ámbito marino es necesario todavía asegurar la representa\ividad de estos 

ecosistemas que contribuyan a la recuperación de fa diversidad biológica. 

Asimismo, el marco norrnativo/ marco general para la gBStión de los recursos naturales Incluidas en 

modalidades de acceso o categorías contenidas en la Ley 26864; Ley de Áreas Naturales Protegidas Ley 29763; 

Ley Forestal y de Fauna Silvestre; Ley 29338 Ley de Recursos Hfdrfcos; contribuyen en el Incremento de las 

superficies bajo modalidades de protetción y tonSeNatión p(oduc:tlva. 

Esta es una alternativa mejorada que propor,e instrumentos Informativos y reguladores, 

1.2. Promover la Esta alternat)va se encuentra en el marco de las recomendadones de la OCDE, en la recomendación 46 se Indica 

gobérnanza y gestíóri lo srgu1Emte11': 

sostenible de la 

biodiversidad ·Reforzo, los meconlsmos lnterminlster/oles de coordinoci6n, como lo Comisión Noclonol de Diversidad 

(multinivel V Biológico, poro que contribuyan o la lntegracl6n ·efectiva del uso soslenible de fo-blodfversiqoq en los políticas 

multlactor). económicas y sectario/es. Apoyar la consideración pleno del Impacta sobre lo biodlversldad terrestre y mor/nd 
·en /os procesas de los E/A, los fAE, de licendom/ento_ ambiento/ y de ordenamiento del territor/c;, rr¡edlonte el 
desarrollo y utilfzoclón de gulas técnicos. Póg, 105" 

Propuesta en la Estrategia Nacional de Diversidad Biológicalil al 2021, donde los Objetivos Estratégicos 4, 5 y 
6 mencionan; 

1111 hu,•//www rtnnem w,,¡t(fK11/,vO:<fQ1elWl;mlcwhhollsJoP/)t.n....4.«c:~ 

u5 Wl'~j[,j" • l'flj- 1,111-, ,w,,1,....,..,.,_.., .. ,",,.,.,,.,¡,....,¡MYob:!,.,•..,,d•IMj,;,.•jr•··11,n-;Si•n-r,-·mu1."1111llt 
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• OE4. Fortale<;er las capacidades de los tres niveles de gobierno para la gestión sostenible de la 

biodi\/ersidad 

• OES. Mejorar el conocimiento y las tecnologlas para el uso sostenible de la blodiversldad, así corr¡o la 

revalorizac1ón de los conocimientos tradicionales itlnculad os con la blodiversidad de los pueblos 

Indígenas u originarios 

• OE6. Fortalecer la cooperación y participación de todos los-sectore·s de la población para la gobernanza 

de la diversidad biológica 

Y el Se>áo Informe Nacional Sobre Diversidad Bioló_gica116 
- lnfor¡ne de Gestión - MINAM. Meta 8, 9 y 10 la 

cuales mendonan: 

• Me¡a8. Al 2021 se habrá mejorado la e'fectividad del co¡,trol, supervisión y fiscalización en el 

aprovechamiento de la biodiversidad, e incrementado los mecanismos regulatorlos de las especies 

amenazadas y las especies exóticas lnv,asoras. 

• Meta 9 para el 2021 se habran fortalecido las capacidade.s institucionales en todos los niveles de 

gobierno para lograr una gestión efectiya y eficaz de la diversidad biológica. 

• Meta.10 ~ara el 2021 se ha Incrementado el conocimiento crentlflco, el desa·rrollo de la tecnologJa y la 

innovación, Integrando el conocimiento científico y los conocimientos tradlcion;iles relativos a la 

conservación y uso sostenible de la blodiversldad. 

,.. https:J/cd~.www,gob.pe/Upload,/do,ument(llle/3~0830/lnfo,mo dt GenloO ílnal.pdf 
f, 
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En el marco de la Agenda 2030, la ODS 15"' "Vida de ecosl$temas terrestres" tiene una importancia directa 
para la conservación y la gestión sostenible de los bosques y su diversidad biológica. Donde indica: 

•La flora provee el 80% de la alfmentacián humana y la agricultura representa un ff!Curso económico y IJ!' medio 

de desarrolla Importante. A su vez, los bosques cubren el 30% de la superj7cle terrestre, proveen fláblttlts 

cruda/es a mí/Iones de especies y son fuente Importante de aire limpio y agua. Además, son fundomer1lales 
para combo.tir el cambio clfmático. • 

Esta es una alternativa mejorada que propone Instrumentos infom,ativos y reguládores. 

Deterioro de 1~ 2.1, Incrementar ,~s Coh respecto a la alternativa de ampliar las regulaciones, Mario Gabriel Budedo señala M "la polltlca fiscal en 
talidad regulac.lones V I¡¡¡ MéKlco y los nuevos instrumentos de política ambiental'' que "( ... ) Como sabemos, el enfoque más simple y 
ambiental supervisión -sobre eficaz para resolver problemas ambientales es confrontarlos en el momento y en el sitio donde éstos ocurren, 

estándares utilizando la amplia variedad de instrumentos de política de que dispone la sociedad. la mejor Intervención 
ambientales de las regulatorla de parte de la autoridad es aquella que se da en el momento y lugar más cercano de la cadena 
actividades productiva al proceso o actividad que ·genera los impactos ambientales. Slempre será más eficiente regular o 
económicas que a(m J111pedir una descarga o el desmonte de un ecosistema de manera directa, que tratar de hacerlo a traves de 
no cuentan con ell.ls, impuestos, normas u otro Instrumento aplicado en los productos asoc;lados a estas actividades. 
así como la 

\O OEt".::-.. regulación y/o El resultado Inmediato de la aplicación (Je la regulación ambiental, sea cual sea el Instrumento que se utilice, 

~ · prohibición u es un alza en los precios de productos relacionados con los procesos o actividades que son objeto de regulaclón. 

~~~ \~ obsolescencia de Entonces, a través de las decisiones de los consumidores basadas en el sistema de precios, se crea un con texto 
_, it. ~z 

de selección natural sobre bienes y servicio~ a partir de una presión regulatoria. Al enfrentar ~·roblemas 'z. . ,_/..,;, 
-.-tr1H,-.l>-. 

11' tw.ll!;llwww.un.orgfsus:rntnobledeveiopment/es/biodlv~slty/ 
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equipos, materiales ambientales de manera directa (aunque sea a través de medios normativos), y al permitir que los costos de la 
nochtos para la regulación o de otras acciones correctivas se filtren y transmitan a través del sistema de precios, se orienta a 

calidad ambiental. los consumidores, a las empresas y al gobierno efl sus decisiones cotidianas. Como vemos, también la 
normatlvldad, aunque sin la elegancia de los impuestos correctivos ambientales, contribuye a una mayor 

eflciencia global de la economía·. ( ... )" 

2.1. Implementar un 
si;tema de 
aulurregulación y 

auto vigilancia 

ambienta! del 
mercado. 

Esta es una alternativa mejorada que incluye Instrumentos reguladores. 

https://www.cepal.org/11pes/noticlas/paginas/4/3l914/ECONOMIA_ AMBIENTAL_LECOONES_OE_AL.pdf 

Sin perjuicio de lo anterior, es necesario dejaren claro que un incremento de la regulación no necesariamente 

presenta una relación directa con la mejora de la calidad ambiental. 

"(. .• ) La lJnlón Europea ha dado un Impulso determinante en la Implantación de estos sistemas de 

autorreguladón en las empresas, mediante la aprobación del Reglamento CEE 1836/93/CEE del Consejo, de 29 
de junio de 1993, modificado por el Reglamento 76/2001/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de 
marzo de 2001, por el que se permite que las organizaciones se adhieran con carácter voluntario a un sistema 

comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS). En la versión de 1993 pareáa que la Unión 

Europea pretendía sustituir el contenido de las normas técn1cas de gestión ambiental, estableciendo una 

regulación propia a escala comunitaria.( ... )". 

"( ... ) El sistema comunitario de ecogestión y auditoría ambiental constituye uno de los exponentes más 
complejos de una nueva técnica de intervencíón de los poderes públicos consistente en el fomento, la 

regulación y ei control de la autorregulación privada. Esta técnica, que podría ser calificada con la locución 
"autorregulación regulada", permite alcanzar, bajo el mamo de una aparente des intervención pública, una 
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intensidad y una ektensión en el control de las actividades privadas históricamente desconocidos. Con la 

autorregulaclón regulada se intenta, en suma, aprovechar al má.ximo la capacidad de los articulares para 
contribuir a la satisfacción de fines públicos.( ... )". 

Esta es una alternativa mejorada que incluye lnst.run1entos infc¡rrnatlvos. 

M. Merce Darnaculleta I Gardella (Autorregulación regulada y medio ambiente. El sistema comunitario de 
ecogestlón y auditoría ambienta l) 

http://repositorio.gobiernolocal.es/xmlul/bitstream/handle/10873/l118/medio_amblente_21_darnacu11eta. 
pdf?sequence=l 

3 .1. Introducir un El enfoque basado en riesgos en la gestión de recursos hídrlcos se Incorpora como propuesta del CENEPRED en 

nuevo enfoque su Guía Metodológica para la formulación de Planes de Prevención y ReduccTón del Riesgo de Desastres nivel 

basado en riesgos en de Cuenca (PPRRD-Cuenca) y en la Guía para la Evaluación del Riesgo en el Sistema de Abastedmlento de Agua 

la gestión de los Potable y Alcantarillado Sanitario. Estas guias contienen medídas y actividades específicas para la prevención 

recursos hldricos, y reducción del riesgo en los escenarios de cuenca y en los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario 
antrópícos en un I incluidos los r iesgos I respectivamente. 

contexto de 
cambio cllmátlco 

de escasez de agua, 

inundaciones, 

calidad Inadecuada 

de agua, y daño a la 

resiliencia de las 

masas de agua. 

Posteriormente, las oficinas desconcentradas de la ANA, MIDAGRI, MVCS, MINEM, PRODUCE, MINCETUR, MTC, 

SENASA, SUN.ASS, AGRORURAL, SIERRA AZUL, las EPS, los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales. 

lncorporl!n en sus planes de gestión (elaborados por los consejos de recursos hídricos o comités de cuencas) el 

enfoque basado en riesgos en la gestión de recursos hídricos. Estos planes deben articularse con las acciones 

que desarrollan los gobiernos regionales y locales en beneficio de un manejo adecuado del recurso hfdrlco, 
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acciones como Infraestructura Natural (IN) y los Mecanismos de retribución por servicios ecosistémicos 

(MRSE). 9ue tienen la finalidad de mitigar tos peligros asociados a recursos hídricos. 

En muchas reglones del Perú, la seguridad hídrica está amenazada debido a que parte de l;is aguas dulces están 

contaminadas, otra parte son afe.ctadas por el cambio climático o evidentemente el aumento de la población 

hace que la demanda sea cada vez más exigente. Para ello es de vital importancia, utilizar todas nuestras 

fuentes de agua. Tanto las fuentes superficiales como las subterráneas. pero, bajo un enfoque de 

sosteníbilldad, es necesario realizar una gestión de los recursos hlóricos eficiente e integral (tangible y no 

tangible) que identifique los peligros asociados a recursos hídricos. 

Esta es una alternativa mejorada que Incluye instrumentos económicos, Informativos y reguladores. 

3 . .2 Oesarrollijr las El desarrollo de capacidades está dirigida a las autoridades y fundonarlos públicos de los tres niveles de 

capacidades de gobierno en el marco de la implementación de la Política de Estado en Gestión de Riesgo de Desastre 1
18

: 

prevención V 
adaptación de las • Desarrollará en todos los niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional programas y proyectos 

poblaciones V 
de educación preventiva frente a los riesgos, dentro del marco de un enfoque de sostenlbllidad 

ecosistemas anti;, ambiental; 

peligros de origen 

natural y antrópicos 
Plan Nacional de Gestión de Riesgos de Oesastres1.l!l donde el objetivo estratégico número 3, S y 6 indica: 

• Objetivo Estratégico 3: Desarrollar capacidad de respuesta ante emergencias y desastres . 

,u http1,11<eneprod,gob.pe/web/w1>,eooten1/uproads/1018/Q6/p01%C3%AOtica'<fe;E<rado-en-Gestl%Q%83n-det-Rie,,o-d•-P•Si!stres.qdt 
"' hnp:l/www.pcn1.gob.pe/wp-wntenlluplo•d.!/201s101/P1.ANAGERQ.pdí 
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principios de ética, nacionales en la orientación a los gobiernos regionales y locales, for talecimiento de los Instrumentos para la 

inclusión social y toma de decisiones con potencíal integrador (catastro forestal, zo11iflcación, registros de uso del suelo y los 
preventivo, en el SIG). 

marco de la rectoría 
del Ministerio del 1 (53) Evaluar los efectos ambientales perjudiciales de los incentivos productivos. Alínear los Incentivos no 

Ambiente productivos (pagos directos por hectárea) con los objetivos de protección ambiental y avanzar en la inclusión 

del pago de servicios ambienta les entre sus proveedores y usuarios. 

(13) Potenciar el papel del sector privado en el desarrollo de la eco Innovación, la eficiencia energética, las 

energías renovables no c-onvencionales, y los sectores de reciclado, reutíllzaclón y tratamiento de desechos, 

mediante incentivos económicos, respaldos crediticios y créditos b landos, asociaciones público-privadas y 
acuerdos de producción limpia. 

Los Gobiernos Regiona les y Locales, cuentan con normativa para el desarrollo de su gestión (Ley NR 27867, Ley 

Orgánica de Gobiernos Regionales y Ley N' 27972, Ley Orgánka de Municipalidades), que establece la 

competencia exclusiva para formular y aprobar sus Instrumentos de planificación y el cumplimiento de sus 

competencias ambientales, reflejadas en sus Planes de Desarrollo Concertados con el enfoque ambiental de 
manera transversal. 

Asimismo, la altematlva responde a los Objetivos de Desarrollo Sostenible aprobado en el 2015 en la Cumbre 

de las Naciones Unidas, los objetivos a los cuales se aportarían son; Garantizar w,a vida saludable y promo11er 

el bienestar para todos y todas en todas las edades (3), Alcanzar la igualdad entre los géneros y empoderar a 

todas las mujeres y niñas (Sj, Garantiiar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para 

todos (6), Garantizar las pautas de consumo y de produccíón sostenibles {12), Conservar y utllfzar de forma 

sostenible los océanos, mares y recursos marinos para lograr el desarrollo sostenlble (14), Proteger, restaurar 
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DE\bil 

gub~rnan,a 
ambiental 

Ahe1natl11a 

en un conteirto de 

cambio climático. 

Sustento 

• Objetívo Estratég1c:o S: ~ortalecer las capacfdades institucionales para el desarrollo de la gestión del 

riesgo de desastres. 

• Objetivo Estratégico 6: Fortalecer la participación de la población y sociedad organizada para el 

desarrollo de una cultura de prevención. 

la ley Marco sobre Cambio Climát1co12u, articulo 7 y 8 Sobre autoridades sectoriales, regionales y locales 

señalan lo siguiente: 

• Desarrollar capacidades institucionales en los conceptos y procesos relativos al cambio climático y las 

medidas de mltigaclón y adaptación al cambio climático. 

Esta es una alternativa mejorada que Incluye Instrumentos informativos y reguladores. 

4.1. Implementar Esta alternativa responde a las recomendaciones de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos 

eficiente y (OCDE), realizadas en función al Informe de Evaluación del Deserrui.eño Ambiental (EOA) en el país en el año 

eficazmente la 2016, elaborado p.or La Comisión Económica para América Latina y e:I Caribe (CEPAL): 

gestión ambiental y 
de los recursos (1) Sobte la base de los mandatos y obligaciones legales existentes, hacer efectiva la necesaria coo,dinaclón 

naturales en los tres lnter Institucional, tanto horizontal como vertical, par;,, mejo1ar la polfdca y la gestión ambiental del país hacia 

niveles de gobierno, el desarrollo sostenible, Integrando visiones parciales y sectorlallstas. Fortalecer las entidades subnacionales y 
dialogando y locales con responsabilidad ambiental en materia de financiamiento y capacidades técnicas. 

articulando con el 

sector privado bajo 
(51) Robustece, la gobernabilldad forestal y mejorar las capacidades. para el manejo sostenible de los recursos 

naturales; a través de una con coordinación lnterseclorial, fortaleclmienlo del rol de las instituciones 

0 • hqps://busquedos,elpgruan91pe/normaslegale,/ley-merco,,obte-camblo;cllm•11<<>:l••-<1•30154-1638161·1/ 
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y promover la utlllzación sostenible de los ecosistemas terrestres, gestionar de manera sostenible los bosques, 

combatir la desertlficación y detener y revertir la degradación de la tierra, y frenar la pérdida de diversidad 
biológica (15). 

La OCDE (2015), en el #Estudio multidimenslonal del Perú" , refiere que las políticas medioambientales pueden 

ser administradas de forma más efectiva y eficaz, a través de ,,ma mejor coordinac.ión horizontal y vertical entre 
las entidades públicas de los tres niveles de gobierno. 

la CEPAL (2016), reconoce la necesidad de ejercer una ad&uada gobernanza sobre los reCl.irsos naturales en 

los paises de la región, así como de favorecer Instancias y mecanismos de coordinación regional en los aspectos 

fiscal, tecnológico, comercial y de i[lfraestructura, entre otros, que apoyen un manejo más sostenible de los 

recursos en favor de un desarrollo más Incluyente y menos vulnerable. Para ello, se postula un cambio de 

paradigma en la relación del Estado con el sector privado y la sociedad civil, en que el Estado, si bien cumple 

un rol de liderazgo por su capacidad para actuar en favor del bien común, lo hace en interacción con otros 

actores, como las comunidades, las empr.esas y la sociedad civil. 

h ttps://www .cepal.org/ es/publicaciones/ 40157-nueva-go ber nanza-recursos-na tu rafes-a merica-latina-caribe 

En consecuencia, esta alternativa propone Intervenciones modificadas y mejoradas con Instrumentos de 
carácter económico, informativo y regulatorlo, 

Adicionalmente es necesario mencionar que, esta alternativa incluye. también el fortalecimiento institucional 

de los entes rectores y de los servidores públlcos en las materias que les corresponden. 

4.2 lmpul~ar el I Esta alternativa se sustenta con la Ll!'y N" 26821, Ley Orgánica para el aprovechamiento ~ostenible de los 

deurrollo de recursos naturales; refiere que la gestión de lo~ recursos naturales se l'l!gulJJ mediante leves especia les que 

p'ª'"' 157 d• 000 



re 

-,~oE~ ~o/ [1,~ !!!{ _, z ... ~· "- .~, 
, .. :\_ ' ¡~ ~i,tt,{lj~· 

~ IN,,.'t<,;, -

~ M11\, \tt• ll11 

PERU d(•l Amt,¡¡•111t• 

causa Altematin Sustento 

instrumentos establecen a las autorídades responsables en su gestión, Las autoridades responsables pueden adoptar 
técn icos y legales medidas de gestión como (i) la planificación, (il) el ordenamiento y 2onlflcaclón, (iH) el inver1tario y valori1aclón, 

para la gestión (lv) la sistematización de la información, (v) la Investigación científica y tecnológica, y (vi) la participación 

ambiental y de ciudadanía. 

recursos naturales 

en el territorio 
De acuerdo con el informe EDA realizado por la CEPAL (2016)¡ la regulación y control ambiental resultan 

complejos y representan un reto, debido a las múltiples actividades illcitas. Asimismo, en el caso de actividades 

fiscalizables, describen que el ordenamiento Jurldico contempla una profusa legislación para la tutela efectiva 
del ambiente y la Ley General del Ambiente recoge el principio de lnternallzación de costos, su aplicación se ha 

fundamentado básicamente en medidas de comando y control, con una utilización llmitada de Instrumentos 

económico$, sin regulaciones específicas en materia d~ tributación ambiental. Por otro lado, mencionan leyes 

y reglamentos con que cuenta el país pero que su implementación es aún limitada, por ejemplo: 

La regulación de la gestión de sustancias químicas mediante su uso, representa un reto para la articulación 
efectlvicl entre las entidades. Esta situación diflculta la posterior implementación de los objetivos perseguidos 

en los Instrumentos estratégicos, $l se considera la multiplicidad de objetivos y metas de cada sector, que a la 
postre se refleja en una gestión menos eficaz y más burocráttca; lu,ego se tiene; el Reglamento de la Ley de 

Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistt!micos para reforzar la prestación de servicios (la regulaclón 
hldrica en cuencas, el mantenimiento de la blodiversidad, el secuestro de carbono, la belleza escénica, la 

formación de suelos y la provisión de recursos genéticos) y, según corresponda, las actividades económicas 
sostenibles asedadas, pero su limitada implementación radica en la falta de claridad para los actores, sobre el 

proceso de implement<lclón del mecanismo; por otro lado, la legislación general en materlá de pesca maritima 
puede considerarse desfasada, puesto que la ley General de Pesca, núm. 2S977, data de 1992, y su 

Reglamento, el D.S. núm. 012.-2001-PE, es de 2001. 

P\\tfn> 1 S& d• úOO 
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Asimismo, la alternativa se alinea con los compromisos asumidos por los Estados en 1~ Cumbre Río+20: la que 
-afirma, el impacto negativo de la degradación ambiental, tanto en el desarrollo económico como en la paz 

social y el bienestar general, ha conducido a un generalizado forta leclmiento de las regulaciones sociales y 
ambientales de las actlvldades económlcas en todo el mundo. En ese sentido, el pals en el marco de la Cumbre, 

compromete mejorar las reglas que aseguren la gobernanza ambiental: Actualizando los marcos normativos 

orientados a mejorar de manera significativa ros estándares ambientales; Modernizar y fortalecer el marco 
ambienta l institucional dotando los medios financieros necesarios. 

En efecto, la alternativa propone intervenciones combinadas (modíficación de intervención existentes y nuevas 

propuestas) a través de instrumentos báslc:amente reguladores. 

4.3. Fortalecer los l a alternativa se en~uentra acorde con uno de los pilares centrales de la Política Nacional de Modernliación de 

sistemas integrados la Gestión Pública al 2021: "Servicio de ínformaclón, seguimiento, ev aluación y gestión del conocimiento•, la 

de gestión del cual señala que la carencia de sistemas y métodos de gestión de la Información y del conocimiento, son unas 
conocimiento 

ambiental en las 
ent idades publicas y 

en los tres niveles de 

gobierno, 

permitiendo la toma 
de decisiones 

adecuadas 

de las deficiencias de la gestión publica en el Perú. Una buena práct ica asociada a esta alternativa es el caso 

del Instituto Geofísico del Perú (IGP), que en el año 2018 aprobó el "Modelo de Gestión del Conocimiento del 

IGP 2018-2020", siendo el unico Organismo Adscrito al Ministerio del Ambiente (MINAM) en contar con un 

documento de gestión sobre esta materia. Asimismo, el conocimiento acumulado. experiencias y lecciones 
aprendidas, gener.ic:los sobre la base de proyectos y programas flnanclados por agencias de cooperación 

multilateral, tal como el Fondo del Medio Ambiente Mundial (GEF), por citar un ejemplo, qve merecen ser 
sistematizados bajo un enfoque de gestión de conocimiento, con la finalidad traducir dicha evidencia y 
aprendizajes en la generación de pollticas públicas basadas en evidencia, asl como la Implementación de 
mejores proyectos. 
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De otro lado, la alternativa se encuentra vlnculada con el Llneamlento S.1 del Objetivo Estratégico S de la 

Política Nacional para el Desarrollo de la Ciencia, Tecnologfa e Innovación Tecnológica: "Desarrollar y mejorar 

la calidad de los sistemas de información en CT1 considerando la generación, recopilacíón, geslión y difusión y 
uso del conocimiento" (CONCYTEC, 2011¡), con el objetivo de generar información de caildad, potenciar 

actividades de innovación y generación de conocimiento. 

Asimismo, se encuentra en línea con la Ley N2 26821, Ley Orgánica para el aprovechamiento sostenible de los 

recursos naturales; que refiere ( ... ), el fomento del conocimiento científico tecnológico, la libre Iniciativa y la 

innovación productiva y el Impulso de la transformación de los recursos naturales. 

11,dicion~lmente, varios estudios realizados por PUCP y GRADE u organizaciones internacionales como la Cepal 

o el Banco Mundial, durante la presente década han identiflcado claramente los problemas de disponlbllldad, 

calidad, conflabilldad y oportunidad de la información ambiental¡ por citar un ejemplo El Banco Mundial en su 

"Análisis Ambiental del Perú: Retos para el desarrollo sostenible" señaló de manera expresa que el " •.. 

desalineamiento entre las prioridades ambientales, los esfuerzos lnstitu~lonales y la asignación de recursos es 

mayormente debido a la ausencia de un s1stema integrado de información confiable que proporcione y soporte 

el proceso de toma de decisiones." 

Por lo tanto, la alternativa propone mejorar y modificar Intervenciones, a trav.és de Instrumentos de carácter 

informativo y económico. 

4.4. meforar las Actualmente, existen distintos fondos y programas que promueven la Investigación, desarrollo e innovación 

capacidades que se enfocan en la promoción de Innovación e investigación en el país (PNIPA, PNIA, CONCYTEC, FONDEPES, 

financieras, técnicas etc.). Sin embargo, estos programa·s actúan de manera desarticulada y muchas veces financian los mismos 

y oe_erativas de las tema~. La temática ambiental por naturaleza transversal puede articular estos fondos y mejorar las capacidades 

Pá&ina 160 de~ 
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entidades 

investigación. 

de I de investigación de los fnsUtutos de Investigación ambien[al. Es así que la Agenda de Investigación Ambiental 

al 2021 del MINAM puede ser una herramienta de articulación de fondos financieros. Por ejemplo, algunos de 

estos programas, como el de lnnóvate Perú y CONCYTEC, tiene convocatorias especlflcamente dirigidas a 

mujeres que pueden servir para cerrar las brechas de género en la investigación e innovación ambiental. 

Aumento de 1 5.1 Implementar un 

impuesto ambiental 

y estímulos fiscales 

procesos 

productivos de 

bienes y servicios 

no eceeflcientes 

ni sostenibles 

en base a ta 

generación de 

externalidades 

positivas o negativas 

al ambiente 

Por lo tanto, la alternativa se orienta a una Intervención mejorada e Imple.meritada, a través de instrumentos 
de ca rácter económico. 

De acuerdo al documento "El Tributo Ambiental: Aplicación y efectividad sobre el medio ambiente• de fa 

Agencia Europea de Medio Ambiente (2008), tos impuestos ambientales evaluados mostraron beneficios 

ambientales y, en la mayor/a de los casos, parecen eficaces en relación con los costes, dentro d!! las 11,nit;aciQnes 

de la evaluación efectuada; ejemplos de impuestos especialmente efectivos son los fmpuestos suecos a la 

contaminación del aire; los holandeses a ta contaminación del agua; y la tasa sobre el óxido de nitrógeno y los 

resímenes de diferenciación fiscal para combustibles automotrices en Suecia. 

' De acuerdo a lo señalado por Gabriel Quadri de la Torre en "Teoría y práctica en política ambiental y uso de 

instrumentos económicos", "( ... ) Existen oportunidades serias para diseñar y aplicar impuestos ambientales 

que puedan: a} reducir otros impuestos que distorsionan los mercados, b} reducir los déficits públicos, c} 

Incrementar o mantener el gasto j:>úbflco, o d) etiquetar la recaudación para un determinado gasto en materia 

ambiental. Debe darse una consideración muy especial a la posibilidad de aplicar impuestos correctivos 

ambientales en sustitución de los que penarlzan el trabajo, la lnve.rslón del ahorro (tal serla el caso del Impuesto 

sobre la renta, el impuesto al activo y el impuesto sobre nóminas, por citar algunos) sobre todo en condldones 

de desempleo y ante necesidades Imperiosas de estimular el crecimiento económico. Asl se tendrfa uri doble 
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5.2. Promover 
Instrumentos 
reguladores e 

Informativos para la 

adopdón de 
tecnologías de baja 

Sustento 

resultado positivo al reducir los impactos ambientales de la etonomia, y al favorecer el empleo, la Inversión y 

et crecimiento( ... )". 

Por otro lado, de acuerdo a lo selialado por Mario Gabriel Budedo en "La política fiscal en México y los nuevos 
Instrumentos de política ambiental" se describen experíenclas de Instrumentos económicos tales como el 

siguiente ejemplo: "( ... } Para 1997, se modifica la Ley ctel Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS} 
al establecer una tasa variable de este impuesto aplicable al gas natural de carburación automotriz, de manera 

que se mantenga un diferencial de 34% entre el precio del gas natural de carburación comprimido y el precio 
de la g;isolina Pemex Magna, con el obíeto de promover el consumo del gas natural al dar certidumbre a los 

usuarios acerca del diferencial entre ambos combustlbles. Anteriormente se aplicaba una tasa constante de 

60% al precio del gas natural, la cual no garantizaba el diferencial de preeios mencionado( ... )" . 

Esta es una alternativa nueva que incluye instrumentos económicos y reguladores. 

https://www.cepal.org/llpes/notlclas/paglnas/4/31914/ECONOMIA_AMBIENTAL_LfCCIONES_OE_AL.pdr' 

En América Latina, los fondos competitivos como Instrumento principal de Implementación de proyectos y 
programas de fomento de ciencia, tecnología e Innovación han sido de los más Mvedosos en la década de los 

noventa. En ese sentido, este modelo de financiamiento es considerado para los Institutos nacionales de 
Investigación e innovación agraria (INIA) en Sudamérica, como un poderoso Instrumento de articulación 

interinstitucional que promueve y facilita las estrategias de coordinación y de operación entre las diferentes 
Instituciones dedicadas a la Investigación. Desde la experiencia de los países del cono sur, los fondos 

emisión de carbono y I competitivos logran llegar a los beneficiar-los y obtener un trabajo participativo por parte de estos, establecer 

contaminantes, y el 

desarrollo de 

Pá&lna 1~2 ele 600 
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prioridades y ámbitos relevantes, esto es, sirven a la modernización Institucional y a la ve? propician la 
participación de INIA. 

y · En el Perú, a pesar del estado Irregular del financiamiento de losfondos c.ompetltivos en el campo de la ciencia, 

tecnologia e innovación, se constituyen como la principal herramtenta usada en el país. (EXPERIENCIAS DE 

INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENl8LE EN EL AGRO DEL NORTE PERUANO, pag 28S • 2014). Así 
mismo, la creación del Sistema Nacional para la calidad en 2014 reforzó las medidas adoptadas con miras a la 

normalización de lo gestión ambiental Incluido el etiquetado, en esa lfnea se trabaja en el proyecto " Normas y 
etiquetado de eficiencia energética" (EDA 2017). 

Esta es una alternativa mejorada que incluye lhstrumentos Informativos y reguladores. 

Comportamlent 6.1. Fortalecer la La alternativa es concordante con La ley general de educación (Ley W 28044) en su artlculo 8, literal g); 

os ambientales ciudadanía, la establece que uno de los principios de la educación peruana es la conciencia ambiental, que mothla el respeto, 
no sostenibles de comunicación y la cuidado y conservación del entorno natural como garantía para el desenvolvimiento de la vida. 
la ciudadanía educación ambienta 1 

procuranr,lo la Asimismo, con la Política Nacional de Educación Ambiental, aprobado por Decreto Supremo 017-2012-ED y su 
incorpor6dón .,¡.,¡ Instrumento el Plan Nacional de Educación Ambiental 2017~ 2022, e11 la que establecen acciones de educación 

enfoque · ambiental Y cultura ambiental orientado a formar ciudadanos y ciudadanas ambientalmente responsables, a fin de 

en la educación r.evertir comportamientos no sostenibles. Para lo cual, convoca la participación de actores que forman parte 
tormal y de las soluciones (Instituciones públicas, privadas, sociedad civil). 

mm unit~ ria, asl 

como en los medios 
Ademas, en su objetivo 5 prevé formar una ciudadanía ambiental Informada y plenamente comprometida en 
el ejercicio de. sus deberes y derec~os ambienta les y en su participación en el desarrollo sostenible. Cabe 
considerar que, en el Currlculo Nacional de Educación Básica, aprobado con la Res_olución Ministerial Ni 281· 
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de comunicación 2016-MINtDU, se consigna el enfoque amblental entre los enfoques trasversales que se desarrollan en la 
masiva. formación de la competencia los estudiantes, lo cual ror]a clud~danos ambientalmente responsables. 

6.2. Promover el uso 

ecoeficiente de 
bienes y servicios en 

las entidades 
públicas y privadas 

del país. 

Igualmente, la alternativa se alinea con los acuerdos lntemaclonales establecidos en la declaración de 

Educación Ambiental de Belgrado, la Conferencia de Rlo de Janeiro de 1992, la conferencia Rio + 20, y 1~ 
declaración del Decenio de las Naciones Unidas de la Educación para el Desarrollo Sostenible. En los/las que 

los Es~ados se comprometen a redefinir sus programas Incorporando la variable ambiental y de educación 
ambiental, como instrumentos para modificar sustanclalmente la rel ación de la sociedad con la naturaleza. 

En consecuencia, la alternativa se orienta a una Intervención mejorada a través de un instrumento de 

Implementación básicamente informativo. 

La Política Nacional de Educación Ambiental, aprobado por Decreto Supremo 017-2012-ED, propone trabajar 

la cultura ambiental, a través de sus lineamientos (12 y 13): el n· 12 promueve la educaol.ón ambiental como 
parte de la responsabllidad social y ambiental del sector privado y el n• 13 indica Incorporar la educación 

ambiental en las políticas, programas y proyectos de inversión y desarrollo del sector público. Esto se debe 
traducir en la búsqueda de la ecoeficlencla, que se plasma para el sector público en el D.S. N' 009-2009-MINAM, 

Medidas de Ecoeflcíencia para el Sector Público, .y para el sector privado en el Plan Nacional de Competitividad 

(Decreto Supremo No. 037-2019-Ef). 

Esta alternativa· también responde a la recomendación 16 de la OCDE, que expresa potenciar y profundizar la 

educación formal e informal y la concienciación de la ciudadanía y del sector empresarial en materia ambiental, 

priorizando las industrias más conlamlnantes y las comunidades más expuestas y vulnerables ante riesgos 
vinculados a externalldades derivadas de la actlvidad económica, con el fin de: 1) mejorar el conocimiento y 

ejercicio de los derechos y deberes; 11) contribuir a cambios de comportamientos y la adopción de prácticas 
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Causa Alttmatlva sustento 

favorables al medio ambiente, y 111) facilitar la participación activa y constructiva en el diseño y la 
implementación de políticas, programas, estrategias y proyectos con incidencia en el medio ambiente. 

Concuerda con las normas de IMentivos (Reglamento del Registro de Buenas Práctica-s Ambientales y el 
Reglamento del Régimen de Incentivos del OEFA Resolución de Consejo Directivo NV 047.-20.15-0EFA/CD) que 
OEFA viene Implementando en el ámbito de la f iscalización ambiental, cuya finalidad es promover una cultura 
de mayor prevención y remediación •de los impactos negativos genecados en el ambiente 

El BID en su nuevo marco de política reafirma el compromiso como socio de la región para gestionar los riesgos 
ambientales y$oclales en las operaciones que apoya, establei;e normas nuevas y ambiciosas en varios ámbitos. 
a través de eficiencia en el uso de los recurso y prevención de la contaminación; en por ello que en su Norma 
de Desempeño Ambiental y Social l ; reconoce que al aumentar las actividades económicas y la urbanización 
se suelen generar mayores niveles de con\amínac16n del aire, el agua y la tierra y se eonsumen recursos finitos 
en forma que puede poner en riesgo a la población y el medio ambiente en los niveles local, regional y mundial. 

Por lo tanto, la alternativa se orienta a una íntervenclón meJ.orada e tmplemeritada con instrumentos de 
carácter Informativo y regulador 
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De acuerdo a los <:riteños definidos en la tabla N° 30, se realizó el análisi, de cada una de las 14 
alternativas presentadas, y a tra11és del Juicio ele iexpertos realizado por el personal técnica del 
Ministerio del Ambiente, se calificó cada alternativa de acuerdo al detalle reflejado en el Anexo 
N' OS del presente documento. En base al análisis indicado, las siguientes 14 alternativas fueron 
seleccionadas como altern~tivas complementarias, ya que todas alcanzaron una calificación 
mayor a siete (7) en bélse a la viabilidad polítka, social, administrativa a su eficacia, y se 
determinó que no eKlsten exclusión entre ellas. 

Tabla 32: Alternati11as seleccionadas 

Gllusa Atbrn 1thl 1 

l. Pérdida de la O~rsldad 1.1. 1ncre11eMar la superflcl~ baJc modJlldades !le proteocló~ y corrervacl6n 
Blolóf;t..l. lecosistemas marinos v terrestresj. 

12. Pro-no,,;l!r Sa gobeman1a v gestión $OS\enible de a biodive·sidad (multln·.-ec y 

mutiact::>rj. 

2. Oeteriof() de la t..llldad 2.l. lncremer.t.!r las :egulaclones y la supervisión sobre est~noores ambier~les :e 
arnblental. las acth.,idades económicas que afo no las tier.en, así como li regula:ióo, 

prohib.ción u :>b.iole1cencia de equipQs, matEñales noti'f'os para kt calidad 

ambóental. 

2.2. 1-n::lementar un si.s.tem? de .autorreauliltión y autovigilanc::i, arnbie1tal d<?I 

rrenado. 
3. incremento de ñesgos e 3.1. l1trodJt r u:, nuevo enfoqL.e basado en rieSSt15 en a gestión de l;is recuf'50s 

impactoi ante peligros hí.:l<icos. inc,ui::os los 1iesgo.> de ~$CC$el ~e aiJa. inLJodaci:mes. ,alidad 

de o,igen n~h1raf y inadec ,ada .,e :,gua y da~o a lio ftflienci.a de las masas de a~,a. 

anttó~iec>s, en un 
Oc-s,.:,rrc,Uar las c.1p.:,<id;,des di: :rcvendór .,,. adapt-1c óo dt las. ~ob•3Cione; y 

conte."':tD de Céimlli<,;i 
31. 

clirnáflco. 
ecosi~temas ame pelll::ros de crfg,!n natural y antróplcos en un cent= de 
canblO cllm~tlco. 

4. O~bil gobemanta 4.l lm~lementar eflcleme v ellcatmeme la ~tlói ambltnta' y d~ los recmo~ 
ambienta!. n.atu'ales en las -:res ni'.reles de gobier10, dialogando y articular do con el sector 

pri-wado bo¡c principios de étita. •ncl.isión SO(:iil y preverrtivo, en el marco de la 

tt<:tol'a del '\/lin,s:eflo del Ambier,to? 

4.'2. lmpi.:lsar e· desarrollo de instrunenl:Ds técnicos v egales para la 3es.tión 
c;mbientitl y de rec:urs.os naturales en el territorio, 

4,3. Fortalecer los sistemss integral!os <la gestión :el ::orocimiento ~mblental en l~s 
entidades públicas y en ,os tres niveles de gobierno, p.ermitiendo la -:crr.a de 

dec:isiones adec::uadas.. 

4.4. flAejorar las capactdades fi11an<ieras, -:écnicas" operati111as de las entidades de 
irn,estigación. 

s. Aumento de procesos 5.1. lmp5eme11taru1 imp:.iEsto ombiental y estimlilos fücale5 en b.tse a a gene,.ación 

produdN'Os. de bienes. v de e~emalidad:::s positivas. o ne.g;r.·yas. al ambierr:e. 
setvfcios no 5.2. Promover instrur.ientos reguladores f' irrfcrrrativos para la adopción de 
~coefkíentes n ~t1ologi&S de baja ernis;i6n de <:arbcno y c~ntamirante:s, y el deiarrollo de 
sostenible~ s1~ema~ e"ncrt:sat,ales ~ostenibtes y eoo!?f 1c 1t:1'\tes. 

6. comportamientos 6.1. rorr.alecef la dudacanla, la tomanicac,ón v la edu<:ació1 ambiet1t11I, ptocufanto 
aimblentaites no fa ir.corporac16n del en=o:ue ambiental en ta educación fannat y comu'1ib3ria. 

50stf?n'tbles de la i:si <::omo en k>s mediO$ d'e (:)tnuriitJ·;i6n rna5,1v.,:,. 

ciudao,nla. 
6.2. Prcm:,ver el uso ecoe:iciente de "ienes y &erviács eo las entidades pübticas y 

pt,v-,:ss del país.. 

Página 16i ce 600 



~.l n,',T•·I ,L 

dP ,; ! l t+:-•1!-

Considerando la complementariedad de ras altcrnatl\l¡¡s sclcccfonadas, en la siguiP.ntE> :<.E>r:ción 
se realiza el análisis de costo-benefir.in dP. tntl;i~ l,l~ ~ltern .. 1ivas t-11 su conjunto. 

Análisis Beneficio- costo de las alternativas de solución: 

Critetios generales: 

!'ara la evaluación beneficio costo de las alternativas planteada~, ~e r.nn~idP.ró In siguiente: 

Primero. • Se analizó la rentabilid.id asociada a la gestión ambiental en el Perú tomando en 

cuenta las alternativas seleccionadas. Para lo cual, se revisaron las alternatl11as planteadas y se 
identificaron los beneficios por cada c.ausa o problema. 

Segundo. - Se identific6 la información relacionada y existente por cada alternativa seleccionada. 

Respecto a los costos, cada alternativa se asoció a diferentes Programas Presupuestales (PPI del 

sector ambiente. Respecto a los ingresos, se tomó en C•Jent~ la información de fuentes 
secundarias, pese a que esta se encuentra dispersa v muy limitada. 

Tercero: En muchoHasos lo$ datos akanzan una serie de 5 o 6 años, teniendo la necesidad de 
proyectarlos hast;i el año 2030 (11 años). Es por ello que el método de pro..,ección puede variar, 

caso por caso, con la finalidad de asegurar un escenario cor.servador. 

Una de la$ mayores dificultades de esta sección, es que la Información e>:istente se encuentra 
dispersa y muy limitada. 

Tabla 33: Anállsls Beneficio-costo de las alternati11.1s de soluciól'I 

~pacl6r\ pcr 
ID Alternativa 

Beneficios Costos identificados causa idefttif'IClldos 
Incrementar la superficie bajo 
modalidades. de protección ., 

Ingresos ANPs 
Costo PP 035/ Costo 

1.1 conservación (ecosistemas PP 084/ Costo PP 130 Pérdida de la 
marinos y terrestres_) 

diversidad 
biológica Promover la gobernanta v gestión 

Otros ingresos ele Costo Programa 
sostenible de la biodiversidad 1.2 
(multinivel v multi.actor). 

ANPi luso de presupuesta! iPPI 
recursos! os, 

2.1. lno-ementar las resulaciones y 
Costo evitado rle la supervisión sobre estfoda·es 
tratamiento de 

ambientales de las .actividade!. 
enfermedades Cos.10 PP OOS6 

ewnóml<:a, que aún no cuenlar 
Oeteri0<0 de la 

2.1 
cor ellas, asi como la regulación 

diarreicas agudas Co~to PP 144 

calidad y/o pronibición u obsolescencia de \EDAs} CosloPPOS!6 

ambient31 equipos, materiales nocivos para Costo evitado de 

la calidad ambienial. 1ratamien10 de 

2.1. lmplemerrtar un sistema d~ 
lnfeo:loies 
Resl)iratorias 

2.2 autorregulatión \' auto vigi!ancia 
Agudas (IRAsj 

ambiental dtel me-rcado. 
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~pt1dót\p« 10 Altemail\la 
Beneficies castos Identificados 

caus., ldentlfk:ados 
Introducir un r\Ue'/0 enfoque 

b3,~do en riesgos en la gestión ae 

Incremento de los recursos hídricos, incluido~ :os 
In3resos por 

riesgos e 3.1 rle-.gos de escasez de agua. 
MERESE 

imP3ctos ante inundaciones, calidad ir1adecuada 

peligros de del agua y dallo a la resiliene°,a de 

ori~n n3tural y las masas de agua 
~ntrópic.os en Desarrollar las capacidades de 
un conteltto de preve-ne°1ón ·, adaptación de las 

cambio 
3.2 

poblaciones y ecosistemas ante 
Costo PP OOS 

dimático peligros de origen natural V 
3ntrópkos en un contexto de 
cambio dlm~tico 

Implementar eficiente y 
eficazmente la ge.;tión ambiental y 
de los recursos naturales en lo~ 
tre niveles de gobierno, Ahorr0$ por 

4.1 dl~log,ando y articulando con el ecoeficiencia en el Costo PP 036 
sector pr,vado baje principios da Estado 
ética. Inclusión social y preventivo, 
en el marco de la rectoría del 
Ministerio del Ambiente 

oébil 
Impulsar el desar,01I0 de 

C06to PP 0042/ 

eooeman1a 4.2 
instrumento:; téo:nicos y iecal<?S 

CO!.tO 1% 
p;a.ra h1 g~s: l(Ítt ,,uobit-!rtldl y de 

ambiental re,:ursos natur.iles en el territorio 
Custo PP 144 

Fortale-:er los ~istemas integrados 

de gestión del conocimiento 

4.3 
ambienta! en las entidades 
públicas y en los tres ni~eles de 

Costo PP 144 
gobierno. ¡:,ermitle"do la toma de 

Costo PF 137 
dec·1siones adecuadas 

mejorar las capaciciade, 
Costo09& 

4.4 financieras, técnicas y ooerativas 
de las entidades de ·,nvestigación. 

Implementar un Impuesto 
ambiental y estímulos fiscales en 

.5,.1 ba.e a la generación de 
Aumen1ode 

externalidades positivas o 
procesos neg;,tlvas al ambiente 

productivos de 
Promover instrumentos 

bienes y 
reguladores e informativos par a la Ingresos por 

servicios no 
ecoeficiemes ni 

adopción de tecnologías de baja exportación de 

sostenibles 
s.2 emisión de carbor:o V produ.:tos a Costo PP042 

contaminantes. y el desarrollo de m~rcados con altos 
sistemas empresarlale~ estándares 
SO(ltenibles v ecoeñcientes ambientales 

Comport~mien fortalecer la ~,udadanía. 13 
tos 6.1 comunitación y la educación Cost<> evitado de Costo PP 096 

ambientales no ambiental orocurando la atención integral de 
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~ación por 
1) Altarnetiwa Bmeflc:ios 

C-ldefttifii:ados causa ldentlflcadcs 
sostenible$ de incor¡x>racl6n del enfoque gestión de RRSS e"I 
los ciudadanos ambiental en la educación formal municipalidades 

y comunttari;;, así como en los 
medios <le comunicación masiva. 
Promover el uso ecoefiáente de Ahorros en 

6.2 bienes v Sef'\!icios en las entid~des ecoeficiencia en el 
oúblic:as v orivadas del país, Estado 

Elabora<::1Óf\ propN 

4.1 ldentlflcaclón de a>5tos asociados a la ge~tión ambienta!: 

Según lo especificado en el cuadro anterior, se tomaron los costos de los Programas 

Presupuestales {PP) del sector ambiente, considerando como fuente la Consulta Amigable del 

Ministerio de Economía y Finanzas al 03 de enero del 2020. La información recabada de fas 

montos girados en los ff {2012-2019), en millones de soles. es la siguiente: 

Tabla ~: Montas girados en los PP (2012-1019), en millones de sole5 ,._.,_,. 
J"Wlltel 1112 MU lt~ MIS :aau i!Ol7 2Dll ., 

0025: GESTION SOSTENl9lE Dt 
RECURSOS IV.TUAALES Y 
OIVERSllltD BIOLÓGIC>. 40.S4 139.2? 172.2S 2,16,1.0 217.JS 
OOU: GESTIDN IN!'EGR/\l Df 
RESIDUOS SÓLIDOS !0.02 43,74 l,l•J0,9S 1,0,&S.~ 1,3S8.81 1,448.46 1.7)6,65 J,641.96 
0042: APROVECHAMIENTO OE 
LOS RfntASOS MÍORICOS PAIIA 
U~AGRI\AIO "-.5') 6.04 2.3,) 
0067; CONStl\VACt(m DE LA 
OIVERSIDAD 810LóGICA Y 
APOOvtCIIAMIEIHO 
SOSTENlnLE 0E LOS RECURSOS 
HATURA!fS IN AAf.AS 
HA T UAALES PROTEGIO.l.S lG.10 l6~ 43.:, 
006B: REDUCCIÓN DE 

53.49 ~.38 n.26 71.91 S0.70 

WlNEMBIUOAD Y ATENCION 
t,( EM!AGENClAS POR 
DESASTRES HD 25 36 7~08 96.23 76.12 't.7.67 1011,00 98.3? 
00a4: MANEJO OICIINTE OE 
RECURSOS FORESTAl!S Y f4UHA 
SILVESTRE H9 o.:a Q,72 

009<.: GESTIÓ!i DI lA CAUOÁO 
DHAIRl 6.42 463 s.ss 4.07 l,SS S.ll 5.17 
0130: COWE'flf!VIDAO Y 

APROVEO!AMIENTO 
SOSTENIBLE DE lQS RECIJ~S 
fORES TALES V LA FA\JIV. 
Sll\lfSTRl 0.02 ),1)4 3,97 
OB6: PREVENCIÓN Y 
Ft(CUPER/-CIÓN AMl;IIENTAt 7.SS lA.S~ :a.sa 
0137 DfSARROllO DE LA 
OENCIA, TtCNOlOGllh E 
l~tlOVACIÓN TECNDLOOICA E,16 
OH4 CONSERVJ.CIÓN Y LISO 

7.11 4.Bl 5,31 

SOS1tr41SlE ot ICOSISTEMAS 
PIIAA lA PROVISIÓN Ol 
SERVICIOS ECOSISTtM1COS 18:,67 2S4.i7 2~7,47 

TOTAL 12~ !5 2S,7 S9 1.39Ug :,4U85 :,740.54 Hl9J!.4 2,:62.12 2.102.$2 
'" Fuentt: CóMuh;i Anugablc MH • El<ciborac,or, Pfopl'ic 
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En función de la proyección realiiada, los costos de la gestión ambiental 2020-20~0, 1omando 

como constante el último monto girado 12019) serian los siguientes: 

Tabla lS: Costos de la gestion ambiental 2020-203D 

Mo Costa,. lmlllones S41esl 

2020 2 l.02.S2 

2021 2,10252 

2022 2,102.52 

2023 2,102.52 

2024 2,102.52. 

2025 2,102.52 

2026 2,102.52 

2027 2,102.52 

2028 2,l02.S2 

2029 2,102.52 

2030 2,102,52 

ldef\tlllcaclón de beneficios económiCO$ asociados de la gestión amblental:21 

Para identificar los beneficios, se tomó aquellos en los cuales se contaba con información 

secundaría, en base a las alterna1íV3s identificadas. Por ello, los beneficios que se han tomado 

~n cuenta son los sicuient1:>·;: 

• Ingresos por entr.idas a Áreas Naturales Protegidas IANPs) 
• Otros Ingresos originados por el aprovecham!ento de los servicios de las ANPs 

• Costos evitados de atención por reducción de Enfermedades diarreicas agudas (EDAs) 
• Costos evitados de atención por reducción de Infecciones Respiratorias Agudas (IRAs) 

• Exportación de productos de la biodiversidad 
• Ingresos provenientes de los Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos 

(MERESE) 
• Ahorros por acciones que promueven la ecoeficiencia en las instituciones del Estado 

Así planteado, un resumen de los beneficios de la gestión ambiental, en base a las alternativas 

planteadas, sería el siguiente: 

"'Detalle de lo$ c.llculM en el 4ne•o No. 1 
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Tabla 36: Resumen de ingresos- beneficios obtenidos por una adecuada gestión ambiental 
ten millones de soles) 

- 20ZO lOZ1 zou zmJ .l024 ll)lS .zou 2:027 .20:lt .20ll 2ll$O 
lngreiO, 

po, 
entradas 

Al(Ps 28.96 32,2b 3~.4!. 38.31 41.08 04.37 47.38 so.~3 53.32 S6,38 $9.44 
Otros 

ingresos 
ANP< 1.36.57 1.36.57 136-~7 136.~7 1?657 136.57 136.~7 13f.57 136.57 Bt.57 l3H7 

Ce>st<>s 
é'\•ndo1 
attnd6n 

ro.~, . . 59.42 ,9.42 ~9.42 S9.42 59.42 $9,42 ;9,42 59.42 S9.42 
Cost<1s 

evbdO$ 2.274, 2,274, 2,274, 2,¡74, 2,274. 2,;;14, 2,274, 2,214. 2,;;14, 2,;,14, l,214 
IAAs 81 81 81 61 81 81 61 81 81 81 81 

Eq;,ort1<io 
nde 

ptodUCIOS 

,•e~iles 
dé la BD w.u 386.U 386.ll 386 ll 386.11 3eu1 38611 38611 386.11 38611 38ó.l: 
lng~~ 
MERESE 94.8a 99.21 106,39 
Ahc>n-<>, 

ec-oefk:111!:n , .. :l.8.2 :l.82 2.6.2 2.82 2.&2 2.82 2.82 2.82 2.82 2.82 282 

2,924. 2,931, 3,1))1, 2,8)8, 2,900, 2,904, 2.907, 2,9:0, 2,9:3, 2,9:G, 2,782. 
Tat.all 14 M " 03 <!O 09 10 os 04 10 S9 

Tabla 37: Análisis beneficio-costo de una ade0.1ada ges'lión ambiental en millones dt' soles 
!tasa de descuento 11% anual)"12 

2021 2022 202! 2024 2025 202& 2027 2028 ¡029 

8eneficio$ 2,931.83 3,001.~3 2,.898.03 2.900.!0 2,904.09 2.~07-10 2,910.CS 2,913.04 2.916,10 

Costos 2,012.52 2,012.52 2,ol:2.52 2.012.52 2,01252 2.012.52 2.oi;,.s¿ 2,012.S.2 2.012.52 

e,.c 91.931 989,01 885.Sl 688.28 89H7 894.58 697.53 goo.s; 903.58 

Mooto 
destontado 919.31 ll91.00 ne.n 649.SO 587.31 530.S!l 479.65 433.74 392.00 

VAN= 5,903.43 mlllones de soles 

Conclusiones del Análisis Beneficio-Costo 

Tal como se detalla en el Anexo 8.2. de la Política Nacional del Ambiente la gestión ambienta! 
adecuada es ,entable pata el país. Para ello, se proyecta los beneficios generados por una 

gestión adecuada de los recursos (entradas a parques nacionales, reservas tarifarías para los 
mecanismos de retribución de servicios ecosistémicos, entre otros!, as! como los costos evitados 

m Se tomorA en ruen~ solo los b"~1::os y c~tos dé W21 al W30 
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iJt'' A•nh,entt: 

por la disminución deenfer1ned,1des por mejora de recursos como aire y a¡¡1Ja. Esto~"' writra~t~ 

con las invl!r!SionP..~ del Estado peruano en programa~ pre~puest,1le~ dedir.ados ;i solucionar 

111oblem~s ambientalc~ (manteniendo oonstc111te la invP.rsión realizada el 20191. El resultado de 

estl ditcrcncia en1re beneficios y t·ostos se "r.tualiza a una tasa de 11%, dando como resultado 
una rentabilidad ro11sider <1blP., quP. justifica la acción ambiental 1nstiwr.ionaliz,u.lc1 qui:' uuml l<l 

l'olític-d Nadon~I dP.I Ambiente. 

4. Objetivos prioritarios: 

Tabla 38: causas DírectilS v Objetivos Pñorit.arlos 

causas DirectM Obj~lvos Pflcultartos 

OP 1: Mejorar la ,:on,;,ervación de las especies y de la diversidad 

genética. 
Pérdida de la diversidad biológica. 

OP 2: Reducir los niveles de deforest;)dón y <1egradaclón de los 

ecosistemas. 

OP 3: Redu,ir la contaminación del aire, agua y svelo. 

OeterlOfO de la calidad ambiental. oP 4: lna-ementar la disposición adecuada de los residuos 

sólidos. 

Incremento de riesgos e impactos ante peligros OP $: 1nuem11<1ta, la adaptación ante los efectos del cambio 
de origen natural y armóplcos en un cor>texto de 

climático del país. 
cambio clim~ico. 

Débil Gobernanta ambiental. º" 6: Fortalece, la Gobernanza ambiental con enfoque 
territorial en las entidades públicas y prl~adas. 

OP7: Mejorar el desempei'\o ambiemal de las cadenas 
productivas v de consumo de bienes y servidos, aplk3n<lo la 

Aumento de procesos productivos de bienes\' economía circular. 
servicios no ecoeftcientes ni sostenible;. 

OP 8: Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero <!el 

país. 

Comportamiento~ ambientalmente no 
OP 9: Mejorar el comportamiento ambiental de la ciudadanra. 

sostenibles de la ciudadanía . 

._"-""~E :;; Teniendo en cuenta lo anterior, se destaca que el Anexo 3, muestra la relación de los objetivos 

!!:!f ,~ prioritarios con los lineamientos 
z - .l"' 
-~ . :l' 
~ ::..¿.~ 

N,N,_~ 
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4.1 Descripción123 

Objetivo p,lorlt:lrio 1: Mejorar la COl'ISefVaclón de las E-$ptcies y la diversidad genética 

Este objetivo responde al abordaje de la causa directa "Pérdida de la Diversidad Biológica•. 

Busca evi~r, principalmente, la disminución de los servicios ecosistémicos de la categoría de: 

• Abastecimiento: La diversidad biológica en el Perú es la fuente de alimentos, agua dulce, 
.:ombustibles y materias primas para diversos procesos productivos de la sociedad, asi como 

de material genético para productos medicinares, mejoramiento genético, entre otros fines 
productivos. Además, es la fuente de la economía de autosubsistencia de poblaciones locales 
y de ingresos de otras acthtldades, derivadas de su uso indirecto. 

• Regulación: La diversidad biológica en el Perú mantiene el equillbrio de los ecosistemas, 
generando beneficios como el control biológico de plagas. el almacenamier,to y secuestro de 

carbono, la re11u!ación hídrica. la prevención de la erosión y conservación de la fertllldad del 
suelo, la polinización, los ciclos biogeoquímicos, el control ele la dispersión de enfermedades 

emergentes, entre otros aspectos que influyen directame,,te en la salud humana y 
ambiental. 

• Soporte: la diversidad biológica en el Pero se sustenta en la interrelación de los ecosistemas, 

las especies y la diversidad genética. As!, los ecosistemas proveen de espacios o hábitats 
vit;il,;,~ para las especies y ras e'.,pP.r.iE-~ all.rt>rcan l;;t variabilidad genétir;¡ intril e 

lnterpoblM-ional, fonda mental para QUE! se adapten a la~ distintas condiciones d<?I ambiente. 
• Cultural: La divP.r!.idad biuló¡:ir.a en el Perú provP.e dP. ~n~fidos inmateriales como la 

inspiración estética, identidad cultural. e~eriencia de apego al terruño, entre otros, 

proporcionando oportunidades para el turismo y actiYidades recreativas, tanto en espacios 
naturales como en agroecosistema$. 

A través de este objetivo, se pretende mejorar la conservación, puesta en valor y el 

aprovechamiento de los servicios que brindan las especies y los recursos genéticos del país, 
disminuyendo su vulnerabilidad, garantizando su uso sostenible v asegurando la provisión de 

sus múlliples servicios que proveen a las comunidades amazónicas, andinas y costeras para esta 
y futuras generaciones. 

Asimismo, el abordaje de este objetivo :;e h~ce importante si tomamos en cuenta que en el Perú 

391 especies de flora y 203 especies de fauna se encuentran en situación de vulnerabilidad 114. 

Igualmente, 64 especies de fauna se encuentran en la categoría En Peligro Crítico ICR), 122 se 

encuentran En Peligro (EN) y 203 Vulnerable (VU)'"· En cuanto" las especies de flora 194 se 
ubican en la categoría CR, 73 en la categoría EN y 391 en la categorla VU1~. Esto es 

u, t.as fichas de lo~ indlcador~s & Sos. Objetivos prior tarios de pres~ritan e,n eJ Anexe No. 2 
'"'httt,s;//www.miMin.gob,pe/simposio•Pt!t'\13RC-dt:-tspecies-dt~siwp­
"""tent/uploeds/~1tes/157/201B/08/L;,tad<>-fAJ'IA-CITfs-f1NAl..pdl 

us MIDAGRI (20L41. Decr~toSupremo i.•oo.a.2ot4·WINAGR·, que ap,,et,a la a~ualiza,ión de la hta de 
claslffcadór'I y categoñ.u1c.ión de las especies imt:natadas de fau~ silvestre legatme,te prot~lf das 
,,. MIDAGRI (2006). OKreto SupreM,O N• C43·2006·Ml'IAGRI, que apr,~ba la c.a1egcr;z3ción de la, especie; 
amenazadas de no, a, silvestre 
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extremadamente grave en t>I caso de los tcrñtoños habitados por (Omunidades de la Amazonia 

donde, conjuntamt>ule con las prácticas agótul«1s v el ;,provechamlento de prod•)cto~ del 
bosque, la c<1ooria v la pesca son las fuentes ma.~ frecuentes de proteínas en las dietil~. Un 

ejemplo de ello es que en las comunidades. de la Amaz.onía, el consumo ele ~!'J'.ado per cáplta 

puede variar entre 250 a 800 ~ramos por persona al día 127
• 

Por otto lado, la 113riabilidi!d clírn.ítica como los fenómenos meteorológicos c><trcmos influyen 

en la tlicidiversidad y, .- $11 vez, Influyen directamente en la s.alud v productiviood de los 
ecos.stemas y, por lo tanto, en los bienes y servidor, de los ecosistemas para uw hum>1no. C3be 

$1:'ñatar que el comercio de fauna silvestre es una a~tlvidad que movilil.il millones de dólares al 

año y está llevalldo a muchas especies silvestres a la e>Ctinción. Aproximadamente una de cada 

cinco especies de los principales tallones de faunil silvestre (anfibios, reptiles, mamíferos y aves! 
está wmetida a algún tipo de comercio; se proyect«1 que dicha actividad podría afectar a más 

del 25 "6 de la dl'iersidad de estos grupos en un futuro cercanou.. La magnitud del comercio 
ilegal de vida sil~e$tre se estima que 113, de 8 a 2.3 mil millones de dólares, lo que le conviene en 

uno de los ilícitos más lucrativos a nivel global1;\S. 

Finalmente, la vulnerabilidad de los hábitat$, vitales para las especies y la diversidad genética, 
se ve evidenciada en el Incremento de algunas actividades productivas. Por ejemplo, una 

premisa claye del debate sobre la deforestación en la Amazonia peruana es que la agricultura 
de pequefla escala, también conocida como agricultura migratoria, es el impulsor principal de la 

deforest;rción130• 

Es neces-ario mencionar que la Información recabad.1 y los procesos de consulta con las regiones 
y la soded;rd civil, han evidenciado que los principales problemas a abordar a través de este 

objeti110 son los siguientes: 

• Caza ilegal e indiscriminada de especies. 

• Comercio ilegal de especies de flora y fauna silvestre. 

• Alta vulnerabilidad de los ecosistemils. 
• Pérdida de espe<íes natiVas y endémicas. 

• Pérdida y deterioro de hábitats. 
• Pérdida de conocimientos tradicionales. asoó;rdos a la di\/ersldad biológica. 
• Escasa participación de los beneficios por la utilización de recursos genéticos y 

conocimientos tradicionales ¡is.ociadas. 

"'htt1>://www.iiap.arg.pe/Upl08d/Publicaclon/Cultl•PmcesPece._pdf. 
12• Scheffers, B., Oliveira, 8., l.ámb, l. & Edwards, o. 2019. Glo~al wildlife trad~ aero,s the 1ree of lile. S.:ienc•. 

366(64&1). 71-76. 

"'Wvler, L & P. Shelkh. {2008). lrterna1i0nal illegal trade In wildlife: Threols and -..s pol.:y. Llbral',' of O.,ngreM 

Walhln&t(ln OC C'Dngre,.ional ReS"2rth Ser.Ice. https:/ldigilal.libra,y.o,,t.edJjarll.:/67531/metadc2Z807.2/ 

no Raviwmar, A., Sears, R., Cronkleton. P., Menton, M. y Pére,-OJeda del Ateo, M. 2016. ¿Es la agr,co!Nra de peque,a 
escala realmente el in'4lulsor prtnclpal de la deforestación en la Amazonia peniana?: M;\s allá de la narrativa 

predominante. Bogor, Indonesia: C.FOR. 
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• Sobreeiq¡lotación de recursos hidrobiológicos. 

• Escasa investigación e irrl'raestructura para la conservación de la diversidad genética. 

• Gestión inadecuada de las especies objeto de comercio internacional que conlle\llln a su 

eJCtincíón comercial y ecológica. 

• Erosión de los sistemas de conocimiento tradicional, en especial de los conocimientos 
ecológicos tradicionales. 

Este Objetivo prioritario está relacionado con las siguientes Políticas de Estado (detalle de la 

relación entre el Objetivo y las Politicas de Estado en el Anexo No. 2): 

• Política Nacional Marttlma. 

• Política Nacional de Cultura. 
• Política Nacional Agraria. 

• Política Naci,mal Forestal v de Fauna Silvestre. 

• Política Nacional frente a delitos patrimoniales. 

• Polltlca Nacional de Empleo Decente 

El éxito en el logro de este Objetivo se medirá a través de los siguientes Indicadores: 

a. Porcentaje de especies ele flora v fauna sil\lestres que s.e encuentran amenazadas. 
(Responsable: MINAM) 

b. Indice de cultivos nativos de la agrobiodiversidad conservados. (Responsable: MINAM) 

Siendo el MINAM, el responsable de la implemeutaLiún t.!e e~te Oujetivo, lils in~litudoues 

relacionadas son las siguientes: 

Tabla 39: Instituciones relacionadas con el objetivo prioritario 1 

IMtlluclón Funciones relacionadas 

Ministerio de la Ptoducd6n Ley N' 2n891ey de Orgení2;¡,gón v funci,mff l'RODIJCE: 
(PRODUCE). 

Attí1:Mlo :,, En el Subsector Pesquería: a) Administrar y controlar la 

e•pl01ación racional de los recursos hidrobiológico, a nivel nacional, 

normanelo al .:!fKto la actividad pes.:¡uera y ac11fco1a. 

lnslilulo Nacional c:le Innovación D«rdo Supremo N' 010-201'-MINAGRI- ROF INIA: 

Agraria (INIA). 
e) Ejercet la autoridad en materia de .;eguridad de la biotec.,ología moderna, 

en el án1bito de su competencia, en .:.ir,cordancia con la Ley Nº 27104. Ley 
de Prevención de Rl.;sgos Derivados del uso de la Blott>cnologla y la ley N° 

29811, ley que etablece la moratoria al ingreso y producciÓn de organismos 

vivos rr,odifi.:..dos al territor,o nacional por un período de 10 años, en 

materia ele semillas, en los derechos de obtener variedades \/!!(letales en 

cv;into a la ejecución de las funciones técnicas, en la administración del 

acceso a recursos genéticos de especies culti,adas o doméstieas 

continentalt>s, v en el ao:eso a 10s recursos ge-netlCos oe l~s especies 
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lnS1hución Funcionas relacicio,ed.15 
silvestres parientes de las especies cultivadas, en coordinación con el 

Ministerio de /'€ricultura y ftiego. 

d) fstablecer e implement3r mecanismos de consen,aci6n de sermoplasma 

in situ •¡ ex sítu de alpacas y llamas, i;>ara ¡larantizar la .:onseNaclón de su 

diversidad v variabilidad genética, prom()lllendo su ullllzac~n sostenibl«. 

Instituto del Mar del Perú Resolución Miníst•rial N' 345 2012 PRODUCE ROF IMARl'I:: 

(IMARPE). 
Artículo 1' 

El IMARf'E tiene como finalidad promo~er y realizar investigación áenlífic.l y 

1eaiológica del mar v ,l8uas continentales y los recursos de ambos. dentro v 
fuera de su h~bltat natural con el obJe10 de lograr el aprove<hamier\to 

1adonal de los mismos. 

Servicio t.lacional Foresl<tl y de Decreto S<tpremo N' 007-2013-MINAGRI ROF SERFOR: 
Fauna Silvestn, (SERFOR). Artículo¡; 

El SERFOR es la aut0<idad nacional forestal y de fauna sllveme, qu<? ejerce 

sus e<>mpetenclas y funciones en el ámbito nacional, regional y local, se 

sujeta al marce normativo ,obre la materia y actúa en concor~nóa con las 

políticas, planes y objelivos nacionales, constituyéndcxse en el ente rector del 

Sistem~ Nacional de Gestión f0<estal •¡ áe Fauna Silvestr>?, en adelante 

SINAFOF:, y en su autoridad téenico-norm>ti.,., @nc•fl:•d., ti~ dtct•r !.<.< 

normas y ~<rnhlo,pr '"°' proc.~imitmlus r~dt.:ionado~ di Jmbilo de su 

competencia. 

Ministefio ele Comerdo E><terlor ley Nº 27790, Ley de Organización y funciones MIN~R: 

'I Turismo {MINCETUR}. 
Artlculo 5: 

Proponer 'I e:stablecer acciones de coordin~ción oon los órganos 

competente:s, tendientes a la protección y conservación del medio ambiente, 

patrimonio cultural y recursos naturales vfnrolados con el de$arrollo de las 

actividades cur,wca V artesanal. supervisando su romplimiento en 

coordlnactón con didlos ó<ganos. 

tnslituto de Defensa de la D<M:reto Suprl!fflO Nº 107-20U-PCM· ROF INOECOFt: 

Competencia V la Proi;>iedad 
Arlículo2: 

tntele<:tual UNOfCOPIJ. 
hl Adminimar el sistema de otorgamiento y protección de los derechos de 
propiedad intelectual en todas sus manife:staciones ( ... ) 

Ministerio del Ambiente Decreto le¡¡jslalivo N' 1013, Ley de Oeaclón del MINAM: 

{MINAMI. Artfculo 6: 

j) Implementar los acuerdos ambieniales internacionales y presidit tas 

re:specti•as com·,siones nacior.ales. 
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lnstitucíán 

Servicio Nacional de Áreas 

Naturales Pro1egidas por el 

Estado ISERl!MIP). 

Instituto de Investigaciones de 

la Ama2onia Peruana (IIAP). 

Ft.Jnclones relaclonadas 

kJ Promover y coordin~r la adc,uada gestión de re;iduos sólido,, I;, 

protección oe la (alldacl del aire y •!I control d·~I ruido y dc-1~;; radi.:,ciones no 

1nn11J1ntes y sancion~r w incumplimiento. 

ml í:>rmular y proponer la política y la~ estratecias narionales de p;e$tlón oe 
los.1eLUt!lo~ 11.alutidlte-. v d~ le1 d1v..-rs1dnrl binlóg,c.-1. 

Oeaato Supremo Nº 002-2017-MtNAM - ROF MINAM: 

Articulo}: 

al El Ministerio del Ambiente es el orj!anismo del Poder Ejecutivo rector del 

Sector Amblental, que l.lesarrolla, dirige. supervisa v ejeo.ita la política 

nacional de1 ambier,te. Asimismo, cumple la función de promover la 

ct1nserw,ción y el uso soJ;tenible de 10$ recursos naturales, la diveri;idad 

biolÓj!ira y las áreas natura les proteg_idas. 

Ot!er<!'to Supremo N' 006·ZOM·MINAM ROF SERNANP; 

Articulo l: 
a)Dirigir el Sistema Nacional de Á,~s Naturales Pro1egidas por el ~stado­

SINANPE, en su calidad de ente rector de las Áreas Naturale.i Proté8idas y 

asegurar su funcionamiento como sistema unitario. 

il Ot0<gar derechos de uso y aprove<:ttamiento a través de concesiones, 

autori2adones y p.;rmls.os u c,tros me,anlsmos, para realizar oetivldades 

inherentes a los objetivos y funciones de las Í>Jeas Natu< a les Protegidas de 

administración nacional. 

Oecretro Supremo N' 007·ZIJ19-MINAM, ROF IIAP: 

Arifculo S: 

il Proponer, a través del Ministerio del Ambiente. una política v disponer las 

medidas correspondientes para manten,;,r "I equilib,io "cológico adecuado 

para el desarrollo de la vida, la preservación del paisaje y de la naturaleza. 

Arliculo 40: 

eJ Desarrollar Investigaciones sobre los conocimientos y tecnologias 

vinculadas a los e«isistemas naturales manejados PO< pueblos indígef'\as u 
oñ¡¡lnarlos como estrateeia para su valoración, y promover su uso con 

bE!t'leficio compartido y su aplicación a las entidades publicas tomp(,tentes. 

,o~r Objetivo pflorttarlo 2: Reducir los nlveles de deiorestaclón y degradación de e00Slstemas 
...... ~~ -f~ 
~ l' V \ _ Este objetivo responde a la causa directa "Pérdid~ de la Diversidad Biológica". Su abordaje busca 
~ l d"' 
- • •. • .i: evitar, principalmeme, la disminución de servidos ecosistémicos de: 
<i-:\.;,,_¿-;' 

~IN/1.-,... 
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• Provisión o abastecimiento: Dado que los diversos ecosistemas proveen de materia prima, 
maderable y no maderable, a las diferentes 3ctividades económicas y culturales del país. 

Asimismo, proveen de alimentos a los pobladores. 
• Regulación: Dado que los diversos e00$iStemas gener~r, procesos de captura de carbono. 

Además, es nece$.iria la conservación del suelo como fuente de riqueza del país. Por otro 
lado, la conservación adecuada de los ecosistemas asegura la adecuada regulación del 

recurso hídrico, base de la vida. 
• Apoyo o soporte: Pues genera un hábitat adecuado para la vida silvestre, que es la base de 

la eoonomía de los ,:Uversos pobladores del Perú. Al mismo tiempo, genera paisajes 
naturales que son aprovechadas en actividades como el turismo. 

• CUiturai: los servicios ecosistémicos culturales son de gran importancia, ya que no solo 
comprenden la inspiración estética o el turismo (por lo general los únicos que se tienen en 

cuenta), sino que también comprenden la Identidad cultural, el arraigo, el apego al 
terrltilrlo y el diálogo con la naturaleza, sobre todo en los pueblos indígenas u originarios 

donde el vinculo entre cultura y naturaleza es más fuerte. 

A través de este objetivo, se evitará el deterioro de las estructuras productivas de las 
comunidades amazónicas, andinas y costeras, así como también permit.,_ asegurar sumideros de 

carbono, evitar las emlsh:>nes de gases de efecto invemadero y reducir la posibilidad de 

emergencia y desastres (por ejemplo: incendios forestales. deslizamientos o huaycos). Esto, con 

la finalidad de evitar el uso inadecuado de los bosques y otros ecosistemas, tratando que sean 
objeto de aprovechamiento sostenible y buscando reducir prácticas inadecuadas e ilegales. 

La necesidad de este Objettvo, se sustenta en la pérdida acumulada de bosques en nuestro país, 
que al afio 2019 asciende a 2 433 314 hectáreas de acuerdo a la Plataforma Geobosquesm. De 
la misma forma. y según el Mapa Nacional de Ecosistemas, existen 17 596 306,80 hectáreas de 
superficie degradada'12, lo cual reduce las posibilidades para actividades productivas con 

enfoque de sostenibilidad. 

La importancia de abordar este objetivo también se centra en la necesidad de mantener e, 
Incluso, incrementar el valor no tangible (cultural) de los servicios que reciben las Comunidades 

nativas, comunid.lldes campesinas, y otras localidades de pueblos ind.genas u originarios de los 
ecosistemas naturales. En este objetivo, se hace notar la cone-xlór, que e-xlste entre la 

degradación de los ecosistemas v la pérdida de valores y conocimientos. 

Es necesario mencionar que la Información recabada y los procesos de consulta con las regiones 
y la sociedad civil, han evidenciado que los principales problemas a abordar a través de este 
objetivo son los siguientes: 

• Tala indiscriminada de especies forestales silvestres. 

LHhttp://geobosques,minam.gc,b.pe/geobo,q·JeMe.v/ptrdld~.php N~clOnal de C,onservadén de &osques para la 

Mltlgaclón d,1 OJmblo C1imáti(:) 2020; EstratEgia de inten,,ención de bo.ique.$al 2030(Yisit;idg e4 22·01·20211 .,., 
httos.:f/;¡.in1a.m111,am.gob.pe/...-.odsini.)lin~c>i:.php?;::.c~ion::ver·ndicadot&ldE,E-m~mcl,itcrmatlQ.1:1G.11&1'1;orJT1uta=1 

86 (Vis;taoo el 03.0l.2021) 
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• Sobrepastoreo. 

• Desertifícación. 

• Cambio de uso de suelo. 

• Minería íle@al e informal. 

• Uso insostenible de los recursos forestales. 

• Pérdida de conocimientos, valores y prácticas tradici0n.1les. vrncufadas a los oosques. 

Este Objetivo prioritario está relacionado con las siguientes Pol!tlcas de Estado (detalle de la 

relación entre el Objetivo y las Políticas de Estado en el Anexo No. 21: 

• Política Nacional Marítima. 

• Política Nacional Agraria. 

• Política Nacional Forestal y de Fauna Silvestre. 

El éxito en el logro de este Objetivo se medítá a través de los siguientes indicadores: 

a. Tasa de variación de la degradación de ecosistemas terrestres. (Responsable: MINAM) 

b. Tasa de variación anual de pérdida de bosques. 1 Responsable: MINAMJ 

Siendo el MI NAM, el responsable de la implementación de este Objetivo, las Instituciones 

relacionadas son las siguientes: 

Tabla 40: Instituciones relacionadas (On el objetivo pñoritario 2 

lnstiluci6n Fwu;iorws r~acianadas 

Organismo de Supervisión de Dea-eto supremo N· D29·2017·PCM ROF OSINFOR: 

los Recursos Forestales v ele 
Supervisar v fiscalizar el cumplimiento de los títulos habilitantes 

Fauna SIivestre (OSINFOR). 
otorgados por el Estado, así como las obligacione, y las condiciones 

o:mtenídas e,, ellos•¡ de los planes de manejo respectivos. 

Ministerio de Ene1gía y Minas '-ey N' 30705, Ley de organización y Funciones del MINEM: 

lMINEM). 
Arti'culo S: 

8.1 Promover la inve<sión sostenible y las actividades del sector. 

8.6 Ejerc:er la potestad de autoridad sectorial ambiental para las 

actividades de electñcidad, hidrocarburos y minería, en concordancia 

con los lineamientos de política ~ las normas nacionales establecidas 

por el Ministerio del Ambiente como> entidad r.ic1or;1. 

Ministerio del Ambiente Decreto le¡lslatlvo N• 1013, tev de ,reacicln del MtNAM: 
(MINAM). 

ArtltUID 6: 

g¡ Establecl!f los criterios v procedimientos para la formuladór\ 

coo1dinaci6n y eJecución de los planes de descon1am,nación y 
recup~racíón de aribieflles degradados. 

h) Dirigir e-1 Slstem.i N;1cional de Árl':lJ, Naturales Prote-g1das por el 

Estado· SINANPl -de caráctl!f naciona'. 
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Servicio NacioMI 

t-laturales 

(SERNANP). 

Funciones relaclonadas 

mi Formular y propone!' la política y las estrategias nacionales de 

geslión de los re<:ursos naturales vele 13 diversidad biológica. 

MINAM es et ente rector en los ser11lcios ecosistémicos, de la misma 

forma. en et marco de la ley N· 30215 vsu reglamento, et MINAM tiene 

como función el diseñar, regular y prom:wer poll!icas, normas v 

procedimientos para el desarrollo e implementación de los 

Mecanismos de reuibución por Servicios Ecoslstémicos. 

de Ateas DSOD6·20011-MINAM ROF SERNANP. Artículo 3: 

Protegidas al Diñgir el Sistema Nacional de A reas Natura les PrCttegidas por el 
Estado -SINANPE, en su calidad de ente rector de las Áreas Naturales 

Protesidas v asej¡urar su funcionamiento como sistema unitario. 

j} Otorgar derechos de uso v apro-.echamiento a través de concesiones, 

auto111aciones y permisos u otros mecanismos, para realizar 

aclivicades inherentes a 105 obJetívos y funciones de las Áreas 

Naturales Protegidas de adminim ación naáonal. 

Servicio Nacional de De<:reto Supremo N· 003-ZOlf,-MINAM· IIOF SENAMHI: 

Me«eorología e HldrolOfl,la Artlculo S: 
(SENAMHI). 

Servicio Nacional Forest¡¡I y de 

Faun.a Silvestte {SEIIFORI: 

Asesorar v bñndar el apovo téaiioo que requifl'an las entidades 

publicas y l)rivadas par.:i el d<:sJrrollo de actMda(les en las que sea 

necesario el empleo de intormación y técnicas, refijc,onijd•~ cou la, 

fondones del SENAMHI. 

ley del So!rvldo Nacional de Meteorología e Hidrología· SENAMHI LEY 

N1124031: 

Artícllo 4: 

Asesorar y brindar el apoyo técnico que re,:iuieran fa; entidad~ 

públi<:as r privada; !)ara el desarrollo de actlvfdaóes en las que sea 

n-sario el empleo de informaóón y 1émicas, relaóoniKlas con la$ 

funciones del SENAMHI. 

~creto Suprema N· 003-2016-MINAM-RQF SENAMHI: 

Art{culo S: 

Centrali2ar, procesar y suminiitrar .l los organismos 00rrespondientes, 

la inrorm~ción meteorológica, hidrológic.1, ayometeorológlca y de 

fines específicos para su respectl~o anallsts v oportuna aplicación. 

Deaeto 54.lpremo Nª 007·2013-MINAGRI ROF SERRJR: 

Articulo~: 

El SERFOR es la autoridad nacional rorestal v de fauna silvestre, qse 

ejerce sus competencias y funciones en el ámbito naclonal, reeional y 
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Institución Funciones rel~tlonadas 

10<:31, se suJ~tJ JI m~ro:, norm.tivo :.obre 1~ m"tcria y a,túa en 
concordancia con las polltla1s, planes y QbJetlVO$ n3clon~lc~, 
mn.st,tuyPnrln<P "º PI l!'OIP. rector del Sistem" N•óonal de- Gestión 
Fore:.l~I y J~ t-ifüf1i:t Silv~~hti:, ~u 44~1ant~ SINAfON, V tm su 44Utortd;,.d 

tétn,co-normativa, encar.Rada de die.lar li&S normas v esi.ableae, lo:. 

procc.-dlmlc-ntos rcl~cion.dos al .:imbito de :.u compcccnci~. 

Ministerio de Desarrollo U?'f N• 3107S, Ll1,y de Ofllani.tación y Funciones MIOAGRI: 

~rarloy Riceo (MIDAGRIJ. Artículo 7: 

bl Dicta nonnas para ta gestión integral, social, eficiente, sostenible v 
mo-:lerna de los recursos hfdrlcos. 

e) Dicta polltlc<ls nacionales •r normas ¡:,¡,ra el aprQVethamiento y 

desarrollo sostenible de los recursos forestales v de la flora y la fauna, 

er> concordancia Cíln las pol/ticas nacionales del ambiente. 

Instituto de Investigaciones de Decreto Supremo N• 007-2019-MINAM. ROF IIAP: 
la Amazonia Peruana (IIAP). 

Artlculo S: 

i) Proponer, a través del Ministerio d.,I Ambiente, una política y 

disponer las medidas 00rrespondientes par a mantener el equilibrío 

ecolótlico adecuado para el desarrollo ele la vida, la preservación del 
paisaje y de la naturale:a. 

Át1ÍGIIIO 40: 

e) Desarrollar Investigaciones sobre los conotimienlos y tecnologías 

vin,;sJladas a los ecosistemas Mturales. manejados por puebl05 

indigenas 1.1 originarios oomo estrategia para su •aloración, y 
promover su uso élln beneficio compartido,, su aplicación a las 

Efltidades públicas éllmpe1entes. 

Dirección G,meral de DICAPI tiene entre sus funciones efectuar acciones de supervisión 
Capitanías y Guardacostas ambiental en conjunto con et personal asignado en las Capitanias de 

{DICAPI) Puertc, de acuerdo al Pro gr ama Establecido en el Plan Anual de 

Evaluación y Fl$a1lltación Amblet1tal 

Superintendencia Nacional de Decreto Supremo N· 145·2019-PCM ROF SUNASS: 

Servicios <le Saneamiento 
(SUNASS) Articulo 4: 

g) Emit•r disposiciones oestinadas a promover I<» Mecani;mos de 
Retribución por Servicios Ecosislémico:., en conoordancia con la 

normativa vigente 1---1 

ObjetÑo prioritario 3: Reducir la contaminacion del aire, ¡¡gua y welo 
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Este objetivo responde a la causa directa •oeterioro de la calidad ambiental". Busca evitar, 

principalmente, la disminución de los bienes v servióos ecosistémicos de la categoria siguiente: 
• Abastecimiento o de Provisión: 0ado que una mejor calidad ambiental tiene consecuencias 

positivas en recursos como el ;,gua. 
• Regulación: Porque tienen incidencia directa en la calidad del aire y la conservaóón de los 

suelos, ambos factores fundamentales en la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. 
• Apoyo o soporte: Pues ayuda a conservar los hábitats adecuados para la llida en las 

ciudades y las áreas rurales. 

A través de este objetivo, se busca frenar el deterioro de las estructuras productivas, que se ven 
afectadas por la contaminación de recursos valiosos como el agua (marina y continental), y los 

suelos. También busca reducir los niveles de morbilidad y mortalidad, tanto en enfermedades 
gastrointestinales como en enfermedades respiratorias a nivel nacior,al. Podemos mencionar, 

igualmente, que tiene un efecto importante en contribuir a reducir el deterioro de los 

ecosistemas. 

fste Objetivo responde, igualmente, a la necesidad de mejorar la caliclad del aire y del agua en 

las unidades hidrográficas del país. Por ejemplo; La calidad del agua es monitoreada en 98 de 

las 159 unioades hidrográficas; sin embargo, más del 40 % (41 de 98) de las unidades 

hidrográficas monitoreadas no cumplen con los estándares de calidad ambiental"'. Respecto a 
la calidad de aire en general, los contaminantes evaluados, principalmente los asociados al 

materia! particulado (PTS, PM13 y PMu) son los que han presentado los valores más altos, 

sobrepa~ndo P.I valor estabh!cido como Estándar de Calidad Ambiental (ECAI anual para aire 
que corresponde a SO µg/m3 para el PM1.0 v 25 µg/m• para el l'Mu134

. Asimismo, se ha 

Identificado 7668 pasivos ambientales mineros a nivel naciona11•S, de los cuales 
aproximadamente el 27 % cuenta con instrumentos de ren1e-diaeión (Plan de Cierre de Pasivos 

Ambientales Mineros) y se ha identificado aproximadamente al 30 % de los responsables 

(Resolución Ministerial N' 2.Q0.2.021-MINEM/DM). 

Es necesario mencionar que, la información recabada y los procesos de consulta can las regiones 

y la sociedad civil, han evidenciado que los principales problemas a abordar a través de este 

objetiYo son los siguientes: 

• Alta contaminación del aire. 
• Escasa fiscalización. 

• Aumento ele pasivos ambientales. 
• Contamin.1cíón sonora. 

• Contaminación por mercurio. 
• Presencia de metales pesados en el agua. 
• Contaminación del agua por arrojo de aguas residuales a los ríos. 

"'Autoridad Nacional del Agua 201~ ·NFORME TÉC<i1CO N• 21 ·201S·AIIA·DGCRH•GOC~H. 

"' t,111111\M 2019. Decreto SUpremo N• lb-2019-MINAM. "Protocolo Naclonal de Monito,eo de I• Cafi:"ad del 

ambiental del .aire"'. 
"' MINEM 2021. Resolución Minisllerial N• 200-2021-M-NEM/OM. A<lllalización del iaventuio de pasl'los 

~mbientales mineros.. 
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Este Objetivo prioritario está relaclonado con las siguientes Políticas de Estado (detalle de la 
relación entre el Objetivo y las Políticas de Estado en el Anexo No, 2): 

• Política v Estrategia Nacional de Recursos Hidrícos. 

• Politica Naclonal de competitividad y productividad, 

• Política Nacional de Saneamiento. 

• Polítiu Energética Nacional del Perú 2010 - 2040. 

• Política Nacional Mullisectorial de Salud al 2030, 

El éxito en el logro de este Objetivo se medir~ a través de los siguientes indicadores: 

a. Porcentaje de puntos de muestreo en cuerpos de agu~ que cumplen el ECA para agua. 
(Responsable: ANA) 

b. Porcentaje de cobertura de aguas residuales domésticas tratadas en el ámbito urbano. 
(Responsable: SUNASS-MVCS) 

c. Porcentaje de Zonas de Atención Prioritaria (ZAP] que alcanzan el estado de "BUENO''. de 

acuerdo al Indice Nacional de Calidad del Aire (INCA), a nivel nacional. (Responsable: 
MINAM) 

d. Porcentaje de pasivo$ ambientales que cuentan con planes de remediación y/o cierre, eo 

implementación. (Responsable: MINAM) 

e. Tasa de variación de emisiones y/o liberaciones de sustancias químicas tóricas al ambiente. 
(Responsable; MINAM) 

Sí,mdo el MINAM, el responsable de la implementación de e~lt! Objl!tivu. las instituciones 
relacionadas son las siguientes: 

Tabla 41: Instituciones relacionadas con el obJetl110 prioritario 3 

lnstltud6n 

Autoridad Naclonal del 11&ua Decreto Supremtt N• OllHD17·MINAGRI ROF de ANA: 
(ANA}. 

Ministerio de Vivienda, 

Conslru<:óón y Saneamiento 
(MVCS). 

Anlculo S: 

Elaborar la Política y ~stralegia Nacional de Recursos Hldr,cos v el Plan 

Nacional de Gestión de Recursos Hídricos conduciendo, supervisando y 
evaluando su ejecución, en concordancia con la Política Nacional del 

Ambiente. 

I} Ejercer jurisdicción admtnlstriltlva e.~clu,iva en materia de asuas, 

desatrollando acciones de administración, flscallzaclón, control y 

vigilanc~ { ... ) 

l.eV N' 301S6, ley de Organíza,óón v Funcionei.del MVCS: 

Artlrulo 8: 

4. Dictar normas y llneamier>tos rectores para el ordenamiento e 

inte3ración de los centros poblados urban0$ y rurales a nil,el nacional. 
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lnstituoán Funcione'! relacionadas 

Art(culo 10: 

3. Ejecuiar proyectos de saneamiento urbano v rural. 

Instituto del Mar del Perú Resolución Ministerial N' 345 2012 PRODUCE I\Of IMARPe. 

{IMAAPE). Articiulo Z: 

El lM.ARPE tiene como finalidad ptomov.?r y reallur inll'est1gación 

científica y tecnológica del mar~ aguas continentales y los recursos de 

ambos, deolío y fuera de su hábitat narnral, con el objeto de lograr el 

apro•e<:hamiento racional de lo; mismos. 

Ministerio de Transportes y Resolución Ministerlil N'O?BS-2020-MTC: 

Comuniaiciones (MTCl. 
Arllculo3: 

Planear l'égular. gestionar, ejeC1Jla< y evaluar: 

Los Sef'Vicic,s ele transpone (literal al, 

La infraestructura de transporte (literal et. 

Organismo de Evaluación y 04crem Supc-emo N' 013-2017-MINAM- ROF OEFA: 

Fiscalización Ambiental Art{culo S: 
(OEFA). 

Conducir el SINEFA, verificando el desempeño de las funciones de 

tlscalizaóón ambi•ntal <il' las tfA. 

Fo,mular e implementar mecanismos que garanticen la anicul..ción del 

SINEFA con el Sistema Nacional de Gestión Ambiental ISNGA), en 

CQOrdinaáón con las ~niidade. correspondientes. 

Dicta, normas c¡ue l'égulen el ejerdclo (le las funciones de fiscalización, 

supervisión. evaluadOn, control, sanción y aplicación ele incenlivos a 

cargo del OEFA. 

Ministerio del Ambiente De<reto Legi!latlYo N' 1013, L~ de creadón del MINAM: 
(MINAM). Articulo 6: 

fJ Dlr1glr el Slste,ma Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental v el 
Sistema Nacional de Información Ambiental. 

g) Establecer los criterios y procedimientos para la formuladOn, 

coordinación y ejecución de l0S planes ele des.::ontaminación t 
,ecu¡:>eración de ambientes degradado~. 

k) Promove< y coordlr.ar la :adecuada gestión de rE"siduos sólidos, la 

proteoción de la calidad del aire v el control del ruido ,¡ de las 

radiaciones no i0ni2antes y sancionar su incumplimiento. 

MlnJstt!j'IO de la Producción l.ey N· ?7749, Ley de Organización y fun<:IO™!S PRODUCi': 

(PRODUCE). Artículo S: 
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Mimstt"nn cfp rnergía y 
Minas {MINEM). 

SENÁMHI. 

Funciones r<?lidonadu 

dJ Propone, politicas y normas de p101euiór1 del uw.rl,n ;,mhi•nte y 

recursos narurales, en lo que se refiere~ las ac1ividade.; malt,ria "" .<u 
a.:ump~t@n<":ia. 

ley N· 30705, Lf:'f de Or¡.aniiación y Fvncicnas del MINEM: 

Artlwlo3: 

&. l Promover l.:i lnvcrsión sostenible v las activi<liK/i,s t1 .. 1 >l'ctor. 

S.6 Ejercer la potestad de autoridad sectorial ambiental para las 

actil/idades de ele.=trkidad. hidrocarburos y mlnerla, en concordancia 

con los lineamientos de política y '3s normas nacionales, establecidas 

por el Ministerio del Ambieote como entidad rectora. 

Lev del Se,vicio lllational de Meteorología e Hldrolol!ía -SENAMHI ltY 
Ni 24031: 

Articulo 4: 

nj El SENAMHI queda encargado de organitar, normar y promover un 

sistema de vigilancia atmosférica del pals, a fin de preservar los peligros 

de la contaminación ambiental. 

Deaeto supremo N' 003-2.016·MINAM·ROf SENAMHI: 

Artfculo S: 

Organi:ar, normar ~ promover un sistema de vil!ilancia atmosférica del 

país, a fin de preservar los peligros de la COl\taminación ambiental. 

Artltulo 49: 

... vigilanci3 pe<manente de las con,:llciones meteorológicas que puedan 

favorecer la contaminación del aire •. 

Articulo 50 

1) Conducir estudios del impacto del comportamiento atmosférico 

sobre la calidad del aire, con fines de pronóstico. 

p) Coordinar con el MINAM la evaluación y difusión de información 

mete-orol~ica con impacto o incidencia sobre la calidad del -,ire. 

ObJetlvo pñofitario 4: Incrementar la disposición adecuada de los residuos sólidos 

Este objetivo responde a la causa directa "Deteriora de la calidad ambiental". Abarca el trabajo 

para evitar, principalmente, la disminución de los bienes y servicios ecosistémicas de la categoría 

de 

• Abastecimiento o de Provisión: Dado que una mejor disposición de los residuos .sólidos 

tiene efectos importantes en la calidad del agua, dado que los cauces de los ríos y el mar 

son usados como botaderos en muchas partes del país. 
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• Regulación: Porque tienen incidencia directa en la candad del aire, la reducción de gases de 

efecto invernadero v la conservación de los suelos. 
• Soporte o de Apoyo: Dado que, al evitar la disposición dispersa de los residuos sólidos, 

ayuda a mejorar los espacios adecuados para la vida. 

A través de este objetivo, se aborda el deterioro de las estructuras proelucti\las, que se ven 
afectadas por la mala disposición de los residuos, por ejemplo: arrojo de residuos a los ríos, al 

mar, lagos y espados rurales. Asimismo, busca reducir los niveles de morbilidad y mortalidad, 
generados por enfermedades gastrointestinales y respiratorias en el nivel nacional. V se busca 

contribuir en la reducción del deterioro de los suelos y de los espacios urbanos, que tiene 
incidencia directa en el precio de las propiedades, afectando la economía y las inversiones de 

las personas naturales y jurídicas. 

Es necesario mencionar que, segun el OEFA, existen 1 585 áreas degradadas por residuos sólidos 
en el país, que equivale a 1977.7 Ha. Esto se explica porque el mayor porcentaje de los residuos 

sólidos en el Per(I, e$ dispuesto inadecuad3mente (en bo1aderos), situación que se agrava con 

el crecimiento poblacional y la expansión de áreas urbanas. En los últimos diez años la 
generación total de residuos sólidos municipale-s ~recio en un 22,6 %, llegando al año 2019, con 
7 781 904,3 toneladasl)Ó. 

La información recabada y los procesos de consulb:1 con las regiones 'I sociedad cMI, han 
evidenciado que los principales problemas a abordar, a través de este objetivo, son los 

siguientes: 

• Inadecuada gestión d~ lo~ residuos sólidos. 

• Escasa valorización de los residuos. 
• Manejo inadecuado de residuos hospitalarios. 
• Escaso manejo de residuos no municipales. 

• Inadecuada disposición de residuos de construcción y demolición. 

• Escasa infraestructura. 

Este Objetivo prioritario está relacionado con las siguientes Politicas de Estado !detalle de la 

relación entre el Objetivo y las Políticas de Estado en el Anexo No. 2): 

• Política y Estrategia Nacional de Recursos Hídricos. 

• Polltka Energética Nacional del Perú 2010 -2040. 

El éxito en el logro de este Objetivo se medirá" través de los siguientes indicadores: 

a. Porcentaje de residuos sólidos municipales valorizados. (Responsable: MINAM) 
b. Porcentaje de residuos sólidos municipales generados que se disponen en una 

infraestructura de disposición final adecuada. IRespo11sable: MINAM) 
c. Tasa de residuos sólidos no municipales que se disponen en una infraestructura de 

disposición final adecuada. (Responsable: MINAMI 

"' Fu~nte: Olrtcclón General de G,st;6n de re,;d..:,, ,ólldo,-MINAM, 2020. 
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Siendo el MINAM, el responsable de la Implementación de este Objetivo, la~ Í"-~tituc.ione~ 

rel~donadas son las si¡:uientes: 

Tabla 42: Instituciones relacionadas oon el objeti110 prioritario 4 

lmtttudeln 

Ministerio de Salud 

(MINSA). 

Ministerio del Ambiente 

(MINAM). 

fundones relacionadas 

Oeaeto LE11islatÑo N' 1501 qui} modifica el tleaeto L.e&islativo N' 

tl.78, Lf:V de Gestión Integral de Residuos Sólidos: 

Artículo 19: 

al Normar el maneJo de los residuos sólidos de establecimientos de 
salud, sec-vicios y centros médicos de apoyo, así como de aquellos 

generados en campañas sanitarias y en la atención médica de los 

paáentes realiiada en los domicilios. 

b] Controlar los rieoj!O& sanitarios generados por el manejo inadecuado 

de los residuos sólidos de establecimientos de salud y serviáos médicOiS 

de apoyo, asl como de aquellos generaoos en e3mpa~as sanitarias y en 

la atención médica d~ los pacientes realizada en los domicilios. 

c) Determinar la aplicación de las medidas de seguridad, dir¡gidas a 

e11itar riesgos y da.~os a la salud de la población deñaados. del 

inadecuado manejo de los residuos de los. establecimientos de salud y 

servicios mé(lioos de apoVO, así como de aquellos generados en 
campallas sanitarias~ en la atención m~dica de los pacientes, realizada 

en los domicilios. 

d) Supervisar y 6scalizar la gestión de los residuos sólidos en los 

establecimientos de salud, servicios y centros médicos de apoyo, as.i 

como de aquellos .11ener a dos en campañas sanítirias•. 

Decreto lel)idatí"° 1013, Leyde Creación del MINAM: 

Artículo 6: 

f) Dirigir el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental y el 

Sistema Nac",onal dii> Información Ambiental. 

g) Establecer los criteños v procedimientos para la fomlulación, 

coordinación y ejecución de los planes de descontaminaáón 'f 

recupera<:lón de ambientes degradados. 

k) Promover y coordinar la adecuada gesllón de 1eslduos sólldos, la 

protección de la c:aliclacl del aire y el conlrol del ruido y de las 

radiaciones no ionizanto?s y sancionar su incumplimiento. 

Decreto Legfsla1hlo N· 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos. Articulo 1S: 

MINAM enle rector en re$iduos sólidos a ~ivel nacional. 
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lnstilllcián Funclmes relaclonlldas 

Oreanismo de- rvalu«c,on y Dlila'éto S...p,emo Nª OH-2017-MINAM· ROF OEFA: 

Fi'5,C(lli7.+r.1Ón Amb~tttdl 
Articulo !ó: 

/OHAI. 
Conducir el ~INEFA, ..crific.:.ndo el clcscmpcno de las !unciones de 

fisc;iliz...:ión amt,JCi'lt:,I de la$ EFA. 

Forri\ular e implementar me,:anlsmos que c,ara"tice" ,~ artirul:món r:lel 
SINEFA con el Sistema Nacio"al de r;~st,ón Amb,~nlal (~NGA), "" 

coordinación con las i,nt1dijd~s anre)¡¡011di~11Le,. 

Dictar normas que regulen el ejerciáo de las funciones de fiscalización, 
supeniisión, evaluación, control, sanc'ión y apllcaclón de lncen1lv05 a 

cargo del OEFA. 

Se<Vício Nacional de Decreto Supremo H" 007-2017-MINAM, ROF 5ENACE: 
Cenif1cación Ambierital para 

Artículo 3: 
las Inversiones Sostenibles 
ISENACE). Evaluar y aprobar los Estudios de Impacto 4mblen1al detallados (EIA-

d), emitiendo I¡, Certificación Amblemal ( ... ) 

ObjetíllO prioñtaño S: lncrement.ir la adaptación ante los efectos del cambio cllmátfco del pals 

Este objetivo responde a la causa directa •incremento de riesgos e impactos ante peligros de 

origen natural v antrópicos en un contelcto de cambio climático". 8uS<:a evitar, principalmente. 

la disminución de los bienes y servicios ecosistémicos de la categoría de: 

• Abastecimiento o de Provisión: Dado que los proceso,s, de adaptación buscan promO\ler el 
mejor uso de recursos, por ejemplo, de los recursos hldricos, cuya provisión se vuelve 

diferente por estaciones, en función del derretimiento de glaciares, fonómenos clímátícos 
corno cambios en el fenómeno El Niño - Oscilación Sur IENOS) e incluso por una limitada 

articulación interinstítucíonal en la g.estión multisectoríal del agua que condiciona las 

respuestas ante los efectos 8enerados ante el cambio cllmátlco o la capacidad de cambiar 
la matñz de cultivos, en función de las nuevas condiciones climáticas. 

• Regulación: Porque ~ busca que los peligros de origen natural no s.e conviertan en 

desastres. 
• Soporte o de Apoyo: Puesto que los ecosis.temas a menudo brindan sef'\llclos vinculados a 

la estabilización del suelo, µar ejemplo, la captura de sedimentos. 

Este objetíYO contribuye a evitar el deterioro de las estruc1uras productivas, que se ven 
afectadas por los peligros de origen natural, a los cuales la población se expone por la forma 

como desarrollan sus actividades económicas y culturales. También apona .i la reducción de la 
posibilidad que los agentes económicos y sociales se vean afectados por emergencias, como 

sequías, inundaciones o incendios rorestales. 
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Los indicadores que Justifican este Objetivo ~on varios. Por ejemplo, en los últimos S4 años (1962 

• 2016), la superficie glaciar del Perú~ ha reducido en 1 2R0.()5 km~. equivale11lt- al S3.39 % de 
la su¡:,t'rficie total, e~istiendo actualmente 1118.11 km' de superficie etaciar il nivel nacional. Al 

mismo tiempo, se h¡¡ incrementado el número de lagunas, existiendo ;Y.tualmcnte S 577 lagun;is 
<le origen Rlaclar, que cubren una ~uperlicie de 1 012.30 l:m2,. ll agua de estas lagunas discurre 

por los ríos y se pierde en el mar y aff'!cta l>l :seguridad hidrira. Asimismo, en el periodo 

comprendidr., entre el ZOO~ v el 2016, las emerger.cías oca~ionadas ror fE-nórnenos de oricen 
natural p.l~aron de apro.cirnadamente; 000 registradas en 2003 a 7 000 en el aí'io 2016, r.o11 un~ 

tendencia al incremento131
• Otro prol.itema importante son los incendios forcst~les, con una 

cicatriz de incendios de 226 080.31 ha al 2021.:.:it 

La Información recabada y los procesos de consulta con las reglones v la sociedad civil han 
evidenciado que los principales problemas a abordar a través de este objetivo son los siguientes: 

• E:rparisión 1irbana no planificada en zonas de riesgo. 

• Ese.asa infraestructura par<1 aftontar tos riesgos. 
• Deforestación en partes altas de las cuencas. 

• l11cendios forestales. 

• Construocio~s urbanas e industriales en zonas vulnerables. 

• Desarrollo de actividades productivas en base a recursos naturales, en zonas vulnerables. 
• Incremento en la frecuencia e intensidad de los peligros hldrometeorol611icos, glaciológicos 

y geofisicos, asociados ar cambio climático. 

• Insuficiente monitoreo y vlgllar.cia para la prevención y alerta ante peligros de origen 
natural en un contexto de cambio climático. 

Este Objetivo prioritario está relacionado con las slguieotes Políticas de Estado (detalle de la 
· relación entre el Objetivo y las Políticas de Estado en el Anexo No. 2): 

• Política Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres. 

• Política Nacional de Saneamiento. 

• Política Nacional de Desarrollo e Integración Fronterizos. 

El é~ito en el logro de este Objetivo se medirá a trilllés del siguiente indicador: 

a. Tasa de vari~i6n promedio en los daños, alteraciones y pérdidas ante efectos del 
cambio climático !Responsable: MINAMI 

Siendo el MINAM, el responsable de la Implementación de este Objetivo, las instituciones 
relacionadas son las siguientes: 

n, OCOE 1016; Ev.atuaciooes def desempeño ambientil P'1'V 2016, aspettDs diHtacados y •ecornendaciones. 
l!.4 https:{/sniffs..~or ,gob.Qe/(fü'.).1rtoreo/$f/igg:ndig),btm1 (visto el oa de Julio d~ 2021) 
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Tabla 43: Instituciones reladonadas con el objetivo priorit,rio S 

lnsthucldn 

Minisl~riu tk la rroducdón 

!PRODUCE). 

Centro Nacional de 
Estimación, Prevención y 

Reducción de Riesgos de 

Desastres (CENEPRED). 

Ministerio de Desarrollo 

A&rario y Riego (M1DAGRI). 

Instituto del Mar del Perú 
[IMARPE}. 

Ministerio del Ambiente 

(MINAM). 

l.eV Nº 27788, ley de O,vniz~cián y Funciones l"RODUCE: 

el} Proponer polític,1s y nnrma.< rl~ prolesdón del medio ambiente y 

recursos natural~s, ~n lu que ~e refiere a las actividades m~terla <le su 

f.om~l~CU.id; 

Oecra1a Supremo N" lOll-2012.·PCM, ROf de CENEPREO: 

Atticulo 4: 

Asesorar en el desarrollo de 1~ ac<:lones y prc,c.;dimientos que 

permitan identificar los peligros ,fo origen nat,r al o los inducidos por el 

hombre, analizar las vulnerabilidades y establecer los niveles de riesgo 

que permitar, la torna de decisiones en la Gestión del Riesgo de 

Desastre;, respecto de los procesos de estimación, prevenáór, v 
reducción de riesgo de desastres 

LeyN' 31075, ley da Org¡anización v Funciones MIDAGRI: 

Artfeulo 1: 

b) Oicla nonnas para la gestión integral, socia!, eficiente, sostef1ible 'f 

moderna de los recursos hidricos. 

e) Dicta políticas nacionales y normas para el ap<ovechamiento y 
desarrollo sostenlble ,fo los recursos forestales v de la flora v la fauna. 

en (X)ncordanda con las politicas nacionales del ambiente. 

RHalución Mínisterlal W 345-2Dlle-PR00UCf, ROF IMARPE: 

Artículo 2: 

El IMARPE tiene romo finalidad promover ,¡ realizar investigación 

cienllfieo y tecnológica del mar v aguas continent.iles y los recu~os de 

amb06, dentro y fuera de su hábitat natural, con el obJ.;11:1 de lograr el 

aprovechamiento racional de 106 mismos. 

Ley,.. 30754, ley Marco sobra Cambio Oim&tico: 

S.1. El Ministerio dlll Ambienie ~ la autoridad nacional en materia de 

cambio climático y la autoridad técnico-normativa a nivel nacional en 

dicha mateña en el marco de sus competencias. Monltorea y evalúa la 

implementación de la gestión integral del cambio climático er> los tres 

niveles de gobierno. promoviendo la participación del sector público, 

de I0$ agentes económicos y de la sociedad civil. a fin de fonalecer la 

gestión integral del cambio clim~tlco v al desarrollo sostenible en 
armonía con la natutaleza. 
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lnsti1ución 

~,vicio Nacional de 
M~h,molngí.4 .. 1i1drología 
(SENAMHI). 

Fundones relaclonadas 

Decreto Supremo N' 003-2016·MINAM·ROF SENAMHI: 

Articulo S: 

Asesorar y brindar el ~poyo t,~cnlco que rcqul<::rJn l,s colidJdcs 
p1ihlica~ y privada$ para el desarrollo de actividades en las que s~ 
n~t~~~r io .,., t1mpl~n rt .. mform~nñn y tW.ni<:a1o, r~lariomu:l;is con l~s 

fun,iones del !.EIIIAMHI. 

Ley del Servicio Nacional de Meteorol011ia e tfdrolo¡¡ía · SENAMHI Ley 

N~l4031: 

Artbllo4: 

b) CentraUzar y proces¡¡r la información meteorológica. hldrológlca. 
agrometeorológica y de fines espedflcos, para su resp~ivo análisis y 

opo1tuna aplicación por tos 01ganismos cortespondi11ntas., bajo 
responsabilidad; 

e) Reali2ar y formular los estudio;; e inves.tigationes que satisfagan las 
necesidades. de desarrollo y defena nacional, en lo toncern,ente a su 
apllcaclón en las diferentes áreas de la meteorologla. hldrologla. 
agrometeorología y otras conexas; 

Oeaeto supremo WOOl-2016-MINAM·ROI' SENAMHI: 

Articulo 49: 

La OUA es el órgano ele llnea responsable de conducir, normar, 

formular, proponer r ejecutar planes, programas, proyectos, estudios 
e investigaciones en el área de la meteorología, asi como realizar el 
monitoreo y pronóstico de los fenóme11os meteorológico, en el corto 
plazo; el monltoreo v pronóstico del clima y el desarrollo de escenarios 
del C~mbio Climático. 

Reglamento de la Ley Man:o s.obre Cambio Clmátioo: 

Articulo 8, Inciso e: 

Generar estudios inteerados de impacto, vulnerabilidad, riesgo y 
adaptación ante los efectos del cambio climático, según corresponda, 
sobre la base de información dimática v lineamientos, elaborada por el 
SFNAMHI sobre lendenclas hi$tóricas. Eventos e•tremos y 
p1oyecciones de escenarios climáticos nacionales, que se<án 
incorporadc,s en el Sl$tema Naclonal de Información Amblent31 y otros 
sistemas de información nacional, regional y local. 
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II\Stilud6n 

Instituto Nacional de 

Investigación en Glaciares v 
E.:osistemas de Montafla 

llNAIGEM). 

Instituto Geolísic:odel Perú 

(IGP). 

Servicio Nacional de Areas 

Naturales Protegklas por el 

Estado (SERNANP). 

Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Sane-amiento 

(MVCS) 

Funciones relac;iunadu 

Resolución N"031·202(UNAIGEM-PE, ROF INAIGEM: 

Formular y proponer la aprobacl6n de la Política Nacional de Glaciart>S 

y Ecosistemas de Montaña, en el marco de la Ley de Rewrsos Hídñcos 

y en coordinación con la Autoridad Nacional de4 A¡jua, así como am los 

gobiernos resionales y locales, de acuerdo a la normativa vigente. 

Gestionar la ejecución v monitoreo de la Politica Nacional de Glaciares 

v Ecosistemas de Montat'la, seg~n corresponda, en coordinación con los 

goblemos reglonal~s y lo.:ales. 

Generar conocimiento mediante la investigación científica y el 

desarrollo tecnológico en el ámbito de g1aci$res v ecosistemas de 

montaña. 

di Realiu,r cad;, 5 años el Inventario Nacional de Glaciares, Lagunas v 

Bofedaleí, determinando su catrtid..d, estado y SuPErtlcle. en 

.:oordinacl6n con las enlldades ..-rnculaoas. 

08éteto Supremo N• 001-2015-MINAM, ROf IGP: 

Art(cubl: 

Estimar y evaluar los peli.gros o amenazas de naturaleza geofísica, 

me.:li~M,r, acciones y procedimientos para generar co~oclmlento v 

;m;lli1itr l;t vttln~rnhihd;.4d it!-,ttc1;¡,d;1, qu~ p~unilit lit lot'rtit d~ t.l~c.:~ion~~ 

par il la gestión del riesgo de desastres. 

Oeaeto supremo N· 00&-200ll·MINAM RCf SERNANP; 

Artía1lo 3: 

Dirigir el Sistema Nacional de Áreas N<Jturale$ Protegid~s por el ES1ado 

- SINANPE en su calidad de ente rector de todos los niveles de 

administración de las Are-as Naturales Protegidas y asegurar su 

funcionamiento como sistema unitario. 

Aproo ar la$ normas y estableoer los criterios técnicos y administrativos, 

así como los procedimientos para el estableómiento y g~tión de las 

Áreas Naturales PrGtegidas -ANP. 

e) Gestionar las Áreas Naturales Protegidas de administración nacional, 

sea de forma directa o a través de tetOlros, baJo las modalidades que 

establece la teglslaclón <le la materia. 

Oecreto Supremo N• 0l>?-2017-VIVIENDA 

"Ele de Polhlca 5: Articulación de los A<:tores 

Lineamientos 

[ ... I 
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1ns1ilvaón Funciones reladonaclas 
4. Contribuir desde lus tr~s nr,P.les de e;oblemo ~ l.lS inver.1iones 
destinada.<" m,t,¡¡¡,r los rieseos cllmjtlcos y de de:sastr es. 

1--1" 

Objeti,ro prioritario 6: Fortalecer la gobernanza ambientlll con enfoque terñtorlal en las 
entidades püblica$ y privadas 

Este objetivo responde a 1.i causa directa "Débil gobemanza ambientar. Busca evitar, en forma 

indirecta, la disminución de los bienes,¡ serviciOs ecosistémicosen todas las categorías !Servicios 
de provisión, servidos de regulación, seMcios culturales y servicios de apoyo v soporte). 

Pretende dotar al país de la base Institucional y cientílic.1 para la cestión ambiental, sin perder 
de víst.1 la necesaria mirada territorial, a fin de fortalecer la institucionalidad en la cestión 

ambiental en los tres niveles de gobierno, con la participación de ta sociedad civil v el sector 
privado. 

A través de este objetivo, se busca dotar a los diversos ~ctores económicos v sociales, de 
espacios de concertación y de trabajo conjunto, a fin de asegurar la participación ciudadana en 

la gestión ambiental. Integra no solo a los actores estatales. sino tc1mbién 3 otros crupos como 
la academia, las empresas, las comunidades y las organizaciones de base. Para ello, se busca 

brindar al país de una base Q•Je permita la gestión ambiental (planificación- organlzacrón· 

dirección- control), a nivel nacional, regional y local. y que sea soporte p;1ra el logro de todos los 
objetivos planteados en la Política Nacional del Ambiente (PNA). Uno de los más importantes 

aportes de este objetivo será la prevención y la adecuada gestión articulada de la conflictilñd.1d 
socioambiental. 

Este Objetivo es importante porque, según el Banco Mundial, "La carencia de una coordinación 

general y de claridad en la aprobación de procesos ambientales, afectan generalmente la 
confla nza en las inversiones v debilitan la competitividad del país a largo pl¡¡zo". Asimismo, 

según OCDE (2016)"' existen limitadas capacidades técnicas que contribuyen en gran medida a 
una débil gobernanza ambiental. Es neCP.sarlo mencionar que, según el MINAM, existe una débil 

gestión articulada a nivel regional y local, y que no eJÓste una fuerte relación entre la ciencia v 
la toma de decisiones ambientales en el Perú. Una consecuencia importante de la débil gestión 
ambiental en el país, es el hecho de que el costo económico de la degradación ambiental en el 

Perú, es decir, I¡¡ reducción de los recursos naturales, desastres o eventos peligrosos que puedan 

ocurrir y $el'Víti0s ambientales inadecuados, equivale al 3.9 % del producto bruto interno en 
2003'"°· Otra consecuencia importante es el considerable numero de conflictos ambientales; asi, 
te~os que en mayo del 2018 el número de conflictos socioambientales registrados por la 
Defensoría del Pueblo fue de 128 y en diciembre del 2020 fue 129, lo que indica que el número 

"'OCOE 2016. Evaluaciones del du~m:e~o amblert1I Pérú 2016. aspe,;os ~est~c.ado, y réQOmendacione,. 

'"INEA 2014; Informe Nacional del Estado de Arrblente 2012·2013. 
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se mant~ne c.on pequeñas fluctw~iones (P.I inw:,mcnto s,;: refiert! il lo~ c;i~os activos de 

wnflir.to~ socloambientales)m. 

1..- información recabada y lo~ prorP.sos de: soci3lizac1ón ~on las 1egione~ v la sociedad civil han 

evidenciado qu"' los JJ'indpales problemas a abordar a llav~s dP. P.ste objetivo son los siguiente~: 

• Escasa artiwl~dón vertlcal y horizontal, entrt- los 1rP.~ niveles de ~bierno para la e~slión 

ambiental. 
• limitada gestión de la información ambiental. 

• Débil conciencia y ejercicio de ciudadanía ambiental. 

• Escaso gasto en investigación ambiental. 
• ~bil institudonalidad en I:¡ gestión ambiental. 

• Inadecuada ocupación del territorio. 

• Escasa fiscalización ambiental. 
• Incremento de confllctos socioambíent~les. 
• Limitada Información para la investigación ambiental. 
• Insuficientes técnicas y capacidades institucionales para hacer cumplir la legislación 

ambiental. 
• Escasas iniciativas de Intercambio de saberes y de espacios de aprendizaje participativo 

entre las entidades públicas, privadas y las organizaciones de la sociedad civil 

Este Objetivo prioritario está relacionado con las siguientes Políticas de Estado (detalle de la 

relación entre el Objetivo y las Políticas de Estado en el Anexo No. 2): 

• Polític;s N<1don~I dP. rromoc.iór, a l.:. Inversión privada de asociaciones público privadas y 

p,oyP.cto~ en activos. 

• i>olitica Nat:ional marítima. 

• Política Nacional dt- aIención P.ducativa para la poblaclón del ámbito rural. 

• Política Nacional de competitivit.li!d y produc.iivid;id. 

• Politlca Nacional de Saneamiento. 

• Politir.a Nacional ele Cultura. 

• Poli1ic:a NM.ional Agraria. 

• l'olítica Nacional de des.in-olio e integración Fronterizos. 

• Política Nacional pi1r<1 el Dt>s~rrollo de la Ciencia, Tccnologfa e Innovación. 

• Politica Nacional de Calidad. 

• Política Nacional de Empleo Oecente 

El éxito en el logro d"' este Obj~livo se mP.dir.\ a través ele los slgulentE-s indicadore$: 

3_ l'orceotaje de Si~IP.ma~ Regionales de Gcst!On Ambiental (SRGI\) que han m .. joriidn su 

desempeño. (Rest)onsable: MINAM) 

"' Oefensoóa del Pueblo. Repart .. d• ,a Defensor:• del Pueb•o ti' 17Sy 202. 
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b. l'orcentaje de conflictos socioambíentales gestionados adecuadamente. !Responsable: 
MINAM) 

r.. Titsi!I dP. variadón porcentu;il dP. la prnd11r.dón c.iP.lllifkiil o;¡r.ion~I P.rl li!I temátiu i!lmhienul. 

!Responsable: MINAM) 
d. Índice de gestión terrttorial con enfoque ambiental. (RE>sponsable: MINAM) 

Siendo el MINAM. el responsable de la implementación de este Objetivo. las in~ituciones 

relacionadi<ls wn lc)S ~igu;e11les: 

Tabla 44: lnstitl.lciones relé!Cíonadas con el objetivo prioritario 6 

lnstltudón Funciones relaclon•s 

Ministerio de Cultura Ley W Z.956S, Ley de Creación del MINCUL: 

{MINCUL). 
Artkulo 5: 

el El dictado de normas y lineamientos t~cnicos para la adecuada 

ejecución•¡ supetvísión de la poli;ic., sectorial, la ge;tión de lo; recursos 
del Ministerio de Cultura v para el otorg,amiento y reconocimiento de 

derethos, la sanción, fiscaliiac·,ón v ejecución coacti'la en las materias 

de su competentla. 

Ministerio de la Produoción Ley N" 27789, Ley de Organización y FunclonRS PRODUCE: 

{PftO0UCE). 
Articula 5: 

dJ Proponer políticas v normas de protección del medio ambiente y 
recursos naturales, eri lo Que se refiere a las actividades materia de su 
competencia; 

Autoridad de Transporte Decreto Suprema N• 003-2D19-MTC, ROF A.TU: 

Urbano (ATU) 
Articula 4: 

Desarrollar y aplicar políticas para promo,er, fomentar y priorizar la 

movllídad sostef'lible 1 ... 1 

Presidencia del Consejo de Decreto Suprema N"022-2D17-PCM, IIOF de PCM: 

Ministros (PCM). Articula 3: 

Coordinar, dirigir, ~upervisar v esaluar los procesos de modernización 

de la administración publica y del Estado, gobierno digital, de$artollo 

terrltorlat 'I deS<:entrallzaclón, diálogo y cc,neertaclón social 'I 
demarcación terri10rial. 

Dirigir. promover y participar de los proceso; ele dl~logo y concertación 

con la sociedad. 

Ministeño de ViYienda, Ley N" 30156, Ley de Or¡anlzacl6n y FundonH d!!I M\ICS: 
Construcción v Saneamiento 

{MVCS). 
Articulo 8: 

4, Dictar normas y lineamient~ rector~ parci ~ ordenamienti:> e 

Integración de los cen1ros poblados urbanos y rurales a nivel nacional. 
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lnsthuclón Funciones relaclmadas 

Attírulo 10: 

3. Ejecutar proyectos de saneamiento urbano v rural. 

Ministerio de Comercio tev N' 2n!!O, Ley de oraanluclón y Funciones MINCETUR: 

E•teñory Turismo 
Articulo S: 

{MINCETURI, 
S. Proponer v establecer acciones de coordina<:ión con 10$ órganos 
compe1entes tendientes a la protección y conservación ele! medio 

ambiente, patrimonio rultural v recursos naturales vinrulados con el 
desarrollo de las actividades turística y artesanal, supervisando su 

cumplimiento en coordín~ción c,:,n dicho,;; órganos. 

Minis1erio de Energía y Minas Ley N° 30705, Ley de Organluckin y Funciones del MINEM: 

(MINEM). 
Altlculo B: 

8.1 Promover la inversión sostenible y las actividades del sector. 

&6 Ejercer la potestad de autoñdad sectorial ambiental para las 

actividades de electricidad, hídroairburos y minería, en conccrdancia 
con los lineamientos de política y las normas nacionales establecidas 

por el Ministerio del Ambiente como entidad rectora. 

MinistefIO de Des.irrollo Ley N' l107S, Ley de Or9anlHclón y fundones MIDA<iRI: 

Agr ~rio y Riego (MIDAGRI). 
Anlculo 7: 

b) Dk."ta normas par a ,~ gestión lntegl'3I. $oda!, eHciente. sostenible y 

moderna de los recursos hídñcos. 

e) Dicta políticas nacionales v normas para el apru•echamiento v 
desarrollo s~ten.,ble de los recursos forestales y de la flora y la fauna, 

en concordanáa con las políticas nacionales del ambiente. 

Ministerio de Transportes y Resolución Ministerial N' 0785·:ZOZCMIIITt: 

Comunicaciones (MTCJ. 
Artículo 3: 

Planear, regular, gestionar, ejecutar y evaluar: 

los servicios de transporte (a) 

la infraestructura de transporte (literal el 

Or~nlsmo de Evaluación y Decreto Supremo N"013·2017-MINAM· ROF OEFA: 
Fiscalización Ambiental 

Articulo 5: 
(OEFA). 

Conducir el SINEFA, verificando el desempel\o de las funciones de 
fis.calización an1blental d~ las EfA. 

Forrnul~r e Implementar mecanismos Que garanticen la articulación del 
SINeFA ccn el Sistema Nacional de Gestión Ambiental {SNGAI, en 

coordinación ccn las emidades correspondientes. 
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Ministerio tlel Ambiente 
(MINAM). 

Fl.i nciones relacionadas 

Dictar normas que re¡¡ule,, d Mji<rsicm di, l..s funnnn0< de llscali2ación, 

supervisión, .::valuación, controf, sancióf1 v aplia:ctt:iún ~ inc+mtrvo.<. 11 

careo d.;I OEFA 

l>ccrelo 1.ejisla1i,0 N' 1013, Ley Creaci6n MINAM: 

Articulo 7: 

il} Formular, aprobar, coordio~1, ~upY.rvisa1. ~J~cutar y ~v;1luar el í>lao 

Naclon.:il de Aaioo Ambíemal v la Agenda Nddon~I d~ Acción 

Ambiental. 

b} Oiñgir el Sistema Nacional de Geslión Ambiental. 

e) Establecer la polit•ca, los crlteños, las herramle<1tas y los 

procedimientos de carácter &l<Mral par., el ordenamiento territorial 

nacional, en coordinación con las entidades cor,espondientes. •¡ 

o,ndudr su proceso. 

t) Dirigir .;I Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental y el 

Sistema Nacional de lnformoelón Ambiental. 

j) Implementar los acuerdos ambientales 1nternaclonales ~ presidir las 

respectivas comisiones nacionales. 

11 Supe-vis.ar i!I funcionamiento de los organismos públicos adscntos al 

~ector y g¡¡rantizar que su actuación se enmarque dent,o de los 

objelNOS de la política nacional ambiental. 

mi Formular y proponer la política v fas estratesia, nacionales de 
gestión de l<:11$ recurS(ls naturales y de la dl~e<sldad biológica. 

ni Promover la lnve5tlgaclón clentft1ca, la innovación tec1ológica y la 

info,maci(ln en mateña ambiental, as/ como el desarrollo y uso de 
temolOl!ias, prácticas y prooesos ele p,oducción, comll<'cialización y 

consumo limpios. 

oJ Promover la participación ciudadana en los procesos de toma de 
dedslones para el de$3rrollo sostenible y fomentar una wltur a 
amb.,ental nacional. 

PI Elaborar el informe sobre el estado del ambiente y la valo,ación del 
patrimonio natural de la Nación. 

q) EJer.:e, la potesml sancionador a en el ámbito de sus competencias, 

aplicando las sanciones de amonestación, muha. comis,o, 

inmovili2aáón, clausu,a o suspensión por las infracciones a la 
le¡¡l~ladón ambleot¡il y de- acuerdo al prooedimiento que se debe 

aprobar para tal efecto, ejerciendo la poten ad de .;j~cución coactlsa en 

los casos Que cofl'esponde. 
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S11rv1do N.u;iou.al de 

Meteotolo¡¡ia e Hidrología 

{SENAMHII. 

Instituto Nacional de 

lnvestig¡¡ción en Glaciares y 

Ecosis11?mas de Montaña 

(INAKiEM). 

Funcionas 111lacion.ada 

.il Dls-~113r 1~ polltka y estratecia nacional de ge,tiñn integrada d" 

recurso~ natlJf31~s y supP.rv1"';u- su impleult':nlcu.iOn. 

Oe<reto Supremo H' 003-2016-MINAM, AOF S(NAMHI: 

ArtÍCIIIO S: 

As<:sot,lt V brlnr.lar el apoyo técnico que rP.qtJioran las enhdades 

pObllcas y privadas para PI d~_s;,rrollu dM aclivitlatléS en lds Que se<1 

necesano el t!mp,t!v d~ iníorma,ión y técnica~, relacionadas .:on las 

funciooes óel SENAM~I. 

Ley del Sel\lido Nacional de Me1eordogla e Hldrologla -SENAMHI LEY 
N2 24031: 

Anfculo 2: 

El ~Nlclo Nacional ele Meteorología e Hidrologfa, li2ne por finalidad 

planíf,ca:r. o,ganiiar, coordinar, normar, dirigir v supervisar las 

actividades meteoroló¡¡jtas, hidrológicas y cone•as., m~lante la 

investigación áentífica, la realliadón de estudios y proveclos y la 

prestación oe servidos en materias de su competencia. 

e) Realizar v formular los estudios e investigaciones Que satisfagan las 

necesidades de des.arrollo y defensa nacional, en lo concerniente a su 

aplicación en las diferentes áreas de la meteorología, hidrología, 

agrometeorologia •1 otra, cone•as. 

el Divulgar la información técnica y cientlflca. 

f) Promover, en coordinación con las universidades, la capacitación 

técnica y profesional en especialidades rélalisas al estudio, 

investigación y aplicación de los dieemx; elem2ntos atmosféricos e 

hídriros c.on1inentales. 

Re,olución Nº 031-lOlO-INAIGEM-PE, ROF INAIGEM: 

Formular y proponer la aprobación de la Política Nacional de Glatiares 

y Ecosistemas de Montaña. en el marco de la Ley de Recursos Hldricos 

y en =oordinación con la Autoridad Nacional del Agua, así como con los 

gobiernos reglonales y locales, de acuerdo a la normativa vigente. 

Gestionar la ejecución y monit:10re0 de la Política Naclor.al de Glaciares 

y Ee<:sistemas de Monta~a, .egún corresponda. en coordinación con los 

gobiernos regionales y locales. 

Generar ronocimiento, mediante la investigación científica y el 

desarrollo tecnoló8i<» M el ámbito de glaciares y ecosistemas de 

montana. 
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lnstituai6n 

ln<trtuto c;eofísiro del Perú 
{tGP). 

Autoridad Nacional clel Agua 
(ANA). 

Servicio Nacional de Areas 
Naturales Protegidas por el 
Estado (SERNANI'). 

di Realizar cada S anos el lnvent,rlo r•actonal de Glaci~rc:;, L.:,gun.:,s y 
nof@rfa~s. determinanoo su cantida(1, eslado ~ supe-rticie- en 
t.:uordittadOu oon lcts @nt1d~d~:-. vinc.(1li1d,1t;. 

Detn!lo Supremo N'OOl-2015-MINAM, ROF IGP: 

Ar1kulo3: 

rstimar y e,.,aluar los peli¡¡ros o amenazas de naturaleza geotlslca. 
mediante acciones v procedimientos para generar conocimiento y 
analizar la vulnerabilidad asociada, que permita la toma de decisiones 

para la gestión del riesgo de clesastres. 

Decreto Supremo N' 018-2017-MINAGRI, ROF da ANA: 

Ar1ículo 5: 

a) Elaborar la Polir ca y Estrategia Nacional de Recursos Hídric~ y el 
Plan Nacional de Gestión de Recursos Hidricos conduciendo, 

supen,tsando y evaluando su ejecución, en conc0<:lancia con la Política 
National del Ambiente. 

<I Proponer normas l~ales en mate<la de su competencia. asl como 
dictar normas y est.able<>!r procedimientos par a asi¡,gurar la gestión 
integral y sostenible de los recursos hfdricos. 

1) Ejen:er jurisdicción administrativa e.dusiYa "n materia de aguas, 

desarrollanClo acdones de administración, fiscalización, conltol y 

vigilancia( ... ). 

Oeaeto Supremo N' 006·2008-MINAM ROF SERNANP: 

Articulo 3: 

al Diñ¡¡ir el Sistema Nacional de Áreas Naturales Proieg;das por el 
Ertado - SINANPE en su calidad de ente rector de las Áreas Naturale; 

Protegidas y asegurar su funcionamiento como sistema unitario. 

iJ Supe,visar y monltore-ar las actividades que se realicen en las Áreas 
Natur ates Protéllidas de administración nacional v sus zonas de 

amortiguamiento, velando por el cumplimi"nto de la normativida<I, los 
planes al)(obados y los contratos y convenios que se susaiban. 

SHVICIO N,cional Forestal y de ~creto Supremo N' 007-2013-MINAGRI, ROF SHFOR: 
Fauna Silvestre (SfRFORJ. 

Artículo 3: 

El SERFOR es la autoñdad nacional forestal v de fauna silvestre, que 
eje1ce sus competencias y íunáones en el .ímbilo n;,cional, regional y 
I0<:31. Se sujeta al marco normativo sobre la materia v actúa en 

concordancia con las políticas, planes y obJHlvos nacionales, 
constituyéndose en el ente rector del Sistema Nacional de Gestión 
Forestal y de Fauna Silvestre, en adelan1e SINAFOR, y en su autoridad 
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instituto del Mar del P'erú 
(IMARPEI, 

Consejo Nadonal de Ciencia, 

Tecnología e lnn011ación 

(CONCYTfC), 

Instituto de Investigaciones 

de la Amazonia Peruana 

IIIAP). 

Instituto Geológico, Minero y 

Metalúrgico UNGEMMETI, 

FuncionK l"l!laclonadas 

técnic~normativa, encargacla ele dictar las normas y establecer los 

procedimientos relacionados al ámbito de su <>:1mpetencia, 

Reoolltdón Mlnl$tj!rfal Nº 345-2012.PRODUCE, ROF IMMPE: 

Artfcule> 2: 

El IMARPE tiene oomo finaliclad promover y realizar investigación 

denlífü:a y tecnológica del mar y aguas <>:1ntinentales y 105 recu~os de 

ambOó, dentro y fuera de su hábitat natural, con el objeto de lo8far et 

aprovechamiento racional de las mismos. 

LEY N• 31Z5D, lay del $ís\em~ Nacional de C~ncia, T ecnoh,gía e 
Innovación {SINACTII Artlc:ulo lS,· Fundones 

b) Díñgir, ooordinar, supervisar y evaluar el Sinacti. 

cf Elaborar y aprobar la normativa. lineamientClS, procedimientos, 

metodologías. Instrumentos, técnicas. modelos, directivas, guias u 
otros que regulen la ciencia, tecnología e inno,r..ción (CTII en él país; 
asl como, proponer las normas y reglamentos que correspondan a las 

instancias respectivas para su aprobación. 

¡) Diseñar. implementar y promover mecanismos de coordinac,6n y 
cooi:,!raclón entre lo& integrantl!& del Siracli, entre estos~ sus iimilal'8$ 
de otros palSe$, y con in&tÍ1l.lciones y organismos inlEVTiarinnAIA,, r¡ue 
pe, mlen el mejor apíOI/Cct.amícnto de los re,;ul'S()S dlsp,:,nibles para la 
CTI. 

Decreto SUpremo t,¡• 0C>7·201'J·MINAM. ROF IIAP: 

Artlc:,,lo 5: 

Estud,ar la problem~tlc.. amazónica en sus aspectos antropológjc05, 

biológlcos. sociales, culturales y económíc05, y desarrollar una 

tecnología 3eletuada a las oondiciones ecolé@icas como a los 

requerimientos prioritarios del desarrollo. Realizar dichos estudios en 
coordinación con las universidades, pñnclpalmento? de la Amatonía, e 

instib.tciones clentlflc..s. nacionales y/o e•tr anjeras, así como con los 

or¡¡anlsmos mundiale; ele oesarrollo. 

Decreto Supremo N" 035-2007-EM. ROF INGEMMET: 

Artículo 3: 

1. Reallz.ar y fomentar la ·,nvestig3ción de los recursos minerales, 

energéticos e hidrogeológic05 del país: 11enerar v actualizar el 

inventario de las mismo, v promoser su canoclmlento y desarrollo. 

2.. Investigar y efe,."tuar estudios en geomorfologia, glaciología y 

go?olosra ambiental en el ámbito de su a:,mpetencia, a,;í oomo estudios 

de evaluación y monitoreo de los l)~ligros geológicos en el territorio 
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1ns1itud~n Funciones rl!4acionad.s 
nac· anal con la finalidad de determinar sus efectos en la ,omuniclad y 

el medio ambiente. 

3. Propo,er a las instancias pertinentes las poli:ic.as generales en 

materia de investigación c,entifica y tecnológica M las diversas áreas 

de las geooencias y sus aplicaciones. 

4. Desarro·lar, manterer v actualizar la ~rta Geológica Nacional y s;s 
derivaciones temátn::as, en o:,ordlnació~ ton los organismos 

competentes. 

Servicio Nacional de De<teto SUpr~mo N· 007-2011-MINAM. ROF SENACE: 

Certifia<dón Ambien~I para Articvlo 3: 
tas Inversiones Sostenibles 

(SENAC€1. ev-,luar y aprobar los Estudios de Impacto Ambiental detallados \EIA· 

el), emi~ieMo la Certificación Ambieotal ( ... 1 

ObJeth10 prioritario 7: Mejorar el desempel\o ambient.il de las cadenas productlYas y de 
consumo de bienes y seNicios, aplicando la economía circular 

Este objetivo responde a la causa di recia "Aumento de procesos productivos de bienes y 

servicios no ecoefidentes ni sostenibles•. Busca evitar, principalmente. la disminución de los 

bienes'/ servicios ecosist~mit·os <IP. 1~ r.at<agoria de: 

• Abastecimi~11lo o de Provisión: Dado que la sostenibili~ild de los procesos productivos y ti!! 

consumo de bienes y servicios buscc1 promover el mejor uso de recursos. por ejemplo, de 

los recursos hldñcos o materiales, así como los recursos naturc1les como los recursos 

maderables. 
• Regulación: La sostenibilidad en les procesos productivos v de consume tiene como 

consecuencia la reducción de los desperdicias sólidos, líquidos y gaseosos. Con ello, 3yuda 

a la regulación de la calidad del aire y la mejora de la conservación de suelos. 

A través de este objetivo. se busca generar el fortalecimiento de las condiciones de 
sostenibilldad de las cadenas productivas,¡ de consumo"', proceso que no solo debe incluir las 

variables económicas (reducción de costos de producción) sino también variables sociales (que 

genere mejor a de las oondiciones de vida de la población y la sostenibilidad de sus procesas de 

consumo) y ambientales (que genera mejor uso de los recursos naturales, reúso de los residuos 

sólioos y líquido!; y mejora de calidad ambiental). 

Dicha sostenibilidad ~e relaciona oon las energías renovables, que son alternativas 

económicamente oompetiti11as y técnicamente fiables para so aprovechamiento en zonas 

rurales del Perú, debido a que son una fuente ~utóctona, reducen la dependencia energét;ca, 

promueven el deiarrnllo local,¡ procuran el cuidado del ambiente. En ese sentido, la promoción 

t42 Según el MIOAGRI una cadena Es un c;inj1.-nto dé agente!. tC:'.ln6Ml<~s literrela:·onad:,s por e .,,e,;a:d::, :esde 1a 

provt$ión de insumoi, p1odv(.(.lón, transfctn'l~dó1 y CO'T'ter:1afizaci0r. hasta el c::iri:s1,.n·id·:i< f nal. 
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para el uso de las energías renovables está orientada a la eficiencia eriergética, que no solo 
permite generar ahorro a los hogares y conservar mayor tiempo las res<!rvas energéticas de 
nuestro país; sino que, además, ayvdan a emitir menos GEi. Es así que, en el nÍllel global, la 
eficiencia energética será uno de los principales medios que permita reducir la contaminación 
y, en conse(uencia, evitar la vulneración de los servicios ecosistémicos. 

En el Perú, el Estado enfrenta des&fíos potenciales para el crecimiento de las energías 
renovables, por ejemplo: el incremento de la participación de recursos energéticos renovables 

(RER) en las actÍllidades de generación, a fin de cambiar progresivamente la matriz energética, 
que implica promover el uso de combustibles limpios. Asimismo, en lo que se refiere a los 

combustibles utilizados para cocinar, en las zonas rurales aún son muchos los hogares que 
siguen usando biomasa como principal combustible para cocinar; por lo tanto, se espera un rol 

más protagónico del Estado a través del Fondo de inclusión social energético IFISEl.143. Esto se 
relaciona con el hecho que, al año 2018, wlo el 21.2 % de la energla producida en el Peró es 

sostenible; es decir, proveniente de fuentes de recursos naturales renovables1". 

Por otro lado, las causas que e)(plican la necesidad de asumir este objetÍllo es que al a/lo 2016, 

el 34 ,. de la ffota de taxis registrados en Lima y Callao rejjistraban una antigüedad de más de 

1S años. Además, los taxis con antigüedad de 6 a 10 años representaban un 31.31 % del total de 

la frota. Por otro lado, al 2018 del total de 261.575 vehiculos habilitados por el Mir,isterio de 

Transporte y Comunicaciones que brindan el servicio de transporte de carga y mercanclas, s,e 

observa que el 15 % de estos tienen una antigüedad mayor a 25 años14s. Por otro lado, según el 

MINAM, el consumo de cnc'l!la y papel en in~liludones públicas está en aumento, aunqoe 
disminuyó el consumo de agua. El al'lo 2015 se consumla 51,35 kg /per de papel; esta ,:ffra se 

había elevado a 77,93 kg /per para el año 2.017"'6• 

Otro tema importante, es que la eficiencia en el uso del agua en la actfvidad agríoola es de 
apenas entre 30 y 35 %, lo cual signifi,:a un 70 a 65 % de desperdicia. En cuanto a la poblac!On, 

se calculó que esta desperdic~ entre S5 y 6S % de agua, y en el caso de la industria, desperdicia 
entre 45 v SO% del aguaL4'. 

Por otro lado. el enfoque de economla cfrcular apona a los objetivos de adecuación progresiva 

de los modelos de producción y consumo en la extracción, transformación, distribución, uso v 
recuperación de los materiales, eficiencia energética, entre otros, bl1ndando sostenibilidad a los 

,., Vásquez, A.; Tamayo. J.; Salvador. J. 2CJ17. la ir,d,>tri• de la energía renovable e,¡ ~, Pero: l(l a~o, de 
tontf ibuciones a la mitigación del cambio climático. Osinergmin. LJ,n¡, - PerV. 
,.. MINEM, 2019. Balan~ Nacional de Ene<gia 2018. 

'" https://ge,;tion.pe/e:onomia/antigueoedad-parque-lransporte-publlco•llrn&<:allao-12-5--anos..-244201-noticia/ 

(visitado el 07.0l.i020) 

14' MINAM 2017¡ Informe snual del 2017 !obr~ lnstitt.Kiol'lt:~ a:,ú~lic,u eco,iic,ente.s 

" 7 hUps 1/ciga.pucp. edu.pe/wp-content/uploads.'2017n9/3.-<APITlJLO · ~.pdf (vi;r.ado e: 08 .Ol.2021) 
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mismos. Este objeti\lo está en m.:,rch«1 a lrdves de las hojas de rutas sectoriales !por ejemplo. el 

sector Industria a lr:..ves r.lel oe«f'to Supremo tJ2 003 2020 PRODUC~). 

ta informar.ión recabad~ y tos proce;c,s de consulta con las rl!giones y ~ociedad civil Mn 
e11idcnclado que los principales problemas~ abordc1r a trc1v¡;sde e~e objetillo son los siguientes: 

• Débil compromiso con la ~tonomía cim,lar de parte de los actores públicos y privados. 

• Lscasa prurmx:ión del uso dP. tec.nologias ccocflclcntcs. 

• Fsc.aso de~rrollo de tecnologías limpias. 
• Insuficientes capacidades humanas para promover la l!tul!ft~íenchi y li! ~onomia circular. 

• Escasa práctiea de procesos ecoefióentes en los actores públkos y privados, 

Este Objetivo prioritario está relacionado ron las siguientes Políticas de Estado !detalle de la 

relación entre el Objetivo y las Políticas de Estado en el AneKo No. 2): 

• Politka Nacional de Transporte Urbano 
• Política Nacional de Competitividad y Productividad 

• Política Energética Nacional del Perú 2010 - 2040 
• Politica Nacional de Calidad 

• Política Nacional de Empleo Decente 

• Polttica Nacional Marttima 

El éxito en el logro de este Objetivo se medirá a través de los siguientes Indicadores: 
a. Porcentaje de energías renovables en la matriz eléctrica nacional. (Responsable: MINEM) 

b. Porcentaje de entidades públicas que mejoran sus nÍ\leles de eweficienci¡¡. (Responsable: 

MINAM) 
c. Número de emJ)l'esas que .idoptan los lineamientos de eco y blonegocios. !Responsable: 

MINAM) 
d. Ratio de Intensidad Energética Naclonal (Responsable: MINEM) 

Siendo el MINAM, el responsable de la implementación de este Objetivo, las instituciones 

relacionadas son las siguientes: 

Tabla 45: tnstltuclone,s relacionadas con el objetivo priorh:ario 7 

ll'!!lltitud6n Funciones relacionadas 

Ministerio de la Producción (PRODUCE). Ley N' 27789, ley de Orgenltaclón v Funciones PRODUCE: 

Articulo S: 

d) Propont!I' políticas y normas de proteooón del medio 
ambiente y recursos rl<Jlurales, en lo Que se refiere a las 
actividades mate•ia de su .:ompetencl~. 

Oe<:reto Sup~mo N4 003·2020-PRODUCE: 

Hoja de ruta hacia una eainomia circular del Sector indu~tri~. 

Página Z0:S de 600 



PERÚ .,, ",,,.,, 
,PI ,'\111l1 f'-¡,'-

Funciones r~adot1adas 

SeNldo Nadonal <le Sanidad Agraria Decreto Supremo N' 008-200$-AG. ROF ~ENASA: 
{SENASA). 

Ministerio de fnergia y Minas (MINEMJ. 

Ministerio de Deurroflo ~r¡¡rio y Riego 

(MIDAGRI). 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

IMTC). 

Ministerio del Ambiente (MINAM). 

Artículo S: 

Proponer, estable.:e, y ejecutar, Se8ún el caso la riormatil/idad 

jurfdlc3, técnica v administrativa necesaria pata la aplio::ación 

de la Ley Marco de Sanidad Agrarla, sus Reslamelllos v 

disposiciones complementañas, a efectos de prevenir la 

introducción, e;;tablecimiemo y diseminación de plagas v 
ettrarmeclades; controlarlas y erradicarlas. 

lay N* 3070~, l.ey de Organización y Funciones del MINEM: 

Artic>Jlo 8: 

S.1 Promove< la inversión ;oslenible y las actividades del 

secior. 

8.6 Ejercer la potestad de astoridad sectoóal ambiental para 

tas actividades de electricidad, hidrocarburos y minena, en 

concordancia con los llne:amlentos de polftica y las ~ormas 

nacionales eslablecióas por el Ministerio del Ambiente como 

entidad rectora. 

l.ey N' 31075, Ley de oraanlrad6n y F(Jnclon~ MIDAGRI: 

Articulo 7: 

b) Dicta nonnas para la gestión integral, social, eficieí'te, 

sostenible y moderna de los recu,sos hídri00s. 

el Oicta políticas nacionales v normas para el 

aprcw.,chamiento v desarrollo som~"lble de los r.acu,sos 

forestales y de la flora y la fauna, en concordancia con las 

polític~s nacionales del ambiente. 

Resolución Mlnl!!terlal Nº 07.!IS-2020-MTC: 

Artículo 3: 

Planear regular, gestionar, ejecutar y evaluar: 

los servicios de transporte (a). 

La infraestructura de transporte (literal rJ. 

Decreto Legjsl.lth10 N" 1013, le,¡ de Oeación de MINAM: 

Artfculoó: 

fj Dirigir el Sistema Nacional de Evaluación de tmpacto 

Amiliema1 y el Sistema Nacional de Información Ambiental. 

ni Promover 1~ IMestlgaclón c;entiflca. la Innovación 
tecnológica y la información en ,11ateria ambiMtal, así corno el 
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1nA:1tud6n F1.11clones r~adon:sdu 
des.srrollo v uso de tecnologías, práctica, v pro~:..o) de 

puxJucción, ,omcrci3l1z3(16n y ron;umo limpius. 

q) Ejercer la potc-stacl sancion~dora .., .. 1 ámbito de sus 

compcti::nci.is, aplicando las x;múones de amoricmId6n, 

multa, comiso, i"movill1i1cilm_ dauiura o su~pcn~lón por las 
Infracciones • la le11.isldc.ión ambiental, de acue<do al 

pror+><l1mie11tu que se debe ~probar para tal efll'Ctn, f'Jtm::iemlo 

la ¡,ot~stad de cjc-wclón coactiva en lm; ut\0) Que 

correspond.;. 

AflkulQ 65: 

Promover los bionegocios y eoonegocios con la participación 

del sector privado, dentro del ámbito <le su competencia, en 

CóOrdinación con las entidade,s com~tentes. 

Comisi6n Promoción del Perú para la Ra!soluclón de Pr~sideni::ia fjea.tliva 060-2019-PROMPERU 

Exportación v el rurismo (Promperú) 
Artículo 4, inciso e 

Desarrollar, gestionar y supeMsar 1a ejecución de las 

actividades de promoción,. inteligenda comercial e 

irwes1igación de mercados, ge~lón de informaó6n, 

orientación, asistencia y cap¡,c:ltaeión empres.aria!, en materia 

de expOr1.)Clones, tuñsmo e imagen país, a nivel nacional e 

Internacional. 

Objeth10 prioritario 8: Reducir las emi$iones de cases ele efecto invemadero !GEi) del país 

Este objetivo responde a la causa directa • A u memo de procesos productivos de bienes y 

servicios no eroeficientes ni sostenibles•. Busca evitar, principalmente, la disminución de los 

bienes y ser,lclos ecosístémicos de la siguiente categoria: 

• Regulación; Busca generar procesos p.1ra evitar la emisión de gases de efecto invernadero 

en el país, que s.e generan par procesos productivos que no son eficientes o son intensivos 

en uso de combustibles fósfles. 

A través de este objetivo, se b•;s,;a promover tecnologías v acciones que contribuyan a disminuir 

la emisión de Gases de Efecto lnvemadero (GEi! hacia la 3tm6sfera, a fin de cumplir con los 

compromisos internacionales del Perú en la materia. 

Un ejemplo de cómo se aborda este objetivo se puede obse~r en la conservación de las 

turtleras al que está comprometido el Perú, que juega un rol importante en la mitigación del 

cambio climático, la sobrevivencia de mile$ de comunidades amazónicas y sostiene una 

bíodiversidad inmensurable. Asimismo, los bosques Am¡¡zónicos peruanos almacenan una gran 
cantidad de carbono en I¡¡ parte aérea de sus árboles en zonas no inundables. Sir, embargo, 

nuevos estudios conducidos en el noreste peruano, en el abanico de los ríos Pastaza, Mar.:1ñón 
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y Ucayali, y recientemente publicados, demuestran que la mayor concentración de carbono 
almaoenado en zonas tempo111lmente lnundables en los millones de hectáreas de aguajales, 
varillares y pantanos abiertos, est3n debajo del suelo en forma de turba. Se estima que más de 

tles mil millones de toneladas de carbono están almacenadas en esta región, con el 90 % del 
carbono almacenado del>ajo del suelo en forma de turba. Esta información es particularmente 

importante, pues la zona de estudio que cubre solamente es el 3 % del área bos.::osa del país, 

contiene casi el SO% del carbono arriba del suelo en todos los bosques amazónicos peruanos. 

El indicador que explica la nece$idad de este Objetivo es que las emisiones de GEi para nuestro 
país se sitúan alrededor de 170 000 GgCO2e con una tendencia al incremento. El al'io de mayores 
emisiones fue el 2010 con certa de 200 000 GgC02e:,s_ 

la informacltin recabada y los procesos de consulta con las reglones •¡ sociedad civil han 
evidenciado que los principales problemas a abordar a través de este objetivo son los sigUiMtes: 

• Escasa participación de energías renovables en la matriz energé-tica. 
• Parque automotor obsoleto. 

• Quema de bosques. 
• Incremento de defore,.,"tació11. 

• Uso de tecnologías intensi\/as en carbor,o. 
• Transporte público no sostenible. 

• Riesgo de pérdida de turberas amazónicas. 

Este Objetivo prioritario está relacionado con la~ ~iguil!ules Políticas ele Estado (Clctallc de la 

relación entre el Objetivo v las Políticas de Esta.:lo en el Anexo No. 2): 
• Política Nacional de Competitividad y ProductiYidad 
• Política Nacional Marítima 

• Política Nacional de Transporte Urbano 

• Politíca Energética Nacional del Perú 2010-204-0 

El éxito en el logro de este Objetiva se medirá a través del siguiente Indicador: 

a. Índice de cumplimiento de la meta de emisiones de GEi de las NDC. (Responsable: 
MINAM) 

Siendo el MINAM, el responsable de la implementación de este Objetivo, las instituciones 
relacionadas son las siguientes: 

Tabla 46: Instituciones relaclonadas con el objetivo prioritario 8 

,,.. MINAM 2016. El P~r(í y el Cambio CJitrarico; Tera:ra comunicai:ió,1 mu:,on~I a la Convención Marco d.e las Naciones 
Unidas sobre el cambio c.limitico. 
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Minislerio de Energía y Minas l.2yN.31>705LeydeOrganliaclóftyFundonesdel MINEM: 

IMINEM). Artfculo 8: 

8.1 Promcn,er la inversión sostenible y las actividades del 

sector. 

S.6 Ejerc.ir la pot~tad oe autoridad sectorial ambiental para 
las acUvidades de electricidad, hidrocarburos y mine,-ia, en 

concordancia con los lineamíe<1tos de polftica y las normas 

nacionale, establecidas por el Mín·,s1erio del An1biente como 

entidad rectora. 

Autoridad de Transporte Urbano (ATU}. Ol!a'elo S'<lpremo N°003·Z019-MTC, ROF ATU: 

Mínis~río de Transportes 

<:omunlcaciones (MTC). 

Ministerio del Ambiente !MINAMJ. 

Artla.tlo 4: 

0esarrollar y aplicar polilicas para promover, fomentar y 
priorizar 13 movilidad sostenible( ... ) 

y R<!soluclcln Mlnlsterlal N" o,es-2020-MTt: 

Articulo 3: 

Planear. regular, ge!:tionar, ejecuta· y evalu3r: 

los ~rvicios de transportP. la). 

la mfu...,.11 uctur• el<> 1r~mµ0<le !literal e). 

Ley Nº 30754, [j!y Marco sob~ Cambio Oimátíco: 

S.1. El Minist«ria del Ambiente es la autoridad nacional en 

materia de cambio dimátíco y la autoridad 1écnico­

nQ1m<11ív~ a nivel nacional en dicha materia, en el marco de 
s11s compelenáas; monitorea y evalúa la impleme11tación de 
la ges116n integral del cambio dlmátlco en los tres nivele~ de 

gobierno, promovien<Ja la participación del sector público, 

de los agentes econórnicos y de la sociedad civil, a ñn de 

fortalece< I;, gestión integl'lll del cambio climtnico v al 
desattollo sostenible, en armonia 0)0 la na1urale2a. 

Ministerio de Desarrollo Agrano y Ley N" 31075, Ley de Organiza,ión y Funtiones MIDAGRI: 

Riego (MI0AGRI). 
Artícuh> 7: 

bl Dicta normas para la gestión integral, social, eficien1e, 
sostenible y modema de los recursos htclrloos. 

e) Dicta politicas nacionales y normas para el 

¡¡provechamiento y desarrollo sostenible de los recursos 
forestales y de la flora y la fauna, ,m concord2ncia con las 

pollllcas nacionales del ambiente. 
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l~rtu<:i6n Funciones reladanadas 

Ministerio de la Producción Ley N° 21789, I.J!yde Organlraclón y Funciones PI\OOUCE: 
(PRO0UCEI. 

Artlo.tlo S: 

di Propone, política~ y normas de proteo:1011 del mooio 

3mbiente y recursos naturales, en lo que se refiere a ias 

actividades materia de su competencia; 

Instituto de Investigaciones de la Oecreto SUpremo N· D07·2019·MINIIM. ROF 111\P: 

Amazonia Peruana (UAP). Articulo S: 

i) Proponer a 1ravés del Ministerio del Ambiente una política 

y disponer las medidas corr~pondien1es para mantener el 

equilibrio ecológico adecuado para el desarrollo de fa vida, 

ta pres.?rvaclón del paisaje v de la naturaleza. 

ArtlClllO 36: 

e] Clesmollar InvestigacIonG<1 sobre IOS servi~ios 
ecosistémicos de los bosqu.;s y slstem¿¡s. product111os, 
incluyendo la cuanlifica<:ión de las reser11as de carbono, para 

contribuir con el aprovechamiento sostenible de los recurso$ 

forestal,!$ amazónicos. 

Objetivo prioritario 9: Mejorar el ,omportamiento ambiental de la ciudadanía 

Este objetivo res,ionde a la causa directa "Comportamientos ambientalmente no sostenibles de 

la ciudadanía". Busca evitar, en forma indirecta, la disminución de los bienes v sel'\/icios 

ecosistémicos en todas las categorías (se1Vicios de provisión a abastecimiento, regulación, 

cultural y de apoyo o soporte). Busca dotar al país de la base humana v cultural a favor de la 

consel'llación y uso sostenible de los recursos naturales y la calidad ambiental. 

Al mismo tiefnpo, se busca dotar a los diversos actores económicos v sociales de las capacidades 

(conocimientos, actitudes y prácticas), a fin de generar una acx:ión diaria acorde con los 

principios de cuidado y uso sostenible del ambiente. Integra no solo;¡ los actores estatales, sino 

también a otros g1'Upos de interés como la academia, las empresas, las comunidades y las 

organizaciones de base. Para ello, se propone brindar al país los procesos educativos formales y 

no formales, de tal manera que los diferentes actores se conviertan en ciudadanos con 

conciencia ambiental, que no solo sepan sus derechos ambientales v tos reiviridiquen, sino 

también conozcan sus deberes con el ambiente•¡ los desempeñen en su labor diaria, en el lugar 

donde se encuentren. Para el logro de este objetivo será necesaria una coordinación estrecha 

con el Ministerio de Educación a flr, de coordinar acciones complementarias para la 

implementación de la Política Nacional del Ambiente y la Política Nacional de Educación 

Ambiental. 
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la necesidad de abordar el comportamiento ambiental ciudadano se hace importante dado que, 
por ejemplo, ta huella ecológlca per cáplta medida en el Perú desde el año 2004 al año 2016 ha 

aumentado"' en 39 %. De la misma furma, el consumo nacional de plásticos se ha incrementado 

de manera sostenida: alrededor de SO% en el 2016194 7 mil toneladas) en comparación al 2008 

(631 mil toneladas),sº· 

La Información recabada y los procesos de consulta con las regiones y sociedad civil han 

evidenciado Que los principales problemas a abordar a través de este objetivo son los siguientes: 

• Escasa participación del publico en la gestión ambiental. 

• Escasa acción ptiblico-privada en educación ambiental 
• Oesartlculacl0n entre la gestión social y ambiental. 

• Escasa cultura ambiental. 
• Escasa responsabilidad social de las universidades. 

• Escaso conocimiento del público de los servicios ecosistémioos brindados por su entorno 
más inn1ediato. 

Este Objetivo prioritario está relacionado con las siguientes Políticas de Estado (detalle de la 
relación entre el Objetivo y las Polftlcas de Estado en el Anexo No. 2): 

• Política Nacional Marítima 

• Política Nacional de Educación Ambiental. 

• Política Nacional de Saneamiento 

• Política N¡ici1:mal de Calidad 

• Política Energética Nacional del Perú 2010 - 2040 

• Polltica Nacional de Empleo Decente 

El éxito en el logro de este Objetivo se medirá a través del siguiente indicador: 

a. indice de comportamiento ambiental de la ciudadanla. !Responsable: MINAMI 

Siendo el MINAM, el responsable de la implementación de este Objetivo, las instituciones 

relacionadas son las siguientes: 

l."9 tndlcador qu~ mide la re-lac:6n tnt-e la demanda huMtin~ de 10$ re:oo:-~os exi$t.eme~ e,-. comi=,,uac,ón (::>n la 
capac.idad e<.~ó¡ica de la tierra de re.¡e'lerar sus recurs.os. 

lSO httpSJ/www.minam.gob.pe./menos-p~ti(:o-~-Yida/:;:ifrardel-mun:lo-v-el-p,en.,/; y 5itado el 7 ::e enero 202!. 
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Tabla 47: Instituciones relacionadas con el objetivo l)(lorlt.irlo 9 

Ministerio de ntucación (MINrn11). 

Ministerio del Ambiente (MINAM): 

SENAMHI: 

Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento {MVCS): 

Funciones relacionadas 

Decreto Sup,emo N' 001-201 S-MINEOU. ROi' del 

MINEOU: 

Articulo 3: 

RI Forfl'ular, aprobar, adecuar, evaluar y auuali,ar el 
Currículo •i~ciM~I. corisid<:r~ndo los enfoques 

lnterc~ltural, bllin&ile-, lnduslvQ, amblental y CQmunltarlo, 

así como establecer los lineamientos téalioos para ;u 

diversificación v conducir, monitorear y e-.aluar su 

implementadón. 

Decreto Legislativo N• 1013, tey de creación MINAM: 

Al1iculo 6: 

o] Promover la partitipación tiudadana en ;os proce-.os de 
toma de decisiones para el desarrollo SCIStenible v 
fomemar una cultura ambiental nacional. 

Ley del Seni<io Nacional de Meteorología e Hidroloflia -
SENAMHI, Ley Nt 24031: 

A~ículc>4: 

gl Organizar y administrar el Archivo Nacional de 

lnforma;íón Meteorológica, Hidrológica, 

Agrometeorologica v conexas y prop°'cionar fa 

información n=saria para los planes de desarrollo 

nacionales, regionales v locales; 

Decreto Supremo N• 007-201?-VIVIENDi). 

"Ele di> Política 6: Valor ación del Ser.,iáo 

Lineamientos 

( ... ) 

2. Fomentar el déS~rrollo de planes, programas, provectos 

u otras acciones, de e<luc~cl6n y sensibilización, orientados 

al camt>io cultural y eclucativo d~ la población, con el 
ptopósito de incrementar la valorac'1ón de los seNicios ae 

;aneam· ento, el uso responsable y hábito.; de pago por los 

mismos. 

, .. .)" 
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5. Lineamientos: 
A fin de cumplir con los ubjl!livo~ pl~nte;idos, se desarrollar.in los siguientes linec1111iento$, 

tomando en consideración enfoques transversales sefíalados en el numer.il 3A dt> ~ prP.~P.nte 

politit.i, así como lo prl!visto en el "Protocolo lntersectorial parc1 la 1>artir.ip,3ci6n del Estado 

peruano ante los Sistemas de Protección lnll!!rn~cional df> Dere<.hos Humanos", aprobado 

mediante el Decreto Sllpremc;, N• 010-2020-JUS. 

Tabla 48: Re4adón entre c:ausas directas, objetivos prioritarios, alternati11as de $01uclón y 
flneamientos 
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CAUSA DIRECTA OIIJETIVOS 
ALnRNATIYAS DE SOLUCION UNEAMIINTOS l'ft!ORITARIOS 

COI: OP 1: Mejorar la 1.1. Incrementar la $uperflc1e bajo ,¡- Garantizar la conservación de especies y diversidad ¡;;enéti=a al in:er or d<? :a$ Áreas 
Pérdida de la conservación de las modalidades de protección y cor>servaclór> Natura les Protegidas (ANP) y l)tras modalldadés de .:OO$e1Vac1ón. 11.1) 
diversidad biológica espedes y de la (ecosistemas marinos y terrestres). -' Mejorar los me<:anismos de conservación de las especies y la dive·sidao genética. 

diversidad gen~ti,:;1 (1.1) 

1.2. Promover la gobernanza y gestión ./ GJr~ntiz¡¡r el aprovechamiento sostenible de las especies v recursos genéticos p:)r 
sostenible de la biodiversidad (n1ulli11ivel y las pnhl,.r.iones locales. (:1.2) 
multiactor) ,¡- Fortóilc,cr la prevención del trMk o de esp.ecies amenazadas. {1.2) 

./ for Lale""r el control y ll'ig)lanc.la del Ingreso de especies e~ótlcas invasoras. (1.2) 

., Garantl?ar la distribución Justa y equlla!lva de los benefrcíos derivados de la 
utili,ació,1 de los recursos genéticos y los conoclmlentós tradlclomiles asociados 
(1.2) 

., Fortalecer ~I qes.rrollo de la bio tecnología y otr¡,s actividades productivas. (1.2)· 
•' Fortalecer los l'l'ecanlsmos de control, vigilancia y nscallzadón de los recursos. 

genéticos. (L 2) 
OP z: Reoucir 10s l..)., Incrementar ta superficie bajo 

./ lnc.rementaf la~ int~,v~ut:ion~s d~ r~cupP.rtid~r ·1 re:stauraci6r :le lo> ec(SIStc:m.:is niveles de mo.dalidades de protección v conservación 
rhdor~.,;t;u·-,ón y (ecosistemas marinos•¡ terrestres!. d-.¡¡raoados (1.11 

dcgr~d~ción de los 1.2. Promovtl!r lit gob~rniln7.t y gestión ./ Fortalecer los mecanismos de control, vi¡¡,llanela y 0staliza,;ón d~ las acl vi,J.des 
ecosis.tema.s sostenible de 1~ bi•,divcrsidad, multinivel y que utllltan los recursos de los ecoslsle1T1as. (L2) 

mulltiddor. ./ Garaptlzar la recuperación de los conoGimlentos, ec-olégícos traditi:>rales de us 
pueblos lndígena-s u originarlos''"· {1.2) . 

./ Reduclt las presiones y amenala-s a los ecosistemas. (1.2) 

"' Los ,ervli:10, que corresp0nden a este llneamlenlo ,eran conslderndos en la actualliaclón de la "Ema,egla Nacional de D1.veflldatlBloJóglc., (ENDB)", I• cual ,o •ncuo,n1ra en e ·1w;~ d~ I• 
Resolucic)n Mlnlsteri~I N' 242•20J9.MINI\JI/I, Esie témaser.l vbio en la END8, sustentado en el heeho que la l:ND8 •1igcn1e al 2021. tiene como objetivo estrau!glco S: "Mejo far el ,,, • ...,.,miento 
y las tecnologías para el uso sostenible de la blodlversldad, a.,I como la ,ei,alorliación de los conocimientos tradicional~i vinculados con ia blodl'vers[dad de los pueblos lndlgena,• y, orno Me:a 
12 "Para el 2021, .!e ha melorado la pro~ción1 mantenimiento v recuperación, de lds conocimiento< tradicionales y técnicas Vlncula~as a la diversidad biológica de IÓs pueb os nd'e~n,¡s f 

poblacaones locales, deritro 'del marco de la participación efectlV.:i, su c.onse-ntlmlento ·de corre·!.polider"'. 
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CAUSA DIRECTA 

COZ: 
Dete,íoro de la 
calidad ambiental 

~-~•fl1',;,,, IL• 

,jr,l A111tii'.'•11\o? 

oBJrnvos 
PRIORITARIOS 

OP 3: Repucir 1a 
contaminación del 
aire, agua y suelo 

OP 4: lncrc-mcm~r 1~ 
disposidón ad~r.u~d;1 
de los residuos sólidos 

ALTERNATIVAS DI 50lUCION 

2.1. Incrementar las regulac,ones y la 
supervisión sobre estándares ambientales de 
las actividades económicas que aún no 
cu~ntan con ellas, asf como la regulación y/o 
prohibición u obsolescencia de equipos, 
materiales nocjv9s para la calidad ambiental. 

2.2. lmplemenLar uu ,istem~ d" 
autorregul~clon y at1to vlgllancla ambienta! 
del mercado. 
2.1. lncrement-ar ias regulaclone~ v fa 
supervisión sobre estándares ambientales de 
las attlvldades económlcas·qlJe aún no 
cuentan cQn ellas, asr cpmg la regulación y/o 
prohiblcl.ón u obsolescencia de equipos, 
materiales nocivos cara fa calidad amblen tal. 
2.2. lmpl~m~nt;u un sistfl!mil d~ 
autorregulaclón v ~uto vigil~ncia ambic1m1I 
t.f~I m~tt:ftdu. 

,:.~ F'~te linie-.amlet\to f\O cut:nta con servicios por s~r de naturaleza técnlc:o--nonnatlvo. 
•~! Este lineamiento no cuenta ton se.rv!clos· por.ser de natural~ técnlco~nQrmatlvo, 
'" Est~ linc~mien\o ,w ,uer,ta cnn servicio• po, 1er de naturaleza lecnl<:o-normatlvo, 

UNl!AMIEN1'0S 

., incrementar el valor de los bienes v servici~ eaisistémlc~. :1.21 
,1 Incrementar .la efl.cien,ia de los mecanismos de fiscalización, control y. recupe•ación 

de la calidad ambiental del aire, agua y suelo. (2.1) 
,1 MeJoral la eflcacia de los l¡utrumehtos fécntcos-notmatillos de candad 

amblentalm. (2.1) 
,1 Fortalece, los mecanismos de gestión de systanélas químicas. (2.i) 
.I Fortalecer la SQ,StenlblJld~d ambiental de la extracción ~e oro, en ja Minería 

~rtesanal y pequen.a escala (MAPE), (2sl) 
.1 Fortalecer ef reúso seRuro v 11ro,duc1ivo de aRuas residuales, (2.1) 

./ Mejorar la eficiencia de los IMtrumen:::>s técr1:-:,-normativos ~ara gere·ar 
prácticas dmbientalmente ami~¡¡l,l~s dentro del seclo· públic:> v p•ivad:>'"· (2.2) 

.1 Mejorar la elicacla de los lnstrume<itcs técniro-n::>rmati•os de eestión int~sral de 
los residuos sólh;fos.""'. {2,1) 

.I' Fortalecer la fiscalización de la eestl~n -:le los residuo! sél·dos municipales y n:> 
municlpalet" 1• (2.1) 

_,, Implementar mejoras en la gcst:on lntcg,~I de resicuos sólitos murici~~lcs. ¡2.2¡ 

m Jo~ Sie>l'Vido~ qu~ torres panden a este llneamlento ~r1n consfderadoser, la actir.oluociOn clel "Pian Nodoms~ ~ (jesti6u lnl~KJ<:11 Ül! tt~siduu~ !>01 kJc~". kl ::ual s~ entL~n:·a en ~l tmH~o d~ ·it 

R•liOludon Mlnl.<rMl•I N° 242,2019-MINI\M, ven etapa de aclUallzaclón. Esto debl~o .:i que debe reflejar lo establecido en el Decreto tcg,$l~üvo t-. • :27&, L,) ln!Y'..gr,)I ~e R;$iduo~ Séli;os, que 
w11s1~cr• "" ,u I ítulu VIII, el r~nlmen de ,upervlslón, n,calizaclón v ,anc¡pn en ge., tlón de resíduo, sólidos. 
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~USA DIRECTA 
081ETIVOS Al.ltllNATIVAS DE SOWCION UNEAMIENTOS 

PAIORfTAlUOS 
,, impulsar la valor1zacióo de los resi:1uo; sól i~cs11• . 12.21 

CD3: OP S: incrementar la 3.1 Introducir un nuevo enfoque basado en 
lncreménto de adaptación ante los riesgos en la gestión de los recursos hldrlcos, v' Incorporar el enfoque de adaptación al c;;mbio dimético en le gestión de las 

riesgos e impactos efectos del cambio incluidos los riesgpS de escasez de agua, entidades públicas y privadas. {3.1) 

ante pellgri;,s de climático del país. inundaclone., calidad ,,,adecuada de agua, y 
origen natural y da~o a la reslllencia de las masas de a;ua. 
antróplros en un 3.2. Desarrollar las capacidades de v' Implementar de manera articulada las medidas de adapt~clón al =~m~it> d máti,o 
contexto de cambío prevención y adaptación de las poblaciones y de las entidades nacionales, regionales y locales. (3.2) 
climático ecosistemas ante peligros de origen natural y v' Fortalecer la Vlgllanda de factores que generan vulnerablhdad al, conibio clim~t ,o~ 

antróplcos en un cantexto de cambio nivel nacional, regional y local. (3,2) 

cllmátlto. v' Fortalecer tas capacidades de las entidades de investigación para e"n¡,rar 
conocimiento sobre el origen dé Impactos y consecuencias del camb:o dir'lático. 
(3.2) 

CD4: OP 6: Fortalecer la 4.1. Implementar eficiente y eflcazmente la v' Mejorar la eficacia de los espacios de gestión.ambiental articulada público privada. 
O~bil gobernanza Gobernan,a con gestión ambiental y de los recursos naturales (4 ,1) 

.í'mhi~ntal enfoque territorial en en los tres nlvelesde gobierno, dialogando y ./ Fortalecer la gestión ambiental descentralizada en los tres niveles de gobierno. (4.1) 
las entidades públicas articulando con el sector privado bajo v' Fortalecer la sostenlbllidad de los mecanismos para la prevención y gestión integral 
y privadas principios de ética, inclusión soda! y de confllcros socioambientales en los tres niveles de gobierno. (4.1) 

preventivo, en el marco de lii rectoría del .,. Fortalecer ta eficacia de los sistemas funciona.les asociados al tema ambleotal. (4.1) 
Ministerio del Ambiente. ., lncoroorar el enfoque ambiental en la gestión del territorio. (4.l) 

., Fortalecer la evaluación de los-lmpactos ambie,,tales de los seclo·es económi~-c, y 
4. 2 Impulsar el dcs;mollo de instrumentos sociales de los actores pübllcos v privados. 14.2) 
técnicos y legales para la c•shón •mbi~nlal y ., Garantizar el cumplimiento y la vigencia ele lo,; a~uerdos v convenics 
de recursos n~tur Jlcs en el territorio . internacionales en materia ambiental"'. (4.:1) 

l.5ci Los servlc;los que corresponden a es,te llneamle-nto serán considera.dos t:r1 lc:1 itl.':\1Jili,~c.1ó1l del "'Pl'an Nacion~I di::: Gestión I ntcgr.:,I d~ ~...$id\lOS Sél1dos"', :;, <u.:il s,~ encucrtra ~r el '1).)rco di;.- l.:. 
Resolución Mlnlstetlal 111· 242·2019-MINAM, y en etapa de accuallzacjón. Bto debido a qut debe reflejar lo ~!<t~bl~r,ttfn •n •I rl•er>tn l •gl<l.rlvo ~· 1'7.~. 1-,, lni.~ral 11, F.P< 11110, ~~I tfns, ~'" 
consid~ra como un principio la valorixaclón de residuos. 

... ~~\0 DE(:'f-;_".\ "'r . ,_ ~ J"" z o ,~ 
~· ....,(.i ' . ii°N,-.•~.: -

157 Este lineamiento no cuenta con $el"Vlcloi por set de noturaleta técolco netnn.;itivo. 
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CAUSA OIAECl'A 
OBJETIVOS ALTIRNATIVAS DI SOLUCIÓN 

PRIORITARIOS 
UNE'AMIENT'CIS 

../ Consolidar la complementarledad de lnstrumemos técnicos-normativos de gestión 
ambiental de los tres niveles de •oblei'no"•. (4.2) 

4.3. Fortalecér los sistemas Integrados de 
' ' gestión del conoclmlentq ambl~ntal en las " Mejo,ar la calidad de la información ambiental, los estudios e investígac.iones 

entidades públicas y eri los tres niveles de 
gobierno, permitiendo la toma de dedslonc~ 

tér.n1fa~ y c1P.ntíficas aplicadas. (4.3) 

3decuadas. 
4.4. Mejorar las rapacidades fínan,.i,.,a,, 

v' rortal.,.,., la eficiencia de las entidades dcelícadas a la lnvei:ti(latión en tP.ma., 
técnicas v ol)erativas de las cnticl~clcs de 
investigación 

Jmbícntales (4.4J 

S. l. Implementar un impuesto ambiental y 
" Gcncr.ir las condicione$ en las entidades públicas y privadas µara el t,ánsito h~cia 

OP 7 Mejorar el ~,tímulos fr,tales en base a la generación de 
una economía cin:ular. (~.1) 

CDS: Je,,i,mp~ño ambfQntal cirtcmalldades positivas o nega tivas al 
,, lncrement.ir la particil),lclón de las .energías renovables en la 111a1<i, ener.11étita'"· 

Aumento de oe las cadenas Hmbif'lr1l~ 
(5.1) 

procesos p1otluctiV.a.s y de 
•' Mejorar la cficicnci~ en 1~ cadena de oroduceión v de uso de la ~ne1,r,.ía"º· (5.1) 

productivos de ccin;umo de bienes y S.2. Promover Instrumentos reguladores e " Mejor.ir la sostanibilidad de los blo negocios y eco negocio, desarrollados por las 

biene:s v servicio< ,~rviclos, apllCilndo la lnformatfvos para la adop,ción de tecnologías Comunirl;,des nativas, comunld1ldes campesinas, y otras localldaeles de pueblos 

n·o eco·eficientes ni economía circular 
de baja emi$16n de carbono y contaminantes, indígenas u orfg]narlos y población local. {5.2)· · 

sostenlbl.es 
y el desarrollo .de sistemas empresariales ,/ Mejor ar la ecoeflcleQcla en la producción de los bienes y la provisión de servlclos 
sostenibles y ecoeficientes. públicos y orlvados. (S.2) 

OP 8: Reducir l~s .~.1. lrnplem~ut•r un impuesto ambicnt~I y 
emisiones de ¡¡~$CS de c-stimulo, tlsa,les en base a la ¡¡ener~ción º" •· lntrcment~r 1~ so,tcnlbllld3d ambienta l ele los sistemas de ll•nspo1te. {5.1) 

m, 1:..stt- llqeamiento no cuenta con servicios oor &er de naturalez.a t~c·Jlk:o~norrnativo, 
,,. l,,s servicios que c.01Tesponden a este lineamiento senin c;ons1dcrodo~ en la al:t11ali,11cíím de la ··rol lliC11 Epergétka Nocional d~I Perú 20l0·2V4U", la cual ~e encm:nlm en 

. DE d "'""º de ln Resolución Ministerial N'' 242-2019-MTNEMIOM, 6s\e tomo ser.:i vis1n en dicha política, su~enlado en el hecho que la versión vigente tiene oomo ohjctívn 1: 
,._,¡.~\O L-i (';uut.ur co11 una motriz energética diyersilicada, con énfasis e.n láS rueotes renovable~ y la dícicncia energética. 

~f VQ ,~ 1"" l.us ,crvicios que corresponden a. este lineamiento s~r~n considerados en la actu~li'l:<ci,in ,k- l:t "'Pulilicu F.ucr!',~tico Nadonal del Peni 2010-204ll", la cual se encuentn, en 
~\ 0 .J~ ,1 """'"' Je la Resolución Ministerial N" 242-20 l<,l,MJNliM;l)M, lislc rema será vislo en ~h:ha polílictt. su,1c11bulo cu d lic'ého que la ver&ión vigenttti~ne (:Orno Ubjetivo4: 
/i- /;: Cunlar cm1 la muy<rr cíidcuda en l~ cadena. productiva y de US(I dt la cnergla. 

.. -.~,V-:. 
1N/l.~ 

Página 21S de 600 



u , fl,{ 11,1\({'f tL J 

PERU d fl l Alllb lf'-fltl-· 

CAUSA DIRECTA 
OBJETIVOS 

ALTERNAllVAS OE SOLUCIÓN LINIAMIINTOS 
- PRIORITARIOS 

efecto lnv<?rnace·o e•temalldades ~ositiva; o n"1lativa$ al 
del país a-,biente 

S.2. Promover Instrumentos reguladores e 
./ lmplemenur de manera articulada las mectidas de -,l1isaci~r. al ca.-,,bic e imático informativos para la adopción de tecnologías 

de bája emisión de carbono y tontamlnantés, de las entidades nacionales, regionales y locales. (5.2) 

y el desarrollo de sistemas empresariales ./ Garanlirar PI aprovechamiento sostenible d-e la potenclalld~d de ~1"1a~namiew~ 

sostenibles v ecoefklentes. de c.lrbono de los sumideros naturales.'º'{~. 2) 

6.l. Fortal~er la cludadai,fa, 1~ 

comunlca,;lón y la educación ,mbiental 
./ Garantiiar la inteeraciOn del enfoque ~mbicntal en la f.'ducacién forr>i~I y CD6: procurando la incorporación del s?ntocu<' 

Comportamientos 
OP 9: Mej_ornr et 

ambiental en la educación for111ll y 
,omunitari.a. (6.1) 

amoientalmentP. no 
comportamiento 

comunitarla, así como en lo$ 'T'e.:1iM efe 
$OStcniblcs de 1~ 

ambiental de la 
cdmunicaclón masiva, 

ciuJaJani;s ciudadanía 
6 2. Promever el uso ecoeticler.te ce bienes y 
servkio~ efl la~ entidades ::u..iUlk<1s y priv~das ./ MejorAr la sostenibilidad de la accton ciudadana er m~tcrkl ~n·,bicnt~I. (6.<i 
del ~ais. 

.... ~ :&,_ 

~

ODEt ~ 

1"-los servicios que c:órR!$ponden a elte lineamiento serán coMfderaclos en la actuallzaclón de la "Estratég1ca Nacl,¡nal de C.mhlo dlmatlco•, la <11al se e.ncuentra en el marco de b 
R•.snluclón Ministerial N' 242-2019-MINAM, ven etapa de actuanzación. Esto debido a que responde a ta netesidad de 1mple111e111ar la ley Ma,co sobre Cambio Climático (Ley N"3~''54! ~ue 
menciona el enroque ~-4 "Mlllgaclón V ada¡)totlón básada en la conSl!rvación de reservas de-carbono• y el nrtlculo 17.2, ~ue consldera necésarlO \rabaJa1 en I• reducción de emisiones =• 
defo,e$taclcln y degradación do los bosqu~s. para ~romove, la conservación y aumeoto de las reservas forestal0$ de ca,bono 

~/' ,~ 
2J - ~ ¡ 

:é.' ~-.... J ,... ~ ... ) 
.. ~--~· 
~[NA;;,, 
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6. Provisión de Servicios: 

(.on el objeto de opcratlvizar la implementación de n,da uno dP. los lineamientos establecidos 
pata el c:umplimientodc cada Objetivo Prioritario. se han identilkado ~rvicios que toman los 
diver.;o, enroque~ lt,msversales. SI bien c:s cierto estos enfoql.le'$ no se mu~min 
exprP.samente eu la ,ed~cdón de los servicios, dada la propia naturaleza de la presente 
política, q,).,. se relill·iona c:on l.i vida de las personas, se entienden comprendidos en lc1 misma. 
Los servicios se entregan a los diferentes Individuos y grupos de personas considerando sus 
necesidades particulares, sin discriminación alguna. La Implementación de cada enfoque 
responde a lo siguiente: 

• Enfoque de lntercultllralidad: Los servicios de la PNA deben recoMcer, valorar e 
incorporar las diferentes viSiones ~lturales, concepciones de bienestar y desarrollo de 
los diversos grupos <:ftnico-<:ulturales que habitan en el territorio nacional; la promoción 
de una cludadanfa lntercultural basada en el diálogo; y la atención diferenciada para los 
colectivos que por razones estructurales y especificas enfrentan barreras para el 
ejercicio como los pueblos indí9enas andinos v amazónicos, las comunidades nativas y 
campesinas, la población afroperuana, ,¡ las personas de orig1an ,:, ascel'ldencia andina. 
afrodesceridiente, amazónica y asiática, así como las personas en situación movilidad 
(migrantes, refugiados y apátridas). 

• Enfoque de Género: Los servicios de la PNA buscarán respetar los roles y tareas que 
realizan los hombres y las muJeres en una sociedad. asl como las aSimetr/as, relaciones 
de poder e inequidades que se producen entre ellos. A partir de dichas considerar.:iones, 
se estimula la creación de condiciones especiales para facilitar la participación, 
autonomía y empoderamiento de las niñas, las adolescentes y las mujeres, y de las 
personas LGTBI. 

• Enfoque de derechos de nlAos y adolescentes: Los servicios se entregarán respetando 
todos los derechos planteados en la Legislación Nacional y Tratados Internacionales 
para niiios y adolescentes. 

• Enfoque basildo en Derechos Human0$; los servir.:ios de la PNA buscan ser entregados 
respetando la dignidad de las personas y a nivel empresarial, respetando los derechos 
laborales. 

• l)e$;11rrollo ,ostenlble: Los servicios deben brindarse generando un balance entre lo 
económico, lo social y lo ambiental. 

• Pe,.cti11a de discapacidad: Los senñcios de Is PNA buscan ser brindados reduciendo 
o eliminando las barreras que tienen las personas oon discapacidad para acceder a ellos. 

• E'nfoque Tenltorlal: Los servicios de la Pr•A deben ser brindados tomando en cuenta su 
aplicación a nivel regional, local v comunitario. 

• Enfoque g:erontológico: los servicios de la PNA deben ser implementados tomando en 
cuenta el impacto de las condiciones socioculturales v ambientales en el proce-.o del 
envejecimiento y en la vejez, las consecuencias sociales de tales procesos y, por lo tanto, 
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la necesidad de adecuar los set11icios para garantizar su pertinend11, promoviendo una 
vejez digna, act111a productiva ,¡ saludable. 

• Enfoque de curso de vida: Los servicios de la PNA .:!eben ser desarrollados tomando en 
cuenta las necesidades de las personas en el curso de su vida. 

• Enfoque diferencial para el goce efectivo de los derechos de la per.;.ona mayof' _ Los 
servicios de la PNA deben analizar las características, condiciones específicas, asl como 
las wlnerabilidades de los adultos mayores, propias del curso de vida ,¡ su diversidad, a 
fin de garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas adultas mayores, sin 
discriminación alguna, fomentando su participación actl\la en la sociedad v su 
empodecamiento como agente del desarrollo. 

6.1 Fichas de Servicios y fichas de indicadores162 

Objetivo prioritario 1 

Ficha del servicio 

Objetivo prioritario: OPl Mejor ar la conservación de las especies v la diversidad genética 

Ll.l Garantizar la conservación de especies y diversidad genética al 
Lineamiento: interior de las Área, Naturale$ P~teeida$ {ANP) y otras modalidades de 

conservación. 

Nombre del servicio: OPl.Sl: Vigilancia y control continuo en las ANP 

El servicio ~of,siste en el ~8uimiento, identificación V registrar el 
desarrollo de las actillÍdades humanas, así como vigilar el cumplimiento de 
la normatividad de la materia y en caso necesario, amonestar o sanciona, 

Descripción del servicio 
administrativamente a quien cometió una falta o lnfr.icclón, según sea el 
;caso, o acciones de carácter legal (civil o penal). 

SE RNANP está implementará diversas formas de realizar la vigilancia, quE 
~ombina la tecnología (sobrevuelos. im~geries de sat~llte), con loi 
patrullajes rutinarios y especiales, de manera presencial. 

Proveedor del servicio 
eraturas de las Áreas Naturales Protegidas· Servicio Nacional de Área~ 

Naturales protegidas (SERNANP) 

Receptor del servicio 
Población que desarrolla actividades en las Areas Naturales Protegidai 
(ANP) 

~ ma:ua de consistenci~ se pre1err.~ !:'O ef Anexo NO. 4 
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Alcance del servido 
[Nacional, depa,Ument.11 y Naclonal 
locall 

EsL\lnd.ar [es) de 
Continuidad 

wmplim;ento 

El servicio de vigilancia y control es continuo, ya que bus~a rombioa, 
divP.rsas formas de inspección, de tal manera de lograr que todas lar 

DMcripción del ~ndar zonas sean visitadas por personal de las ANP sln dejar periodos de tiempc1 
prolongado entre inspecciones. La frecuencia depende de la lejania \ 
facilidad de acceso a las diversas zonas de la ANP respectiva. 

Numero total de patrullajes por a/lo en las Áreas Naturales Protegidas 

lndkador de Calidad [ANP) que compo~n el SiStema Nacional de Áreas N¡¡turales Protegidas 
[SINANPE) 

Ficha Técnica de Indicador de Calidad 

Objetivo 
OP1 Mejorar la conservación de las especies y la diversidad genética 

prioritario: 

lineamiento ll.1 Garantizar la conservación de especies v diversidad genética al interior de las Áreas 
de la polftlca: Naturales Protegid3s (ANP) y ot'115 mod,1lidades de conservación. 

Servicio: OP1.St: Vigilancia y wntrol continuo en las ANP 

Nombre del Número total de patrulla/es por afio en las Áreas Naturales Protegidas (ANP) que 
Indicador: componen el ~istema Nacional de Áreas Naturales Protegidas (SINANPE) 

El indicador c.ilcula el número de pa1rullajes rutinarios total durante un afta, de 
vigilancia y control en las ANP, que pennítan lanzar alertas e inici,1r procedimientos de 

Justificaci6n: manera oportuna orientados a la prevención, disuasión y cumplimiento de las normas, 
sobre las actividades humanas que generan afectaclones a los valores de conservación 
del Área respectiva. 

Responsable. Dirección de Gestión de las Áreas Naturales Protegidas !DGANP)-Servicio NaciOl'lal de 
del Indicador: Áreas Naturales Protegidas (SERNANP) 
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Limitaciones 

del Indicador: 

Método de 
Calt\do: 

Ficha Técnica de Indicador de Calidad 

• ~ wrre el ries¡:o de no re:,lilar ,;na identificación adecuada de los sectores por falta 
de información, nlveles de coordinación o eseosa panir.ir~r.ión de los ~~turt-s 
involtir.rados. 

• LI surcimiento de amenazas adicionales puede poner el riesgo 1.:1 c.-:strategia de 
control dcttnlda, no obstante, la herramiP.nti!I P.s dinámica v podria odaplar~t-. 

PRA.NP= Sumatoria de patrullajes desarrollados durante el afio en todas las ANP que 
componen el SINANPE 

E$petific:ationes téonit:as! 

El número de patr\lllajes en el año se calcula tomando en cuenta los siguientes 
componentes: 

{i) La vigilancia, está referida al seguimiento'/ registro del desarrollo de fas actividades 
humanas al interior de un ANP y zonas de intenis IZon~s vulnerables o interés para 
la gestión del ANP, c¡ue Incluye la zona de amortiguamiento y contiguas a la misma) 
de cómo y cuánto estas .ifect¡¡n a la biodillersidad del ANP, así como de aspectos 
sallantes de la biodivers~ad. Las acciones de vigilancia incluyen todos los 
mecanismos para la obtención de información de lo que sucede en el ANP y su Zona 
de Amortiguc1miento. 

Los servicios espec{ficos a través del cual se desarrolla la Vigilancia son: 

• Patrullaje rutinario en los sectores de ANP con vigilancia y control directo. 

. P.1trullaJc especial programado con fines de vigllancla en los sectores de ANP con 
vigilancia ,¡ {.Ontrol ditl?cto y tl?moto; con acompañ~mier1to de ot,a5 entidade.5 
como policía, fi=lía u otros. de corresponder . 

. Vigilancia en puesto de vigilancia y control. 

. Patrullaje con atompañamiento de vigilancia comunal . 

. Sobrevuelos en los 5ectores de ANP cor1 vigilancia remolil y cor1trol. 

. Vigilancii, remota (imá¡¡enes sateli~les y foto¡:rafías aereas) 

flll El control, es el proceso .:1 través del cual se establecen medidas correctivas para 
aquella.s situadonP$ que puetli!ln afecti!lr l~r.r.iones preventilli!!sJ o afer.ten (acciones 
correctivas) el estado de conservación de las Áre.,s Naturales Prtite¡:idas. ll control 
es un proceso cxclusi\lo de la autoridad encar¡:ada de las Áreas r•aturales Protegidas 
y rP.quierP. necesariamente la intervención de forma presencial dc:I ente 
cump~h!lllt'. 

Los ser.icios específicos a tr¡¡vés del cuc1I se d~.arrolla el Control son: 
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Sentido 
esperado del 
indicador: 

Fuente y 

bases de 
datos: 

Ficha Técnica de Indicador de calidad 

. Patrullaje especial programado con fines de intervención en los sectores de ANP 
con vigilancia y control directo y remoto; con acompañamiento de otras entidades 

como policía, flscalía u otros, de corresponder • 

. Patrulla je especial eventual o imprevisto con fines de intervención en los sectores 
de ANP con vigilancia y control directo ,¡ remoto; con acompañamierito de otras 
entidades como policía, fiscalía u otros, de coífesponder . 

. Sanciones de carácter administrativo: las cuales pueden ~r: amonestación, multa, 
decomiso, clausura o suspensión . 

. Denuncias civile$ o penales según corresponda. 

la población a la que se orienta la \/Ígilancia está comprendida por la superficie de 
las areas naturales protegidas (ANP) por el Estado. Para efectos de la org,anilación 
y por la especialización del servicio de vigilancia, la superficie de ANP se estructura 

en 3 sectores: 

• Sector A: es un sector en el que existen varios accesos al sector, e~lste una 
mayor presión de amenazas y preser,cla de efectos, mayor c<1ntidad de acciones a 
desarrollar, ~I! re,ditan prinr.ip~lmP.nte acciones de vigilancia directa/prt>-;encial 

+ Sector B: es un sector q,;e tit>r>e un únirn a<.reso que es por vla fluvial o 
temistre, tiene una conflRuración especial (ejemplo un~ quebrada), existe presión 
de amenazas, las acciones a desarrollar son en menor escala por la corrliguración 
del territorio, se realiz¡¡n principalmente acciones de vigilancia directa/presencial. 

Sector C: Es un se-..'"tOr inaccesible o limitado. Se realizan principalmente acciones de 

vigilancia remota. 

La l)Oblación a la que se orienta el Control est~ comprendida por las personas 
natura les o juridicas que han sido detectados rea litando actividades no permitidas 
o regulad~s en las ANP. 

Ascendente 
Tipo de indicador de 

Calid3d • Continuidad 
Sel'lliCiO: 

fueme: SERNANP 

• Informe Trimestral de la Jefatura de ANP (Formato N'7): Análisis de las metas ffaicas 
ejecutadas en el trimestre-producto vi8ilaneia y control. (fuente principal) 

• Base de datos de SMART de la Jefatura de ANP: Seleccionar consulta del .menú 
principal, ~ista de consultas, seleccionar consulta que se quiere ejecutar, 
seleccionar el periodo de tiempo, eJecl.ltar consulta. 
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Ficha Técnica de Indicador de Calidad 

Supuestos: 
Se cuenta con el apoyo de la policía nacional, las fuerzas armadas y la fiscalía para la 
mitigación de presiones al inter1or de las ANf> 'I el DJmplimierrto ele la normatÍllidad 
vigente. 

Unea 
de logros Esperados 

Base 

Año: 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor: 10,000 10,062 10,100 10,100 10,)00 l0,100 10,20Q 10.zoo lQ,300 10.•oo 10,500 

Ficha del servicio 

Objetivo prioritario: OP1 Mejorar la conservación de las especies y la diversidad genética 

lineamiento: ll.2 Mejorar los mecanismos de conservación de lil$ especie~ y lc1 diversidad 
genética 

Nombre del servicio: 
OPl. S2 Supervisión continua del cumplimiento de la normativa pesquera y 
acuicola dirigido a las unidades de pesca y a0Jic1.Jitura. 

El servicio consiste en supervisar a través de inspecciones directas '/ con 
medios tecnológioos las actividades de pesca y acvicultura a fin de constatar 
que se realicen en cumplimiento de la normativa vigente, sobre uso 

Descripeión del senricio sostenible de especies hidrobiológlcas. 

Se buscará ;ssegurar que la supervisión se desarrolle de manera permanente 
y a nivel nacional, es decir los 365 días del año pudiendo efectuarse en tooo 
el territorio peruano. 

Proveedor del sel'llicio Dirección General de SuperviSión, Fiscalización y Sanción - Ministerio de la 
Producción !PRODUCE) 

Receptor del servicio Unidades de la actillidad pesquera y aculcola 



, I "'"' H•"•' PERU lal ,\n,L ,:e;,. 

Alcance del senñcio 
(Nadonal, departamental y 

local) 

Ficha del servicio 

Ámbito nacional 

Est.lndares de a,mpllmlento Continuidad 

La Supervisión se efectuará de manera continua, generalmente de manera 

Oes(ripción del estánd¡¡r diaria, con mínimos tiempos de espera por parte de los administrados a ser 

fiscalizados. 

lndicadOf' de Calidad Porcentaje de unidades de pesca y acuicuhura con supervisión diaria. 

Ficha Técnica del Indicador de Calidad 

Objetivo prioritario: O Pl Mejorar la conservación de las especies y la diversidad genética 

Lineam,jento de la Ll.2 Mejorar los mecanismos de oonservación de las especies y la diversidad 

polítiea: genética 

Servicio: OP1.S2 Supervisión continua del cumplimiento de la normativa pesquera y 
acuicola dirigido a las unidades de pesca y acuicultura. 

Nombre del Indicador: Porcentaje de unidades de pesca y aruirultura con supervisión diaria. 

Justificación: La importancia de la supervisión diaria en unidades de pesca y acuicuhura 

responde a la naturaleza de la actividad productiva, y esta tiene un carácter 

continuo. 

Responsable del Dirección Gener.,I de Supervisión, Fiscalización v Sanción - ~fl.ODUCE 

lnditador: 

Limitaciones del Las características de aleatoriedad v estacion;1lidad ele la actividad, asi como la 

Indicador: extensión del territorio nacional obligan a una programación de la actividad 

fiscalizadora con acciones regulares v acciones inopinadas 
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Ficha Técnica del Indicador de Calidad 

Método de Cllculo: Fórmula: ISum~toria de unidades con supervisión diaria (puntos de 
desembarque + plantas + puntos de control de carre1er~ )) / (Unidades que 
requreren supervisión diaria) x 100 

Sentido espe,~ cid A!Scendente Tipo de 
Calidad· Continuidad Indicado,: Indicado, 

Fuente y bases de datos: Registros administra1ivos y bases de datas de la Oirección General de 
Supervisión, Fiscalizaóón y Sanción - Pesca Artesanal IDGSFS-PAI - PRODUCE 

Unea 
ele t.oeros Esperados (2021-2030) 

Base 

A/lo: 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Vab: 90.7% 92.5% 94.4% 94.8% 96.6% 96.6% 1 97.0% 97.4% 97.8% 98.1% 98.1% 
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Objetivo prioritario: 

Lineamiento: 

NombNI del sel'lllclo: 

Desaipción del servicio 

Proveedor del secvicio 

R~ept« del s«11k:lo 

Ficha del servicio 

OPl Mejorar la conservación de las e~pecies y la diversidad genética 

ll.3 Garantizar el aprovechamiento sostenible de las especies y retu rsos 
genéticos por las poblaciones locales 

OP1.S3: Mecanismos de financiamier,to e Incentivos accesibles para 
usuarios de los recursos forestales v de íauna silvestre. 

El servicio corisiste en gener:ir los instrumentos y me,;anismos de 
financiamiento adecuados para las cadenas de valor de recurso• 
forestales v de fauna silvestre (en articulación can las entidadei 
financieras y fondos internacionales), realizar su difusión y promove1 
la articulación ele los actores con las entidades finan~ieras y que 
manejan fondos, a fin que puedan hacer uso de dichos mecanismos 
de financiamiento. se entiende por cadena de 11alor las etapai 
sucesivas (extraociór,. transformación-<:omercializaciónl que 54¡ 

siguen para dar valor agregado a un i:,roducto. 

Parte del ser11icio ser~ también la articulación y el conocimientc 
mutuo entre las entidades que brindan ser11icios financieros v loi 
actores de la cadena forestal y de fauna silvestre. 

los mecanismos Ül! fin~nd~mi1mto e Incentivos incluyen i 11centivoi 
no trlbut;irios, ac<:eso a fondos, nul!VO~ produ<.tos financieros, mejora 
di! <:on<lkionf!s en préstamos, reconocimientos, l!11lrl! otro~. 

La rnejora del servicio consiste en poner a disposición de los diverso! 
actores la l11formació'n generada. 

Dirección de Promoción v Competitividad (OPC) - Servicio Nadonal 

Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR) 

• usuarios de lo$ recursos forestale5 y de fauna silvestre 
• Gobiernos regionales)' locales. 
• Productores indllllduales, distribuidores y empresa! 

expomdor as de productos maderables (pequel\o, mediano ' 
grandel, 

• Productores individuales, distribuidores y em presai 
e~portadoras de productos no maderables (pequeño, medi¡Jnc 
y crande). 

• Productores individuales, distribuidores y empresas 
exportadoras que hacen parte de cadenas de valor de íauna 
sil'lestre 

• Comunidades nativas, oomur,idades campesinas. y otras 
localtdadés de oueblos índí11.enas u originarios. 

Alcance del servicio (Nacional, 
Nacional 

departamental y local) 
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Ficha del servicio 

Estándar(~) de cumplimiento Accesibilidad 

L;s c1ccl!sibílidad impllca poner .l dispo,ición de los actores de la 

OesCl'ipción del es.t;;ndar cadenas de valor forest.cl y de fauna silvc:stre instrumentos , 
rr.e<:anismos financieros, asi como Incentivo~ adewc1dos a SU! 

ne~sidades. 

Indicador de Calidad Número de us1.1arios quP. han at1:edido a información sobre lo! 
Instrumentos y mecanismos de financiamiento e incentivos 

Ficha Técnica de Indicador de Calidad 

Objetivo prioritario: 
OP1 Mejorar la conservación di! las especies v la diversidad genética 

Une.amiento de la pclilic:a: U.3 Garantizar el aprovechami~nto sostenible de las esp&les y recursos 
genéticos por las poblaciones locales 

Nombre del servicio: OP1.S3: Mecanismos de financiamiento e incentivos ae<:esibles para 
usuarios de los recursos forestales y de fauna silvestre. 

Nombre del lndtcador. Número de usuarios que han accedido a Información sabre los 
instrumentos y mecanismos de financiamiento e incentivos 

la medición del indicador permitirá evidenciar el alcance de los Mtif'icación: 
instrumentos y mecanismos de financiamiento e incentivos, a partir del 
número de usuarios que han recibido información sobre los mismos. 

Responsable del indicado,: Dirección de Promoción y Competitividad - SERFOR 

Limitaciones ~rala medición 
No se cuenta con un registro de los mecanismos financieros del sector 

del Indicador: privado 

Fórmula: Sumator1a de todos los usuarios que han accedido a la 
información sobre los mecanismos de financiamiento e incentivos, a través 

Método ele cálculo: de su participación en los actividades de promoción realizadas en el afio 
por el SERFOR. 

Especificaciones tec:nicas: 

,..,o "( 
~~~-¡¡{ 9 \~¡ 
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Ficha Técnica de Indicador de Calidad 

Los usuarios son 

• Gobiernos regionales y locales 

• Productores individuales, distribuidores y empresas e•portadoras 
de productos maderables (pequeño, mediano y grande). 

• Productores indlvlduales, distribuidores y empresas e,q)Ortadoras 
de productos no maderables (peque/lo, mediario y grande). 

• Productores individuales, distribuidores y empresas exportadoras 
vinculadas a las cadenas de valor de fauna silvestre 

• Comunidades nativas, comunidades campesinas, y otras 
localidades de pueblos indígenas u originarios 

Incluye difusión en el pomil web de SERFOR y entidades vinculadas. et 

Módulo de Promoción y Competitividad del Sistema Nacional ele 

Información Forestal y de Fauna Silvestre, talleres, diarias. capacitaciones, 
videoconferencias, generaóón de campañas publicltarlas en medios o 

virtuales. 

sentido esperado de4 
Ascendente Tipo de indicador <le servicio: 

Calidad-

indicador: f.lccesibilidad 

Fuente: SERFOR 
Fuente y bai.e de <latos: 

5ase de datos de la Dirección General de Política y Competitividad Forestal 
y de Fauna Silvestre/Oireccíón de Promoción y Competitividad 

Receptividad de la población objetivo para poder realizar el servicio de 

SuP"estos: promoción. 

Interés del sectcr privado para crear nuevas mecanismos de 
financiamiento 

linea de logros esperados por año !2021-203-0} 
base 

~ño 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 20l7 2028 2029 2030 

Valor so 100 lSO 200 250 300 sso 380 400 430 460 
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Ficha del servicio 

ObJet1110 prioritaño: 01'1 Mejor:ir la conseivadón di:!' las especies v 13 diversidad genéliut 

lineamiento: L1.3 Garanti1ar el ~prove<:hamiento sostenible de,~~ E')J.1f:'de$ y lo: 
recur~us genéticos por las poblaciones locale~ 

OP1.S4. Fortalecimiento de capacidades en materia de recurso! 
Nombre del servicio: forestales y de fauna silvestre, de manera accesible, en beneficio de1 

tas comunidades y otros act0res. 

El servicio consiste en dotar a las comunidades y otros act.:>res ~ 
conocimientos en materia de recursos forestales y/o de fauna 
silvestre mediante Programas de Capacitación implementado~. Para 
ello se desarrollarán talleres, charlas y cursos virtuales en diversa~ 

Des<:rlpc:lón del senricio partes del paf s. 

La mejora en el servióo se puede encontrar en la accesibilidad, dado 
que se implementan métodos alternativos de enseñanza, que 
combinan lo virtual v lo presencial. 

Dirección General de Política y CDmpetitillidad Forestal y de Fauna 
Pr011eedor del ser.ricio Silvestre/ Dirección de Fortaleclmiento de Capacidades/ Seivicio 

Nacional Forestal y de F;uma Silveslrt-. 

i\utoridilde'.> re&ionalt-s, Comunidades nativas 'I campesinas., 
Recepw del seniicio reeentes, pueblos indígenas u originarlos y actore~ fore~ule~ y de 

faun.:i sllvc:strc:. 

Alcance del sen/Ido (Naclon.il, 
ti nivel 11ado11al 

ilep.artaMffltal y local) 

Estándar {es> de cumplimi1mto !\cce~ibilidad 

El servicio se de~arroll.1 en ro,,.,,. a~o.:esible, dado que se 

De:scrip::ión del estándar 
implementan rmltodos 3lternativos de enseñanza, que combinan lo 
virtual y lo presencial, para facilitar la llcgJdil il divE:r;;os .ictores en 
todo el pais. 

lndic:;idOf' de Cobertura 
Número de personas capacitadas en temas de recursos forestales y 
de fauna silvestre 
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Ficha Técnica de Indicador de Cobertura 

Objetivo prioritario: 
OPl Mejorar la con~rvaclón de las espl!de~ y la dl11crsidad genética 

L1 .3 Garantizar el aprovE"Chamiento sostenible de las e:<,peo:ies V los 
Uneami,nto <le la politfca: reuir~os genéticos por las poblaciones lor.ales 

OPl.54. Fortalecimiento de capacidades en materia de recursos 

Nombre del senriclo; 
forestales y de fauna sill1estre, de manera accesible, en beneficio de las 

comunidades y otros actores. 

Nombre del indicador. 
Número de personas capacitadas en temas de recursos forestales y de 

fauna sil11estre. 

la capacitack~n a los actores, responde a la necesidad de un manejo 

Justificación: adecuado de los recursos forestales y de fauna sihlestre. Estos procesos 
de capacitación posibilitan las mejoras en sus respectillas actÍ\/Ídades. 

Responsable del lndicadOf': 
Dirección General de Política y Compethividad Forestal y de Fauna 

Silvestre/ Dirección de Fortalecimiento de Capacidades- SERFOR 

Limit.a,cianes p.1ra la 
Ninguna 

medición del indic.ador: 

ta fórmula del indicador es: 

Método de cálculo: Sumatoria de personas que han sido capacitadas en tem¡¡s de recursos 

forestales y de fauna silvestre 

s,ntido~do del 
Ascendente 

Tipo de índitador de 
Cabertura 

Indicador: servicio: 

Base de datos de rl!ilistro de personas capacitadas por la Dirección de 

Fuente y base de datos: Fortalecimiento de Capacidades de la Dirección General de Polftica y 

Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre de SERFOR 

Re.:urso humano permanente, técnico y especializado en gestión forestal 

Supuestos: 
y de fauna silvestre en los GOREs. 
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Linea de 
base 

Año Z02D .2021 

Valor uoo 1200 

Objetho pl'ioñtario: 

Une.amiento: 

Nombre del se,vlclo: 

Descñp;ión de4 servido 

Proveedor del ser11icio 

Re«p110r del sen,icio 

Alcance del servicio (Nacional, 
departamental y local) 

Estándar {esl de cumplimiento 

Ficha Técnica de Indicador de Cobertura 

logros esperados por ,11\o (2021-2030) 

2022 2023 2024 l025 2026 2027 2028 2029 2ll30 

1500 1575 1653 173S 1821 19U 2007 2107 22lZ 

· Pl, Mejorar la conservación de las especies y lo diversidad genética. 

U .3 Garantizar el aprovechamiento sostenible de las especies y recursos 
enétic.o.s por las poblaciones locales. 

OPl.SS Reconocimiento de Zonas de Agrobiodiversidad orientadas a la 
conservación, uso sostenible y gestión local de la agrobiqdfversidad 
nativa, para los pueblos indígenas u originarios.(setvicio nuevo) 

Consiste en la evaluación de los f)(pedientes Técnicos presentados ·po 
los pueblos indígenas u originarios para el reconocimiento de su 
erritorios como Zonas de Agrobfodlversidad. L.I importancia de esta 

radie.a en que contrlbuyen en el mejoramiento de las condiciones de vida 
de los pueblos indígenas u originarios, fortaleciendo las capacidades de 
conservación in situ de la alta diversidad de cultivos '{ sus pariente 
silvestres, de los agroecosistemas, y de la riqueza cultural asociada a la 
agrobiodiversidad. 

Direcció.n de Recursos Genéticos y Biatecnologia- Instituto Nacional d 

Innovación Agraria (INIA) 

Pueblos Indígenas u orlglnarir,s 

Nacional 

Precisión 
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~pc;ión del estándar 

Indicador de Calidad 

Objetivo prioritario: 

Uneamlento de la políti~: 

Nombre del se111lclo: 

Nombre del indicador: 

Justificación: 

Responsable del indicador: 

limi13c:íones para la medición 

del Indicador: 

Ficha del servicio 

la precisión est.i definid~ por el hecho de que INIA busr.ará ase~.ura1 
que todos los EJ<l)edientes técnicos que h,m sido aprobados por INIA 
sean objeto de una Resolución Ministerial por parte dt'I MinistP.rio de 
Desarrollo de Agriculturd y nieto (MIDAGRI). Para ello, no sc,lo realizará 
~~uimierrto a todos los Expedientes T~wico~ ~ solicitud de 
reconocimiento como Zona de Agroblodlllersidad presentados y que en 
prlm~ra instancia no hayan sido at:ept~do~, de tal manc:ra de asegurar 
(Jue $E' lev;inten las observaciones en f.::,nna adecuad.-, 'lino tamblén 
realixará el trc1l.t.ijo necesario con MIC•AGRI para que s.ean reconocido• 
a través de la Resolución Ministeri~I. 

Porcentaje de Expedientes Técnicos con opinión favor~ble que han dado 
lugar a una resolución ministerial de reconocimiento como ~na$ de 
Agrobíodiversidad. 

Ficha Técnica de Indicador de calidad 

OPl Mejorar la conservación de las especies y la diversidad genética. 

ll.3 Garantizar el aprovechamiento sostenible de las especies y recursos 

genéticos por las poblaciones locales. 

OPl.SS Reconocimiento de Zonas de Agrobiodiversidad orientadas a la 
conservación, uso sostenible y gestión local de la :¡grobiodiversidad nativa, 

para los pueblos indígenas u originarios.. 

Porcentaje de flCpedíentes Técnicos con opinión favorable que han dado 
lugar a una resolución ministerial de reconocimiento como Zonas de 

Agrobiodiversidad. 

la medición del indicador permitirá evidenciar el número de e,cpedien1es 
t<!cnicos con opinión favorable que dan lu8ilr a la resolución ministerial de 
reconocimiento de Zonas de AgfQbiodiversidad, es decir que cumplen con 
los requisitos par a ser oficializadas por M IOAG RI me(jiante Resolución 

Ministerial. 

Dirección de Recursos Gené-tlcos 'I e.1otecnología- INIA 

Ninguna 
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Ficha Técnica de Indicador de Calidad 

Fórmula: (Sumatoria dP.I Nút1tl!ro de Lxpedientes Tl:cnlcos con apin~n 
tc1vor.iblP. r¡ue han datlu h;car a una resolucl6n ministerial t!e recunot"imiento 
corno Zona de Agrobiodivcrsfdad/ Sumatoria dt- expedientes témico.s 
Totales! )( 100 

Método de c.11culo: 
Especificacio,,l!s té(nicas: Las lonas de Agroblodlvcrsidad rP.conoótl¡¡s ron 
Resoludon Ministerial e~pedida por el Ministnio de 01:',arrollo Agrario y 
Riego son el result.ldo de los expP.dienle$ lecnicos con opinión t.lvorable 
proporcionados por el INIA. 

5entido esperado del 
No definido Tipo de indicador de 

C,1lidad- Pre<:iSión Indicador: ser11lclo: 

Fueftte y basa de datos: Informes técnicos de los expedientes revisados. 

Registro Nacional de zonas de Agrobiodlllersldad. 

Supuestos: Interés de los Pueblos Indígenas u originarios en solicitar y acompaf!ar el 
procesa de ev~luaóón de reconocimiento de su territorio como Zon,1 de 
llgrobiodiversidad, para poder realizar el servicio de manera eficaz. 

línea de 
Locros e,perados por alh> (2021-2030} base 

Allo 2020 1021 2022 2023 2D211 %025 2026 2027 .?028 2029 2030 

Valor 100¾ 100% 100'6 1009' 100¾ 100% 100% 100% 100% 100\46 1009' 
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Ficha del servicio 

ObJetivo prioritario: OP1 Mejorar la cons.ervación t!P. las especies y la clívefsidad genética, 

Lineamiento: 
U.3 Garanti,ar e1 aprove-:hamiento ws.1enibl~ de las especies y 

recursos genéticos por las poblaciones loc-dles. 

OP156 lrrtormación de las accesiones de los recursos ¡:ené1kos nativo: 

Nombre del sen,icio: y natu1ali1.,dos caracterizadas par<1 s,er utilizada por agrlcultores, 

investigadores, fitomejoradorcs v otros usuario~ del se<:tor agralio 

la Información de las .1ccesiones de los recursos genéticos nativos , 
naturalizados conservados en el banco de germoplasma del INIA es e 

res.ultado de las actividades de car.1cterizad6n agromorfológica 
qulmica y molecular de los mismos, que ~rmite identificar ma1eria 
promisorio o élite con car.1cterísticas fenotípicas y ge11otipicas de 

Descrip<i6n del servicio interés para el sect:or agrario. 

La mejora del servicio consiste en ponerla a disposición de agricultores, 
investigadores, fitomejoradores y otros usuarios del sector agrario, 

contribuyendo de esta manen~ al uso sostenible de la 

agrobiodíversidad v la seguridad aliméntarla. 

Proveedor del servicio 
Dirección de RP.cursos Genéticos y Blotecnologi" (ORGB) • Instituto 
Nacional de Innovación Agraria (INIAI 

!Agricultores 

Receptor del ser11icio lnves1igadores 

'Fltomejoradores 

Otros usuarios dél sector agrario 

Alcance del sen,icio (Nadonal, 
Nacional 

departamental y local) 

Estándar (es) de·cumplimiento Accesibilidad 

Descrlp<Uin del fflánd~r 
La accesibllldad se define como la puesta de la información de las 
accesiones de los recursos genéticos nativos y na1uralizados, a 
dlsoosición de los usuarios. 

ndicador de Calidad Porcentaje de accesiones caracterizadas con información disponible en 
el SIS1ema de Información de Recursos Genéticos de la DRGB. 
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Obje-tlYO prioritario: 

Lineamiento de l;1 po!ftfca: 

Nombra del sael'll1clo: 

Nombre•• indicador: 

Responsable del Indicador: 

limitaciones para la 
mediá6n del lndic:ador. 

Método de cálculo: 

Ficha Técnica de Indicador de calidad 

01'1 Mejorar la consP.ivación de las especlc:s y la diversidad cenética. 

Ll.3 Garanti1.;,r el :Jprovechamlcnto so~tenibll! de las especies y 
rer.ur.1os ¡;enétir.O$ por las poblaciones luc;iles-

Of>l.S6 Información de las accesiones de los recursos genéticos 
nativos y naturalizados caracterizadas para ser utilizada por 
agr1rultores, investigadores, fitomejoradores y otros uwarios del 
sector agrario 

Porcentaje de accesfones caracterizadas r,on infonnaclón disponible 
en el Sistema de Información de Recursos Genéticos de la ORGB. 

La infonnación que se genera SP. coloca en el Sistem~ de lnformaci6n 
de Recursos Geoéticos, a fin que todos los uwarios interesados 
(agricultores, Investigadores, fitomejoradores y otros usuarios! 
puedan consultarla en caso de consk:lerarlo necesario, sin necesidad 
de hacer una solicitud específica. 

El acceso de los usuarios a la información es de suma importancia para 
que pueda ser .iplicada en el sector agrario, contribuyendo de esta 
manera a enfrentar condiciones y desafíos de la agricultura tales 
como plagas y enfermedades, sequías, estrés hídrico, cambio 
dimático, entre otros, considerando que esta informaeión es materia 
prima para el mejoramiento de los cultivos. 

Dirección de Recursos Genéticos y Biotecnología - INIA 

Ninguna 

Fórmula: (Número de aCCP.siones caracterizadas con información en 
el Sistema de Información de los Recursos Genéticos de la ORGB/ 
Número de accesiones conservadas¡ • 100 

Especllicaáones técnicas: Corresponde a las accesiones conservadas 
en el banco de gennoplasma del INIA, y que vienen siendo 
caracterizadas de manera periódica con la finalidad de identificar 
caracteres y/o accesiones de interés agronómico. Esta información 
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Ficha Técnica de Indicador de Calidad 

se ,füpone en el Sistema de lnform.,ción tle lo$ Recursos Genéticos 

dela 0R.GB. 

Sentido esperado del Tipo de indicador de C!lidad . 
Ase.endente 

Indicador: 1-CtVlclo: acrP.~ibilidad 

Fuentll! y base de datos: 
INIA· Reporte del Sistema de Información de los Recursos Genetirn~ 

de la Dirección de Recursos Genéticos v Biotecnología 

Supuestos: Ninguno 

línea Lo¡ros esperados por af\o (ZOU-2030) 
de base 

Año 2020 2021 20U 2023 2024 zozs 202~ 2027 2028 2029 2Q3(I 

Valor 14% 20% 25% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 

Ficha del servicio 

Obje1i110 priorftal1o: OP1 Mejorar la conservación de las especies y la diversidad genética 

LineamMentO: ll.4 Fortalecer la prevención del tráfico de especies amenazadas 

OP1.S7 Fortaleclmlento de capacidades sobre conservación de especies 
Nombre del senñdo: amenazadas y CITES dirigido a las entidades públita$ y privadas, de 

manera continua 

El fortalecimiento de capacidades se realiza mediante c.ipacitaciones 
(talleres, curst.>$ ,¡ $imposios) en torno al uso de las herramientas <! 

instrvm('n\os genera dos, asi como el intercambio de experiencias par a 
promover la conservación y gestión sostenible de especies preslonadai; 
por el oomerclo Internacional, S<;gÚn la Convenóón sobre el co,nerclc, 

De5cripción del servicio intemaóonal de especies amenazadas de fauna y flor;,s silvestre (CITESI, ~· 
aquellas que se encuentran en algunas de las categorlas de amenaza ,, 
nivel nacional. los receptares del servicio bajo su competencia sor1 
responsables de la gestión de especies y de la diversidad genética oon la! 
poblaciones locales. 
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Proveedor del servicio 

Receptor del servicio 

la mejora del servicio ,:ons!stc er, logrilr que las u1par.itadones asegur 
uc los actores partidran1E>s cuenten con las capacidades para desarrnlla 
us <1cciomis, a tr<'lvés de un trabajo de al menos -~ años continuos con 

cada entidad. 

Dirección GP.net,11 de Diversidad Biológica {CoGOB) - Mini~terio del 
Ambiente (MIN.AM) 

Gobiernos Regionales 

Gobiernos Locales 

d ministraciones de las Áreas Naturales Protegid~s (ANPI 

Universidades 

lnstifllcíones-Clentíticas 

Organlzacíones No Gubernamentales 

Alcance del servicio (Nacional, N . 
1 aaona 

de artamental y local) 

Estándar es de cumplimiento Continuidad 

Descripción del estándar 

Indicador de calidad 

Indicador de Cobertura 

a continuidad responde a la ne(esidad de revertir los daffos que se hacen 
or la alta rotación de funcionarios, por ello se estima que capacitando 
or tres ailoscontinuos a una institución se logra generar una masa critica 
e profesionales que p,¡edan abordar las tareas necesarias en temas d 
iediversidad. 

Porcentaje de entidades que han ~cibido c~pacitación en los óllimos 3 
ños de manera continua, 

Po~entaje de entidades póblicas y privadas capacitadas sobre 1 
conservación de oaspecies amen.nadas y CITES. 
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Objetivo prioritario: 

~~· n, .. t·~t 1,J 

ct1·· .:.mb1t-~rt, 

lineamiento de la p-,lítica: 

Nombre del sen/Ido: 

Nombre del Indicador: 

Justificación: 

Responsable del indicador: 

limitaciones para la medición 
del Indicador. 

Método de cálculo: 

Ficha Técnica de Indicador de Calidad 

OPl Mejorar la conservación de las especies v la divel"$idad cenética 

ll.4 Fortc1lecer la prt-vl:'11dón del lrálico de 4:'~pPr.iP." amP.n,u.1da~ 

OP1 .$7 rortalecimie<1to dP. r;ip~ddadP.,; ~obrP. coftse,vación de especies 
amenazadas v CITt5 dirigido a las entidades públicas y privc1das, dt- 111c111t-rc1 
continua 

Porcentaje de entidades que han recibido capacitación en los últimos 3 
arlos de ma~ra continua 

Se estima una capachaclón continua de 3 años como periDdo mínimo 
requerido para contar con una masa crítica de profesionales que puedan 
aplicar los conceptos y tener ~troalimentación en base a la información 
impartida. Esto debido a que la elevada rotación de los profesionales en 
las oficinas respon14bles de la gestión de los recursos de flora ,¡ fauna en 
los niveles de Gobierno Sub Nacional demanda vn fortalecimiento de 
capacidades permanente con el objeto de asegurar la presencia de 
inStituciones y/u organizaciones que cuenten con capacidades instaladas 
en materia de conservación de especies amenazadas y CITES. 

Dirección General de Diversidad Biológica (DG08) - MINAM 

Ningun.a 

Valor: (Sumatoria de Instituciones u organizar.iones c¡ue han recibido 
capacitación los ultimos 3 años continuos sobre temas relacionados con la 
conservación de especies amenazadas y CITES/ Total de instituciones u 
organizaciones vinculadas con la Implementación de CITES y gestión de 
especies amenazadas! x 100 

Sub Total de instituciones 42 que comprenden: Administraciones 
Técnicas de Fauna y Flora Silvestre (ATFFS"-;) (12), GORES"' (241, 
Autoridades Administrativas CITES-Perú y entidades de observancia 
CITES LES (6) 

Sub Total de organiza(lones• 6 que oomprenclen: Organizaciones 
vinculadas a fauna sllvestre (2), Organizaciones de Pescadores l2), 
Organizaciones vinculadas a conservación de flora 12) 

Sub Total academia 18, las comprendida~ en Resolución Ministerial N° 
340-2015-MINAM 

"' https:/fwww.midagri.gob.pe/portal//downlo•d/pdf/rede,decont.><to/DireetoriO_AT~FS_OGFFS.pdf 
,., hllp$'//www.gob.pe/e$1ado/&0biernos-regionales 
"" https://cltts.org/tSP/P3rtles/coumry•pmfiles/pe/nationa··•utncñtie,; 
* Priorizad-a~ de iltuerdo al <eqv~(im,ento. 
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Ficha Técnica de Indicador de Calidad 

Numero Total de in,titucione!> u organizaciones vinculadas con la 
implementación de CITES v gestión de especies ilmcnilLldas: 66 

Sentido esperado d,I 
llpode 

A.m.wdenlP. indicador de Calidad • Continuidad indicador: 
sen,klo: 

Fuente y base de datas: R~port~ .lOWII rtP.I fortal~drniP.oto di;, <~p~cidades de 1~ 0G0B • MINAM 

Supuestos: 
Receptividad de las entidades públicas y ptÍlladas objetivo par;¡ poder 
realizar el servicio de promoción de manera oportuna. 

Uneade Logros esperados poi' año (2021-2030) 
base 

Año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2018 2029 2030 

Valor 3S% 39% 41% 50% 52% 55% 58% 61% 64% 68% 73% 

Ficha Técnica de Indicador de Cobertura 

Objetivo prioritaño: OPl Mejorar la oon~rvación de las -es¡¡ecies y la dÍllersidad genética 

lineamiento de la pol~lca: l1.4 Fortalecer la prevención del tráfico de especfes amenazadas 

OPl.S7 Fortalecimiento de capacidades sobre conservación de especies 
Nombre del serticio: amenazadas y CITES dirigido a las entidades públicas y privadas, de manera 

continua 

Nombre cfel Indicador: Pon:entaje de entidades públicas y privc1dc1s 01pacitadas sobre la 
conse1vc1ción de especies amenazadas,¡ CITES 

ta medídón del Indicador permitirá evidenciar el porcentaje de 

Justlflcatlón: instituciones (entidades públicas) y lc1s org;1nizaciones (entidades privadas) 
que han sido fortalecidas a través de asistencias té<:nícas, teniendo en 
cuenta la promoción de la conservación de especies amenazadas y erres. 

Responsable del indicador: Dirección General de Diversidad Biológica (OGOB) · MINAM 

limitaciones para la ~ición 
Ninguna 

de4 lndkador: 

Valor: (Sumatoria de instituciones u organizaciones que han recibido 

Método de c:llculo: capacitación sobre temas relacionados con la conservación de especies 
amenazadas v CITES/ rotal de instituciones u organizaciones vinculadas con 

- la implementación de CITES y gestión de especies amenazadas¡ x 100 
~ ... 1 .. ;~~"\ 
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Ficha Técnica de Indicador de Cobertura 

Total de ln5tltuclones 42 que comprenden: Admini~traciones T'iicnicas de 
rauna '{ nor<l Silvestre (ATfFS'.i,;) 112), GORES'6T (24), Autoridades 
Administrativas CITl;.~-Perú y entidades de observc1ncia CITES1(3 (6) 

Total de organizaciones• 6 que i::omptel'lden: Or9anizaciones 11lnculad.is a 
fuuna silvestre (2), Oreanizacion~s cl~ Pescadores P}, Oigc1ni?aciones 
vinculad¡¡s a conservación de flora {21 

Total ¡icademia 18, lil, co111p1endida~ en Resolución Minimeri;il W :NO-
201S·MIIIAM 

Total de instituóones u organizaciones vinculadas con la Implementación 
de CITES y gestión de espe<:ies amenazadas: 66 

Sentido esperado del 
Ascendente 

"ipo de indicador de 
Cobertura 

Indicador: ~ Mllelo: 

Fuente y base ele datos: Reporte ,mual del fortalecimiento de capacidades de fa DGOB - MINAM 

Supuestos: 
Receptividad de las entidades públicas y privadas objetivo pata poder 
realizar el servicio de promoción de manera oportuna. 

Uneade Logros ('Sfllerados por año (2021-2030) 
base 

Año 2020 2021 2022 20'13 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 39% 4006 4S% 50% 55% 60% 65% 7Cfli 75% 80% SS% 

, .. https://.....,,w .m;dagri.gob.peJportallf download/r,df /redesdi,,: omacro/Dlrectolfo _faTFºS _ OOFl'~.pdf 
,., hnps:/ /www .gol>.pe/tstado/flf)blernos-re&fonales 
,., http,:/ /c"1te:>.org/esp/ partie../coortfy-9roliles/pe/Mllonak11n horities 
• Priorizad.as de .;~uerdo .al re-Quenmte11to . 

.. -.,~ ., ~~ ~, :: z- , .. 
~\,/ -,-· - • ;r 
~- .-!~ 

~IN/1>.-I-. 
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PERÚ 1 " ""'º' ") 
tlt' ' An L1.-1 1!< 

Ficha de I servicio 

Obletivo prioritario: 
OPl Mejorar la cons~rvación de las especies y la diversidad 

genética. 

lineamiento: 
LLS Fortalecer el control y vigil;md~ .-IP.I ingrP.$0 de P.$pecie~ 

exóticas í1111asor~s y Or¡:anismos Vivos Modificados (OVMs) 

Ol'l.58: ~misión de autorizaciones para el desarrollo de 

Nonibre del setVlcio: actlvldadescon OVM bajo el ~mbito agrario, dirigido a lo~ entes dE 
investigacióry, en forma precisa. 

El servicio consiste en la emisión de permiSos para que los entei 
de investigación puedan realizar sus actt.idildes usandc 

Descripción del semcio Organismos Vivos Modificados (0\/M). la mejora del servicio 
consiste en la asesoria permanente Q•Je brinda JNIA para que loi 
solicitantes cumplan ,:on los reQuisltos especificados por la le~. 

Proveedor del sec'llicio 
Dirección de Gestión de la Innovación Agrari,i- Instituto Nacional 

de Innovación Agraria (INIA) 

Re()l!ptor del senñrio Entes de investigación: SfNASA, Centro de Investigación de la 
Papa, Universidades, entre otros 

Alcance del sendclo (Nacional, 
Nacional 

departamental y local) 

Estándar (esl de (Umpllmlento Precisión 

La precisión está definida por el hecho de que los expe.dientei 

Descripción del estándar 
técnicos, sean finalmente aprob3dos 'I emitidos, mediante 
Resoluciones Directorales. Par., ello, IN IA debe brindar un serv1clo 
sin fallas, para que se apruebe solo aquellas actividades con OVM 
que respondan a los grandes intereses nacionales. 

Indicad« de Calidad 
Porcentaje de expedientes técnicos Que han sido revisados, 
evaluados y Que han dado lugar a la emisión de autorizaciones para 
el desarrollo de ,ctividades con OVM bajo el ámbito agrario. 
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Ficha Técnica de Indicador de Calidad 

Ob}cUIIO pdOl'ttarfo: OPl Mejorar la conservac•:ín de las especies y la diversidad genética. 

Lineamiento de la política: 
Lt.<; Fnn;ilP.CP.r P.I c.orrtrol v vigilar.cía del ingreso de espedes exóticas 

invasoras y Oreanismu~ Vil/05 Modificados (OVMsl 

OPl.Sl!: Emisión de autorizaciones para el des-arrollo de actividades 
Nombre del servicio: con OVM bajo el ~mbito agrario, dirigido a los entes de investi¡:ación, 

en forma precisa 

Nombre del Indicador: 
Porcentaje de expedientes técnicos que han sido revisados, evaluados 
y que han dado lugar a la emisión de autorizaciones para el desarrollo 
de adÍ\lidades con OVM bajo el ámbito agrario. 

En cumplimiento de sus funciones, INIA considera que la ne,::esidad de 
Justificación: evaluar los expedientes técnicos y su aprobación, en forma precisa, 

contribuyen a la protección de la diversidad genética del Perú, debido 
a la necesidad de generar un uso adecuado de los OVMs 

Responsable del indicadOC": Dirección de Gestión de la Innovación Agraria • INIA 

llmltadone,o; para la medltllin 
Ninguna 

del indicador. 

Fó~la: 1Suma1oria del número de eKpedlentes aprobados v que han 
dado lugar a emisión de autorizaciones/ Sumatoria del número de 

expedientes revlsados) x 100 

Método de ~kulo: E$pecificaciones técnicas: las actividades autorizadas para el uso de 
OVM deben de haber cumplido con los requisitos preYlstos en la 
normatividad vigente y en las disposiciones regula1orias que el INIA 
disponga, bajo el ~mblto de su competencia. 

Sentido esperado del 
Ascendente 

Tipo de indicador de 
Calidad- Precisión 

indicador: $ervieio: 

Fuente: INIA 
~ y base de elatos: 

Registros técnicos en los formatos de la Dirección General de 
Innovación Agraria (DGIAJ. 

Supuestos: Ninguno 
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Línea de 
b.ase 

Año 2020 
2021 

Valor 20% 20% 

Objetivo prioritario: 

Lineamiento: 

Nombre del $ervieic>: 

Descrfpdón del servltlo 

Proveedor del servicio 

Receotor del servicio 

Ah:ani:e del setVicio 
(Nacional, departamental y 
local) 

.Estándar (es) de 
cumplimiento 

Oesaipción del estándar 

Ficha Técnica de Indicador de Calidad 

Logros esperados po, afio 12021-2030) 

2022 2023 2024- 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

20% 20% 30% 30% 30% 3(!% 40% 40% 50% 

Ficha del servicio 

OPl Mejorar la con~rvación de las especies y la di~rsídad genética. 

Ll.6 Garantizar la distribución ju5ta y equitativa de los beneficios der)vados 
de la utilización de los recursos genéticos y los conocimientos trndicionales 
~so·ciados. 

OPl.S9 Asistencia de manera accesible a pueblos indígenas u originarlos 
para el registro de conocimientosi;olectivos en el I NOECOPI en el marco de 
la Ley N" 27811. 

El servicio tiene por finalidad brindar asistencia a los miembros de pueblos 
indígenas u originarios para el registro de sus conocimientos cole.ctivos 
vinculados a los recursos biológicos. 

Para ello se los capacita en I¡¡ normativa sobre el tema, 'I además en 
identificar y registrar sus conocimientos tradicionales en el INDECOPI. El 
servicio se enmarca en lo establecido en la Ley N° 27811. 

La mf.!!jora del servicio está en el acercamiento de INOECOPI a las 
~omunldades para brindar lnformaci6n e identifica aquellos conocimientos 
•olectivos posibles de ser ree.istrados. 

E I Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual'. (INOECOPI) 

Pueblos lndle.enas u orleinarios 

Nacíonal 

Acaesibiltdad 

Mide la~ condiciones de acceso que presta el servicio a los Pueblos 
Indígenas u originarlos, para cuya entreg~ el IUDECOPI se moviliza a las 
propias comunidades n.rtiv3S, comunidades campesinas, v otras 
localidades de bueblos.indfgenas u origina ríos, eliminando asl las barreras 
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de distancia existentes, las barreras económicas ya que en primer luga, 
los tr«~lado:. son .-~umidos por la in~titución, y en segur.do lugar los 
procedimientos vinculados a la Ley 27811 no tienen ta~a, e~ tll:'tir, ~un 
gratuitos; e-uo permite que los pueblos indf1:enas u originarios puedan 
tener los co11uci111ie11tos neces,1rio~ p.-, .:i un P.jP.rc.kio ~dP.r.1Jado de sus 
derechos sobre su prapiedad intelectual. 

lndTcador de Calidad 
T.:i~~ de v~ti~c.ión anual de los Registros de conocimientos corcctlllos de tos 

nueblos indiv,.nas u oril!'inarios vinculados a los recursos biológicos. 

Número de miembros de pueblos indí11enas u originarios capacitados para 
Indicador de Cobertura el registro de sus conocimientos colectl\los vinculados a los recursos 

biokigicos. 

Ficha Técnica de Indicador de Calidad 

Objetivo prioritario: OPl Mejorar la conservación de las especies y la diversidad genética. 

Ll.6 Gar3ntizar la distribución justa y equitativa de los beneficios de-rivados de 
Uneamlento de la política: la utilización de los recursos genéticos y los conocimie-ntos tradicionales 

asociados. 

OP1.S9 Asistencia de manera accesible 3 pueblos indígenas u originarias para 

Nombre del se111lclo: el registro de conocimientos colectivos en el INOECOPI en el marw de la Ley 
W 27811. 

Nombre del indicador: 
Tas.- de v>1rí,cóón ;inual dP. los Registros de: conocimientos colectiVos de los 
pueblos indígenas u ori¡;inarios vinl\llc1dus -, lo~ rP.cursn$ hiológir.n~. 

la medi.:ión del indicador permitir:. reportar -=-1 incremento del servicio de 

recistro de conoeirnÍl.'lllOS rnler;ti110~ oRn las Comunidades natlv.1s, 
comunidades campesina~, y otras localidades de pueblo~ indigen,cs 11 

originMios a nivP.I nacional. El registro de los conocimientos colectiVQS <:le los 
pueblos indígenc1s u orieinarios vinn1ladO$ ,1 rer.ursos biológitos permite la 

Justificación: 
pres.?rvaclon v saf\laguarda de los conocimiento~ de los pul!blos i11digE>n>1s 11 

orieinario~. Asirnismo, puerlP. pmvP.er de información al IN OECOPI que ~rmit:;, 
la defensa de los intereses dio' los pueblo~ indige.n;i.s u originarios en rc:ladtln 

r.on sus conocimientos. 

Actualmente. existen dos ,egiwo~ rP.lacior,ados a los conocimientos 

.:.:ilettivos o tradicionales asociados a lo~ recu~s bioló~i~ ·" cargo de 
INOFCOPI: el Registro Nacional Publico v el P.egistr<:> Nacional Confidenci~I. 

Responsable del indicador: Oirl!cdón di!! ln~P.nr.ionP.s y Nuevas Tccnolo¡:f,1s · INDECOPI 

limitadones para la 
La información contenida en la base del Registro Nacional de Cooocimientos 

medición del indicador: 
Colectivos Confidenciales o Públicos refleja el número de Registro otorg:;,dos, 
el cual difiere del número de solicitudes de registro que puede ser mayor 
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Ficha Técnica de Indicador de Calidad 

para un mismo periodo, pero Que no es considerado en la mediciór, del 
indkador. 

El cálculo del indicador queda est.lblecido por la siguiente tórmula: 

Valur del indiraúur-A_tu/A_t0 ·1 :< 100 

Valor del lndicador;A_tn/A_t0-1 X 100 A_tn= NumP.rn di,, regiwo de 
conocimientos colectivos di!' los pueblos indíg,mas u originarios vinculado a 

Método de cala.do: recursos blolOgíoos otorgados al aHo A_tn. 

A_ tO= Número de registro de conocimientos colectiVO$ de los pueblos 
indlgenas u originarios vinculado a recursos blológlcas otorgados al allo, en 

el año A_to. (line.i de base) 

los datos se mostrarán en forma acumulada. 

sentido esperado del 
Ascendente 

Tipo de Indicador de 
Calidad- .iccesíbilidad 

Indicador. ¡servicio: 

Fuente y base de datos: Sistema de Seguimiento de Expedientes de la Dirección de Invenciones y 
Nuevas -recnologias del INDECOPI 

la Pandemia del COVll>·l9 sie ha controlado y los Pueblos Indígenas u 

Supuestos: originarios de nuestro pais han recibido la vacuna, así el tr3bajo en campo no 
supondrá riesgos para sus miembros que re,iben a funcionarios foráneos para 
la realizad:Sn de las actividades. 

linea 
de Logro$ e$perados por año (2021·2030f 

base 

Ailo ZDZO 21121 ZDZ2 Ul23 2014 2Ll2S 2016 w:n 2028 2029 20W 

16.27"' 33,7;?11; 63,W:4 115,ll"' ID,44!1' 22$,58,,; 2$3,72% 3lll.6~ 3~3.48¾ 36S.lll!. Vala, 172 
(230) (2901 (370) {5(,1)) (6601 (7!01 (300) (ZOO) (4601 (720) 

•oatos acumulados 
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Ficha Técnica de Indicador de Cobertura 

ObjetillO prioritario: 01'1 MP.jorar la consetvación de las especies y la diversidad genética. 

Line.imiento de la Ll.6 G,mmtilar la tfülribución jusl>l y equiutwa de los beneficio~ derwados de la 
polltlca: utilización de los recursos genéticos y los conocimiento, tradidom1les c1sociados. 

0Pt.S9 A.sim,,nda de manera accesible a pueblos lndlgcn¡¡s u orlglnartos p¡¡r,1 el 
Nombre del servicio; regi.tro de conocimientos r.oleL1ivos t!n el l~l[)E(úPI en el marco de 1~ 1 ey N" 

27811. 

Nombre del Indicador: 
Número de miembros de pueblos indígenas u originados, capacitados en el 
registro de sus conocimientos colectivos vinculados a los recursos biológicos 

El número de miembros de pueblos indígenas u originarios capacitados en los 

Justificación: 
alcances de la Ley 27811 y el registro de sus conocimientos colectivos influirá 
positivamente en el interés de los propios pueblos indigenas u originarios para 
reeiruar sus conocimientos colectivos en el INDECOPI. 

Responsable cid 
Dirección de lnvendones y Nuevas Tecnologías· INDECOPI 

indic.ador: 

• Des.coflfi,mza de algunos miembros de pueblos indígenas u originarios para 

limit.lcione$ para la 
el llenado y firma de listas de asistencia, lo que no refleja el número real de 
personas capacitadas. 

medición del Indicador. • Limitaciones de escritura entre los miembros de los pueblos indígenas u 
originarios. 

Método de cálculo: Sumatoria de personas que registraron su firma en las listas de asistencia 

Sentido esperado del 
Ascendente 

flpo de lndlcadOJ de 
Cobertura 

indieador. ser11itio: 

fuente y base de datos: 
tista$ de asistencia de actividades realizadas por la Dirección de Invenciones y 
Nuevas Tecnologlas del INDECOPI 

La P;indemi.1 del COVID-19 se ha controlado y los Pueblos Indígenas u originarios 

Supu~: 
de nuestro país han recibido la vacuna, así el trabajo en campo 110 supondrá 
riesgos para sus miembros que reciben a funcionarios foráneos para la realiiación 
de las actividades. 

Uneade Losros esperados por afio (2021-2030) 
ba,se 

Afio 2020 20Zl 2022 2023 2024 1 2025 2026 
1 

2027 202.8 2029 2030 

Valor o o 45 1 50 1 55 
1 

60 1 
! 

1 1 60 1 65 70 70 75 
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Ficha del servicio 

ObjetillO priormirio: 01>1 Mejorar,~ consel'V3ción de la$ especies y la dillersidad gent:tlc.:i. 

lineamiento: 
Ll. 7 Fart;ilcccr el desarrollo de la biotecnología y ntr;is aotiVidades 
productivas 

OPl.S 10: Protocolos biotecnológicos accesibles para el manejo de loi 
Nombre del servicio: recursos genéticos de la .:iiiroblodll/crsldad para usuarios del secto1 

agrario. 

Los protocolos biotecnológicos orient.10 a los usu.irios del sector agrario 
para la ceneración y mejoramiento de procesos y productos de la 
actividad agraria. Sirven para ser aplicados en la conservación , 
caracterización, identificación de genes utilitarios de los recu= 

Descripción del servicio genéticos de la agrobiodíversidad, producción de semillas 
reproductores, y en los programas de mejoramiento genétko del INIA. 

1 

La mejora del servicio consiste en la puesta a disposición del público y dE 
a mejora de la difusión de los protocolos a través de la página web del 
INIA. 

ProveedOI' del sel"llklo 
Dirección de Recursos Genéticos y Blotecnologla -Instituto Nacional de 
Innovación Agraria (INIA) 

Usuarios del sector agrario 

Receptor dd ser.,ido 
Agricultores 
lnvesticadores 
MeJoradores 
Otros 

Alcance del servido (Nacional, 
Nacional 

departamental y local) 

Estándar (es) de cumplimiento Accesibilidad 

Oescñpción del estándar 
Es un servicio mejorado. La accesibilidad está relaciOnada con la 
disponibilidad en la página web de INIA y de la mejora de promoción 
entre los entes interesados. 

Indicador de Calidad Número de protocolos biotecnológícos desarrollados disponibles. 
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Ficha Tecnica de Indicador de Calidad 

Objetivo prioritario: OPl Mejorar la conservación de las especies y la diversidad genetica. 

lineamiento de la política: Ll. 7 Fortalecer el desarrollo de la biotecnología '/ otras actl~idades 
productivas 

Nombre del servicio: 
OP1.S10: Protoeolos biotecr,ológicos accesibles para el manejo de los 
recursos genéticos de la agrobíodiversidad para usuarios del sector 
agrario. 

Nombre del indicador: Número de protocolos biotecnológicos desarrollados disponibles. 

Medir el desarrollo de protocolos biotecnológicos y su disponibilidad en 
la página web de IN IA, para consulta por los actores, es clave porque 

Justiftcación: contribuye a la pvesta en valor de los recursos genéticos de ta 
agroblodhiersldad v su uso sostenible para garantizar la seguridad 
alimentaria, a través de la conservación, saneamief"lto, propagación, 
caracterización, e identificación de genes utilit.srios. 

Responsable dd Indicador: Dirección de Recursos Genéticos y lliotecnolocía · INI/< 

Umltadones para la medld6n 
Nineuna del indicador: 

Fórmula: Sumatoria del número de prutoculos bio~rnolútiirn~ 

Método de cálculo: 
desamlllados disponibles. 
Especificaciones técnicas: los protocolos biotecnológicos son 
desarrollaclos y reportados por los investigadores de la DRGB. 

Sentido esperado del 
No definido 

Tipo de lndkador de 
Calidad - accesibilidad 

Indicador: seniicio: 

Fuente y base de datos: 
Informes técnicos de la Dirección de Recursos Genéticos y 
8iotecnologia de INIA 

Supuestos: Ninguno 

Unea 
de L~os esperados por año (2021-20301 

bo1se 

Afto lQlO 20Z1 2022 2023 l 2024 20ZS 2026 ! 2027 1 2023 2029 1 2030 

V~for • 4 4 4 1 4 4 4 1 
¿ 

1 4 4 1 4 
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Ficha de I servicio 

Objetivo prioritario: OP1 Mejorar la conservación de las especies y la diversidad genética 

Lineamiento: 
1 l.~ Fon alP.cer los mecanismos de control, vlgllancla y flscallz3ci6n de 

los recurso~ g~m!liro~ 

OPl.Sll: Fortalecimiento de capacidades para la cestión del acceso a 
Nombre del servicio: lo~ rer.u~os genéticos, dirigido a entidades vinculaelas. de manera 

precisa. 

El fo11alecimiento de capacidades s,e realiza a través de espacios dE 

capacitación sobre el uso de instrvmentos técnicos y normativo! 

relacionados a la gestión del acceso a los recursos genéticos. 

Dew1pdón del servicio La mejora del servi~io oonsistirá asegurar que los funcio113rios que 

participen en las asistencias, tengan un buen conocimiento de lo! 

conocimientos impartidos, a fin que esto potencie la acción de est¡is 

funcionarios en su trabajo diario. 

Proveedor del servicio Dirección General de Diversidad Biológica- MINAM 

Entidades vinculadas: Autoridades de Administración y Ejecución 
Receptor del servicio 

(AEEI, irlStituciones competentes, Puntos de Verificación y otras. 

Alcance del servicio (Naclonal, 
N~cional 

departamental y local) 

Estándar (es} de cumpllmlento Precisión 

La precisióo se refiere a que los talleres se des.arrollen sin fallos y que 

Descripción del estándar 
cumpla con sus objetiv,;,$, de tal manera que como riasultado de dichas 

asistencia, los participantes muestren un buen conocimiento de las 

herramientas difundidas 

Po~entaje de participantes en las a~idades de asístencia técnica 

Indicador de Calidad que demuestran buen conocimiento sot>re la gestión del acceso de los 

recursos genéticos 

Indicador de Cobertura 
Número de entidades que han recibido asistencia técnica SQbre la 

gestión del acceso de los recursos genéticos 
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Ficha Técnica de Indicador de Calidad 

Objeti110 prioritario: OPl Mejor;ir l3 conser11ación de las especies y la diversidad genética 

lineamiento de la lt.8 Fortalecer los mecanismos de control, vlgllancia y fiscallzacl6n de los recursos 
politlca: genéticos 

Nombre de4 sel'lliclo: 
OPl.S11: Fortalecimiento de capacidades para la gestión del acceso a los recursos 
genéticos, dirigido a entidades vinculadas, de manera precisa. 

Porcentaje de participantes en las actividades de asistencia técnica que 
Nombre del Indicado,: demuestran buen conocimiento sobre la gestión del acceso de los recursos 

genéticos 

La medición del indicador permitirá evidenciar calidad de las actividades de 
asistencia técnica relacionada a la gestión del ¡,cceso a los r~ursos genétioos. Si 

Ju$tiñcac:ión: los participantes muestran buen conocimiento de las herramierltas impartidas, 
estarán en condiciones de generar cambios en sus respectivas instituciones y en 
sus labores diarias. 

Responsable del 
Dirección General de Diversidad Biológica (DGllll) - MINJ\M 

lndkador: 

limitaiticll$S par.a la Fs nece~rio il~P.gtJr;;rr r¡uP. los flmciorurio~ participantes acepten responder a una 
meditión del indic.ldor: evaluación 

F6rmula: (Número de participantes que muestran buen conocimiento sobre las 
herramientas difundidas/ Número total de participantes))( 100 

Método de cákulo: Espedflcaclones técnkas: se procederá a una evaluación de los partiópantes al 
final de los procesos de asistencia técnica. Aquellos que aprueben la evaluación 
serán considerados con buen conocimierlto. 

Sentido esperado dd 
No definido 'rlpo de lndicadOI' de set'Vicio: Calidad· precisión 

Indicador: 

Fuente y b,ue de d.ito,: MINAM • Plataforma Genes Perú 

Supuesto: 
Dedslóri de las entidades receptoras del servicio de respetar el cronograma de 
actlllidades de asistencia técnica anual. 

línea de 
lOVoS esperad0$ por año (2021-20301 

bas,e 

Afio 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 20l8 2029 ~ 2030 

llalOI' 40% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 1 60% 
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Ficha Técnica de Indicador de Cobertura 

Objetivo pri0titarlo: OP1 Mejorar la conservación de las especies y la diversidad genética 

Une.amiento de la L1.8 Fortalecer los mecanismos de corltrol, vigilancia y fiscalización de los recursos 

política: genéticos 

Nombre del servicio: 
OP1.S11: Fortalecimiento de capacidades para la gestión del acceso a los 
recursos genéticos, dirigido a entidades vinculadas, de manera precisa. 

Nombre del indieadot: 
Número de entidades que han recibido asistencia técnica sobre la gestión del 
acceso de los recursos genéticos 

la medición del indicador permitirá evidencÍl!r el servicio realiz~do dado que nos 
seilala la cantidad de entldades que han recibido asistencia técnica sobre la 
gestión del acceso de los recursos genéticos a cargo de personal especializado. 

Justlflcacl6n: Dichas asistencias técnicas servirán para que el sistema estatal de acceso y 
participación justa y equitativa de beneficios funcione de manera artlcolada y 
efectiYa, contribuyendo a la conservación y utilización sostenible de la diYersidad 
biológica. 

Responsable del Dirección de Recursos Genéticos '/ Bloseguridad IDRGB)-Dlre<:ción General de 
índic:8dor: Diversidad Biológica (DGDB) - MINAM 

llmlt3ciones para la 
Ninguna 

medie.Ión del lndkador: 

fónnula: Sumatoria de entidades que han recibido a5istencía técnica en un año 
determinado. 

Método de cllwlo: Especlficad0t1e~ téailcas: Las entidades receptoras del servicio son Autorldades 

de Administración y Ejecución (AEEI, instituciones competentes. Puntos de 
Verificación y otras entidades vinculad3s 

Sentido esperado del 
Ascendente Tipo de Indicador de sentido: Cobertura 

indicador.: 

Fuente y ba~ de datos: MINAM - Plataforma Genes Pl!rú 

Supuesto: 
Decisión de las entidades receptoras del servicio de re54)etar el cronograma de 
actividades de asb-iencla técnica anual. 

linea de 
logros es~r.idos por año 12021-2030) 

base 

J\i'io 2020 2021 2022 2023 2024 l 202s 2026 2027 1 2028 1 2029 2030 

Valor No disponible 3 3 .3 .3 1 4 4 4 1 4 1 4 s 

'º' ~ ... -..~ .-f,;; 
!:1{ "ti ~ ~ 
z ,), e ... 
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Ob}etlvo prioritario z 

Ficha del servicio 

Objetivo prioritario: OP2 Redudr los niveles de deforestación y degradaóón de los ecosistemai 

Lineamiento: 
L2. l Incrementar las intervenciones de recuperación y restauración de IO! 
ecosistemas de.gradados 

Nombre del servltfo: 
OP2 .S1: Restauración continua de ámbitos degradados de las Áreai 
Naturales Protegidas. 

El serllicio consiste en 10 siguiente: 

•Identificación de tipos de ecosistemas o paisajes degrada.:los en cada 
ANP 

•Evaluación de la degradación destrucción de los ecosistemas afectado: 
en cada ANP (tamaño, gravedad de la degradación, priorizaci6n, etcl 

Oescripclón del ser.riáo 
•Selección de metodologías de restauración 
•Capacitación a tos técnicos responsables de la restauración de timbiti:> 

degradados 
•Etaboraci6n e Implementación de planes de restauración por ANP 

Este es un servicio mejorado que se realizará cada ailo. 

El servk:lo se verá mejorado porque se realizará cada año hasta alcanza, 
la meta. 

Proveedor del senoicío 
Dirección de G1?$lión dP. l;i~ ArP.a~ Naturales Protegida~ - Sc:rvlclo Nacional 
:le Áreas Naturales Prote¡:idas (SERNANP) 

Receptor del servicio efatura de las Areas naturales protegidas 

Alcance del servicio 
(Nacional, departamental y Nacional 
local) 

Estándar {es) de 
cumplimiento Continuidad 

Oes<ripci6n del e~tándar 
La restauración de los .imbitos degradados de las .I\NP :Se reallui cada afio 

hasta alcanzar la meta programada. 

Indicador de Cobertura i>orcentaje de superficie de ANP en proceso de restauración 
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Objetf110 prloritaño; 

lineamiento de la 
política: 

Nombre cid Sffiri<:io: 

Nombre del lndk:itdor: 

Justlflcad6n: 

Responsable del 
Indicador: 

liniitacione~ del 
Indicador: 

Método de Calculo: 

01'2 Heducir los niveles de deforestación y degradación de los 
ecosistemas 

L2. l Incrementar las intervenciones de recuperación y restauración de 
los ecosistemas degradados 

OP2.S1: Restauración continua de ámbitos degradados de las Áreas 
Naturales Protegidas. 

Porcentaje de superficie de ANP en proceso de restauración 

El indicador busca medir la contribución de la ANP a los procesos de 
restauración, que a su vez. aportan a reducir la canlidad de ecosistemas 
de8radados. 

El indicador permite monitorear los avances sobre las zonas de 
rest<iuración bajo las modalidades establecidas en los instrumentos de 
planeamiento del ANP, entre ellas aquellas acciones de restauración 
actÍllil o pasiva. 

• Restauración pasiva: Está !"lferida a la regeneración natural sin la 
intervención de ma~ra directa en el ecosistema. 

• Restauración activa o asistida: Es el proceso que comprende el 
desarrollo de prácticas Que intel'\llenen de manera directa en el 
ecosistema. 

Dirección de Gestión de las Áreas Naturales Protegid.1s • SfRNANP 

El c~kufo ~ las proyecr.iones rnrnpromF.>tid<1s, no asuml!' la existencia 

de que 11ut<Vc1s <1Ít'<:ladu11l!s podría eenerar c.,mbio en la medición del 
indicador. 

Se ha realitauo la proyl:'<dún di! la re~lauradón en Am• a partir de los 
datos de pérdida de bosques al arlo 2016, rc.:illzado por el PNCB, 
considerando 62,078 hectáreas pérdidas en la región am,w5nit.1, 

~dema,; se h'lln <'.Onsiderado 3,35'1.58 hl:'<táreas en wniss de 

recuperación de ,1 ár.,.a~ th:' bosqul!' seco. Sobre este total se ha 
proyectado que al 2030 el SERNANP 3kaniará 19,630 hectáreas en 
proceso de recuperación, lo que corresponde al 30% del total. 



Para el cálculo del número de hectáreas en proceso de recuperación, 
se debe de realizar la sumatoria de la superficie en proceso de 
recuperación de cada área natural protegida. 

% ANP Resta; NHR • 100/ 62,078 

NHR ~ Número de hectáreas en proceso de recuperación. 

NHRANP :: Número de hectáreas en proceso de recuperación por ANP. 

NHR = NHRANP' + NHRANP1 + ... NHRANPº 

62,078 ha es la superficie total con pérdida de bosque en ANP 1100%), 
sobre esta superficie se realizarán acciones de recuperación. 

Hectáreas que correspDnden a los valores en porcentaje: 

Allo 2017 20.L& 2019 21120 2021 2022 2021 

Hect.freas 2,: .• 283 l,SS2 l,SS2 3,104 4,65-6 6,208 

Sentido esp;)rado del Ascendente llpo de Indicador de Cobertura 
indicador: servicio: 

Fuente v bases de dates: Repone anual del Programa Nacional de Conservación de Bosques del 
MINAM (PNCB)-MINAM. 

Base de datos del GeobDsques de las áreas naturales protegidas. 

Supuestos: -Las especies nativas reforestadas, se adaptan favorablemente al 
ecDsistema afectado en el cual son sembrados. 

- Condiciones climáticas favorables para la recuperación de los 

ecosistemas 

·Se mantiene una base de datos actualizada de la superficie 
reforestada en ANP a nivel nacional. 

líne.t 
de Loiros esperados por año (2021-2030) 

8as.e 

AAo 2020 2021 .l:OU 2023 2024 t01S 202$ 2027 2028 202<) .l:030 

YafQr 2.4% 2s,; 2.!>% 2.S% !,% 6'6 7" 15% 8!1. 101\ u,:; 
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Ficha del servicio 

Objetivo prioritario: OP2 Reducir los niveles de deforestación y degradación de los ecosistemas 

Lineamiento: 
l2.1 lr,crementar las intervenc~nes de recuperación y restauración de los 
ecosistemas degradado~ 

ÓP2.S2: Fortalecimiento de capacidades continua sobre conservación , 
Nombre del sel'llldo: 

recuperación de ecosistemas diñgído a entidades de los tres nilleles de gobierne 

~, servicio consiste en lo siguieme: 

• Desarrollo de instrumentos técnicos para fomentar e implementar la . 
gestión de los e.::oslsternas. 

Des(tipclón del servicio • Capacitación y asistencia técnica para el fortalecimiento institucional , 
asesoramiento. acciones que se llevan a cabo de manera coordinada con 
los sectores, gobiernos regionales y gobiernos locales. 

El ser,lclo se mejorara porque se realizará el fortateclmlento de capacidades 
periódicamente. 

Proveedor del sen1ítio 
Dirección General de Dillersldad Biológica (DGDB) - Ministerio del AmbfentE 
(MINAM) 

Receptor del servido Entidades públicas de los tres niveles de gobierno 

Alcance del servicio 
(Nacional, departamental Nacional 
1( local) 

Estándar (esl de 
~umplimlento Continuidad 

El servicio de fortalecimiento de capacidades en conservaci6n y recuperación 

Desc.lfpclón del estJndar 
se brinda de manera continua anualmente, con la finalidad de que las 
entidades de los tres niveles de gobierno implementen tecnología!> or!entada! 
a la gestión ambiental de sus respectivos .ímbitos. 

Por~lltaje de entidades de los tres niveles de goblemo que reciben 
Indicador de calidad• fortalecimiento de capacidades en materia de gestión para la conservación , 

r~peración de ecosistema de manera continua. 
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Ficha Técnica de Indicador de Calidad 

ObjietiYCJ prioritario: OP2 Reducir los nilleles de defarcst.iclón y degradación de los 
ecosistemas 

lineamiento de la política: 
l2.1 lncrement~r las intervenciones de ret'l.lperad:ín y re~auración de 
los Kosistemas degradados 

OP2.S2: Fortalecimiento de capacidades continua sobre conse,vación 
Nombre del servicio: y recuperación de ecosistemas dirigido a entidades de los tres niveles 

de gobierno 

Porcentaje de entidades de los tres nr.,eles de gobierno reciben 
Nombre del indic:;idor: fortalecimiento de capacidades en materia de gestión pal'3 la 

conseNación y recuperación de ecosistema de manera continua. 

El indicador permite medir la proporción de entidades que reciben 

fortalecimiento de capacidades en materia de conservación y 
recuperación de ecosistemas de manera periódica (al menos 1Jna vez 
al a/lo). Contar con esta información es de Lllllldad para asegurar la 
adecuada prestación del servicio. 

El indicador mediré\ el fortalecimiento de las capacidades brindadas a 
Just;ificaclón: las entidades de los tres niveles de gobierno, a través del número de 

instrumentos técnicos relacioMdos a la conservación y recuperación 
de eoosistemas, desarrollados,¡ vtilizados en dicho fortalecimiento. 

Dichos instrumentas técnicos con illformación clétve, son importantes 
para la toma de decisiones en materia de restauración de tos 
ecosistemas degradados o destruidos. por lo que se utilizarán como 
insumos para fortalecer las capacidades institucionales. 

Responsable del indicador:: Dirección General de Diversidad 81ol6glca - MINAM 

limitaciones para la medldón 
Ninguna 

del lndi(.;lldOr: 
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% EC; IA/BJ • 100 

EC= entidades capaci1aclas 

A:: Número de entidades de los tres niveles de gobierno que reciben 
fo11all!(:imiento de capacidades en materi3 de flestión para la 
conservación v recuperación de ecosistemas de manera continua 

B = Número total de entidades de los tres niveles de gobierno que 
reciben fortalecimiento de capacidades en mifteria de gestión para 1a 
conservación y recuperación de ecosistemas 

Método de cálculo: Espe<iticación t\icnic;a: 

Total de Gobiernos Regionales priorizados= 26 

Total de Gobierno~ locales priorizados; 130 

Total de instituciones nacronales/sectores; 8 

Total= 164 

Se considera que una entidad recibe el servicio de manera continua si 
recibe el fortalecimiento de capacidades en materia de gestión para la 
conservaci6,,y recuperación de ecosistemas al menos una vez por año. 

Sentido esperado del 
Ascendente 

•rpo de Indicador de: 
Cllidad-continuidad 

l11dlcador: servicio: 

Dirección General de Di\/ersidad Blol6glca (DGDB) - MINAM 

Fuente y base <le datos: Reporte, anual del fortalecimiento de cap~cidades a emidades de los 
tres niveles de gobierno 

Supuestos: 
Disponibilidad y priorización de las entidades a recibir el 
fonalecimiento de capacidades 

linea de 
logras esperados por año (Z021•2030) 

base 

Año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 io!O 

Valar No 
5% 10% 15:0:: 20% 30% 40% so,,; 60% 70'/4 80% dispo1'it>!e-

-
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Objetivo prioritaño: 

lineamiento: 

Nombre de4 sel'llido: 

Oes.cñp6ón del servicio 

Proveedor del servido 

Receptor del se1111do 

Ficha del servicio 

OP2 Reducir los niveles de dcforcstacl0n y degradación de loi 

,?cosisternas 

L2.1 ln<:rementar las intervenciones de recuperación y restauración de 
1 os ecosistemas dcgr a dados 

OP2.S3 Fortalecimiento de capacidades de manera fiable sabre 
mecanismos de fin:Jnciación en ma~rill de conservación v recuperación 
de ecosistemas degradados, dirigido a los actores pllblicos y privados 

1:1 servicio conslsle en lo siguiente: 

• Desarrollar mecanismos de financiación en mc1teria de recuperaciór 
v conservación de ecosiStemas 

• Fortalecer las capacidades de las entidades publicas y privadai 
operadoras de proyectos de inversión para 1¡¡ conservación ) 
recuperación de ecosistemas degradados, a trav<§s de la asistencia 
técnica y/o asesoramiento en la aplicación de dichos mecanismos. 

Los mecanismos de financiación son: Mecanismos de Retribución por 
Servicios Ecoslstémlcos (MERESEI, mecanismo de Obras por Impuestos, 
financic1miento ;o través de bonos verdes, entre otros. 

,~ctores públicos y privados, son: Gobiernos regiooales, Gobiemoi 
1 ocales, comunidades titulares de los recursos naturales donde se 
i3plicarán los proyectos de inversión, entidades privadas operadoras de 
proyectos de inversión, a través de mec;inismos de obras por impuestos. 
MERESE, bonos verdes, otros. 

1:1 servicio será mejorado porque se realizará el ser11icio de manera 
permaneo1e 

IJirección General de Economía v Financiamiento Ambient.11 (DGEFAJ­
MINAM 

l,nti(fades de los tres niveles de gobierno 

1:omunidades organizadas. titulares del recurso natural 

1,mpresas privad<1s operador<1s de provectos de inversión para lc1 
1·ecuper ación v conservación de ecosistemas degradados. 
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Ale.anee del servieio (Nadonal, 
Nacional 

depamimental y local} 

Estándar de <:umplímiento Fiabilidad 

Descripción del estándar 
Fiabilidad: el servióo será fiable en tinto que los participantes apliqueíl 
los mecanismos de financiamiento impartidos. 

Indicador de Calid.ld 
i>orcentaje de actores publioos v priva\ios capacitados que apllcan los 
1-necanismos de financiación ambiental. 

Ficha Técnica de indicador de calidad 

Objetivo prioritario: OP2 Reducir los niveles <:le defores-tacl0n y degradación de los ecosistemas 

lineamiento de la politica; 
l2.1 Incrementar las intervenciones de recuperación y restauración de los 
ecosistemas degradados 

OP2.S3: Fortaleclmlento de capacidades de manera fl~ble sobre 
Nombre del ser11k:io: mecanismos de finar'lCiación en materia de conservación y recuperación de 

ecosistemas degradados, dirigido a los actores públicos y privados 

Nombre del Indicador: 
Porcentaje de actores públkos y privados capacitados que aplican los 
mecanismos de financiación ambiental. 

El indicador medirá a los actores públicos y privados capacitados, que 
aplican las mecanismos de flnanciacion ambiental (mecanismo de Obras por 

Justificación: Impuestos, Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos, entre 
otros) para la recuperación y conser,,..ción de ~osistemas, a través de 
proyectos de inversión en materia ambientil. 

Responsable del indicador: 
Dirección General de Economía y Financiamiento Ambiental (DGEFA) -
MINAM 

Umltaclones para la El Indicador no mide a los actores públicos v prwados que no fueron 
medieión del indicador: capacitados, pero que aplican los mecanismos de financiación ambiental. 



PERÚ I ~,,.,w•, ,o 
1 ,jo l Ar1t,i:: ri•,. 
1 

Método de cálwlo: 

Sentido esperado del 

Indicador: 

Fuente y base de datos: 

Su puertos: 

lfneade 
base 

Mo 2020 2021 

Valor ~0% 50% 

Fórmura: % ACAF; (A/BI "' 100 

ACAF; Actotes capacitados que aplican mecanismos de financiación 

A= Número de actores públicos y privados capacitados que aplican los 
mecanismos de financiación ambiental 

B; Nuiuero total de actores capacitados 

Especificaciones técnicas: 

Los actores que aplican ros mecanismos de financiación son los que 

cuentan oon proyectos de inversión en materia de conservación y 

recuperación de ecosistemas degradados. 

Ascendente 
•¡pode indic.idor de 

Calidad - fiabilidad 
servicio: 

Dirección General de Economía y financiamiento Ambiental (DGEFAI • 

MINAM 

Informes de avan~ del POI de la 00 EFA 

Los actores públicos y privados están dispuestas a realizar inversiones en 

conservación v recuperación de ecosistemas degradados, a fin de mejorar 

los servicios ecosistémicos. 

Logros esperados por 3'lo (2021-2030) 

:zou 2023 :Z024 20ZS ZOZ6 :Z021 Z028 2029 2030 

50% t\0% 60% 60% 70~ 1(1¼ 70% 80¾ 90% 
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Objetivo prioritario: 

lineamiento: 

Nombre del servicio: 

Des.cripciór> del ser11icio 

Proveedor del sel'1fldo 

Receptor del sen,icio 

Alcance del 5efllicio 
!Nacional, departamental y 

local) 

EsUndar (es} de 
cumpllmlento 

Ficha del servicio 

on Rfl<lucir los niveles de dcforest:3ción y degradación de los ecosistemas 

l2.2 FortJle<:er los mecanismos de control. vicilanda y füulit<1cion de la~ 
<l<:ti11idad~~ 11ue usan los recursos de los «:oslstemas 

OP2.S4 Fiscalización oportuna del cumplimiento de las obligaciones de los 
títulos habilitantes que aprovechan los recursos forestales y de la fauna 
silvestre 

El sef\licio consiste en la flsc:allzación, que comprenden en los actos de 
supervisión e investigación; así como el ejercicio de la potestad 
sancionadora (en primera y ~gunda instancia administrativa) sobre el 
cumpllmlento de las obligaciones de los Títulos Habilitantes contemplados 
en la normativa forestal y de fauna silvestre. 

La fiscalización es la intervención orientativa, preventiva, disuasiva y 
correctiva destinada a verificar o supervisar en gabinete y/o en campo, 
según corresponda, el cumplimiento de las condiciones y obligaciones 
contenidas en los títulos h;1bilit.1ntes. así como en los planes de manejo, de 

manera oportuna; es de<;ir, antes de la tala, durante la eittracción vio 
movlllzaclón y posterior al aprovechamiento 

Esta actividad P',Jede culminar en la emisión de constancias de 
cumplimiento, recomendaciones, ad1•ertenclas o adopción de medidas 
coHectiv.is, a,si como l;i rP.mmPnrl«ldón del inirfo de un procMimiP.nto 

administrativo sancionador f Procedimiento Administrativo Único • PAU). 

Dirección de Super11isión Fon>stal y de r>luna Sil11e~tre {l)SífS), Dirección 
de Hm1lización ~oreS1al y de ~auna Silvestre (LlHt~) v el l ribunal 1-orestal 
v de Fauna SllvcS1rc (TFFS) Org.:inlsmo de Supervisión de los Recursos 
ForP.~t~IP.~ y dP. F~una SihlP.~trP. (fJSINFúA) 

Titulares de Tllulos Habllltantcs 

Nacional 

Oportunidad 
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Destripc:ión del estándar 
La oportunidad está rE-lacionada can l~s supervisiones realizad;is a los 
títulos h.:ibllltantes antes de la tala o durantP. la P.Mtraccíón y/o movilización. 

Indicador de calidad 
Porcentaje de títufos h~bllitantcs supervl.sados antes de la talil n durante 
la extracción y/o movili7,1dón 

Ficha Técnica de Indicador de calidad 

Objetivo prioritario: OP2 Reducir los niveles de deforestación y degradación de los ecosistemas 

Uneamlento de la L2.2 Fortalecer los mecanismos de control, vlgllancla y fiscallzacfón de las 
polític.'il: actividades que usan los recursos de los ecosistemas 

OP2.S4 Fiscalización oportuna del cumplimiento de las oblig,1ciones de los 
Nombl'8 del servicio: títulos habilitantes que aprovechan los recursos forestc1les y de la fauna 

silvestre 

Nombre del indieador: Porcentaje de títulos habilitantes supervisados antes ,fo la tala o durante la 
E->Ctracción y/o movlllzacíón 

El indicador permite medir las r.aracteristicas del acto de S\lpervisión: 
preventl\lo y correctl\lo asociados a los recursos forestales y de fauna 
silvestre, de manera oportun~ • .intes y/o durante la extrac.::ión. La utilidad 

Justificación: es medir la realización de supervisiones oon un enfoque preventivo v de 
promoción del cumplimlento, que permitan advertir posibles deficiencias 
en la planificación y/o implementación de los planes de manejo a los 
administrados. 

Re!lf)Onsable del 
Dirección de Supervisión Forestal y de Fauna Silvestre (DSFFS). OSINFOR 

Indicador: 

Umitacíones para la 
No se cuenta con Línea Base 

medldón del Indicador: 

Fórmula: % TST= (A/B) • 100 

TST = Títulos habilitantes supervisados antes de la tala o durante la 

Método de dlrulo: 
extracción y/o movilización 

A= Total de títulos habilitantes supervisados ~ntes de la tala o dwarrte la 
extracción y/o movilización en el año "N" 
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S ~ Tolill dP. títulos habilitantes supervisados en el año "N" 

[spedfic~done$ l(Ócr1irils: 

Título habilitanll! supervisado: Aqwil titulo habilitante que cuenta con al 

menos una supervisión a su Plan ul! Mc111ejo asod~do. 

Supervisión antes de la e~tr¡¡cción: esta supervision tiim~ pu, r.11alidad adve<1ir 

posibles de-f,ciencias en la pl.inificación y se realiza previa a la corta, luego de 

c1prob~uo el pl,10 dt! milnP.jo dP.I titulo habilitante. 

Supervisión dur¡¡nte la extracción: Se r~c1liLa durc1nte las ilCtÍllidadP.::. dP. 

corta, arrastre, acopio y transporte, con la finalidad de evaluar la 

implementaclón de las obligaciones supervisables durante el p,?riodo de 

vigenci,1 del plan de manejo. 

Sentido esperado del 
Ascendente 

Tipo de Indicador de 
calidad - oportunidad 

lndlcad1n: servicio: 

Dirección de Supervisión Forestal v de Fauna SIivestre (DSFFS) - OSINFOR 

Fuente y base de datos: Sistema de Información Gerencial del OSINFOR, que contiene los resultados 

de los procesos de siApervisión, fiscaliiación y capacitación (SIGOs,c) 

. '-" información sobre las Títulos Habilitantes remitida par los Gobiernos 
Supuestos: Regio03les, debe ser disponible, oportun~ y con control de c~lídad. 

Línea de 
logros esperados por año (2021-2030) 

base 

Al'io 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor No 
60% 

6~% 66% 69% 72% 75% 78% 81% 83% 85% 
disponible 
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Ficha del s~rv1no 

Objetiwo priorit.lrio; OP2 Reducir los nr11eles. de deforestar.ión y º"'gradación tll! los 
ecosistem.1., 

Lineamiento: l2.2 Fortalecer los. m~ar,i~ml):, de control, vigila11cic1 y focalización 

de las a~tivitléldi.>s que usan los recu~os de los ecosist<emas 

Nombre del seiVlclo: OP2.SS Monltoreo continuo de los ecosistemas boscosos a nivel 

naáonal 

Descripción del servicio El se,vicio consiste en realizar mediciones '/ evalu,iciones sobre el 

comportamiento o evolución de las caracteristicas de los ecosistemas 

de bosques (bosques amazónicos, bosque seco y bosque andino) a 

nivel nacional ron el objetivo de g,ener ar reportes de las alertas 

tempranas de deforestación, y que estos sirvan para la toma 
decisiones informadas sobre las acciones preventivas y correctivas 

que deben desarrollar en los bosques; a fin de reducir la deforestación 

'I degradación de bosques. 

El servicio será mejorado debido a que se realizará de manera 

trimestral, periodo prudente que permite la toma decisiones 

informadas por parte de tos receptores del servicio 

Provee.dor del servicio Programa Nacional de Conservación de l!osques ll'Nf.'l!} • Mlt4AM 

Receptor del Servido entidades publicas. privadas y sociedad civil 

Alcance del setvicio Nacional 

{Nacional, departamental y 

local) 

Estándar (es) de Continuidad 

cumpllmlento 

Descffpclón del estándar El servicio de monitoreo se realiza de manera trimestral, a partir de 

inform.l<.ión dP. AIP.rta~ TP.mpranas de Detorestaci6n, periodo 

prudente que ~rmite la toma decisiones iníormada~ por p~rte de 11)$ 

receptores ds:I servicio 

lndi~ador de Calidad Por~l!11lajl! clt> t>eosi~h.ml<>S bosro- mnniroreados en forma tontinua 

a nivel nacional 
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Ficha Técnica de indicador de calidad 

' 

ObJetlvo prioritaño: OPJ RP.dudr lm niveles de dctorcstJción y degradación de los ecosistemas 

L2.2 Fortalecer los mecanismos de rontrol, vi¡¡il~ncia y füt~lí,c<dón de la:;. 
Uneamiento: 

~(tivíd~des qu~ u.5~n In~ rer.ursos de los t-<:oslstcm~s 

Nombre del $4!1'\IÍCic: OP2.S5 Monltorco continuo de los ecosistemas boscosos a riivel nadonal 

Nombre del indicador: 
Porcentaje de ecosistemas boscosos monitoreados en fomia contiuud d uivl!I 
nacional 

El indicador permitirá conocer la proporción de hectáreas de bosques !bosques 

Justtflcación: 
amazónicos, bosques secos y bosques andinos} monitoreadas de manera 
continua a nÍllel nacional, la que ayudará a obtener información para la toma de 
decisiones a fin de frenar la deforestación y degradación de los bosques. 

Responsable del 
Programa Nacional de Conservación de Bosques (PNCBI· MINAM 

Indicador: 

El ámbito del Monitoreo de los bosques actualmeme se realiza sobre el Bosque 

Limitaciones par.i la 
Amazónico que representa el 94.86% de los bosques, faltando completar la 
metodología para los bosques andinos y costeros. 

medición def indic;rdor 
Las metodologías e implementación de las logísticas par a el manitoreo de ámbitos 
de bosq\leS andinos y oosteros aún están en proceso de desarrollo. 

Fórmula:% EBM = (A/B) • 100 

EBM = Eoosistemas boscosos monitoreados 

A= Superficie de bosques monltoreados en el affo N 

Método de c.ila.tlo 
B = Total de hectáreas de bosques del año N 

Especificaciones técnicas: 

Se ha estimado que la supeñicie de bosques amazónicos es 78,30S,S40 hectáreas. 
la superficie de bosque seco es 3,429,332 hectáreas y la superficie de bosque 
aíldino es 808,513 hectáreas; con lo cual tenemos una superficie total del ámbito 
de bosques del Peru de 82,543,385 hect:ireas. 

Sentido esperado del 
Ascendente 

Tipo de indic:ador de 
Calidad- continuidad 

indicador sen,ício: 

Programa Nacional de Conservación de Bosques IPNCB)· MIN./lM l 

Fuente v bas:e de ci¡¡tos: 
Platafomia GE080SQUES e informes del PNCS-MlNAM 1 
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Supu8Sto$: No conl!!111plc1 supuestos porque está ba¡o el control de la entidJd 

Line¡¡ Logros esperados 
de 

Base 

AJlo ll>10 Ull 20.U 2023 2DU 2ú!, nntt 1011 70;!8 2029 ;!(13(1 

V.llor 91,RG?I i-1.W... 9!l,Q2,._ ~(U})~ <1'9.o;:,,:. lO<JJJI~ 1LIJ oc.,r .. 101).(MJ,' 1(1(J l,VJ% 1.W.00% 100.00,~ 

Ficha del servicio 

Objetivo prioritario: OPZ Re<jucír los niveles de deforestación y degradación de los ecosistemas 

lineamiento: 
l2.2 Fortalecer los mecanismos de control, vigilancia y fiscalización de la5 

~ctívldades que usan los recursos de los ecosistemc1s 

Nombre del servicio; 
OP2 .S6 Vigilancia y control permanente de las actividades en el á mbitc 
marítimo, fluvlal y lacustre para la proteccfón del ambiente acuático. 

Ejecutar labores de policíél m.irítima, fluvial y lacustre: con l,1 fín.ilidad de 

Desc:rlpc:lón del servicio reprimir las actividades ilícitas en el mediO acvático y franja ribereila. 

EJ s<ervicío será mejorado porc¡ue se realitará de manera permanente y fiable. 

Prol/liledOi' del SA!nlicio 
Dirección General de Capitanías y Guardacostas (DICAPI) - Autoridad 
Marítima Nadona'I 

• Gobiernos Regionales . 

• Gobiernos locales . 

• MINAM (SERNAMP - SERFOR) 

• MTC 

• MINEM 

Receptor det senlicfo • RREE 

• />reas Naturales Protegidas . 

• la industria marítima nacional e internacional 

• las comunidades y personas que realizan actividades relacionad3s a 
medio acuático y franja rlberella. 

• Organitaciones No Gubernamentales . 

Alcance del servicio {N~ional, 
Nacional 

departamental y local) 
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Estándar de aimplimienU> 1 Continuidad 

La vlgllancia y control de las activid8des en el ámbito marítimo, Huvial \ 

Dewtpclón del estándar 1 
lacustre, deben reallzarse de manera continua(mensual según su plan), ¡¡ 
fin de prevenir y reprimir la contaminación y J¡¡s actividades Ulcttas er, 
dichos ámbitos. 

~ndar de cumplimiento 2 Fiabilidad 

Pescripción del estand.ir 2 
Fiabilidad: el seNícío será fiable en la medida que las acciones de control 
permitan prevenir, mitigar y reprimir la contaminación y las actividades 
ilicitas. 

Indicador de C..lldad Portentiije de acciones de control eJIÍ!Dsas 

Ficha Técnica de Indicador de calidad 

Objethlo prioritario: 
OP2 Reducir los niveles de deforestación y degradación de los 
ecosistemas 

Lineamiento de la pc,lltlca: 
L2.2 Fortalecer los meCilnismos de control, vigilancia y fiscalización de las 
actividades que usan los recursos de los ecosistemas 

Nombre del servicio: 
OP2.S6 Vigilancia y oontrol permanentE- de las actividades en el ámbito 
marítimo, fluvial y lacustre para la protección del ambiente acuático. 

Nombre del indicador: Porcentaje de acciones de control exitosas 

El indicador es importante porque permite la medición de acciones que 
contribuyen a la reducción de la degradaóón de los ecosistemas 
evidenciando la vigilancia y control de las actividades en el ámbito 

Justificación: marítimo, fluvial y lacustre, con el fin de prevenir y erradicar las 
actividades ilkitas, que de una u otra fonna terminan vulnerando la 
protea:ión del ambiente 3cuático. Su fortaleza está en que medirá las 
acciones de control de manera exitosa. 

Respons.ible del Indicador: 
Dirección General de Capitanías y Guardacostas (DK:APII -Autoridad 
Marltima Nacional. 
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limitaciones para la medición 
Fxi,tP. otros meurnismos para prevenir, miticar o reprimir la 

del indicador: 
contaminación o alguna actividad ilícita, Que est;irá fucr.1 de la medición 
del indic~dor. 

Fórmula de céÍl<:ulo: % AC[ - (A/0) • 100 

ACC = acciones de control exitosas 

A - Número de acciones de control exitosas realizadas en el año t 

Método de <:álculo: 8 = Número total de acciones de control realizado en el año t 

Especificacione~ técnicas: 

Se considera una acción de control exitosa si logra prevenir, mitigar o 
reprimir la contamlnaclón o alguna actividad ilícita. 

Sentido esperado del 
Ascendente 

Tipo de indicad~ de 
Calidad· Fiabilidad 

indicaiclor: seNido: 

Dirección General de capitanías y Guardacostas IDICAPI) - Autoridad 

Fuente y base de datos; Marítima Nacion¡¡I. 

Registros de DICAPI 

Supuestos: 
No e1dsten retrasos en la recepción de la Información o que deba ser 
solicitad.i a otros. 

linea 
Loeros esperados por aoo (2021-2030) 

deba.re 

Año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

ValOI" 10% IS% 20% 25% 35% 40% 45% SS% 60% 56% 70% 
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Objetivo prioritario 

lineamiento 

Nombre del servicio 

Des.cripción del 
servicio 

-Proveedor del servido 

Receptor del servicio 

Alcance del servicio 

Estándares de 
cumplimiento 

Des<:ripácln del 
estandar 

Indicador de 
Cobertura 

Objetivo prioritario 

l.ineamiitnto de la 
política 

ficha del Servicio 

OP2. Reducir los niveles d~ deforestación y degradación de los ecosistemas. 

U .4 Reducir las presiones-y amP.n~zas a los ecosistemas 

01'2.S 7 Transtcrencias condicionadas orientadas a la ronservddún d~ los bosque$. 
di!' manerd p,e<.isa, dirigido d Comunidades nativas, comunidades campesinas, y 

otras iocalidw.s de pueblos indícems u originarios y otro$ LllouArio~ del bosque. 

f.l :ser,,icio consiste en entregar Transferencias Directas Condicionadas como un 
incentivo económico a razón de hasta S/ 10.00 (Diez y 00/100 sales) por hectárea, 
condiáonada al cumplimiento del compromiso de consertación del bosque, 
reducción de la deforestación y a la contribución de la superación de la pobreza. 

Para ello, se genera la suscripción de acuerdos en los cuales, por parte del 
beneficiario se compromete a la conservación de las hect~reas de bosques de su 

ámbito y por parte del programa la generación de beneficios a quienes cumplan 
con sus r.ornpromisos. Es un servicio mejorado., dado Que se hará un seguimiento 
permanente para verificar el cumplimiento de los acuerdos par a la entrega del 
incentivo. 

Programa Nacional de Conservación de Bosques para la Mitigación del Cambio 
Climátim IPNCBMCC) -Ministerio del Ambiente (MINAM) 

Comunidades nativas, comunidades campesinas, y otras localidades de pueblos 
indí~enas u originarios y otros usuarios del boso.ue. 

Nadonal 

Precisión 

La precisión consistirá en el cumplimiento estricto de los actores im,olucrados 
mediante la ir,iplementación de actl\lldadcs sostenibles que reducen la presión en 
el bosque con et incenlivo ororeado. 

Po,cenlaje de hectárP.as dP. bosr¡uP.~ c.on ~f.l1erdo~ de consP.rvar.ión en proceso de 

irnolementdción, 

Ficha Técnica del Indicador de Cobertura 

l2.4 Redulir las r,resiones v .irn~n.:,zas ii los ccosistcmils 
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Nomlwe del Servtdo: OP2.S7 Tran.,ferencias cot>dicionadas orierltadas a la ronservación de los bosques, 
de manera precisa, dirigido a Comunidades nativas, comunidades campesinas, y 

otras localidades de pueblas indígenas u originarios y otros usuarios del bosque. 

Nombre del Indicador: Porcentaje de hectáreas de bosques con acuerdos de conservación en proceso 
de implementación. 

Justificación: Permitirá reducir la deforestación y conservar hectáreas de bosques, a través del 
cumplimiento de acuerdos condicionados a la reducción de la deforestación en su 
ámbito por parte de los actores involucrados medi;mte la implementación de 
actividades sostenibles que reducen la presión en el bosque con el incentivo 
otorgado. Se considera en proceso de implementación una vez que se tiene el 
acuerdo suscrito. 

Responsable del Programa Nacional de Conservación de Bosques para la Mitigación del Cambio 
Indicador: Climático (PNCBMCC) • MINAM 

Limitaciones para la Fallai. en la clasificación del tipa bosque. 
medición del Indicador: 

f,1lt.i de delimitación de los ámbitos de las comunidades tituladas o reconocidas. 

Método de CálaJlo: (A/8) • 100 

A= Número oo hectáreas oe bosques con acuerdos ele conservación suscrttos. 

B = 10'000,000.00 IOiez millones) de hectáreas de bosques con acuerdos de 
conservación, tal como indica la meta del programa. 

Sentido esperado del Ascendente Tipo de Indicador de Cobertura 
indicador: senlicio: 

Fuente y ~ses de Programa Nacional de Conservación de Bosques para la Mitigación del Cambio 
datos: Climático IPNCBMCC) 

Información de Comunidades Socias {Mecanismos de Incentivos) 

Supuestos Que se efuctúen 3v,mces en el proce:;o de titulación o reconocimiento de las 
comunidades en ámbitos con bosques. 

Que los incentivos que se otorgan a través de los acuerdos de conservación sean 
atractivos para los actores {Comunidades nativas, comunidades campesinas. y 
otras kxalidades de pueblos indígenas u originarios y otros usu¡¡rios del bosquel. 
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Unea 
de Logros aperado~ 

aa,e 

Año: 2011 2021 1022 2023 Z014 20l$ 2026 mn 20U 2029 ln30 

Yillot 1Al" 29.,5% 40.609' 49-~ S2.609' S9.40"- 6&.20" 311.40% 9UO!'. 100% ¡oo,,; 
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Ficha del servicio 

Objet ivo prioritario: OP2 Reducir los niveles de deforestación y degradación de los ecosistemas 

lineamiento: 12.5. Incrementar el valor de los bienes y servicios ecosistémicos 

OP2.S8: Fortalecimiento de capacidades de manera oportuna en materia de 
Nombre dd senlido: mecanismos de retrlbucl6n de servicios ecosist~mioos (MERESEI dirigido a 

entidades públicas. y privadas 

El servicio consiste en brindar asistencia técnica a través de talleres de 
capacitación a actores públicos y privados que cuenten con sus iniciativas de 
Mecanismos de Retribución de Servicios Ecosistémicos (MERESE), para que 
en el proceso de registro la iniciativa no cuente con observacione·s 

Descripción del sen,lclo sustanciales. Una de los temas de la asistencia técnica consiste en cómo 
lograr acuerdos ron los di11ersos actores, dado que es el acuerdo el que debe 
ser registrado. La mejor;, del servicio se da que se brindará un 
¡acompañamiento continuo a través de diferentes herramientas 1 nfórmaticas 
a tas entidades 

Pro,,eedordel sel'\licio 
Dire~ción GP.n1:er.:1I t!P. Fc.onnmia y Fi,i.rnd~miP.nto AmbiP.nral !Dt';FFAJ -
MINAM 

Receptor del ~Nieio 
Entidades que generan iniciativas de MERES[ (Compuesto por enUdade! 
púbiicas, privadas, cooperación y/o de la sociedad civil) 

Alcance del servicio Nacional 

Estándar (es) de cumplimiento Oportunidad 

La oportunidad se refiere a brindar asistencia técnica especializada antes 
de la inscripción en el regísfro único a la iniciativa de MERES E, con la 

Descripción del estándar 
finalidad de que durante la evaluación del acuerdo de MERESE y los 
requisitos adicionales a la iniciativa MERESE no cuente con observaciones 
sustanciales que limiten el registro v por ende dilaten los beneficios de 
estar en él. 

lndic.ador de Calidad 
Núm·ero de iniciativas de MERESE reciben capacitación antes de su 
inscripción en el Registro Único de MERE SE 

Indicador de Cobertura Número de acuerdos de MERESE Inscritos en el Registro Único de MERESE 
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Objetivo pñoritario: 

Une.amiento de la 

p0litiea: 

Nombre de« servicio: 

Nombre .. indicador: 

J ustlfi ca c:i clf,: 

Responsable del 
Indicador: 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

!Vlétodo de dlculo: 

Ficha Técnica de Indicador de Calidad 

OP2 Reducir los niveles de deforestación v degradación de los ecosistemas 

l2.5. Incrementar el valor de los bienes y servicios ecosistémicos 

OP2.S8: Fortaleclmlento de capacidades de manera oportuna en materia de 

mecanismos de retribución de servicios ecosistémicos (MERESEI dirigido a 

entidades públic:is y privadas 

Numero de lnk:latlvas de MERESE reciben capacitación antes de su inscripción 

en el Registro Ünioo de MERESE 

La capacitación y asistenci11 técnica que el MINAM brinda a las iniciativas 

formuladas de MERESE asegura los criterios técnicos que cumplan los 

requisitos para su registro oportuno. 

Dirección Gemmd de fconorui;,> y fí11ilrtti"mi~11lo Ambiental !DGffA) ,MINAM 

Ninguna 

Lli=m)"n z_i=z_m+z_(m+l)+z_(m+2)+···H_n 

Especificaciones técnicas: 

n = año en que desea l'l'ledir la cantidad de iniciativas acuniulada que- reciben 

capacitación antes de su inscripción en el Registro Único de MERESE 

m = año base, correspondiente al año 2019 

z ; cantidad de iniciativas MERESé que reciben capacitacl0n antes de su 

inscripdón er, el Registro único de MERES[ en ur, año determiMdo 

La variable i es el índice de suma al que se le asigna un valor inicial llamado 

limite inferior, m. La variable i rerorrer.í los valores enteros hasta alcanzar el 

limite superic,-, n. Necesariamente debe cumplirse que: 
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Sentido e$per;u.fo del 
Ascendente 

npo de Indicador d(,1 
Indicador: servicio: 

Calidad - Oportunidad 

Registro Ú"ico de Mecanismos de Retribución IX)r Setvklos EcosíStémicos 
administrado por la OOEFA del MINAM. 

Fuente y base de d¡rtos: 
Base de datos del Registro único de Mecanismos de Retribución por Servicios 
Ecosistémicos. 

Supuestos: 
Todas las inlclatlvas identificadas cuentan con un acuerdo de MERESE suscrito, 
y cumplen con todos los requisitos del Registro Único de MERESE. 

Linea efe 
Logros e,perado, por año (2021-20301 ,,_ 

Mo 2019 2021 2022 20Z3 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor o 1 2 3 4 
1 

s 6 7 8 9 10 

ficha Técnica de Indicador de Cobertura 

Objetivo priorlt,irlo: OP2 Reducir los niveles de deforestación y degradación de los ecosistemas 

Uneamfento de la 
l2.S. Incrementar el valor de los bienes y servicios ecosistémkos 

polltka: 

OP2.S8: Fortalecimiento de capacidades de m3nera oportuna en materia de 
Nombre del servicio: mecanismos de retribución de servicios ecosistémicos IMERESE) dirigido a 

entidades publicas v privadas 

Nombre del indicador: Número de acuerdos de MERESE inscritos en el Registro Único de MERESE 

A fin de motivar la constitución de MERESE a nivel ni,cíonal se cuenta oon el 
Registro unico de MERE SE que se implementa a través de dos procedimientos 

Justificación: 
administrativos producto del cual los administrados acceden a ben¡,flclos del 
MINAM, entre ellos el reconocimiento del MI NAM, asistencia t~cnica 
especializada, publicación de logros, entre otros. Dichos beneficios motivan J¡¡ 

inscripción y por ende se tiene mayor información sobre el cierre de brecha 
de hectáreas de ecosistemas degradados, el ordenamiento de la 
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implementación, la no duplicación de lnt<::rvenciones, como también el 
incremento de actorl!s privados E>n lil rP.dute.ión de la Indicada brecha 
cantando con mayores intervenciones en la con~l!ivación y rE>r.upP.radón de 
E>cosi~temas. 

Responsable del Oirección General de Fc:onomi.a v Financiamiento Amblcntal (O(iEFAI · 

indicador: MINAM 

limi~iones p8'fil la 
Ni11gui1a 

mediei6n del indic:aclor: 

L(i;m)"n x_i~x_m+x_(mt1ltx_lm+2)t··-+:<_n 
Espe,ifieacicnes técnicas: 
n = aflo en c¡ue desea medir la cantidad de acuerdos acumulado reconocidas 
romo MERESE en el marco del Registro único de MERESE 

Método de cálculo: m ; ailo base, correspondiente .1l .1ño 2019 
x., cantidad de acuerdos MERE SE r~onocidos en un año determinado 
La variable i es el indice de suma al que se le asigna un valor inicial llamado 
Umite inferior, m. UI variable i recorrerá los valores enteros hasta alcanzar el 
límite supeñor, n. 

Sentido esperado del 
Aseen deme 

•ipo de indicidor de 
Q>bertura 

indicador: se1111do: 

Fuente: Registro Único de Mecanismos de Retribución por Servicios 
Ecosistémícos administrado por la DGEFA del M INAM 

Fuente 'f bas:e de dato$. 
Base de datos del Registro Único de Mecanismos de Retribución por 
Servicios Ecosístérnioos 

Supuestos: 
. Todas !as iniciativas identificadas cuentan con un acuerdo de MERESE 

suscrito, y cumplen con todos los requisitos del Registro Únioode MERESE. 

lln9de 
lo¡ros ~sperados 11« año IZ02l·2030) 

ha,. 

Mo 2019 2(121 2022 21123 2024 202S 21126 21127 2028 20W 2D30 

Valor o o 1 2 J 4 s 6 7 8 9 
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PERÚ ¡,, f1,S:er .. -, 
j,.¡ ,\ni ! 1"'11!1• 

Ficha del servicio 

Objetivo prioritario: ~educir los niveles de deforestación y degradación de los ecosistemas 

lineamiento: 1.2.5. Incrementar el valor de los bienes y servicios ecosister,iicos 

or2.s!l: Generación de Reserv.is en l.is tarifa~ de servidos de 

Nombre del servicio: 
saneamiento para los mec;,nismos de retribución por servicios 
erosistémicos (MERESE), de manera fiable, dirigido a los prestadores del 
¡servicio 

El servicio consiste en generar reservas en las tarifas de servicios. Una 
reserva en la tarifa es un incremento en el pago que realizan los usuarios 
de los servicios delas Empresas prestadoras de servicios de saneamiento 
( EPSI, que generan un fondo que se invierte en Mec.anismos de 
Retribvción de Servicios Ecosistémicos (MERESEI de agua. Estas reservas 

Descripción del set"Yie:io son incluidas en los Estudios tarifarios y aprobadas mediante 
Resolu~iones de Consejo Directivo, que aprueban las tarifas para las 
empresas prestadoras, donde se incluyen reservas de MR$E_ 
Cabe resaltar que los MERESE permiten conservar v recuf)('rar los 
ecosistemas a través de la protección de los servicios ecosistémícos que 
generan. 

Proveedor del servícl9 Superintendencia Naóonal de Servicios de Sc1neamíento (SUNASS) 

Receptor del servicio Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento (EPS) 

Alcance d~ servicie> (Nacional, 
Nacional 

departamental y local) 

Estándar (es) de cumplimiento Fl~billdad 

O~ñpción del estender 
La gP.nP.radón de resP.rvas P.S fiable pues requieré la aprobación de 

SUN/15'5 

Indicador de Calidad• 
Por{entaje de tmpresas Prestadoras que inciuyen reservas MRSL en s_us 
Estudios Tarlt.:irlos ~probados por Sunass 

Ficha Técnica de indicador de calidad 

Objetivo prioritario: Reducir lo.~ nivelP.$ de deforP.st ;u:ión y degradación de los ecosistemas 
lineamiento de la política: L2 .s.. lncrcmcnt.lr .:?I valor de los bienes v servicios ecosistém1cos 

OP2 .S9: Generación de Rese,vas en la~ tariía~ lh.' seivido~ (lp ~~n@i1miP.nl0 
Nombre dd senñcio: para los mecanismos de l"f:!tribución por se,vitius l!lU~~l~mirns (MERfSEI, de 

manera fiable, dirigido a los prestadores del servicio 
Nombre del indicador. l'orcent.ije de l:mpresas !'restadoras de Servicios que incluyen reservas MRSE 

en sus Estudios Tarifarios aprobados por Sunass 



Jus;tlflcadón: 
Permitf> r.onocer el llilmero de EP~ que tienen acceso a una reserva tarifaría 

para invertir en MERfSE. 

Responsable del indicador: Superintendencia r•ac~nal de Servicios de Sane.,miento -SUNASS 
- Dirección de Regulación Tartfatia 
. l'lirP.(r.ión dP. Ámbito de ta Prestación 

limitc1Ciones par.l la 
Ninguna 

mcdldón del indicador: 

Fórmuli,: 

%EP con MRSE = !IIEPS con MRSE /#Total EPSI • 100 

Especificaciones Tlic:nica:s: 

% EPS con MRSE:: Porcentaje de Empresas Prestadoras de Servicios que 

Método de cáltuh,: 
incll.lYen reservas MRSE en sus Estudios Tañfarios aprobados por Sunass. 
11 EPS (On MRSE: Número de Empresas Prestadot'11s de Servicios que induyen 
reservas MRSE en sus Estudios Tarifaríos aprobados por Sunass. 
ll Total EPS: Número Total de EPS a nlvel Nacional= so EP 

Nota; fn el denominador de la regla de cálcufo se especifica 50, que 
c.orresponde al número total de EPS, sean públicas de accionariado estatal, 
públicas de accionariado municipal, privadas o mixtas, que se encuentren o 
no en el Régimen de Apoyo Transitorio (RATJ. 

Sentido espe,ildo dli!I 
No definido 

Tipo de indicador de 
Calidad - Fiabilidad 

lndícador. seNitio: 
Base Datos: Resoluciones Tarlfarlas emitidas por el Consejo Directivo de 

Fuente y base de dato5: 
SUl"\ilSS 

fuente: Svnass 

No existen factores externos relacionados a temas sociales, económicos, 

Supuestos: 
técnicos_. polftícos, conflictos sociales, emergencia sanitaria, entre otros; que 
pueden retrasar la aprobación de los porcentajes de las reservas para el 
diseño e implementc1ción de los MRSE. 

Lineada Logros esperados por ano (2021-2030} 
ba5e 

Afto 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2D2S 2029 2030 

Valor 80% 90% 96% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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Objetivo prioritario 3 

Objetivo prioritario: 

Lineamiento: 

Nombre del servicio: 

Descripción del servicio 

Ficha del Servicio 

OP3 Reducir la contaminación del aire, agua y suelo 

l3.1 Incrementar la eficiencia de los mecanismos, de fiscalización, contro 
v recuperación de la calidad ambiental del aire, agua y suelo 

OP3.Sl Pronóstioos de calidad del aire puestos a disposición de los 
gobiernos locales de las Zonas de Atención Prioritaria lZAP), de 111anera 
continua 

El seNicio coosiste en: 

1) recoger la información de la red de estaciones de calidad de aire en l_oi 
distritos de las ZAP 

ii) procesar la información a fin de obtener el valor de las concentraciones 
de loscontaminantes 

íll) elaborar el reporte sobre el pronóstico de calidad de aire 

ívl Reportar el pronóstico a los gobiernos locales y difundir a través de 
diferentes medios de oomuni,::ación, cada 24 hor.is. 

Este servicio es import;lnle p;lra que lo:. gobiemos locales rnejoreri sus 
Instrumento, de planificación urbana y sus mecanismos de control de 
calldad de alr('. Oc hecho, los pronósticos son útiles para complementar 
sus fundones re.l~cion~(l,15 al control ,¡ vigil;inci;i dP. l;is ac.tivirli!dP.s que 
generan emisiones. 

Las ZAP son establecidas considerando caracterlstlcas que Justifiquen su 
priorización como: una alta densidad poblacional por hectárea, 
poblaciones mayores a 250.000 habitantes, presencia de actividades 
socio.económicas con influencia, significativa sobre la calidad del aire como 
la actividad industrial, la actividad comercial y el tamaño del parque 
automotor, también se toma en cuenta la incidencia de en fermedades 
respiratorias con respecto al promedio nacion~I. 

La calidad de aire de manera cualitatíva se determina tomando en cuenta 
los rangos del Indice de Calidad Aire (INCA), el cual colriclde con los 
Est.indar de Calidad Ambiental (fCA) para aire. Para un mejor 
entendí miento, el INCA se divide en 4 categorías o calificaciones de la 
calidad del aire, las ~uales pueden ser buena, moderada, mala y umbral de 
cuidado. Estos rangos permiten pronosticar el nivel de riesgo en el que 
podría encontrarse la población de las ZAP, a fin de brindc1r 
recomendaciones a la población. 

Se destacan los contaminantes que se monitorean actualmente en la red 
cte Lima Metropolitana: 

• CO: Monóxido de carilono 



• N02: Dióxido de nitrógeno 
• S02: Dióxido de azufre 

• 03: Ozono superficial 

• PM10: Material particulado menor de 10 micras 
• PM2. 5: Material partlculado menor de 2.5 micras 

E1 servicio a cargo del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología 
ISENAMHI) sera mejorado, ya que ahora los reportes de pronósticos de 
calidad de aire se brindarán cada 24 horas para los gobiernos locales de lai 

ZAP. 

Proveedor del servicio Dirección de Meteorología y haluación Ambiental A1mosférica • SENAM HI 

Receptor del seNiciO Gobiernos locales de las ZAP 

Altana! del servicio Nacional 

Estlindar de cumplimiento Continuidad 

La emisión de pronósticos de calidad de aire se realiza cada 24 horas, con 
Desmpción del estándar la finalidad de mantener informados a los 80biernos locales de las ZAP, en 

~elación a la calidad del aire. 

Indicador de Calidad 
Porcentaje de gobiernos locales de los distritos priorizados de las ZAP 
reciben pronósticos de calidad de aire cada 24 horas. 

Ficha Técnica del Indicador de Calidad 

Obj~i110 prioritario: OP3 Reducir la corltaminación del aire, ag,ua y suelo 

Lineamiento de la política: 
L3.1 Incrementar la eficiencia de los mecanismos de fiscalización, 
control y recuperación de la talidad ambiental del aire, agua y suelo 

OP3.Sl Pronósticos de calidad del aire puestos a disposición de los 
Nombre del sen,h:io: gobiernos kxales de las zonas de Atención Prioritaria IZAP), ele manera 

corltÍnua 

Nombt-e del indicador: 
Porcentaje de Gobiernos Locales de los distritos priorizados de las ZAP 
reciben pronósticos de calidad de aire cada 24 horas. 
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Responsable del indicador: 

ti indicador mide la cantidad de Gobiernos Locales de los distritos 
priorizados dé las ZAP qui; ~r.ibP.n pmnóstirns dP. ulidad de aire cada 
,., hora~. p<1rd mt>jon1r ,us fu11tiones en materia de control y vigilancia 
de las actividades que generan emisiones, as( como mejorar su sistema 
de planific.ación urbana, De m,mera que la pnblar.ión no esté expuesta 
a rie~go~ gent>rddus µor lus rnntcimimmll!, qui! se monitorean. 

La fortaleza del indic.idor c:st~ c:n contabilizar los gobiernos locales de 
di~tritos priori1~do~ dP. l~s ZAI> que obtieni;,11 lo~ pron~ticos de n1c111t>rd 
rnntinua (cada 24 horas). 

Dirección de Meteorología y Evaluación Ambiental Atmosférica -

SENAMHI 

La ubicación de las estaciones de moni1oreo de calidad de aire podrla 
recoger información que no necesariamente sea representativa de la 
calidad de aire de la ZJ;:P, ya que podría considerar contaminantes de 

limitaciones para la medición otr¡¡s fuentes generadoras fuera de la ZAP. 
del lndlQdCM": 

Método de ~kulo: 

No se presentan las condiciones meteorológicas favorables que 
permitan una medicióo representativa de los contaminantes de la 

calidad de aire. 

% 2AP = (A/B) X 100 

Dónde: 

% 2AP: Porcentaje de Gobiernos Locales de las distritos priorizadas de 
las ZM' reciben pronósticos de calidad de aire cada 24 horas. 

A: Número de goblemos locales de los distritos prlorJzados de las ZAP 

que cuentan con pronósticos de calidad del aire cada 24 horas. 

B: Número total de gobiernos locales de los distritos priorizados de la 

ZAP 

Par.i efectos de la medición del indicador se considerará que: 

Los distritos priorización dentro de las ZAP, son aquellos que cuenten 

con actividades económicas que tienen real a potencial afectación en 
la calidad del aire, que poseen actividad vehicular ambientalmente 

relevante, o que cuenten con una dinámica urbana que impliQ•)~ un 

potencial incremento de emisiones atmosféricas. 

El MINAM ha establecido 31 Zonas ZAP: Are(luipa, Chidayo, Chimbote. 

Cusco, Huancayo, 110. !quitos, La Oroya, lima-Callao, Pisco. Piura. 
Trujillo, Paseo, Abancav, Utcubamba, Cajamarca, Huancavellca, 
Moyobamba. Tarapoto, Tumbes, Huamansa, Chachapoyas, Huánuco. 
Huaraz, lea, San Román, Mariscal Nieto, Coronel Portillo, Tambopata, 

Puno y Tacna, ~omormadas por 180 distritos. 
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Sentido ~pera do del indicador: Ascendente 
Tipo de indicador de 

calidad -continuidad 
~lelo: 

Reportes diarios de pronósticos del SENAMHI. 
Fuente y base de datos: 

La información se incorporará en una base de datos institucional (SGP). 

Fortaleclmiento de los marcos de cooperación y articulación con los 
Gobiernos Locales. 

Supuen0$: Dis¡;oner de estaciones de monitoreo de calidad del aire en las zonas 
programadas, ya que no es una acción que dependa directamente del 
SENAMHI. 

linea 
de logros Esperados 

ea~ 
Mo 2020 2021 20U 2023 2024 202S 2026 2027 2028 2029 b'.130 

valor 14% 14% 14% l.S% 16% 17% 18% 19% 20% 21% 22~ 

• • 
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Objetivo ptlorltarlo: 

Lineamiento: 

Nombre del servicio: 

Descripción del servicio 

Proveedor del ser11icio 

Receptor del servicio 

Alcance del servicio (Nacional, 
depart;¡mental y local) 

Ficha del Servicio 

OP3 Reducir la contaminación del aire, agua y suelo 

L3,1 Incrementar la efióencia de los mecanismos de fis<Cal izaclón, 
control y recuperación de la calidad ambiental del aire, agua , 
suelo 

OP3.52 Fortalecimiento de capacidades de manera oportuna, en 
materia de Radiaciones No lonizarrtes (RNII, dirigida a los 
gobiernos locales de las ciudades priorizadas. 

El servicio consiste en: 

i) coordinar con los funcionarios encargados de los gobiernos 
locales el desarrollo de asistencias técnicas 

li) desarrollar actividades de asistencia técnica para los 
funcionarios de las gobiernos locales de ciudades priorizadas, a fin 
de brindarles el conocimiento necesario para que elaboren e 
Diagnóstico de la situación actual en materia de RNI (Diagnósticc 
RNI), que tiene como objetivo conocer la calidad ambiental de RNI 
de la ciudad priorizada, conforme a lo indicado en la Resolución 
Ministerial W 218-2(.12.IJ-MlfMM. 

El :s.ervir.io p~nnitirá que lo~ gobiernos locales teng,rn 
conocimiento en la identificación de las RNI y sus respectiva• 
fuentes, para que desarrollen el diagnóstico seglln la Resol uciór 
Ministerial N' 218-2020-MINAM. El mismo que facilitará a loi 
~obiernos locales mejorar su intervención en el control de la! 
fuentes contaminantes por RNf. 

Es necesario precisar que cada ciudad priorizada corresponde , 
una capitc1I de departamento relevante en cuanto i, infraestructura 
de comunicaciones y redes elé-..""trlcas. 

El servicio será mejorado pues la asistencia tecnica ( quE 
actualmente no se realiza) será desarrollada de manera previa a 1, 

elaboración de los DfagnOstlros RN l. 

Dirección General de Calidad Ambiental (DGCA)- MINAM 

Gobiernos locales 

Nacional 
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Estándar (KI de cumplimiento Oportunidad 

El servicio de asistencia técnica dirieidv c1 lus gobiernos locales dE 

Destrlpc;ión del estándar ciudades prtorfz.1d¡¡s es realizado de manera previa a L, 

elaboración del Diagnóstico RNI. 

Indicador de Calidad Porcentaje de gobiernos locales que cuentan con Diagnóstico RNI 

Ficha Técnica del Indicador de Calidad 

Objetivo prioritario: OP3 Reducir la contaminación del aire, agua y suelo 

Lineamiento de la polític:s: t3.1 Incrementar la eticienci¡¡ de los mecanismos de fiscalización, control 
y recuperación de la calidad ambiental del aire, agua y suelo 

OPl.S2 Fortaleómien10 de capacidades de manera oportuna, en materia 
Nombre del servicio; de Radiaciones No Ionizantes !RNJ), dirigida a las gobiernos locales de las 

ciudades priorizadas. 

Nombre del indicador: Porcentaje de gobiernos locales que cuentan con Diagnóstico RNI 

El indicador permite identificar y cuantificar las ciudades que cuentan 
<:Oll Diagnóstico RNI, genera das por los prin<.ipales servicias de 
telecomunicaciones y las redes elfktrk;is. 

Justificación: 
Las fuen1es de RNI (telecomunkadones y redes elértrie3s) se 
P.ncuP.ntran concentradas principalmente: en lóls arcas urbanas con 
actividc1d enmómica relevante y grao ,;oncentr.Kión dP. pobli1c.ión, por 10 

que se priorizan las capitales de departamento (2S} •. 

• lncllí\le a la Prolllncl~ Constttudonal del Callao 

Responsable del indica.dor: Dirección Gene, ,ll de Caliclad Ambiimul (OGCA) - MINAM 

• 

Umltaclones para la 
Ninguna 

Medición del lndk;idor; 
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~- • 11 ~1 .. r ,, 

f¡, f\•r-t)I" t,.. 

%GL_ DIAG - (A/B} Y. 100 

Donde: 

%GI _OIAG: Porcentc1je dl! tobiernos locales de ciudades priorizadas 
que cuel'ltan con Diagnóstico RNI 

A: Número d,;> gobierno$ loc.all'S prioritado·; que cuentan con 
Método de c:álculo; Diaenó,tico BNI 

6: Numero total de gobiernos loc.alP.s prinri1~nos 

ESf)E'cific.aciones técnicas: 

los priorizados son: El total de gobiernos locales de las capttales de los 
departamentos que equivalen a 25, incluyendo la Provincia 
Constitucional del Callao. 

Sentido espen,do del 
Ascendente Tipo de Indicador de setVklo: Calidad - Oportunidad 

Indicador: 

Dite(Ción General de calidad Ambiental IOGCA) • MINAM 
Fuente y base de d.rtos: 

Planes de Acción Locales de RNI. 

Supuesto$: Ninguno 

üneade 
logl'os esperados por año {20U-20301 

base 

Afio 2020 2021 2022 2023 2024 202:S 2026 2021 202' 202~ 2030 

Valor 0% 10% 2Q% 3Q% 40% ~0% &0!6 70% W% 90% ~00% 
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1 

PERÚ 1 ~~tn~~~~~'.~~-~ 

Objetivo pñoñtario: 

Uneamiento: 

Nombre del seniiao: 

Descrlpcl6n del ~1'1/lcio 

Proveedor del seNicio 

Rec:ept,or del Sffllido 

Alc:anc,e del ser11icio (Nacion:il, 
departamental '/ loc:alt 

Ficha del Servicio 

OPl Redvcir la c.ontamlnaclón del aire, agua y suelo 

l3.1 Incrementar la eficiencia de los mecanismos de flscallzaclón, 
control y recuperación de la calidad ambiental del aire, agua y suelo 

OP3.S3 Supervisión fiable del cumplimiento de las obligaciones 
ambientales fiscalizables de 10$ administrados. 

El servicio consiste en realizar 3cciones de supervisión para wrificar que 
los administrados cumplan con las obligaciones ambientales fiscalizables, 
en el marco de las competencias del OEFA. Esta consiste en: 

i) Planificación: priorización de obligaóones fiscalizables, revisión de 1.­
información, evaluación de denuncias y resultados. 

iil Ejecución: implementación de la planificación. 
111) Resultados: elaboración del infom,e de supervisión. 

Las obligaciones ambientales fiscalizables eitigibles a los administrado 
están establecidas en la normativa, los instrumentos de gestión 
:imbiental, las disposiciones y mandatos emitidos por la aotorid.,d 
,.ompeterrte, entre otras fuentes d~ obllgacloncs flscallzables. Por su 
pllrtl!, los adminislrados son pE.rson~s n~turi!IIP~ o jurídicas, así e.orne 
cualquier otra forma asociativa de empres;i o patrimonio autóuumu, qt.M: 

desarrolla una actividad económica, servicio o runci6n sujeta a 
supervisión del OEFA. (Segun artículo 5 de- la RCD N' 006-2019-0EFA, 
Rec~mento de Supervisión) 

El servicio será mejorado, pues se busca increment3r el <:umplimíento de 
las actividades planificadas según lo estable<:ldo en el Plan Anual de 
Fiscaliza<:ión Ambiental (PlANEFA) y en el Reglamento de Supervisión. 

• Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas (DSEM) 
delOEFA 

• Dirección de Supenlisión Ambiental en Actividades Productivas 
(OSAP) del OEFA 

• Dirección de Supervisión Ambiental en Infraestructuras v 
Servlc~s (OSIS} del OEFA 

• Oficinas Des..--oncentradas (OOES) del OEFA 

.~dministrados 

Nacional 
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EsUndar {es} de wmplimiento P1eci~ú11 o fiabilidad 

1:.1 servicio se realiza de ;icucrdo ~ lo establecido en el í'l.ANFFA, siguientft 

Descrlpcliin del est.\ndar 
el procedimiento estabh'!ddo e11 el llegl;lmento de Supervisión. 1:. 

se1virio ~rá fiable en la medida que permita prevenir la comislOn de 
infracciones que puedan i¡cncrar alguna atc..:taclón. 

Indicador de Calldad Porcentaje de admini~tradm rnn ~upe,visionP.~ ambienl<1l1!~ exitosas. 

Ficha Técnica del Indicador de Calidad 

Obj8ti110 prioñtaño: OP3 Reducir la contaminación del aire, agua v suelo 

Une.amiento de J;t política: l3.1 Incrementar la eficiencia de los mecanismos de fiscalización, 
oontrol y recuperación de la calidad amb~ntal del aire, agua y suelo 

Nombre del servicio: 
OP3.S3 Supervisión fiable del cumplimiento de las obligaciones 
ambientales fiscaliz;1bles de los administrados. 

Nombre del indicador: Porcentaje de administrados con supervisiones ambientales e,dtosas 

El indicador permite cuantificar los c1dministrados que son sujetos de 
supervisiOnes ambientales (regulares) exitosas. Se considera un¡, 
supervisión ambienta! eJ<ltosa cuando se realiza en el marco del 
PLANEFI>., toda vez que ello contribuye a optimizar las acciones 

Justificación: realizadas por el OEFA. en el marco de sus competencias en supervisión 
ambiental. 

Además, el OEFA busca seguir esforzándose por asegurar que la 
planificación de las supervisiones conduzca a una reducción de la 
proporción de supervisiones reactivas. 

• Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas (DSEM) -
OEFA 

• Dirección de Supervisión Ambiental en Actividades Productiv;,s 

Re$pansable del indicador: (DSAf>)- OEFA 

• Dirección de Supervisión Ambiental en Infraestructuras y Servicios 
(DSIS)- OEFA 

• Oficinas Desconcentradas (ODESI 

Umltaclones para la medición 
Ninguna 

del Indicador: 

Método de cálwlo: 
% SUP _ Pl.ANEFA: (A/ B) x 100 

Donde: 
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Sentido esperado del 
indicador: 

Fuente v ba,e de datos: 

Supuestos: 

Línea de 
base 

Año 2020 2021 

Valor ?So/o 77% 

o/n SUI' _PLANEFA: Porccnt,1jc de administrados con supervisiones 
ambientales l!XÍlo\.aS 

A: t,umcro de administrados con supervisiones <1mbientales exitosa~ 

S: Numero total di! atlmí11is1,~do~ 

F:;pecific.aciones técnicas: Se considera una supervisión e,dtosa cu<1ndo 
cumpl!! lu t>Stc1ulecido en i>I PLANFFA. 

Amiru:tenti> 
•ípo de indicado.- de 

Calidad Fiabilidad 
sel'llfdo: 

Direcciones de Supervisión Ambiental del OEFA 

Sistema Información Aplicada para la Fiscalización Ambiental (1 NAf) 

No ocurten contingencias por eventos fortuitos que impidan la 
supervisión como: rechazo de los administrados, paros o huelgas, 
obstrucción de carreteras, en1re otros. 

Logros esperados por año (2021·2030) 

2022 2023 2024 20ZS 2026 2027 

79% 81% 83% 85% 86% 87% 
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Objethlo prioritario: 

Uneamiento: 

Nombc-e del servicio: 

Descripción~ sel"llicio 

Ficha del Servicio 

OP3 Reducir la contaminación del aire, agua y suelo 

L3 .1 incrementar la eficiencia de los mecanismos de fiscallzaci6n, control y 

recuperación de la calidad ambiental del aire, agua y suelo 

OP3.S4 ~ortalecimiento de capacidades para el control'/ recuperación de 
ambientes degradados, de manera fiable, dirigida a los gobiernos locales. 

El servicio consiste en: 

1) coordinar con los funcionarios encargados de los gobiernos locales, para el 

desarrollo del fortalecimiento de las ,:apacldades, que se dará a trav~s de 
una asistencia. 

il) desarrollar actividades de fortalecimiento de las ,:apacidades par a los 
fu ncionarlos de los gobiernos locales, a fin de brindarles el cono~imiento 
necesario para la implementación de los planes de recuperación de 
ambientes degradados. 

El MINAM tiene aprobado 5 planes de recuperación de ambientes 
~egradados !también llamados zonas prlorl:~das), los planes ~grupan las 
medidas dP. rP.medi~ción, control y vigil,uici;i,, quP. S<? implE-mE-ntan, a través 
de proyectos de inversión pública y/o privada. 

El servicio se iniplementa. de manera focalizada, segun las zonas priorizadas 
mediante estos 5 planes: 

11 Bahla El Ferro!: Ubicada en los distritos de Chimbote y Nuevo 
Olimbote la provincia del Santa, departamentos de Ancash. 

2.I cuenca del Río Mantaro: Ubicada en los departamentos de Junln, 
Paseo, Huancavelica y Ayacucho. 

31 Bahía Sechura: ubicada en las provincias de Talara, Paita y Sechura, 
departamento de Piura. 

41 Cuencas hidrográficas Tumbes y Chira: ubicada en la provincia de 
Tumbes. en el cas.o de la cuenca Chira esta se encuentra ubicada en 
las provincias de Ayabaca, Paila, Piura, Sullana v Talara, en el 
departamento de Piura. 

S} Lago Chinchavcocha: ubicado en lo~ departamentos de Paseo y 
Junín. 

Este servicio s.!ra mejorado puesto que las asistencias técnleas ser:in 
brindadas tomando en cuen1a los Planes de Recuperación de ambientes 
ldegradados para cada zona priorizada, ya que estos planes fueron aprobados 
por Resoluciones Ministeriales. 
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Proveedor del servicio l'lirt>o:ión General de Calldad Ambienta! (DGCA)- MmAM 

Recepú)r del sefllklo I:,obiernos Locales 

Alcance del servicio (Naclonal, 
departamental y local) t~aríum1I 

Estandar (es) de cumplimiefltl:> Pl'l!úsión o fi~bilinad 

Descripción del emndar 
La fiabilidad se traduce en que el servicio será brindado cumplrendo loi 

Planes de Recuperación de ambientes degradados aprobados por 

Resolución Mfnlsterial siguiendo los respectivos Planes de Trabajo. 

Porcentaje de gobiernos locales fortalecidos implementan actMdades 
lndi~dor de calidad• ¡siguiendo el Plan de Trabajo de los Planes de Recuperación de ambientes 

degradados 

Ficha Técnica del Indicador de Calidad 

ObJe11Yo prioritario: OP3 Reducir la contaminación del aire, agua y suelo 

Uneamiento de la política: 
L3.1 Incrementar la eflclencia de los mecanismos de fiscalización, control y 
recuper~ción de la calidad ambiental del aire, agua y suelo 

Nombre del servicio: 
OP3.S4 Fortalecimien10 de capacidades para el control v recuperación de 
ambientes degradados, de manera fiable, dirigida a los gobiernos locales. 

Porcentaje de gobiernos locales fortalecidos Implementan actividades 
Nombre del Indicador: siguiendo el Plan de Trabajo de los Planes de Recuperación de .imbientes 

degradados 

El illdicador permite e\lldenclar los gobiernos locales fortalecidos que 

Justifocación: implementan actMdadés según el Plan de Trabajo, lo cual irá contribuyendo 
al cumplimiento de los Planes de recuperación de ambientes degradados. 

Responsable del indicador: Dirección Gener.il de C31idad Ambiental IOGCA) - MINAM 

.._~"f,;'~ 
. 
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Limitaciones para la medldón El indicador solo medirá las actividades implementadas por los gobiernos 

del Indicador: 
locales, va que los planes de recuperación involucran la participación de 
otros actores. 

%Gl _AT = (A/B) x 100 

Donde: 

% Gl _AT: Porcentaje de cobiernos locales fortalecidos implementan 
actividades siguiendo el Plan de Trabajo 

Método de cálculo: 
A: Numero de gobiernos locales fo<talecidos implementan actividades 
siguiendo el Plan de Traba jo 

B: Nómero total de gobiernos locales fortalecidos 

Se considera el número total de gobiernos locales a los que fueron 
iden1ificados en los Planes de Recuperación de ambien1es degradados. 

Sentido esperado del 
Ascendente 'ripo de indicador de servicio: 

Calidad-
Indicador: Fiabilidad 

Fuente y base de datos: Dirección General de Calidad Ambiental (DGCAI • M INAM. 

Supuestos: Interés y disponibilidad de las municipalidades en el fortalecimiento de 

capacidades príorizándolo sobre otras actividades. 

Línea de base logros esperados por año (2021-20301 

Año 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

~alor 0% 50'6 60% 65% 70% 75% 80% 90% 9S% 100% 
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Ob · etivo rioritario: 

Lineamiento: 

Nombre del sel'llklo: 

Oescripcl6n del sel'lllclo 

Pro11eedor del sen,icio 

Receptor del servicio 

Alcance del servicio (Nacional, 
de artamental V.local) 

Estándar (esJ de cumpllmlento 

Descñpción del estándar 

Indicador de C..lldad 

OPS Reducir la contaminación del aire, a ua y suelo 

U.3 Fortalecer los mecanismos de gestión de sustar,cias uimlcas 

OP3.SS Fortalecimiento de capacidades en el manejo de sustancias 
químicas, de manera fiable, en bene-flclo de los actores roductivos 

Comprende la sensibilización y fortalecimiento de capacidades 
técnicas especializadas a través de eventos, reuniones de trabajo, 
talleres teórico prácticos en temas tales como: promoción de uso y 
manejo de refrigerantes alternativos con bajo potencial de 
c.ilentamierito global, buenas prácticas en el manejo adet1.1ado y 
seguro de refrigerantes, promoción en la recuperación y reciclaje de 
refrigerantes, soldadura especializada v henneticídad para cero 
fugas, entre otros, con la participación de profesionales de 
PRODUCE, expertos intemacionales y/o consoltores nacionales 
contratados. 

los actores productivos son técnicos v técnicas en refrigeración y 
aire acondicionado (RAC), instructores, capacitadores, 
importadores, empresarios, asoclaclone-s, consumidores, usuarios 
finales y autoridades. 

La mejora del servicio radrca en que el fortalecimiento será bajo la$ 
nonnas nacionales e intcmacionales entre cll~s, el Protocolo de: 

Mu11ln!c1I '"tilicado por E-1 Gobierno P1!!flw10, m<>rti,mtP. la 
Resolución Legislativa N. 2.(:,17!1 de fecha :l9 de marzo de 1993. así 
mismo, la participación en el fortalecimiento es de carácter 
obligatorio. 

Dirección General de Asuntos Ambientales de Industria IOGAAMI) · 
PRODUCE 

Actores productivos 

Nacional 

Flabilidad o Precisión 

La fiabilidad se traduce en que el seivicio ser:. brindado C\Jmpliendo 
la normativa nacional e internacional relacionada con el Protocolo 
de Montreal; y los procedimientos regulados por estas disposiciones 
salvaguardando la salud y el ambieNte. 

Porcentaje de actores productivos fortalecidos cumplen las 
disposiciones para el manejo de sustancias químicas 
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ficha Técnica del Indicador de Calidad 

Objetivo príoñtario: OP3 Reducir la contaminación del .iire, agua y .~uP.lo 

lineamiento d& la palilica: 1 l.3 rorléd~er los me<:anismos de gestión de surnmcias químicas 

Nombre del se,,,icia: OP3.S5 Fortalecimiento de capacidades en el manejo de sustandils quimic.il:,, 
de milnP.r~ f,,lble, en beneficio u~ los al'tores produl'tivos 

Nombre del indicador: f>cm::entaje de actores productivos fortalecidos que han aprobado el taller dP. 
capacidades 

Justfficatl6n: Este indicador permite identificar v cuantificar a los actores cuyas capacidades 
son fortalecidas y que cumplen las disposlclones establecidas en la normativa. 

Responsable del Indicador: Dirección General de Asuntos Ambientales de Industria (DGAAMI). PRODUCE 

Limitacionei; para I¡¡ 
Ninguno medición del indicador; 

% ACT~ (A/B) x 100 

% ACT: Porcenta/e de actores productl110s fortalecidos que han aprobado el 
taller de capacidades 

Método de cálwlo: A: Numero de actores productivos fortalecidos que han aprobado el taller de 
capacidades 

B: Número total de actores productivos fortalecidos 

El número total de actores productivos son los que se encuentran registrados 
en l.i b.ase de da1os de PRODUCE. 

Sentido esperado del 
Ascendente 'lipo de indicador de servicio: Calidad - Fiabilidad 

Indicador. 

Fuente y base de dato$: 
Dirección General de Asuntos Ambíentale~ de Industria IOGAAMI)- PRODUCE 

Base de datos de PRODUCE 

Supuest0$: R&eptÍ\/Ídad de los actores productÍ\los para furtale.:erse. 

Línea de lo¡:ros esperados por año (2021·2030) 
base 

Allo 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 80% 81% 82% 8~% 84% 35% 36% 87% 8.8% 39% 90% 
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Ficha del Servicio 

Objetivo prioritario: OP3 Reducir la contaminación del aire, agua v suelo 

Lineamiento: 
L3.4 Fortalecer la sostenibilidaó anibiental de la extracción de oro, en la Minería 

artesanal v de pequeña eSG1la (MAPE) 

OP3.S6 Fortalecimiento de capacidades en el uso tecnologías alternativas, de 

Nombre del sel"I/Ítio: manera fiable, orientado a los mineros formalizados de Pequeña Minería y 

Minería Artesanal (MAP~J 

El servicio consiste en capacitar a través de talleres a tos mineros de la MAPE, en 

~ecnologías alternativas, para oonelldar mineral aurlfero libre de mercurio. 

El servicio se sustenta en las normas de minería para la MAn, asi como en la 

Resolución Ministerial N" 473-2017-MEM que aprueba los formatos con el 

contenido detallado del Aspecto CorrectÍ\/o y Prever,tivo del Instrumento de 

Descripción del sen1ic;o uestlón Ambiental para la Formalización IIGAFOM), y el Catálogo de Medida• 

11.mbientales, respectivamente. 

La asistencia técnica basada en talleres a los mineros de la MAPE e.ubre temáti= 

de inserción en la economía formal y que su trabajo se desarrolle bajo estándare~ 

de buenas práctir.as de cestión, salud y di! cuidauo ¡crnbienlal. 

Es· un servicio mejorado porque será brindado en el marco de la normativa 

vigente para la MAPE. 

Proveedor del servicio 
Dlre,cion General de Formalización Minera (DGFM) - Ministerio de Energía y 

Minas (MINEM) 

Receptor del servicio Mineros formalizados de la F>equeña Minería v Minería Artesanal IMAPEI 

Alcance del servklo 
(Nacional, departamental y Nacional 

local) 

Estándar (es) de cumplimiento Precisión o fiabilidad 

El servicio debe ser entregado cumpliendo la normativa minera para lis MAPE; ~ 

Descripción del estándar los procedimientos que regular, la protección de la salud v el ambiente, durante 

el desarrollo de las actividades. 

Indicador de Calidad 
Porcentaje de Mineros Formalizados de la MAPE tortaleclelos aprueban la 

evaluación de conocimientos sobre los conceptos impartidos 
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Ficha T~cnica del Indicador de Calidad 

Objetivo prioritario: OP3 Reducir la contaminación del aire, agua y suelo 

Lineamiento de la polltica: L3.4 Fonalecer la sostenibilidad ambiental de la extracción de oro, en la 
Minería artesanal 'I de pequeña escala (MAPE) 

OP3.S6 Fortaleclmlento de capacidades en er uso tecnologías 
Nombre del servieio: alternativas, de manera fiable, orientado a los mineros form3lizados de 

Pequeña Minería y Minería Artesanal (MAPE) 

Nombre del Indicador: 
Porcentaje de Mineros Formalf:zados de la MAPE fortalecidos apruebar, 
la evaluación de conocimientos sobre los conceptos impartidos 

La fortaleza de este indicador es que medirá tos oooocimientos de los 
mineros de la MAPE capacitados en el marco de la r,onnativa ViRente, lo 
cual garantizaría la implementación dP. sus r.ompromisos. 

Justificación; 
Fs importc1nte la ro,rnc1li,ació11 <le los mineros de la MAPf, pe10 no e~ 

s,;ficiente, ya que ellos deben implementar y cumplir sus compromisos 
firmadas a través de la tormallzaclón, sin cmb.:irgo, tienen una dtblt 
capacidad para implementar dichos compromisos, por eso el MINEM 
tiene la respons~bilidad de brindar asistencia técnica y asesoramiento 
en la implementación. 

Responsable del indicado,: 
Dirección General de Fom1alizací6n Minera (DGFM)- Ministerio de 

Energía y Minas (MINEM) 

Umltaclones para la 
Ninguna medición del indii::ador: 

% MIN_APROB= (A/B) dOO 

Oonde: 
Método de c.ilculo: 

% MIN_APROS: Porcentaje de Mineros Formalizados de la MAPE 
fonatecldos aprueban la evaluación de conocimientos sobre los 
conceptos impartidos 
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A:: Númt-ro ti!:' Mineros Formi!lliiddn~ de la MAl'E fortalecidos Que 
aprueban la evaluación de conocimiento'> ~ubrt- los tonceptos 
impartidos 

r.~ N,írnf>rn total de Mineros Fonnalizados de l::i MAPE fDrtalecidos 

lsper.:ific~cion~~ uii.:nít.1s: 

La población minera alcanza a un total de 9,712 mi11!:'ro'> for111c1liLallos" 
nivel nacional, para ~ctMd;:,des mineras de explotación v/o benef1c10, 
s~(;l.Úll el Registro lntP.gral de Formalización Minc.-a lREltJFO}. 

Sentido e5flerado del 
Ascendente 

Tipo de indicador de 
C.alídad - Fiabilidad 

indicador: $ervicio: 

Dirección General de Formallraclón Minera (OGFMI - MINEM 

Fuente v base de datos: Ficha de Registro de Mineros formalizados 

Capacitaciones por evento/taller v medio de medición de la efectividad 
de ~ c.1p~citación 

Los mineros formalizados dispongan de medios para asiStir a las 
Supuestos: rapacitaciones v que estén dispuestos a ser evaluados luego de las 

mismas. 

Linetlde 
Logros Espera.dos 2021-2030 

63$1! 

Arto: 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor: 30% 40% 50% 55% 60% 65% 70% 75% 80% 90% 100% 
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Objeti11<> prioritaio: 

Line;,miento: 

Nombre del servicio; 

Desoripción del s;:,rvicio 

Proveedor del $ervicie> 

ftec:ept04' del set'Vicio 

Ficha del Servicio 

OP3 Reducir la contaminación del aire, :igua v sucio 

L.3.6 Fort.!IP.cer el reú~o ~guro y rroouc:ti110 dP aguas re:sídué<les 

OP3.S7 fortalecimiento de capat"idades para tratamiento de aguas 
residuales en el ámbito urbano y rur:il, de mancr:i tfable, dirigido " 
Prestadores de Servidm de s~ne.1miPnto (PSS). 

El fortalecimiento de capacidades comprende: 

i) brindar asistencia técnica 

il) transferir y fiscalizar recursos 

iii) pro.mover el s.ervlcio 

iv) generar la oormatividad adecu<1da 

IV) otrasactividadt's, para que los prestadDresde los servicios cumplan 
l<¡on brindar un servicio de calidad. 

Se bus,;~ que, a nivel urbano y n;ral, las acuas residuales doméstica! 
o munlclpales, reciban un tratamiento efectivo previo, de tal forma 
que se cumpla con los Limites Máximos Permisibles ILMP)'&9 par a los 
efluentes de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales Doméstfca• 
o Municipales, aprobados por el Decreto Supremo Ni 003-2010 
MINAM. 

El servicio será mejorado, pues se realizará un programa de 
iasesoramíento integral comprendido por diversos aspectos (técnicos 
financieros, fiscalizadores, promotores) que aseguren que lo! 
prestadores de servicios de saneamiento cumplan con los LMP para 
los efluentes de Plantas de Tratamiento de Aguas Residualei 
Domésticas a Municipales. Actualmente no se cuentan can registro! 
de cumplimiento de los LMP. 

Ministerio de Vivienda Construcción v Saneamiento (MYCS) 

Prest.idores de Servicios de Saneamiento IPSS) 

''" El l>ecreto$upt~mo N• 003-2.ll!O·MINAM (Aprueba um;le$ M.l,imo$ Permisibles par~ lo$ efluer,lle:I de planbls 
detraramientosde aguasre,iduale5 dcmes!lcas e rnonlclpalesJ, dtllne 21 lMP oomo la medl~ d~ o,rcena-acldn d~ 
par~mie:tros fk.itos, quími<os y bblógtcos QtJ~ c:a,aeterh.an a una emisiCn, que at ser exc:edida podr'.'¡ causar daños a 
la salud y al bienestar hum~no. 1 
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Alean«, del sanñcio INadonal, 
Nacional 

departamental y local) 

Estándar (es) de tumpimiento Pre<i~ión o Fiabilidad 

El servicio debe ser entregado cumpliendo la normativa en materia 

Oasaipci6n del estándar 
de saneamiento y servicio de Tra1amiento de A@uas Residuales pan, 
disposición final o reúso; y los LMP para efluentes de Plantas dE• 

Tra1amien10 de Aguas Residuales Domésticas o Municipales. 

P<>rcentaje de plantas de trat:amien1o de aguas residuales que 

Indicador de calidad cumplen con los LMP par:¡ los efluentes de Plantas de Tratamiento de. 

Aguas Reslduates Domésticas o Municipales 

Ficha Técnica del Indicador de Calidad 

Objetivo prioritario: OP3 Reducir la contaminación del aire, agua y suelo 

lineamiento de la política: ll.6 Fortale.:er el reúso seguro y producti\lo de aguas residuales 

OP:\.$7 Fortaleúmién10 de ,apacldade:s. par.:i tr.namlcnto de ag1Jas residuales 
Nombre del servklo: en el ámbito urbano y rural, de, 11,anera fiable, dirigido a Pu•_,t,1dores de 

Servidos de Saneamiento IPSS). 

Porcentaje t.11! planta~ de traramiento de aguas residuales que tumplen con 

Nombre del Indicador: los LMP para los efluentes de> Plan1as de Tr-<1tamil!11lo de Aguas ResidualP.s 

Domésticas o Municipales 

Justificación: 

En wanlo al 1ra1,1miP.mn de aguas re:siduale:s ne, basta con lrY.rementar el 

porcentaje de cobertura úe TAR, sino tambiP.n PS davP asP.gura, la <.illlidad de 
l.i mlsm;i. Es asl que, con el servicio di!.' fortalecimiento de capatiúades, que 
i::ompninde diversos ccroponcntcs ,:orno: asistencia técnica, transt':.'rencia y 
fiscalización dt' re<:uí$0s, infraestructura, entre otros; busca 11:c:nerar un 

impa-::to en la calidad del servkio d~ TAR., ta w,11 ~P. mide a rravé; del 

cumpllmlento de los LMP. 

En ese sentido el presente indicador mide la proporción de plantas de 
tratamiento de aguas reSiduales que cumplen con los LMP para los efluentes 

de Plantas de Tratamiento de Aguas Resid\Jales Domésticas o Munici~les, por 
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lo que permitirá conocer si el servicio del fortalecimiento de capacidades es 
efectillo en asegurar la calld..d del TAR. 

Responsabli, del indicador. Mini~rerio de Vivienda Co11~lru~dó11 y Sc111l!~mi~11lo {MVCS} 

limitaciones para la • Oificultad de acceso a los puntos de monitoreo. 

medición del lndícador. - No toda~ l;¡s EPS cuentan con f"T AR ni cumplen con repo,1ar la información 
de acuerdo a les directivas eSl.8blecidss por el ehte rector. 

%PTAR_ LMP= (A/B) l< 100 

Donde: 

%PTAR_ LMP: Por<:entaje di! PTAR que cumplen oon los LMP par~ los 
efluentes de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales Ooméstlr.as o 
Municipales 

A; Número de plantas de tratamiento de aguas residuales evaluadas que 
Método de úlculo: CtJmplen con los LMP para los efluentes de Plantas de Tratamiento de Aguas 

Residuales Domésticas o Munici~les 

B: Nómero total de plantas de tratamiento de aguas residuales evaluadas. 

Precisiones técnicas 

Para la E!\laluación del indicador se considera solo .i pl;Jntas de trat.Jmiento de 
agyas residuales que son evaluadas, es decir que remitl!n informe de 
monltoreo de calidad de efluentes de PTAR. 

Sentido ~perado del 
Ascendente 

npo de indicador 
Calidad - Fiabilidad 

lndkador: de sen.ido: 

Dirección General de Asuntos Ambfentales - Informe de monitoreo de calidad 
Fuente y base de datos: de efluentes de PTAR. 

Sistema de Información en Agua y Saneamiento {SIAS) 

SIJpuestos: Ninguno 

Unea 
de logres esperadoi por ..iño (2021-2030)• 

base 

Aitto 2020 2021 2022 
1
1 2023 2024 1 2025 ! 2026 2027 2028 I 2029 2030 

Valor 2.7.6% 27.6% 27.6% ) 31.6% 33.6% j 35.6% ' 37.6% 39.6% 42.6% ' 46.6 % 50% 

•Los valores sefl~l3dos en los logros es¡:,,uaoos, podrán se< ajustados de acuerdo a,~ actuallzación del 
Plan Nacional <le Saneamiento 
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Objetivo prioritario 4 

Ficha de! servicio 

Objetivo prioritario: :lP4 incrementar la disposición adecuada de los residuos sólido~ 

Lineamiento: 
L4 --~ Implementar mejoras en la gestión Integral de residuos sólidos 
municipales y nu municipales. 

OP4.Sl: Ev.aluoción de los Planes de Manejo de llesiduos de Biene• 

Nombre del servicio: Pri'?rizados de manera oportuna en el marco de la Re.sponsabílidac 
Extendida del Productor IREP), dirigido a empresas pr!Yadas 

Con este servicio se evalúa el contenido de los instrumentos técnicos 
como los planes de manejo de los residuos de bienes priorizados que 
son presentados por las empresas productoras, en el marco de 
Régímen Especial de Gestión y Manejo de Residuos, que induye e 
esquema de la Responsabilidad Extendida del Productor (REP). 

Este servicio nuevo permitirá la trazabilídad y cuamiñcación de los 
residuos sólidos que son operados por y en las Insta ladones 
autorizadas, evitando los riesgos 3 la salud y al ambiente. Asimismo, se 

Descrlpdón del servicio promoverá los principios de la Responsabilidad Extendida del 
Productor y la responsabilidad compartida, contenidos en los planes de 
manejo de residuos de bienes priorizados. Baja estos principios y de 
acuerdo a los tipos de siStemas (individual o colectivol se involucran a 
los diferentes actores de la cadena valor con el propósito de ser 
manejados adecuadamente y priorizando la valorización de los 

mismos. 

ET servicio para la evaluación de los planes de manejo debe brind~ rse 
en el plazo de 30 dlas hábiles. 

Pronedor dd 5ervieio 
Dirección Gener ~, de Residuos Sólidos IDG RS) - Ministerio del 
l\mbiente (M INAM) 

Receptor del servicio Sector privado-empresas productoras de bienes priorizados. 

Alcance del set11lclo (Nacional, 
1\ nivel nacional 

departamental y lou l) 

Estándar (es) de cumplimiento Oportunidacl -
/ 
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El MINAM evalúa los Planes de acuerdo al contenido mínimo 
Descripción del esUndar establecido, en un plazo de 30 días hábiles. de acuerdo a lo 

establecido en la normativa correspondiente. 

Indicador de candad Porcentaje de empresas que cuentan con planes de manejo de residuo! 
evaluados de manera oportuna. 

Ficha Técnica de Indicador de calidad 

Objetivo prioritario: OP4 Incrementar la disposición adecuada de los residuos sólidos 

1..ineamientc, de la L4. l Implementar mejoras en la gestión integral de residuos sólidos 
politlca: municipales y no municipales. 

OP4.S1: Evaluación de los Planes de Manejo de Residuos de Bienes 

Nombre del ~rvicío: Priorizados de manera oportuna en el marco de la Responsabilidad 
Extendida del Productor lREP), dirigido a empresas privadas 

Nombre del Indicador: 
Por~entaje de empresas que cuerrtan oon planes de manejo de residuos 
evaluados de manera oportuna. 

Determinar el porcentaje de empresas que cuentan con Planes de 
Manejo de Residuos de Bienes Priorizados o Actualizaciones, 
evaluados de manera oportuna. El MINAM evalúa los Planes de 
acuerdo al contenido m!nimo establecido en la normativa 

Justificación: correspondiente, en ur, plazo de 30 días Mbiles. 

La implementación de los planes permite la trazabilidad y cuantificación 
de los residuos sólidos que son operados por y en las instalaciones 
autorizadas, evitando los riesgos a la salud y al ambiente. 

Responsable del 
Dire<:ción General de Gestión de Residuos Sólidos (OGRSI - MINAM 

indicador: 

l.imit.ic:iones para la 
Ninguna 

medición del indicador: 



(Po/Pt) • 100 

'!6: l'o~entaje de empresa~ que cuentan con PlilnP.~ o Actualiulc.iones de 
Planes de manep evaluados de manera oportuna 

Método de cálallo: c>t = Número deemprcs3S que Ingresan Planes o Actualizaciones de l'lanes 
de manejo al MINAM p~r>l ev~h1i1f.ión. 

Po: Numero de empresas que cueontc1n wn Planes o Aclu;ili,aciones dP. 
Planes de mancfo evaluados de manera oportuna. 

Sentido esperado del 
Ascendente 

Tipo de indkador de 
Calidad • Oportunidad 

Indicador: ser11klo: 

Fuente y base de datos: 
Sistema de G'?Stión de Expedientes "ECOOOC PLUS" del Ministerio del 
Ambiente 

• Productores presentln los planes de manejo de residuos de bienes 
priorizados al MINAM. 

supuestos: • Planes de m.1nejo de residuos de bienes priorizadas con un contenido 
mlnimo de acuerdo a lo est.1blecido en la normativa vigente. 

linea 
de Logros Esperados 

Base 

Ai'I,): 2020 2021 U/22 2023 2024 202S 2026 2027 :zoza JD:29 :uaa 

No 
Valor: dispon 30Yo 3$~ 4Q% ~% 4S% 45?. 45% 4% 45% 45,-¡ 

ibl~ 
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Ficha del servicio 

Objetivo prioritario: OP4 Incrementar la disposición adecuada de los residuos sólidos 

Lineami ento: 
L4.3 Implementar mejoras en la gestión integral de residuos sólidos 

rnuni'clpates v no municipales 

Nombn- del sen,ício: 
OP4 .S2 Fortalecimiento de capacidades en materia de g_ertión 
integral de residuos sólidos a los gobiernos locales, de manera 
precisa. 

Con este servicio se busca brindar capacitaciones v asistencia técnica 

anualmente a las municipalidades a través de cursos, asesoñ~ 
~écnicas y atención de consultas de manera presencial o virtual sobre 

los componentes Incluidos dentro de la gestión integral de residuoi 

sólidos municipales. 

La mejora del servicio implicará un a~ompallamiento permanente a 
los gobiernos locales para la aplicadón de las medidas prioritarias de 
acuerdo a su realidad sobre la gestión cle re$ii1uos sólidos '/ su 
inclusión en sus instr11m~n11:is de gestión tales como proye~lo~ de 

Descripción del servicio 
inversión o planes de desarrollo. 

Dentro di! lo~ lernas ;¡ rr;itar est:in: 

• El.iboración de ert1Jdios de caractP.rizaci0n de residuos sólldoi 
municipales 

• Operatividad y sostenibilidad del servicio de limpieza publica. 
Formulación de proyectos de inversión en GIRS. 

• Programa de segregación y valoriiación de residuos sólido! 
municipales. 

• Elaboracl6n de Plan provincial de gestión inte8ral de residuoi 
sólidos municipales, Plan dlstlital de manejo de residuos sólido! 
municipales, según rorresponda. 

Proveedor del servicio Dirección General de Residuos Sólidos (OGRSI · MINAM 

Receptor del servicio Goblern·os Locales 

Alcance del 'Servicio (Nadonal, 
Nacional 

departamental v local) 

Estándar (es) de cumplimiento Precisión 
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- - ·- Capacitar a las mur,icip,didatles anualmente en la gP.stión v mall'!!jo 

Descripción del esUndar de residuos sólidos, de tal forma qua los funciomsrios participantes 

muP..~tren al final de cad3 c~pacitación un buen conocimiento dP.101 
concepto~ v metodologías impar1idc1s. 

Indicador de Calidad Porcentaje de funcio11c1rios de gobiernos locale~ capacitados que· 
,muestran un buen conocimiento sobre los conceptos impartidos 

Indicador de Cobertvra Porcentaje de municipalidades que han recibido capacitación et1 
materia de gestión lnteeral de residuos sólidos. 

Ficha Técnica de Indicador de calidad 

Objetivo prioritario: OP4 Incrementar lil disposición adecuada de los residuos sólidos. 

lineamiento de l.t política: L4.3 Implementar mejoras en la gestión Integral de residuos sólidos 
municipales y no municipales 

Nombre del semdo: OP4.S2 Fortalccimienro de capacidades c:n materiil de gestión integral 
de residuos .•ólidos a los gobiernos localP.~, de manera precisa. 

Hombre del Indicador: Porcentaje de funcionario.;. de gobiernos locales c.apad1ados que 

muestran ur, buen r.onocimiento sobre los c.onrP.plos impartidos 

Este indirAdor busca medir el porc.enraje de funcionarios de las 
munitipalidades que muestran un uuen conocimiento sobre 

Justificación: capacitaciones dada~ flº' el MINAM relacionadas con lc1 gestión de 
residuos :Sólidos. De ser así, están c:n capar.idad de poder implementar 
las tl'l€jOrc)'; en sus respectivas municip<1lidades. 

Re5ponsable del Indicador: Dirección General .:le Ge$lÍOn de Residuos SOiidos (DGRS)-MINAM 

Umltaclones para la 
Ninguna 

medición del indíc.adar: 
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%o-(F1Jf._ CAPAC/FUN_CON) • 100 

FUN_CON = Número de funcionarios de las munlclpalidades que 
mues1rao u,1 buen conocimiento de los c:on<eptos •¡ metodolotía~ 
impartidas, h;ego de una evaluación. 

FUN_CAPAC = Número de runcionarlos de las munldp~lldadcs que 
p.:1rticip,1ron en l.:1s capacitaciones a oivP.I n.:1don.:1I. 

Para ser contabilizado. el funcionario debe asistir como mínimo a tres 
131 capacnaclones realizadas y aprobar una evaluación de los temas 
aprendidos relacionados con: 

Método de ~!culo: 

• El;1boración de estudios de caracterización de residuos sólidos 
municipales 

• Opera1ÍIIÍdad y sostenibilidad del servicio de limpieza pública. 
• Formulación de pro~ct0$ de inversión en GIRS. 

• Programa de segregación y valorización de residuos sólidos 
municipales. 

• Elaboración de Plan provincial de gestión integral de re$iduos sólidos 
municipales, Plan distrítal de manejo de residuos sólidos municipales, 
según corresponda. 

Sentido esperado del 
Ascendente 

"ipo de indicador 
Calidad - Precisión 

Indicador: de servicio: 

Ministerio del Ambiente 
fuente y base de datos: 

Reporte ~n,;al del fortalecimiento de ~apacidades de la DGRS-MINAM 

Supuestos: Ninguna 

Línea 
de Logros Esperados 

Base 

Año: 2020 2021 .tl>ll 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2021) 20JO 

Valor: o SO% 51% 52% SS¾ 54% SS% S6% !>7% 5,'11( 601' 



Ficha Técnica de indicador de cobertura 

Objetivo prioritario: OP4 lncrementllr la disposición adecuada de los residuos sólidos 

line.inilento de ta polftlca: 
l4.3 Implementar mejoras en la gestión Integral de residuos sólidos. 
municip.alP..< y no muniripalP~ 

Nombre det sel'lllclo: 
OP4.S2: fortlllecimiento de capacidades para la mejor-'l de la gestión 
integral de residuos sólidos a los gobiemos locales, de manera precisa 

Nombre del indic.ador: 
Porcentaje de municipalidades que han recibido capacitación en materia 
de gestión integral de residuos sólidos. 

Este indicador busca medir la cantidad de municipalidades que cuentan 

Justificación: 
con capacidades fortalecidas en la gestíón integral de residuos sólidos. 
Esto ayudará a medir la cobertura y las brechas a trabajar los siguientes 
años. 

Responsable del indicador: Dirección General de Gestión de Residuos Sólidos (DGAS) - MINAM 

Umltaclones para la 
Nin·guna 

medición del indicador: 

F<innula: (Sumatoria de gobiernos locales; capacitados/ número ele 
gobiemos locales totales) ll 100 

Par.i ser comabilizado, la municipalidad recibió el fortalecimiento de 
capacidades por parte del Ministerio del Ambiente en al menos 3 de los 
siguientes temas: 

Méwdo de cálculo: 
• Elaboración de estudios de caracterización de residuos solidos 
municipales 

• Servicio de limpieza pública. 
• Formulación de proyectos de inversión en GIRS. 

• Programa de segregación y valorización de residuos sólidos municipales. 

• Elaboración de Plan provincial de gestión inte¡:ral de residuos sólidos 
municipales, Plan distrital de manejo de residuos sólidos municipales, 
según corresponda. 
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Sentido esperado del 
No definido 

'ipo de indic.ador de 
Cobertura indicadot: seNicio: 

Ministerio del Ambiente 
Fuente y base de datos: 

Reporte anual del fortalecimiento de capacidades de la OORS-MINAM 

Supuestos: Ninguno 

Unea 
de &.ovo~ Esperados 

Base 

Año: zo:zo ZD21 ZOZ2 20H lQ2-4 20:ZS 20Z6 2DZ1 Zll28 Z0:19 2-

Valor. o l°" 10% 10¾ 10% 10% 10% 10,, 10% 10% lO!lií 
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Objetivo prioritario !, 

Ficha del servicio 

Objetivo prioritario: 
OPS. lr,crementar la adaptación ante los efectos del cambio climático del 
pal5. 

Lineamiento: 
LS.l Incorporar el enfoque de adaptación al cambio climático en la gestión 
:fe las entidades púbHcasy privadas 

Nombre del servido: 
OPS.Sl: Fortalecimiento de capacidades en medidas de lucha contra la 
:fesertlficación y sequía. dirigido a entidades públicas, de manera precisa. 

El ser.icio consiste en la capacitación en elaboración de in$trnmentoi 
técnicos normativos !diagnósticos, guías, lineamientos, manuales, entr~ 
otios) para la incorporación de las medidas de lucha contra la 
desertilicadón y sequia por parte de las entidades públicas de los tre 
niveles de gobierno. 

Descripción del servicio 

La mejora del servicio se dará en el desarrollo de instrumentos técnicos de 
orma ooordinada v consensuada con todos los actores involucrados , 

utilizar los merlins pertir,eme, p~ra su difusión tanto a actores público! 
como privados. 

Proveedor del servicio 
Direcéíón General de Cambio Clímátlco (OOCCD) y Desertific.acíón -
Ministerio del Ambiente !MI NAM) 

Receptor del servido Entrdades públiéas de los tres niveles de gobierno 

Akance del servicio 
(Nacional, depart.imental v Nacional 
local) 

.Estándar (es) de 
cumplimiento Precisión 

La precisión está relacionada con el hecno que la asistencia técnica se 

Descripdon del est:lndar 
base en brindar o construir de m3nera conjunta los Instrumentos ~cnicm

1 para que su aplicación sea e,citosa. Esto facilita la incorporación dE 
medidas en sus instrumentos de planificación o presupuesto publico o 
inversión. 

Porcentaje de entidades. que Incorporan medidas de neutralidad de la 
Indicador de Calidad :legradaclón de la tierra (NDT), en sus instrumentos de planificación o 

presupuesto p.úblico o inversión 

Indicador de Cobertura 
Porcentaje de entidades que reciben capacitación para la ldentlflcación E 
implementación de las medidas de lucha contra la desertifica<:ión y sequía. 

Página 306 de 600 



Ficha Técnica De indicador de calidad 

Objetivo prioritario: 
OPS. Incrementar la adaptación ante los efectos del c.,mbio dirmtico del 
país. 

Uneamlento de la política: 
LS.l lncorporijr el enroque de adapt«ción al cambio dim.\rico P.n !.l 
gestión de las entidades públicas y privadas 

Nombre del servído: 
OPS.S1: Fortalcclmlcnto oc capacidades en medidas de lucha contra la 
de~rtifir.a~íún y ·;equía, dirigido a enti<i;;,de$ piibliv1~. rlP. m;inpra prP.d:v1. 

Poro:nt~Jc de cntld,)d,:s que incorporan medielas de neutralidad de la 
Nombre del índicador: degradación de la tierra (NDT), en sus Instrumentos de planificación o 

presupuesto público o inversión 

El indicador va permitir medir el al/ante de la in,;orpora<ión de las 
medidas de neutralidad de la degradación de la tierra INDT) en al 

Justificación: 
menos en uno de los instrumentos de planificación, presupuesto o 
inversión de los tres nÍlleles de gobierno, q'* garantizará el proceso de 
implementación de estas medidas y generar los reportes de 
cumplimiento de compromisos nacionales e internacionales. 

Respons.able del indicador: 
Dirección General de Cambio Climático y Desertificación (DGCC0J -
MINAM. 

La identificación, program,cíón e incorporación de la medida es 

Limítacione~ para la 
reportada al MI NAM por el sector responsable de su implementación, 
cuyo cálculo dependerá de la dlsponlbllldad de información con la que 

medición del índÍCilclor: 
cuente; por tanto, la de mor a de su presentación o ausencia de 
información puede afectar el reporte de IJJs medidas NDT. 

El indicador, en adelante ENDT 1% de entidades con NDT en 
instrumentos), se re.ilíz¡¡ medianta la sumatoria 1) para un año "i" de 
todas las medidas de NDT, dividido entre el total de las entidades de nivel 
nacional y subnaclonal. 

Método de cálculo: ENDT~¿_Jt~l)An ENSNDT x 100 

TENS 

Donde: 

ENDT: % de entidades que incorporan medidas de neutralidad de la 
degradación de la tierra en sus instl\lmentos de gestión. 
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ENSNDT: Número de entidades nacionales y subnacion,!IP.s que 
incorporan meclidas de ,,eut1 alidnd de l«1 degradación de la tierra en ws 
instrumentos de gestión. 

TENS: Tot.11 rli> P.Olidad.,$ .-te ruhlicas que redbiero11 ijSislencia témica. 

Sentido espmrdo del 
Ascendente Tipo de indicador de sen,icio: Calidad- precisión 

Indicador: 

MINAM- Rl!porte~ Nacíonall:'s suu nacionales de implementación de las 
Fuente y base de elatos: NDT en sus instrumentos de gestión. Direc,::ión General de Cambio 

Climático y Oesenificación (DGCCO). 

Supuestos: Ninguno 

linea 
de Logros esperados por afio {2021-2030)110 

b.lse 

Af\o 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 0% 0.4% 2% 5% 10% 20% 40% 60% 80% 90% 100% 

Ficha Técnica de indicador de cobertura 

Objetivo prioritario: OPS. Incrementar la adaptación ante los efectos del cambio climático del país. 

Lineamiento de la LS.1 Incorporar el enfoque de adaptación al c;imbio climático en la gesiióo de 
política: lc1s entídc1des públicas y privadas 

Nombre del servicio: 
OPS,S1: Fortalecimiento de capacidades en medidas de lucha contra la 
desertiflcación y sequía, dirigido 3 entidades póblicas, de manera precisa. 

''" Con$1de~ndo d~ un total de 231 e~lldades l)lli>Heas (3 mlniri:erio~ PCM, 'v110AGRI, MINAM a Havés de sus 
dire<:e1one~ y órg.anos adscut;is)~ 2~ gobiernos ~egioflales, 01 Municipalidad Metropolibma de Lima v l 9~ 
munlclpalldades ~rovinciates en coordioaci6n oo~ las munici~alloadés d.strita!es). 
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Porcentaje de entidades púolicas que reciben asistencia técnica para la 
Nombre del indicador: idemilkadón e inrnrporación de la~ medida~ de lucha contra la 

desl:'rtifiu1eion y ·;equia. 

El indicador va permitir medir el avance de la asistencia técnica a las 

Justific:;;,ción: 
entidades públicas de nivel nacional, regional y, loc.il orientada a l.i 
ithrntificadú11 I:' ínwrpurd<:ion ue 1.-s rm!tlidas de lucha r.on10, I~ 

desertificación v sequía. 

Responsable del 
Dirección General de Cambio Climático y Desenlflcaclón (DGCCD) - MINAM. 

indicador: 

limitaciones para la 
Ninguna 

medición del Indicador. 

El indicador, en adelante EAT (% de entidades que reciben asistencia técnica 
IT!ffidas NDT), se l'P.aliza mediante la sumatoria() par.i un año •¡- de todéls lils 
medidas, dividido entre el total de las entidades públicas, 

EAT=Llt=1)"n ECAT x 100 

Método de cikulo: 
TE 

Donde: 

EAT: % de entidades ciue recibieron asistencia técnica para la 
identificación e implementación de medidas NOT 

ECAT: Número de entidades que recibieron asistencia técnica en 
identificación e implementación de las medidas NOT. 

TI:: rotal de entidades püblicas. 

Sentido esperado del 
Ascendente Tipo de indicador de servicio: Cobertura 

indicador: 

Fuente y base de datos: 
Reportes Nacionales sub nacionales de implementación de las medidas NDT. 
Dirección General de Cambio Climático y Oesertificación (DGCCD)-MINAM 

SUpuestw: Ninguna 
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Línea de 
Logres esperados por año 12021·2030)'"' base 

Ai'io 2020 2021 2022 2023 2024 202S 2026 ZOZ7 2028 2029 2030 

V.alar 0.4o/. 0.4% 1.5% 5% 20% :JO% 40% 60% 80% 90% 100% 

Ficha del servicio 

Objetil/0 pñOl'it.irio: OP5. Incrementar~ adaptación ante los ef~tos del cambio climático de 
oals. 

Lineamiento: 
LS .2 Implementar de manera articulada las medidas de adaptación al 
cambio climático de las entidades nacionales, r=ionales y locales 

OP5.S2: Fortalecimiento de capacidades de manera precisa para la 

Nombre del SEC'lliclo: identifk ación, programación e incorporación de las Medidas de 
Adaptación al cambiO <;limático (MACCI, dirigido a actores públicos, 
privados v de la sociedad cMI. 

El sef\licio consiste en ta Ha res de capacitación a las entidades del gobierno 
de nivel nacional y subnacíonal, así como a los actores privados y sbd_e<lad 
civil en la Identificación, diseño e incorporaóón de sus medidas d1 
adaptación .11 e.1mbio climático, en los diferentes instrumentos de gestión 
integral del cambio climático, en los instrumentos de planificación, en 
instrumentos de presupuesto e inversión. La asistencia técnica es util para 

Descripción del servicio la el.1boración de sus instrumentos de planificación, presupuesto e 
inversión, y debe darse previamente. 

La mejora del servicio implicará una coordinación con las entidades del 
nivel nacional y subnacional v los actores Involucrados a fin de incluir eh 

Jsus instrumentos la Incorporación de medidas de .1dapt.ición adecuada: 
la su realid;1d territorial, las cuales sean priorizad;,1s e implementada: 
lnportunamente. 

Proveedor del servicio Dirección General de Cambio Climático y Desertlflcadón (DGCCDI • 
Ministerio del Ambiente (MINAM) 

Receptor del~ 
Las Autoridades Sectoriales, Regionales y Locales en m3tería de cam bie 
climátieo, así como-el sector privado v lasodedad civil 

"' Considerando M un total d~ 231 eMlda:e$ pública! (3 min,steriós PCM, MIDAG~I, r.<u~AM • 1,a.,s « ,.~ 
diíecciOt"IE"$ y Óf&,anos ¡¡d$cutosj. 2!. ,~~<?rnoi regionales, 01 Muni<ipa·ida~ Metropolitana: de lll'n1) 'I 196 
mun;c;palldades provi~ciales en coordinaaén o:.,o las i,unicipalidad"' disiritalés). 

Página 310 de r;oo 



Alcance del sel'Vlclo {Naclonal, 
Nil.<:ional departamental v local) 

E~tándar (es} de wmpllmlento Precisión 

Descripción del estándar 

Indicador de calidad 

Indicador de Cobertura 

Objetivo prioritario: 

lineamiento de la 

política: 

Nombre del servicio: 

El servicio se centra en promover en forma precisa la implementación de 
medidas de adaptación para reducir los riesgos a"1e efectos del cambio 
~limátioo y lograr la meta hacia 2030. Esta precisión se traduce en la 
ncorporaci6n de medidas de adaptación al cambio climático en sus 
nstrumentos de planificación o presupuesto público o inversión. 

Porcentaje de entidades que incorporan medidas de adaptación al 
cambio climático en sus instrumentos de planiflcación o presupue:.,o 
público o inversión. 

Porcentaje de entidades que reciben asistencia técnica para la 
identificación e implementación de las medidas de adaptación al cambio 
climático. 

Ficha Técnica de Indicador de calidad 

OP5. Incrementar la adaptación ante los efectos del cambio climático del país. 

LS.2 Implementar de manera articulada las medidas de adaptación al cambio 
climático de las entidades nacionales, re8ionates y locales 

OP5.S2: Fortalecimierrto de capacidades de manera precisa para la 
identificación, programación e incorporación de las Medidas de Adaptación al 
cambio climátko (MACC), dirigido a actores públicos, privados y de la so.:iedad 
civil. 

Porcentaje de entidades que incorporan medidas de adaptación al cambio 
Nombre del Indicador: cllmátlco en sus instrumentos de planlflcaclór, o presupuesto publico o 

inversión 

Justlflcadein: 

El indicador va permitir medir el avance de la incorporación de las medidas de 
adaptas:ión al cambio climático en al menos en uno de los instrumentos de 
planificación, presupuesto o inverslón de los tres niveles de gobierno, que 
sarantlz;,rá et proceso de identificación, programación e Implementación de 
estas medidas y generar los reportes de cumplimiento de compromisos 
nacionales e internacionales. 
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ResPQns:able del 
Direcc~n General de Cambio Climátko y Des-ertifitación (LlGCCD) - MINAM. 

Indicador: 

Limitaciones para la 

medición del Ninguna 

Indicador: 

El indicador, en adelante EMA.CC (% de entidades con M.4CC en in~rn,mP.nto~J. 
se rea lita mediante la sumatoria O pa, a un ,1íiu "i" de tutJas las medidas de 
adaptación al cambio climático, dividido entre el total ele actores pvbli,os. 
privados y de la sociedad civil .. 

EMACC=L(t=ll"n ENSMACC x 100 

TENS 
Método de cálculo: Donde: 

EMACC: % de entidades que incorporan Medidas de adaptación al cambio 
climático en sus instrumentos de gestión. 

fiNSMACC: Número de actores públicos, privados y de la sociedad cMI que 
incorporan Medidas de adaptación al cambio climático en sus instrumentos de 
gestión. 

TENS: Total de actores públicos, privados y de la sociedad civil que recibieron 
asesoramiento técnico. 

SMtido esperado del 
Ascendente fipo de i~icador de servicio: Calidad- precisión 

indicador: 

F1Jente y base de Reportes generados por los sectol'l!s y gobiernos subn,icionales • Dirección 
datos: General de Cambio Climático y De~rtificación (DGCCD)- MINAM. 

$,u puesto$: Las entidades a cargo de las medidas de adaptación priorizan su incorporación 

Línea 
de Logros esperados por a/lo (2021-2031>)'" 

base 

Año 2020 20Zl 2022 2023 2024 2025 2026 21>27 2028 21>29 203D 

lfalor 0% 0.4% 2% 5% 10% 20% 40% 60% 80% 90% 100% 

1ll Considerando de un tótal de 2H e,lidac'e~ pública; {9 mini~tetie .. Mlf4SA. PRODU(:E, MIDAGRI, MINEM, MVCS, 
MINAM, MINCETUR, MTC, MIOIS. 25 !Obiernos reg'•onales, 01 Muniápa~d,d Mettopolitana de lima V 196 
mu:tücipa:lid~des p,o-.iind-81es en coo,dlt1ac1ón con la tnLJnlcipalidades dlst,iti'llle$). 

Página JU de 600 



PERÚ 1,.," .. ,.,,, 
j J.::I A nt.1,,•r ' • 

Ficha Técnica de indicador de cobertura 

ot,je,ÑO priori~rio: 
OPS Incrementar la adaptación ante los efectos del cambio climático del 
pals. 

lineamiento de la polftfca: 
L5.2 Implementar de maner¿¡ articulada las medidas de adaptación al 
cambio .::tlmático de las entidades nacionales, regionales v locales 

OP5.S2: Fortalecimiento de capacidades de rM,~ra precisa para la 

Nombre del servicio: 
identificación, programación e incorporación de las Medidas de Adaptación 
al cambio climático (MACCI, dirigido a actores públicos, privados v de la 
sociedad civil. 

Porcentaje de entidades que reóben asistencia técnica para la 

Nombre del indicador: identificación, programación implementación de las medidas de adaptación 
.il r.i!mbio climático. 

ll indicador vil p~rmitir roedir el W>lnt:P. dP. l.i asistencia técnica a la$ 

Justificación: 
entidades nacionales, regionales, h:icales, así como " ~11litl<1des privada:. y 
dP. l.i :;ociedad civil orientada a l.i Implementación de las medidas de 
adaptación al cambio clim¡í1ico. 

Responsable del indicador: 
Dirección General de Cambio Climático y Oesertificación (DGCCD) -
MINAM. 

limitaciones para la 
El indicador no permite conocer, por si solo, el grado de avance de 

medición del indicador: 
implementación de las medidas de adaptación al cambio climático, en l~s 
diferentes entielades a las que se les otorga el servicio. 

El indicador, en adelante EAT 1% de entidades Que reciben asistencia técnica 
en adaptación), se realiza mediante la sumatoria O para un año •¡• de todas 
las medidas .:le adaptación al cambio climático, dividido entre el total de las 
medidas de adaptación al cambio clim~tlco. 

Método de cálculo: 
EAT;¿_(t;lj"n ECAT X 100 

TE 
Donde: 

~ 
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EAT: % de entidades que recibieron asistencia técnica para la identificación, 
progrartiación e imf:)lemerrtación de Medidas de adaptación al cambio 
dimá1ico. 

ECAT: Número de entidades que recibieron asistencia técllica en Medidas 
de adaptación al cambio climático. 

TE: Total de entfdades públicas, privadas y sociedad cl11II. 

Sentido esperado del 
Ascendente 

Tipo de indicador de 
Cobertura 

indic:ador: senticio: 

Fuente y base de datos: 
Reportes genera dos por el Sistema - Dirección General de Cambio 
Climático y Desertíficación (DGCCD)- MINAM. 

Supuestos: 
Predisposición de las entidades a participar de las asistencias técnfcas e 
incorporar tas medidas de adaptación en sus instrumentos 

linea de 
Logt0$ esper;ad0$ por año !2021-2030)113 

base 

Año 2020 2.021 2022 2CXl3 20M 2025 2026 2027 ~028 2029 ro-30 

1/alor 13% 14% 15% 17% 20% '10% 40% 60% 80% 90% 100% 

Ficha del servicio 

Objetivo prlorit.trio: 
OPS. Incrementar la adaptación ante ros efE-Ctos del cambio cllmatico 
:!el país. 

lineamiento: 
L5.2 Implementar de maner3 articulada las medidas de adaptación al 
cambio climático de las entidades nacionales, regionales 't locales 

OP5.S3: fortalecimierrto de capacidades en monitoreo y evall.1ació11 
Nombfe del servido: de las medidas de adaptación (MACC) dirigido a los actores públicos , 

privados. de manera fiable 

"'Consider•ndo de un total dé 231 éilicfades públi<:as 19 mini,tel1os- Mll~SA. PRODUCE. MIOAG~I, WNEM. M\IC5, 
MINAM, MINCETUR, MTC, MIDIS, 2~ ¡¡obie•nos regionales, 01 Municipalida~ Metropolitana je U:,ia v 196 
m~nidp&lidades p,ovinci.ales ~,, coordh,c.(ión (OO las ,nuni:ipal:dades dlstritales). 
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El servicio se cen1r.i en capaci1ar a trcf\/és de talleres en la generaciór 
de reportes de al/anee de la Implementación de medidas de adaptación 
al cambio climático. Estos reportes servirán para la emisión de 
información a ser usada por actores nacionales, como el Congre<..o de 
la Repúbllca, y actores internacionales. 

Oescripción del servitio 
La mejora del sel'llieio se dar~ a través de la oomplementaclón de lai, 
herramientas informáticas utilizadas para mejorar los canales d<:· 
comunicación y contar con información de calidad de los actores de 
¡cada territorio 'I que permitan desarrollar estrategias adecuadas ~ 
priorizadas para su implementación 

Proveedor del senñe;o 
IJirección General de Cambio Climático y Oesertificación (OGCCD)· 
Ministerio del Ambiente (MINAM). 

Receptor del servicio ~ctores públicos y privados 

Ale.anee del se,vlclo {Nacional, 
lllacional, departamental y también en ámbitos locales. 

departamental y local) 

Estándar (es) de cumplimiento l'iabílidad 

Oescñpción det est.lndar 

Indicador de Calidad 

Objetivo pñoritario: 

lineamiento de la 
política: 

El servl-::r-, es ftable pues genera en los actores las capacidades par.i 
desarrollar sus reportes 

l~orcentaje de entidades públicas y privadas que reportan sus avances 
,?n la implemen1ación de sus MACC, según sus competencias en 
materia de c.1mblo cllmátlco. 

Ficha Técnica de indicador de calidad 

OP5. Incrementar la adaptación ante los efectos del cambio climático 
del pafs. 

LS. 2 Implementar de manera articulada las medidas de adaptación al 

c.imbio climático de las entidades nacionales, regionales v locales 
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del Ami-; '-'l'r 

OP!i.::ó3: Fortalecimierito de c;1patidades en monítoreo y evaluación 
Nombre del $1!rvicio: de ras medfdas de ad:ipt;:,clón (MACC) dirigido a los ;:,ctorcs públicos y 

ptivildm, de maneril fiablP. 

Porcentaje de e<ntidades p•:iblicas y pri~das que report¡¡n sus ;111ances 

Nombre del Indicador: en la implementación de sus MACC, ~egún sus competencias en motcrl,l 
de cambio climtrtico. 

El indicador va permitir medir la capacidad de los <1ctores nc1cionales y 
subnacionales para reporta, el estado agregado y desagregado de 

Justif1C.11Ción: 
avance de la implememación medidas de adaptación al cambio 
climático de los tres niveles de gobierno, así mmo de aquellos esfuerzas 
de los actores públicos y privados, mediante reportes periódioos segun 
necesidades de compromisos nacionales e internacr.males. 

Responsable del Dirección General de Cambio Climático y Desertific.aóón !0GCCD)-
indlc;ador: MINAM. 

Umltaclones para la 
Ninguna 

medici6n del indic..Klor: 

El índlcildor, en adelante NRE (% de en1idades c.on reporte sobre est,1dn 
a11! M,V.q, ~P. reali1,1 n111erli~flte l>l $urnaloria O pa,a u11 c1iío "i" dt- todas las 
entidades que reportan a~nces en MACC, dividido entre el total de los 
actores públicos v prillados. 

NRE=¿.Jt=l)An Fí.RMACC :< 100 

Método de cálculo: 'l'l·NS 

Donde: 

NRE: % de entidades públfcas y privadas que ,eportan su estado de 
avance dE' sus MACC, 5egú,, Su$ oon1f)!!tt-11das. 

ECRMACC: Actores públlcos v prillados Que reportan su c:s1ado de avance 
dP. MACC. 

TB'IS: Total de actores público~ y privados. 

Sentido esperado del Ascend Tipo de indicador de 
Calidad· pr¡¡ci$ión 

Indicador: ente servicio: 
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Reportes generados por ros sectores y ¡:obiemos subna-:lonafes 

Fue~ y base de datos: DirP.<.ción GP.OP.ral de Cambio Climátkn y De~rtificación (DGCCD) -

MIMAM. 

Las entidades a car¡¡:o de las medidas de adaptación pñorizan 13 
Supue$tO$: implemP.ntación de la organizadón ne<.esaña para el monitoreo y 

evaluación 

Linea de 
.ogros esf)erados por año (2021-20301174 

base 

1\110 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 :ZOZ8 2029 2030 

1/alor 2.6% 2.6% 3.5% 5% 10% 20% 40% 60% 80¾ 90% 100% 

1'' Consóde<«ndo d~ un total dt 231 !nddad<!S pilblicas (9 mln'S'!erlos- MINSA. PRODUCE, MID4G~I. MltlE'vl, MVCS. 
MINAM, MINCE'TUR, MlC:. MIDIS, 25 aobiemo; re¡ion,les, Cl Monic•palidad Metropolil•n• de Urna~ 19e 
munldpalldades provlnclales en coordinación con las municlpalldades dismtales), 
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Ficha del servicio 

Objethto prioritario: 
OPS Incrementar la adaptación ante los efectos del cambio climático de 1 

país. 

lineamiento: 
L5.2 Implementar de manera articulada las medidas de adaptación al 

cambio climátioo de las entlelades nacionales, regionales y locales. 

Nombre del servicio: 
OPS.S4: Desarrollo de infraestructura para la siembra y cosecha de agua 
de manera fiable para la seguridad hídriCd de la población 

El servicio contempla potenciar la Infraestructura natural,¡ la construcción 
de infraestructura gris para incrementar los niveles de recarga hídrica en 
la cuenca, microc:uenca o parte de ella, a través del aprovechamiento de 
las aguas de llu11las. 

El servicio implicara la identificación de zonas vulnerables afectadas por el 
Desalpclón del servicio cambio climatico en sus condiciones para la disponibilidad de recursos 

hldricos en sus territorios. 

La mejora del ser11lclo Implica el desarrollo de procesos tecnológicos de 
m~ner.i adecuada para implerr.entar lntraE:structuras de siembra y 
cosecha rJ~ a¡:u.:, logrando ahorro en el uso del re.curso y l;i mP.jor ~ en el 
desarrollo de la agricultura tamili3r. 

Proveedor del seNicio 
IJnidad Ejecutora Fondo Sierra Azul - Ministerio de Desarrollo, Agricultura 
( Riego (MIOAGRI). 

Receptor del SetVlclo Productores agropecuarios, que desarrollan agricultura familiar. 

Alcanoe del $et'Vlci0 (lllaelonal, 
llfacional 

departamental y local) 

Estándar (es} de rumplímiemo 1=iisbilidad 

La fiabilidad contempla implementar, siguiendo los procesos adecuados, 
sin fallas, la infraestructura de siembra y cosecha de agua, la cual permitirá 

Descñpción del ert.índar contar con una superficie acondicionada que facilitE: la captación de lai 
aguas de lluvias, así como su infiltración que mejore la recarga de loi 
acuíferos y disponibilidad para el de~arrollo de la agricultura famili¡¡r, 

lndii::ador de ~lldad 
Número de hectáreas acondicionadas para recarga hídrica provenien1es 
,:le precipitaciones pluviales 
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Ficha Técnica de indicador de calidad 

Objetivo pñolit.irio: 
OP5 Incrementar la adaptación ante los efectos del cambio climático del 

país. 

Uneamlento de la polltlc.: 
L.5.2 Implementar de manera <1rticulada las medidas de adaptación al 
cambio climático ele las entidades nacionales. regionales y locales. 

Nombre del servicio: 
OP5.S4: Desarrollo de infraestructura para la siembra y cosecha de agu¡, 
de manera fiable para la seguridad hidrica de la pobliición 

Nombre del indicador: 
Número de hect:ireas acondicionadas par a recarga hldrlra pr011enlentes 
de precipitaciones. pluviales 

Estt' indít-adur permitt> ml:'<Jir 1.- superfídl! 1!11 111t-prl!~ w11uíúune~ p;lra 1« 
retención e infiltración del agua proveniente de precipitaciones pluviales, 
en el suelo y subsuelo, contribuyendo al incremento de la ofc:rta hldrfc.:i. La 
:superficie a medir debe estar acondidonada p;m1 la ~iP.mhr ;i y c.mP.<.hi!r dP. 

agtl<I, la cual involucra las siguientes intervenciones: construcdón o 
Justificación: mantenimiento de qochas, construcción de zanjas de infiltración, 

reforest.ición, reveget<lción con especies nativas, protectión de bofedales, 
acondicionamiento de amunas, micro reservarios, entre otros orientadas 
al aprovechamiento del recurso hldrlco. 

Logros esperados, serán ajustados a partir del año 2022. 

Responsable del inditador: Unidad Ejecutora Fondo Sierra Azul (UE SIERRA AZULI • MIOAGRI 

El indicador medlrti la superflcfe acondicionada para recarga hfdrica que 
Limitaciones para la medición estén inventariadas ven cuencas priorizadas del país, pero no induye las 
del indicador: que na estén in11entarii,das tampoco en ámbitos priorizados. a pesar que 

cumplen la misma función de recarga hfdrica. 

Método de cllculo: SARH = ~A Donde 
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SARH = Superficie (ha) acondicionada para recarga hídrica A= Superficie 
(ha) de- la cuenca o microcuenca en ámbitos priorizados acondicionados 
para infraestructura de siembra y cosecha de agua. 

Sffltldo esperado del 
Ascendente 

rlpo de lndkador de 
Calidad- fiabilidad 

indicador: .ervicio: 

MIDAGRI-PMI 2020 ·2022 • Programa multianual de inver.;iones 2020-
Fueflte y base de dat0$: 2022 del sector Agrario y Rle,go !Aprobada con Resoluclón Mlnlsterlal 

N"0135- 2019-MfNAGRI). 

Supuestos: 
Aprobación del lineamiento para las intervenciones de siembra y cosecha 
de agua 

Linea 
de Logros esperados por año (2021-2030} {..,I 

base 

Año 1010 1021 2022 2023 2024 202S 2026 2027 2028 2029 10~ 

No 
ialor dísponi ,o.ooo 70,000 ,n.ooo 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 17,540,Rlll 

ble 

(•) Superficie (hal por acondieiOnar al 2017 segOn dlagnóstl<:o del PMI 2020 -2022• Programa 
multianual de inversiones 2020 • 2022 del sector Agrario y Riego" (Aprobada con Resolución 
Ministerial N'Ol35·2019·MlNAGRI). Se medír.i en forma quinquenal 

(º) Superficie !ha} aoondlclonada al ano 2030 !se estima cubrir la brecha actual el afio 2030) . 
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Objetivo prioritario: 

lineamiento: 

Nombre del servicio: 

Descrlpc:lón del servicio 

Pl'oveedor deC senñtfo 

Receptor del sel'lliclo 

Alcance del se,vlclo (Nacional, 
~epartamental y local) 

Estándar (es) de cumplimiento 

Ficha del ~erviclo 

OPS. lncramcntar la ~daptaclón .:mte los efectos del cambio climatico 
del país. 

l5.::l fortalecer la Vicilarn:ia de f.,ctores qu~ t:enen111 vulnendJilidad al 
cambio climático a nl\lcl nacional, regional v local 

OP5.S5 Monilor~o y vigila11cilt t·ontinua de ptoligro~ Pn l-lg1Jt1~i dP. 

manera permanente, dirigido a las entidades competentes. 

Mediante este servicio se espera tener información actualizada en 
lagunas de origen glaciar, resaltando el área, el volumen y la 
estabilidad físi,a d~I entorno, dicha información se pondrá al servicio 
de las autoridades competentes para mejorar los sistemas de 
prevencfón y seguridad de t.a población ante la ocurrencia de eventos 
extraordinarios. 

Los principales aspectos son: 

Características físic.as 
- Niveles de estabilidad 

- Importancia socio económica para la población. 

Es así que la mejora del servicio Involucra el desarrollo de información 
rabajada en tiempo real con la finalidad de contribuir en ta toma de 
:teclsiones d':.' las autoridades oompetentes para mejorar par a mejora 1 
los sistemas de prevención y seguridad de la población ante la 
ocurrencia de eventos extraordinarios 

Instituto Nacional d~ ln~stigación en Glaciares y Ecosistemas de 
Montaña (INAIG EM) 

Entidades Compet entes: 

-Gobiernos Regionales 
-Gobiernos Locales 
- Universidades 
- lnstltl.fclones técnico cientfftcas 

Nacíonal 

:ontinuídad 
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ti atributo de <::ontinuidad consiste en el monitoreo y colecta de 

Descripción del e'1:.\lind:lr 
datos J través de Instrumentos Jutomátlcos par;i Identificar la 
dinámica de los eco~istema~ en el ámbito de lo~ _glac.i;ue~ y proveer 
información en tiempo n!ol. 

Indicador de ca!klad 
Número de lagunas con información actualizada en tiempo real 
accesibles para la toma de decisiones. 

Ficha Técnica de lndic3dor de calidad 

Objetivo priorit¡¡rio: 
OPS. Incrementar la adaptación ante los efectos del cambio dlmátlco del 
país. 

lineamiento de la L5.3 Fonalecer la Vigilancia de factores que generan vulnerabilidad al 
política: cambio climático a nivel nacional, regional y local 

Nombre del servicio: 
OP5.S5 Monitoreo y vigilancia continua de ~ligros en lagunas de manera 
permanente, dirigido a las entidades competent,es 

Nombre del Indicador: 
Número de lagunas con información actualizada en tiempo real accesibles 
para la toma de decisiones. 

lste inr.fü:ador es importante, porqI)e mejora el nivel di! certidumbre de la 
Información colectada en l;igunas .:le origen glaciar potencialmente 

Jui;tjfic:aci6n: 
peligros.is. medi~nte 1~ implE>mE>n1.1ción de equipm ,, estacior1E>~ dP. 
medición. lasta información se pondrá al alcance de los tomadores de 
decisión, con la tlnalidad de mejor ar bs sistemas de: prc:venclón, ante: l.i 
ornrr~11~ic1 ti~ cf>'ala11cha~. desborde~ e inuru:ta6o~~. 

Responsable del Dlreccl0n de Información y Gestión del Conocimiento · Instituto Nacional 
indicador: de Investigación er, Glaciare-s v Eoo~istemas de Mon~ña (lt.lAIGEM} 

Umltaclones para la 
Corrobor~óón E>0 Cólrnr,o dP. la< r.ondir.ionei de vigilmria. 

medición del indic.ador: 

:¡: Lae-inf 

Método de cálculo: 
Donde: 

Lag-inf; lagunas que cuentan con ,equipos o <estaciones automatizadas que 
permiten su monitoreo periódico. 
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Sentidtt esper.rido del 
Ascendente 

Fípo de indicador de 
Calidad • continuidad 

Indicador: ~rvklo: 

Oin!u:ión di! lnforru~dón y Gestión del Conodmienln - INAIGFM 
Fuente y b~e de datos: 

Base de datos: Repositorio del rr•AIGl:.M 

Supuestos: Acceso de I;; población y colaboración d<s- las autoridades h::..:alcs. 

Linea de logros esperados por ano (2021-20301 
base 

Año 2020 2021 2022 2023 2024 202S 2026 2027 202& 2029 2030 

1/alor 2 2 3 

Ot,Jetll/0 prioritario: 

Lineamiento: 

Nombre del servicio: 

DesCi'ip¡:ilin del servicio 

4 s 6 7 8 9 10 11 

Ficha del Servicoo 

<)P5 Incrementar la adaptación ante los efectos del cambio climáticc, 
del pafs. 

L~d fornle<:er la Vigil~ncia de factores que generan vulnerabilidad al 
,:ambio climático a nivel n~iOnal, regiOnal y local 

+::)P5.S6 Pronósticos y datos meteorológicos, hidrológicos., 
,3grometeorológicos y climáticos provistos de manera oportuna, par., 
la población a nivel distrital 

El s.el"llicio consiste generar información, en los distritos en los cuale! 
-~I SENAMHI provee pronósticos y avisos ante peligros meteorológicos., 
hidrológicos, agrometeorológlcos (bajas temperaturas, lluvia! 
,;¡rtremas, precipitaciones, errtre otros}. Se debe considerar que, par.1 
la provisiór, de este s.ervicio, se requiere haber realizado el monítorec1 
me1eorológico, hidrológico y 3grometeorológico correspondiente. 

Es asi que la mejora del servicio involucra el desarrollo de información 
trabajada en tiempo real con la finalidad de contribuir en la toma de• 
,:lecisiones de las autortdade-s competentes para mejorar para mejor.u 
lios sistemas de repone de información meteorológica, hidrológica., 
.3grometeorológica y climática. 
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Proveedor del servicio S-ervíclo Nacior,al de Metcorologla e Hidrología (SENAMHI) 

Receptor del servicio Población a nlveti dlstrital 

Alcance del servicio Nacional 

Estándar de cumplimiento Oportunidad 

,a oportu11illad d!:' los p1011ó~liw~ ;to midt- !!11 bc1s!:' ;il p!:'1íudo de 

Descripción del estándar anticipación con el que ~e proveen, de manera que permitan toma1 

acciones de prevención. 

Porcentaje de población que cuenta con pronósticos y aviso! 

lndic;ador de Calidad oportunos de eventos extremos meteorológicos, hidrológicos y agro 

meteorológicos • 

Ficha Técnica de indicador de Calidad 

Objetivo OPS Incrementar la adaptación ante los efectos del cambio climático del país. 

prioritaño: 

Lineamiento de la LS 3 Fortalecer !a Vigilancia de factores que generan vulnerabilidad al cambio climático a 

política: nivel na<:ional, regional '{ local 

Nombre del OP5.S6 Pronósticos y datos meteorológicos, hidrológicos, agrometeorológicos V 
servicio: climáticos provistos de manera oportuna, para la población a rlivel distrit.il 

Nombre del Po~ntaje de población que cuenta con pronósticos y avisos oportunos de eventos 

indicador: extremos meteorológicos, hidrológicos y agro meteorológicos. 

Justlfü:aáón: Se mide la población de los distritos en los cuales el SENAM H I provee pronósticos y avisas 

ante peligros meteorológicos, hidrológicos, agrometeoroló¡:icos (bajas temperaturas, 

lluvias extremas, precipitlciones, entre otros). Se debe considerar que, para la provisión 

de este sel'\licio, se requiere h<1ber realizado el monitoreo meteorológico, hidrológico y 
agrometeorológioo correspondiente. 

La oportimidad de los pronósticos se mide en base al periodo de anticipación con el que 

se proveen, de manera que permitan tomar acciones de prevención. 

Responsable del Seivitio Nacional de MEeteorologla e Hidrologfa (SENAMHI) 
indicador: 
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limit¡¡c;iones p¡ira Limitaciones par a el lev,mtamiento de información primaria debido a las medidas de 
la medición del restricción para la prevención del COVID-19. 
Indicado,: 

Método de ~lculo: El cálculo del Indicador queda establecldo por la siguiente- fónnula: 

Indicador~ NB ll 100 

Oónde: 

A: Población que dispone de datos del monitoreo por eventos extremos meteorológicos. 
hidrológicos y agrometeorológicos según correspondan. 

8: Población total nacional 

Como productos del monitoreo se consideran los pronósticos y/o aviso oportuno de 
acuerdo a lo siguiente: 

• Pronósticos v avisos meteorológicos: Anticipación de 3 horas (muy corto plazol 
y 5 dfas !pronóstico a corto plazol 

• Proriósticos y avisos hidroló8icos: Antieipación de mlnlmo 24 horas 

• Pronósticos agrometeoralógicos: Anticipación de 10 días (corto plazo) y 3 meses 
(mediano plazo) 

• Pronósticos y avisos climátieos: Anticipación de 6 meses ¡para el periodo de 
m,bimas lluvíasl 

Sentido esperado Ascendente Tipo de indicador de Calidad - Oportunidad 

del indicador: seNitio: 

Fuente y base de Pronósticos y avisas publicados en la página web del SENAMHI. 

datos: 

Supuestos: Ninguno 

ünea 
<le loqos Esperados 2021-2030 

83¡¡e 

Afio 2020 Z02l :2022 1023 Z0?.4 :zon :zo:n; .W27 .!028 :ZOZ9 2030 

Valor 1S% 13% U¾ 13% 30% 30% 32% 32% 32% 32% 32% 



t_,•,11•\' _.¡ •L) 

Je A..,- b1~'7tr 

Objetivo prioritario: 

lineamiento: 

Nombrt' del seniicio: 

Descripción del sel'lllclo 

Proveedor del servicio 

Receptor del servicio 

Alc.anc;e del servicio 
(Nacional, departamental y 
local) 

Estándar (es> de 
cumplimiento 

Descrlpcl6n del estándar 

Indicador de Calidad 

P.5 Incrementar la adaptación ante los efectos del cambio climático del 
país. 

l5 .3 Fortalecer la Vigilancia de factores que generan 111Jlnerabilidad al 
·mbio climático a niVel nacional, regional y local 

OPS,S7; ~eportes con información sobre peligros geofísicos para el 
desarrollo del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres, de 
manera accesible dirigida a las entidades públicas y privadas. 

través de este servicio se provee a las emidades públicas y privadas ,¡ de 
información relacionada a la ocurrencia de peligrns de origen rotura! de 
rigen geofísicos (sismo, erupciones volcánicas, Huaicos, incendi 

forestales, entre otros¡, lo cual contribuye a la gestión del Sistema Nacional 
de Riesgo de Desastre (SINAGEflD) 

La mejora del servicio ira acompañada de un seguimiento y mantenimiento 
permanente de los equipos y herramientas temológicas utilizados para 
segurar su óptimo fur.ciOr,amiento, que pem1ita tener información de 

primP.ra m~no y nP. mant>ra oportun;i, 

Instituto Gl!uíí~itu dt-1 P1mi • IGP 

Entidades públicas y privadas 

Nacional 

Oportunidad 

Los reportes !sísmicos, peligro volcánico, huaicos), son ,emitidos al 
SINAGERD, dentro de un plazo determinaclo, dependiendo del fenómeno 
natural, para asegurar que las autoridades adopten las medidas del caso. 
El servicios.e encuenua disponible las 24 horas del dj¡l, los 36S di.as del año 
y se puede acceder a través de la página web institucional, aplicativo 
móviles y otros canales digitales de difusión. 

Porcentaje de peligros de origen geofísico reportados oportunamente 
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Indicador d& Cobertura 

Objetivo prioritario: 

lineamiento de la política: 

Nombre del servicio: 

Nombre del Indicador: 

Justificación: 

Responsable del indicador. 

L1Mlt.lldOM$ para la m~ici6n 
~ indicador. 

Método de cálculo: 

Número de entidades del S4NAGERD y entidades prllladas que reciben el 
servicio de información de peligros de origen natural de origen geofisioo. 

Ficha Técnica de Indicador de calidad 

OP .5 Incrementar la adaptación ante los efectos del cambio cllm:itico del 
país. 

LS.3 Fonalecer la Vigilancia de factores que generan vulnerabilidad al 
cambio climático a nivel nacional, regional •1 local 

OP5.S7: Repones con información sobre peligros geofísicos par a el 
desarrollo del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres, de 
manera accesible dirigida a las entidades públic¡¡s y privadas. 

PDrcentaje de peligros de origen geofísico reportados oportul'l3mente 

El presente indicador permite identificar el por,entaje de los peligros de 
origen geofisico te8istrados y reportados. referentes a sismos, erupciones 
volcánicas, fenómeno El Niño, Incendios Forestales, huaicos y fenómenos 
ionosféricosl, los mismos que deben ser provistos dentro de un plazo 
determinado para asegurar que las autoridades adopten las mlédldas del 
caso. 

Instituto Geofísico del Perú (IGP) 

Potenciales colapsos de los sistemas de monitore<) de los pellgros de 
or¡gen geofísicos, 

EL indicador cuenta con el siguiente método de cálculo: 

Valor: X%= (A/(A+B') + C/0 + E/F + G/H + 1/J + K/L)-*100 

6 

A= número de sismos< 8 

e .. número> o= a 8 minutos 

C= número de reportes de peligro volcánico ocurridos 
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J .. 1 ,ln1tJ11.·1,t,· 

D= nómero total de peligros volcánicos 0C1Jrrldos 

E= 11ú111t-ro de ,epurt.es dt- huairn~ ocurrítlu~ 

F= número total ele huaicos ocurridos 

G= número de dias dt' operación del Radar 

H= número de dias de operación del Radar programados 

I= número de boletines del fenómeno El Niño generados 

J= número de boletines del fenómeno de El Nli\o programados =12 

K= número de boletines de incendios forestales generados 

L= número de boletfnes de Incendios forestales pro8r amados= 6 

Sentido esperado del 
No definido 

tipo de indicador de 
Calidad- oponunidad 

indlc.ador: Sffllicío: 

Fuente y base de datos: Reportes v boletines emhidos por el IGP • Instituto Geofisiro del Perú (IGP) 

Supuestos: Ninguno 

Línea de 
logros esperados por año 12021·2030) 

baise 

Mo 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

lfalor 98% 98% 98% 98% 93% 98% 98% 98% 98% 98% 93% 

Ficha Técnica de indicador de cobertura 

ObJetl110 prlorftarlo: OP.:i Incrementar la ad"ptación ante los efectos del cambio climático del país. 

Uneamlento de la polltica: 
L.5.3 Fortalecer la Vfgllanci~ de factores Que i¡encr:in vulncr.1bilidad al cambio 
di,mitíw ;, niv<!I nacional, regional y loc~I 

OP5.W: Reportes con información sobre pelit:ros geofisiws par~ el (l,..,,.irnlh 

Nombre del servicio: del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Oesastres, de manera accesible 
dirigida a las entidades públíeas y privadas. 
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Nombre del Indicador: 
Número de entidades del SINAGERD y entidades privadas que reciben el 
SP.rvido dP. informaflón dP. peligros de origen n<ltural de ori8en geotísico. 

La oontinua ocurrencia d<! peligros dt> origen natural dt> oris'-'n c~orísico 
(sismos, erupciones volcánicas, fenómeno ~I Niño, ln,:endios Forestales y 

Justií,c.ación: hu~irns), h;u:e ner.esarin un monitoreo oportuno, continuo y accesible que 

informe a lasentid~tll!s del SINAGERD sol.11e la ocunencia dt> eslO$ peligros para 
una adecuada toma de decisiones. 

Respansable del 
Instituto Geoíisico del Perú (IGPI 

indicador: 

El indicador no me permite -estableoer el nivel de •JSO de la información 
prevista entregada a las entidades del SINAGERD ni el grado de satisfacción 

Umitaciones para la del mismo. 

medición del Indicador: El Indicador está limitado a la existencia de recursos !económicos, humanos y 

logísticos), para la generación e información de peligros de origen natural de 
origen geofísico. 

Método de cálculo: 
Sumatoria de las entidades del SINAGERO y entidades privadas que reciben 
información sobre peligro naturales de origen geofísico. 

Se Mido esperado del 
Ascendente 

•fpo de Indicador de 
Cobertura 

lndlcadOI': se1111do: 

Fuente y bas.e de datos: Repositorio Institucional (Repositorio Geofísico N~cionall - RfGEN-IGP. 

Supuestos: Ninguno 

Línea de Logros esperados por al!o !2021-20301 
base 

Ailo 2020 2021 2022 2023 2024 .2Q2.5 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 11 12 13 13 14 14 16 16 17 18 20 
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Obiethlo prioritario: 

lineamiento: 

Nombre del sel"llicío: 

Descripción del sel'llicio 

Proveedor del servid o 

Receptor del servicio 

Alcance del sen/lelo (Nacional, 
departamental y local) 

Ficha de I servicio 

OP .:; Incrementar la adaptación ante los efoctos del cambio climático del 
país. 

LS.4 Fon>llP.cer l.ls up~r.idi>de"' de 1.,.,_ P.nlid.lcl<>s de inveMigaóón para 
~enerar <::onocimiento sobre el origen de impactos v consecuencias del 
cambio clímático 

OPS.S8: Investigación en el campo de la geofísica y ciencias afines 

accesible para las entidades públicas y privadas 

El servicio consiste en generar conocimiento científico y tecnológico 

sobre fO<S. peligros de origen natural aplicando la geofísica v ciencia: 
afines para reducir sus impactos y en la solución de problemas 1 

necesidadés públicas. 

La mejora del servicio lmpllcará la disposición de Información a nivel 
nacional e internaóonal, debido a que se ubicara en el repositorio de 
GP, todél vez Que es requerida por autoridades, la comunidad dent ifica 

e instituciones privadas. 

Instituto Geofísico del Perú- lGP 

Entidades públicas y privadas. 

Nacional 

Estíndar les) de cumplimiento ~ccesibllidad 

Descripción del e,tándar 

Las investigaciones que se generan en el IGP, se ponen a disposición de 
las entidades públicas y prt.-adas a través del Repositorio Geofísico 

Nacional del IGP y/o de manera directa a los grupos de Interés 

(accesible vía web) 

L<'! libre accesibilidad a dichas investigaciones debe estar disponible las 

24 del d!a, los ~65 días del año. 

la información e~ti disponible a nivel nacional e internacional, toda 

vez que es requerida por autoridades. la comunidad cierrtífica e 

instituciones privadas. 
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Indicador de C'alldaó 

ObJeUVo prioritario: 

Uneamiento de ,~ 
polltka; 

Nomb~ del seNlclo: 

Nombra del indicador: 

fu~tificación: 

Responsable del 
indicador: 

limitaciones para la 
medición dd Indicador: 

Método de t.ál111lo: 

Sentido f!sperado del 
indicador: 

Fuente y base de datos: 

Número de investi¡:adones CÍl!utificas en el umpo de la geoflslca y 

ciencias afines accesibles en el Repositorio del IGP 

Ficha Técnica de Indicador de calidad 

01'.~ lncr'!m'!ntar la adaptación ante los efecror. del cambio dim:rtiCD del 
p:ils. 

l5.4 Fortalecer las capacidades de las entidades de in11estigación para 
generar conocimiento sobre el origen de impactos y consecuencias del 
cambio climático 

OPS . .58: Investigación en el campo de la geoffslca v ciencias afines oi::cesible 
para las entidades publicas y privadas 

Número de Investigaciones científicas en el campo de ta ~ofísica y ciencias 
afines accesibles. en el Repositorio del 1GP 

El indicador mide la cantidad de investigaciones, estudios que comprenden 
un conocimiento actualizado sobre la generación v ocurrencia de peligros 
de origen natural y antrópicos a fin de mitigar sus Impactos económicos y 
SO<:iales sobre la población.; que sean accesibles a los tomadores de 
decisión de las entidades públicas y privadas que conforman el SINAGERD y 
que dichas investigaciones y estudios se encuentran en el Repositorio del 

IGP. 

Instituto Geofísico del Perü (IGPI 

Ninguna 

Sumatoria de estudios e investigaciones sobre la generación y ocurrencia 
<le peligros de origen natural y antróplcos que se encuentran en el 
Repositorio del IGP. 

Ascender,te 
Tipo de indi,;ador de 

Calidad- accesibilidad 
servicio: 

Archivo Repositorio del lGP. 
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Sup1ut!itO$: Oemanda de investigaciones 

linea 

de Logros esperados por año {ZOZ1·2030) 

base 

Afio 2020 202.1 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 10 10 10 11 11 l1 12 12 12 H 13 
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Objetivo prioritario 6 

Objeti110 pñoritaño: 

Lineamiento; 

Nombre del servicÑ>: 

Descrlpcl6n del sel'l/lclo 

Proveedor del $ervieio 

Receptor del servicio 

Ficha del servicio 

OP6. Fortalecer la gobemanza ambiental, con enfoque territorial en las 
entidades públicas y privadas. 

L6.1 Mejorar la eficacia de los espacios de gestión ambiental articulada 

p6blico privada. 

OP6.Sl: Promoción de la participación ciudadana en el marco de los 
1nstrumentos de gestión ambiental minero energética, de manera 
oportuna, en beneficio de los actores involucrados 

En el marco del Reglamento de Participación Ciudadana se promoverá 
espacios de participación, a través de talleres de trabajo con la población, 

en función de las necesidade~ de los proye~los t.11! 111t-dianc1 y t:• "'' 
minería, de hidrocarburos y electricidad, con lo cual se informa a la 
población sobre E!I partiwlar. 

los tallt>re, pc1rtkipativo$ con,tilu•¡t-11 uno dt> lo-; 111t>,<111i~111us dt' 
participación ciudadana establecidos en la legislación ambiental 
sectorial, ~n pro dc:I bcneliclo aconOmlco 'I socl~I del p.:ils. La rcallzaclón 
de lo~ talleres de participación ciudad~n~ de form.o oportun;i contribuye. 

a través de la confianza v la transparencia, al fortalecimiento de los 
espacios participación ciudadana. 

La mejora en el producto se enmarca en la necesidad de diseñar nuevas 
formas de tr ablJjo pal1iópati110, a través de combinar lo presencial con 
medios virtuales. Esto exége una mayor labor de contacto y de generación 
de confianza con los actores. 

Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros 

Dirección General de A.$ur1tos Ambientales de Electricidad 

Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos/ Ministerio 
de Energla y Minas 

Titular minero, hidrocarburos y electrlcldad; autoridades regionales,¡ 
loca les; comunidades y ciudadanos relacionados con los provectos de la 
mediana y gran mineria, de hidrocarburos y electricidad 
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Alcance del servicio INaclonal, 
Nacional 

departamental y l<M:al) 

Estándar {est de <:umplimiento Oportunidad 

Descripción del estándar Los talleres son oportunos, pues se deben realizar al inicio de los 
11,o~ctos. 

Indicador de calidad 
Porcentaje de tallere~ desarrollados de manera oportuna en la gestión 
amb!ental, minero y enef@ético 

Ficha Tecnica de Indicador de Calidad 

Obletlvo prlorttarto: 
OP6. Fortaleoer la go~rnan:za ambiental, con enfoque territorial en las 
entidades púbUcas v privadas. 

Uneamiento de la L6.1 Mejorar la eficacia de los espaóos de gestión ambiental articulada público 
política: privada. 

OP6.Sl: Promoción de la participación ciudadana en el marco de los 
Nombre del seniicío: instrumentos de gestión ambiental minero energ~ra. de manera oportuna, en 

beneficio de los actores involucrados 

Nombra del indicador. 
Porcentaje de talleres desarrollados de manera oportuna en la gestión 
ambiental, minero v enef@étlco 

Justlflc:aclón: 
Cllmplir con el desarrollo de talleres al inicio del proyecto contribuye a la 

transparencia v la confianza mutua 

Oirea:ión General de Asuntos Ambientales Mineros 

Responsable del Oireoción General de Asuntos Ambientales de Electricidad 
Indicado,: 

Oirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos 

Ministerio de Energía y Min3s 

Limitaciones p;u.i la 
Ninguna 

medic;ón del indicador: 
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((Nª tallP.rM pnrticipativns P.jP.c.ut.ados al inicio del proyectD) / (N° talleres 

Método de dlculo: ejecutados)) • 100 

Valor Promedio: !l+OOAAM% * l+OGAA~% • 1 +DGAAH%)1i~ • 1 

Sentido esperado det 
Tipode 

Ascendente lndkadorde Calidad· oportunidad 
indicador: 

~Nicio: 

Fuente y base de datos: Aclas de los talleres participativos 

No existen demor c1s en ~ realización de los tc1lleres par aspectos fuera del 

alcance de la autoridad y del propio tit•Jlar del proyecto loonflictos sociales/ 
Supuestos: eventos naturales llluvlas Intensas]). 

Existe una adecuada calidad de las relaciones entre el titular minero, 

hidrocarburos y de electricidad, y la población del área de influencia. 

Uneade 
B.ise Logres Esperados 

Ai'io: 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Val0t 
S6% 83% 33% 83% 84% 84% 84'6 8S% 85% 85% 85% 

promediD: 

DGAAM !lOOI\ <)()% StO% (JO<)(, 921)(, 92% ()21)(, ()4% ~,4,~ '}4% ()4% 

DGAAE 100'!6 9S% 9S% 9!i'¼ 95% 95% 97% 97% 91% 91% 97% 

OGAAH 0% 66% 66% 66% 66% 66% 66% 66% 66% 66% 66% 
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Ficha del servicio 

Objetivo prioritario: 
01'6 1-ortalecer la coberfl3nza ambiental, con -enfoque te1Titorial en las 
entidades püblicas y privadas. 

Uneamlento: 
l6.2 fort.ilecer la gestión ~mbien\;cl dl:'sumln1liLada ~11 los tn!s nivele~ de 
[Oblerno. 

OP6.S2: Fortlledmiento .:le capacidades en gestión ambient,11 turí~tic.;i, de 

Nomb~ del ser11icio: manera precisa, dirigida a los funcionarios ele los cobiernos regionales \ 
locales. 

El MINCEnJR capacitará a los equipos técnicos de los gobiernos regionales \ 
locales en temas relacionados a la gestión ambiental turística, oomo evaluación 
amb1ental 'I buenas prácticas para su aplicación en su labor diaria. El equipo 
ecnico hace referencia a los. funcionarios • especialistas de las entidades 

Oesaipd6n del setVicio regibnales y locales con competencias para promover la actividad turística . 
Estas capacitaciones se desarrollarán segón los planes anuales. 

La mejora del servicio consiste en lograr que los funcionarios capacitados 
muestren un buen conocimiento de los conocimientos impartidos, a través de 
una evaluación de cada taller. 

Proveedor del ~rvicio Dfrección de Asvntos Ambientales Turísticos- MINCETUR 

Receptor del servicio Funciona ríos de los Gobiernos reeionales v locales 

Alcance del servíclo 
(Nacional, departamental y Departamental y local 
local} 

Estándar (es) de 
Precisión 

cumplimiento 

Se busca que el proceso de capacitación no tenga fallas, de tal manera que 

Descripción del estándar 
los funcionarios que lo reciban, al final de los mismos, muestren un buen 
conocimiento de los conceptos sobre la evaluación ambiental y Buenas 
prácticas ambientales. 

Porcentaje de funcionarios de Gobiernos regionales y locales capacitados con 
Indicador de Calidad buen rendimiento sobre la evaluación ambient,al y Buenas. prár.:ticas 

ambientales 

Indicador de Cobertura 
Porcentaje de gobiernos regionales y locales de nivel provincial, capacitados 

en materia de t?estión ambiental turfstica. 
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Ficha Técnica de Indicador de Calidad 
'= 

Objetivo pñoritlño: 
OP6 Fonalecer la gobemanza ambiental, con enfoque territorial en las 
entidades públicas y privadas 

lineamiente> de la política: L6.Z For1alecer la gestión ambiental descentralizada en los tres niveles de 
gobierno. 

OP652: Fortalecimiento de capacidades en gestión ambiental turistica, de 
Nombre del sen/Ido: manera precisa, dirigida a los funcionarios de los gobiernos regionales y 

locales, 

Porcentaje de funcionarios de Gobiernos regionales y locales capacitados 
Nombre del indicador: con buen rendimierrto sobre la evaluación amblental y Buenas pr.'.lcticas 

ambientales 

La medición del Indicador permitirá evldenciar la calidad de las 

Justiflcaei6n: 
capacitaciones, pues cuando los funcionarios muestren buen rendimiento 
en la evaluación de lo impartido, estarán en mejores condiciones de 
producir mejoras en la gestión oe su institución. 

Responsable del indicador: Dirección de Asuntos Ambientales Turísticos- MINCETUR 

ltmltacl- para la medicl6n 
Hínguna 

del Indicador: 

Fóm,ul.i: (Número de fundonarioi quP. i!prnhamn la evaluaciór, de 
conocimientos/ Número de funcionarios capacit;idos) •100 

Método de clkulo: Especificaciones técnicas: se tomará evaluaciones de conocimientos al 
final de cada capacitación. Aquellos que ¡¡prueben con nota satisfactoria 
la evaluación serán oonsfderados dentro del grupo que muestra la calidad 
del sef'Yicio. 

Sentido esperado del 
Ascendente rlpo de Indicador de servicio: Calidad -

indicador: Precisión 

Fuente y base de datos: Registro de cap<1citaciones de la Oirección General de Políticas de 
Desarrollo Turfstico 

Supuestos: Receptividad de las entidades públicas y privadas objetivo para poder 
realizar el servicio de promoción de manera oportuM 

úneade logros esperados por afio (2021-2030) b.1$e 

Mo 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 202S 2029 30 

llalor SO% 51% 52% 53% 54% SS% 55% 55% 55% 55% SS% 



~- /\,• 111','-'lrU 

JE: A-r t11':'nt.-

Ficha Técnica de Indicador de Cobertura 

Objetivo Jll'iormirio: 
OP6 Fortalecer la gobemanza ambiental, con enfoque territorial en las 
P.ntidadP.~ públicas y privildas. 

lineamiento de l.1 política: 
l.6.2 ~omlecer la ¡:estión .,mbiental descentraliz3da en los tres niveles de 
gobierno. 

0P6.S2: fortc1leumi!:'Olo de C'apatit.lades en gestión ambiental turhtit;s, de 
Nombre del sefVlclo: manera precisa, dirigida a lo$ funcionario$ de los gobiernos regionales y 

locales. 

Nombre del indicador: 
Porcentaje de gobiernos regionales v locales de nivel provincial, 
capacitados en materia de 8estión ambiental turislic.i. 

la medición del indicador permitirá evidenciar el número de los. gobiernos 
regionales y locales que han sido fortalecidos de manera continua a través 
de capacitaciones acerca de la gestión ambiental turlstic.i. 

Justlflcaclón: Dichas actividades servirán para garantizar que las entidades realicen una 
ade<:uada aplic.ición, promoción, seguimiento y control de la gestión 
ambiental turística en las regiones. 

Responsable del indic:ador: Direoción de Asuntos Ambientales Turistioos -MINCHUR 

Limitaciones para la medición Ningvna. 
del indicador: 

Fónnula; (Sumatoria de los gobiernos regionales y locales de nivel 
provincial que han recibido capacitaciónJ / (Total del número de 
gobiernos regionales y locales de nivel provincial en todo el Perú) x 100 

Método de dl~lo: Especlflcadones técnkas: Número de gobiernos regionales: 2.6 

Número de gobiernos locales de nivel provincial: 196 

Total: 222 

Sentido esp!rado del 
Ascendente Tipo de indi,ador de se.--ieio: Cobertura 

Indicador. 

fuente y base de datoi.: 
Registro de capacitaciones de la Dirección General de Polllic.is de 
Desarrollo Turistico 

Receptividad de las entidades públicas v privadas objetivo para poder 
Supuestos: realizar el servicio de promoción de manera oportuna 

Uneadebase l.oyos esperadas. por af'la (2021-1030) 

Afio 2.020 2021 2022 2023 2024 2.025 2026 2027 2028 2029 2030 

Yalo, 3% 2% 3% 3¼ 5% 5% 5% 5% 6% 6% 6% 

• 
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Ficha del servicio 
' 

1 

Objetivo prioritario: 
OP o Fortalecer la gobemanz;;i ambiental, con enfoque terrítorí.il en 
las entidades públicas v privadas. 

Lineamiento: 
l.6.2 fortalect-r la gesliim ambiental desce,wali1~,fa f.!n los tres 
niveles de gob:ierno. 

OP6.SJ ro,taleórniento de capM.il:fadf.!s P.n ma1P.ria dP. P.Valuación 

Nombre del ,emcio: 
ambiental de las actividades de la ind,;stria manvfacturera, 
comercio Interno, pesca y aculcultura, dili,:ido a los ,:obiemos 
regionales v locales, desarrollado en forma continua. 
Capacitar a las unidades orcáníc.is de Gestión Ambiental de nivel 
local y regional en materia de evaluación ambiental en industria 
manufacturera, comercio interno, pesca y aculcultura, a fin de 
fortalecer la gotx>manza ambiental en los gobiernos regionales y 
locales. 

la mejor<'! del servicio consiste en asegurar que lc1s instituciones 

Descripción del sel"l/icio 
cuenten con un acompai\amiento mínimo continuo de tres años, 
brindando como mínimo un taller de capacitación anual sin perjuicio 
de responder a tas consuhas que e•istan en cualquier e1apa del año. 
Tres a/los es un tiempo que se estima necesaria para generar una 
masa critica de profesionales, c1nte ~ alta rotación en los gobiernos 
regionales y locales. Asimismo, buscando que pu~dan poner en 
práctica los conceptos que se alcancen en la capacitación y obtengan 
retroalimentación. 

Dlrecclón General de Asuntos Ambientales de Industria - OGAAMI / 
Proveedor del se!'Yicio Dirección Gener,11 de Asuntos Ambientales Pesqueros y Acuícolas-

OGAAMPA/ Ministerio de la Producción. 
Unidades orgánicas de Gestión Ambiental de los gobiemos 
region,lles y locales correspondientes a las gerencias regionales 

Receptor del servicio ambientales y de producción, Autoridades Regionales Ambientales y 
gerencias y subgerenclas locales de producción 'i de gestión 
ambieotal. 

Alcance del sel"l/iclo (Nacional, 
Departamental y local 

departamental y local) 

Estindar (es) de cumplimiento Continuidad 
la continuidad está relacionada al fortalecimierrto de capacidades 
de manera permanente en torno a los temas de evaluación 

Des<:rfpclón del estándar ambien1al en industria manufacturera, comercio interno, pesca y 
acuicultura. Se estima que en tres años, dada la rotación que se 
produce en las Gobiernos Regionales y Locales, se puede contar con 
capacidades mlnimas para continuar trabajando en forma eficaz. 
Porcentaje de Gobiernos Regionales y locales de nillel provincial que 

Indicador de candad han redbido capacitación de manera cor11inua sobre evaluación 
ambiental en industria manufacturera, comercio irrterno. pesca y 
acuicultura. 
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Ficha Técnica de lndic.idor de Calidad 

ObJeU110 prtortt311o: 
OP 6 Fortalecer la gobemanza ambiental, con cnfoQuc territorial en las 
entid.-des public.-~ y priv~d.-s. 

Lineamiento de la polftfca: 
l6. 2 Fortilcccr la gcstl0n ambiental descentralizada en los tres niveles de 
gobierno. 

OP6.S3 Fortalecimierrto de capacidades en materia de evaluación 

lllambre del setvlclo: 
ambiental de las actividades de la industria manufacturera, comercio 
interno, pesca y acuicultura, dirigido a los gobiernos regionales y locales, 
desarrollado en forma continua. 

Porcentaje de Gobiernos Regionales y locales de nivel provincial que han 
Nombre del Indicador: re-:ibido capacitaci0n de manera continua sobre evaluación ambiental en 

industria manufacturera, comercio interno, pesca y acuicultura. 

Con este indicador se b•JSta medir los esfuerzos continuos para fortalecer 
los conocimientos de funcionarios y servidores del gobierno regional y de 

Justlflcadón: gobiernos lo~les de nivel provincial, encafl:ados de los temas ambientales, 
respecto a la evaluación ambiental de la industria manufacturen,, comer,;io 
interno, pesc.i y acuicultura. 

Oirección General de Asuntos Ambientales de Industria - DGAAMI / 
Responsable del Indicador: Oirección General de Asuntos Ambientales Pesqueros y Acuicolas-

Ministerio de la Producción. 

Umltaá0f'le$ para la medi,i6n 
Ninguno 

del indicador: 

((Sumatoria de gobiernos regionales y gobiernos locales de nivel 
provincial que han recibido capacitaciones por tres años en forma 
ininterrumpida, en el periodo que comprende la presente política)/ (Total 
de gobiernos regionales,¡ gobiernos locales de nivel provind.111) x 100 

Especificaóone~ t«nlcas: Número de gobiernos regionales: 26 

M~todo de cálculo: Número de gobiernos locales de nivel provincial: 196 

Total: 222 

Se tendrá un registro de las capacltack:ines de las entidades, y se obtendrá 
un compromiso de las entidades para recibir capacit;;cíór, oontinua por un 
mínimo de tres años, por lo menos una vez al año en fom,a de taller sin 
perjuicio de ta posibilidad de obtener retroalimentación especifica en el 
momento que lo consideren necesario. 
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Sentido eSf)erado del 
indicador: 

Fuente v.,_ de d~: 

Supuestos: 

linea de 
base 

A.ño 2020 2021 

1/alor 0.5% ).So/o 

Objetivo priorit;lrio: 

lineamiento: 

Nombre del servieio: 

Descripción del ~Nicio 

Ascl!1tdl!1tll! 
•ipo de indic;,dor O,lidad· 
de servicio: Contlnuld.1cr 

Registro de unidades de gestión ambiental locales y regionales capacitadas 
y/o ;i~istid~s r¡;c.niumP.ntP.. 

Receptividad de las entidades públicas objetivo para poder realizar el 
servicio de capacitación 

2022 

1% 

Loeros esperados por año (ZOZ1·Z030) 

2023 2024 2025 2026 2027 2028 )029 2030 

1.5% 2% 2.5% 3% 3.5% 4% 4.5% 5% 

Ficha del servicio 

0P6 Fortalecer la gobernanza, ambiental, con enfoque territorial 
en las entidades públicas y privadas. 

L6. 3 Fortalecer la sostenibilidad de los mecanismos para la 
pteventiór, y gestión integral de conflictos socioamblerrtales, en 
los tres niveles de gobierno. 

OP6.S4 fortalecimiento de capacid:Jdes de manera precisa en 
prevención de conflictos socloambientales, dirigida a las Redes dE 
Alerta Temprana de los niveles departamentales. 

Consiste en brindar capacitación a las Redes de Alerta Temprana 
len el marco de la R.M N° 067-202.1-MINAM, -en los sigu iente.! 
aspectos: 

1. COnocimiP.ntos en materia de prevención y gestióo de 
conflictos socioambientales. 

2.. Elaboración y remisión de reportes de alerta temprana. 
3. Asesorar en la lderrtificación de casos de conflictoi 

socloamblentales. 
4. Asesorar en la elaboración de planes de trabaJa para la 

atendón de lo$ casos identificados. 
5. Asesorar en la atención de los casos identificados, 

las redes de alerta temprana soo espacios impulsados por el 
M INAM que están conformado,s por instituciones del secto1 
público con competencia en prevenciór, y gestión de conftlctm 
sodoamblentales. Se han conformado 26 redes de alerta 
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temprana: 24 redes departlment31es, 01 Red de Lima provincias y 
01 Rea de la provincia constitucional del Callao. 

___ ...., 
~ -

La mejora del seMcio radica en la necesidad de generar procesos 
virtuales de capacitación, en función a la nuev., normalidad que se 
presenta ante la emergencia sanitaria. Esto permitirá la cobertura 
a nivel nilCioOal. 

Proveedor del ~rvldo 
Oficina General de Asuntos Socio-Ambientales (OGASA) del 

Ministerio del Ambiente (MINAMI 

Receptor del servicio Redes de alerta temprana departarr.entaies 

Altal'l(e del servicio (Nacional, 
Nacion<1l 

departamental y local) 

Estándar (esl de cumplimiento Precisión 

Es preciso porque la capacitación se da cumpliendo los 

Descripción del estándar 
procedimientos establecidos permitiendo a las redes de alerta 
temprana tener capacidades para detectc1r la posibilidad de 
ocurrencia de conflictos socloambientales, que no podrían ser 
identificados adecuadameme sin esta capacitación. 

Indicador de Cobertura 
Porcentaje de redes de alerta temprana departamentales 
capacitadas en prevención de conflictos socíoambientales. 

Página 342 de 600 



Ficha Técnica de Indicador de Cobertura 

Objetivo pñañtaño: 
OP6 F\:,rtalec.er la gobe<nanza ambienta!, ron enfoque tcrrttorlal 

en l>\s e11ticfacles públit·as y p<i-•achis. 

L6.) ~ortale<:er la sostenibilidad d'! 105 mecanismos para 1~ 
lineamiento de la polftlca: prevenc~n y Restlón integral de conflictos socioambientales, en 

los tres nivP.IP.s dP. gobierno 

01'6.Stl rortalt!tirnienlu dl! u1pat'idatll!s de mani?ra preds,1 en 
Nombre del senliclo; prevencY.in de conflictos socioambientales, dirigida a las Redes 

de Alerta Temprana de los niveles departamentales 

Nombre del indicador: 
Porcentaje de redes de alerta temprana departamentales 
capacitadas en prevención de conflictos socio.imbient.ales 

Busca medir el porcentaje de redes de alena temprana 
Justlflcadón: departamentales que estarán en la capacidad de identificar en 

forma prelo'entÍlla los conflictos socioambientales. 

Rttpons.iible del indicador: 
Oficina General de Asuntos Socio-Ambient.ales (OGASAJ del 
Ministerio del Ambiente (MINAM) 

limitaciones para la medld6n 
~Jinguna 

del indicador: 

Fórmula: IN" de Redes de Alerta Tempran¡¡ cap¡¡ótadas en 
prevención de conflictos socioambientales / Número total de 

Método d& cálculo: 
Redes de Alerta Temprana) X 100 
Espec:fficaciones técnicas: 
Número total de Redes de Alerta Temprana: son las 26 redes 
conformadas a nl\lel nacional. 

Sentido 1!$perado del Indicador; Ascendente 
ftpo de indicador de 

Cobertura 
seflllclo: 

Fuente y base de datos: Base de datos de la OGASA-MINAM 

Receptividad de la red de alerta temprana departamental para 
Supuestos; realizar el servicio de capachación en prevención de conflictos 

socioambientales. 

Uneade 
lo.Pl)S esper;!ldc,5 por .rño (2021-20301 

base 
Allo 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 54% 57% 61% 65% 69% 73% 77% 81% 85% 92% 100% 
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Objetivo prioritario: 

Uneamfento: 

Nombre del servicio: 

Oescripd6n del servicio 

Proveedor del servklo 

Receptor del servicio 

Alcantt' del servicÑ:I 
(Nacional, departamental y 
local) 

Estándar (es) de 
cumplimiento 

Oestripción del estándar 

Indicador de Cobertura 

Ficha del servicio 

OP6 FortJlecer la i:obemanza ambiental, con enfllque terrltorlal .:!n 
las entidades pübllcas y privadas. 

L6.4 ~ortalecer la eficacia de los sistemas funcionales asiociados al 
terna .1mb!cntal. 

OP6.S5 ror1alecimiento de ,apacidade~ en ma1eria d~ fis.c¡¡liLation 
ambiental, dirigido a las Entidades de Fiscalización Ambiental 

El servicio consiste en desarrollar capacitaciones donde se trabajará 
ternas que contribuyan a la generación de instrumentos regulatorios 
estandarizados para el seguimiento periódico al cumplimiento de las 
funciones de las Entidades de Flscallzaclón Ambiental IEFA), en 
todos los miembros del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscaliración Ambiental (SINEFAI, Es neoesario mencionar que una 
EFA es la entidad pública de ámbito nacional, regional o local que 
tiene atribuida alguna o todas las funciones de fiscalización 
ambiental, en sentido amplio. la fiscalización ambierrtal puede ser 
ejercida por una o más unidades org~nlcas de la EFA. 

La meiora del servicio oonsiste en la necesidad de oombinar el 
trabajo a través de medios virtuales, con los medios presenciales 
wando sea posible, de tal manera de cumplir con los compromisos 
asumidos, con la continuidad requerida. 

Subdirección de Fortalecimiento de Capacidades en Fiscalización 
Ambiental (SFOR) de la Oirei:x:ión de Políticas y Estrategias en 
Fiscalización Ambiental (DPEF) . Organismo de (valuación ., 
Fiscalización Ambiental {OEFAI 

Entidades de fiscalización Ambiental (L~A) 

Nacional 

Continuidad 

La capacitación p3ra fortalecimiento del SINEFA ~ rt-alii;i <:011 

continuidad pues se da en forma permanente (al menos una vez al 
año oon c.-d.- ;ccror) ,¡ rolltribuyP. a nigular l.i fiscalización ambiental 
así como a verificar su ejeri-itio y por parte de las entidade~ del 
ámliito nacíonal, regional y local jproVlnciál o dístritall. 

Porcentaje de EfA capacitadas 
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Ficha Técnica de Indicador de Cobertura 

Objetivo priDl'ltarlo: 
OP6 Fortalecer la gobernanza ambiental, con enfoque territorial en las entidades públicas 
y privadas 

lineamiento de la 
L6.4 Fortalecer la eficacia de los sistemas funcionales asociados al tema ambiemal 

pollt!ca: 

Nombre del servicio: 
OP6.S5 Fortalecimlento de capacidades en materia de fiscalización ambiental, dirigido a 
las Entidades de Fiscalización Ambiental 

Nombre det indicador: Porcentaje de EfA capacitadas 

Este indicador permite conocer las brechas de capacitación en maten¡¡ de fiscalización 
Justificacl6n: ambiental, en cuanto a las EFA$. Permite tomar decisiones sobre las acciones a desarrollar 

en este campo. 

Respon5able del 
OEFA: 

• Subclirección de Fortaleclmlento de capacidades en Fiscalización Ambiemal ISFOR) 
Indicador: de la Dirección de Políticas y Estrategias en Fiscalización Ambiental IOPEF) 

• El registro m,mual de los datos de las personas asistentes a las actividades 

limitacMlnes para la académieas no era leglble dificultando la remisión de encuestas, invitaciones. 

medición del Indicador: 
certificaciones, etc. 

V.ilor ~ (Num..ro dP. FFA <:arar.itada~ / Total de EFAI • 100 

Método de cálculo: Se tomara como total de EFAs las existentes en las emidades nacionales con 
competencia ambiental (15), los Gobiernos regionales (26) y Gobiernos locales de nivel 
provincial (1961. dando un total de 237 instituciones 

Sentido esperado del 
Ascendente Tipo de indicador de servicia: Cobertura 

Indicador: 

Fuente y b.ise de d.itos: OEFA: 
• e.ase de datos de AfA en formato Excel 

S4.ipuestos: 
Receptividad de las EFAS para poder brindar la actividad de capacitación de manera 
oportuna. 

Linea de logros esperados por ano (2021-20301 
b.lse 

&JID 20ZD 2021 1 2022 2023 2024 202S 2026 21ll7 :t02a ~ 20~ 

~alar 7.325' ll.32.l!. 1 15.32)( 19.32% 23.32% 27.321$ 31.32!( 3~.32% 39.32% 43.32% 47.32~ 
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Ficha de I servicio 

Objetivo prioritario: 
OP 6: Fortalecer la Gobernanza ambiental con enfoque territorial en las 
entidades públicas y privadas. 

Lineamiento: l6.4 Fortalecer la ef!cacia de los sistemas funcionales asociados al tema ar¡,bientci1 

OP6.S6 Fortalecimiento de capacidades, en forma precisa, en temas de 
Nombre del servklo: planificación y seguimiento de Instrumentos para la gestión del Sistema Nacional 

Gestión Ambiental (SNGA) dirigido a las entidades de los tres niveles de gobierno. 

El servicio consiste en la capacitación y la resolución de consultas a las entidade! 
nadonales, regionales y locales, en los siguientes temas: 

• Seguimiento a la implementación del SNGA. a través de la implementación 
efectiva de los Sistemas Regionales de Gestión Ambiental (SRGA) y Sistemas 
Locales de Gestión Ambiental (SLGAI, 

• Elaboración y propuesta de normas e instrumentos para el funcionamientc 
Desaipción del servicio delSNGA. 

• Implementación articulada de la Polltica NaciOr.al del Ambiente e 
incorporación en los Planes de Desarrollo Regional Concertado (PORC) \ 
Planes de Desarrollo Local Concertado (PDLCI, 

• Elaboración de lineamlentos y acclor,es para el furiciOnamiento de las 
Comisiones Ambientales Regionales (CAR! y Comisiones Ambíentale: 
Municipales (CAMJ. 

l:a mejora del servicio consiste en asegurar que los actores fortalecido! 
imple1ne11t.e11 atciOll!:'~ y wmpro111isos deriv~dos de ~us in~1rumenlos tll!' gestión 
ambiental. 

Proveedor del servjcio 
Dlrecdón General de Polltlcas e Instrumentos de Gestión Ambienta! (DGPIGA}-
Ministerio del Ambiente (MINAM) 

Entidades de nivel nacional canfurmantes del SNGA, gobiernos regionales 
lte«ptor del servicio (GORE), gobiemos locales (GL), comisiones ambientales regionales (CAR}, y 

comisiones ambientales municipales (CAM} 

Alcance del servido Nacional 

Estándar (es) de 
Precisión 

cumplimiento 

El servicio es preciso porque el MINAM busca dar información sin fallas, de ta 
manera que las diferentes entidades que conforman el SNGA, estén en 

Descripción del estándar capacidad de la aplicación y seeuimiento de las polltlms, planes, programas \ 
acciones destinados a la protección del ambiente y contribuir a la conservación 
y aorovechamiento sostenible de los recursos naturales. 
Porcentaje de entidades del nlvel nacional, reglonal y local que, implementan 

Indicador de talldad acciones v compromisos derivados de los instromentos de planifit.ación 
ambiental nacional 
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Ficha Técnica de Indicador de Calidad 

Obj,tiw prioritario: 
OP 6: Fortalecer la Gobernanza ambiental con enfoque terrltorlal en la~ 

entidades públitils y privadas. 

Lineamiento de la polllfca: 
l6.4 Fortalecer la eficacia de los sistemas funcionale~ a~ociados al tema 

ambiental. 

OP6.$6 Fonaledmiento de capacidades, en forma precisa, .en tema~ de 

Nombre d!!I set'Vklo: 
planifü:ación y s,eguimi~11to de in~trurnentos p;ira la gP.stión del Si~tema 

t"1cional Gestión Ambiental (SNGA) dirigido a l.ls entidades de los tres nivel~s 

de gobierno. 

Porcentaje de eotldades del nivel nacional, regional y local que 
Nombre del indicador: implementan acciones y compromisos derivados de los instrumentos de 

planificación ambiental nacional 

El ir\dicador es imponante porque mide las entidades que implementan 

instrumentos de planificación nacional (como la Política Nacional del 

Ambiente, Plan Nacional de Acción Ambiental v Agenda de Acción 

Justificación: Ambiental! en sus planes de desarrollo y otros instrumentos de 

planificación, cuvo cumplimiento es obligatorio por todas las entidades que 

conforman el SNGA en los tres ni\leles de gobierno, el cval fortalecerá la 

gestión del sr•GA. 

~poiuable del Indicador: 
Ministerio del Ambiente (MINAMI - Dlr«ción General de Políticas e 
Instrumentos de Gestión Ambiental (DGP!Gi\) 

limitacionas par2 la medición 
El indicador no presenta limitaciones 

del indicador: 

% de Entidades= (N° de entidades)/ (N" Total de entidades) dOO 

111• de entidades: Comprende todas las entidades del nivel nacional, 

regional y local que implementan acciones y compromisos derillados de los 
instrumentos de planificación ambiental 

111• total de entidades: comprende las entidades del nivel nacional, regjonal 

Método de cákulo: y local que asumen compromisos e Implementan acciones en el marco de 

la Política Nacional del Ambiente. 

Especificación técnica: 

El público a atender son las entidades de ni\lel nacional con competencias 
ambientales (15), Gobiernos regionales (26) y Gobiernos locales de ni11el 

provincial (196). siendo un total de 237 

Sentido esperado del Ascendente Tipo de lndfcador de servicio: Calidad- Precisión 
indlcadOf: 
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Fuente y base de datos: 
Informe de la Dirección de Poltticas e Instrumentos de Gemón Ambicnt~I 
!DGPIGAI MINAM 

1 .is entidad<?$ pvblicas que integran el SNGA príori1.a11 y cornpru111l!ten 
Supuestos: fundos dentro de su 1'01 anual. para la implementación de acciones y 

compromisos establecidos en los instrumentos de planificación 

Uneadebase Loi:ros esperados por at\o (2021-20301 (*) 

Allo 2020 2021 2022. 2023 2024 Z02S 2.026 2027 2028 2029 2030 

1/alOt' 20% 40% 40% 40% 40% 70% 70¾ 70% 70% 7Cfro 100 % 

(·) Datos son acumulados 
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Ficha del servicio 

Objetivo prioritario: 
OP 6: Fortalecer la Gobemanza ambiental con enfoque territorial en 
las entidades públicas y privadas 

lineamiento; 
L6. 4 Fortalecer la eficacia de los sistemas funcionales asociados al 
tema ambiental 

OP6.S7: Fortale~imiento de espacios de participación para la Gestión 
Nombre del servicio: del SINANPE, dirigido a las entidades nacionales, regionales y locales, 

de manera precisa. 

Este servicio busca conformar y asesorar espacios de trabajo 
participativDs alrededor de las ANP, donde se acuerden compromTsol 
en el marco de los procesos de actualización de plan maestro, 
mecanismos partk:ipatl\los u otros instrumentos de planificación del 
territorio. Este trabajo se da a través de las Jefaturas de las ANP. 

Estos espacios son los comités de ce$tlón de las ANP, que sor 
instancias estratégicas en la gestión participativa, que se constitLJyen 
con la participación de los grupos locales en acciones de conservaclór, 
, de11ig:ilancia y control. Lo integran todos los interesados en conserva, 
la ANP. Sus miembros pueden ser perrona!> na11Jrales o jurídicas, 

Desc:ripción del 5en11tio 
lnstituclenes públicas o privadas (gremios, comunidades, empresas 
ONGs, univ!.'r~id~d~, ~le.) y o,gani,adone~ de base. Todo Comité dE 
Gestión tiene una Comisión lajecutiva encare.ida d~ implement.i, los 
acuerdos de la Asamblea. La t1lgencla de las Comisiones Ejecutivas de 
los comités de gestión significa que se reune con una frecuencia no 
menor de dos veces al año y son una mLJestra del interés de los actores 
estratégicos en la gestión de las ANP. 

La mejora del servicio consiste en los esfuerzos que va a realizar la 
institución a flr, de que, a pesar la dificultad de contir con reuniones 
presencia les. se pueda mantener la vigencia de los espacios, 
combinando el trabajo presencial (en forma individval con los actores 
y con las previsiones sanitarias necesarias) y el virtual. 

Proveedor del servido 
,ervicio Nacional de Areas Naturales Protegidas por el Estado-

SERNANP 

Receptcr del servklo 
Entidades nacionales, regionales y locales involucradas en la gestión 
de Áreas Natura les Protegidas 

Alcance del servicio (Nacional, 
Tres nr;eles de gobierno 

departamental y local) 

Estándar (es) de cumplimiento Precisión- fiabilídad 
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La precisión del trabajo se da a través de la calidad del traba/o Que 
hacen las Jefaturas de las ANP trabajando con los lideres ruando 

Descripción del esdndar 
estos lo requieran, y brindando información fiable, que da como 
resuhado la vigencia de las comisiones ejecutivas de los comités de 

gestión, es decir conformados v preparados para abordar problemas 
reales cuando estos surjan. 

lncíteador de Calldacl i>orcentaje de comisiones ejecutivas de los comités de gestión vigente:, 

Ficha Técnica de Indicador de Calidad 

Objetivo prioritario: OP6 Fortalecer la gobernanza ambiental, con enfoque territorial en tas 
entidades publi.::as y privadas 

Lineamiento: L6.4 Fortalecer la ellcacla de los sistemas funcionales asociados al tema 
ambiental 

Nombr~ del Sen/Ido: OP6.S7: Fortaleclmlento de espacios de participación para la Gestión del 
SINANPE, dirigido a las entidades nacionales, regionales y locales, de manera 
precisa. 

Nombre del Indicador: Porcentaje de comisiones ejecutivas de los comités de gestión vigentes. 

Justificación: Este Indicador nos permite medir la permanencia operativa de los comités 
de gestión, de tal manera de asegurar su participación real en la gestión de 
tas ANP, cuando la situaóón lo amerite 

Responsable del Dirección de Gestión de las Áreas Naturales Protegidas - SERNANP 
Indicador: 

limitaciones del El indicador expresa la información de ANP con excepción de las Zonas 
lndi<:aclor: Reservadas. 

Método de ailculo: %CEA= !Número de Comisiones Ejecutiv.ils Vigentes/ Número de Comités 
de Gestión)• 100 
El indicador será expresado en % 

Donde: 
%CEA: Porcentaje de comisiones ejecutiv.ils de los comités de gestión 
vigentes 
Al primer trimestre del Wll e)(isten 60 comités de gestión confurmaclos 

Sentido esperado del Ascendente Tipo de Indicador Calidad- precisión-fiabilidad 
indicador: de servicio: 

Fuente y bases de Base de Datos de la DGANP 
datos; 

Pligjna 350 ~ 600 

• 
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d--1 Arn 1HPr '• 

supuestos: 1 Ninguno 
Línea I.Oiros~do~ 

de 
Base 

Ano: 2020 2021 2022. ?023 2024 2025 2.026 21127 2028 2029 2030 

valor: 60% 61% 62% 62% 63% 63% &1% 64% 64% 65% 65% 
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PERU del ,mo,an•e 

Ficha del servicio 

Objetlllo prioñtario: 
OP6 Fortalecer la coberni,nza ambiental, con enroque territorial en las 

eJ1tidades públícas y privadas 

Lineamiento: 
L6.4 Fonalecer la eficacia de los sistemas funcionales asociados al tema 

ambiental 

OP6S8 Fortalecimiento de capacidades en norrr,as v procedimientos par a la 

Nombre def servido: 
Gestión del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SE IA), 

dirigido a las entidades públicas de los tres niveles de cobiemo, de manera 

accesible. 

El fortalecimiento de capacidaaes bo:;ca, a través ,:le talleres y asesorlai 

directas, brindar a los participantes información relacionada con: 

• El,diur~r y propon~, norma~~ i11slrum~11los para el funcionamlerrto 

del ~llA 

• Emitir opinión previa sobre proyectos normativos con implicancias 

Ambie.11tale.~ l'l!!lacionado~ ;,I SFIA. 

• J\sistenda tétT1it.1 a las entwjades competentes de los tres niveles de 

gobierno. 
Desc:tipción del servicio • Emitir pronunciamientos par.i la identifir.ac.ión dP. la autoridad 

competente y/o requerimiento de la certificación ambiental. 

~odos estos temas se realizaran con enfoque lntercultural, de género 1 

Derechos Humanos. 

la mejora del servicio consiste en lograr que los actores reciban asesoría, al 

momento que estos lo requieran. Para eno, se el~borará nuevos 

pro€edimientos y metodologias, que puedan acercar a la institución a los 

diversos actores. sea a través de medios virtuales o presenciales, cuando sea 

posible. 

Proveedor del servido 
Dirección General de Políticas e Instrumentos de Gestión Ambiental -

M inisterio del Ambiente (MINAM) 

Rec:eptor del ~icio fntldades de los tres niveles de gobierno. 

ll.lcance del servicio {Nacional, 
Nacional 

departamental y local) 
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Estándar (H) dt' oumplimiento Al'cesibilidad 

DesalpcJón del estándar 
MINAM desarrolla ~u asistencia técmca de manera accesible, en función de 

la n~cesidad de las ir.stitudor,es y cuando estas lo requieran. 

Indicador de C.Obel'tura 
l'orcen1aje de entidades públicas que cuentan ron el asesoramiento del 

._.,INAM. 

Ficha Técnica de Indicador de Cobertura 

Objetivo prioritario: 
OPS Fortalecer la gobern.inz.1 ambiental, ron enfoque territori.11 en las 

entidades públicas y privadas 

Lineamiento de la política: 
L6.4 Fortalecer la eficacia de los sistemas funcionales asociados al tema 

ambiental 

OP6.S8 Fortalecimiento de capacidades en normas y procedimientos para la 

Nombre del setvicio: 
Gestión del Sistema Nacional de Evaluacl6n del Impacto Ambiental (SEIA), 

dirigido a las entíd.1des públicas de los tres niveles de gobierno, de manera 

accesible. 

Nombre del Indicador: 
Pon:entaje de en1idades públicas que cuen~n con el asesoramiento del 

MINAM. 

Justificación: 
FI indkador rennirir;, mP.dir 1~ r,mtidad de entidadés asesoradas, para tener 

conocimiento del alcanct- d~ 1~ 1:e~1ión del SftA y t·onocer las brechas~ cubrir. 

Responsable del indicador: Dirección Gener'.11 de Politit'as e Instrumentos di:' Gestión Ambi1mtal • MINAM 

Limitaciones para la 
Ninguna 

~ic;ón del indicador: 

[Número de entidades de los tres niveles de 1:0\Jít-rno que <:onformiln el SEIA 
asesoradas por el MINAM/Númcro total de entidades de los tres niveles de 

Método dt' ~lculo: ¡:ubi!!mo que wníorm~n el SFIA) ~ 1(~ 

Número total de entidades= 1:, entidades nacion;,II!~ + 26 reeiones 1 1 ()6 
gobiernos locales pro•1inclóltcs 

SentH:!o esperado del 
Ascendente 

f Pº. d_e indicador de Cobertura 
indicador: r ervlClo: 

Fuente y base de datas: Archivo MINAM -0GPIGA 
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supuestos: 

ineade 

base 

1\ii<> !l'.)20 

rvator No disponible 

ObjetlllO prioritario: 

Uneamlento: 

Nombr• del servicio: 

Oesalpclón del sefYlclo 

Interés y pnoridad de las entidades públicas para recibir el asesoramiento 
brindado por el Mit•AM y que garanticen su aplicación. 

~ gt<i5 esf)etados por año (2021-2030! 

!021 2022 2021 2024 202S 202& 2027 2ll2ll 202& 2030 

~% 10% 14\¡. 18¾ 22r. Yf¾, 351- 4-S¾ 35~ 60% 

Ficha del servicio 

OP6 Fort31ecer la gobernanzc1 ambierrtc1I, con enfoque territorial 
en las entidades públicas 'f privadas. 

L6S Incorporar el enfoque ambiental en la geS116n del territorio. 

OP.6.S9 Fortalecimiento de c.ipc1cidades, de manera oportuna, er 
la elaboración e implementación de inS1rumentos de gestión pa~ 
el ordenamiento territorial ambiental, dirigido a las entidades de 
los tres niveles de gobierno y entidades participantes en los 
procesps de Zonificación E<:ológica Eoonómic.a y Planes de Maneje 
Integrado de Zonas Marino Costeras. 

El sen1icio consiste en generar capacitaciones en el desarrollo los 

Instrumentos de gestión para el ordenamiento territorial 

1

ambiental (como 1a zonifr.:aci6n ecológica y económica-ZEE y e 
manejo Integrado mañno costero-MIZMC), para orientar la 
adecuada gestión de los ecosistemc1s, el uso s.ostellible de los 
recursos naturales y del territorio. 

Las entidades partiápantes serán: 

• Integrantes de la Comisión Técnica de 2oníficación 
Ecológica v Económica !Instituciones dentfficas, 
universidades, sectores y r,iveles de gobierno, 
org,mlzaclones de pueblos indígenas u originarlos, 
empresa privada, organismos no gubernamentales, otro• 
miembros de la sociedad cfvil organizada). 
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PERÚ '·1"' <:er,•, 
,!,, 1 J',n,•1" 11•, 

1 

• lnt'!grantes del Grupo Técnico Regional dt> las zunai 
marino costeras v del Comité de Gestión local de las zona: 
marino costeras. 

la mejora del servirio eonsi~tt> ton arnpliM l>l bas.e dP. t,._b>ljo a 1.,1 

:liversas entidades que pueden aportar a la ,tt y el Ml.:'.MC. 

OirP.c.rión G1meri!II de Ordenamiento Te-ffltorl~I Ambiental -

Proveedor del seivitio Dirección de MetodolullÍil~ p,m, t-1 Orden<1rnie11to Territori~I 

Ambiental-MiniSterio del Ambiente 

• Gobiernos Regionales 
• Gobiernos Locales 

Recept,Ordel seNlcio • Entidades participante-s en los procesos de Zonificaciór 
Ecológica Económica y Planes de Manejo Integrado de Zona!, 
Marino Costeras. 

Altance del servicio (Nacional, 
.Nacional 

departamental y local) 

Es~ndar (es) de wmpllmlfflto Oportunidad 

La capacitación es oportuna pues se busca se efectúe 
previamente a la actualización y/o formulación del Plan de 

Descripción del estándar 
Desarrollo Concertado u otro instrumento de planificación 
territorial (PAT, PDU, etc!, de forma que pueda ser empleado 

como un insumo en estos instrumentos de planiftcaclón 

territorial 

Porcentaje- de entidades de los diferentes niveles de gobierno y 
entidades participantes en los procesos de Zonificación Ecológica 

Indicador de e.obertura Económica (ZEE) y Planes de Maoejo Integrado de Zonas Marino 
Costeras IPIMZMC), capacitadas en la formulación y aplicación de 
la ZEE y/o de los PMIZMC 
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M1nis,er10 

arl Amb11~11t•~ 

Obíetlvo prioritario: 

lineamiento de la política: 

Nombn! del servicio: 

Nombre del indicadOI': 

Justificación: 

Responsable del indlc.ador. 

Umltadones para la 
medi<ilin del indicador! 

Método de «ilculo: 

Ficha Técnica de Indicador de Cobertura 

0P6 Fortalecer la gobernisnza ambiental, con enfoque territorial en las 
entidades póblicas y privadas. 

L6.5 Incorporar el enfoque ambiental en la gestión del territorio. 

OP6.S9 fortalecimiento de capacidades, de manera oportuna, en la 
elaboración e implementación de instrumentos de gestión para el 
ordenamiento territorial ambiental, dirigido a las entidades de los tres 
niveles de gobierno y entidades participaMes en los proceso,, de 
Zonificacion Ecológica Económica y Planes de Manejo Integrado de Zonas 
Marino Costeras. 

PoroentaJe óe entidades de los diferentes niveles de gol:>lerno v entidades 
participanll!s en los procesos de Zonificación Ecológjca Económica IZEE) v 
Planes de Manejo Integrado de Zon3s Marino Costeras (PIMZMC) , 
cap.adtadas en la formulación y apllcaclón de la ZEE y/o de los PMIZMC 

la medición del indii::ador pemiitirá garantiz:ar Que la capacitación en la 
formulación y apliGición de la ZEE y/o el PMIZMC se efectúe a la mayor 

proporrión de c1rtore~ po~iul~~-

Dirección General de l•rden¡imiento Territorial Ambiental - Oirecc1ón de 
Mctooologl.Js p~r.i ~I Or.::lcn~mlcnto Tc:rrltorlal Ambiental Ministerio del 
Ambiente. 

Ninguna 

Fórmula: 

Valor anual; 1m:1mero de entidades capacitadas/ Numero de entidades 
total) x 100 

Especif,caciones técnica5: 

{i) Numero de entidades receptoras del sel'Yido de asistencia técnica 
en ZEE y/o MIZMC 

Cuadro N" 01 - Entidades de los diferentes niveles de gobiernos 
~riorizados en las asistencias t~cnicas en ZEE 

1 Entidad de nlYel de gobierno 
1 

Número 

1 
171 

"' hUpsj/www ineó.gob~/ medóa/Men•lleCurs;vo/p.,blóc:ationes_digitales/f.s1/Libl653/resumer. •df 
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Gobíeruu nacíonal17G 1 

Gobierno 117 regional 
-= 

25 
Municipalidad provincial 196 

Total {Al 222 

Cu~dro t,• o,· fntidade$ l,liilrtici1lc1•ll!1~ i:!t lí!i ~ mi~}ones Tl!cnica~ 

2l: ZLL (Keci¡¡nj!l l Lsm1ll, !:ili,i:l!t2 lil~ ~ííllli!Qi!S !;:!) el ~Wd[I! tf Lll: 

Entidad 
Número 

11i 

Institución científica 1 

Universidad 1 
Organizaciór, de Pueblos lndígen<1s 

2 
u originarios 
fmpresa privada 2 
Organismo No Gubernamental 2 

Total (Bl 8 

Cuadro N' 03 · Entidades de los diferentes nÍ\leles de gobiernos 
11norizados en las asistencias técnicas en el PMIZMC 

Entidad de nivel de 9obierno 
Número 

11, 

Gobierno nacional 1 
Gobierno reciOnat 11 

Muniópalidad provincial 32 
Tot.rl {C) 44 

Cuadra N' 04 • Entidades 11atticigantes del Grui;io Técnico Regional 
de las Zonas Marino Costeras¿ Comité de Gestión Local de las Zonas 

Marino Costeras, excellt2 I~~ 2:íiílladas en t i ~l!~l.!r2 N' Q3: 

1 Entidad l Número 

1 
lf'> 

,,. De acuerdo a la R.M. N· OS6·2~15-MINAM, quo aprob6 el doevrMnto ·contenido minimo de la$ disposicio~~$ 
ifttemas que regulan las Comis.iones. Técnit3$ dE: zcnif cad6n Ecoló~lu v Eron6Mfe3 tz:e~ en el .tmbtto regional o 
loca1·, corresponde a repre!lientint:6 de fos sec:to~es y d.e los. nivele, de gobierno con ex:,,n;:1;;lenci.a: et1 el 
otorgamlento de autoñz~ciones. s.obre ~I uso del ti-frito do o los reru,s.os. naturales: exls,:ertts en l!I área~ se: objeto 
~ la Zff. 
111 Oe atuerdo ~ la R.M. Nº 056-20J$-MINANI, cotteSf)Onde a representames. :e ;os settot?:s y de So$ niveles:::€­
gobierno <:on com~tencia en el otorgam~mo d, autor11aclo.,es sobre t!I JSO del territcño o Jos recursos ,aturales 
existentes en el área a seroti¡eto de fa ZEE 
,,. R.M. N' 0S6-2ll!S-MINAM. 
,,., htq,s://www.inei.J!Ob.pe/media/MenuRecvrs••o/publicacion<>_digitaleslEst/Libl~S3ire,vm~n.pdf 

fll-'0 DEt,. '*' R.M.111' 0~6-.2015-MINAM. 

tr~.·fr z l ;;¡ -· .~ ~ . . _/..~ 
~IN//,..~ 
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Gf'' A11 ,t}li'ntt.' 

Sentido esperado del 
indicador. 

Fue~ y ba$e de datos: 

Supuestos: 

~ «-? ~ .._ ·-
~{ º ft 
-~11 ro.e-
~~ . .../.y lit~· .. 

ln,títución clentltlc~ l 

Universidad 1 

Or¡¡;rnila(:íón de P~~~rlorP., y afines 4 

Org.inización de la sociedad clvll l 

Empresa privada 4 

Org.a11ismo No GuhP.rniltnP.nral 3 

Colegios profcsion.:ilcs l 

Total (D) 15 

Total de entidades receptoras de asistencia, té<nita: 239 

ZEE: A+ B = 222 + S = 230 

MIZMC:C+D=44+15; 59 

f,I) Criterios y pesos asignados (%) par.a bñndar la asistencia técnica en 
zee y/o MIZMC 
• El ámbito priorizado en la asistencia técnica se considera cuando 

el ámbito de intervención se encuentra en la formulación y/ 
aplicación de la ZEE y/o MIZMC, porque 1~ formulación podria 
involucrar gastos de inversión, mientras que la aplicación se 
dirige al logro de los objetivos planlf!cados. 

(ni) Consulta en la p:ágina web de a:PLAN 11 01ro portal, c:on el estado 
de a11ance de la formulación del Plan de Desarrollo Conc:ertado 
para artlwlar al Instrumento de la ztE y/o PMIZMC. 
• Coordinación con el nivel de gobierno que formula el PDC para 

articular el uso de la ZEE y/o PMIZMC en el Indicado Instrumento. 

• Consulta en otros portales can el estado de avance en la 
formulación de instrumentos de planif,cación territorial 
(VIVIENDA por ejemplol. 

No definido 
•fpo de Indicador de 

Cobertura 
servicio: 

Reporte anual de entidades participantes en asistencias técnicas 
!incluido capacitaciones) de la DGOTA. 

Las condiciones necesarias para alcanzar los logros esperados 

• El nivel de gobierno que fonnula o aplica la ZEE o el PMIZMC 
tiene peri;onal encargado de realizarlo. 
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PERÚ 1 ~t,n,si,,,,, 
t-1 A111t•1'-"riT•· 

1 

tineade 
base 

2020 2021 

No 
489' 

dl,ponlblo 

Objetivo prioritario: 

Lineamiento: 

Nombre del servicio: 

Desuipcl6n del servicio 

Proveedor del $4!rvic;o 

Receptor dd servicio 

Alcante del servicio (Nacional, 
departamental v local) 

• 

• 

2022 

s~" 

El nivel de gobierno que formula o aplica la ZEE o el PMl.!MC :=:-.:.:..:.::. 
tiene algur, mecanl$mO ele financiamiento. 
fl niln?I dP. gnbiP.rno prioriza las acciones de ZEE y/o el PM IZMC 
p~rtidpando en las re1J11innes de dsistencia técnica. 

lol)t-OS esper,ados por añ-0 (2021-2030) 

2023 2024 2025 2026 2027 2028. 2029 2030 

9~~ 93¼ 81% 62% 70¾ 31¾ 331' 4g" 

Ficha del servicio 

OP6 Fortalecer l;i gobernanza ambiental, con enfoque territorial 
en las entídade$ públicas,¡ prÍlladas 

L6.S. Incorporar el enfoc¡ue ambiental en la gestión del territorio 

OP6.S10 fortalecimiento de capacidades en instrumentos para la 
Gest(ón Integrada de los Recu~os Naturales a las entidades de 
nivel regional 

La asistencia t~cnica se desarrolla a tral/és de procesos dE 
lea pacitación en el diseño de instrumerrtos para la Gestiór 
Integrada de los Recursos Naturales (estrategias, planes de maneíc 
de recurSf..\s,. modl!los GlllN (a<:uen:los territoriales¡, buena! 
prácticas ecosl~témicas en cadenas de 1111lor, u otros vinculados) 
para su aplicación en E>I territorio en el nivel re11ional. Se dirige a 
las Gerencias de Gestión i\mbient,11 y Recur$os Naturales. 

La mejora <:onsi,tl! ton asegur.1r que la asistencia técnica provea 
las cap;:,cidades necesarias para qui! los gobierno.~ subnacionales, 
desarrollen instrumentos de ¡;¡E-Stión integrada de los rt'cursos 
natura les, wn'Sider~nrlo la artiwlación multisectorial, multinivel y 
multiactor. 

Dirección General de Estrate11ias sobre los Recursos NaturalP.~ -· 
MINAM 

Gobiernos regionales 

Nacional 
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Estándar (esl dec:umplimiento Precisión· fiabilidad 

La precisión se refiere al hecho que la asistencia técnica da lugar 
Descripción del estándar a que los gobiernos sobnacionales desarrollen instrumentos 

para la Gestión Integrada de losrecursos naturales 

Indicador de candad 
Porcentaje de gobiernos regionales que desarrollan Instrumentos 
para la Ge:."tión Integrada de los Recursos Naturales 

ficha Técnica de Indicador de Calidad 

Objetivo prloñtarfo: 
OP6 Fortalecer l<l gobernanza ambiental, con enfoque territorial en las 
entidades publicas y privadas 

lineamiento de la 
L6.5. Incorporar el enfoque ambiental en la gestión del territorio 

polltlca: 

Nombl'e del senlicio: 
OP6. 510 Fortalecimiento de capacidades para la ~stión Integrada de los 
Recursos Naturales a las entidades de nivel regional 

Nombre~ indicador: 
Porcent3je de gobiernos regionales que desarrollan instrumentos para la 
Gestión Integrada de los Recursos Naturales 

Este indicador busca mostrar el avance de los gobiernos regionales en el 
diseño de instrumentos p3ra la Gestión Integrada de tos Recursos 

Justlflcadón: 
Naturales (estrategias, planes de manejo de recursos, modelos GIRN 
(acuerdos territoriales!, buenas prácticas ecosistémicas en o,denas de 
valor, u otros vínculadosl cuya aplic~ción se manifiesta específicamente en 
el territorio en los tres niveles de gobierno. 

Re-spollSable del 
Dirección General de Estrategia sobre los Recursos Naturales. MINAM indicador: 
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Umltaclones para la = 
medición del Oebido al c~r,kter d~I indicador este debe ser medk:!o posterior .ir 
inditador: cumplimiento del año en curso. (primer 11 irot>$1'E' aiio siguiente) 

/\= 1 GSN!n) - fl GR ill(:01 poran 61RN (ni) ! 11 GR lncorpor;m GIRN (n) 
8" Total de Gobiernos regionales = 26 

Porcentaje (,Ve.):< 100 

GR: Gobhm,os r~gíunales 
Método de cálculo: Los resultados se dan en form¡¡ agregad¡¡. 

Donde: 

• Instrumentos GIRN = Documentos Identificados 

• (n,) = años anteriores 

• (n) = arlo de medición 

Sentido esp;:,rado del 
Ascendente Tipo de inditador de servicio: calidad- precisión 

indic:ador: 

Fuente y base de 
Informes de reporte de los instrumentos elaborados en el territorio, 

datos: 
el..1borado por la Dirección General de Es1rategias sobre los Recursos 
Naturales. 

(lue exista voluntad política de los gobiernos regionales a fin de 

S41pue:stos: 
desarrollar los instrumentos GIRN. 
Que exista espacios de gobernanza el cual cuente con la participación de 

los actores territoriales • 

Uneade base • o¡ro.s esperados por año (2021 ·20301 

""'· :IO:IO 2111 , ... , ... '""' l!):,S m, 2021 l!):la m9 wo 

- "" 3)1 :M' ~ 31" ;s,: ,(W, S4" 6211> ,. .. 77S 
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Ficha del servicio 

Objetivo prioritario: 
OP 6: Fortalecer la Gobemanza ambien1al con enfoque territorial 
en las entidades públicas y privadas. 

Lineamiento: 
L6.6 Fon.arecer la e\li3Juaclón de los impactos ambientales de los 
sectores económicos y sociales de los actores públicos y privados. 

OP6.Sll: Registro de Certificaóones Ambientales concedida~ poi 
Nombre del senliclo: el Senace, administrado oportunamen1e en beneficio del público 

Interesado 

El servicio brinda infurmación actualizada y sistematizada de los 
expedlentes 11Jnculados al proceso de certificación ambiental de 
proyectos, aprobados por las direcciones de evaluación 3 mblenta 
(OEAR v DEIN) del Senace. Cabe indicar, que la información 
proporcionada por tas cer1ificaciones ambiemales puede se 1 

utilizada por los titulares de proyectas como Linea Base 
Compartida. De esta forma, se fortalece la transparencia y el 

Descripc:ión del servicio acceso a la información de los instrumentos de gestión ambienta 
de proyectos de inversión, certificados por el Senace. 

Se plantea como mejora del servicio el desarrollo de metodologías 
y soporte tccr,oJóglco para poder publicar oportunamente 
(rnáximo 1'5 dia$) lo~ t>~f)t!die11lt>$ J.,. t-erlifü:adúu ambiental 
concedida por el >Er•ACE, a fin de que se encuo;:ntren ad ísposlción 
del público. 

Proveedor del senñcío 
Subdirección de Registras Ambientales de la Dirección de Gestión 
Estraté11:ica en Evaluación Ambiental de Senace 

Público interesado en información sobre los proyectos aprobados, 
Receptor del servicio es decir inversionistas. pobladores de las zonas de lo~ proyectos, 

entre otros 

Alcance del seivk:lo {Nacional, 
Nacional departamental y local) 

Estándar (es) de cumplimiento Oportunidad 

El proceso del ingreso, procesamiento, georreterenciación, , 
publicación de los e><pediemes de certificaciones ambientales en 

Desaipáón del estándar el Módulo Informático del RCA, es realizado en el menor tiempo 
posible, siendo el objetivo brindar el s.!rvlclo ('r, un plazo máximo 
de 15 dlas. 

Jndicad.or de Calidad• 
Porcentaje de eMpedientes de certlflcacJ0n amblemal publicados 
en el registro administrativo de certificaciones ambientales 
oportunamente 
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Ficha Técnica de Indicador de Calidad 

Objetivo prioritario: 
OP 6: Fortalecer la Gooemanza ambiental con enfOQue territorial en las 
entidades públicas y pri',adas, 

lineamiento de la política: 
L6.6 fortalecer la evaluación de los impactos ambientales de los sectores 
económioos y soclales de los actores publicos y privados. 

OP6.Sll: Registro de Certificaciones Ambientales concedidas por el 
Nombre del se1'11icio: Ser.ace, administrado oportunamente en beneficio del público 

interesado 

Nombre del indicador: 
Porcentaje de expedientes de certificación ambiental publicados en el 
registro administrativo de certificaciones ambientales oportunamente 

Justificación: 
Cste indicador permítir;í mt>dir ,~ canticfan tle expedientes que cumplen 
el tiempo oportuno para que la infurmación de lc1s Certilitildones 
ambientales em',n d disposición del publico Interesado. 

Responsable del indicador: Subdirección de Registros Ambientales di! I¡¡ Dirección de Gestión 
Fstratégica en Evaluación Ambienta! de Senace. 

limitaciones para la El indicador sóto es r'!presentc1tivo en lo~ expediPnte_, dP ln~rumentos 

medición del indicador: de Gestión Ambienta! (IGA) cenificados por -el ~enace, ron relariú11 ::i los 
sectores con funciones transferidas (procesos culminados). 

F6rmula: 

II EJ<P_pub1S / Total_Exp_publ • 100 

Dónde: 

Método de c:álculo: Exp _publS: Expedientes de certificación ambiental concedida por el 
SENACE y publicados en el RCA en un plazo no mayor de 15 días desde 
su aprobación. 

Total_E,cp_pub: Total de e,q,edierrtes de certificación ambiental 
concedidos por el SENIi.CE y publicados en el RCA. 

Especificaciones técnicas: 



IV,o111-.f>;r u 

ae· An1t1enw 

Par~ el cálculo del indicador sólo se considerarán los EIA d, M EIA d, Elli---~ 
lid y MFIA-sd (cu,mdo corn,~ponda), IT$, y solicitudes de clasilicadón 
(Categoría 1 • OIA), tertificado5 por el Senace. 

Sentido esperad!) del 
A5r.endente 

'ípo de indicador de Calidad-
indlc.ador: servicio: oportunidad 

Fuente: Subdirección de Rc11lstros Amblenta~s 

Fuente v ~ de datos: Uas-e de datos: Platafunm1 lnformatica tle la V~ntanilla Únic;i de 
Certífteacíón Ambiental- EVA e lnforme5 POI. 

Su¡MJestos: Ninguno 

linea de Logros esperados por a/lo (2021-2030) 
base 

... 11111<) l(l!l 20U ,.,. ,,,,. ,.,,. 2():,0 l(IZ? .M2S uu ,.,., 
Vlllor(6"1 Wbllu) 99.1l<, - - ,io; '1'!6 - "" 9;)6 93,; !~ ,ie., 
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Objetivo prioritario: 

lineamiento: 

Nombre del senñc:io: 

Oe'S<:ñfXÍÓn del servicio 

Proveedor del sen,icio 

Receptw del sefVitio 

Alcance del $1t!Nklo (Nacional, 
departamental y local• 

Estándar (es} de aimplimiento 

Desa1pdón del estándar 

OP6 Fortalecerla gobernanza ambien1al,con enfoque territorial en 
las entidades publicas y privadas 

L6.9 Mejorar la calidad de la infot'IT'lacíón ambiental, los estudios e 
investigaciones técnicas y científicas c1plicadas 

t:>P6.S12 Fortalecimiento del Sistema Nacional de Información 
!\mbiental (SINIA), de manera accesible 

1:1 servicio facilita la integración y el libre acceso a la información 
ambiemal a través de la plataforma web del SINIA, por parte de la 

dudadanía y las entidades en el ámbito nacional públicas y 

,~ri\ladas; contribuyendo con la toma de decisiones y 1~ 
¡Jarticipación ciudadana er, materia ambiental. Para ello anlcula, 
·,istem;,stiza, procesa y difunde la información ambiental generada 
I:x>r las entidades a ni\lel nacional, regional y local. lntegr;¡ ademá 
1 as platlfonm:1s de difusión del conocimiento ambiental, dentífico, 
IIP.<.nnlógir.o y de im'lovac.ión 

l[s un sl!rvkio rnl:'jorc1do, pl14?$ ptimre,1 mejor.is tecr,ológi<.as d~ ta 
rnanera de aportar a la disponibilidad di.' lc1 infom1adón ambi.,.lltii 
~enerada por las entidades, para que la ciudadania y tomadores de 
decisión accedan a esta. 

Dirección General de Educación, Ciudadanía e Información 
l\mbiental (OOECIA)- Ministerio del Ambiente (MINAM) 

Entidades públicas v privadas, y ciudadanla en general 

Nacional 

Accesibilidad 

El estándar significa poner a disposición de la ciudadanía 
tomadores de decisión, información ambiental (estadlstica, 
eoespacial, documental y normativa! a través de los portales y 
ervlclos de Información ambiental implementados en el marco del 
istema Nacional de Información Ambiental (SINIA} mediante el 

intercambio de información con entidades públicas, promoviendo 
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el ejercicio efectivo del derecho de ;:,cccso Ubre v gra1uito a l.i 
infomlarión ambiental. 

Indicador de calidad• 
Núm!!rt) visitas de los ciud<1danos que <1ccer.le11 al conocimientc 
ambiental publicado en el ~mlA 

Ficha Técnica de Indicador de Calidad 

Objetivo OP6 Fortalecer la go~manza ambiental, con enfoque territorial en las entidades 
prioritario: públicas y privadas 

lineamiento de L6.9 Mejorar la calidad de la información ambiental, los estudios e investigaciones 
la política: técnicas y clentlflcas aplicadas 

Nombre del OP6St2 Fortalecimiento del Sistema Nacional de Información Ambient.11 (SINIA), de 
servicio: manera accesible 

Nombre del Número visitas de los ciudadanos que acceden al conocimiento ambiental publicado en 
Indicador: elSINIA 

El indicador busca medir el nivel de acceso de la ciudadanía a la información ambiental 
que es generada v difundida en el marco del Sistema Nacional de Información ambient~I 

11.tStific.acíón: (SINIAJ; para ello se utílirarán los contadores de visitas a su plataforma tecnológlca. 
En tal sentido, el indicador mide las visitas de los ciudadanos que acceden al 
conocimiento ambiental, publicado en la platafonna del SINIA. 

RéSpor¡sable de Dirección General de Educación, Ciudadanía e Información Ambiental - DGEOA-
indicador: MINAM 

Las visitas ¡¡I SINIA pveden fluctuar por factores condicionantes como el cambio 
tecnológico o las políticas de acoeso y uso de los datos por las entidades públicas y 

Limitaciones privadas. 
para la El conteo de visitas de los ciudadanos se realiza a partir de l~s estadísticas de sesiones 
medición del "'°gistradas en el portal web del SINIA en particular y no hace la contabilización de visitas 
Indicador: de otros portales del estado que publiquen contenidos ambientales. Por otro lado, el 

indicador no refleja la cantidad de personas que hacen uso del contenido, sino que 
cuenta las veces que los ciudadanos ingresan al sitio web. 

Fónnula: 

#Visitas tl: Número de visitas al SINIA en el año actual 
Método de Espeáficaáone~ té(nk;is: 
~lculo: • Sesión/Visitas. - Es el periodo de tiempo durante el cual un usuario interactúa con el 

sitio web. Puede tener periodos de inactividad menores a 30 rninutos. Si un usuario 
supera el periodo de inactividad de 30 minutos cualquier interacción posterior con el 
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sitio wet, de ese usualio será considerada una nueva sesión. f,.quellos usuarios que 
abandonen el sitio web v 11Ucl11cn al mfsmo antes de que pasen 30 minutos serán 
cuntc1doscorno parte de la ~~ión original. 

Sentido 
espetado del Ascendente Tipo de Indicador de s.ervicio: Calidad· accesibilidad 
indicado,: 

Fuente y base 
Reportes Google Analitvcs sobre la web del SINIA 

de datos: 

Supuesto$: Ninguno 

tinea de 
I.OftOi f'!J)eHdo• 

11.>se 

1'1>o 2:0llO 2011 2J)22 20B 2m.C 20!5 l:0:16 202:7 1021 l:OlS 2010 

V- l.S4?.«- 1.121,.IU U3~.:.sa 2,lSi.- ¡ '2."'.,t,'5,J ¡ n.,.,,., ~.~;!Sl ),.41t:.!9S. ,.~19.544 4,Y.'11.fXI .t,)9l.3S: 

Ficha del servicio 

ObJetlvo prfOJltario: 
OP 6: Fortalecer la Got:>ernanza ambiental con enfoque territorial en las 
entidades oúblicas y privadas 

Lineamiento: 
L6.9 Mejorar la calidad de la información ambiental, los estudios e 
lnvestigacionés técnicas y dentlficas aollcadas. 

OP6.S13: Captación de fondos para proyectos de lnvestlgaá6n, 
l\lombre del servicio: Desarrollo e Innovación tl+D+i) ambiental, de manera precisa, dirigidoo a 

entidades públícas v privadas. (seNíc/o nuevo) 

El servicio consiste en capt.ir fondas de fuentes nacionales E 

internacionales en coordinación r.on el Ministerio del Ambiente para 
otoq:ar subvenciones focalizadas pata Que entidades publicas v privadas 
desarrollen actividades y proyectos de l+D+i en temas amblentales. 

Las subvericiones se otorgan a las entidades Que resultan ganadoras en 

Desctlpclón del servicio 
los <:oncursos públicos, a través de procesos de evah.1ación y seleccló~ 
transparentes. 

Para ella se busca una colaboración entre el Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (CONcYTEC) y el Ministerio del Aniblerite para 
que busquen foridos conjuntamente para otorgar subvenciones en temas 
ambientales a través del Programa Naclonal de Investigación Científica \ 
Estudios Avanzados (PROClENCIAl. 
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Proveedor del servicio Consejo Nacional de Ciencia, Tecnologla e Innovación (CONCYTEC::) 

Receptor del servido Entidades públicas y pri11adas del Sistema Nacional de Ciencia, ___ ,,;;;;;;....... 
Tecnología e Innovación (s1NACTJ) 

Alcance del servicio (Nacional, 
Nacronal departamental y local) 

EsUndar (e~) de a.implímlento Precisión 

La precisión está relacionada a la captación real de fondos, mediante un 
Descripción del estándar 1rabajo conjunto entre el C0NCYTEC y el Ministerio del Ambiente par a 

otorgar subvenciones en temas ambientales a través de PR0CIENCIA. 
Porcentaje de fondos captados destinados a subvencionar actividades v 

Indicador de Calidad proyectos de l+D+I en temas ambientales respecto al total de fondos 
concursables de PROCIENCIA para subvencionar actividades y proyectos 
de Investigación, Desarrollo e lnno\13clón (l+D+ll 
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Ficha Técnica de Indicador de Calidad 

Objeti110 pñoñtario: OP f.>: Fortalecer 1~ Gobcmanz.:. ambiental con enfoquP. 111rri1ori;il 1!11 la~ 
entidade~ ptíblk~s y privada~ 

lineamiento de la poUtlca: 16.9 Ml!jor,u ,~ calidad de la información ambiental, los estudios e 
in11estigacio~s té.:nlcas v científicas aplicadas. 

OP6.SB: Captar.ión dP fondos pa,a p1oyl!ttus de Investigación. l)esarrollo e 
Nombra del senñc:io: Innovación (l+U•i) ambiental, de manera precisa, dirigidos a entidades 

públicas y privadas (1iCrvlclo ()llevo} 

Porcentaje de fondos captados destinados a subvencionar actividades,¡ 

Nombre del indicador: proyectos de 1 .. o+i en temas ambientales respecto al total de fondos 
concurs~bles de PROCIENCIA para subvencionar actividades v proyectos de 
Investigación, Des.arrolla e Innovación (1-0+il 

La medición del indicador permitirá evidenciar el porcentaje fondos, de 
fuentes nacionales y extranjeras, que se puedan captar para subvencion~r 

Justificación: las actividades y proyectos de 1 ... 0+i en la tem.ític.1 ambiental, con respecto 
a los fondos que regulannente se ponen a concurso por Programa flaclonal 
de ln11estigaclón Científica y Estudios Avanzados (PROCIENCIA). 

Responsable del Indicador: Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (CONCVTEC) 

Umltaciones para la 
Ninguna medición del Indicado,: 

Valor: IA/61 • 100 
Especilic.iciones tlicnicas: 

Método de cálculo: 
A= Monto total de fondos captados para sub\lencionar actividades y 
proyectos de ltD+i en temas ambientales. 
e = Monto total de fondos concursables del PROCIENCIA para subvencionar 
actividades y provectos de l+D+i. 

sentido esperado cid 
Ascendente 

·1po de fndkador de 
calid~d- precisión 

Indicador: Sl!l'\liCio: 

Fuen~ y base de datos: CONCYTEC 

• Coordinación efectiva entre MINAM y CONCYTEC 
• Disponibilidad de las emiclades públicas v privadas nacionales y 

extranjeras para transferir o donar fondos al CONCYTEC para la 

Supuestos: subvención de actividades y proyectas de ltD+i en temas ambientales. 
• El presupuesto de PROCIENCIA no será afectado por la coyuntura del 

momento y lo que sea aprobado por el Ministerio de Economía y 
Finanzas para el pliego CONCYTEC 

line-a de base- logros e,s¡pe,rados por .ai\i;>(!OU-20J0l 

Año 2020 202l 2021 2023 2024 202S 20U 2(127 2013 2029 20:IO 

vator No 
1% 1.t~ 12" l.~% 1.4-%. 15~ 1.6% 1.7% l.&,:. 2% dís~nible 
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Objetivo prioritario 

Lineamiento 

Nombre del servicio: 

Desttipd6n del sei'Vklo 

Proveedor del servicio 

Receptor del Sffllldo 

Altal'lce del sen,ic.io (Nacional, 
departamental y local) 

Estándar (es} de aimpllmlento 

Oesaipáón del estándar 

Indicador de Cobertura 

P:6 Fortalecer la gobemanza ambiental, -::on enfoque territorial 
en l;i~ errtidades públicas y privadas 

L.6.10. ro11alecer lil P.fi<.iP.nci.i dP. las entidades dedicadas a la 
investigación en temas ambientales 

P6. Sl4. Investigación accesible sobre conocimientos y práctir.as 
t radfcionate:s de los pueblos ar,i~zór,icos, para las entidades 

públicas y µrivada~ de la región amazónica. 
Las investigaciones buscan generar evaluación, caracterización, 
desarrollo de conocimientos y técnicas productivas de los pueblos 
amazónicos, útiles para integrar estos con los conocimientos de la 
ciencia moderna, par a lograr la sostenibilidad de los recursos 
naturales, oon base en el trabajo del productor y su familia. Estas 
Investigaciones se publír.an en el repositorio digital del Instituto 
de Investigaciones de la Amazonia Peruana (IIAP). 
Es un servicio mejorado, dado que el Instituto de Investigaciones 
de la Amazonia PP.ruana IIIAP) busca constantemente mejorar sus 
meto.dologlas de Identificación de necesidades de investigación. 

Oirecclón de lnvesti8ación sobre infonnadón de la biodlversldad 
mazónka (GESCONI. Instituto de Investigaciones de la Amazonia 

Peruana (tlAP) 

Entidades públicas !Entidades de nivel nacional, Gobiernos 
regionales y Locales), privadas y Comunidades nativas, 
comunidades campesinas, y otras localidades de pueblos 
indígenas u originarios de la región amazónica. 

Regional-Ama:zónico 

ccesibilidad 

Las investigaciones buscan brindar información que estarfl 
accesible para los diversos actores, a través del repositorio 
digital del IIAP. 

asa de variación anual del número de estudios de investigación, 
evaluación. caracterización, desarrollo de conocimientos,¡ 
écnicas-pr<>du:ctivas publlcados 
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Ficha Técnica de Indicador de Cobertura 

Objetivo prioritario: OP:6 fortalecer la gobernanza .imblcntal, .:on enfoque tcrrltori;,I en las 
entidade~ pí,hlic.a~ y priv.1d.1s 

lineamiento de la U:i.10. fQrtalecer la eficiencia de las entidades dedica-:las a la 
polltk.l: lnvcS11gaclón en temas ambientales 

P6. S14. lnvesti8ación accesible sobre conaómientos y prácticas 
Nombre del servicio: tradicionales de los pueblos amazónioos, par:¡ las entidades publicas y 

privadas de la región amazónica. 

Tasa de variación anual del nllmero de estudios de investigación, 
Nomln del indicador: evaluación, caracterización, desarrollo de conocimientos y técnicas 

productivas publicados 

La medición del indicador permitirá conocer el cambio en la cantidad 
de estudios de investigación, evaluación, caracteriución, desarrollo de 

Justificación: 
conocimientos y técnicas productivas publicadas como aporte para 
fortalecer la gobemanza y la gestión del conocimiento ambiental con 
enfoque territorial en las e<1tidades ptiblicas y privadas en la región 
amazónica. 

Responsable del Dirección de Investigación sobre información de la biodiversidad 

indicador: amazónica (GESCON). Instituto de Investigaciones de la Amazonia 
Peruana (IIAP) 

Limitaciones para la Ninguno 
medici6n del indicador: 

Método de dlculo: !(Número de estudios publicados en el año n/ Número de estudios 
publicados en el año n-1)- 1)•100 

Sentido esperado cte¡ 
Npdefü1ido 

TTpo de Indicador 
Cobertura 

indicador: de servicio: 

Instituto de Investigaciones de la Amazonia Peruana. 
Fuente y base de datos: •Repositoóo digital del IIAP. 

•Revista Folia Amazónica. 

Estabilidad social en el ámbito de intervención de la investigación. 

Supuestos: ReceptMdad de los gobiernos regionales y locales a los resultados de 
tas investigaciones desarrolladas por el IIAP en el ámbito geogrMJco de 
su competencia. 
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V•lor: 4isponib d-.po ';'¼ 

i. nible 

Objetivo prioñtario: 

Lineamiento; 

Nombre de4 servicio: 

Descripción del senilclo 

Proveedor del servicio 

Receptor del sel'lllclo 

I.JJ¡¡ro« [1p!rad01 par allo (M21·2030) 

2DZ3 WZ4 Z02S 2026 2JJ21 2(128 2'02~ 2<)30 

~¼ .~¼ S% 5% 5% S% S% 5% 

Ficha del servicio 

OP6 fDrtalecer la gobernanza , con enfoque territorial, en las 
entidades públicas v prl113das. 

l6.10 Fort.ilecer ~ eficiencia de las entidades dedicadas a la 
investigación en temas ambientales 

OP6.Sl5 Desarrollo de investigaáones en el ámbito de glaciares 
y ecosistemas de monta/la, accesible para las entidades públicas)' 
privadas. 

Mediante este servicio busca brindar infurmacíón en glaciares y 
ecosistemas de montal\a, mediante publfcaclones, capacita<:lón, 
irrtercambio de información, etc. 

LOS principales temas son: 

- riesgo de desastres 
- calidad del agua 

- dinámica glaciar 

- carbono negro 
- otros 

Se buscará mejorar los mecanismos de ideo1ificación de 
necesidades de inverngación e información, a fin de generar 
información adecuada. 

Instituto Nacional de Investigación en Glaciares y Ecosistemas de 

Montaña (INAIGEMI 

Gobiemos regionales 
Gobiernos locales 
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- Universidades 
- lnstltuclor,cs té-cnlco clcntlftcas 

Alcance del sel"lllclo (Naclonal, 
Nadonal 

departamental y locall 

Estándar (es) de cumplimiento Accesible 

El atributo de accesibilidad consiste en la publicación de la 

Descripción del estándar investigar.ión a disposición del p(iblico en la página web del 

INAIGEM. 

Número de usuarios que acceden a las investigaciones de 

lndic.ador de Calidad INAIGEM. lvistas/desc¡irgas por dispositivo de la revista digital de 

INAIGEM). 

Ficha Tecnica de Indicador de Calidad 

Objetivo prioritario: 
OP6 Fortalecer la gob<>rnanra , con emoque territorial, en las 

entidades públicas y prilllldc1s. 

Uneamiento de la L6.10 Fort.:ilecer la eficiencia de las entidades tleúi<adas a 1~ 

política: in11e.stigar.ión en temas ambientales 

OP6.Sl 5 Dil!~arrollo .-!P. invP.stigaciones cn el ámbito de gklciares y 

Nombra del sel'lllclo: ecosistemas de montaña, accesible p~ra las en1idades públicas y 
privadas. 

Nombre del indicador: 
Número de usuarios quc .:icccden a las investi~ciones de INAl<iFM. 

!vistas/descarga~ por di~o~rivo de la revista digital de INAlfjlM). 

El acceso a las publit-acione~ cientilic,1~ en gl.aciarcs ,¡ ecosistemas de 

Justificación: 
montarla es Importante para mejorar las an:ione~ f'~trategicas locales 

y region~I~ 'JUP. permitan meJorar la seguridad y la calitlad dt?. vida dP. 

las l)'!!rsonas. 

Responsable del 
INAIGEM 

indicador. 

limitaciones para la 
Ninguna 

m.edicíón del indicadOf: 
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P .. RU I del A1nbw11e 

sumatoria de usuarios que acceden a las Investigaciones del INAIGEM 
enel añon. 

Método de cálculo: Para el indicador se contara el número de usuarios que acceden a la 
página web del INAIGEM a través de un contador del Geo portal, 
repositorio, y revb"'ta dlgltal INAIGEM. 

Sentido esper.ido ~ 
Ascendente npo de lndkador de seNlclo: 

C311dad-
Indicador: aocesibilidad 

Fuente y base de datos: 
Dirección de Información y Gestión del Conocimiento - INAIGEM 
Base de datos: Repositorio del INAIGEM y rellÍsta digital INAIGEM 

Supuestos: - Acceso de la pobla~ión y oolaboraáón de las autoridades locales. 

Liltadab- L04ros eipere1ch1s por año (2021-2030) 

""° 2020 :WlJ l<1.U. 2023 2024 202$ - :wz, :11>11 !~ 1030 

Vakn(en s., ' 9 11 u lS 1.6 17 18 19 ;¡¡;¡ 
mlk!•l 
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ObJetlvo prioritario 7 

Ficha del servicio 

Objetivo prioritario: OP7 Mejorar -el desemp,:,í\o ambiental de las cadenas productivas y de 
consumo de bienes y servicios, aplicando la economía r.iroil~, 

Lineamiento: L/.1 Generar las condiciones en las entidades públicas y prl\l.ldas para el 
tránsito hacia una oconor,ila circular 

Nombre del servício: OV / .Sl t'ofinanciami,ento para l+D+i en pesr.a y acuicultur,1, para nuc'\fos 
procesos. desarrollo y validación de prototipos innovadores, que 
incorporen el modelo de economía circular, otorgados a los agentes de los 
subsectores pesca v acuicultura, de maner~ fiable 

Descripción del sel'llicio El presente es un servicio nuevo que consiste en brindar Incentivos para la 
adecuación de los procesos productlt,os lineales hacia los principios de 
ecanamla clrcular en el sector Pesca y Acuicultura. 

El Program<1 Nacional de lnnov,1ción en Pesc,1 y Acuicultura (PNIPAJ 
incentiva dicho enfoque promoviendo mejores pr;ícticas en las actividades 
del sector a tr.wés de la difusión de conceptos, oportunidades y casos 
inspiradores de proyectos cofinanciados por el programa que apliean el 
modelo circular. Además. se cuenta oon una bonifi,aci6n en el concurso 
PNIPA para los proyectos con enfoque circular e incentivar un mayor 
número de postulaciones qu,e estén aplicando este modelo como 
herramienta para el desarrollo sostenibl-e del s-ector; asf, el PNIPA 
finandarfl aquellos proyectos que apliqu,en a este modelo de economla 
circular ,en sus procesos productivos. 

Proveedor del servido Programa Nacional de Innovación en Pesca y Acuicultura !PNIPA) • 
PRODUCE. 

Receptor del servicio Agentes del subsector pesca y acuieultur a 

Alcance del seNicio A nivel nacional 
(Nacional, departamental y 

local) 
E"stánd<1r (es) de Precisión- fiabilidad 
cumplimiento 
Descripción del estándar La precisión o fiabilidad se mide por la apticaci6n de principios de 

economía circular en los proyecto~ financiados por el PNIPA 
Indicador de calidad Número de provectos firianciados por el PNIPA que aplican el modelo de 

Economía circular 



Ficha Tecnica de Indicador de Calidad 

Objeti\lO prioñt,uio: 
OP7 Mejorar el desempeño ambiental de las cadenas productivas y de 
consumo de bienes y servidos, aplicando la economla circular 

lineamiento de la L7.1 Generar las condiciones en las entidades públicas y privadas para el 

políúca: tránsito hacia una economia circular 

OP7 .Sl Coflnanciamlento para 1 .. 0+1 en pesca 'I acuicultura, para nuel/Os 

Nombre~ senlicio: 
procesos, desarrollo y validación de prototipos innovadores, que incorporen 
el modelo de economía drcular, otorgados a los agentes de los subsectores 
pesca y acuicultura, de manera fiable 

Nombre del Indicador: 
Número de proyectos financiados por el PNIPA que aplican el modelo de 
Economla circular 

El indicador mide el número de proyectos que cumplen la aplicación del 

Justlflcadcin: enfoque de economía circular y que califlc:an para el flnanciamierito por 
parte del PNIPA. 

Responsable del 
Programi, Nacional de Innovación en Pesca y Acuicultura IPNIPA) • PRODUCE 

Indicador: 
Limitaciones para la 

Ninguna 
medición del indicador: 

Sumatoria del Uúmcro de proyectos ttnanclados por PNIPA que aplican el 

Método de cálculo: 
modelo de economla dm1lar 
Espec:ific;,ciones técnócas: Se tvantificará el número total de proyectos 
financiados por el PNIPA que incorporan el modelo de economl.l circular 

Sentido esperado del 
Ascendente 

Tipo de indicador de 
Calidad ·Precisión 

Indicador servicio: 
Fuente y base de datos: Base de datos del PNIPA - Ministerio de la Producción 

Supue$1'0$: Ninguna 

Une.a 
Logros eSf)erados por ano (2021-20301 

de base 
Allo 2018 2021 j 2022 Í 2023 1 2024 2025 i 2026 1 2027 j 2028 2029 l 2030 

Valor 30 120 1 150 1 180 1 210 240 1 270 1 300 [ 330 360 1 S90 
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Objetivo priorit.irio: 

Lineamiento: 

Nombre del senildo: 

Descripción del servicio 

Proveedor del servicio 

ReceptOr del servicio 

Alcance del setVlcio {Nacional, 
departamental y local) 

Estándar (es} de cumplimiento 

Descripción del estándar 

Ficha del servicio 

01'/ Mejorar el desempeño ambiental de la~ cadenas produr.tivil~ y 
de consur,,o de biéries v servirio~. apliC1111do la economía cin:ular 

l7 .1 Generar la~ cuudidones en las entidades públicas y privadas p.ira 
el tránsito hacia una economla circular. 

OP7.S2 Fortalecimiento de capacidades, de manera precisa, en 
materia de economía circular, buen.is practi(4S, producción limpia y 

gestión ambiental dirigido a los agentes e,;onómicos del sector 
producción. 

El presente es un sel\licio que consistirá en capacitación a través de 
seminarios o talleres dirigidos a administrados y profesionales de 
actividades bajo competencia del sector producción !pesqueras, 
acufcolas, manufactureras y de comercio interno). Los temas en los 
cuales se capacitará serán tos relacionados¡¡ la producción limpia bajo 
el enfoq•Je ele ecooomía circular, para fomentar el desarrollo 
sostenible en proyectos de inversión, incrementando la eficiencia, la 
productÍ\/Ídad, reducir los riesgos y minimizar los impactos, en 
armonía con el ambien~ y prot':!CX:íón de la salud de las personas. 

PRODUCE" 

Agentes económicos del sector produccióo: agentes de actividades 
económicas pesqueras, aC1.Jfcolas, man•Jfactureras y de comer<:io 
interno. 

Nacional 

Pre.cisión 

la precisión está relacionada al resultado del aprendizaje del 
fortalecimiento de capacidades en tomo a la priorización temá11ca a 1 
servicio a las empresas, a través del uso de- plataformas virtuales o dE 
manera presencia!, en base a la prograMación de eS1as que se realiza 
ele manera periódica. 
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lndícsdor de candad 

Objetivo prioritario: 

llneamlento de la polltlca: 

Nombre del set11icio: 

Nombre del Indicador: 

Justificación: 

Re5fl0fl$able del indicador: 

Umltaclones para la 
medición del lndk:ador: 

Método de cálculo: 

l'o=ntaje de agent~~ que han recibido c~pacltacfón y que 
demuestren buen r.onocim~nto de los 1ema.\ impartidos 

Ficha Técnica de Indicador de Calidad 

OP7 Mejorar el des.empeño ambiental de las cadenas productivas v de 
consumo de bienes y servicios, aplicando la economía circular 

L7.1 Generar las condiciones en las entidades públicas y privadas para el 
tránsito hacia una economía circular. 

OP7. S2 Fortalecimiento de capacidades. de manera pre lisa, en mall!rfa de 
economía cfrcular, buenas prácticas, producción limpia y gestión ambiental, 
dirigido a los agentes económicos del sector producción. 

Poroentaje de agentes que han recibido capacitación y que demuestren 
buen conocimiento de los temas impartidos. 

El lograr que, mediante la capacitación, los agentes tengan un buen 
conocimiento de los temas impartidos. pennite que se ideotiflquen las 
estr ateglas más Idóneas para hacer eficiente$ sus procesos productivos 
bajo el enfoque de eronomía circular, disminuyendo el impacto ambiental, 
brindando valor agregado a los residuos sólidos, cumpliendo con la 
normativa nacional ambiental, a fin de fomentar el desarrollo sostenible en 
acti~idades y proyectos de inversión. 

Dirección General de Asuntos Ambientales de lndustria-(OGAAMI} y 
Dirección General de Asuntos Ambientales de Pesca y A(:1.JiC\lltura 
(DGAAMPA) • PRODUCE 

Ninguna 

E= (A/P) •100 

p; # total de participantes capacitados. 

E= logro esperado de eficacia de los participantes capacitados. 
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A= JI ue participante~ aprobados luego de una evaluación 

Sentido eJi,eraclo del 
Ascende1ite 

-¡pode indic:.idll4" 
calidad - Precisión Indicador: de sef'Ylclo: 

r.-.te y b,ue de datoJ: Registro de agentes que realilan ;i~ri11idade:. econórnítas, que recibieron la 
capacitación ,¡/o asistenóa técnica espeóalizada • PRODUCE. 

S.Upuestos: NingunJJ. 

Línea de 
Logros es.,erados por arlo (2:021 ·2030) base 

Ai\o 20ZIO 2021 2022 2023 2014 2025 2026 2017 ll)2l) 2029 2030 

Valor 8% 82% 849' 86% 87?6 S'.l% 90% 91¾ 92% 94% 96% 

Ficha del ·servicio 
1 

1 

Objetivo prioritario 7: 
OP7 Mejorar el desempeño ambiental de las C:Jdenas productivas y de consumo 
de bienes v ~rvicios, aplicando la economía circular 

Lineamiento 1: 
L7 .1 Generar las condiciones en las entidades públicas y privadas para el tránsito 
hacia una e_conomía circular 

OP7.S3 Fortalecimiento de capacidades de manera fiable para el desarrollo de 
Nombre del :servitio: Instrumentos técnicos, para impulsar la economía circular en las entidades del 

:Sector público y privado. 

El presente servicio es nuevo y contempla capadtación y asesor3miento en la 
~laboración, diseño y aprobación de instrumentos para hacer posible la transición 
hacia una economía circular, ,en todos los .sectores del pals, dado que actualmente 

De~ripción del $en/lelo el enfoque de economía cirt\llar viene siendo aplicado por un solo sector 
(PRODUCE) y en necesario que dicho enfoque sea implementado en todo! 
precesos sectoriales estratégicos. 
Se consideran instrumentos a las estrategias, planes de acción, hojas de ruta 
lineamientos•/ otros de similar naturaleza, l'ormalmente aprobados. 

Proveedor del servicio Dirección General de Calidad Ambiental (DGCA) • M INAM 
Receptor del servicio Entidades del sector público y privado. 



Alcance del scl'llldo 
(N¡icional, departaniental y 

local) 

Est~ndar (es) de 
cu..,plimiento 

Descripción cid estándar 

lndk.tdor de C.llliclad 

Objetivo prioritario 7: 

lineamiento de la 
política 1: 

Nombre del sel'llltio: 

Nombre del 
lndlcadOI': 

Justificación: 

Nacional 

Precisioo- fiabilidad 

La pre<:is1ón o fiabilidad ,t> refiere- al hecho que el fortalecimiento de- cavaddadE>s 
debe llevar a la aprobación d~ los i11$trumentos por C.ld3 sector buscando l.i 
efectivlzación de la transición del país haáa una economfa circular y cumpliendo 
con los plazos establecidos en la normativa nacional 

Número de instrumentos t~cnlcos aprobados y focalizados para los rubros 

económicos priorizados a nivel nacional para efectMzar la transición hacia una 

economía circular. 

Ficha Técnica de Indicador de Calidad 

OP7 Mejorar el desempeño ambiental de las cadenas productivas y de 
consumo de bienes y servicios, aplicando la economía circular 

l7.1 Generar las condiciones en las emldades públicas y privadas para el 
tránsito hacÍél una economía circular 

OP7.SJ Fortaleclmlento de capacidades de manera fiable para el desarrolb de 
instrumentos técnioos, para impulsar la economía cir<:ular en las entidades del 

sector público y privado. 

Número de Instrumentos técnicos aprobados y focalizados para los rubros 
económicos priorizados a nivel nacional para efectivizar la transición haci,i una 

economía clr.:ular. 

El indicador busca medir el avance en la generación de instrumentos técnicos 
que incorporen el enfoque de economía circular en los rubros económioos 
priorizados, como resultado del proceso de fortalecimiento de capacidades, y 
de esta manera se contribuya con la generación de condiciones que permitan 
una transición efectiw hacia una economía cirwlar en el Perú. 
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Para efectos del Indicador, se entenderé como rubros económicos priorizados, 
aquellos que cuentan con potencialidad de implementar el enfoque de 
economía circular (reducción del uso de materia prima e insumos, ecodiseño, 
eficiencia en los procesos, e:.tensión de vida útil, uso de material de descarte 
o residuos corno materia prima, minimización de la generación de residuos, 
valorización de residuos, entre o1ros).En virtud de ello, sie oonsidera a los 07 
siguientes rubros económicos como priorizados: 

1) agricultura, canaderla, caza y silvicultura; 

2) pesca y acuicultura; 

31 mineria, hidrocarburos ,¡ gas; 

41 manufactura; 

51 constl'\Jcción; 

6) servicios de electricidad, gas y agua; 

7) turismo, alojamientos 'f restaurantes. 

Los logros esperados, sie ajustarán a partir del año 2022. 

Re'sponsable del 
orrecclOn General de Calidad Ambiental (DGCAI • MINAM 

Indicador: 

Umítac!ones para la 
medición del Ni~una 
Indicador: 

Sumatoria del número de instrumentos aprobados y focallzados par a los 
Método de cálculo: rubros económicos priorizados a nivel nacional para efectivizar la transición 

hacia una economía circular. 

Sentido ~perado del 
Ascendente 

Tipo de indíi::.rdor de 
Calidad-Precisión indicado,: servicio: 

Fuente y b.1se de Fuente: MINAM 
<laW6: Base de datos: registros e informes de la DGCA MINAM 

Sllpoestos: Niriguna 
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Uneade 
base 

Año 2020 2021 2022 

Valor 1 1 1 

Objetivo prioritario: 

lineamiento: 

Nombre del seflllclo: 

Oesull>(ión del servicio 

Proveedor del ser.,icio 

Receptor del Sffllitio 

Alc.ince del s«11klo (Nacional, 
departamental v local) 

~~ ~ di 

~,.. )i 
~~ /.. ,;: . ~-.. ,~· 

/N,i 

-

Logros esperados por afio (2021-20301 

2023 2024 2025 2026 202? 2028 2029 2030 

1 3 3 3 5 5 s 7 

Ficha del servicio 

OP7.Mejorar el desempeño ambiental de las cadenas productll/as 
y de consumo de bienes y s.ervícíos. aplicando la economía 

L7. 3. Mejorar la sostenlbllidad de los bio negocios v eco negocio: 
desarrollados por las Comunid~des nativas, comunidadei 
blmpesinas, v otras localidades de pueblos indígenas u originario: 
, la población local. 

OP7.S4; Fortatecimlento de capacidades de manera fiable para 
emprendim íentos basados en productos de la blodi11ersidad para 
actores eronomicos v .sociales 

Es un nuevo servicio que consiste en la capacitllción. ;isistencia 
técnica y el acompañamiento a los actores económicos y sociales 
en el desarrollo de emprendimientos sostenibles (bíonegocios y 
econegoclos) basados en ta preservación del ambiente para 
promover el aprovechar,iiento sostenible de los recursos de la 
biodlversidad. 

Dirección General de Economía y Financiamiento Ambiental 
(DGEFA) · MINAM 

f<ctores económicos ,¡ sociales, que desarrollen lnlclatl11as de 
em prendimiento basados en el aprovechamiento de la 
biodiversidad. 

Nacional 
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Estándar (esl de cumplimiento 11>recisión- fiabilidad 

La precisión o fiabilid.1d se sustenta en el número de 
P.mprendirnientos que, como producto d<? las ar.cione~ d11 
fortalecimiento, se puedan registr,u P.n P.I cat~lo¡:o de bio y 

eoonegocios del Ministerio del Ambiente y que cumplen los 
criterios establecidos por el MINAM~1: Ambiental, prevenir, 
reducir y revertir impactos -en el ambiente con la finalidad de 

Descripción del est6ndar realizar un aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales. Social, adoptar prácticas ele responsabilidad social en 
la distribución de la riqueza y generación del desarrollo focal, asi 
como brindar información veraz y prestar más y mejores 
ser11icios a las personas, consumidores y usuarios. Económico, 
generar riqueza en forma constante y sostenida con una 
distribución justa de beneficios. 

Indicador de c.ilidad 
Número de emprendlmientos registrados en el catálogo de bio y 
,?conegocios 

Ficha Técnica de Indicador de Calidad 

ObjetillO prioritario: 
OP7.M!!jorar el desempeño ambiental de las cadenas productivas y de 
consumo de bienes y scfl/fclos, aptic.ando la economía 

l7. 3. Mejor.lr 1~ .so~1enibilidatl di:! lu~ IJio neeocios y eco negocios 

lineamiento de la d11~<11 rollados por las Comunidades nativas, comunidades cJmpcslnas, y 

polítlca: otras localidades de pueblos lndlgenas u originarios 

v la población local. 

OP7.$1'1: íorl~h!dmiento de capat"idades de manera fiable para 
Nombre del S<lrvicio: l'mprendimi'.mtos basados -en productos de la bloaiversldad para actores 

económicos y sociales 



= = 

Nombre del Indicador: 
Número de emprendimlentos registrados en el catálogo de bío v 
econegocios 

El registro en el catálogo de bio v econoegocios significa que las iniciativas 
de emprendimiento basados en el aprovechamiento de la biodiversidad, 

J\&$lificac!ón: cumplen con los procedimie"105 y condiciones exigidas por el M INAM 
(Resolución Ministerial N"046-2020-MINAM) lo cval permitirá ter.er 
n1odelos de negocio con enfoques sociales, ambientales y económico$. 

Responsable del Dirección General de Economía y Financiamiento Ambiental IDGEFA) · 

Indicador: MINAM 

Limitaciones para la 
Ninguna 

meclción del indicador: 

Método de cálc.ulo: 
¿.Ji"°)"n Número de eco y bionegocios registrados en el año en el 
catálogo de Eco y Bionegoclos del MINAM 

Sentido esper.ido del 
A$ce,u:lenre 

lipo de indicador de Calldóld - Prccfsión 

Indicador: 5el'VÍ(ÍO: o ft;ihilidad 

Fuente: Dirección General de Economla y Financiamiento Ambiental 

Fuente y base de datos: Base de datos: Catálogo de Eco v Bionegocios del MINAM 
(ecoybionegacios.pe! 

S4.tpuestos: 
Eidsten econegocios v bionegocios a lo largo del territoño nacional 
interesados en forMar parte de la red de empresas del MINAM 

Linea de 
Logo5 espetados por ai'lo (2021-2030) 

base 

Año 2020 2021 2022 20U 2024 2025 2026 202? 2028 2029 2030 

Valor 30 60 60 60 60 195 195 195 195 195 195 
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Ficha del servicio 

Objetivo prioritario 7: 0P7 Mejorar el desempeño ambiental de las cadenas productlvc1s v de 
cons\Jrno de bienes v seíllÍóos, aplicando la economía circular 

lineamiento: t7.4 Mejorar la ecoeficiencia en la producción ele bienes y la provisión de 
servicios públicas y privados 

Nombre del servicio: 
OP7 .SS: Fortalecimiento de capacidades para la Implementación de medidas 
de ecoeficiencia en las entidades del sector público, de manera fiable 

El servicio consiste en brindar de talleres presenciales v/o virtuales a las 
entidades póblicas, en la eiabor ación e implementación de Instrumentos 
técnicos, normatillos y de gestión sobre eooeficiencia para contribuir a 
mejorar el desempel'lo an1bientai de las entidades. 

Descripcion del servicio Entiéndase por ecoeficiencia de las entidades a la mejora contlnUcl, 
mediante el uso de menos recursos, asl como la generación de menos 
impactos negativos en el ambiente. El resultado de la implement;ir.ión de 
medidas de ccoclicienda se refleja en los. i11dic.ldore:. de dt>sempeño, de 
economía d~ ,ecu,w:. y de minimización de residuos e impactos 
amb~nlilles, v se traducen en un ahorro económico par.:i el E.:,"tado. 

Proveedor del servicio Dirección General de Calidad Ambiental {DGCAI - M INAM 

Receptor del servicio Entidades del sector público v privado 

Alcance del servido Nacional 
{Nacional, departamental y 
local) 

Estándar {es) de flabilldad 
cumplimiento 

El estándar está relacionado al desarrollo de las asistencias 1érnicas de 
manera fiable v sin errores utilizando los instrumentos técnicos pertinentes 

Descripción del estándar previamente elaborados y cooroinados con las entidades públicas que les 
permitan incorporar de manera efectiva medidas de ecaeficlencla al interior 
de sus instituciones. 
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Indicador de calidlid 
Porcentaje de entidades publita~ que mejoran ~u d~mpeño ambiental con 
1~ implementaclón de medidas de ecoefíciencia. 

Ficha Técnica de Indicador de Calidad 

Objetivo prioñtaño 7: 
OP7 Mejorar el desempeño ambiental de las cadenas productivas y de 
consumo de bienes,¡ servicios, aplicando la economla circular 

Lineamiento de la política 4: 
L7.4 Mejorilr la ecoeficiencia en la producción de bienes,¡ la provisión de 
servicios públicos y privados 

OP7.S5: Fortalecimiento de capacidades para la Implementación de 

Nombre del serwicÑl: medidas de ecoeficiencia en las entidades del sector público, de manera 

fiable 

Nombre del indicador: 
Po.-.::entaje de entidades públicas que mejoran su desempeño ambiental 
con la Implementación de medidas de eooeficiencia. 

El indicador mide el porcentaje de instituciones del sector público, ue los 
tn!~ nivele$ dP. gnbiP.mo (nacional, rcglon.:il, local v autónomos!, que han 

Justificación: optimizado el usu de- sus r<!!tur$OS >1 tr;ivjl,~ de la implementación de 
medidas de ecoef1<:iencia. a partir de las a"listt-ncia~ técr,icas hrindadas por 
P.IMINAM. 

Responsable del Indicador: Oireo::ión Generdl Ul! Calid~d AmbiP.ntiill ( DGCAJ - MINAM 

Limit,11:i-s para la 
Ninguna 

medic:ión del indicado,,: 

%MACC= (Núm!!ro tll! entidades quP. hi!ln mP.jorado SUi niveles de 
e<:oeflciencia) / ir•úmero de entidades tot.alt-·; que reciben ;i~i$rP.11ci.i 

t6cnlcal • 100 
Método de cálculo: 

Se considera wmo el total dP. institucione~ a las 2 643 entidades públicas 
(41:,9 entidades de ¡:obiernn n;¡r.innal, 230 instituclol"l\?s del i¡obierno 
regional, 1 874 instituóones del gobierno local v 70 autónomos)m, 

,lb FUI.rile-:. OiJ.'E:IC'roñl'.t rl~, port'III del EJ:c.ado, Disponible en: 

bttf)fl:·/t""'Y.""'·Pf'!"'·Snh.pe/dires;tnñg'ptn d1ttoorio pod~rt;.asp, 
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Sefttido esperado del 

Indicador: 

Fuente y basa de datos: 

Supuestos; 

Unea de 
base 

Año 20:t() 

llalor 4.59' 

Se enliimde que una institución ha mejorado sus ni\lelcs de ccoeticierici.:i 
r.uando evidencia en al menos un óll'lo del periodo, u_no de lo~ ~iguientes 
crttcrtos: 

• El r.on~umo pro-dio ,111ual por ~rvidor público de agua 
(m3/servidor) del ejen:icio actual muestr<1 una disminución respecto al 
P.jP.rr.icio .interior, 

• El consumo promedio anual por servidor públir.o dP. enPrgí~ el~ctríca 
(kWh/servidor) del ejercicio actual muestra una di~minudón re:specto 
al ejercicio anterior. 

• El consumo promedio anual por servidor público de papel 
lkg/sen.idorl del ejercicio actual muestra una disminución respecto al 
ejercicio anterior. 

Las instituciones públicas evidencian la mejora de sus nllleles de 
ecoeflclencla mediante el reporte en el Aplicativo de eooeficiencia del 

MINAM, de por lo menos uno de los tres criterios indicados. 

Ascendente 
Tipo de indicador de Calidad-Precisión o 

!servicio: l iabilidad 

Aplicativo de ecoefíciencia albercado en el portal instill.lcional del 
Ministerio del Ambiente 

Ninguno. 

Logros esperados por año (2021·2030) 

2021 2022 2023 0ZOZ4 2025 2026 202? 2028 2029 2()3,() 

10% 10% 10% 10% 10% 14% 14% 20% 14% 30% 
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Objetive> prioritario 8 

Ficha del servicio 

Objetivo prioritario: 
01'&: Reducir las cmfsfoncs de iiascs de efecto invernadero (GEi) del 
v~i-:: 

linaamienb>: 
Ll:1.1 Implementar de manera <1rtit'ulada los medido·; d~ mili¡:arion c1I 
cambio r.lfmático de las entidades nacionale~, regionales y locales. 

OP8.S1: Fortaleclmlento de capacidades en materia de medidas de 

Nombre dd senñcio: mitigación de GEi, dirigido a entidades públicas, de manera 
oportuna. 

El servicio consiste en brindar asistencias técnicas., acompañamiento 
y orientación a las entidades públicas de nlvel nacional,¡ 
subnacional, en la ídentificaóón, diseño, implell'\'i'ntación de las 
medidas de mitigación al cambio climático y su incorporaóón en los 
diferentes instrumentos de gestión integral del cambia climático, en 
los instrumentas de planificación, presupuesto e inversión. 

se destaca, que es función del MINAM, como Autoridad Nacional y 
de acuerda al Reglamento de la ley Marco sobre Cambio Climático, 

Descripción de4 servicio 
brindar asistencia técnica a las entidades sectoriales, regianales y 

locales en la inclusión de medidas de mitigación en sus distintas 
instrumentos de gestión. Al res.pecto, desde 2018 se cuentan con 62 
medidas de mitigación definidas en el informe final del Grupo de 
trabajo multisectorial de las Contribuciones Nacionalmente 
Determinadas (GTM-NDCI pé1rc1 cumplir ~ meta de reducóón de 
emisiones nacionales ~I 2030. 

Este servicio será mejorado porQue la asistencia técnica será antes 
de que inicien la elaboración de sus instrumentos de gestión, en las 
que incorporarán las medidas de mitigación. 

Prolll!edor del servicio 
Dirección General de Cambio Climático y desertificaci6n (DGCCDI-
11/!INAM 

Receptor del servicio Entid<1des públicas de los tres niveles de gobierno. 

Alcance del seivlclo {Nacional, 
Nacional 

departamental y local} 
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Estánd.ir (es) de c:umpllmlento Precisión 

El servicio se considera de precisión, va que con este servicio la!, 
entidades tienen las capacidades para incorporar las medidas de 

Oesaipción del estándar mitigación al cambio cllmátioo, en el marco de la normiftiva 
ambler11al y de cambio climático en los instrumentos de gestión 
aprobados. 

Indicador de Calidad Porcentaje de entidades que incorporan medidas de mitigación de loi 
GEi en sus instrumentos de gestión aprobados 

Ficha Técnica de Indicador de Calidad 

Objetf~ prioritario: 
OP8: Reducir las emiSiones de gases de efecto invernadero (GEi) del 
país 

line-amiento da la politica: L8.1 lmplenumtar de manera articulada las medidas de mitigación al 
cambio dimático de las entidades nacionales, reglonales y locales. 

Nombre del se111lclo: 
OPS.Sl: Fortalecimiento de capacidades en materia de medidas de 
mitigación de GEi, dirigido a entidades públicas, de manera oportuna 

Nombre del indícaclor: 
Porcent<lje de entidades que incorporan medidas de mitigación de !os 
GEi en sus Instrumentos de gestión aprobados 

Justificación: 
El indicador permite conocer la cantidad de entid;ides. cuyos 
instrumentos de planificación consideran las medidas de mitigación de 
los GEi. 

Responsable del indkador: Dirección General de Cambio Climático y Oesertificación (DGCCD)-
MINAM. 

L!mltacóones para la medición 
Una limitación prevista en las entidades a cargo de la Implementación 

del indicador: de las medidas de mltl11aclóri, no cuenten con la información neces~ria 
a tiempo. 
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ro,mula: %FIM~ (A/81 • 100 

EIM - Entidades que cuen1an cori medidas de miti¡:ación ti"' GEi "'" 
in~rrnmentos de gestión aprobados. 

A- Número de entidades que cuentan w11 111<:"clidas de ,nitig;1<.ión de 
GEi en instrumentos de gestión aprobados. 

S= Número de entidades que re1:íbl!11 fur Ic1ledmiento de ~o1radd~t1P.~ 
en medidas de mltl~aclón de GEi 

Método de c:áloulo: 
Especificaáanes 1écnicas: 

Las entidades deben Incorporar medidas de mitigaáón de los GEi en 
sus instrumentos de Planificación, presupuesto público o de Inversión. 

08-ministerios(MINEM, Ml"C, PRODUCE, VIVIENDA. MIOAGRI, MINSA. 
MIOIS ,¡ MINAM -SERNANP- PNCBCC-DGRSI, 25 Gobierno~ Regionales, 
la Muniópalidad Metropolitana de Lima v 196 munlclpalldades 
provinciales en coordinación cor, las muniópalid¡¡des distritales. Total 

de entidades"' 229 

Sentido esperado del 
Aseen de.rite 

•¡p4 de indicador 
calfdad - Precisión 

lndii::ador: de servicio: 

Dirección General de Cambio Climático y d~s.ertíficación (OGCCO-
MINAM 

Fuente y base de datos: 
Información de las herramientas del Sistema para el Monltoreo de las 
Medidas de Adaptación v Mitigación. 

a) Las entidades qve elaboran sus instrumentos de planifie3ción 
disponen óe personal para que se capacite en la incorporación 

Supuestos: de las medidas de mitigación de GEi 
b) Las entidades o cargo de las medidas de mitigación priorizan so 

lmplementac~n. 

Linea de 
lo¡¡ros esperados por año l20Zl•Z030) 

base 

A&> 2020 20ll 2022 20:13 2024 2015 2026 1027 1028 W29 2030 

Valor u" 139' 209' 305 40,C SO'lC - 7o,¡ So,/, - 100% 

~-;._º .·~ 
~ 1.-- _, ~\l ·\~ I~" A.. J) _::2' ~· ·~ PalJin~ 190 de EIIO . ... ,/."' 

MINt>-\t-. 
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Ficha del servicio 

Objetivo prioritario: OP8 Reducir las emisiones de gases de efectos Invernadero del país. 

Lineamiento: 
L8.1 Implementar de manera articulada ras medidas de mitigación al 
cambio climático de las entidades nacionales, regionales y locales. 

Nombre del sel'l/lclo: OP8.S2 - Producción de combustibles limpios, de manera accesible, en 
beneficio de la poblacfón. 

El servicio consiste en mejorar la producción de combustibles limpios (GLP, 

Oescripción del senricio Gas Natural y Diesel 851, reduciendo el déficit de la capacidad de producdón 
programada al 2022 mediante los proyectos de modernización de las 
Refinerías. 

Proveedor del sel'llic:io Dirección General de Hidrocarburos - MIN EM 

Usuarios de: energfa a base de hidrocarburos (pobl~clón en general para uso 

Receptor del servicio 
doméstico, transporte, industriit, ehir.trir.idad por interm@din de la$ Planta! 
rl!rmoelectricas, Consumidores t>irectos, grupos electrógenos de centros quÉ 
brindan servicio de básicos) 

Ale.anee del scl'l/lclo {Nacional, 
t>. nivel nacional 

departamental y local) 

Est;ánd~r (es) de tumplimiento 
t>.ccesibilldad 

De¡¡afpdón del estándar 
la accesibilidad está referida a la posibilidad que la población acceda ~ 
combustibles limpios aún en situaciones de emergencia 

Número de días de ifl\/entario de combustibles par11 la población afectada 
Indicador de Cobertura en periodos de emergencia en el contexto de seguridad energética ante el 

riesgo de desastres. 
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Ficha Técnica de Indicador de cobertura 

Objetivo prioritario: OP8 P.e:lucir I¿)/¡ emisiones de g..sc:s de ct"c,,,'ills Invernadero del país. 

lineamiento de la polfUc.a: 
Ul.1 Implementar de manera articulada las med~as de mitigación at cambio climáticx 
las entidades nacionales, rej¡ionale'S y locales. 

Nombre del senñdo: 
OP8.S2. • ProdLICción de rombustibles limpios, de manera acx:eSible, en beneficio de 
la poblaclÓn. 

Nombre del indicador: Número de dios de inventario de cnmbustibles para la población afectada en pei-rcdos 
de emergencia en el contexto de seguñdad energétiea ante et riesgo de desastres. 

Justificación: 
El indicador busca mostrar la seguridad energética en periodos de emergencii!i:.83 a 
base de inventarios de combustibles limpios 

Responsable dd Indicador: Ministerio de Energía y Minas (a través de la DGH). 

Lilllitaaon&$ para la medición 
Ninguna 

dd Indicador: 

Numero de dÍlls que alcanza el volumen de combustible atm<Y.enado de'Stinm 

Método de diado: 
exdus,vament~ para atender cmcrgcnc/as;1>4, disgregado por cada tipo de 
oomb\.f>-tible de la matriz energética, y el volumen del consumo dÍtlrio ir,t~mo de 
d~hos combustibles. 

Sentido esperado del 
Ascendente 

Tipo de indicador de 
Cobertura 

indioadOt': servicio: 

Fuente y base de datos; Rl:porte del cumpliníerlo de inventarios de SEguri<lad emitido por el OSlNFRGMTN 

OispoSicai del marco rr.:miativo que oblgue a mantimer inYe1tario~ d~ ~'-"•Jau. 

Supuestos: Incentivo a las entidades públicas y pñvadas para implementar infraestructunis 
sostenibles de producdón, almacenamiento y distribuc•:ín de a:imbustibles 

10 OOS 1: Gnrrtfz::¡,r el i'~ ac u~ ,eneq¡:~ ~J!tlle. ~91,1,ai, sosteíÜ'., rlOdema :;i¿re, tooos 
™ QOS 7: Gar.arrtiz::ar el .acceso a UÑ énérg'.'l l!Se:Jiblé, 51'.!gUr!, ~tC>flt y nod8'1'1a ::.ara »d~ 
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Ficha Técnica de Indicador de cobertura 

No existen riesgos romeráales, loda vez Que et ccfflerclo de combustil:i~ es de 
libre mercado y se r~vie~ mejorar el marco nonnati•10 de exigencia de mantener 
volúmenes~ seguñdad de combu~tibles 

lineadebme Logros espet'adOS por aiio (2021-2030) 

2020 20:U 2022 2Qll 2024 2025 2'0M Z0%7 202ll 2029 lOJO 

Gas Nat:l.lral O O OOAS ODIAS ODIAS ODIAS ODIAS ODIAS 7DIAS 7 OIAS 7 OL\S 7DIAS 
ktías 

GLP OS<lias OS DIAS ~s oo.a.s b SOIAS '!ODIAS ~O OIAS IO 01/\S O OOAS !ODIAS bo DlA.S i2<J OIAS 

l)lesel BS l 5 lSDIAS !ODIAS ODIAS 200IAS 20 O!AS ~ODIAS za DIAS ~ODIAS 20 OIAS lO DIAS 

días 

Ficha del servicio 

Objetivo prioritario: OPS: Reducir las emisrones de gases de efecto invernadero (GEi) del pals 

lineamiento: l8.2. Incrementar la sostenibilidad ambiental de los sistemas de transporte. 

OPS.S3: Fomleclmlento de capacidades en la implement;,dón de las 

Nombre del servicio: medidas orientadas ;, l.1 reducción de em,siones, de manera fiable dirigido a 
funcionarios de direcciones u órganos técnicos adscritos del sector 
transportes 

El objetivo de estas actividades es contribuir y monitorear la reducción de lo: 
GEi, en el marco de las Contribuciones Nacionales Determinadas (NDC), quE 

Descripción cid servicio se produce er, el sector transportes para lograr como meta país, al 2030 un 
transporte $C>'.,"'tenible, un uso eficiente energético en el transporte y meíora1 
lla infraestructura y operación de transporte. 
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El servicio consiste en: reuniones, talleres, selecclón de las medidas de 

mitigación de acuerdo con la competencia de cada participantes 

acompañamiento y orientadón en la Implementación de las me.dldas de 

mitigación de emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEi) en el marco de 

las Contnbur.ione~ Nacionales C•eterminadas (NDC) del ~r.tor transportes y 

rniparaclón do:: reportes sobre l.¡ aplicación de di<:has medidc1s. 

El.:iborar el i::eportt- Anual de Gases de Efecto tnvemadt-ro (P.4GEI) del sc,.;or 

El servicio se Implementa en el marco del Decreto Supremo N° 013-2014· 
MINAM (art 8') y al Supremo W 013-2019-MINAM (an. 8ª1, que establecen 

ta·s medidas de las NDC, para diferentes sectores. 

El servicio ·se mejorará porque la asistencia técnica se dará cumpliendo lai 

nonnas que aprueban las NDC para el séctortransportes. 

ProweedOf del sefVlcio 
Dirección General de Asuntos Ambientales (OGAAM) del Ministerio de 

Transportes v Comunicaciones -MTC 

Re<eptof' del serwicio Órganos de línea, técnicos y entidades adscritas al Sector Transportes 

Alcance del servicio 
(Nacional, departamental y Nacional 

local) 

Estándar (es) de Fiabilidad 
cumpUmlento 

El serviciQ será fiable en tanto que los participantes apliquen las medidas 
Descrlpdón deC ~ndar ~ rientadas a la reducción de emisiones en el marro de las NOC del Sector 

trransportes, impartidas en la AT. 

Indicador de Ol11dad Porcentaje de entidades adscritas a la MTC que aplican medidas de 

reducáón de emisiones 
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Ficha Técnica de Indicador de Calidad 

Objetivo prioritario 8: OP8: Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero (GEi} del p.,ís 

linellmiento de la l8.2. Incrementar la sostenibilidad ambiental de los sistemas de 
pofltlca: transporte. 

OP8.S3: Fortalecimiento de capacidades en la implementación de las medidas 

Nombre del sen,lclo: 
orientadas a la reducción de emisiones, de manera fiable dirigido a 
funcionarios de direcciones u órganos técnicos adscritos del sector 
transportes 

Nombre del indicador: Porcentaje de entidades adscritas a la MTC que aplican medidas de 
reducción de emisiones 

El Indicador permite al MTC llevar un control de las entidades del sector 
Justlfic.ación: transporte que aplican medidas en el marco de las NDC, de acuerdo oon sus 

compet~ncias adecuándose a la norma establecida para dicho fin. 

Responsable cid Dirección General de Asuntos Ambientales (DGAAMI dP.I Mini~terio de 
indicador. Transportes y Cnmunir.aciones IMTC) 

Limitad- para la El indicador no mide el nivel de implementación de las NDC del sector 
~ición cid indicador: transportes. 

!A/8)•100 

A= Número de entidades del sector transportes que aplican medidas en el 
marco de las NDC 

B = Número de entidades del sector transportes que reciben 
fortale<:lmlento de capacidades en medidas en el marco de las NDC Los 

Método de c:llculo: repoms que presenten las entidades del sector transportes, están 
relacionados con la implementaáón de las NDC correspondiente al Sector 
transportes, bajo la asistencia técniea del MTC 

Entre Direcciones Generales y Entes que forman parte del Viceministerio 
de Transportes (por ejemplo ENAPU o f>IIOVIAS) y los adscritos al Sedar, 
suman 23. 
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Sentido espenóo del 
.Ascendente 

l'ípo de lndkador de Calítlad-Fiahilidad 
indicador. ISefVÑ:ÍO: 

fuente y base de d.rtos: lnfunues emitidos por la Dirección General de A~urrtos Ambientales del 
MTC 

Receptividad de las entidades implementadoras para poder recibir el 

Supuestos: servicio de asistencia técnica y/o acompañamiento en la implemerrtaáón 
de las NDC sectori.;ales. 

línea de Logros esperados por año (2021·20301 
base 

Mo 2020 2021 2022 20.23 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor o 13% 17% 21% 35% 39% 43% 43% 43% 52% 56% 

Ficha del servicio 

Objetivo prioritario: OP8 Reducir las emisiones de c~s-es d~ ~recto invernadero del país 

Lineamiento: 
L8.2 lnr.rementar la sostcnlbilldad ambiental de los :;istema!!' tle 
transporte. 

Of'8.S4 Programa con1inuo de medidc1s orie01adas ,11 la r~ucción de 

Nombre del ,-vicio: emisiones atmosféricas del Sistema Integrado de Transportl! (SIT) 
en b<!!nefício de In~ habitantes de Uma y Call~. 

El servicio consi,te en impleinenur el programa de medidas que 
debe contribuir a las redU<:cione$ de '!misiont>, atn1osré,icas (GEi \ 
otros oontar,iinantes loc;ilcs) d.:mtro del SIT de Lima v Callao: 

Oesaipción del servicio • Atciottl!s de cha1i1,l"P.o vehkular 

• Prnmodón de energías limpias 

Se destaca que las medida~ mencionadas se sustentan en el 
Decret o Supremo N° O16-2021-MTC; que entre objetÍ\I0S es, 
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cllsmlnuir la conumiu;idon ambiental y retirar los vehículo! 
antiguos dl!I parque automotor. 

Las medidas mencionadas se aplican cada año, P.S por tollo que fas 
me<licioncs de las emi~ione$ alrnosféric~s IGtl V otros 
,:ontaminantes local!!~) úel Sil, también serán anuales. 

El servicio es nuevo e iniciará en el 2022 

Pro11eedor del servicio 11,utorldad de Transpone Urbano para Lima v Callao (Al U) 

Re~ del servido l'oblaclón de Lima y Callao 

Alcance del sel'llido 
(Nacional, departamental y Local !Lima y Calfaol 
local) 
Estándar {esl de 

Continuidad 
cumplimiento 

Las medidas orientadas a la reducción de emisiones atmosférfcai 
se implementarán de manera continua (cada año), con la finalid.1d 

DescrTpclón del est.\lndar de prever la contaminación del aire en Lima y Callao. Esta medida 
se evidencillrá en la disminución de toneladas de gases del efecto 
invernadero y contaminantes locales. 

Indicador de Calidad 
Porcentaje de reducción de emisiones de PM2.S y C02 equivalente 
per cápita, respecto a la llnea de base. 

Ficha Tecnica de lndic;idor de Calidad 

Objetivo prioritario: OPS Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero del pals 

Lineamiento de la politica: 
L8.2 lncrement.1r la s.ostenibilidad ambiental de los sistemas de 

transporte. 

OP8.S4 Programa continuo de medidas orientadas a la reducción de 
Nombre del servicio: emisiones atmosféricas del Sistema Integrado de Transporte (SIT) en 

beneficia de las habitantes de Lima y Callao. 

Nombre del Indicador: 
Porcentaje de reducción de emisiones de PM2.5 v C02 equivalente per 
cápita, respecto a la llnea base. 

Justificación: 
La ATU E-Sel organismo competente para planificar, regular, gestionar, 
supervisar, fiscalizar y promover la eficiente operatividad del Sistema 
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Responsable del indicador: 

Umltacione$ para la 

medldoo del Indicador: 

Método de cált1Jlo: 

Integrado de Transporte de Lima v Callao, par.- lograr una red integrada 

de servido~ de rr.ansporte terrestre urbano masivo dt- pa!l<ljP.ros de 

elevada calidad v c1111pli,1 c.ohP.rtura, tecnológicamente modemo, 

ambientalmente limpio, técnicaml!11le efk.iP.n1E! v económicamente 

suste11tablP.. 

La fomlez., dt'I indic.idor es, medir la c.intidad de emisiones del SIT E>n 

Llm.i 'I callao, como resultado d<! l.i implementaci0n del programa de 

medida~, orientad.1s a la reducción de lc1s en,i~ionP.oS atmosféricas 

proveni1mtes del SIT. 

Nota: los datos ser.in estimados el al'1o 2022 

Autoridad de Transporte Urbano para lima y Callao - MTC 

Ninguna 

A efectos de calcular las emisiones del transporte público urbano del 

ámbito de Lima y Callao, se ha aplica la metodología que se explica a 

continuación: 

Se aplica el siguiente algoritmo general de cálculo recogido de Gula para 

la Estimación de Emisiones AP-42 de la Agencia de Protección Ambiental 

de los Estado Unidos - USEPII. (2017): 
EE,.FExTA 

Dónde: 

EE = Emisiones estimadas, -en kilogramos/año o toneladas/año. 

FE = Factor de emisióo, en masa/unidad de actividad (gramos/km). 

TA= Tasa de actividad, en unidad de actividad/afio lkm/afto). 

Los factores de emisión para material particulado (PM2.51 y dióxido de 
carbono equivalente ICO2eq) se obtienen a partir de la gula del 
"EMEP/EEA Air pollutant -emission invento<"/ guidebook" de la Agencia 
Ambiental Europea (EEA. en sus siglas en inglés) v de las Directri~s del 
Panel lntergubemamental sobre Cambio Climático (IPCC). Cabe setlalar 
que estos factores de emisión son utilizados en dil/E!rsos instrumentos 
técnicos y normativos a nivel nacional, como por ejemplo la Resolución 
Directora! Nº 020-2021-MTC/18 que aprueba la "Metodología para el 
Cálculo de Emisiones Evitadas y Valoración de Externalidades 
Ambientales Mitigadas, con la lmplementac16n de los Programas de 
Chatarreo". 
La tasa de actividad depende principalmente de IOs kllómetros 
recorridos para cada tipo de servicio de transporte en el SIT. Finalmente, 
se ponderan las emisiones estimadas en función de la cantidad de 
pasajeros atendidos por cada seNiclO de transporte público. 
la línea de base estimada para el 2.020 es 0.000142 kg de PM2.5 per 
cápita y 1.194 kg de COZ eq per cápita .. 
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Sentido esperado del 
Indicador: 

Fuente y base de datos: 

Supuestos: 

línea de base 

Afto 2020 .2021 

1/'alor 0% 1% 

Objetivo prioritario, 

Objetivo prioritario: 

lineamiento: 

Nombre det senlicio: 

Oesaipción del servicio 

Descendente 
~ipo de Indicador de 

Calidad-Continuidad 
sel"llicio: 

Informes y reportes de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y 
Callao 

Ninguno 

Logros esperados por añc> (2021-2030) • 

2022 2023 2024 W25 W26 2027 2028 2029 

2% 4% 6% 8% 10% 12% 14% 17% 

Ficha del servicio 

OP 9: Mejorar el comportamiento ambiental de lil ciudadanía. 

l.9 .l Gar.lntiz,u 1~ íntegradó11 del 1:>nfuqul! ~mbiental en la 
educación fonnal y comunitaria 

OP9.S1: Fartale.:fmlento de capacidades institucionales a los 
goblemos subnacionales, para la incorporación del enfoque 
ambiental en la eduo,óón comunitaria. 

.?030 

20% 

E'l servicio de asesoramiento a gobiernos subnacionales implica e 
desarrollo de acciones específio,s especializadas (desarrollo de 
lineamientos, orientaciones, capacitación, aseroria) en la 
formulación, aprobación, implementación y repone de l01 

Instrumentos de gestión institucion~I (normativas, prógramas, 
ptoyectos, campañas u otras iniciativasl para que lis educaóón, 
cultura y ciudadanía ambiental esté presente en ellos. 

La mejora del servicio implicará desarrollas Instrumentos de 
manera coordinada con las entidades del nivel subnacional para 
Incorporar criterios y aspectos relacionados a la realidad de Cáda 
territorio. 
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Proveedor dd servicio 
Dlrc-cción Gener3I de- Eduu1ción, Ciud~dania e lnfonnación 
Ambiental (DGECIA) - MINAM 

Receptor del setvlclo Gobiernos lor.~IP.s y gobiernos rc¡¡lonales 

Al~ del se111icio [NacJonal, 
N:icfonal 

depart3mental y local) 

Est.1nctar {e$) de cumplimiento I>ercepcl6n 

El estándar implica el nivel de satisfacción respecto al 

Oescrlpcl6n del estándar 
asesoramiento del MINAM, por los entes que lo reciben, lo cual a 
su vez será evidenciado en los reP'-)rte$ de implement.1ción de 
medidas de educación, cultura y ciudadanía ambiental 

i>oroentaje de satisfacción en la asistenci~ técnica brindada a 

Indicador ele Calidad Iiobiemos subnacionales p~ra la inoorporación del enfoque 
!mbiental en la educación comunitaria. 

Porcentaje de gobiernos locales que reportan la implementación 

Indicador de Cobertura de su Programa Municipal de Educación, o.iltura y Ciudad.1nia 
Ambienta! (Programa Municipal EDUCCA). 

Ficha Técnica de Indicador de Calidad 

Objetivo prioritario: OP 9: Mejorar el oomportamiento ambiental de la ciudadanía. 

linumianto de 1. l9.1 Garantizar la Integración del enfoque ambiental en la educación 

polítlu: fonn.11 y comunitaria 

OP9.S1: Fortaleclmlento de capacidades institucionales a los gobiernos 
Nombre del servicio: subnacionales, p~ra la incorporación del enfoque ambierrtal en la 

educación comunitaria. 
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Nombre del indicador. 

Justlfkacltln: 

Re5t)Onsable del 

indicador: 

Limitaciones para la 

medición del indicador: 

Método de ~culo: 

Sentido esperado del 
indicador: 

Porcenl~jl! de satisfac,:ión en la asi~P.nri>l ltirnir.1 brindada a goblcrr.os 
~bnacion¡¡lcs para la inrnrporación del enfoque ambiental en la 
educación rnmunil.ari~. 

lc1 a~istenr.ia técnica a los gobiernos ~uhn.:1c:ional"'~ debe ser consider ad.i 

como satisfactoria por lns rece¡>lures, a fin <:Je incrementar la posibilidad 
de su apliución E>11 las labores diarias. Esto implica contar r.on un 

mec~nismo Que permita su rc:tro~limentac.ión a f>f P<:los de innovar la 
intervención y de incorporar las mejoras del c.;iso considerando los 
aspectos relevantes v pertinentes de cada realidad territorial. 

Dirección General de Educación, Cultura y Cludadanla Ambiental !OGECIA) 
-MINAM 

Escaso acceso de los capacitados a sistemas tecnológicos que permitan la 
aplicación en línea <:Je la encuesta. 

(Número de entidades con un nivel satisfactorio de la asistencia técnica 
que incorporación del enfoque ambiental en la educación comunitaria/ 
Número '1e entidades que reciben asistencia técnica) x 100 

En la parte final del proceso de ejecución de la asistencia té~nica a los 
gobiernos subnacionales se aplicará una encuesta de satisfacción que 
recogerá información sobre los contenidos, materiales, facilitación y 
sugerencias de mejora. Para la medición de la satisfacción de los 
capacitados se tomará en ruenta la distribución de las frecuencias en una 
escala Likert. Las frecuencias serán referidas al tot~I de capacitados v el 
resultado será multiplicado por 100: 

l = Totalmente lnsatlsfactorio 

2 = Insatisfactorio 

3 = Indiferente 

4 = Satisfactorio 

S = Totalmente satisfactorio 

•1po de indicador de 
~entiáo: 
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Fuente y base de datos: Ba~ de datos del ProRrama Municipal [DVCCA · MINAM 

Supue-stos: 
Ac,:;esr., dio' participa11tP:;. a :s.isternas tccnol6flicos que permitan la aplicadón 

en tinca de la encuesta. 

Uneade 
L.osros esperados por afto (2021·2030} 

base 

Afio 2020 2021 2022 2023 2024 2025 20:?6 2027 2028 2029 2.030 

Valor 70% 10,~ 71% 72% 73% 74% 7~% 76% 77% 79% 80% 

Ficha Técnica De Indicador de Cobertura 

Objetivo prioritario: OP 9: Mejor ar el comportamiento ambienta! de la ciudadanfa. 

Uneamlento de la L9.1 Garantizar la integración del enfoque ambiental en la edu1,1ción 

política: formal v comunitaria 

OP9.51: Fortalecimiento de capacidades Institucionales a los gobiemos 

Nombre del servicio: subnacionales, para la incorporación del enfoque ambiental en la 

educación comunitaria. 

Porcentaje de gobiernos locales c¡ue reportan la implementación dio' su 

Nombre dtl indic.idcw: Programa Municip:JI de Educación, Cultura y Ciudadanfa Ambiental 

(Programa Municipal EDUCCAI. 

El indicador permitirá medir que proporción de gobiernos locales han 

Justificación: recibido asesoramiento para la incorporación del enfoque ambiental en la 

educación comunitaria. 

R~n5.lble del Dirección General de Educación, Ciudadanía e Información Ambierrtal 

indicador. (OOECIA) - MINAM/ 
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Umltaclon~s para la 
medición del indicedo,: 

Método de cálculo: 

Sentido esperado del 
indicador: 

Fuente y base de datos: 

Supuestos: 

Linea de 
base 

Ano llllll 

Valor 10¾ 

Objetivo prioritario: 

Lineamiento: 

Nombre del $ervicio: 

De!Kripdón del servicio 

Ninguno 

(NOmcro de gobiP.rno~ looile:s qui! rl!portan la implementación de sus 

Prngr,una~ Municipales lVUCCA / Número total KOblcrnos locales)"100. 

l\scendente 
Tipo de Indicador de 

Cobertura 
servicio: 

Base de datos del Programa Municipal EDUCCA 

DGECIA-MINAM 

Interés o voluntad política de las autoridades de turno para implementar 
los Programas Municipales EDUCCA como parte de la gestión institucional. 

2021 

19¾ 

logros esperados por año (2021-20301 

:21122 2023 2024 2025 2026 2027 202e Z0:29 

22% 25-% 2$% 31% 3.s.~ 37% 40% -'5'11 

Ficha del servicio 

OP 9: Mejorar el comportamiento ambiental de la ciudadanía. 

L9 . l Garantizar la integración del enfoque ambiental en la educación 
ormal y comunitaria 

2030 

50\l(i 

QP952 Incorporación del enfoque ambiental en la gestión escolar de 
instituciones educativas de educación básica. 

El servicio busca incorporar el enfoque ambiental de manera 
nsversal en las acciones que busca promover l3s competencias de 
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las y los e~1.udi<1nte~ P.n P.I marco de la lmplc:mcntación del Currículo 
Nacional de la td•JC3t'ión lllÍsíc~. 

Implica que el enfoque ambiental esté inrorpor:cido !!U la gestió,1 
!!Scol>1r riP. la~ Instituciones Educatlv.ts a fin de que, desde una mira&, 
intecr~I se uri1mt!!ll los pro(e~o~ P.ducatÍ\ro~ hacia la formaclOn de 
personas con concienci¡¡ critic.i y colectiva sobre la problemática 
ambiemal y la condición del cambiO climático a nivel local y global; ) 
desde las particularidades de su contexto. 

Para ello, se implementa las Proyectos Educativos Amblentales 
Integrados (PEAi) como una estrategia integradora y dinamizadora qu€ 
prnmue...e la transversalización o incorpDración del enfoque ambienta 
en la gestión escolar, contribuyendo al desarrollo de competencias y a 
la gestión .ambiental en la IE. En ese semido, propicia el desarrollo d€· 
\<alores y actitudes, contribuyendo a la generación ele mejoras de la! 
condiciones básicas de aprendizaje en rada IE. 

Involucra además, la particiP3cíón de la comunidad educativa y otros 
aliados de la comunidad que coadyuvm al logro de los objetivos. 
propuestos. 

PrO'lleedor del sel'llicio Ministerio de fducación 

Receptor del servicio Instituciones edu(ativils de educ.atión básica. 

Alcance del serwitio (N;11:íon.il, 
flat"ional 

departamental y local) 

Estándar (es} de wniplimiento .:'.)portunldad 

n e~tándar implir;, íjllP. las ínsritudones educativñs P.~t.in f!n 

capacidad de 3plicar el enfoque ambiental a lo lari::o del año v puedeorl 
Descffpdón del csUndar reportar evidencias sobre el desarrollo de acciones \linculadas a 1., 

transvers.!llizacíón del enfoque ambie-ntal en la gestión escolar segur, 
nivel y rnodalidad educativa, cad,1 aiio 

Indicador de Cobert:l.lra 
Poro.!nta¡e de instituciones -edue3tivas que han implementadc1 

Prove-::tos Educativos Ambientales ln1egrados (PEAi!. 
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PERÚ I ... 'W• º 
d,~I ,".¡,¡ / "I ¡\.., 

1 

Objetivo prioritario: 

lineamiento de la polrtka: 

Nombre del servido: 

Nombre del Indicador. 

Justificación: 

Responsable dd Indicador: 

limitacitines par.i la medición del 
Indicador: 

Ficha Técnica de Indicador de cobertura 

OP 9: Mejorar el comportamiento ambiental de, lc1 

ciudad.inla. 

L9.1 Garantizar la integración del enfoque ambiental en 

la educación formal v comunitaria 

OP9. S2 Incorporación del enfoque ambiental en la 

gestión escolar de instituciones educatil,as de educación 

básica. 

Porcentaje de instituciones educativas que han 

implementado Proyectos Educativos Ambientales 

Integrados (PEAi). 

El Indicador propuesto cumple las características 

necesarias para lograr cuantificar el servicio con datos de 

los Proyectos EducatÍllos Ambientales Integrados. 

El indicador permitirá conocer el número de instituciones 

educatiY<ls de educación básica regular IEBR) de 11esti0n 

pública que en el ailo escolar, desarroll,m ProYf!r.tns 

Fd1JcativosAmbien1a~s lrlh!gradus. El Pro~t1u Educ.ativo 

Ambiental integrado (PE.Al) es una estrategia integradora 

y dinamlz.idora Que promueve fa transversalizaci0n o 

inr.orporadón ,IF,I enfoque ,m1hient.il E'll la gestión 

escolar, contribuyendo al <:fesarrollo de competencias y a 

la gestión ambiental en la IE. En ese sentido, propicia el 

desarrollo dé valores y dctitudes, contribuy1mdo ;, 1., 

ge11eració11 Uf:' 111f:'jorc1s dt> las t·unúiriones básicas de 

aprendizaje en cada IE. 

Ministerio de Educación 

Ninguna 



(Número de instituciones educativas de la educación 
básica regular de gestión publica que implementan los 
PEAi / Número total de instituciones educación básica 
regular de gestión pública a nivel nacional) :e 100 

Método de cálculo: 
Se tomarán los datos de la ENEOU 'I de ovos instrumentas 
que se implementen ron posterioridad que permita medir 
la lncorporaciOn del enfoque ambiental en la gestión 
escolar de las IE. 

Tipo de 
Sentido esperado del íncfic:,dor: Ascendente Indicador de Cobertura 

,ervlclo: 

Fuente y base de dat0$: 
Encuesta Nacional a Instituciones Educativas (ENEDU) -
Instituto Nacional ele Estadística e Informática (INEIJ. 

supuestos: Ninguno 

linea de 
Loares "'"'"ªdos por año (2011-20301 base[•) 

AÍID 2020 20H 2022 2023 2C24 2025 2026 202, 2028 2029 2030 

Valor 
No 

s" 20" 22,-¿ 2-4% 2~% 2N 30% 32~ 3S'K 40% 
411ponlble 

{*) En el año 2019, 10 191 11.EE que representan el 9,22% del total de escuelas de la educación 
básica, reportaron mediante la Matriz de logros Ambientales (MLA), haber implementado sus 
PEAi. 

Cabe indicar que la Ml.A es una herramienta de reporte v evaluacl6n que pennite estimar el 
ni~el de logro alcanzado en la incorporación del enfoque ambiental por las 11. EE publicas v 
ptivadas de la Educación Básica. La MLA se encuentra alojada en el Sistema de Gestión de 
Información Educativa (SIGIED) del Minedu. 

Los datos que recoge la MlA no e$ representativa, queda a criteriO de las v tos directivos re~rtar 
sos logros ambientales. 
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Ficha del servicio 

Objetivo prioritarfo: OP 9: Mejor.ir el comportamiento ambiental dP la ciu1.h1danía. 

Lineamiento: l9.3 Mejurar la sostenibilidad de la acción ciudadana en m.1teriij 
ambiental 

OP9.S3: FortalP.r.imiF.!nto de célpacid.:,des dirigido a los gobiernos 
Nombre del seNic.io: loca le~ y regionales para la participación ciudadana P.n l,1 €e~1ió11 

ambientar 

El set\/icio consiste en brindar capacitaciones y seguimiento a 
gobiernos locales y regionales en el desarrollo de orierrtaclones y 
lfne;imientos !normas, gulas, lnfograffas, audios, videos u o1ros 
dispositivos de similar natur,lleza) relacionados con la p.irticipación 
ci udadan,1 en la gestión ambiental local y regional. los cuales serán 
socializados y difundidos para su aplicación, para lograr la irrtegraóón 
de las organizaciones de l,1 sociedad civil (organizaciones ~moientales 

Descripción del servicio o redes de voluntañado ambiental) en la gestión ambienta! local y 
regional. 

Lit mejor~ del servicio implicará un desarrollo de los instrumentos 
orientadores de manera coordinada con los gobiernos regionales y 
locales, a partir de un pro<:P.so de retroalimentación, relacionado a las 
orientaciones y asistencia técnica brindada por el MINAM, esto 
implicará la inclusión de aspectos propios de cada rec1lidad a fin de 
téner un mejor entendimiento de los instrumentos. 

Proveedor del servicio Dirección General de Educaóón, Ciudadanía e Información Ambient,11 
(DGPIGA) - MINAM 

Receptor del servicio Gobiernos reeionales y locales. 
Alcance del servicio (Nacional, 

Nacional 
departamental y local) 

Estándar (esl de cumplimiento Percepción 

~1 estándar implica el nivel de satisfacción de parte de los gobiernos 

Oescripción dd ~tándar 1re_gionales y locales respecta al asesoramiento del MINAM, que les 
oermita implementar dentro de sus jurisdicciones acciones de 
oarticloación ciudadana en la gestión ambiental. 

Porcentaje de satisfacción en la asistencia técnka a gobiernos 
Indicador de Calldad regiona les y locales para la participación ciudadana en la gestión 

!ambiental. 

Porcentaje de gobiernos locales v regionales c¡ue reciben asistencia 

Indicador de Cobertura técn ica para la incorporación de orgar,izadones de la sociedad e MI de 
carácter ambiental en las Comisiones Ambientales Re¡¡ionales-<:AR y 
Comisiones Ambientales Municipales-CAM. 
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Objetivo prioñtario: 

Lineamiento de la plllitka: 

Nombfe clel seNlclo: 

Nombre del indicador.: 

Mtilicación: 

Responsable del indic.ador. 

limitaciones para la 
medld6n del Indicador. 

Método de dlcuto: 

Ficha Técnica de Indicador de calidad 

OP ~: Mej<:,rar el comportamiento ambiental de la <:iudadanía. 

L9.3 Mejorar la sostenibilidad de la c1cciú11 dudadana en mater~ 
ambiental 

OM.S3: Fortalecimiento de cap¡¡ddades dirii:ido a los gobiernos 
locales y 11:!gion.iles para la participación ciudadana en la gestiOn 
ambiental 

Porcentaje de satisfaci::ión en la asistencia técnica a gobiernos 
regionales v locales para la par1icipaci6n ciudadana en la gestión 
ambiental. 

El indicador medirá cuan satisfechos están los receptores de las 
capacitaciones con la calidad de las mismas, lo cual genera 
retroallmentaclón por parte de los gobiernos regionales y que permitan 
el desarrollo de mejores instrumentos y mayor calidad en la aplicación 
de los mismos. 

Dlrecclón General de Educación, Cultura y Ciudadanía Amblental -
MINAM/ 

• No obligatoriedad del llenado de la encuesta por parte de las 
instituciones capacitadas 

• En el caso de capacitaciones remotas que no utilizan el intemet, no 
e•iste la posibilidad de acceder a sistemas tecnológicos que 
permitan la aplicación de la encuesta por medios virtuales. 

(Número de gobiernos regionales,; locales mn un nÍlfl!I satisfactorio 
de la asistencia técnica para 1¡¡ participación ciudadana en la gestión 
ambiental/ Número de gobiernos regionales y kx:ales que reciben 
asistencia témlcal ~ 100 

Para la medición de la satisfacción de los capacitados se tomara en 
cuenta la distribución de las fre-cu"rieias en una escala likert. Las 
frecuencias serán referidas al total de capacitaclos y el resultado será 
multiplicado por 100: 

1 = Totalmente insatisfactorio 

2 = Insatisfactorio 

3 = Indiferente 

~~º ~ l\. 4 = Satisfactorio 
~r ~.~.---------.L.--------------------------~ 

1 if -,, ~ , ;;; 
-, "·'ºª ::-2 
j.~ , .,;..,/~ 

~NA""-
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Sentido esperado del 
indicador: 

Fuente v base de datos: 

Supuertos: 

linea 
de 
base 

Allo 2020 2021 

Valo, O¾ 7o:,¡ 

Objetivo prioritario: 

Lineamiento de la polítlca: 

Nombre del servicio: 

Nombre del indicador: 

5 = Totalmente satisfactorio 

Tipo de 
Ascendente indkadorde calidad-percepción 

~rvlclo: 

Base de datos de la partiópación ciudadana en la gestión ambiental-
OGECIA 

Ninguno 

l.ogn,s esperlldos por afio (2021-2030) 

2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

71% l2j,',, ,~r. /01, 75¾. 76% 77;. ~ -

Ficha Técnica de Indicador de Servicios de cobertura 

OP 9: Mejorar el comportamiento ambiental de la cludadanla. 

L9.3 Mejora< la scstenibilidad de la acción ciudadana en materia 

ambiental 

OP9.S3: Fortalecimiento de c;¡pacidades dirigido a los gobiernos 

locales y regionales para la partlclpacl6n ciudadana en la gestión 
ambiental 

Porcentaje de gobiernos locales v regionales que reciben 

asistencia técnica para la incorporación de organizaciones de la 
soóedad civil de carácter ambiental en las Comisiones 
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• M111,,~l;.'11,.., 

PERU Jel A111!J: .. •·11~ 

Arubient;iles Rcgionale!;-(AK V Comisio11P.~ Ambientales 

Municipalt!s-CAM. 

El indicador ¡.u,-rrnitP. mP.dir el porcentaje de gobiernos locales y 

Justifi.:acion: 
regionales que han recibido .i:.i:,renda técnica y acompailamiento 
par;, la incorporación de organizaciont!s dt! la sor.iP.dad civil de 
carácter c1rnbien1;il v la ciudad.:inia. 

Responsable del Indicador. 
Direoción General de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental 
(DGECIA} - MINAM 

Umita<:iones para la medición del Ninguna 
lndi1.11dor: 

(Número de gobiernos locales y regionales que reciben 

Método de cálculo: asistencia técnira para la lncorporaci6n de representantes de la 
socie<jad civil en sus CAM y CAR/ Número total gobiernos 
locales y regionalesl*lOO. 

Sentido ~do del indicador: Ascendente 
"ipo de indicador de 

Cobertura 
S1!1'1/lclo: 

fuente y N5e de datos: 
Base de datos de participación ciudadana en la gestión 
ambiental-DGECIA 

Sillpuestos: Ninguno 

Line~ de base I.Oi,o:,; asl)Etados por año (2021~1 

Año 2018 2021 2022 2023 2024 202S 2026 2027 202& 21)29 203(l 

Valor 0% 1% 2% 4% 6% 8¾ 10¾ 13% j6" 13% 2S% 
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PERU 111, 1 "11,1t,t·r,11 · 

6.2 Actividades operativas por cada Objetivo prioritario: 

N• Sen1icio 

' 

l 
OPl.Sl: Vigilancia y C<>ntrol 
continuo en las AN P 

.;:~oDEi;'\. .,.._,,t;,,·· ..'.~ .'I 
!:!{ . "' z 1) ,t ~· ~' .. ~ '/ 

~ 

ACTIVIDADES DE lOS SERVICIOS DEL 08Jmvo PRIOIUTAftlO 1 

RESPONSABLES 

Actividad Unidad de 
medida Unidad org~nita Unidad Sector 

operatll1a Pli11go responsable Ejecutora IUE} (aplica a GIIIJ 

001-

AO000l 0GANP·UOFde 
1309;Servicio )50: Servicio Nacional 

Documento Monltoreo, 
Nacional de de Áreas Naturales 

J5 Ambiental Elaboración del Plan Areas Naturales Protegidas por el 
de Vigilancia y ~igilancia y control 

Protegtdas por el Estado-SERNAr,IP 
control 

Estado-SERNANP 

Dirección General 
001· 

de Areas 
1309:Servlclo 050: Servlcl.o Naciona 1 

A00002 Naturales 
Nacional de de Áreas Naturale~ 

Acción Protegidas 
~reas Naturales Protegidas por el 

PS Ambiental 
~jecucióo de (DGANP) • UOf de 
patrullajes Monltoreo, 

Protegidas por el Estado·SERNANP 

lvigilancia y control 
Estado-SERNANP 

P;'igina 411 d~ 600 

Nivel 

degobiemo 

Naclonaly 
Regional 

Nacional y 
Regional 



- ~ MtrH~t !' f l(.I 

PERU d e l AmlHent ¡_, 

RESPONSABLES 

Actividad 
N" Servicio Unidad de 

operativa medida Unidad orgánica Unidad Sector Nhtel 
responsable Plle¡o 

Etewtora (UE) !aplit~ ¡¡ GN) de gobierno 

Dirección General , 
" · ,01-

AO 0003 ,e Areas . .. . 
- · 

16 
d ••aturales l309.Serv,cio OSO: Servicio Nacional 

benerac n e '' · · ~, Á Imágenes satelitales Documento Protegidas :ac1onal de e re~.s Na1urales OS Ar,ibl.,.nt 1 ~aclonal y 
v foto r fí (DGANP) . UOF de reas Naturales Protegidas por el • a Regional 

g ª as Monitoreo, Protegidas por el Estado-SERNANP 

vigilancia Y ~ontrol Estado-SERNANP 

OPl.52 Supervisión lt.O OOl 
!Continua del cumplimiento Supervisión Y 

, de la normativa pesquera y f!Scalización en . Fiscalización Dirección de 001.086 . . . . 
0cuícola dirigido a las materia pesquera y realizada ,upervls1ón Y Ministerio de la 038. Mm1steno de la 38. Producción 
unidades de pesca y acuícola a las Fiscalización Producción Producción Nacional 

!acuicultura, unidades de pesca y 
acuicultura 
AOOOl 

OP1.S3 Mecanismos de 001-1503: 
~ financiamiento e incentivos Diseño de Dirección de Servicio Nacional Pliego 165: Servicio 

accesibles para usuarios de instrumentos lnfor_me Promoción Y forestal y de Nacional FoteMal y • • 
los recursos forestales y de ltécnlco~ para la kécnico ::ompetltlvldad Fauna Silvestre- de Fauna Silvestre· l3 -Agricultura N~c,onal 

f<1una silvestre. oromoción de la (DPl!'.) SERFOR- Sede ~ERFOR 
nversión oriw.1da Certral 

~ln3 412 de 600 



- PERÚ rv'nw.,e'IC• 
tft• : i\n!l11, ,q¡..., 

RESPONSABLES 

Acthlldad Unidad de N" Servicio 
medida Unidad orpnlca Unidad Sector Nivel operativa Pliego 

rffpons.ible Ejecutora (UEI (aplica a GN) de gobierno 

AOOOl: 
Dirección General '.:apacitaclón y 
de Polltica y 001-1503: 

¡sensibíli2ación en el 
r::orripetrtlvldad Servicio Naciona 1 Pllego 165: Servir.in 

imaneJo de tos 
~orestal y de Forestal y de Nacional Forestal v r .ecursos forestales, ,.aller 

auna SIivestre/ Fauna SIivestre- de Fauna Silvestre 
13 -Agricultura Nacional 

ecosisterria.s 
pirecciól] de SERFOR- Sede SERFOR 'orestales y otros de 
Fortalecimiento ~entra! 

JP1.S4 Fortalecimiento de vegetaci6n silvestre, 
de Capaddades 

capacidades en materia de y fauna silvestre. 

•ecursos forestales y de AO 002: Asistencia Dirección General 

' auna silvestre, de manera técnica en la 
de l?olftlca y 001-~503: 

ac,esible, en beneficio de implementación de 
Competitividad ,ervicio Nac1ona1 Pliego 165: Servicio programas para dar 

as comunidades y otros 
valor a los reC1Jrsos ~aller Forestal y de Forestal y de Nacional Forestal y 

13. Agricultur~ Nacional ;ictores. 
forestales y de Fauna SIivestre/, Fauna SIivestre· de Fauna SIivestre-
fauna silvestre en Dirección de ,ERFOR- Sede SERFOR 
beneficio de las Fortalecimiento Central 
comunidades y de Capacidades 
otros actores 
ll.0003: 
Fortalecimiento de 'aller Olrecclón General 001-1503: Pliego 165: Servicie 13 - Agricultura \lacional 
capa<:idades en la de Política y Servicio Nacional Nacional Forestal v 

? ' L ~~l v. . 



r, • M,n,~ti.:' f lC 

PERU 11"·1 An11..l,.:,i1t1' 

N• Servicio 

OP1.SS Reconocimiento de 
onas de Agroblodiversidad 

orientadas a la 

) 
conservación, uso 
sostenible y gestión local de 
a agrobtodlversldad nativa, 
para los pueblos lndlgenas 
u originarlos 

::>Pl.56 

6 Información de las 
accesiones de lo~ recursos 
tenéticos nativos y 

· DE( 

~· '2j? ;...~r • . " 
"'{ "' Z o : 2 "~ . ../.~ 
~ 

Adtvldad Unidad de 

operativa medida 

prevención y .control 
de Incendios 
orestales·a 
~obiemos 
regionales, locales, 
usuarios del bosque 
, servidores 
públltos 

r..0001 

Evaluación de 
Expedientes Informe 

"écnlco "éc;nicos de 
evaluación de zonas 
de 
agrobiodiversidad 

AOOOl 
Caracterización de Informe 
ac:ceslones ~éc.nic.o 
tonservadas en el 

RESPONSABLES 

Unidad orgánica Unidad Sector Nivel 
Pllego 

responsable Ejecutora (UE) (apll,a a GN} de ¡:obiemo 

Competitlvidad Forestal y de de Fauna SIivestre-
Forestal y de Fau11a Silvestre· SERFOR 
Fauna SIivestre/ SERFOR- Sede 
Dirección de Central 
Fortalecimiento 
de capacidades 

Dirección de 
Recursos 
Genéticos y 

019: Instituto 
163: Instituto 

Biotecnologla-
Nacional de 

Nacional de 13. Agrario y riego Nacional 
Innovación 

Instituto Nacional Innovación Agraria 

de Innovación 
~raria 

~raria (INIA) 

Dirección de 019: Instituto 163: Instituto 
Recursos Nacional de 

Nacional de .3. Agn,rio y riego ~acional 
Ge11é¡icosv Innovación Innovación Agraria 
Biotecnolog!R- Agraria 

Pá¡¡¡lna 414 de 600 



~ , r-.·l!ni',lt•r 11 ·1 

PERU dt"! Amb1PrH,• 

RESPONSABLES 
Actividad Unid3d de N• Servicio 

medida Unidad Sector Njvel 
optrativa Unidad orgánica 

Pliego 
responsable Ejecutora (UE) (aplica a GN) degoble_rno 

naturalil:ados banco de Instituto Naclonar 
.:aracterizadas para ser germoplasma del de lnno11adón 
l.ltllizada por agricultores, INIA Agraria ( 1 l'JIA) 
nvestlgadores, 
'itomejoradores y otros 
usuarios del sector a2rarlo. 

Dirección General 

AOOOl 
kle Diversidad 001-1293: 

Ejecución de 
Blológic., IDG DB) / 

Ministerio del 
Dirección de 005: Ministerio del Asistencia 1-icuica Taller 
Conservación ~mblehte. 

Atr,b1en te 
05: Ambiental Nacional 

~n materia de fauna 
Sostenible de ~dministración 

0P1. S7 Fortalecimiento de flora CITES 
.cosistemas y General 

' capacidades sobre 
7 ~onservaclón oc especles 

Especies (DCSEE) 
Dirección General ~men~zad~$ y CITES 
de Diversidad dirigido a las entidades AO002-
BIOiógica (DGDB) / 

001-1293: 
públicas y privadas, de Ej ecución del 

Dirección de 
Ministerio del 

)05: Ministerio del manera continua. Simposio Peruano Evento 
ConseNaclón 

Ambiente. 
Ambiente Os: Ambiental Nacional 

de especies de flora Administración 
V fauna CITES. 

,ostenible de 
General Ecosistemas y 

Especies (DCSEE) 
, -



- • M1n,\tt-: ;u 

PERU di:-1 Arnb1e11tl' 

RESPONSABLES 

AttMdad Unidad de N• Sen1i~io 
medida Unidad Sector Nivel 

operath1a Unidad orgánica 
Plle¡o 

responsable Ejecutora (UE) (aplica a GN) de gobierno 

Dirección General 
de Diversidad 

00.1-1293: 
IAO 003 Biológ1ca (DGDB) / 

IÍlllnlsterlo del 
1 Ejecución del Taller !Taller 

Dirección de Ambiente-
bos: Ministerio del ns: Ambiental Naclonal 

anual de expertos :::onservación 
Administración 

!Ambiente 

CITES Sostenible de 
General 

E;cQ~i~¡em¡i~ y 
Especies IDCSEEI 

PPl.S8 Emis,ón de Dirección de 
¡autorizaciones para el IAO 001 Gestión de fa 

019: Instituto 
desarrollo de actividades Evaluación de Innovación 163: Instituto 

e ¡con OVM bajo el ámbito expedientes 
Informe 

Agraria- lnstitu\o 
Naciona l de Nacional de 13. Agrario y riego ~acional 

rTécnico Innovación 
¡agrario, dirigido a los entes .,étnicas sobre el NacJonal de Agraria 

Innovación Agraria 
d.e lnilestigaclón, e-n fornía usodeOVM Innovación Agraria 
precísa (INIA) 
OPl.S9 Asisttrncia de 001-163: 
manera acc_esible a pueblos 

~ 001: Realización Dirección de Instituto 183: 1n·stituto 
lndfgenas u originarlos para 

de talleres de lnveni::ione$ y 
Naclon.a[ de Nacional de pe'fensa 

11-PCM Nacional 9 le I registro de Talleres Defensa de la de la.Competencia y 
¡conocimientos colectiyos 

c.apatitaci6n sobre Nuevas: 
:::ompetencla y de la Protección de la 

a Ley 27811 -ecnologias 
en.el INOECOPI en el mar~o de !a Pro~ección Propled~d Intelectual 
de la Ley lli' 27811 . de la Propiedad 

~or~~ . ~ 
t,ló ~-

/.,;, 
~"'•!Wn~ 

-!!!Jb 
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PERU j r1 .. 1 Am111,•ntf-

Actlllldad RESPONSABLES 

N" Servicio Unidad de 
operativa medida Unidad or-'nlca Unidad s •ª ector NI 1 

responsable . Pliego "e 
E¡ec:utora (UE) (aplica 8 GN) de goblemo 

lntelectual-
lNDlCOPI 

~0001 

O_1'1-~i0 Protocolos Generación de Dirección de 
bioteenológkos accesibles protocolos en Recursos 

o para e! !11ª11e]g de l9s lm~teri¡i de Genéticos y ot
9
: Instituto . 

rec 

· ¡ 1 t - , Nac;on~I d 163. Instituto 
ursos genetlcos de la ~ otecnologia ns rumentos B1otecnologfa- ' q e . ,. b' . • , . . . Innova 10 Nac,onal de ~3 /la . . • N 

.,gro 1od1vers1dad para ,1spon1bles para los Instituto Nacional e n . · ....,r.tno Y ruego acional · · t "ª · Innovación Agraria 
usuar,9s del sector agrario. -~~ egrantes del de Innovación roi;rena 

~,stema Nacional de Agrarfa (INIA) 
Innovación Agrarit1-
5NIA. 

O_Pl.S11 Fortaleclmiento delAO 0001 
capacidades para la ge·stión Elaboración de Dirección de OOl-J.293: 

11 
del ac~eso a los recursos instrumentos Recursos Mihisterlo del 
genéticos, dirigido a técnicos y Instrumento Genéticps y Ambiente • 005: Ministerio del 

lentldades ylnculadas, de 11ormatlvos Bloseguridad Adrnirifstracl0n Q.mbiente DOS: Ambiental \Ja1:ional 

manera precisa. reladonados a la DRGB),Oirección General 
gestión del acceso a General d~ 

~ 
Pá¡ina 417 de600 



- • M1t11<,llf,U 

PERU I dPI Ami,wnlt' 

AESPONSABLES 

Nivel Sector 
Actividad Unidad de 

Unidad 
Pllego 

de gobierno 

medida Unidad org.lntea 

(apnea a GN) 

N• Sen,fclo 
operativa 

responsable Ejecutorit (UE) 

los recurso5 Diver'sidad 

~(!nétlcos ilíológí~ (OGDB) 

Dirección de 
AO 0002 Ejecución 

Recursos 
J0l-1293: e actividades de 

.,enéticos Y 
Ministerio del oos: Ministerio del 

DOS: Ambiental Nacional 
~slstencla técnica 

Blosegurídad 
... mbíenle • . ~mbíente relacionada a la Taller 

DRGB)-Olrección 
~dmíristrac1ó11 estión del acceso a 

..,eneral d'e 
General los recursos 

Diversidad 
~enétjcos 

Biológica (DGDB) 

-~,o DEi ~ 

,_<,,")-""~ l!!f ., 
Z l "1 -~ "" . - ~ 
,"í-;,.::..~',,,~) 

~ 

Pá¡gina 413 de 600 



~ • M1n,•,t1' !1í1 

PERU ;h · I lin d 1•1-'l1l 1.• 

ACTMDADES DE LOS SERVICIOS DEL OBJETIVO PRIORITARIO 2 

RESPONSABLES 
Ac1Mdad 

N· Servicio Unidad de medida Unidad oreánka Unidad Sector Nlvel 
operativa 

responsable Pliego 
Ejecutora (UE) (apllca a GN) de gobierno 

AO0Cll 
001309: Servicio 

OSO: Serviclo 
Elaboración y aprobación 

Dirección General Nacional Áreas 
Nac;lonal Áreas 

de estrategias para la 
Docurnerrto <le Áreas Natvniles Naturales 

Naturales OS: 
Nacional 1•estauraclón de ámbitos 

Protegldas-ANP Protegidas por el 
Protegidas por el o.mblental 

degradados pc:,r Estado 
!actividades a ntr6picas 

Ert-1da (SERNANP) 
(SERNANP 

AO002 
)01309: Servicio oso: Servicio 

OP2.51 Restauración continua Aplicación de estratégias Dírécción General Nacional Áreas Nacional Áreas 

de ámbitos degradados de las para la restauradón de 
Hectáre.i de Áreas Natur~les Naturales 

Naturales )5: 
Nacional • ~onas degradadas en el Protegidas p,or el ..,mbiental Áreas Naturales Protegidas. Protegidas-ANP Protegidas por e 1 ANP 

Estado (SERNANP) Estado 
SERNANP 

Aoooa OOB09: Servicio 
050: Servicio 

MantenimientO' de las Dirección General Nacional Áreas 
Nacional Áreas 

¡estrategías !)ara la Informe de .Áreas Naturales Naturales 
Natur~les 05: Nacion~I y 

~estauración c!e zonas Protegldas-ANP Protegidas por el Protegidas por el Ambiental regional 

degradadas en el ANP Estado (SERNANP) 
Estado 
(SERNANP 

Pil¡¡¡ina 1119 de tiilO 



r, • Min•'.t•_•r lo 
PERU l11.· l •'\tllb1Pntt_, 

RESPONSABLES 
Actividad 

N• SeNitio Unidad de medida Unidad Unidad orgánica St<:tCf Nlvel 
operatl11a Pliego 

responsable Ejecutora (UE) laplicaa GN 11 de gobiemo 
110 001 
Elaboración y difusión de 
Instrumentos tec11iéos Dirt!cción General 001293: Ministerio 

para la recvperación de nforme técnico de Diversidad del Ambiente - 005: Ministerio lS: 

bP2.S2: Fortalecimiento de ecosistemas y especies. Bioló¡¡ica (DGD9) lldmlnlstraclón del Ambiente ll.mbiental 
Nacional 

lea pacida des continua sobre ( Instrumentos y <lt!neral 

!conservación y recuperación !capacidades) 

2 de ecosistemas dirlgfdo·a 110 002 
errtldades de los tres niveles 

Implementación de la 
de gobiemo Dirección General 001293: Mínisteriu 

lconservación de Informe w.c.nico de Diversidad del Ambiente - 005: Ministerio 05: 
~cosistemas, con el apoyo 

Biológica (DG09) lldmlnlstraclón del Ambiente r,.mbiental 
N~cional 

de mecanlsmose 
instrumentos técnicos v 

General 

financieros 

A0OOl 
0P253: Fortalecimiento de Estructuración de una Dirección General 
lcap~cldades de maner~ fiable lea rtera de Inversión de Economía y 

001293: Ministerio 

3 !sobre mecanismos de pública en recuperación y Informe del Ambiente - 005: Ministerio 05: 

ln~nclacjón en ma,eria de k:onservación de 
Financiamiento Admlnlstracl~n del Ambiente- >.mbiental 

Nacional 

~on$ervacl6n y recuperación ecosistemas que brindan 
Ambiental (DGEFA! General 

ervicíos ecosfstémicos. 

~glM 420 de 600 
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M 1n1·, l pr,, , 

PERU I d,•I Awt>1ente 

RESPONSABLES 
Acthlldad 

N• Servicio Unidad de medida Unidad orgánica Unidad Sector Nivel 
0penrti11l!I Pliego responsable Ejecutora (Ul:) (aplica a GNI de gobierno 

de ecosistemas degradados, AO002 
dirigido a los actores l)úblicos A.slstencia técnica a las 
u privados ¡entidades publicas o 

Dirección. Gerieral privadas en el diseño e 001293: Ministerio 
mplementación de ~auer de Economla y áel Ambiente - 005: Ministerio DS: 
nversione·s en Financiamiento Administración del Ambiente ~mbiental 

Nacional 

recupe.raclól] Y. Ambiental jOGEFA} General 
1Consen1acl611 de 
¡ecosistemas que brindan 

.._ servicios ecosistémi,os . 
AO003 
Desarrollo de reunio11es 
de coordlnac.lón COfl las 
entidades publicas o 

Dirección Gen(;!ral 001293: Ministerio 
privadas sobre el diseño e 

de Economía y del Ambiente - 00.S: Ministerio os: ir(lplementadón de Informe 
Financiamiento Administración del Ambiente llmbiental 

Nacfor,aJ 
inversiones en 

l\mblental {DGEFA) Geheral recuperación y 
·onservacióri de 
ecosistemas que brindan 
~rvlcios ecosis'té'rnlcos. 

Pagine 421 d~ 600 
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PERU dt•I Aml.J1ente 

RESf'ONSABlES 

Actividad . Unidad Sector Nivel 
• Servicio Unidad de medida Unidad or¡án,c.a Pliego GIII) de obierno 

N operativa responsable Ejecutora (UEJ (aplicaª g 

D24: 
001319: organismo de 
Organismo de Supervisión "'º 00.1 · .6 

r , . Dirección de Superv,s, n oe los ,1: 
.upe"".,s~ón del He<:tár~~ Supervisión de los Recursos >residencia Nacional eumphm,ento de las · d • l d 
~, , . supervisa a Forestal y de Recursos ~ orestales. .onse o e 
pbllgac,ones V Fauna Silvestre Forestales de Fauna Ministros 
¡condiciones de los V de Fauna " _ 
· 1· h b·1·1 t s ,llvestre 
1tu os a 1 1 an e Silvestre - OSINFOR OSINFOR 

024: 
OP2.S4 )01319: Organi5mo de 
Fiscallzaclón oportuna del OrJ!anisrno de Supervisión 

~vmplil'fliento de las i.O 002 Emlsiór¡ de Direccíón ele Supervisión de los Dl: . 
14 ~bligaciones de los tltulos Resolución Directorales- Fiscalización de los ecu.-sos Presidencia Nacional 

habilitantes que aprovet"han Primera 1nstanc1a· Resolución Fo~estal y de Recursos orestales Consejo de 
os recursos forestales V de la i.dmlnlstratlva Fauna Silvestre forestales de Fauna Mini:.tros 
auna.silvestre (PAU) ,¡ de Fauna ilvestre -

,ilves.tre - OSINFOR :)SI NfOR 

001319: 024: 
"'º 003 Emisión de organismo de Organismo de o

1
: 

~esolución Directorales- ~rlt>unal Supervisión Supervisión Presidenci~ Nacional 
>egunda Instancia Resolución foreSlal_ V de de los de los ::onsejo de 
i.dmlnlstratlva Fauna s,lve:.\re Recursos Recursos o1inistros 
(PAU} Forestales Forestales 

(¡"~ 



- PERU rl,:-1 ,\nih10n1,-, 
' 1 t\11fll',t•.'l 11:i 

N• SeNicio 

OP2.SS l\llonltoreo continuo 
5 ~e los ecosistemas boscosos a 

~ivel nacional 

-
-~"t-'ºº ¡:-. ~r ~~ 
~1"' z ;;; ,. ~ 

~~ /.~' ~ -· 

Actividad 

opera11va 

Recopilación, 
iactuallzacióo y 
lacondldonamiento de la 
Información cartográflc8 
georreterencladá. y 
geoespacial para el 
lmonltoreo de b.osQues 

Elaboración de datos 
~fíciales sobre los G1rnbíos 
~e la cobertura y el estado 
~e los ecosistemas 
boscosos. 

Difusión y distribución de 
los datos oficiales sobre 
losca111 bios de la 
cobertura y el est-ado de 
los ecosistemas bosco.sos 

RESPONSABLES 

Unidad Sector Nivel Unld;id de medída Unidad oreáníca 
Pliqo C'l!Spons;ible Ejecutora (UE) (aplica a GN) degobiemo 

vde Fauna vde Fauna 
>ilvestre-OSINFOR SIivestre-

OSINFOR 

Programa Nacional 
de Conservación 

001409: 
de Bosques para la 

Conservación de 
PoS: Ministerio 05: 

Nacional Informe 
Mitigación del ~er Ambiente ~mbiental 
cam 1;,lo Cllrná.tico 

13osques 

(PNCBMCC) 

Programa Nacional 
de Conservación 

001409: 
de Bosques para la 005: Ministerio ~S: 

r-Jaclonal Hectárea 
Mitigación del 

Conservación de 
del Ambiente l\mbiental 

cambio Climático 
Bosques 

(PNCBMCC) 

Programa N~clonal 
K,01409: 

de Conservacfón 
Consel'\/aci6n de 

005: Ministerio OS: 
Nacional Documento 

de Bosques para la del Ambiente ~mblental 
Mitigación del 

Bosques 

Página 423 de 600 
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PERU d~! i\mhH,·nte 

RESPONSABLES 
Actividad 

Nª Servicio Unidad de medida Unidad Of¡:ánica Unidad Sector Nivel 
operativa Plleso 

respon¡¡able Ejecutora (UE) (aplic:a a GN) deeoblerno 

Cambio Climático 
(PNCBMCC) 

DP2. S6 
Ejecución de au:iunes del Dirección General 

\llgllancla y control plan de vigilancia y control de Capitanías y 000471: Marina de 026: Ministerio 
6 permanente de las actividades en el ámbito marltimo v >atrullaje 

Guardacostas Guerrd del Perú de Defensa 
26: 0efe11~a Natinnal 

en el ámbito marftlmo, fluvial acustre (DICAPI) 
~ lacustre para la protección 

del ambiente acuático. 

~0001 
Programa Nacional 
de ConSJ!rvación 

OP2.S7: Transferencias Desarrollo de procesos de :le Bosques pa~ la 
001409: )05: Ministerio ~5: 

~ondiclonadas orientadas a la 1\-Allación de comunidades Porcentaje 
Mitigación del 

Conscl'\/aclón de iJel Ambieme :l.mblental 
~aclonal 

~onservaclón de los bosques, la mecanismos de Bosques 

~e manera precisa, dirigido a lconsehlaclón de bosques 
cambio Climático 
PNCBMCC) 

7 :comunidades nativas, 
Programa Nacional 

comunidades campesinas, y 
~tras localidades de pueblos 

lA0002 de Conservación :001409: 
ndígenas u originarios y otros 

Implementación d.il 
Porcentaje 

de Bosques para la 
Conservación tle 

OOS: Ministerio i)<;: 
Nacional 

~suarlos del bosque. 
mecanismo de Mltigacfón del 

Bo5<1ues 
del Ambiente Ambil!nt.al 

!conservación de bosques Cambio Climático 
PNCBMCC) 

DP2.S8: Fortalecimiento de 
AO001 Reporte 

Dirección General 001293: Ministerio 005: Ministerio D5: 
Nacíon~I A apacidadcs de manera de Fmnomiav áel Ambiente del Ambiente A1nbienr~I 

___,,...__ 

) 
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PERU ·IPI 1\ n dw ·r1Tt• 

RESPONSA8LES 
ActiYidad 

N• Servicio Unidad de medida Unid.Id orgénica Unidad Sector Nivel 
operativa 

respon5able Plleco 
Ejecutora (UE) (aplica a GN} de¡obierno 

k>portuna eri materl~ de Identificación de Firianciamiento Ad ministración 
mecanismos de retribución de lnfclatlv.as de Mecanismos Ambiental General 
iserviclos ecoslstémltos de Retribución .l'.)or 
(ME~ESE) dirigido a entidades Servicios Ecoslstem leos 
púbílcas ,¡ privadas que requieran 

ntorporarse al Registro 
Único 
IAO 002 Oireccíón General :)01293: Ministerio 
Desarrollo de talleres de 

'aller 
de Economla y clel Ambiente· 005: Ministerio ~5: 

~acional ~apacltación en materia Financiamir,nto Administración del Ambiente 11.mblental 
de MERESE Ambiental General 
A0003 Oirección General J01293: Ministerio 
Registro de las Iniciativas 

Registro 
de Economía y :lel Ambiente· DOS: Ministerio JS: 

lllacional de M ERESE en el Registro Financiamiento lldministración clel Ambiente Ambient¡¡I 
Único del MINAM Ambiental General 

OP2.S9 Generación de 
l'\eservas en las tarifas de 

P0l-1267: 021: !Servicios de saneamiento p1H'11 P.001 Regulación y fijación Dirección del :,uperintendencia Superintendencia 
01: 

os mecanismos de Presidencia 
9 1•etribucíón por servicios 

de tarifa$ Plan tarifarios Ámbito de- la Nacional de llladonal de 
tonseJo 

Nacional 

tecoslstémlcos (MERESE.), de 
Prestación Servicios de Serv.lclos de 

Ministros 
manera fiable, dirigido a los Saneamiento Saneamiento 

prestadores del se'IV.icio 
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PERU l ll:'I l\n1!m:n!l:' 

ACTMDADES OE LOS SERVICIOS DEL OBJETIVO PRIORITARIO 3 

RESPONSABLES 
~11idad Unidad de 

Unidad Sector Nivel N• Servicio 
operativa medida Unidad orgánita 

Pliego 
responJable EjKuto111 (UE) apli,a a GN) de¡:ob!emo 

~0001 
Dirección de 00047 4: Servicio 33.1: Ser.vicio 

Control de calidad de Informe ~edesde Nacional de Nacional de )05: 
Nacional os datos generados por '"écnico observación y Méteorologla e Meteorologla e i\mbierit;il 

;:¡ Red de Calidad del dalos Hldrolog!á Hidrología 
Aire 

PP3.Si Pronósticos de ca(ldad del Dirección de 
000474: Servicio 33.1: Servicio 

¡aire puestos a disposJción de los 1\0002 Meteoro1ogia y 
Nac]onal de Nacional de )05: 

Nacional 1 gobiernos locales de las-Zonas de 1/lgllancla de calidad Documento Evaluaclón 
Meteorologla e M~teorologfa e ~mbiental 

· Atención Prioritaria (ZAP), de del Aire Ámb.lental Hidrología Hidrología 
manera continua Atmosférica 

A0003 Dirección de 
000-47 4: Servicio 331: Servicio 

Elaboración de Meteorología y 
Nacional de Nacional de 005: Naciooal Pronósticos de Calidad Documento Ev¡¡lu~c.lón 
Meteorología e Meteorología e Ambiental 

~el Aire rem1tidos a los ~mblental 
Hídrología Hldrologla 

Gobíernos loe.a les Atmosférica 

~ 
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dl:'I 1\n1l.ll\'P~t' 

RESPONSABLES 
Actividad Unidad de 

Unid.ad Sector Nivel Nº ser,11c1O 
0114,.itiva medida Unidad orgánica 

Pliego l"ffpoMable Ejecutora IUEJ (;iplíea a GNJ de gobierno 

OP3.S2.Fortalecimiento de AOOOl 
D01293: ¡capacidades de manera oportuna, Asistencia técnica para Dirección General Ministerio del 

005: Ministerio DOS: en materia de Radiaciones No la creacJón y gestión Asistencia 
de Calidad Ambiente- Nacional 2 

lon1zantes (RN1)1 dirigida a los continua de los grupos "'écnica 
Ambiental Adrnlnlstració,i del Ambiente "'mbiental 

obierrios locales de la~ ciudades técnicos de calfdad del Senel"al -
priorizadas. ¡aire 

AOOOl 

.egulmlento v 001311: 
¡verificación del 

Dirección de 
~rganlsmo de 

os1: oreanismo ¡cumplimiento de las Evaluactóri Y 
Supervisión Fiscalización de fvalu.ición y 005: 

Nacional ~bllgaciones ~ntidad 
Ambiental en Ambiental · Fiscalización Ambienta! ambientales en los 

OP3.S3 Supervisión fiable del sectores minerla, Energía y Minas Administración· Ambiental - OEFJ 

cumplimiento de l:1s obllgaclones ¡electricidaq, OEF-A 4 
¡ambientales fisca li2atles de los hidrocarburos, pesca, 
administrados ndustrla, agrtcultura 

AO002 Dirección de ooin1: 
Supervisión Organismo de OS 1: Organismo 

"iscalliación de la Ambiental en Evaluación y de Evaluación y 005: 
Nacional gestión de los residuos Distrito 

Infraestructuras y Ffscaljzaclón Fiscalización P.mblental 
sólidos del ámbito Servicios ¡o.mbiental • Ambiental · OEF>l 
municipal 

-
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PERU d e l Arnh!l'llk 

Nº Sl!rvicio 

OP3.S4 Fortalecimiento de 
~apacidades para el control y 

5 recuperación de ambientes 
degradados, de manera fiable 
fülglda a los goblefllOS loca le~. 

)P3.SS fc;irtaleclmlento de 
capacidades en el manejo de 

6 sustancias qu/micas, de manera 
ílable, en beneficio de los actores 
productl\Jos 

-----.. ;.oor ~ 
~~-,~ 
!af • ~ 
z ~ l'!"l 
~ lt., ,.i 
.'í-. •. ,,, ,,, ... J 
~ •• ,,r".. •. 
• IN/>.~ 

Actividad 

operativa 

A0003 

Flscallzaclón de la 
estión de los residuos 

sólidos del ámbito no 
munlclpal 

11.0.001 

Asistencia técnica en 
recuperación de 
ambientes degradados, 
por con1amlnad6n de 
sustancias qufmfcas. 

~0001 

,sistcncla técnica en el 
manejo de sustancias 
iuímicas. 

RESPONSABLES 
Unidad de 

medida Unidad orgánica Unidad Sector Nivel 

responsable Eje<:uton, {UE) 
Pliego 

(aplica aGN ) de gobiemo 
Administración • 
OEFA 
)013li: 

Dirección de Organismo de 

Supervisión Evaluación y )51: Organismo 

Entidad IXmbiental en Fiscalización le Evaluación y )OS: 

Infraestructuras y 11.mblental - Fiscalización mbiental 
Nacional 

servicios 11.drninlstraciGn. ~mbiental • OEF~ 

'.'lEFA 

)01293: 

Asistencia 
Diretolón General Ministerio del 

técnica 
Je Calidad Ambiente -

005: Ministerio ·J05: 

\mbiental Administración 
~el Ambienté ~mblental 

Naclonal 

General 

Dirección General 
~stencia je Asuntos 

)01086: 038: Ministerio 
técnica Ambientales 

Ministerio de la 
D31!: 

de la Producc.íón >reducción 
Nacional 

Industria 
Producclón 
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PERU r1 ,~¡ 1\mh11~n1,, 

RESPONSABLES 
Actividad Unidad de 

Unid.Id Sector Nivel N• Servicio 
opl'ratll/3 medida Unidad orgánica 

Pliego responsable EJecutota (UE) laplica a GN) decoblemo 

JP3.S6 Fortalecimiento de 
~0001 :>00185: capacidades en el uso de 

tllrecclón Genera 1 )16: Ministerio ecnolog!as alternativas, de maner.1 Asistencia técnica v/o !Asistencia 
de Formalización 

Ministerio de 
de Energía y 

)16: Energía 
Nacional 7 ~able, orientado a los mineros acompaiiamlento a los técnica rne,gia y Minas. 

Minas 
, Minas 

Minera 
~entra! ormallzados de Pequeña Minería y mineros formali1ados. 

Mlnerfa Artesana!,(MAPE) 

A.O 001 
001085: 1)37: 

037: Ministerio Tra nsferencla de 
Unidad de 

Programa 
de Vivienda, 

Vivienda, 
recursos para proyecto: •ra11sferencia Nacion¡¡I de Construccitin Nar.ional 
de tratamiento de Proyectos 

Saneamiento 
Co,nstrucción y 

V 

saneamiento en el Urbano Safleamíento 
Saneamiento OP3.S7 Fortalecimiento ('le ~mbito urbano 

icapacíciades para tratamiento de 
,¡guas residuales en el ámbito ~0002 

urbano y rural, de manera fiable, AsJstencl;i técnica a 
001085: 037: dirigido a Prestadores de Servlcie1s unidades formuladoras, 
Progr .1ma 037: Ministerio 

Vivienda, de Saneamiento (PSS). ¡evaluadoras y Unidad de de Vivienda, ' 
11.sistencia 

Nacional de Construcción Nacional ¡ejecutoras para técnica Proye<.tos 
Saneamiento ::o nstruccfón v ., Implementación de los 
Urbano 

~aneamiento 
5.ancamiel'lto proyectos de 

~ratamlento de aguas 
residuales 
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PERU dpl Amb,;:,o{l-

RESPONSA81..ES 
AdMdad Unidad de Unidad Sector Nivel N' Servicio Unid•d orgánica operativa medida Plle¡o responsable l;Jecutora IUE} (aalica a GN) de goblemo 

11.0003 :)()1589: 
'07; Organismo D3?: 

11.slstencia técnica y Dirección de 
Organismo. 

Técnico de la Vivienda, 
1nanciera .a los ~sisteocia 'écnico de la 

11.d ministración Construcción ~~cional Gestión y 
prestadores en técnica Financiamiento 

11,dmlnistración de 
de los Servicios 

ratamlénto de ~guas o.s Servicios de de Saneamiento aneamlento 
residuales Saneamiento 

AO004 
001267: 021: 001: Supervisión y 

Dirección de 
Superintendencia Superintendencia Presidencia !evaluación de la ~upervlslón Nacional de l'¡acJonal de Nacional 

prestación del servicio Fiscaliiación 
~rvicios de servicios de 

del Consejo 

~e tratamiento de $.!nea miento Saneamiento 
d.-. Ministros 

!aguas residuales 

AO00S 001082: 
Ministerio d~ n1: 

' lll.sistencla técnica a los Dirección ·General Vfvíenda, 
D37: Ministerio Vivienda, 

prestadores en la l:\slstencia 
:fe Asuntos Construcción y 

de Vivienda, .:onstrucción Nacional 
!adecuación progresiv3 ~écnka 

11.mbientales Saneamiento -
Construcción y 

" 
de los ver~irr¡ientos de Admlnlstración 

saneamiento ~a nea miento 
aguas residuales General 
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ACTIVIDADES DE lOS SERVIOOS DEL OBJETIVO PRIOfUTARI04 

RESPONSABlES 
Actividad Unid11d de N· Servicjo 

medida Unidad orcánlca Sector Nivel operativa Unidad Ejecut«a 
Pliego 

responsable (UEI (aplica aGN) de gobierno 

OP4.Sl: Eva luación de los IAO 001 
Planes de Manejo de Elaborocióri de 
Residuos de Bienes lnforme.s sobre 

001293: Ministerio 
Priorizados de manera !observaciones o 

Olreccl0n General 

1 oportuna en el marco de la ¡aprobación del lrrl'orme 
de Gestión de del Ambiente - 005: Ministerio 

OS: Ambiental Nac-ional 
Res¡,.onsabllfdad E>Ctendlda Plan de Manejo 

Residuos Sólidos Administración del Ambiente 

del Productor (RE'P), de Residuos de 
(OGRS) General 

dirigido a empresas Bienes 
privadas Prrodzados 

AOOOl 
OP'I.S2: Fortalecimiento d1 Desarrollo de 
~apaddades en materia de i<:apacitaclones, Dirección General 001293: Ministerio 
gestión Integral de ¡cursos, asesorlas ~e Gestión de del Ambiente - 005: M ini5,teorio > Informe J5: Ambiental Naciooal esíduos sólidos a los écnlcas y Residuos Sólidos Admirlistración del Ambiente 
gobiernos locales, de [atención de 

(DGRS) General 
consultas de 

manera precisa. 
manera 
ore.sencia I o 

~

<t-\0 DE ~ . 

~ . Q )1 
z m . ~ 
-- ~~J 
\'.. ·--· . ~ 
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SI PERÚ M1111•,te11o 
1h:•I , \ 11'!)1i' t1! t• 

RESPONSABLES 

Atthlidad Unidad de 
Sector Nivel N' Servicio 

medida Unidad orpntca Unidad Ejecutora 
Plleeo operativa 

responsable (UE} (.iplica a GNJ deeoblerno 

virtual a 
municipalidades 
provinciales o 
distritales. 
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PERU d ':'I Arnb!L'IHe 

ACTIVIDADES DE LOS SERVIOOS DEL OBJmvo PRIORITARIO s 

RESPONSABlES I 

Sector Nhie ActMdad Unida~ de Unidad orgánica Unidad Plle¡o (aplica a GN) de gobierno N· Servitio operativa medida re$ponsable Ejecutora (UEJ 

001293: 

AO 001 Dírec~ión ?en~ral d~ Ministeríp del oos: Ministerio as: Ambiental Nacional 
Desarrollo de Cambio Clm:iáttco Y Ambiente · . del Ambiimte 

~
T~a~lle~r~es;d~i~ri~giid~oa~ T-a_ll_e_r _ ~ O~e~s~e~rtlfi~c-ac_,_6n __ 1A;d;;;min;is~t~ra_c_,ó_n_r ____ i _____ 

7
r ____ _ Gobiernos nacional (DGCCD) General OPS.S1: i=ortaleolmie,1to sub nacionales 

ve capacidades en AO 002 

¡medidas de lucha contra Generación de 001293: 

1 a d,~,."_~<lóo Y "'°""' d• Di~<cióo -=Id• Mlm~rn, dS OOS, Mioi .. ,;, ,s, ""'"""' ,~io,a< sequía, dlng'.do a "vanees de _. cambt~ Cll":átlco Y Ambiente - . . ~el Ambiente 
entidades publicas, de implementac,on de Reporte Desert1ficac1ón Admlnistrac,on 
manera preols~ . medidas de IU<ha (DGCCD) General 

contra la 
~esertificaclón Y 
equia· 

uPS.S2: Fortalecimiento . 

clctades de ~o 001 . . 1 de J012$l3. 

"ª" . ara r, º""""' do rn~~·~ G,oora "''"'"' del ,OS· "'''"''' S· ,me""' Nad~,, manera pr:c,sa P r-aueres para la Cambio Climático Y ~mbiente - del ~mbiente J · 
ldentlflcaci~_n, implementación de alll!r oesertificación ~dminlstración 

2 ,rogramac~~n :e las ¡medidas de (OGCCD) General ncorporac, n . • . 1 
Medidas de Adaptac:jón ~daptac,on a 

1 cambio climático amblo climático 
(MACC), dirigido a 
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PERU d f"l ,\mb1P!l!f• 

Ac!Mdad Unidad de 
RESPONSABLE$ 

Nª Sen11c10 
Opl!r~iva medida Unidad orgánica Unidad SeclX>r Nivel 

respons.11ble Ejecutora (UE) 
Plieco (apllca a GN! degoblemo 

!actores publicoo, 
privados y de la sociedad 
civil. 

IAO 001 
Operativlzación del 

Dlreccron General de 
001293: 

OPS.S3: Fortalecimiento Sistema de Minis\erio di>I 
je capacidades en Monltoreo y nforme 

r...,mbio Climático y 
Ambiente · 

0D5: Ministerio ns: Ambiental Nacional 

rnonltoreo y evaluacf6n levaluaclón de las 
t>esertfficación 

Administración 
del Ambiente 

ie 1as medidas de medidas de 
(DGCCD) 

General 
~ 1daptacfón (MACC) adaptacíóh 

;llrígldo a los actores ~0002 
Dirección General de 

)01293: 
p,iblicos y privados, de Desarrollo de cambio Climático y 

Ministerio del )05: Ministerio 
manera fiable reportes de la lleporte 

PesertlflcaclOn 
~mbiente • :lel Ambiente 

OS: Ambiental ~~cional 

lmplemeritaclón de 
(OOCCO) 

~dminlstración 
medidas ad,1otaci6n ~eneral 

AO 001 
OPS.S4 Desarrollo de Dellmltaclón y 000155: 
Infraestructura para la priorizaclón de las Ministerio de 

Ministerio de 013:Ministerio 

~ 
!siembra y cosecha de cuencas y/o ESTUDIO 

Desarrollo, !Agricultura· de Agricultura v 13: Agricultura Nacional 
!agua de manera fiable mlcrocuencas a Agricultura y Riego 
pata 1a· seguridad hfdrica Intervenir con (MIOAGRI) 

Administraciór, Riego 

de la población Siembra y cosecha 
Central 

de agua. 
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PERU d.-( Amb1er1te 

Actividad Unidad da 
RESPONSABLES 

N• Servicio 
operativa medid~ Unidad orpnlca Unidad Sector Nl!n!!I 

res))Onsable Ejecutora (UE) Plieto 
(aplfca a GN) de1oblerno 

A0002 
Elaboración .y 
Aprobación de 

000155: lineamientos para la Ministerio de 
Ministerio de 013:Ministerio identificación, 

Documento 
Desarrollo, 

Agricultura- de Agricultura v 13: Agricultura r'lacional ormulación y 11.gnt'ultura y Riego 
~valuación de (MIOAGRI} Administración Riego 

inversiones en Central 

piembra y cosecho 
de agua 
A0 '003 
Desarrollo de 
•alleres para la Ministerio de 

001634: MINAGRI 013:Mlnlsterlo ejecución de raller Desarrollo, 
Fondo Sierra de Agricultura y .3: Agric•Jltura •Jaclonal inversiones de Agricultur.t y Riego 

siembra y cosecha (MIDAGRI) 
,zul Riego 

de agua a nivel 
l)aclanal. 

DPS.5$ Monltoreo y 
AOOOl 

)01630: 
)56: Instituto 

Generacl.ón de Nacional die ~lgllancia continua de 
Diagnóstico del Dirección de ~dministración - 1 

lrwestigadón en peligros en lagunas de Instituto Naclonal 5 
manera permanente, 

estado actual del Diagnóstico Investigación en 
de Investlgaclón 

Glacíaresy 05: Ambienta 1 ~aclonal 

dirigid!>• las entidades 
en1orno de las G.laclares (DIG) 

en Glaciares y Ecosistemas de 
lagunas, frente a Montaña !competentes 
peligros Ecosistemas de 

(INAIGEM) 
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PERU th:! 1-\mtJ1H1I? 

Aetividad Unidad de 
RESPONSABLES 

N• Servicio 
operativa medidll Unidlld orglÍnit¡i Unidad Sector Nivel 

responsable Ejecutora (UE} 
Plle¡o (at>llca a GNI de¡oblemo 

Montaña 
(INAIGEMI 

A0002 001630: 056: Instituto 
lnform~ción ~obrf! Administración - 1 

Nacional de 
lagunas de origen nstltuto Nacíonal 
glaciar y su relación Informe 

Dlre<:clón de de lnvestlgaclón 
Investigación en 

Investigación en Glaciares y os: Ambiental Nacional 
con el clima técnico 

Glaciares !DIG) 
~n Glaciares y 

Ecosistemas de 
presente, pasado y Ecosistemas de 

Montaña 
futuro en un Montaña (INAIGEM), 
contexto de GRO (INAIGEM) 
A0001 
Desarrollo de 000474: Servicio 331: Servicio 
control de.calidad Dirección de Hedes Nacional de Nacional de 

OPS.56. Pronósticos y de los datos REPORTE de Observación y Meteorolog1a e Meteorología e 05: Ambien1al Nacional 

datos meteorológicos, tenerados por el Datos Hidrología Hidrología 
nidrológlcos, sistema (SENAMHI) (SENAMHI) 

~ lagrometeorológlcos v· observacional 

~~ "{ d ~ '" z ~ 

:¼: .. :..l.~ 
YINA~ 

~Jimátltos provistos de ~0002 
Dirección de 000474: Servicio 331: Servicio 

manera oportuna, para la Generación de :t-,1 eteorologla y l'J'aclonal de Nacional de 
población a nlver dfstrltal reportes de estado Reporte Evaluación Meteorología e Meteorología e OS: Ambiental Nacional 

meteorofóglcos, 
dimáticos, 

l'\mbiental Hidrología Hidrología 

!ambiental 
Mmosférlca (SENAMHI) (SENAMHI) 
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PERU 11¡,; i\mh1,.:,nr,• 

Actividlld Unidad de 
RESPONSABLES 

N• Se111lclo 
operati11a medida Unidad orpnlca Unidad Sector Nivel 

responsab~ Ejecutora (UE) 
Plleco 

(aplk:a a GN) de gobierno 
atmosféricos, 
hidrológicos de 
~eneas y 
~erometeorotógir.as 
AO00l 
Operatividad del 

,ubdire«;ión de 112: lnstlluto Centro Nac:looal de 
Informe Ciencias de la Tierra 

000084: Instituto 
Geofísico del DS: Ambientar Nacional Monitoreo sísmico y 

,ólida: Geoffsico del Per~ 
~erú iacelerométrico 

CENSIS] 
0P5.7 Reportes con A0,002 
nformaclón sobre Generación ele S\1bdirer.ci6n de 

112: Instituto peligros geofísitos para e datos e Información 
Informe 

Ciencias de la 4: Instituto 
µeofüico del D5: Ambiental Nacional desarrollo del Sistema bioffsica asociada a Armó~íera e i:;eofísico del Perv 

7 Naclonal de Gestión de la ocurrencia de Hidrósfera 
Peru 

Riesgo de Desastres, de lncendfos forestales 
manera accesible dirigida AO003 
~ las entidades públicas y Generación de ,ubdirección de 

112: Instituto prlvaclas. modelos de 
Informe 

:ie11c-ias de la )00084: Instituto 
:ieoflsico del D5: Ambiental Nacional pronóstico para el ~tmósfera e 3eofisico del Peru 

estudio naclonal del t'(idrósfera Perú 

encimeno "€1 Niño 
f>..0004 

Dbservatorio 000084: Instituto 
112: Instituto 

1\/igilancia geoflslca Informe 
"ulcanológico del Sur Geofísico del Perú 

Geofísico del OS:Amblemal ~.icional 
de: volcane~ par~ 1~ Perú 

·~. ~ 

,_<,; . ~, 

~r ·~· z ' "' ~ ',( " f .:? 
, ... -., ,I •• 

• .. . ~ # 

~ 
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Actividad Unidad de 
RESPONSABLES 

N• Sen1icio 
operativa medida Unidad orgánica Unidad Sectof' Nivel 

re$por,sable Ejecutora tUE} 
Pneco (aplica a GNI der;oblemo 

generación de 
Información 
IAO 005 
Generación de 

Radio Observatorio 000084: Instituto 
112: Instituto 

lnfor1T1adó.n Reporte 
:le Jicamarca Geoflsko del Perú 

Geofísico del DS: Ambiental ' iacional 
meteorológica de la Peru 
qu_ebrada Jlcamarca 
AOOOl 
Generación de ,ubdirE'cción de 

112: Instituto 
Estudios y 

Informe 
~ienci3s de li 000084: Instituto 

Geofísico del 05: Ambiental Nacional 
modelado de la '-.tmosfora e Geofísico del Perú 

Perí1 
nteracción clima· Hidrosf1?ra 

JPS.S8 lnvestigac:lón en 
1Jelo0 blósfera 

A0002 
el campo de la geoílsica v 

lnvestlgacfón en 
8 !Ciencias afines accesible ~ 12: Instituto 

para las entidades 
geodesia, 

Informe 
Ciencias de la 1ierta 000084: Instituto 

Geofisico del o.e;: Ambienta 1 Nacional 
deformación ele Solida ,Seofísico del Perú 

públicas v prívada·s 
corteza terresn-e y 

Perú 

2ravlmetría 
A0003 112: l11stitllto 
Evaluación de 

Informe 
Observatorio 000084: Instituto 

Geofísico del DS: Ambiental Naclon.il 
deformación Vulcanológico del Sur Geofísico del Perü 

Perú 
"olcéinica 
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PERU r1f-'i A111h1Pnt,• 

A<ti11ldad Unidad de RESPONSABLE$ 
N' Servic:io 

operatnra medida Unidad orcánlca Unidad Sector Nl11el 
responsable Ejecutora (UE} Pliego (aplica a Gf1) de gobierno 

~0004 
Evaluatión tle la 

112: lnstlt\110 restliencla de la 
Informe Subdirección 000084: Instituto 

Geofísico del 05: Ambiental Naclanal pablaclón y medios Geofülca y Sociedad Geofisico del Per( 
Perú ¡je vida ante 

peligros geofísicos. 
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PERU I d~! Am1:i1•nl ~ 

ACTIVIDADES DE LOS SERVICIOS DEL OBJETIVO PRIORITARIO~ 

RESPONSABlES 

ActiYldad Unidlld de N• Servieio 
operativa medida Unidad otpnlca Unidad Sector Niwl 

responsable 
Pilego 

Eje<:11tora (UE) !aplica a GN) de gobierno 

OP6.Sl 

Promoción de .la ~O 001: Reallzac;lón 

partlclpacíón 
de talleres y 

cfudad,rna en el marfo 
audlendas pública~ 
de Partklpaclón Dirección General de 001-185: Ministerio 

1 de los instrumentos de ,_ lvenoo Asurtos .4mb1ent~les de Energla y Minas-
016: Ministerio de 16: Energla v 

Nacional dudadana en el 
Restión ambiental marco de la Energéticos /MINEM Central 

Energla y Minas Minas 

minero energética, de leval.uación de los 
manera oportuna, en Instrumentos 
beneficio de los !ambientales 
ectores Involucrados 

:lP6.S2 11.0001: Dlrec~ión General de 
JOl-1070: 

Fortalecimiento de Ministerio de 

!capacidades en gestión Implementación de Polltlcas de Desarrollo 
Comercio E1<terlory 

035: Minis1erío de 35: Comercio 

2 amblental turística, de Talleres de Taller -urist ,co - Dirección de Comercio Exterior Exterior y Nacfonal 
-urismo- Dirección 

mahera precisa, capacitación en Asuntos Ambíentales 
General de 

y Turismo purismo 

dirigida a los ::iestión Ambiental purlstlcos 

;::!~~ uncionarios de los -uristlca a los ll.dmln1straclón 

-\ ·""'º Z; y, e 
7-• ~ ~'\" oo_.r..~ Pá¡ina 440d,e,600 
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PERU .¡,,¡ M•lm,I •• 

RESPONSABlES 
Actl11ldad Unidad de N• Servicio 

medida Unid.ad ors~ntc.i Unidad SKtor Nivel 
operllti11a Plil'&O responsable Ejecutora {UE) (aplica a GN) der;oblemo 

goblcmos regionales y Gobiernos 
locales. Regionales Y locales. 

)'P6.S3 
Fortale.cimiento de 
,apacldades en ~001: Desarrollo de 
materia de eval~aclón talleres de 
rnbiental de las .apacitaclón en 

attlvldades lle la ¡maten~ de Dirección General de 001-1086: 
038: Ministerio de 

3 industria nstrumentos para Taller 11.suntos Ambientales de Ministerio de fa 
la P.-oducdón 

38: Producción 'lacional 
manufacture.ra, a regulación Industrias Producción 
!comercio Interno, ndustrlal y gestión 
pesca y acuicultura, ia[l1bien\al a los 
dirigido a los gobiernos gobiernos 
regionales y locales, ~eglonales y locales 
desa,rrollado en forma 
!continua. 

bPG.S4 
AO00l: 

Fortalecimiento de 
Fortalecimiento de 

Oficina General de 001-1293: 
005: Ministerio 

4 !capacidades de 
capacidades de las -auer 

Asuntos Socio• MinistE>río dt!I OS: Ambiental Nacional 
Redes de Alerta Ambiente. 

del Ambiente 
'1!anera precisa en 9 emprana- RET Ambleritales (OGASA) 
prevención de departamentales en 
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PERU I dPI J\mhi,•nlt~ 

N' Servicio 

1:onfliclos 
socloamblentales, 
dirigida a la~ Redes de 
Alerta Tempr am, de lo~ 
niveles 
departamentales 

o DEI A ' 
~ \'. ',!> ,..:, .. 

"-Y,i. 
~ V- . !"' z { ;,.&, :,: ~~- :.,.,,_-., 
' -. .......... !'\ 

"~,, .. • ---

Actividad Unidad de 

operativa medida 

pre~ención y 
gestión de conflictos 
sodoambien±ales. 
A0002: 
Implementación de 
acciones de 
asistencta técnica a 
las Redes de Alerta Informe 

~empra na técnico 
departamentales, 
con particlpaclón de 
represent;antes .ele 
asCARyCAM 

ti.O 003: Monltoreo 
., seguimiento de la 

lnfonne 
capacitación y 
¡¡slstencla técnica 
•ealliada, 

RESPOOSA8LES 

Unidad orgánica Unidad ~ctor Nivel 
Pliego 

responsable Ejecutora (UE) (aplica a GNJ degoblemo 

del M inísterío del Administr¡¡ción 
Ambiente (MINAM). General 

001-1293: Oficina General de 
11.suntos socio· M inís1erío del 

Ambientales (OGASA) Ambiente. JOS: Ministerio 
lS: Ambiental Na<:ion~I 

jel Ambiente 
del Ministerio del Administración 
~fi1biente (MINAM). General 

Oflclna General de 001-1293: 

~untos Socio· Ministerio del 

Ambientales (OGASAJ ~rnbiente. 005: Minísteño 
D5: Ambient.11 Nacional 

del Ambiente 
del Ministerio del ~dministración 
Ambiente (MINAM). :ieneral 
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PERU ,lol Anilw•ni ,, 

RESPONSABLES 
Ac,illidad Unidad de N· Servicio 

medida Unidad org~nlca Unidad Sector Nlvel 
operativa Plfeeo responsable EJecutOl'a IUEl (aplica a GN) degoólerno 

IAO 001: 
)Ubdlrección de 

001- 1311: 
Capacitaci'ón y Fortalecl111lento de 

Organismo de 
~egu1111 iento a las Capacidades en 

Evaluación Y 
051: Organismo 

Entidades de Entidad 
Fiscalización Ambi'enta l 

Fiscalizaclón 
de Eyalu~clón V 

J5: Ambiental ~acional 
Fiscalización SFOR) de la Dirección de 

Ambiental-
Fiscal liación 

DP6.S5 Ambiental - Pollticas y Estráteglas en 
Administración -

'1.mbiental - OEFA 
Fortaleclmíento de ~ortalecimiento de Fiscaliz~cíón Ambiental 

0EFA 
!capacidades en capacidades (DPEF) 

s materia de flscaliz.adón 
lambiental, dirigirlo a Subdlrecclón de 

:i0l-l3l1: as Entidades de 11.0002: Seguimiento de 
Flsca lizacíón Ambienta! Capacitación y Entidades de 

Organismo de 
051: Organismo 

~eguimiento a las Fiscalización Ambiental 
Evaluación Y 

de Fvaluación Y 
Entidades- de lntldad 

(SEFA) de la Dil:ecclón de 
Fiscallzaclón 

f isc<1lii<1cíón 
)5: Ambienta! Nacional 

Fiscalización 
Políticas y Estrategias en 

Ambiental -
Ambiental - OEFA Ambiental -

Fiscalliaclón Ambiental 
~dmlnlstrac.lón -

~gulmlento de [FA 
[DPEF) 

OEFA 
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PERU Jel Ambiente 

RESPONSABLES 
A(tivid¡id Unidad de N· ~cio 

medida Unidad orpnlca Unidad Sector Nivel 
operativa Pllego 

responsable Ejecubxa {UEI {aplíca a GN) de gobierno 

001-1311: 
AO003: 

Organtsmo de ~apacitaclón y 051: OrganisrnQ 
~eguimlento a las Oficinas 

Evaluación Y 
de Evaluación Y 

05: Ambiental "lacional Entidades de Eíttidad 
Descnncentradas (ODE5) 

Fiscalizacfón 
Fiscalización 

Flscallzación Ambiental · 
!Ambiental · OEfA 

Ambiental en cada Ad ministración· 
reglóh bEFA 

PP6.S6 
IAO 001 

001-1293: 
Fortaletfmlento de Implementación de Dirección de P'oliticas e 

Ministerio del 
k:apácldadés , en forma alleres de Instrumentos de Gestión 105·Ministerio del 

aller Ambiente- DS: Ambiental Nacional 
pr.edsa¡ en temas de ~apacitación sobre Ambiental- DGPIGA· 

Administración 
~mbiente 

planificación y )RGAySLGA MINAM 
6 ~eguirniento de :!irigido ~ los General 

n$trumentos para la ~obiernos 

gestión del Sistema 
rei?ionales v locales 

Nacio11al Gesti ón /1.0002 
Informe 001-1293: JOS· Ministerio del 

Ambiental (SNGA), Dirección de Políticas e 
M inisteno del 

JS: Ambiental Nacional 
Seguimiento y écnico instrumentos de Gestión 

Ambiente 
dirigido a las enlidade:, Ambiente elll!luación anual de 

-.;_~;no•DEt ::,,. ~{ ;, 
z --· '" j.'l..1 ;ir 
' • ".><..~ ">"'' 

~INA~ = 
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RESPONSABLES 
Actividad 

Nº Servicio 
Unidad de 

operativa medida Unidad o,w~nica Unidad Sector Nlvel 

responsable Ejecutora (UE) 
Pliego 

(apllc.1 a GN) de8obierno 

~e los tres niveles de- os Instrumentos de Ambiental· DG PIGA· ~dministración 
gobierno olanificación MINAM General 

inacional 

~00001 D0l-1309: Serviclo 05 Ambiental Nacional y 

Desarrollo de 
Dirección General de Nacional Áreas 050: Servicio 

lmecan1smos e 
IAreas Naturales Naturales Nacional Áreas 

Regional 

OP5.S7: nstrumentos de Instrumento Protegidas- DGANP - Protegida5 por el Nat1,Jr¡1les 

Fortalecimiento de •estlón partic:lpatfva lJOFGestión Estado-SERNANP Protegidas por el 

!espacios de de recursos Particlpatlva 
Estad'o-SERNANP -

partlclpaclón para fa naturales 
SERNANP 

7 Gestión del SINAN~E, 
mplernentados 

tlirigido.a las-entidades AO0002 001-1309: Servicio 05 Amhíeotal Nacion¡¡ly 

nacionales, regionales 
v locales, de manera 

Desarrollo de 0lrecc.lón General de Naclonal Áreas OSO: Servicio Regional 

precisa. 
espacios Áreas Naturales Naturales Nacional Áreas 

oarticlpatlvos para Número Protegidas- DGANP- Protegidas por el Naturales 

a conservación de UOF Gestión Estado-SERNANP Protegidas por el 

los recursos Participativa 
Estado-SERNANP -
~ERNANP 

naturales 
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PERU iir:-: r.inn,<:•n 1(• 

RESPONSABLES 
Actividad Unidad de N• servlcl() 

medida Unidad Sector Nlwl 
operatl11a Unidad orgánica 

Plle¡:o 
responsable EJecutce'a !UEI (aplica a GN) de gobierno 

AOOOl. 
ldentiflc:aclón de 

OP6.S8 entidades de los 001-1293: 
re.s niveles de 0iHicción de Politicas e 

Ministerio del 
Fortalecimiento de ¡obierno 9oe Informe Instrumentos de Gestión 

l\mblente-
005-Minlsterlo Clel 

Nacional )5: Ambiental 
capacidades en norma! reAuleren tétnico 11.mbiental- DGPIGA· 

Administración 
O.mblente 

, procedimientos para asesorarniento MINAM 
General 

la Ge·stJón del Sistema 
prioritario del 

Na~ional de Eyaluacfón 
MINAM, I en el 
ma·rco del SEIA. 

8 jel Impacto Ambfental 

(S(IA), dirigido a las A0002: 
entidades públicas de lmplementació'l de 
los tres niveles de ~alleresde 

Dirección de Políticas e 
JOl-1293: 

¡obierno, de manera capacltaclón para el 
Instrumentos ele Gestión 

Ministerio del 
005 Ministerio del 

accesible. desarrollo de Instrumento 
~mblental- 0GPIGA-

~mbiente· 
Ambiente 

15: Ambiental •aciona1 
Instrumentos ~dmlnlstraclón 
normativos ,y/o 

MINAM 
5eneral 

técnícos para la 
gestión del SEIA 
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PERU r1.--.1 ,\mhrf'ntf· 

RESPONSABLES 

Actividad Unidad de N• Servicio Unidad Sector Nl11el 
operativa medida Unidad <K"gánica 

Pliego 
responsable Eje(utora {UE) (aplica a GN) de gobierno 

.. 0001 ·auer 
OP6.S9 Fortalecimiento d.e 

Dirección de 
Fortalecimiento de ¡capacidades dirigido 

Metodologías para el 
cap.acldades, de ¡a los gobiernos 

prdenamiento p()l-1293: 
manera:oportuna, en ~ubnaclonales para 

"'errltorlal Ambíental- Mini~terio del 
la elabotaclón e as etapas de la ZEE 

DMOTN Dlrec~lón Ambiente-
005-Ministerio del 

,5: Ambiental ~acional 
implementación de y otros 

General de Administración 
o,mbiente 

instrumentos de Instrumentos, en el 
Ordenamiento General 

gestión para el marco de procesos 
T'errltorlal Amblent<1I -

~ ordenamiento :le Ordenamiento 
DGOTA/ MINAM 

territorial ambiental, •errítorial 

dirígldo a las entidades 11.mbíental. 

de los tres niveles de 
11.0002: gobierno y entidades •;,ller Direcclón de 
Fortalecimiento de 001-129:l: participantes en los 
¡capacidades a los 

Metodologlas para el 
Ministerio del pro.ce sos.de 

Equipos Técni('.QS de Ordenamiento 
Ambiente-

:>OS-Ministerio del os: Ambiental Nacional tonííicación Ecológica las Unidades de rerritorlal Ambiental-
Administración 

Q.mblente 
Económica y Planes de ~estión Local para DMOíA/ Dirección 

General Manejo lnte.grado de a formulación de General de 
Planes de Manejo Ordenamiento 

. oDft ,;_.._~~~,~ 
">J' V --¡ l. "" ~ . ,J, • ~ 
~ .t: f.,;/,• 

' ~ 
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Nª 

10 

¡_,.;~..~ !t!f 
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~ .... ~."> 

Servicio 

~onas Marino 
~osteras. 

)PG.SlO: 

•ortalecimfento de 
capacidades en 
nstrumentos p.ara la 
Gestión Integrada de 
los Recurso.s Naturales 
.i fas entidades de nível 
regional 

Acth1ld;id Unidad de 

oper.rti11a medida 

Integrado de las 
Zonas Marino 
Costeros. 
AO 003: 
Capacitación a 
funcionarios de 
Gobiernos locales y Persona 

la cludad~nía,en ~apacitada 
materia de 
Planificación Urbana 
v Terrftorlal 

"º 001: 
Implementación de 
alleres de 

¡'.apacitaclón para el ·aller 

desarrollo de 
nstru111entos 
oríentados a la GIRN 

RESPONSABU:S 

Unidad Sector Nivel Unidad orgánica 
Pliego resl)Ofls.able E.lecutora {UEI ¡aplk:a a GNJ degobiemo 

·errltorlal Ambiental -
DGOTA/ MINAM 

UE 001: Ministerio 
Dirección General de de Vivienda D37: M ini~terio de 
Políticas y ·Regulación en Construcción y Vivienda, 

,¡7: Vi\lienda, 

~ivienda y Urbanismo ,anea111lento - :onstruccíón ,¡ 
Construcción v Nacional 
Saneamiento 

DGPRVU Ad111infstracf6n ,aneamiento 
:;eneral 

)01·1293: 
0ir.ección General de 
Estrategias-sobre los 

Ministerio del 
:lOS-Minlsterio del 

Ambiente- )S: Ambienta 1 N~cional 
Recursos Naturales - 1-mbiente 
DGERN 

Administración 
General 
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PERU 1 ,1,,1 ,\.,,,,.,.,,, •. 

RESPONSABLES 

Activid3d Unidad de Nº Servicio 
medida Unidad Se<tor Nivel 

operativa Unidad orgi\nlca 
Pliego 

respon~ble Ejecutora (UE) (apnea a GN) ~gobierno 

OP6.Sl).: ~eglstro de 
Inscripción de )52. Servicio 

:ertific"ciones 
certificaciones Subdirección de Nacional d'e 

Ambientales 
concedidas en el Registros Ambientales Certificación 

ll 
concedidas por el 

Registro 
Informe 

de fa Dlreoclón de 
001. Administración 

l\mbiental para las )5. Ambiental Nacional 
5enace, administrado ºécnlco SENACE 
oportunamen~e en 

Administrativo de Gestión Estratégica en Inversiones 

C::ertífl~.¡~lones Ev.ilu.-ctón Arnble11t~I )0:;te11it>le~ -
beneficio del publico 

Ambientales SENACE 
lnteres~do 

IAO00l: Elaboración 

JPG.S12 
de gulas, directivas, 
llneamientos u otros 001-1293: 

Fortalecimiento del dispositivos de Dirección de lnfonmación 
Ministerio del 

12 
iistema Nacional de similar naturaleza Documento 

e Investigación 
Ambiente 

00S-MinistE-rlo del 
JS: Ambiental Nacional 

Información Ambiental relacionadas a Ambie¡,tal- OIIA-DGECIA-
Administratión 

Ambiente 
(SINIA), de manera mejorar el acceso y MINAM 

General 
accesíble a Integración de la 

'nformación 
1mblental. 
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~ PERÚ Mm1•,lerm 
(h•I llln!Ji~•"t'-' 

RESPOf\lSABLES 

Act111ldad Unidad da 
Nº Servicio 

medida Unidad orgánica Unidad Sector Nivel 
operathla Pliego 

responsable Ejecutora {UEI (aplica a GN) de gobierno 

A0002: 
Fortalecfmiento de 
capacidades en la 
implementación de 
los proce·sos de 
gestión de 
información 

. 301-1293: 
ambienta! con Dirección ile lnformaclór Ministerio ctel 
entidad.es que la lmorme ~ Investigación A b' t 005-Ministerlo Clel 

D5: Ambiental ~aclonal producen o , m ,en e-
tf!tnico Ambiental- DIIA-DGECIA- /\d .. t . , Ambiente 

generan, a través de M m1ms rac1on 
INAM General ¡aplicaciones 

informáticas, 
iservlclos de 
interoperabllldad, 
reglas de 
Intercambio de 
información, entre 
otros 

~o 003: lnforr.ie Pirec,;ión de Información !)01-1293: bDS·Mlnlsterlo del 
05: Ambiental Nacional Incorporación dE!, la técr>ico e Investigación Ministerio del Ambiente 

Información 
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PERU dt•! ,\m !l!l•rl!~· 

Servicio 

OP6.S13 Captac16n de 

ondos para proyectos 
:le Inv·estlgación, 

Désarrollo e 
Innovación (l+D+I) 
ambiental, de manera 
precisa, dirigidos a 
~ntldades públlcas y 
privadas. 

OP6.S14 

Actividad Unidad de 

operativa medi~ 

" mbiental a través 
~e plataformas 
ecnológicas u otros 
aplicativos: 
¡\O 001 Gestión de 
la cooperación y 
participación en 
reuniones de 
organismos 
lrltemacionales, 

Informe "genclas de 
técnico ,.:ooperac:ión, 

~ablnetes 
binaclonales y otros 
~sp.acios de 
¡co.operaclón eh el 
marco de la política 
nacional CTI. 

AO 001. Desarrollo Informe 
de informadón ~écnlco 
cientlfica 'l' 

RESPONSABLES 

Unid3d Sector Nivel 
Unidad Ol'IJ.tnica 

Pl!ego 
responsable Ejecutora (UE) (aplic~ a GN) de gobierno 

Ambiental· DIIA·DG[CII\· Ambiente· 
MINAM Ad ministración 

General 

Oficina de Cooperación 
114: Consejo 

Técnica y Asuntos :onsejo Nacíonal d, 
Nacional de Dl: PRESIDENCIA 

Internacionales/ Oficina riencia, Tecnología 
CONSEJO Nacional - Ciencia, 

~eneral de ¡e Innovación 
•ecnologfa e MINISTROS 

Planeamiento y ¡coNCYTEC) 
Innovación 

Presupuesto 

Dirección de 0053: Instituto de pss: Instituto de 05: Ambiental Nacional 
lnvesti¡:c1ción sobte Investigaciones de lrwe.~tigaciones de 
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- ~ ,\,Hr11•,te1 'º 
PERU d,•I ,'\mliu:"rifp 

Nº Sel'I/ICIO 

l[lvestigaé:ión accesiple 
sobre conoclmientos·y 
prácticas tradlclonaies 
~e los pueblos 

amazónicos, para las 
entidades públicas y 
privadas éle la región 
amazónica. 

OPG.S15 Desarrollo de 
rnves1tgaclolies en el 
ámbito (Je glacfares y 

15 ecosistemas de 
montaña, accesible 
para las entidades 
públicas y privadas. 

· PE( · 
·~~'..,.º .._4 " ~ ,. .. isl1 

l!! f' -, 
zl .z 
~: .¿~ 
~ 

Acthlldad Unidad de 

operatlYa medida 

ecnológica 

5enerada por el 
IIAP, accesible al 
público. 

~o 001: Generación 
rle, ioforrnaclól1 para 
promover medidas 

Reporte 
preventivas y de 
gestión ante el 
cambio clima tico 

AO 002: Generación 
de artículos Informe 
1:lentífic.os de las ewico 
investigaciones en 

RE'SPONSA8LES 

Unidad Sector Nlyel Unidad or¡:ink:a 
Pllego responsable EjeC\ltOJa (UEI (apllca aGNJ degobiemo 

lnfonnación de la laAmalonia la Amazonia 
biodiversidad amaiónica Peruana Peruana 

056: Instituto 

.Dirección de Nacional de 
001-1630: Investigación en Investigación en 
Administración - 31aclares y lS: Ambiental Nacional Ecosistemas de Montail~ 
INAIGEM Ecosistemas de 

DIEM 
Montaña · 
II\IAIGEM 

Dirección de 
001-1630: 056: Instituto· 

Investigación en 
Administración - Nacional de 

OS: Ambiental Nacional Ecosistemas de Montana lnvest lgación en 
· OIEM INAIGEM 

Glaclare·s y 
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RESPONSABLES 
Actividad Unidad de 

See1or Nivel Unidad H' Servicio 
medida Unidad Ol'J!.inlca Pneso operaU11a 

responsable Ejecutora (UE) (¡iplita a GN} de gobiemo 

ecosistemas de F.cosistema~ de 
montarlas Montaña· 

INAIGEM 

Informe 056: 1 nstituto 
AO 003: Desarrollo '"é . Nacional de cmco 

birección áe de estudios para la 
001·1630: lnves:~lgación en 

dentíflcación ~e Investigación en 
Administración. Glac;lares y ,s: Ambienta! Nacional 

estrategias de Ecosistemas de Montaña 
INAIGEM Ecosist-emas de 

h'ecuperadón de OIEM 
Montaña · 

pastizales 
INAIGEM 
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ACTIVIDADES DE LOS SERVICIOS DEL oa..rnvo PRIORllARIO 7 

Act ividad Unidad de 
RESPONSA8lES 

Nº Servicio 
operativa medida Unidad orgánica Unidad Sector 

responsable Ejecutora (UE) 
Pliego 

(aplica a GN) 
Nivel de gobierno 

DP7.$1 Cofinanciamiento 
oara l.¡.D+i en pese., y 
atuicultura, para nuevos AOOOl 
orocesos, desarrollo y Organización de 001681: 
~alldaclón de prototipos !Concursos para la Prngrama Nacional Programa 

038: 
1 

mnovadores, que '1ntrega de 
Informe 

de Innovación en Nacional dé 
Ministerio de 38: Producción Nacional incorporen el modelo de leofinanciamiento a Pes(a y Innovación en 

leconon,la circular, proyectos de Acuicultura Pesca y. 
a Producción 

otorgados a los agentes nnovación en pesca ib.culcultura 
de los subsectores pesca v acuicultura 

ar.uicultur<1, de manera 
fiable 

OP7.S2 
AO OOl 

Fortalecimiento de 
capacidades, de manera 

Desarrollo de bllle~s 
:le capacitaci6n v precisa, en materia de 
asistencia técnic.1 en DIGAMI/DGAAMI/ 

)01086: 038: 
2 !economía cirtular, 

materia de economía 
affer 

DGAAMPA 
Ministerio ele la Ministerio de 38: Produccfór, Nacional 

buenas prácticas, 
lrcular, buenas 

Producción ~ Producción 
producción limpia y 

prácticas y 
gestión ambiental 

producción limpÍ!l. dirigido a los agentes 

·~~O/Et;,,._. ,._«; . ~, 
"'f -, - "' z ~ 
~~ ',,,-i) 
·~·~u(-~ !NA,,_.. 
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PERU de! /\mb1r-n1,• 

Nª Servicio 

económicos del sector 
producción 

OP1.S3 Portaleclmiento 
de capacidades de 
manera fiable para el 
desarroUo de 

3 nstrumentos técnkos, 
~ara lmgyisªr la 
econom/a circular en las 
entidades del sector 
público y privado. 

OP7.S4: Fortalecimiento 
de capacidades de 
manera fiable para 

4 
emprendimientos 
basados·en producto:. de 
la blodlversldad para 
ar,tores económicos y 
sociales 

. O DEt,. :l. ... ~00,1·¡,,,-,.f -~ . ffl 

Zt- o :~ 

~~ : .. ,./.. "'J 
~ 

Actividad 
operativa 

AOOOl 
Desarrollo de 
Instrumentos v guia~ 
en materia de 
economía circular. 

A0002 
0esarrollo de talleres 
para la 
Implementación de 
medidas de 
iconomfa circular 

<\O 001 
Flealllacíó11 de 
alleres para difundir 
as herramientas de 
prornociór1 a los eco 
, bionegocios 

~o 002 
Jifusión en redes 
,octales de las 
,erra mientas de 

Unkladde 
RESPONSABLES 

medida Unidad orgánica OnidJd Sector 
responsable Etecutora (UE) 

Pliego 
(apllca a GNI 

Niltel de gobierno 

001293: 
Dirección General Ministerio del 005: 

Documento d.e Calidad io\mbiente • Mini~"terio ~S: l\mbiental ~adcinal 
An,blental (DGCA) Administración llel Ambiente 

General 

)01293: 

Dlreccíón General Ministerio del DOS: 
·aneres de catidad Ambiente - Ministerio os: ll.mbiental ~aclonal 

<\mblental (DGCA) <\dminlstración del Ambiente 
General 

)01293: 
Dirección Geheral 

Ministerio del 005: 
Reporte 

de Economía·y 
ll,mbiente - Minist!!riu )5: Ambiental Nacional 

Ffnanclamiento 
Admlnls1 ración del Ambiente 

1>.rnbiental (DGEFA) 
General 

Dirección Generar 
001293: l05: 

Reporte 
de·Economía y 

Mini$1erio d!!I Ministerio )5: Ambiental Nacional Financiamiento 
~mbientar (DGEFA) 

~mbiente- del Ambiente 
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- • M1111~!f'rt1> 
PERLJ dl-'I i\111h•1•nrr_, 

N• Servicio 

~ 

OP7 .SS: Fortalecimiento 
de capacidades para I¡¡ 

s Implementación de 
med1das de eroefklencia 
len las entidades del 

._,oº~' 
~~~ · ... i f ID,~ 
:i ~- ..,/.~' ~, ....... 

A(tMdad Unidad de 
operati11¡¡ medida 

promoción a los eco 
v blonegoclos 

IAO 003 
Elaboración de 
!estadísticas de las 
!empresas Reporte 
pertenecientes 81 
C¡jtálogo de Eco y 
Bionegocios 

A0004 
Asistenela Técnlea de 
os Prlncíplos y 
::riterios de 
Blocomerclo como ~istencia 
modelo de negocios e-cnica 
desde el enfoque de 
~adena de valor 
dirigida a !niela tlvas 
!empresariales" 

AOOOl 
Oesa rrollo· de 
lqstrumentos y gulas, Documento 
~ntre otros, para su 
difusión en los 

RESPONSABLES 
Unidad orgánica Unidad Sector 

responsable Ejecutora (UE) Pllego 
la1111ca a GNI 

Nivel de gobierno 

~dministracion 
Gener.il 

Dirección General 001293: 
Mlnls1erio del OQ',• 

de Economia y .. 
Financiamiento Ambiente - Ministerio DS: Ambiental \lacional 

Ambiental (OGtFA) Adm1nistración l(lel Ambiente 
General 

OOU: Comisión 
de Promoción 

35: Comercio Dírecc:lón de del Peni para la 008: Promoción ·de las E:x1erior y Nacion.il 
Exportaciones Exportación y el Promperú 

•urismo 
Turismo · 
Pr'omperú 

001293: 
Dirección General Ministerio del 005: 
de Calidad Ambiente - Ministerio )S: Ambiental Nacional 
Ambiental (DGCAJ ~dmlnlstraeión del Ambiente 

General 
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i' , f'vl1tvo;(~•r1i, 

PERU dpl /11·1111,:111;, 

RESPONSABLES 
rr Sel'IIICIO 

Actividad Unidad de 
Unidad orgánica Unid~d operativa medida Pliego 

Sector 
Niltel de gobierno responsable Ejecutor;¡ (UE) (al)trca a GN) 

sector público, de talleres de 
rnanera fiable capacítadóo. 

A0002 001293; 
Desarrollo de talleres 

Dirección General 
Ministerio del 

005: para la 
~allere~ de calidad 

Ambiente -
Ministerio os: Ambienta! Nacional implementación de 

Ambiental (DGCA) 
IAdmínistracitín 

del Ambiente. medidas de General 
~coeficiencia 
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1 
7vlull', l t'1 '11 

PERU drl Arnbwrile 

N• Sel'llicla 

OP8.S1: Fortalecimlento de 

capacidades en mate ría de 

medidas de mitigación de 

GH, dirigido a entidades 
públicas, de manera 

pportuna 

OP8.S2 - Producción de 

~ombustlbles limpios, de 

manera accesible, en 

beneficio de la población. 

. ·~~,o.Df( 1 .,_,,,r .. 
""{ -! ~ o " ~ 
~ -,,;, 
l · ~ . - ,..~ • 

. ?NA.., 

ACTIVIDADf:S DE LOS SERVICIOS DEL 08JETIVO PRIORITARIO 8 

RESPONSABLES 
ActMdad Unidad de 

medida Unidad org;inlca Unidad Sector Nivel 
operativa Plle¡o responsable Ejecutara (UE) (,111ilica a GN) degoblemo 

AO 001 Asistencia 
Dirección General 

DOl-1293: Ministerio 
de Cambio 

técnica a entidades Asistencia 
Climático y 

del Amb1ente - 005: Ministerio 
DOS: Ambiental Nacional 

públicas de los tres écnic., 
Desertlflcadón 

~dministraci6n del Ambiente 
niveles de gobierno. 

(DGCCD) 
General 

AO 002 Elaboración de Dirección-General D 
1 

. 

reportes 50bre la de Cambio 01-129~: M nisteno 
r á 

1 
. ~el Ambiente - 005: Ministerio 

implementación· de Reporte ~llm t coy . 
del Ambiente 

005: Ambiental Nacional 
medidas de mitigación 0 

'fi •
6 

~dmmlstracfó·n 
esert, icact n !G 

1 "su contribución a las ( DGCCD) enera 
NDC 

~0001 
Dirección Genl,!ral 000185: Ministerio 016: Ministerio 

~16: EMrgía y Monltoreo del Acción de Hidrocarburos de Energla y Minas - de Energla y Nacional 
~umpllmlento de (DGH) ::entr<fl Minas 

Minas 

inventarios de 
~el!uridad 
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- · l\,1u1t ',l i• f l í• 

d pl ~\ n1h1t'!',I!' 

N• Servicio 

- l>E ~,o ' · · ·, ~'l.:'4 1111 ' -:,_ 

!af z .. .,. -· ~V . • 
'"-•-..t 
~INN:,Y 

Actividad Unidad de 

operativa medida 

~0002 

Emisión .del marco 
normatívo que Norma 

~ctuallza la norma de 
inventarlos de 
seguridad 

AO003 

Implementación de 
fnfraestructura 
sostenlble de Número 

producción, 
almacena míen to de y 

dls\rlbucl6r1 de 
combustible 

AO0004 

Monitore.o del acceso a Attíón 

combustibles I íquidos 
bajo de azufre 

RESPONSABLES 

Unidad org~nlca Unidad Sector Nivel 

nispon~ble Eiecutora (UE) 
Pliego 

(aplica a GN) degobiemo 

Dirección General 000185; Ministerio 016; Ministerio 

cie Hidrocarburos de Energía y Minas· de Erlergía y 
l16: Energla v 

Nadonal 

(DGH) Central Minas 
Minas 

Dirección General 016; Ministerio 00018S: Miriisterio 
de Hidrocarburos de Energía y M lnas - de Energía y 

016: Energía y 
Nacional 

(DGti) Cenv«t Minas 
Minas 

Dirección General Xl0185; Ministerio 016: MinistP.rio 

de Hidroc.artluros de Energía y Minas· de ~nergía y 
D16: Energía y 

Nacional 

(DGH) Central Minas 
Min~s 
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- , 1V11111\ l l:' l l!.1 

PERU dL•I Anihtf•nlP 

Actividad Unidad de N' Servicio 
medid¡¡ operati11a 

AOOOOS 

Monitoreo del acceso a Numero 
~as Natural en 
reemplazo de GLP, 
~ombustibles Llauídos 

::>PB.S3: 
Fortalecimiento de 

:apacldades en 1~ 
mplementaclón de las AO OOlDesarrollo de 

3 
medidas orientadas a la talleres de capacitación 

Taller educción de emisiones, de ~n materfa de 
ln)anera fiable dirigido a reducción emisiones. 

funcionarios de direcciones u 

órganos té.cnicos adscritos de 
sector transportes 

OP8.S4 Programa continuo de 0059 -Gestión 
¡medidas orie~tadas a la 

4 "educción tle emisiones 

!atmosféricas del Sistema 
Integrado de rransporte (SIT) 

~

<,,"fl•ºE{ ~ 
~r z ¡;; 
-· ll> ~ 
\ • A.: • ..,.,,;_ ,,,.;;; 

~ 

¡ambiental y socia l de la Informe 
Infraestructura y 

!Servicios de transporte 
1récnico 

~ 3000001 • DAAS 

RESPONSABLES 

Unidad or¡~nlea Unidad ~ Nivel 
Pliego responsable Ejecutora IUE) ~1111lica a GNI de11obierno 

Dirección General 000185: Ministerio 016: M ini5terio 
016: Energia v de Hidrocarburos de E'nergia y Minas· de Energía y Nacional 

(OGHJ c~ntral Minas 
Min,;,s 

J01072. MINISTERIO 
536. 

DE' TR_ANSPORTES Y MINISTERIO DE 36. 

PROMOVILIDAD COMUNICACIONES 
- RANSPORTES lrRANSPORTl:.5 Y GOBIERNO , 

~OMI.INIC.ti.CION NACIONAL ADMINISTRACION 
:OMUNICACIO ·s 

GENERÁL 
NES 

Dirección de 203 Autoridad 0036: 
Asuntos 

001717 Autoridad de 
de Transporte rR.ANSPORTES Y 

Transportf.' urba110 Nacional Ambienta les y 
para lirna y C~tlao 

11Jrbar,o, para CCtMUNICACION 
Sociales (DAASI lima y Callao ES 
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- · fvl1n,',ler1co 

J,•I 1\111h11,nl1• 

N' Servicio 

en beneficio de los habitante5 
de Lima y Callao. 

o DE( 

?~~ .. ~~ 
zf ~ ~ ;t ~v ~ l ' ..... ..,/. 
~ 

Ac'llvldad Unidad de 

operativa medida 

RESPONSABLES 

Unidad ora#onlca Unidad Sector Nlvtl 

responsable EjecutOfa (UEI 
Plle11:o 

(aollce a GN) de&Qblerno 
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PERU J,c.1 A•nti1,:,111,~ 

Nº Servicio 

OP9.Sl: Fortalecimiento 
[je capacidades 
nstltuclonales a los 

1 
gobiernos 
~ubnacionales, para la 
incorporación del 
enfoque ambiental en la 
¡educación comunitaria 

,._~~•DE(:f·1,;.:'.'-. ~f ..-1 
l . ·~;-vj 

YINA~· -..... 

ACTIVIDADES DE LOS SfRVJOOS DEL oe,mvo l>RIORITARIO 9 

RESPONSABLES 

Actl11lded operati11a Unidad de Unidad 
Medida Unidad Sector Nivel or¡ánlca 

Ejecutora (UE) Pliego 
(aplica a GN) deeoblerno responsable 

orrección 
A0001 G"eneral de 

001293: Ministerio 005: Elaboración de lns.trumentos técnicos Educación, 
relacionados con la participación Docum,nto Ciudadanía e del Ambiente - MiniMerio 

JS: Ambiental Nacional ""dmlnlsttación del ci\1dadana en la gestión ambiental l¡rformai:ión 
~ eneral Ambiente local, regional y nacional. ¡Ambiental 

{DGECIA) 
Dirección 
General de 

l01293: Ministerio )05: A0002 fducación, 
del Ambiente - Ministerio Desarrollo de talleres en materia de '"aller Ciudadanía e 
Administración clel 05: Ambiental Nacional 

¡eduC<Jción ambiental comunit.1ria Información 
General ·Ambiente Ambíeotal 

(DGECIA) 
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- • :"vltn1~t,_•1 •0 

PERU l tti•! A11d.1,•n! t~ 

RESPONSABlES 

Nº Se111lclo Actividad operativa 
Ullídad dt Unidad 

Medida Unidad Sec;tor Nlvel 
ora~nlca Ejecutora (UE) 

Pllego (¡¡plica a GN) de gobierno 
responsable 

Dirección 
General de 
Educación 
Básica Regular/ 
Dlrecclén 

OP9.S2: General de 

Incorporación del AOOOl Educación 026: Ministerio de 
010-

¡enfoque ambiental en la Desarrollo de talleres para la Básica Educación- Ministerio Nacional/ 
2 

gestión escolar de mplementaclón de la educación 
Taller 

Alternativa 
Programa 

de 
22: Educación Regional 

Educación Básica 
Instituciones educativas !amblental en las IIEE lntercultural 

para Todos 
Educación 

de educación básica. Bilingüe y de 
Servicios 
Educativos en 
lel Ámbito Rural 
' Ministerio de 
Educación 

01'9.S3: Fortc1lecimiento 
IAO 001 Dirección 

001293: Mini~terio 005: 
Elaboración de 1nstr\lmentos técnicos General de 

3 
de capacidades dirigido 

relacionados c:on la incorporación del Documento Educación, 
del Ambiente • Ministerio 

OS: Ambi~ntal Nacional 
lil lo~ gobiernos locales y 

!enfoque ambiental en la educación Ciudadaníe e 
Administración clel 

regionales pc1r11 la 
leoniunltaria. Jnfonnaclón 

G•meral Ambiente 
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PERU dt?-l l\n1h1(•flte 

RESPONSABLES 

N• Servicio Actividad operathra Unidad de Unidad 
Medida Unidad Sector Nlllill oreánlca Ejecutora (UE) Pliego 

(aplíca a GN) degobiemo resPOnsablt 
participación ciudadana !Ambiental 
en la gestión ambiental (DGECIAI 

Dirección 

AO002 General de 
001293: Ministerio 005: 

Dt!sarrollo de talleres en Educación, 
del Ambiente - Ministerio 

participación ciudadana en materia 
Taller ::ludadanía e 

Administración ~el 
JS: Ambfental l\ladon~I 

Información ambiental 
Ambiental 

General Ambiente 

(DGECIA) 
Dirección 

1\0 003 General de 
001293: Ministerio 005: ,eguimlento a la implementación de Educación, 
del Ambiente - Ministerio niclatlvas que Incorporan el enfoque Informe Ciudadanía e 
Administración def 

D5: Ambiental Nacional 
¡ambiental por parte de los gobiernos Información 

General r.mbiente subnaclonales. Ambiental 
DG~CIA) 
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7. Seguimiento y Evaluación: 

El Ministerio del Ambiente (MINAM), en el marco de sus competencias, es el Organismo del 

Poder E;ecvti110 cuya función general es diseñar, estableoer, ejecutar y supervisar la polítie3 
nacional y sectorial ambiental, asumiendo la rectoría con respecto a ella13s. En el mismo sentido, 

de acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del MINAM"'6, a trallés de la 

Dirección General de Políticas e lnstrumeritos de Gestión Ambiental (OGPIGA), tiene la función 
de "Diseñar, fonnular v realizar el seguimiento de la implementación de la Polttica Nacional del 

Ambiente, el Plan Nacional de Acción Ambiental y la Agenda Nacional de Acción Ambierital, y 

otros, en el marco de sus oompeter,cias, en coordinación con las entidades competentes"; razón 
por cual la OGPIGA ser:. la responsable del desarrollo del seguimiento v evaluación de la PNA. 

7 .1 Seguimiento 

1 o~ reporTP.s de ~eguimier.to se cmltir~n con peri,:xlicidad ar11.ial, coníonmi indiClil 1~ Guí~ de 

Seguimiento y Evaluación de ctl'LAN, los que consistir.ju 1!11 la re<opi~r.ión de intormaclón sobre 
los indicadores de los objetivos priuritc1riu~ v co11sti1uyP. P.I principal Insumo para la evaluación 

de resultados. (1 seeuimM!'nlo permite rnno<.P.r la evolución de los indicadores vinr.ulados a lo:; 

objr,tivo~ prioriurio:;. dP. La política na<.lon~I. 

En base a l.> Gula de Seguimiento y tvaluación d~ CEPLAM, ~e dt>~Mmllarill las siguientes etlpas: 

Etapa 1: Recopilaclón de lnforma,ión: 
Se inicia con la elaboración de los formatos digitales para el registro de la información y luego, 

a través de una romunlcación f-ormal, se s.Jlicita la información a los actores involucrados. 

Etapa 11: Registro: 
Se verificará que todas tas entidades comprometidas ron la PNA hayan remitido la información 
como corresponde (adecuada v oportuna); si el caso amerita, se les podrá requerir información 

adicional. Luego se consolidará y sistematizará la información, y se defir,irán los vaclos de 
Información; dichos vacíos se complementaran con información secundaria, siempre que el 

vacío de información sea importante. Para todo este proceso se utilizará el Aplicativo 

informático CEPLAN v1.0. 

Etapa 111: Análisis descrlptiyo: 

1M Le\' de Creación del MINAM, Oe<:~ Leglsiativo N* 1013. 
11• Decreto S<Jpremo N.002-2017-'vllNAM 
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El MINAM, a través de la DGPIGA se encargará .:le analizar la información completa sistematizada 
y ordenada. 

Figura 46: Flujo para el Reporte de Seeulmlento 

o • --­....... ~-­_ .... _ 
-·-

l { .1f 
1

~ NOl. 

,. __ 
-· ,...-:: 

.,. .... r 

'--••..-..U .... ,.,... -----·",..........*• --
NO 

__ .. -.... -
¡i.:J/!c..,_i._ .......... -

}0 

~ra la etap.i de rec.olP.o::ión, l!I MINAM 3 través de la í1i1l!cción General de Poli1k.ls I! 

Instrumentos de Gestión Ambiental (DGPIGA), será el encargado de liderar el proceso de 
seguimiento a la Polftica Nacional del Ambiente IPNA). El seguimiento se realizará registrando 
la informacl6n de indicadores de los objetivos prioritarios I0P) v los ~ervicios en el módulo de 
políticas del Aplicativo informático de CEPLAN 11.01. 

Los responsallles del indicador, establecidos en las fkhas técnicas, serán los encargados de la 
reoopilación y registro de los valores obteniclos de los indicadores de los elementos de la política 
nacional. Para ello, se contará con la Ofkina General de Planeamiento y Presupuesto I0GPP) del 
MINAM, a través de la Oficina de Planeamiento y Modernización {0PM). 

El proceso de SEguimiel'lto culmina con la publlcación del Reporte de Seguimiento en el Portal 
de Transparencia Estándar (PTl). Los reportes de seguimiento se emiten con periodicidad anual 
conforme a lo señalado en la Guia para el seguimiento y evaluación de políticas nacionales v 
planes del Slnaplan v contendrán la información pro11ista por el ministerio conductor v los 
ministerios intervinientes ace1'a del avance de los indicadores de los objetivos prioritarios y 
servicios. Estos reportes se generan en el me$ de abril de cada aiio y servirán de insumo par;, la 
evaluación de Implementación v los reportes de cumplimiento. 

Respecto a los indicadores que no presentan línea base, el MINAM tiene el compromiso de 
establecer los procedimientos necesarios para definir dicha linea base en función de lo sei\alado 
en las fichas de indicadores, en coordinación con las instituciones involucradas. Por 
consiguiente, el valor de línea base de los indicadores quedará establecido en el tiempo más 
corto posible una vez aprobada la Pl)litica Nacional. 
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Como .. tlivitlad ~dir.ional al proceso de seguimiento µ,opio de la r>NA, el M INAM solil:itará 
información a los responsabhis del r.umplimiento ele la pl'Qvisión d"' >!?Nido~. información 
dl'Siilg<eg;ida por sexo, rango etario, ni~I dl'pMUmP.ntal, discapacidad, información t-lnico­
,acial, en aquello qut> se rnnsidere oportuno. 

7 .2 Evaluación 

Se seg•)irá el sieuiente pmr.P.so: 

• Designación de un equipo de evaluación, qui! para la PNA ser:.. el equipo de planifinn·ión 
de la Dirección de Políticas e Instrumentos de Gestión Ambiental del MINI\M o quien 
haga sus veces, con el apoyo de la Oficina de Planeamiento o Modernización IOPMI 

• Utiliiación de los insumos y otros estudios: Dependiendo de la evaluación, el equipo 
responsable usará Reportes de Seguimiento, e insumos tales coma consultas, estudios 
de los centros de in~stigación, entrevistas, entre otros. Estos insumos permitirán que 
los evaluadores cuenten con evidencia que justifique los resultados obtenidos. 

• Reuniones con actores diversos 

• Elabonición v COl\solidación del Informe de Evaluar.ión, que serán reportes anuales 

• Aprobación del lnfonne de evaluación pr.,r la Alta Dirección del MINAM, con el apoyo de 
la Comisión Ambiental Transectorial ICAT) 

• Difusión del Informe de evaluación, a través de la página web del MINAM 

Es importante señalar que la PNA se evalúa en maroo de la Guia para el seguimiento 'I evaluación 
de políticas nacionales y planes de CEPLAN. En tal sentido, $\l evaluación de implementación se 
realizará anualmente y la evaluación de resultados cada dos aftas. 

En los informes de evaluación ven los reportes de cumplimiento, ambos oon periodicidad anual, 
se brindará información relevante (por ejemplo, datos estadísticos, acciones emprendida$, etc.) 
relacionado a las variables que permiten medir el indicador del objetivo prioritario con logros 
esperados diferentes al anual; es decir, ningún indicador se dejará de reportar bajo el sustento 
que no se mide o no tiene logro esperado en el periodo analizado. 
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8. Glosario y acrónimos 

8.1 Glosario 

, Biotecnología moderna: es la aplicación de las técnicas que manipulan directamente el 
material genético, construyendo y/o modificando secuencias de ácidos nudeicos (ADN, 

ARN) de diversas fuentes, para obtener formas o combinaciones que no se encuentran en 
la naturaleza y que posteriormente son introduciclas en un organismo vivo. También lr,cluye 

!a fusión de células de especies Que corresponden a diferentes familias taxonómicas. 
;;. Diversidad genética: La variabllidad genética dentro de una población o dentro de una 

esp.;!cie. Tambi~n se considera a la vari('dad de diferentes genes en una población 

reproductiva, dentro de una especie o dentn:, de todas las especies encontradas E':n un área 
dadil. 

;;.- Enroque ec.osi~l~rnico181
: las aquel ctuc cstabler.e qu., la conservación y aprover.h-lmientu 

sostenible de lo~ racur sus naturales deber:i enfocar.se de manera integral, evaluando 

científicamente el uso v prnr .. cc:ion de los recursos n3turales P. idenrifitando cómo ak.-ctan 
1~ capacidad de los ecosistemas p.¡r a manteu.,r<.,e y sostenerse en el tiP.mpo, tanto en lo 

que r~pecta a tos ~res humanos y organi~mo:. vivos. oomo a los sistema~ natu1<1his 
existentes. 

" Flujo de genes o flujo génir.o: 1,wasiú11 de cenes entre poblacionP~ inll!r fértiles a través de 
c.nuarni~ntos naturales. 

)- lntrogrP.sión: Es ~I movimiento de genes de 1Jna publ;,ción a otra a través de la hibrid~dón 
segukla por el rermcrutamiento. Comúnmente: se refiPre al movimiento de 1tcnes desdP. 

una especie a otra o entre subespecies que están aisladas geográficamente. 

,. OVM: Organismo Vivo Modificado es un organismo vivo que tiene una nueva combinación 
de material genético que ha sido obtenido mediante la aplicación de la biotecnología 
moderna. 

, Estándar de Calidad Ambiental118: Medida que establece el nivel de concentración o del 

grado de elementos, sustancias o parámetros físicos, químicos v biológicos, presentes en el 
aire, agua o suelo, en su condición de cuerpo receptor, que no representa riesgo 

signlflcativo para la salud de las personas ni al ambiente. Según el parámetro en particular 
a que se refiera, la concentración o grado podrá ser e•presada en máximos, m/nimos o 
rangos. 

, Instrumento de gestiÓn ambientalm: Mecanismos orientados a la ejecución de la política 

ambiental, sobre la base de los principios establecidos en la Ley General del Ambiente, ven 
lo señalado en sus normas complementaria~ y reglamentarias. 

"'Ar'áculo 93 d• I• Ley N" 23611, Ley General del Ambiente. 

'"Numeral 31.1. del artículo 31 de~ Ley N'2Jlell, LeyGene•a1 del 4mcleme . 

..,,Numeral 16.1 dela"lculo L6 de !3 Le~ N· 28611, '-"YGe,,eral del Ambiente. 
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;.. Limite Máximo P~rmlsible'"": Medida di! la co11cE>ntnKión o grado de elementos, sustancia, 

o parámetros ffsicos, químicos y biológir.m, que .:aract.:?rizan a un eflul:!'1111:' o un;, emisión, 
que al ser eiceditlc1 uu:.a o puede .:ausar dailos a la $alud, al bie11e~r ar humano v al 

ambiente. Su i:Je,terminaciór, corresponde al Ministerio del AmbiP.ntP.. Su .:umplimiento es 
t"•igible legalmente por el Ministerio del AmbiE>ntP. y los. organismos que conforman E>I 

Shtema Maclonal de Ge~tión /\mbit"ntal. 
::;. Blocomercio"": ac\ivid~u quE', a rr~.,¡,~ del uso sostenible de k•s rewr~O$ nir!ivos. de la 

bodiversidad, promuP.vP.n la inversUm y el comercio en línea rnn lo:-, obje1ivos del ,::.:,nvenio 

sobre Diversidad Biológica, .ipoyando al deS3rrollo di! la t1< tividail etonómic.-i a nivel lot.11, 

mediante alianzas estratégicas y la generación de valor agregado de productos de la 
biodiversidad, competitivos para el mercado nacional e internacional, con criterios de 

equidad social y rentabilidad económica. 
,- Ecosistemas degradados: Son aquellos q•)e han sufrido la pérdida total o parcial de aicunos 

de sus componentes esenciales, lo que altera su estructura y fundonamiento, '{ disminuye, 

por tanto, su capacidad de proveer bienes y servicios'~'. 
, Recursos biológicos: Recursos 8enétlcos !material genétioo de valor real o potencial), 

organismos o partes de ellos, poblaciones, o cualquier otro tipo de componente biótico de 

los ecosistemas de valor o utilidad real o po1encial par a la humanidad'~. 

"ºNumeral 32.1 clelartítvlo 32 do .a _e:y W 28611, ley General del Ambiente. 
'" MINAM (2014). Estrategia Nacional de Diversidad Bialógi::a al Z02 L. 

lt2 ME¡;: {201S). Untamientos para la formulad:ón d~ prcyi~os. de ir versión l)Obllt2 e~ diversid'ad '::iológica y $ervi.:ios 
ecos.istémioos. A.t::tur:-e.r$:O de 
ht1p,J/www.mef.eob.pe/contén1dos/".nv_publlcs/docs/,rst·umentos_ ,iotod/~Mbiente/Lioearrientos•para~•· 

formulacion-<le-PIP-en-Oll-y-SE.p~f 

"' COB (1992). Con.enio solue Diver,;idad 6,ol61)1ca cor. e' Peru. 
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8.2 Acrónimos: 
ANA: Autoridad Nacional del Agua. 

AJ>O: Agencia Peruana de Cooperación lntemacional. 

AlU: Autoridad de Transporte Urbano. 

CAM: Comisión Ambiental Municipal. 

CAR: Comisión Ambiental Reglonal. 

CBI: Comisjón Ballenera lnternaeional. 

CENEPRED: Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Rie:;eo de Desastres. 

CEPLAN: Centro Nacional de Planeamiento Estratégico. 

CITES: Convención sobre el Comertio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvest,es 

C0ES: Comité de Operación Eoonómlea del Sistema Interconectado Naci.inal. 

C0NAF0R: Confederación Nacional Forestal del Perú. 

C0NCYTEC: Consejo Nacional de Ciencia, Tecnologla e Innovación. 

CTI: Ciencia. Tecnología e lnnOYación. 

DIGESA: Dirección General de 531\Jd Ambiemal e Inocuidad Allmerrtaria. 

DGfOA: Dírea:ión General de Educación, Qudadanfa e Información Ambiental del M inisteriO del 
Ambiente. 

DGOTA: Dlrecáón General de Ordenamiento Territorial Ambiental del Ministerio del Ambiente. 
CC/1: Estándar de Calid.,.-j Ambiental. 

EDA: Enfcrmed~dt., fliarreica$ Agudas/ Evaluaen>n de 0esempel'l.iAmbienl><I. 

EEI: Espo,cit!S hótiC3S lnVilSOí3i. 

FNAVlllS: [ncuest.1 Nacional t.li, !>roer.amas Estrat~¡¡icos.. 

FONDEPES: Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero. 

GEi: Gases de Efecto Invernadero. 

GPC: Generación per cápita. 

IGP: Instituto Geofísico del Perú. 

UAJ>: Instituto de Investigaciones de la Amazonia Peruana. 

IMARPE: Instituto del Mar del Perú. 

INAIGfM: Instituto Nacional de lnvesti¡¡ación en Glaciares,¡ Ecosistemas de Montaña. 

INACAL: lnstiluto Macional de Calidad. 

IN0ECI: Instituto Nacional de Defensa Civil. 

INDECOPI: Instituto Nacional de Defensa de la Competencia v de la Protección de la Propiedad 
Intelectual. 

INEI: Instituto Nacional de Estadísticas e lnfllrmática. 

IN!A: Instituto Nacional de lnno.,ación Agrarie. 

IPV: Índice Planeta Vfllo. 

IRA: Infecciones Res,iiratorias A.Budas. 

LMP: límite Máximo Permisible. 

MEF: Ministerio de Eccnomía y finanr.as. 

MIDAGRI: Ministerio de Desarrollo Agrario v Riego. 

MINOJL: Ministerio de Cultura. 

MINAM: Ministerio del Ambiente. 
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MINCETUR: Ministerio de Comercio Exterior y Turismo. 

MINEOU: Ministerio de Educación. 
MINEM / MEM: Ministerio de Energla y Minas. 

MINSA: Minlstenc,de Salud. 

MIZMC: Manejo lnú!grado de la Zona Marino-Costera. 

MTC: Ministerio de T ran.sporte- y Comunlc:acó:)nes. 

MVCS: Ministerio de Vi1/ienda, Corcstruoción y Saneamiento. 

NASA: Administración Nacional de Aeron~utica v del Espacio. 

NOAA: Administración Nacional Oceanográfica y Atmosférica. 

OCDE: Organilación p.,ra la Cooperación V el Oes;rrrollo Económico,. 

OEFA: Ofg3n1Smo de EvaluaciÓn y Fiscaliiación Ambiental. 

ONU: 0'1janismo de las Naclone~ Unidas. 

OSINERGMIN: O,ganismo Sup,!tvis.or de la Inversión en Energía v Mineria. 

OSINFOR: Organis-mo de Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre. 

OVM: Organismos Vlvos Modificados. 

PBC: Proyecto Biocomercio Andino. 

PCM: Presidencia del Cc)nsejo de Ministros. 

PLANAGERD: Plan Nacional de Gestión de Riesgos de Oe.artres. 

PLANEA: Plan Nacional de Educación Ambiental. 

PNA: Politica Nacional del Ambiente. 

PNCB: Programa Nacional de Conservación de Bosques. 
PNEJ\: Polltlea Nacional di' Educación Ambiental. 

PNUMA: Program;i de las Nacion'!'s Unidi,s I""'' ~, Medio Ambiente. 

PRODUCE: Ministerio de la Produocl6n. 

RAI: Red Ambiental lrrteJ\miversitaria. 

RREE: Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Rm()<.: Redutción de Emisiones de ga!.es de efecto invernadero causados por la Deforestación v 

Degradación de los bosques 

SENACE: Servicio Nacional de Certificación Ambiental p.ara las Inversiones Sostenibles. 

SENAMHI: Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú. 

SE NASA: Set11icio Nacional .:le Sanidad Agraria del Peru. 

SERFOR: Servicio Nacional fores.tal y de Fauna SIivestre. 

SERNANP: Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado. 

StGERSOl: Sistema de lnforr-Mclón para la Gestión de Residuos Sólidos. 

SLGA: Sistema local de Gestión Atnbiental. 

SNGA: SMema Nacional de GestiÓn Ambiental. 

SRGA: Sislema Regional de Gestión Ambiental. 

SUNASS: Supenntendencla Nacional de Servicio<, de Saneamiento. 

UCAR: Corporación Universitaria para la Investigación Atmosférica. 

ZEE: Zonificación Ecológica y EconOmlca 
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9. Anexos 

Anexo N· 1: Metodoloeía 

PaliO del prcaoso lnrtrul"l'l!!ntO Flnalid~d de Oesctipdó" 
aplli:.idón ln.strumen10 

del Producto de la 
aplie>!ldón 

Delimitación del Re1/lslón de Construociúa dt> Se revisó el U$tado de 
problema 
públko 

iníuun.tr.ión 

secundaria 

Reunión técnica 

Primer taller con 
los órganos del 
MINAM 

una matriz de di~gnós1ico i.1~ 1~ problemas 
problemas a agenda nacional de amt>lentales y 
partir de la acelón ambiental, el marco 
información informe de la metodológico. 
secundaria no EvaluaciÓn de 
del sector. Oesempe~o 

Ambiental de la 
OCDE. 

En reunión téalica se Se definieron los 
definieron los criterios de: 

Oeftntr.lón de la 
metodolo¡¡ia 
para la aiteños de &ravedad, 

alcance, 
magnit~d y 
urgenóa p.r a la 
ponderación y 

priorización de 
problemas 
ambientales 

Prioriiaóón del 
Ustadó de 
Problemas 
Ambientales V 
primera 
propuesta de 
modelo 
conceptual del 
problema 
público 

priorilaclón y la 
herramienta para la 
conoeptuallzación del 
problema público. 

tOniecueote 
priorización. 
Asimismo, se 
definió utili:ar el 
Árbol de 
Problemas como 
herramier,ta 
para la 
estructuración 
del problema 
público. 

En un¡ primera etapa Se obtuvo ll~odo 
se asignaron de 24 problemas. 
calif,c,aciones a los ambientales v 
problemas una primera 
considerando su: pn,puesta del 
grav-edad, alcance, árbol de 
magnitud v urgencia. problemas 
Posteriormente se 
construyó un primer 
árbol de P"'blemas 
considerando un 
enunóado preliminar 
del problema público 
la~ causas directas. 
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Paso del PfOCCSO lnsvumento Finalidad 
aplit.adón 

<la Demipcíiin del Producto de 111 
.aplicación 

1 
ln$tn1mento 

indirectas V 
electos 

sus 7 
Primer talle!' Validar el Se organizaron watro Se validó et 

del sector,al problema grupos de trabajo enunciado 
público problemi, 

publico 

Reunión té<:--n-i,-a--'--O-efl_n_lr_e_l _e<1_u_i_p_o_ S_e __ p_r_es_e_n_to-· --el+-A-lta - 0-ir-ec-c-ió_n__¡ 

de directores, revisor problema póbllo, del MINAM 
jefes de encargado de la validado en el primer designó a los 
organismos est<u<lura.:ión taller sectorial v una miembros del 
adsaitos v Alta del problema propuesta de árbol de equipo revisor 
Olre«l6n públio) problemas 

Enuncla.:lón y Primel'a y Validar el ~e revisaron las Se validó el 
y 

del 
eslrut:turaclóft 
det problema 
público 

Determina,ión 
de la situación 
futura dese.ad.i 

segunda enunciado del causas directas y se enunciado 
reunión del problema reformularon v modelo 
equipo revisor público y 
designado por la modelo. 
Alta Dirección 

su validaron las ,au~s problema 
indirectas público 

delMINAM 

Reunión de Obtener la s~ realizaron Alta Dirección 
~fi(iílr.ión por 

Aha Oir-:ccl,:in 
d~ Mmist~riu 
del Ambiente 

v~:s.ión fin.ai del 
enunciado del 
problema 

pr~cisi<:•ncs a la~ 
cau~as rl1r~!\ v se 
rcformu1.:1ron y 

p~bllco y su valid~ron 1~, ••u~as 
moddu. indirc,1.:.:;. 

-~lioó 
enunciado 
mor:fP.lo 
problema 
p11blicó 

Primtmi1 

SCBund~ 
r~nión 

y rl.intear 
principales 

del 

los Se- re-,ISaron 
problPmils, 

que estudios 

los ~P v.,lulú la 
los situJción rutul'3 
ele d'!'<Pao;c 

equipo revisor 
de!lgn•do 1101 I• 
Alt.i Dirc,:ción 
delMINAM 

p•11e de una 
sltu3Clón tutura 

tl"'"ªtla del 
tem3 ambiental 
~n t<!I l'MtÚ 

prnsptld1Vi4 
cxfatU1tcs .. ~~, como 
los docum~nto, tle 
visión ~I 2050 
elabo,adn< poi 
CEPLAN 

R~uniún de Obtener 1,) Se re~H,~rnn 
validación por v@rsión final dt- prec•siooes 
Alta Dirccciór, 1~ visión tutura 
del Mm,~leriu <le:;eada 
del Ambiente 
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f\' r11~·,:r 10 

lh• ,\•)':w--- ·1t .. 

P"""' del proceso lnmumento Fln3lkl~d de Descripción del Producto de 13 1 
aplicación 

Elaboración de 
oojeti'IOs 
prioritarios e 
indicadores 

Elaboracl0n d~ 
liueamif-!rtlus 

..,1;.:,,ción lnnrijmento 

Se: lí."lb~ió una Obtene, L<.< SP revisó las Se 1uvo la 
primP.ra 
prOpuesta con 

primera~ p~rspectivas de4 l)dÍ~ pum~ra versión 
ve, ~iu111's d~ lns y la~ necesidades de- Obje1í,o~ 

las 0ir@cciones nacionales en 1~ prioritarios e 
<;enerales y 

obJetlvos 
prioritarios 
indic:.>dores 

e temálica ambienb>I. indicadores 
Adscritos del 
sffl01 ambie<1te 

validaá6n por Obtener el visto 
Alta Dirección bull<'lo del 
del Ministerio Ministro v los 
del Ambiente ViieminiJ;tros 

Consulta Publica Obtener 
de la matriz d~ obSP.rvacíones y 
Objetivos dar a ronocer 
prioritarios e lc,s grandes 
indicadore:; objetivos de 13 

Pollti<4 N~clonal 
del Ambiente 

Se realizaron Se tuvo una 
precisiones y en <:aS-O 
de observaciones, se 
ajustó con las 
Oireccio11es 
Generales 

segunda versión 
de los Objetivos 
prioritarios e 
indicadores 

$e publloó la O1:>Jeti'IOs 
resoluáón Mini>teñal prioritarios 
No. 002-2021- Indicadores 
MINAM sonde se ajustados 
lanió a consulta v.>s 
objetivos prioritarios 
y lineamientos. EN 
paralelo, se solicitó 
mediante oficios y 
cartas los aportes de 
los Ministerio~, 
organismos r.on 
competencia, 
ambierrtales. 
gobiernos reRionales. 
v locales y sociedad 
civil 

e 

Se trabajó una Obtener la, s,~ revisó las !.e luvo I• 
primer.a Pflme<a~ pl!l'sp~ct1vas r:lel paí, primera ver:Jón 
propliesta con vel'slones ele lt'S y l.ls necesidades de lineamienlu:; 
lwi Dírec<.iones linectmientfil nitcionñlt"(. en le\ 
Generales y tt.:m.itica ambienlal. 
Adscritos del 
~t>dor ambiente 

V•lidiKÍÓ/l ror Obtener el visto Se re,1li2aron 
Alt3 Dirección bueno del 
d~I Mimst+!ño 
dP.I llmbiente 

Mini5tro y In<; 

vtcemlnlstros 

p,et:i:.iout?~ •¡ M r...1...;n 
cf<? ,,b~rvaclon~s, se 
ajustó con las 
Direccione5 
Generales 
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PERÚ 1 "'""'·. r,,..., .,1~ ' ' '( 

Paso del proa!'!O ln"1n1mento 
1 

Fioal;c!.HI 
apllc:!cián 

de Descripción del Producto de la 

""I ica' ión 

Identificación tle 
servióos y 
estándares de 
cumplimiento 

Consulta Públic.> Oht+!u..-

d~ la rnalriz de 
lineamientos 

Talleres de 
trabajo, 
grupales y 

bilaterales con 
todas las 
entidades que 
tienen 
competencia 
ambiental en el 
niW!I nacional 

obs(:rvaciones y 
dar 14 wnocer 
los gr3ndes 
linPt1mumtos de 
la Política 
N~cion;cl del 
Ambiente 

Identificar los 
servicios y 
e~borar sus 
fichas de 
estándares de 
cumplimiento 

CoMulta Pública Obtener 
de la matriz de 
sel'\llcios 

obseMciones y 
dar a u,nocer 
los servicios que 
estaban siendo 
considerados de 
la Pol/lica 

del Nacional 
Ambie,m~ 

inmumen10 

Se put,licó 1., 
rEt~cluciún M>nistcriill 
NO. 0~2-2071• 
MINAM ,on<le iC 

lanzó .:i consulta los 
objetivo.~ priorltario5 
v lineamientos. En 
paralelo, se sulidló 
mediante oficios v 
can:as los. aportes de 
los Ministerios, 
organismos con 
competenclas 
ambientales, 
.oDbiernos regional~ 
y locales v sociedad 
ci\lil 

Se tuvo 94 reuniones, 
entre grupales y 
bilaterales, con las 
Oirec:c:iones 
Generales de MtNAM, 
los organismos 
adscritos, Ministerios 
y otros organismos 
sectoriales oon 
competencia 
ambiental para 
identificar sus 
servicios 

Lineam·1entos 
ajuS1ados 

Setvicios a ser 
amsiderados en 
la Política 
Nacional del 
Ambiente y 
ficha~ de 
eslándares 

Se publicó la Servicios co,, 
resolución Ministerial fichas de 
tlo. 032-2021- Indicadores v 
MINAM donde se actividades 
lanzó a consulta los 
servicios de la PNA. En 
par alelo, se solicitó 
mediante oficias v 
cartas los aportes de 
los entes que 
aportaban servicios 
para que pudieran 
ampl·,ar la 
inform:¡ción de los 
servicios, en función 
del Decreto supremo 
No. 168-2020-P,:M, 



P~,o del prOCll!!lo l 1nm-umMto finalidad d~ Oe~ripci6n del I ProdUCIO da 111 
Jpllcaáón instrum,nto aplic.arlón 

C$ deci( dJl.fPg~r l~S 
ficha, d~ lndlc~dores 
y l..s. acti,id;,d~.<-
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Anexo Nª 2: Identificación de Políticas Relac:lonadas 

Las p()liticas relaci()nadas e~idencian la necesidad de coordio.ici6n y complementación de 

políticas e instrumentos, a nivel multisectoria1 y en los tres nilleles de gobierno. Esto es clave 

para la Implementación de la PNA en el territorio. 

Anexo Z•l: Ficha de allneamielltlO de nlvel 11ertical con las Pollticas de Estado del 
Acuerdo Nacional y el Plan Estratécico de Des111Tollo Nacional (PEDN). 

POLITICAS DE ESTADO 

Eje 
tem.llico 

Política de Estadc> N· / Uleral Objetil/0 prioritario de la Polltlca Nacional del Ambien1e 

z: 
8 
9 

1 
~ 

Poll'liQl 8.· oescen1ralizaci6n polillca 
et0nómlca y administrativa para 
propiciar el desarrollo integral, 
annónlco y s-osteniclo del Perú 

Pollllea 10 •• Reducción de la pobreza 

Política 1l,· Promoción ele la igu~ldad 

de oportunidades sin discr,minaáón 

Po1ífüa 14.-Acceso al en1pleo digno y 
productivo 

Política 1s~ Promoción de la 
segul'idad alimentaria y nutrición 

Polltlea 18,· Búsqueda de la 
competitividad productiva y 
fonnalilación ele la actividad 
econ0mlca 

0P 6: Fortalecer I$ Gobemanza ambienlal con enfoque 
territorial er, las entidades pllblicas y privadas 
OP7: Mejor ar el desempeño ambiental de las cadenas 
produclivas y de consumoº" bienes y servicios, aplicando la 

economia ára.ilar 

OP 1: Mejorar la consel"wación ele las especies y de I;, 
diversidad genética 
OP 6: Fortalecer la Gobernan!ll ambiental ron enfoque 

territori.31 en las entidades públicas y privadas 
OP 9: Mejorar el oomportamien1o ambiental de la 

ciudadanía 
OP 5: ln"ementar la ,1oop,acl6n an11!' los Pf!'do, ,M camb<o 
dlm~tico del país. 
OP 6: Fortalecer la Gobemanza ambiental oon enfoque 

territorial en las en1idades públicas y pri...adas 

0P 1: Mejorar la conservación de las especies y ele la 
diversidad gené1:ica 
Of'6: Fortalecer la Gobernanza ambiental con enfoque 

territorial en las enildades pllbl'lcas y privadas 
OP7: Mejorar el des.empeño ambiental de las cadenas 

productivas y de .:onsumo de bienes y servicios. 
apllcanclo la economía circular 

CP 9: Mejorar el comport3mlento ambiental de la 

cludadanla 
OP 1: Mejorar la conse,;,ación de las espedes y de la 

diversidad ger\ética 
OP 6: Fortalecer la Gobernanta ambierital ron enfoque 

territorial en las entidades públicas v privadas 
OP 1: Mejorar la conservación de las especies y de la 
diversidad gen<?tica 
OP 2: Reducir los niveles de deforestación v degradación ele 

los ecosir,temas 
OP 4: Incrementar la disposición ade,;11ada de los ro?~iduos 

sólidos 
OP7: Mejorar el de:sempe<io ambier,tal de la~ cadenas 

proouctlvas y ele consumo de bienes v servicios, 
aolitando la economía circular 
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POLITílCA.S DE ESTADO 
EJe Política de ES!lldo N' / Literal Objeti,,o prioritario de la Politi0a Nacional dj!j Ambiente 

temático 

l'IIIÍtÍCII 19 •• Desarrollo s,mcniole ~ OP 1: Mejorar la come,v . .ción de las espccj(:s y d,;, 1., 
gestión ambieot.al diversidad K•HM<lica 

OP 2: Fleduclr los nivele, u., dPloresloelM y dcgr adaciuu d., 
le,,; eto:;i~lt<!mit:o. 

OP?: Mejorar el dese111p.,ño ambiental de l.is ca<knas 
producti•a, y rlP. ronsumo ele bicne,; y ,ervi<:ins:, aplicanoo I~ 
ll'COnomla drcular 

OP 6: fortalecer la Gobernanza ambiental con enfoque 
territoñal en las entidades públicas,¡ privadas 
01' 3: Reducir la contaminación del aire, agua y suelo 
0P 4: lnaemerrtar la disposición adecuada de los residuos 
sólidos 

Polftlca 20.- Desarrollo de la tiencia y OP7: Mejorar el desempeño ambiental de las cadenas 
la tecno!ogia proelvctivas y de consumo de bienes y servicias, aplicando la 

economía órcular 
OP 6: Fortalecer la Gobernan:a amt,lental con enfoQue 
terri!Orial en las -entidades públicas v Pri•adas 

Políllca 23.- Política de des,mollo OP 1: Mejorar la conservación de las especies v de la 
agrario y rural diversidad genética 

OI' 3: Reducir la contaminación del aire, agua y suelo 
0P 5: incrementar la adaptaci6n ante los efectos del cambio 
climátiCI) del pals. 

OP $: Reducir las emisiones de gases de erecto invernadero 
del pais 

Polilic:a 24.- afrrmación de un Estado OP ti: Fon~lecer la Gobernanza ambiental con enfoQue 
o,.. eficiente v transparente territorial en las enlidade~ públicas y privadas O= 
~ .!i Política 33.- Polltlca sobc"e los recursos OP 1: Mejorar la conservación de las especies v de la V>w 8 

hidricos diversidad gené1ica u, "'-z <t; < -=>es~ OP 3: Redudr la coniaminaáón del air", ..:ua y suelo u., z ·-e( 

OP 2: Reducir los niveles de def')r-estación y degradación de o < o: z o: ... 

º ... ª los ec0$1,temas u~"' Polfllca 34.- Ordenamiento y Ge-.tíón OP 6: Fortalecer la Gobernanza ambienial mn enfoque <- z UJ 

~~º te,rít,:,ríal territorial en las entidades públicas y privadas a: u 
u: iZ 

0P 5: incrementar la adaptación ante los efectos del cambio e(.., 

cumatica del país. 
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PIAN E$TRATI::GICO PE OUAAAOLLO NACIONAL 

Objl!t"'o Nacional Objetivo Nacional Especifico 
Objetivo prioritario de la Polttica Nacional 

del Ambiente 

3. Estado 
democrático y 
descer1tralizado que 

OE 3,2: Participación equitativa y 
funciona con 
~fü:ac;:ía, eíidenci~ y 

eficiente de los ciudadanos en loa 

aniculadam~r1te 
procesos de democratización política, 

entre sus dnerentes 
toma de decisiones públicas y OP 6: Fort$leter I;, Gobernani>J >Jmbier>tal 

sectores y los tres 
oeS<:entrallz.;,ción lnstituclonal para el con ef'lfoque tetrltorlal e11 las entidades 

niveles de gobierno 
desarrollo del p3ÍS, a fin de ase,gur;,r su públicas y orivadas 

al seNicío de la 
conf!anZ3 en las Instituciones públicas y 

ciudadanía y el 
la gobernabilidad en los distintos niveles 

desarrollo, 
degobiemo 

garantizando la 
seguridad nacional 

OP 1: Mejorar la consel'\lación de las especies 

O.E 4.2: Estructura productiva 
y de la diversidad genética 

diversificada, competitiva, sostenible y 
01'7: Mejom <:I desempeilo ambiental de las 

con alto valor asregado y productividad 
cadet1as productiva$ v de o:>n$umo de blene$ 
v servicios, aplic'1ndo la economí~ circular 

4. Economía 
O.E 4.3: Crecimiemo $0$1enido de la$ 01' 1: Mejorar la cor1sel'\laci6n de las especies 

c-.ompt,"htrv;¡ <.on .-1ttn 
expo, t.aciones sobre la ba,e Lle ulld y de Id tl,ve,sidad Renética 

nivd de empico y 
otena eiporiable e1I11erslHcada. OP S: lncremen1ar la adaptación ante lo~ 
actividades sostenibles y el acceso a efectos del cambio climatico del ~ais. 

productividad 
nuev05 mercados 

O.E 4.4: La innovación, el desarrollo 
OP 9: Mejorar el comportamiento ambiental 

teaiológtco y la aplicación del 
conocimiento científico contribuyen 

de la cludaoanla 
OP li: Fortalecer la Gobernanza ;,mb·1ental 

constantemente al desarrollo de la~ 
cor> enfoque territorial en la. entidades 

aclividade$ productivas y a su 
públicas y privadas 

soslenibilidad ambiental 
O.E 5,1: Suficiente y adecuada OP 1: Mejorar la consel'\lación de las especies 
infraesl:fuctura económica y ~roductiva ~dela diversidad genética 
des.:entratizada de uso público en el OP &: fortalecer la Gobernanza ambiental 

.S. Desarrollo marco de los espacios transversales ele con enfoque tel'l'itorial en las entidades 
regional ~uilibrado planificación macro rt?¡¡jonal públicas v orivadas 
e infraestructura O,[ 5.2: Actividad industrial 
adecu300 díversifi,ada y con alto valor agregado 

OP li: Fortalecer la Gober.ianza ambiental 
en los sectores agrario, pesquero. 

con enfoque territorial en las entidades 
mi~ero y turístico, concordallle cor las 

pública, y privadas 
ventajas compar.,tivas y competitivas de 
oda espacio geograflco r..,ional 

6. Conservación y o.e 6.1: Recursos naturales y diver5idad OP 1: Mejorar la consel'\lación de las especies 
aprovechamiento blológlc.1 oonservados •1 aprovechados v de la diversidaa genética 
sostenible de los de manera sostenible, con pal'1icipaciór. OP 2: Reducir los niveles de deforestación y 
recursos naturales v v beneficio de las p,,blaciones locales degradación ce los e.:osistemas 
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PLAN ESTRATlGICO OE DESARROLLO NACIONAL 

ObJetillO Nacional Oójetívo N~~íonal EspeQri<o 
ObJetlllo priorharlo de la Polítlca Nacional 

d~I Ambf~nte 

la bíodíversidad .:on Cll> 6: Fortalecer la Gobe<nanza ambiental 
un enfoque con enfoque terrilorial en las entidades 
íntes,adov oúblícas v orívadas 
e,::osistémico y un 

O.E 6.2: Calidad ambiental mejorada y 
Cll> 3: Reducir la contaminación del aíre, agua 

ambiente que y suelo 
permita una buena gestionada con enfoque lntell7al en el 

Of' 4: Incrementar la disposición adecua~a de 
calidad de vida para ámbito natíon¡¡I. 

los residuos sólidos 
las personas y la 

Of' 6: Fortalecer la Gobernanza ambiental e,cístencía de 
eroslstemas O.f 6.3: Manejo integn>(lo y eficiente del 

con enfoque te((ítoríal en las entidades 
públicas y prilladas 

saludobles, viables y agua v las cuencas a nlsel nac'<onal 
full(lonales en el OI' 3: Reducir la contaminación del aíre, agua 

largo plazo vsuelo 

O.E 6A: Poblaclón y sistemas 
Of' S: Incrementar la adaptación ante 

productivos vvlnerables adaptados al 
efectos del cambio dimátito del país. 

cambio cllmátíco 
Of' a: Reducir las emlslone-. ae gases de 

efecto ínvemade<o del país 
O.E 6.5: Sistema Nacional de Gestión 

O!> 6: Fortalecer la Gobemanza ambiental 
Ambien1a1 implemen1ado en los 1res 

con enfoque teuítoríal en las entidades 
niveles de gobiemo, con acli•a 

públicas y prilladas 
participación ciudadara 

Anexo 2-2 Ficha de alíneaMierrto a nivel horizontal con lillS Polftlcas Nacionales 
Relacionadas 

El alineamiento horizontal de la PNA con otra~ politicas nacionales, es el resultado del 

análisis realizado por el M INAM en función ¡¡ 13 partícípacíón efectiva de los diferentes 

sectores nacionales, gobiernos regionales v municipales, a través de diferentes 
mecanismos, como: reuniones bilaterales con cacla sector y sus respectivas entidades 

adscritas, talleres multísectoriales, entrevistas v consulta públfca (Resolución Mlnlsteríal 

032-202l·MINAM), es así que se cuenta con las siguientes políticas nacionales 

relacionadas: 
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POlfTICAS REIACIONADAS HORIZONTALMENTE A LA PNA EN ACilJALIZACIÓN 

Compk!menbrie<bd y 
Polília.i Nacfanal del Ambiente. l'NA Politica nacional (PN) a comparar/analizar relaci°" entre 

Une amientos 

Nombr4! d4! la 

Objetivo Pri1>ritari1> lineamiento política y Objetivo Lineamiento Descripción breve 

prioritario 

OP l: Mejorar la ll.1: Garantizar la PN Marítima L.4.S. Fortalecer la En la medida t1'1 que la< 

oooservación de las conservación de OP4: Asegurar la coordinación y intervenciones de los 

especies y de la especies y sostenibilidad de los articulación de las tres niveles de 

di11e<sidad genética dive1<idad genética recursos y entidades públicas de los gobierno sean 

al Interior de las ecosistemas en el tres niveles oe gobiemo articuladas para la 
Areas Naturales ámbito marítimo. vinculados a la gestión de los recurso< 

Protegidas (i\NP) y sostenlbillóad de los y ecosistemas marinos, 
otras modalidades recursos y ecosistemas se podrá garantizar la 

de conservaclól"I. del émblto marltlmo. conservación de las 
especies v diversidad 
2enét1ca 

OP l: MejOfar la L 1.2 Mejorar los PN Forestal y de L.2. Conocimienlo Para ambos 
conse,vaáón tle las meunismos de Fauna Silv~r,e ciencia y teaiotogía: lineamientos la 

especies y de 1~ conservación de las IFFSJ Aplicación·, oñef'ltación in~estlgaclón y la 

diversidad genética especies y la O. General: de la investi,gación para innovación son 
diversidad genética Contribuir con el la identificación de las importantes, optimizan 

desarrollo especies de I• diversidad las oponunidades de 

sostenible del país, a biológica forestal, su uso in~estlga,lón que 
través de una sostenible y los ofrece el SINANPE y 
adecuada gestión beneficios de su otros espacios 
del Patrimonio FFS conservación. tanto en naturales, como áreas 

de la Nación, que productos v servidos, testigo de escasa 

asegure su como en los procesos perturbación antrópica 
aprovechamie11to para su integración a para el mejor 
sostenible, mercados, induyendo la conocimiento de 
conservación, recuperación de ~pecies. ecosistema:. v 
protección e conocimientos servicios de los 
inaeme11to, par a la Ir adicionales. eaisistemas forestale,s 

provisión de bienes v otros ecosistemas de 
'I serviáos veiietación silvestre. 
de los ecosistemas 
forestales. otros 
ecosistemas, en 
armenia con el 
interés social, 
cultural, económico 
y ambiental de la 
Nación. 

OP 1: Mejorar la Ll.3: Garantizar el PN de Cu1tur.t L.3.!>. Asegurar la los lineami2n10s son 
coMervaclón de las aproved'lamiento OP.3: Fortah,cer el ~ostenibilidad de las tomplemEntarios, 

sostenible de las desarrallo organizaciones puesto q_ue las 
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M 1r.,..,t.,,1t 

di>! ~,,, 1b p•·t( 

PSp...-;~, V ti~ 1~ tasp••dfl_lli, y r~lf'li.OS. sostenible de las cuIwr:iIcs con incidcnci~ Of'Raoiiac:ion~~ 
diversidad gcn~tica gcnélitOil par las artes e indus.tria~ t:omunthtrt.4 rultural~ comunlt~ri~s 

poblacionll"S locales culturales y .as.eluran ~u 
<.reativ.as permanencia siempre 

Qut:- l~1~n 
earantlzado la 
~uslt->nibihtt.d dP ~.us 
ml?dlos de vld-1. 

OP l: Mejorar la Ll .4: Fortalecer la PN írflnta a los 1 .K ~- C:ontrol y Se ,;onslelcr-1 quc 1~ 
eonse,vación de las prevención del Delitos dc:..1rti,ulación de t.li!-.mmuc,ón dP la 
especies v de la tráfico de especies Patrimoniales bienes ,tíci!Ds ,, de informalidad de los 
diversidad genética amenaiadas 01>2: Reducir dudosa procedencia. comercios que operan 

oportunidades que en mercados que 
posibiliten la ofertan bienes de 
comisión del delito procedencia 11/clta o 
patrimonial dudosa, ayud¡r, 

dirl?ctamente a la 
prevención del tráfico 

di? es~cies 
amenizadas; por 
tanto, que IQS 
lineamiento:; ~on 
complementari<>S. 

OP l: Mejorar la Ll.ti: Garantizar la f'N Forestal y de l.1: Inclusión s.ocial e Los llneamientOil están 
conservación de tas c:listribuci6n ju!11a y Fauna SIivestre interculluralidad: orien1ados a promover 
especies v de la equitativa de IO<i. (FFS) Valoración y Ia pani<:ipación 
dive<sidad genética beneficios O.General: fortalecimiento del mi equitativ.a. el 

derivados de la Oln1ribuircon el de los Pueblos lndfgenas aproved'lamiento v 
utiliracl6n de los 4esarrollo u originarios y otras acceso a los beneficios 
recursos genéticos sostenibh;, del país, a poblacion~ locales v sus de las actividades 
y los conocimientos través de una conocimientos relacionadas a la fauna 
tradicionales adecuada gestión tradicionales, en la y flora silvestre, en sus 
asociados del Patrimonio FFS consENación del let'ritorios. comunales y 

de la Nación, .:¡ue ratrimonio forestal y di? locales. Asimismo, se 
asegure su Fauna Silvestre de la orientan a la valoración 
aprovechamiMto Nación, en diáloeo y reconocimiento de 
sostenible. intercultural con los los. conocimíenta.s 
conservación. avances técnicos y tradicionales colectivos 
protección e científicos. y priktica~ vigentes en 
inaemenlo, para la los pueblos indígenas u 
provisión de bienes originarios \' 
v servicios poblaciones local~. 
de los ec05istemas 

forestales, otros 
ecosistemas, en 
armonía con el 

interés social, 
cultural, económico 
y ~rribleotal de la 
Nación. 
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OP 1: Mc.iorar la ll.7: h>rli<l,mer "' PN Agraria l.6.5: lnacmcntar v .A.nibu . .; liot';tmientos $e 

r.onservación de las tles~rrollo de l.i OP.&: lnaE>mE!nli<r I;, morll!fni1ar la eapacidad complementan, 
especie;, y de la binlt!Cnolngi,1 y innovación y de invcstig.3ción básica, dUIIQUI'"' PNA está 
diwrsidad ¡,enéttca otras actlvld~dcs 1e,nifi<.ac.i60, wu ,.,tr•tégica, aplicacta y orientado .i todos los 

produr.hvil~ impacto en la biotccnológi,a nacional. s~t:lu~:, pmrfuctivos, 
produslivid;cd y 1.6.6: Impulsar proceso$ ia lnvcslig~ción y la 
renubllldad agraria. de ronservación v innovación orientado a 

pratea:ión de los una meJOr 
recursos genéticos y la productividad asegura 
p,opiedad intelectual. la artlculacll'.ln al 

me1udo, logrando 
rmtabllldad V 
competitividad. En el 
,;aso de la agricultura 
propicia un mejor uso 
de los recursos 
naturales, inaementa 
las capacidade$ de los 
productores\' de su~ 
organizaciones 
mejorando sus 
Ingresos. 

OP 1: Mejorar la U. 7: fortalecer el PNdd Empleo L3.3 M~.)Orar las Los lineamientos están 
con~Nación de las desarrollo de la Decente capacidades y acciones relacionados puesto 
especies y de la biotecnología y 

OP3: Incrementar la 
para el desarrollo de que la mejora de 

dtvefsidad genética otras actividades 
generación del competencias de geitión capacidades v acciones 

produclívas 
~mµltm fonn;¡I ft'n 

empresarial o de para el desarrollo de 
negocio, de ir,nov.ición y competencias de 

las unid.idcs 
dP adopr.ión rlP la innovación. permitir.'! 

runrfuctiV<lf. 
tccnologí.:. de los de <1lguna manéra, I• 
r.onrluctnre:sh'lj, <fe innovación y 
unidades productivas v 1ecnificacióo en l<1 
l!'ff!P•e<1dimientos productlvlo3<1 agr;¡rla. 
!incluye a los/las 
auto l!'ffl pi ea elos J 

OP 2: Reelucir los l2.1 ln,:rementar Plt A¡rariil Une<1mienlo Estraléli,iCO Aml.t~ liue~mitmlu'i ~t<! 

niveles de 1~ int~,v~nciunt-! . .; 
Eje ele Política lb Promo~c1' mc,:.,nlsmo; e 

relacionan daelo que 
defore$lación V ae recuperadon v 

im,~,~ione) p;ue1 l-4 lo:i. 111ea.:c:111i:,-mu~ qu+! si'! 
dcgradadóc, de loo re:.,tlifuri::it:iOu d~ lu., C,~:,.Lióu Ut! ~utdo) d~ 

re<:upefaclón y 
aplicarán para 

ecosistemas ecoslnemas uso agrícola v de 
(;0f1S+!f\filt.:tón d~ !1Uf"IO~ •• 

r~µ~HU y COOS+!f'Vitf 

d•.¡¡rddi<dus p..4.'-lmt<!O 
tanto en praelera$, 

suelos para uso ,erario 

li:Kf~tid!-,, asi t:omu t!n <..-uadvuvitrci et ~u v~z ;i 

la recuperación ele 
zonas con problemas ele 

ecosi~temcls drenaje y ~dlioi.e.ación 
rlegr<>d~dos. que en un 
futuro, podrt.n 
aplicarlie a otros uso,. 

OP l: Reducir los l2.2 fortalec,er los PNAgrarfa Lineamiento EstratéBico Ambos lineamiento, se 
niveles c:le mea,nlsmosde 

Eje de Política 2 Combatir, detener v relacionan ya que se 
deforesta,ión y control., \Jigilanda \' 

rev-ertir procesos de 
aplicaran mecanismos 

tíscallzaclón ,:le las oriMtados a acciones 
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degradación de los actividades que Desarrollo forestal y 
degradaáón, !le fiscalización, control 

ecQS.istemas usan los retursos de 
de fauna silvesue 

deforestaáó~, caza u y vi8ilancia ffen~ a 

los ecosistemas. otras actividades actll/lclacles que podría 
Ilegales, de acuerdo a la ocasionar deyadación. 
nonnati•idad vi~ente, defore!:lación u otras., 

O!' 2: Reducir los t2.2: fortalecer los PN Marltlma L.4.2. Mejorar la Las MlP en el ámbito 

niveles de mecanismos de 0P4: Aseg,rar la protección en las áreas marino serí eíectiva 

deforestación v 0>ntrol, vig'tlancia 'f sostenibilidad de los naturales protegidas, en siempre que las 

degradación de los ftscalización de las recursos y el ámbito marítimo, activ·,dades 0<ientadas 

ecosistemas 3ctividades que ecosistemas en el al LISO de recursos 
usan los recurs.os de ámbito maritimo, naturales sean 
lo~ ecosistemas vigilados controlMos y 

fistalizados. 

OP 2: Reducir los L2,2: Fortalecer los PN Forestal y de U: Sostenibllldad: Ambos lineamientos se 

niveles de mec~nísmos de fauna Sll11estre Gestión especial para la orientan a la 

deforestación y conltol. l/lgilancia y (fFS) conservación y coniervación y 

degradación de los fiscalización de la.; C. General: aprovechamiento protección de la 

ecosistemas actM<l.ldes que Contribuir con el soswnible de diversidad biológica de 

usan los recursos de desarrollo ecosistemas forestales y flora y fauna silvestre, 
los ecosistemas sostenible del país, a otros tipos de Incluyendo el manejo 

11avés de una vegetación silvestre que de los ecosistemas 
adeo.iada gestión se encuen1ran sujetos a fráglles y otros 
del Patrimonio FFS amenazas o procesos de ecosistemas de 
de la NatiÓn, que degradación. Importancia, que no~ 
3$egure su encuentren 
np1ovechc1miento reconocidos como 
sostenible, .ir~s naturalc; 
a,nservacíóo, protegidas. 
protección e 
incremento, para la 
pro>vlslón de bienes 
\' servicios 
de los ecosistemas 
forestales, otros 
ecosistemas, en 
annoní~ con el 
interés social, 
cultural, e-::onómi<:o 
y ambleMal de la 
Nación. 

OP 2: Reducir los l2.4: Reducir las PNwnlr~ 1 .. LP 1.1 Mejorar el LH cadenas de valor de 

niveles de presiones y Drceas al 2030 desempeño de las iniciativas licit~ 
deforestac:lón y amenazas a los Mejorar la situaáón cadenas de valor licitas prOSf]eran. siempre 
degradación de los ea>sistemas socloeconomica e en zonas estratégicas de que se reduzcan las 
e,osistemas institudonal de las inter.ención. presiones y amenaus >J 

zonas estratéeicas los ecosistemas. que 
de in1ervenclón. son las íuentes de los 

Insumos para las 
iniciati,as, cuyo fin es 
mejor ar la situación 
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'.l,• 1\n •,1,-,·11 ,, 

(lP ~: Rl!'doeir los 

nÍllc:lc-. de: 
deforestación y 
dei1radación de los 
ecosistemas 

Of> 2: Reducir los 
niveles de 
deforestaáón y 
degradación de los 
ecosistemas 

OP 2: Reducir los 

nl~lesde 
deforestación y 
degradación de los 
ecosistemas 

socioecuuOfniwe r1~ l;.c~ 
tamlllas loc~lcs. 

l2.4: Reducir las 

presiones v 
amena?as a los 
~o~t\t~rmts 

PNAgr.irl~ 

r¡e de Política 2 

()e~4uollo tur~:,hll y 

de tauna $llvcslíc 

Lineamiento ematéj¡ico l~s ,clivid;cd,., di' 

Promover sistemas de aprovecr>amlento 

1 
. :.~l~uible ~ 

.aJ.UOW.t: \.tflllUffllO 

sostenible. conscrv.i,:ión comp¡~m,::ntan -:on l¡¡s 
atriont1x dP~hnadas. a 

~ inrsPmtointn rlP los 
recursO(, for~s1al~ y de 
launa silvestre mediante 

la asroforesterra, el 
desarrollo de 
plantaciones forestales, 
sistemas silvopa;.1oriles. y 

otros 

L2.5: lnc:rementar el PN Marltlma 
valor de los bienes y OP1: Fonalecer la 

l.1.5. Promover a n1ve1 
internacional los 

destinos turfstlcos 
ubicados en el ~mbilo 
marltlmo n&donal. 

servicios Influencia del Peró 
ecosisremicos en asuntos 

marítimos 
intemacio,ales 

l2.S: Incrementar el 

valor de los bienes~ 
seNiaos 
ecosistémicos 

PN Forestal yde L.3: Competitividad: 
Fauna Silv~re Incremento de los 
IFFSJ niveles de productividad 
O. General; y fortalecimiento de los 
Contribuir con el factores de 
desarrollo competitividad, a partir 
sostenible del país, a de los estándares 

través de una sociales v ambientales 
adecuada gestión estableódos en el país, 
del Patrimonio FFS en el marco cie la gestión 
ele la Nación, que forestal v de fauna 
asegure su sllveslre. 
aprovechamiento 
sostenible. 

consec-vac:ión. 
protección e 
incremento, para la 
provisión de bienes 
y servicios 
de los ecosistemas 
forestales, otros 
ec;::1;>s;istemas, en 
armonía con el 
interés soc:ial, 
cu1tural, económico 
y ambiental de la 
Nación. 
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13 rc,:iucciM de 
1,,1r~iont1:, y ~mtc1na1a-; a 

los ecoslstemas 

La l)t'omoción del 
turismo respon,able en 

el ámbito marítimo 
nacional del país, se< á 
un éxito si se 
inc:rement.a el valor de 
los servicios 
ecosistémicos 

El lineamiento de la P~ 
Fore-stal establece las 
condiciones favorables 
e incentivos para 
promover la inversión 
privada en el Seaor 
Forestal. En la misma 
línea, el lineamiento de 
la PNA. promueve el 
incremento de la 
valoración e inclusión 
de los se,vicios de los 
ecosistemas forestales 
y ot,os ecosistemas de 
veget.3ción silvestre en 
los mercados na,;ional 
e internacional. par a 
mejorar los niveles de 
rentabilidad de los 
sistemas productivos 
bas.1dos .:!n el bosque. 



OP :i: 11..ducir la 1.3.1: Incrementar la PN Marlllffl:111 L.4.:t. H.t<!tJut:i, 1~ niveles las actividades que 

cont~mlnaclón del flficiPnr:&.4 d~ lo~ OP4: A:.egurar 1~ yC!C(t0S del3 dependen de- los 
airfl>, ;¡gu;c y ~uelo mCCclnismOiS d•:: sc,stenibiliclac:I d<!> los r.onti4mini4c1ún ~n el ,~curi~ v ecosiitemas 

fisrAl11,1ct6u, recurse>s y dominio marltlmo y la marino costeros, serán 
comr,oly ecosistemas en el 1ona m;.4rmn•ct)."il~1i4. ~us.t~nibles ~iempre 
rN:J.tpP.raoón ~ In d,nbito marítimo. que se C<lntrole y se 
calidad ambiental reduzca la 
del aire, ªKI.Iª y contaminación en esta 

si,elo zona. 

OP 3: Reduár la l3.1: Incrementar la PNAgnula l.1.6: Impulsar la La efidentia de 
o,ntaminación del efici"naa de los OP .1: Mejorar la 

recarga hfdrlca en me,;anismos de control 
aire, agua y suelo mec.iní~mos de 

gestión del agua 
cabecera:, de cuenca v para la recuperación de 

fiscalización, microcuenca, asi como la calidad de agua y la 
control y 

para el uso a¡¡rario 
la cosecha de agua. eficacia de los 

recuperación de la 
l.l.7Promover una 

lnstrwnemos ~cnicos 
cal!dad ambiental cultura del agua par.a la 

normativos romrib,..irá 
del aire, agua y 

gestión eficiente y 
a mejorar la recarga 

suelo valoración de los 
h/drica y la ,aloración 

l3.2: Mejorar la recumx; hídricos. 
de los recursos 

eficacia de los 
h/dricos. 

ins.trumentos. 
técnico,;· 
normativos de 

calidad ambiental 

QI> 3: Reducir la L3.1: Incrementar lé PN Agraria L.:2.1: Promover Ambos lineamientos se 
cont.iminación del efüiencia de los OP.2: Recuperar, m=nlsmo,e orientan a mejorar y 
aire, a¡¡,.ia y suelo mecanismos de ron~Prv~r v ñmph.-ir invt-!rsinnt<!x p.11i4 ht ri,cupt< •• I• calitJ.d de 

fiS<:.llización, 1.1 c.:ilid3d v can11d;,d recuperación v suelos, en la m,;dida 
control y dP su .. lnx (1.1.UA u~o wns~rvAc1ún d~ :-.ut!lu.,,. qu~ ~t! ina~meo1e ,~ 
cecuperación de 1~ ;:igrilrio t~nto en pr.1deras. eficiencia de 10s 
calid<>d amhiPmal li!dtm,~, ;,t..:.t' WIOO +!U m+?t:,mi~rno~ d~ wolíol 

del .aire, agua y zon3s con problc-m~s de el" ~llelad V 
suelo cirPn.1tJP y !iit1hntzar.10n. r.on~t<!t'Vi::iUÓn de 

su,,ios, lndlcaelo por la 
f>NA, 1i::i in•,~r~iou en l.a 

recuperación de los 
sutdo) ~~rci 01~rMJ1, 

pudiendo disponer de 
~uelos pc1r a uso 
;'jPr¿¡rio. 

or 3: Reducir la L3.l: lncrcmcm~r I" Polfll<a ,¡ Estr~tegla L.2.2.4: Fortale(:er 13 Los lineamientos se 
contaminaei6n del eficil!'flcia de los Nacianalde f,sr.;tliznr.it'm d~ lu~ t:umpl~111~nld11, ambo-.; 
aire, a11ua y sucio mcc"nismos de Rec\lfl>OS Hklrkos v~nlmlentos ele 3&uas est3n orientados a 

fi.scalmtc1ón, L..;lrtil~Kii:i 2: G~~LiUu !~iduc,ll"'~ ,etupe, .r la calidad uel 
control~ de la calidad del •cua, la política d@ 

recuperación de la agua. recursos hídric:os 
calidad ambiental 2.2: Mantener y (Reo:or de los R.HI 
del aire, asua y mejorar la calidad fiscaliza los 
suelo del agua en las ~ertlmlentos de aguas 

fullnl@s naturalei residuales, mientras 
continentales v nue la PriA Íl$Caliza las 
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marítimas y en sus unidade$ tl$c~llt-lblc:, 
bienes a!.ocidúu., que inc.luv~n fa,¡ r¡uP 

utilizan a¡:¡u,i y vierten 
sus ref>iduo) ;ti 
ambiente. 

OP 3: Reducir la U. l: ln<.r@mentar la PN SaneamlCflto L.1.3. lmµl~mt!nt;ir un J\I tonsld-er-1r el cicrre 
r.ontaminación del cflcicnci" de los Ut 1: A<.<.Pso de 1a esquema de c-jccución de br t><h . .s r !'<(lP.cto a 
~ire, ill!Ua v suelo mE"canismos de población ~ los de iuvt<!t"sin~~ nrientacto 10~ servicios d~ 

f,s(~li~ción, ~t-!rvidns dP al tlerre de brcd'l"s en el fwll'\ei::imi+mto, Pntre k>s 
c.ontroly sanc~mi'"mo. .io,bilu d>! que se consid~r~ lo 
recuperación de la OE: Atender a la responsabilidad de referente a los 
calidad ambien1al población sin acteso SEOAPAL. servicios de 
del aire, agua y a los servicios, y de alcantarillado, se 
suelo manera prioritaria a asep¡ra que los 

U.6: Fonalecer el 
la de escasos efluentes domésticos y 

re<lso seguro y re<:ursos. no domésticos s~n 
adecuadamente produc!ivo de aguas 
dispuestos, residuales 
previniendo una 
afectación a la calidad 
del agua y suelo, por 
tanto, amt-;s 
lineamientos son 
complementarlos. 

OP 3: Reducir la L~.1: Incrementar la PN Saneamiento l.4.S. Promover el uso Existe 
contaminaáón del eficiencia ele los EJE 4: Optimización efe teoiologias ¡:¡ara el complemen~ariedad 
aire, ~ua y suelo mecanismos de de las soluciones tratamiento de "6Uas enueambos 

fiscalización, técnicas. reslduales, a fin de lineamiento:;; pues al 
contror y OE: Desarrollar cumplir con los LMP y buscar el cumplimiento 
recuperación de la proyectos de ECA·Agua. de los LMP V ECA-Agua 
calldad ambiental saneamiento s,e promueve el conttol 
del aire, agua y sostenibles, con de la calidad ambiental 
suero eficiencia técnica, de los cuerpos de agua. 

L3.6: Fortalecer el administrativa, 

reúso seguro v económicav 

productivo de aguas 
financiera. 

residuales 

Of> 3: Reducir la U.1: Incrementar la PN Multlseetorlal L3.S Ampliar la Existe una relación 
contaminación del eficiencia de los de Salud al 2030 robenura de los entre lo.s lineamientos, 
arre, agua y suelo mecanismos de 

OP3: Mejorar las 
sel"lllclos de agua dado que al mejorar la 

fisealizaclón, potable¡, saneamiento eficiencia de los 
conuoly 

condiciones de vid~ 
de la población mecanismos para el 

recul)eraáón de ta de la población que 
control de la calidad 

calidad ambiental 
generan l3.6 Fortale<:er el 

ambiental del agua, 
del 31re. agua v vulnerabilidad y Sistema ele Vigilancia de 

esto permltlr3 Quo? las 
suelo 

riesgos en la salud Salud Amble<ital en 
fuentes desde donde 

fuentes de agua de 
se abastece la consumo 
población, tendrán una 
calidad aceptable para 
&f.:!CI0S de SU 
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potabiliz~ctón y 
po~lt!tiOf tQI\.SUt110. 

OP 3: Reducir lil l3_;>; Ml'jOI ~í la Polltlca y Estrateió~ L2.l.S: Adcc.ar e- Ambu, line;,mientos se 
contaminación del efic;id¡¡ de los Nacional de lmplemf!'fll;,1 complementan, puP~tn 

;wir~ .. a,tua V SUC'IO instrumt!lllOS RE0.1=5 Hídríms ins1rumcntos ,:te- &e5tión IJUt<, ti MINAM, .. 

técnicot normaf11Jo~ htraLetsia 2: Gestión ambient~I qut<! µe1 rnitan través de la PN/\ pone 

de calrdad de la C3lirtad r:lol .,1 cuml)limicmo de 10~ a disposit:ióu de 1<1 

ambicmal ~gui4. ECAyloslMP Autoridad N~tlonal del 

1..3.!i: Fort•l~o,r el 
2.2: Manten...- y Aeua m . ..;t1um~ntos 

reuso seguro y 
ml'ju,., Id calid;id 1étnicos norm~tlvos de 

del agua en las calidad ambiental 
productivo de aguas fuentes naturales efkaces (ECA V LMPI, 
residuales continentales y para ser adecuados po, 

marítimas y <::n sus dicha autoridad del 

t,lenes asociados agua y proceder a su 
implementación y 
evaluar su efectividad. 

OP 3; Reeluclr la l3.3: Fortalecer los Pollllca y Estrategla L.2 .2.!-: Impulsar el Ambos lineamientos 

contaminación del mecanismos de Naclonal de control del uso de promueven la 

aire. agua y suelo gestión de Recursos Hfdricos sustanóas peligrosas <::n recuperación, 

sustancla6 quími<as Esmne,;:ia 2: Gestlón actividades productivas protección v monltoreo 

de la calidad del y población que pongan de la calidad de los 

agua. en rles~ la talidad del recursos hidricos en 
2,2: Mantener y agua sus fuentes naturales v 
mejorar la calidad sus ecosistemas. 

del agua en las Asimismo, ambos se 
luemes naturales complementan, están 

continentales y orientados • mejorar la 
marítimas y en sus calidad de agua, 

bienes asociados •lgllan, fiscahzan y 
mitig¡m los 
contaminantes de las 
fuentes naturales en el 
nlVe-1 nacional 

OP S: Reduór la L3.S Mejorar la PNde l.9.3. Generar La contaminación 

oon1aminación del eficienci:2 de los Competitividad y soluciones sostenibles v atmosférica se controla 

aire. agua y suelo 1os.trum€ntos téenico PrQoduttMclad más limpias para el oon tecnolacías limpias 
-normattvos. para OP9: Promover la desarrollo productivo en y sostenibles, por 10 
generar i::,ractius sostenibil'dad sectores de alto impacto tanto. es importante la 
ambientalmente ambiental en la de la economía nacional complementarledad de 
am~bles dentro del 
5€<:IOI p,ib:iCQ y operad6n de ambas políticas 

privado acti•idades 
económica$ 

OP 3: Reducir la l3.S Mejorar 13 Pclitlca Enera:é1lca - Involucrar a l~s f>j~te una relación, 

contaminación del efldenc,a de los Naclonal del Perú emi:,resas del sector pueslo que mediame 

aite, agua y sucio inrtrurnentc,.,; técnico 2010-2()4(). energét'n;D y usuarios en mecanlsmoe 
-normativos pa•• 04: Contar con la los programas de inc.entivos sé impulsan 
generar prátti~ mayor eficiencia en eficiencia en~rgétlca prácticas amigables de 
ambiental-ner.~ 

la cadena mediante mec;;i;lnismos eficiencia energética 
3migables de,t.., ~el 
1ector pVbhco y 

productiva y de uso promotore, e Incentivos. dirigid~ a los usuarios 

• ortvado de la energla. del sector. 
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OP 3: R"dum la L 3. S Mejor~, ,~ Polnica Enlll'ptica -Impulsar er desarrollo y b:istc unc1 relatiOn 
contaminación del eficlen.:ia do lo,s Nacional ctel Perú uso de enerRt·as limpia-_ y puesto que se-
ain<, •gua v suelo instrumP.l'IMlt 1#r:-,lt.(, llll0-:l:040. de tecnoloei..s con bajas promu~vP.n prcir:t1r.;\s 

twrrrliftivo.s para OG: Desarrollar un emisiones amigables para el 
e,enerar prJ,~ C,)$ 

s.etlur ~t<!tg~tiex> ~ontamlnantes •¡ qu<: desarrollo v uso d@ 
amhlPnt:1111lmPritP. 

con mlnlmo imP<Jcto e,ite,-, la biotl~t¡r•danón enercías !Implas v cuoi,tab~ de-,tro dP.I 

s.tttor plJblic:o y ambiental y bajas de los re<:urs.os. tecnologías con bajas 
privado emisione5 de emisiones dirigidas a 

carbono en un 106 usuarios del sector. 
marco de D~arrolfo 
Sostenible. 

OP 4: lncremMrar la l4.2 : Fortalecer la Pattica y Esttategi, l.2.2.10: Promovet el Los lineamientos de 
disposición fiscalización de la Nadooolde tr aramie,ito adecuado ambas políticas se 
adecuada de los gestión y manejo de Returscs Hldrlcos de 10s resl</uos sólidos complementan; pueuo 
residuos sólidos los residuos sóllr.los Estrategia 2: Ge.;lión col'\ la finalidad de que, la protección t,1e la 

municipales v no de la c:alid3d del prote,¡er las fuentes calidad de agua en las 
municipales agua. naturales de agua fuente5 naturales v la 

2.2: Mantener y l.2,2.11: Promover la prevención de pasivo~ 
mejor ar la Cdlidad remediaci6n de los ambientales que 
del aj!u.- en fuentes pasivos ambientales que también afectan a la 
naturales afectan las fuen1es calidad del agu~. se 
continentales y natu,ales de a¡¡ua y las mejora con la 
marítimas y sus cuencas. fiscalización que se 
bienes asociados realiüt a los que 

gestionan los residuos 
sólidos municipales y 
no municiaal?.!'i. 

OP4: fru;r~m~nl;u lit 1 ~.J: Implementar PN Multlsectorlal L3.7 Garantizar el E>:1~l~ un;i rt<!l;w:1ón 
dlsposld6n mejorar en la da Salud el 2030 adecuado manejo de entre3mbos 
aJewada d" lnx &eslión integral de OP3: Mejom las 

residuos sólidos.. l1n.-Amitmtos pup,sto-; 
residuos sóllelos residuos sólidos 

<.ondiciones de vida que se bus-:;i ~I rrl3ricjo 
munieipales y no 

de la población que inlt'tritl ~d+ir.u.:uio ele 
municipales 

generan de los residuos sólidos. 

vulnerabilidad v 
rieS',{!os en ia salud 

OP 4: lnC<ementar 1~ l 4.4: Jmpul.<ar la PoJítlca Energética Promov.::r e inccntiv~r Erh1e una ,elatión 
disposición ,r.iloñ:~ción d~ los Nacional dllll Pvni t!I uso rlP íft~1rlU011i, entre ambos 
,ulecuada d~ los rflsidunc; c.ólidos. 2010-21)4(). sC.lidos y li,:iuid,:,;; P<)ra la lioecunieoto~, ya que st! 
residuos sólidos 06. Oe-.;arrollar un pmdur.r:iOn dP pnprgía promul?'X!la 

sector ene,eHlco -.,aloriu:t<.ióo P.fl~r~tit:c1 

con mioirnu imp,1<..10 de re5lduos sl)lldos V 
ambiental v baJas liquii.lu,. 
e:misioncs de 
r.~rhono er un 
rt\31'(0 de. Oc~arrollo 
Sosteriillle. 

OP ~: lncri!mentar la l5.l: Incorporar el PN de Gestión del LS.1. Mejorar la Los lineamientos se 
adapración ante los enfoque de R1-u¡o de Déustre,s capacidad de respuesta -:oml)lemenran, debido 
efe,tos d~ cambio adaptación al al20S0 en los tres niveles de a que la capacidad de 
climático. del pafs. cambio climático en O.P.S. Asegurar la •obierno, 00n carácter resouesta en 10s tres 
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la gestión de las atenci6n de la inclusivo y enfoque de niveles de gobierno se 

entidades públicas v población aMe la género e intercultural. fortalece al incorporar 

privad.Is. oiurrencía ele el enfoque de gestión 
.:!mergenclas y al rie'.lgo de desasm.· . 
desastres. 

OP 5: lnaementar la lS.1: Incorporar el PN Oesarrolk> e l .4.4. Fortalecer la Se relaclor,an ambos 

adaptación ante los enfoque de lntearad6n presencia de las Fuer.zas lineamientos, debido a 

efectos del cambio adaptación al fronterizos Armadas en las áreas y Que se sellal:) como 

dim~tlco, del país. cambio c;lim~lico en 
OP 4: Seguridad y 

zonas de frontera para una de las accione'.\ que 

la gestión de las g,arantizar la soberanía e debe reallzar l:)s 
entidades públicas y 

Defensa Nacional 
Integridad territorial, fuerzas A,m¡¡d¡¡s, la 

privadas. apoyando las acciones particli:,aclón de las 
de desarrollo mismas en la ~slión 
sost~iblerealuadas por de riesgos de 
los ttes niveles de desastres. 
gobierno y para 
participar en la gestión 
de rie.gos de desastres 

OP 5: lncnmientar la L.5. l: tncorl)<)rar el PN S:aN!am'-!nto L.3.3. G3rantizar una Se a:insidera que las 

adaptación ante los enfoque de EJE 3: gestión eficiente de 10s entidades prestadoras 

efectos de4 cambio adaptación al Fcnalecimiento de servicios de incorporan en su 
clim~tlco, del país. cambio climático en los prestadores. saneamiento de calidad, gestión el enfoque de 

la gestiór, de las OE: Desarrollar y considerando la relativa gestión al riesgo de 
entidades públicas v fortalecer la escase-z y asimetrla de la desastres. a fin de que 
privadas. capacidad de disponibilidad del ~e prevea la asimetrla y 

gestión d~ ICI$ recurS<> hldrlcc por escasez de fois reo1~nx 

prestadores. 1~gio111r.> ~n ,:1 ¡,~é; hídricos que !.On 
acentuado por el cambio utilizados para brindar 
cli1n3tico y los desastres sus servicios, por lo 
naturales. que se identifica una 

relaáón entre ambos 
lineamientos. 

OP S: Incrementar !a L5.l: PN SaneaMiento lS.4. Contribuir desde Exil:te una rel:)ción 

adaptación ame los ln«lrporar el enfoQUé EJES: ArticulaciÓn los tres niveles de directa entre los 
efectos del cambio de 3daptaci6n al de los actores goblemo a las lineamientos., pue5to 
élimático, del paí~. cambio cl-mátic:o en OE: Consolidar el rol inve~iones destinadas a que considerar 

D ge.sttón de IBSl rector del MVCS y mitigar ros riesgos inversiones destinadas 
eotidodes públicas y fortalecer la climáticos y de a mitigar los riesgos 
privadas 

aniculación o:,n los desastres. climáticos y de 
actores involucrados desames, se relaciona 
en e-1 sector al enfoque de gestión 
saneamiento. al riesgo de desastres 

que deben considerar 
las entidader. en su 
gel:tión. 

OP 5: Incrementar la LS.2; Implementar PN de Gestión del l6.2 Mejorar capacidad En un <onte.to de 
adaptacl6n ante los de manera Ai,e,;go de Desames para 11) reconstrucción cambio climático la 

efectos del cambio articulada l:)s al 2050 en los lres niveles de capacidad de 
cllmátic:o, del país. medidas de O.P.6.Mejorar la gobierno, considerando reconstrucción se 

ad.lptaclón al recuperación de la infraestruc1u,a natural mejora cuando las 
<ambio climático de la pobli)clón y sus en contexto de cambio medidas de adaptación 
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j~, An•t...it" !lt 

las entidad~ 

nacionale:.,. 
re¡¡tonales y locales 

OP 6; Fortille<:er la lb.1 Mejorar la 
Gobemanza con cfic.:acia los espacios 

enfoQue temtonal de gestión 
en las entidades ambienta! 
públicas v l)rivada~ articulada pubko 

privada 

OP 6: Fortalecer la L6.3: Fortalecer la 

Gobernanza con sostenibilidad de 
enfoque territorial los mecanismos 
en las entidades para la pre...ención y 
públicas y p<ivadas gesbón integral de 

conflictos 

sodoambientales, 
en los tres niveles 

de gobierno 

OP 6: Fortalecer la L6.3: fortalecer la 

Gobernanta con sostenibilidad de 
enfoque territorial los. mecanismos 
en las entidades para la prevención y 
pllblicas v pr~aclas gestión Integral de 

conflidos 
socioambiental~s, 

en los tfes niveles 
degobiemo 

medios de vida 
afectados por 

cmerRencias v 
desastres. 

PN del Empleo 
Dacenb! 

OP3: lnctementar la 
g2neraci6n del 

empleo formal en 
las unidades 
productivas 

PN de C11lt11ra 
OP.1: Garantizar la 

sostenlbllltl3cl de la 
gobernanza cultural. 

PN Saneamiento 
EJE 6: Valoración del 
s:ervióo 
OE: Oesarrvllar una 
cultura ciudadana 
de valoración de los 
servidos de 

&aneamiento. 
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r:bmático. con c:arátter se· rc:.alitan de mctrum1 
inclusivo y enfoque ti~ articulada entre los 
gP.nero ~ intercultural. tres nivele:; dé 

gnb,~rno. ~orlo tanto, 
ros lineamientos d~ 
•moas polltk'as se 
complementan par• 
logru su~ obieUvos. 

.3.6 Oe;arrolb, 1 ofli. finet1mientos 
estrategias y espados mos1r,1dos se 
Que promuevan la oomplemll!'ltan dado 
asociatividad y que como parte de los 
fortalecimiento de las :;ervicios del 
cadenas de valor ele las lineamiento de la PNED 
unidades produtlivas se consideran t.a 

gestión de parques 
indumiales, los 

mismos que deber~n 
considerar acciones 
para optimizar su 
ges1ión ambiental 

tanto desde el ambito 
empresarial como el 
r<::lacionadc- a la 
"'gulación dada por el 
sector publico. 

L.1. S. Implementar Los lineamientos están 
mecanismos d<> telacionados, puesto 
partldpadón -:iudadana que la gobemanza 
lll'I el desarrollo de ambiental comprende 
polltlcas culturales. los principios de la 

justicia ambiental para 
los pueblos indígenas u 

ori6inarios, v la 
consen,ación del 
patrimonio cultural 
está vinculado a los 
recursos naturales,. 

t.6.6. Implementar Se considera que estos 
mecanismo de lineamientos se 
participación de la encuentran 
población beneficiaria relacionados puesto 

de un i:,rovee10 de Que, a tra,és de la 
.aneamiento -desde la participación de la 
formuladón hasia su poblaciór, beneficiaría 
mantenimiento- de un proyecto, se 
acentuada en la wsca l)fevenlr los 
transparencia,. c:onflictos sociales. 
sostenibilidad social y 
prever.ción de 
conflictos. 



M 11W;fl;'.' f, 1-, 

de' AmbrentF 

OP b: tu,ulecer la L6.4: For!aleo!r la 
Gobcrl'l;lnza con f.'fir.ar:tit rtwlux 
.-,nfoqu+a? l~ rilofial si:.ttmil:s 
~n las entidades; funoonill~~ 
públicas y privadas asoci;)(fos al t.-ma 

~mhuml;1I 

l6.8: Consolidar la 
complementariedad 
de Instrumentos 
técnicos normativos 
de gestión 
ambiental en los 
tres niveles <Je 
gobierno 

OP 6: Fortalecer la L6.!ó: Incorporar el 
Go~rrti:trt.ta con enfoque ambiental 
enfoque terrltorlal en la &estlón ,:!el 
~ las +!nlid.ad~~ t~uiloriu 

públlcas y prl\l3das 

OP 6: fi'lrtall!'('J'r la l h.S: lnmrpnrar <>I 
Gobemanza c<ln enfoque ambiental 
enfoque tetrirorial en la ges1ión del 
en ta-s entídade-s territorio 

pública$ y privadas 

-
..,.p % 

~{ V~ ,i 
!.. il.s ) ~-< . 
~---~ .• l.:/~' 

M,H,._"°' 

PN de Promoción 
de la Inversión 
Prlllada d~ 
Asociaciones 
Públloi, Priv3das y 
Proyectos Efl 

Actlws 
OE.6: Geflerar las 
capacidades 
necesarias en 10s 
Funcionarios de las 
entidades pób0(,1s 
integrantes del 
5istema Na-:ional de 
P,omoción d~ la 

inversión privada a 
fin de ne.,.ar a cabo, 
de una forma 
suficiente,. los 
procesos de 
asociac,ones público 
privadas y proyectos 
en 3ctivos .. 
incorporando las 
mejores prácticas 
internacionales 

PN /\¡,aria 
OP.3; lno-ementar la 
seeuridad jurídica 
dé las tierras tl<,I 
sector acrario 

PN de Cultura 
Fortalecer la 
protección y 
sal-.aguardia del 
patrimonio cultural 
para iU uso social 
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t>.1: l•pacilar il Los Si$tCOlilS 

tundonarlos ,:te las iunciom1lei; a tr~vfi, d~ 
t<!nl id.-1d~s públk.a~ que lo.; instfumentos 

lnt1:gr an el s,stema témkos normal:ivos rtl' 
N:-tdoudl ú~ 1,1rumoc.ióo ¡¡~Lión arnbient.ll 
de 1.:i lnv<":rslón privada prevén los impactos 
con respl!cto a Id d111bit:111..1le$ neg.iti\106 
normativa, ~rocesos, y vigilan la 
herramientas, implementación de 
metodologlas proyectos de inversión. 
establecidas, mejores Por lo lanto, ambas 
prácticas internacionales políticas se 

complementan par a 
que la inv,arsión 
Privada de 
Asooaciones Pijblico 
Pri\ladas y Proyectos 
sean sostenibles 

L.3.t: Promover y Es impon.ante otorgar 
J!<,llet' ar mejores )E!kUI it.ldt.l jurídic;i::i d la 

condiciones para la prople<lao rurat. tales 
i111µl~u~1Ufóún del 1,;umu: wl s.,m~t1mie11lu 
saneamiento tísico le¡¡al, Nsico ieeat 1a 
formalia<ión v íurmdlii.1Hil>n y h::1 

tllular.lón oe la t1l1JIJclón ,::,msltlerando 
propiedad a,11,a,ia, ~I eufuqu~ cm1Ui~nut, 

priorlzandr., las tierras de puesto que muestra 
Id~ ComuniJ41Je~ Vt!tllAj,-1,i p;m1 ltt 

nativas, comunld,ides lnvcr~l!•n y ~cccsc, ~ 
campesinas., y olrdS ftnan<.:iami~nlu tle 

localltlades d~ pueblr.,s p~ne delos 
in<li((enc1s. u Otix,inari<r~ pruduLto1 ~s ~i•~rio~. 
en el marco de la le, que contribuye a 
normalividaU viienle. 111~¡°' dt Id 

proclu<tlvldacl y 
,.;umin~LltividacJ J~ la~ 
are-as rurales 

1 .. 1. Optimi1ar PI 1 a goh~rn~nn 
saneamiento ff$kO legal ambiental comprende 
y el ordenamiento los principios de la 
ttl(ritorial, para la justicia ambiental para 
protección -:le los blenes los pueblos Indígenas t, 
inmuebles originari06, y la 
arqueolódc06 e COO$ervación del 



históricos. con la pattimunin r:ultur al 

respectiva otrwc cultuf<'I liinculaelo a los 
in~crlta en recur~o) n;ttur~le,s. Por 

íflliStros ,.,UIJl1a.:ux. 10 tanto. tod3 gestión 
del ter, ito110 d~hP 
incorporar el enfoque 
ambi~uhtl rt<t..;petando 
los dE1'echOG de los 
puel.Jk>~ mdlgfo!n.:.., u 
orl¡¡ln~rlos y 
<11emli~ndo sus 
nllOesidades de 

se•uridad. 

OP 6: Fortalecer la L6.5: lnoorporar el PN Oéurrollo e L.2.3. Promo..,er el Al promover la 
Gobernanza <:0n enfoque ambiental lnte¡ración desartollo aplicación de la 
enfoque t~ritorial en la ges.1ión del ftont erÍll()s ambientalmente Zonificación Ecológica y 
en las entidades terTlto,10 

OP 2: Incorporación 
sostenible, a través de la Económica., se busca 

públicas v privadas 
a la dinámica del 

lmplementaclón de que la variable 

desarrollo nacional. 
planes de ordenamiento ambiental, a través de 
terr1tor1a1. basa<los en la evaluación de las 
estud·,os de Zonificación potencialidades V 
Ecoló¡:jca y Económica, y limitaciones desde el 
otros instrumentos de punto de ví~a flsico, 
g~tlón territorial que biológjco, social, 
priorici;, el CONA0IF, económico\' cultural, 
re<:uperando y sea tomada en cuenta 
revirtiendo proces;os. de para identificar las 
deterioro ambiental e diferentes alternativas 
incorporándolos en el del uso sostenll)le del 
oesarrollo de los 1erritorio; en ese 
procesos naturales sentido, se relacionan 
esenciales. ambo.;, lineamientos. 

OP 6: Fonalecer la L6.6: Fortalecer la PN Marítima L 2.1. Incrementar el Son lineamientos 
Gobernanza con evaluación de los OP2: Fortalece< las aprovechamiento ,;Qmplementarl06, 
enfoque territcwial Impactos actividades sostenible de los puesto Que la 
en las entidades ambientales de los productivas en el recursos no renovables sostenll)llidad de las 
públítas y privadas se<:tores ámbito marítimo, en (na vivosl marinos del actividades productivas. 

ticonómicos y forma uc:íonal y dominio marítimo, las en el ámbito m¡¡rltimo 
soclalf!'s de los sostenible. aguas interiores v de alta depende ele la 
acton-,s públicos y mar. respoosabllldad 
privados ambiental Que asuman 

IQS que aprQvechan los 
recursos no r.;inovable,r, 
marinos. 

OP 6: Fortalecer la l6.6: Fortalecer 4':I PNde L 9.2. Crear capaádades Los lineamie<itos son 
Gobernanza con enfoque .ambiental Campetiti11idad y e instrumentos para la complementarios, 
enfoque territori¡¡l f!'n la gestión del Produdhlldad gestión de la puesta en corisideranda que, la 
en las entidades territorio OP9: Promover la vafor de fas recursos promoción de nuevos 
públicas v privadas so~enibilidad naturale~ y los servicios mer~dos. ser3 posible 

ambíemal en la ecosistémicos si contamos con la 
operación de valoración de tos 
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ac1ivid~ács rCOJr$OS naturales y 10'5 
económir:n!\ s.ervir:ios dt<! ,~ 

ecosis1cm..s. para ello 
serA nt'Cfo!~tio 
foftdlcccr c;:,p3dt1ac1es 
~ instrumento~ d~ 
gestión. 

OP 6: ~urLaleccr 1.1 1.6.(;: Fortalecer la PN Agraria L.4.4: Ge-nerar L.J in1Jersión en 

•3obernanza con <c'Ydluación de- 10s OP.4: lncrem~nlar I~ wnditiones l)<lr~ J;:, Infraestructura de 

~nfoque territorial Impactos .,r.oencia y la Inve,sIón públi<a v rn-!gu ~s. importante 

en ~s entidades ambientales de los dotación de privada en el para el desarrollo 

públicas y privadas sectores infraestructura de mejoramiento. la agrícola del país v su 

económicos y riego, así romo la rehabilitación, v la sostenibilidad de,:,ende 
sociak>s de los tecnificación del e-.-pansión de la de la prevención de 

actores p~bllcos y riego parcelario v la infr aestructu,a de riego Impactos ambientales 

privados inver.ión en vele drenaje a escala negativos. Por lo tanto, 
infraestructura de naciooal. ambos lineamientos se 
riego a nivel complenientan. 
nactonat 
priorizando la 
pequeña'( mediana 
agricultura. 

OP 6: Fortalecer la L 6.6: Fortalecer la PN Saneamiento L.4.4. Est~blecer como .Ambos hneamienlos se 

Gobernanza con evaluación de los EJE 4: Optimizaci6n medida obligatoria la relacionan ya que la 
enfoque territorial impactos de las soluciones e~alu~clón Ime,¡ral de eva•uacíón lntegtal 
llf\ las entidades ambientales de los lécriicas. los expedif!flte& de propuesta ill\/Olucra 

pabllcas y privadas sedores OE: Desarrollar 'nversión, que Justifique, también el aspecto 

económicos v proyectos de desde UM perspectiva ambiental, el cual es 
sociales de los saneamiento té<nlca, económica, considerado ron una 
actores públicos y sostenibles, con finandera, ambiental, perspectiva preventiva 
privados eficiencia técnica,. enfoque lritercultural e del impacto ambiental; 

administrativa; institucional, las didla evaluación 
económica y roluóones de lntej¡ral debe se< 
financiera. ;;aneamien,o, previa a realizada antes de la 

toda propuesta de implementación de 

financiamiento. toda prDpyesta. 

OP 6: Fortalecer la L6.8: Consolidar ~ PNMarítlma L.4.6. Fortalecer las La complementariedad 

Gobet'"3Ma con complementariedad OP4: Asegurar la capacidades de ,:le los lineamientos 

"r1foque territorial de instrumeotos sostenibilidad de los supervisión, control v contribuirá a mejorar la 

en ~s entidades téo>íoos- recuri;os v cumplimiento normativo gobernanz.a ambiental 
pública~ y privadas normativo, de ecosistemas en el que rigen las acti\lidade, en el pafa. Siempre 

gestión ambiental 3mbito marítimo. productivas del áml)lto <¡ue, la formulación v la 
de los tres niveles marítimo en las aplicación de los 
de gobi<!rno. entidades públicas instrumentos 1écnicos 

(ompetentes. normativos en materia 
ambienta! sean 
8decuados v 
oportunos. 
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OP 6· Fortalecer la L&.9: Mejorar Ia PN de atcncit.n l. 4.4. Foflalecimiento Lu:-. lm.rAmt~tn~ 'S,On 
Gcbemanlil con cali<Ji!d d~ I• educ:,rtin para Is de Ia participación comprcmcmilrios, Vd 
enfoque terrltorlal lnt,,rmad6n población de comunitaria en lds qu" la r.alioad de la 
en las entidade.; .imllitmt..tl. ~º'- ámbitos ,ur,,les decisiones de tnformilción ambiental, 
públicas,¡ prilladas estudios e OP.4: Gestión orf(ilni,.acióu terriloridl v ~nómial y ~oei~I. es 

mYfll.~ig;tr ionP.'5 territorial y en la r;-estlOn Cl.lvC: par~ una buena 
técnicas v participdtivc1 de los de11,ot1 álitd d~ lus part1á¡>ación 
científicas aplicad.is seni,icios educativo~ servicios educativos, v comunitaria (en 

que r~ponda a las en la veeduria y deci~iones de 
démandas del rendición de =uentas de organización terrltorlal 
estudiante v los los a,ances y resultados vlageslión 
socios comunita:ri~s democrática J. 

OP 6: fortalecer la l6.9: Mejor ar la PN Marltlma l.2.3. 1nce<1ti•ar la Se relacionan 
Gobernanza con calidad de la OP2: Fortalece, las investigación científica, directamente los 
enfoque territorial infonnación actividade5 el desar~llo te<:nológlco llneamlentos de amt>as 
en las entidades ambiental, los productivas en el v la innovación, respecto pol,ticas, al considerar 
públicas y privat:13s estudios e ámt,lto marltlmo, en al mar ,¡ sus recursos por que la generación de 

investigaciones fonna racional y los actores del ámbito iníormacíon es 
téalicas ,¡ SO!-tenible. marltlmo. importante par a tomar 
científicas decisiones compatibles 
aplicadas. -:on la sostenibilidad 

ambiental. 

OP 6: fortalece, la L6. 9: Mejorar la PN p.atll él L. S.l. De;arroltar y Considerar la 
Gobernanza con calidad ,:le ta Desarrollo de fil mejorar la calidad de I0s implementación de 
enroque tenilotial información Ciencia, la sistemas. de ¡nforma<:ión si.i'temas de 
en las entidades ambiental, los Tecnología y la en en considef ando la información buscará 

public.is v pri•adas enudios e Innovación ~eoer a,ión, que la misma sea 
imit,astipcionP.s Teu,ológlc:.t1 re.:::opU~ción. e:@dión. aff'-'cuadam,;on1e 

t6cnic.1s V OP!>: Gcncr.1r difusión v uso del rc,;opilada y difundida, 
científiras información de conocimiento. oe manera que sir.a 
apfitildas. calidad sobre el también como base 

cleseml)E'ño de I0~ para mejorar la calidad 
actores que de los estudios e 

conforman el in"e-sticaciones que se 
Sistema Naciondl de desarrollen, por lo que 

Ciencia. Tecnolocfa se iclentifica la 
e innovación ~omplementdriedad de 

lecnolói:ica. ambos lineamientos. 

OP G: fortalecer la L6. 9: M«.jorar la PN C3lldad L.3.d. Fomentar el uso Se identifica una 

Goberni:1nLi:1 con calid~d dE' la EJE 3: Servicios de ,~ ~e(Vic.io:; c.omplementdriedad 
enroque terrltotlal Información vlnculaclos i:on la vinculado~ a la entre ambos 

~n 1.., .,,titl•tl~• ,11mbi~uli::il, lo~ iníra~lruclurc, t.fe ltt iuÍti:te)hUl.1u1~ de la line.amientc,,;, puesto 
ruíhtir.a~ y J')ri~r.l~~ P.st11rfios e- c~lidad calidad en la QIIP.> ind1Jir a(i.(lfllr.t01i. 

invcs1ig;xionc~ invcstig.lciór, cicntific;:i v referidos ~ I~ 
1~JUCi4S y ilr.arf~m1f:il. infr""@~trur.tura d~ la 
clentlNcas callcl3d que 3barc.a 
aplicadas. actividades de 

nonnalización. 

acreditación v 
evaluación de la 
conformidad, l)l!fmltlrá 
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l"1 C•! Amb,en r:,: 

que la informaciÓn qu~ 
se genere tenga un 
i,stándar (fe calid<>d 
as-nrado. 

01' 6: fortaloccr l.l 1.6. 10: F,malecer la PN p~r3el l. 4.1. M~jur•r lo Existe una 

Gobemanza c.on .,.fKlfmL'.ti4 Ú~ las. DesarraHa de la dot¡¡.;lón v c-illd~d e la complementarie{lao 
..,(uque le1titorial cnticf¡)(j~ Cl!!ncla, la inf,aPstrur.tura y tmlft! amUOs 
en las entlclacles dPrlir;uf;.4x ;1 fa Tecnola.tia y la cquipati\icnto d•~ lo, lln~mlent.:1s pu<?sto 
11ublic.i~ y privadas investigación .-n lnnovatlón ~n1ros dw inv~stigctLión qu~, ~¡ los c:enlfos de 

1 fffllil~ .amlmmL,des.. Tecnoló¡ica y de:s~rrollo tc-cnoIoglco. lnvestlga,:tón s.,n 
OP4: Mejorar los en coordinación con los dotados tor recursos 
ni\leles oe call<:lad de sectores competentes. que permitan optimizar 
los centros de sus actividades, esto 
investigación ~ impactará 
desarrollo directamente en 
tecnoCógiro. tonalecer su eficiencia. 

OP E,: fortalece, la L6. 10: fortalecer la Política Energética Crear un centf() de EKtste una relación 
Gobernanza con eflclenda de las Nadonsl dl!l l>enl investigadón en1reambos 
enfoque territorial entidades 2010-2040. tecno!ógico energéllco, llneamientos pues una 
en las entidades dedicadas a la 08: lograr el c:on enrasis en recursos propuesta de un cenlro 
públicas v privadas investigación en fonaleómiento de renovables y establecer de Investigación con 

temas ambientales. la ir,stítucionalidad el mateo par.a su énfasis en recursos 
del sector sostenibilidad reno~ables se 
energético. académica y financiera encuentra alineado a 

continua. contar c:on centro de 
investigación eficientes 
en temas ambientales. 

OP 7: Mejorar el l7.1: Generar las PNde L.9. 3. Generar La contaminaáón 
desempeílo condiciones en las Competitividad y soluciones sostenibles y atmosférica se controla 
ambiental de las entidades publicas y Producti1fidad más limpias para el con tecnologías limpias 
cadenas productí~as privadas para el OP9: Promover la desarrollo productivo en y sostenible5, por lo 
y de cOf\sumo de tránsito hada una sostenibilidad sectores de alto impacto tanto, es importante la 
bienes y servicios. e,;onomfa circular ambiental en la de la economía nacional complementariedad 
aplicando la ope< ación de entre ambas polititas 
economía circular acli>idades 

económi,as 

OP 7: Mejorar el l7.1: Generar las ffide l.9.1. Generar las El enfoque de 
desempedo condldones en las CompetftMdad y condiciones para el economía circular 
ambiental de la~ entidades publicas y f'roductil/Ídad tránsito nací.a una orieniado a los 
-:ader1as producclvas prtlladas para el OP9: Promover la ec:onomla eírcular y sectores económicos 
y de consume, de tránsito hacia una sostenibilidad eficiente pennitirá la 
bienes v servicíos., economía c;:ire,ular ambiental en la sostenibilidad 
3pllcandola operación de ambiental. 
economía circular actividades 

económicas 

OP 7: Mejorar el l 7.2: Incrementar Polítio;a enersétic;:¡J - Promover proyectos e ExiS"te una relación 
desempeño la participación de Nacional del Perú Inversiones para lograr entre ambo~ 
ambiental de las hJs energías 2011H040. una matriz energética lineamiento$, ya que se 
cader1as produo:,lvas renQvablei en la 01: Contar con una diversificada y en base promueven 
y de consumo de matriz energéti~a. matriz energética a energías renovables - directamente la 
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bien~ y s.ervitios, dlllers1Hcada, .::on convencionales y no diversificación de la 
apllc.inóo la énfasis en las convencionales, mall'i2 energética a 
etonomía circular fuentes renovables hidrocarburos, partir de fuentes de 

v la eficiencia geotermaly éllerl!.ias renovables. 
energélica. nudear, que garanticen 

la seguridad energética 
del País. 

OP 7: Mejorar el L7.2: 1n,remen1ar la PN Marhlma l.4.7. Impulsar el Las prácticas 
desempeño participación de OP4: AsegJrar la desarrollo de energías ecoeficientes aseguran 
ambiental de las energ/as renovables sostenibilidad de los renovables en el ámbito la som,nlbllldad de las 
cadenas produttivas en la matriz recursos y maritim.i naáonal. actividades que 
y de coMumo de energética ecosistemas en el dependen de ros 
bienes y servidos, ámbito marttlmo. rea.t~os •¡ eoosi~temas 
aplicando la en el ~mblto marítimo. 
eoonomia circular 

OP 7: Mejorar el 
L7.3: Mejorar la PN del Empleo 1.3.2 Brindar información E•i~te una 

desempeño sostenibilidad de los o-nte y asesoria sobre fuentes complemefltariedad 
ambiental de las bione.gocios V 

OPS: Incrementar la 
de financiamiento entre los lineamientos 

cadenas productivas econo!gocios 
generación del alternatl\lo para mostrados, dado que al 

y de consumo de desarrollados por 1emplea formal en oonductores/as de brindar información y 
bienes v servicios, las comunidades las unidades 

unidades productivas as.?soría par a 1~ 
aplicando la nativas y población productivas 

establecidas y unidades productivas y 
economía circular emprendlmlent.:>s en emprendimiefltos en 

local. 
etapa inic~I etapa inicial, se 

coadyuvará a las 
comuoidddf!'::.. 11c11ivit~ v 
población locales en 
sus bio" econegoci~. 

OP 7: Mejorar el 
l7.3: Mejorar la 

PN del Empleo L 3.5 Implementar Ambos lineamientos se 
desempeño sostenibilidad de los Oee>ente se,vicios v programas complementan Ciado 
ambiental de las bione,gocios V 

OP3: Incrementar la que promue,an el que el ao;,eso a estos 
c.idenas productivas econegoclos 

generación del 
acceso ele las unidades nuevos mercados 

V de consumo de desarrollados IX)r empleo formal en productivas a nuevos incorporarán a los bio y 
bíet1e-!. y servicios, las comunidades las unidades 

mercados eco negocios que 
aplicando la 

nativas y población productivas 
forman parte del 

economía circular 
local 

lineamiento de la PNA. 

OP ?: Mejorar el 
l7.3: Mejorar la 

PN del fmpf~o l 3.6 Desarrollar Estos llneamiel'ltos se 
desempet'lo sostenibilidad de los Oecenle estrategias y espacios complementan dado 
«mbienlal de las bloneg.icios V 

OP3: incrementar la que i;>romuevan la que la promoción de la 
c:ade""s productivas eco negocios 

generación del asoc1a1lllldad y asociatividad y el 
y de consum(l de desarrollados por empleo formal en fortalecimiento de las fortaiecimlento de las 
bienes v servicios, las comunidades las unidades cadena5 de valor de las 

cadenas de valor de las 
aplicando la 

nativas y pobladOn productivas unidades productivas 
unidades productlYas 

economía circular permitirán afiar\Zar los 
local. 

bio v econegocios para 
su desarrollo 
sostenible. 
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or 7: Mejorar el l7.4: Mejorar I• Ple Cafidil<I L3..e. Promover~• uso ti u,u dé 

de~mpeñn e<.ocficicnci~ en la EJE ,: SP.rv•ón<, di, la inlraemuctura de lnfr3estructura de la 

ambienlill de las producciÓn dP. vinculad05 con la Ia caMaa c-omo r.,1lirliKt ~1miLir<l Que 

cad,nn produ.:livas bienes y la lnfrae~tructura dP ,~ iu,trumento par<11~ se- rc3llcen 

v de consumo de provisi6n<IE> Cillidild mejora continua y•~ innnv~ciont<!.'\ ~1 la 

bienes y 5"'N1r:i~, ~ervicios públicos y mnov-d<.;ióo en los produo:iOn de bienes y 

aplicando 13 pri11ados. l)(C«SOS productiV05. 'Servicio~. w,lr+! I~;). 

E'<'Onomí.1t rirwhu cualc-s $-:? ,en(!lentran 
aquellits r~Ít!uml~~ a la 
inclusión dc- l;i 
ecoeficienáa en los 
procesos productivos. 
por tanto, existe una 
relación de 
complementariedad 
entteambos 
line«JmíentQS. 

OP 7: Mejorar el L7.4: Mejorar la Plt de Transporte l 1.2 Oo?sarrollar Ambos lint1<amien1os se 

de<émpeiio ecoeficiencia en la Urbano sistemas imegrados de relacionan dadc- que el 

ambienta! de las producci6n de OP1: Contar con 
transpone urbano, desarrollo de sistemas 

cadenas productivas bienesv la slwimasde 
so!ial y ambientalmente de transporte que 

y de consumo de prosisión de transporte urbano 
sostenibles, baJo el busquen«!< 

bienes y servicios_. sesvicios p~bllcos y 
p~blico efieaces 

concepto de ambientalmente 

apUcanclo la priaados. 
para el 

multlmodalldar.l de los sostenibles 
economía circular 

desplazamiento de 
desplazamientos, en las contribuyen a mejorar 
ciudades. la o?toeflciencía e,, la 

las personas 
provisión de servicios 
p~blioos o privados. 

OP 8: Reducir las l,Jj. l: Implementar Pa~lic.a Energética -Estable(er medidas Establecer medidas de 
emisiones de gases de manera Nacional del l'en'.i para la mitigación de miti11ación de 
de efecto articulada las 2010-2040. emisiones provenientes emisiones par a 
i,wemade.-o del país medidas<le 

06: Pesan'Qllar un 
de las actividades energética 

mítigaci6n al sector ener¡¡ético 
aclividadesenergétlcas permile 

cambio cllm.nloo d~ 
con mlnlmo Impacto 

complementariamente, 
las 11ntidade;;. contribuir a la 
naciooales, 

ambiental v bajas 
miti8ación al cambio 

emlslQnes -:le 
regionales y locales. 

carbono en un 
cllmátleo. 

marco de Desarrollo 
Sostenible. 

OP S: Reducir las l8.2: lncremenur la PN da Transporte L. l. 2. Desarrollar Existe una relacI6n 
emisiones de g;ases sostenibilidad Urbano sistemas integrados de directa entre los 

de efecto ambienlal de los OP 1: Contar con tran~porte urbano, lineamientos, puesto 
invernadero del país sistemas de sistemas de social y ambiemalmente que los sistemas 

transpo11:1! transporte urbano sostenible, bajo el integrados de 
publico eficaces conoopto de transporte urbano 
para el mullimodalidad, en los ambientalmente 
desplaiamlemo de desplazamil!fltos en las s05tenible c,:,ntribuyen 
las personas ciudade~ a 1.1 reducción de los 

GEi en el país. 

~o ~ ,_"-'íl": - • '7. • 
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OP 8: Reducir las LS.2: Incrementar la Powtic:a Energ~tlca -Pro>mover la sustitución Ambos lineamientos 
emisiones de gctS<!s sostenibilidad Nacional del Peroi de tombustible~ líquidos son complement$rios, 
de efecto ambiental de los 2010-2040. deriv.idos del pelt61eo pues la promoción del 
invernadero del país sistemas de 

07: Desarrollar la 
por gas natural y gas u,;o del gas natural y el 

1ransp1>rte 
industria del gas 

licuado de pett61eo GU' en el transporte 

natural, y su uso en IGLP] en la industria y el urbano, interprovincial 

activldades de Ir ansporte urbano, y de carga, coacfyuva a 

transporte, 
interprovincial y de alcanzar un transporte 

comercio e carsa, sostenible. 

industria, as/ como 
la generación 
eléctrica eficiente. 

OP 8: Reducir las 1..8,2: incrementar la PNd~ LP 9. S Generar Estos lineamientos se 
emisione-s de gase-s sostenlbllidad Competiti•idad y soluciones sostenibles y relacionan a fin que a 
de efecto ambiental de los Productll/ldad más limpias para el partir de la generación 
invernadero del pals sistemas de 

OP9: Promover la 
desarrollo productillo en de soluciones 

transporte 
sostenibilidad 

sectores de alto impacto sostenibles más 

ambiental en la de la economía nacional limpias en sectores de 

operación de 
alto impacto, se den 
ol)dones que permitan actillidades 
la sostenibilidad 

económicas 
ambiental en los 
sistemas de tran<.norte. 

OP R: RP.ducir las un: Garantizar el PNMatfdma L.4.1. fortalece!' la La relación e:stá d~d~ 
~misiones de g~scs apro.-echamiemo 01'.3: As11:urar I• gestión intl'l)raóa para el por la gestl0n 
ti~ l'f~cto sostenible de~ sostcnlbllldad de: los uso sosieoible de !os integ¡ .¡t.fa cou +mfoqu~ 
invernadero del país potencialidad de rewrsosy recursos naturales y ambletital ele las zonas 

almacenamiento de e(()Slstemas en el eoosistemas. marino co5teras 
carbono de los ámbito marítimo. aseeuralldo Ia 
sumideros sosteníbilidad de los 
natural~ recur:;os v sus 

ecosistemas. 

OP 9: Mejorar el l9.1: Garanti2ar la PN M.whlma l.2.6. Difundir el Generar v dttundir 
comportamie-nto integración del on: Fortalecer las conocimiento sobre Ias conocimiento respecto 
ambiental de 1.1 enfoQue ambiet1tal actividades posibilidsdes que se al mar v l!'I uso de sus 
c.iudadania: en la educación productivas et1 el tiene del uso y recursos ,::,:,ntribuve al 

formal y ;imbito marítimo_. en ap,.,vechamiento de los conocimiento 
comunitaria forma racional y recurs,os .:Usponlbles del arnbiental nacional 

sostenible. ambito marítimo por la 
=blaclón. 

OP 9: Mejorar el l9.l: Garantizar la PN Educación llneamlen10: d('Sarro>llar Son política,; 
comportamiento integración del Ambiental y/o fortalecer la estrechamente 
ambiental de la <enfoque ambiental OG. Desarrolla la aplicación del enfoque relacionadas. ambas 
ciudadanía en la educación edu(4tión v la ambiental en las int"l!ran el a,rácter 

formal y cultura ambiental instituciones educattva~ inclusivo e: identidad y 
comunitaria orientadas a la y organizaciones de la se orientan a mejorar 

formación de una sociedad, en el maroo de el comporta11iento 
ciudadanía los procesos de gesciór, ambiental de la 
ambientalmente lransectorial, áudadanía priorizando 
responsable y una descentrallraclón 1 v ,esi:,e1ando enfoQues 
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OP 9: Mejorar el L9.1: Garantizar la 
comportamiento integración Clel 
ambiental de la enfoQue ambiental 
ciudadanía en la educación 

formal y 
tomuni1aria 

OP 9: Mejorar el L9.l: Garantizar la 
mmporlarniento inrcgr.xli:>n del 
ambtental de la enfoqu~ ~mbi~nldl 
ciudadanía en la educación 

formal y 
comunitaria 

OP 9: Mejorar el l9. l: Gar;mtízar la 
comportamiento integración del 
ambiental de la enfoque ambiental 
ciudadanía en l<I eóucacl6n 

formal y 
,:omunitarla 

~-- .. i 
t:f !/ " i t •;' l ;;; _ ., to ; .: 

~-::/.~ 
1NA't>-. 

sociedad peruana 
sostenible, 
competitiva, 
indusi•a y con 
identidad. 

PN SaneQmlento 
EJE 6: Valoración del 
servicio 
OE: Desarrollar una 
cultura ciudadana 
ele val°' ación de los 
servidos ele 
saneamiento. 

PN ~ne;,mler,to 
EJE 6: Valnranón dt-!I 
servicio 
OE: Desarrollar una 
cultura ciudadana 
de valoración de los 
servicios de 
saneamiento. 

PN Calidad 
EJE 2: Cuhura para 
la calidad 
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democratización 'f ele género e 
modernización del intera.ihuralidad. 
Estado y de los procesos 
de desarrollo sostenible 
a es,ala local, regional, 
nac·1onal ,¡ global, 
considerando el enfoque 
de género, intercultur al 
v bilingüe. 

L.6.3. Establecer :Se ident1Hca una 
mecanismos de complementariedad 
cooperación v entre ambo, 
compromisos sedales lineamientos., pues el 
para diseñar e diseño e 
implementar programas Implementación de 
de ei:tucación ciudadana programas de 
alrededor del tema del eoucaclón ambiental 
agua dlrígiclo a di•ersos en lemas del agua Uo 
actores públicos y cual incluirla temas de 
l)(IVaCIOs de la sociedad uso eficiente) permitirá 
,·,va. que se integre el 

enfoque ambiental en 
la educación 
comunitaria. 

L.6.4. Coordinar con el UM adecuación al 
Mini,terio de Educación, curric1.llo n~clon~I o 
la Incorporación en el documl!nlos 
currículo nacional o curriculares de la 

documentos curriculares Educación BJsica. en 
de la Educación Básica. cotlrdinaclón con el 
aprendizajes Ministerio de la 
relacionados al uso Edu.:acíón, coollyuvar:. 
responsable del agua v a la integración del 
medio ¡¡mbiente. enfoc¡u;;, amblental en 

la educación formal. 
por lo que se considera 
c¡ueambos 
lineamientos son 
complementarios. 

l.2.b. Fomentar la Ajustar los programas 
tncorporación de temas de esiudio formale$ en 
reladonados con la tema;, referidos a la 
calidad en los i:>lanes de calidad, 
estuello de los distintos complementarJ los 
niveles edueath,os tema; que se abarquen 
[básico, universitario, respecto a aspooos 
post graoo, entre otros} ambientales, puesto 

que los usuarios 
tendrán ma1¡ot 
11\formación para 
tomar decisiones aue 
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Optimicen :;u 
comportamiento 
~mbiental. 

OP 9: Mejorar el L9. t: Gar~ntizar la Política Energétic:e • rormsr u~a cultura ele Ambos lineamiento:; ~e 
compo,ta111itmlo inlP.gr$Ción del Naclo~I del Pero uso eficiente de lil 1t-!litr.1om1n ya que- al 
ambiental de 1~ oofoque ambienul 201G-l0411. ener:,'Ja a tra,;és de 13 lomcntJr un.. culturil 
tiudadoni~ l!f\ 1~ edu~ación 04: C.:mt~r -:on 1~ 11ansparentia de la dt,,I u,o ~ficiente de la 

formal,¡ m.,cynr ~f1r:1tc1n<:1~ en informarión, .:ll\ful¡¡aclón cn~tgiJ se logril 
comunitaria la cadcn~ ~ educ.idón. ffif'JOfAf el 

productiva v de uso comportamiento 
de la energía. ambiental de la 

ciudadan/a. 

OP 9: Mejorar el 1.9.1: Garantizar la PN del Empleo Ll.2 Incrementar el Los tlneamlentos 
comporta mienta integración del Decente acceso y calidad ele la mo.i'trados se 
ambiental de la enfoque ambiental 

OPl: Incrementar 
educación superior y encuentran 

ciudadanía en la educación 
ras competencias 

técnica-productiva de relacionados dado que 
formal y 

laborales de la mujeres y hombtes en la callóad educativa 
oomunltaria 

población en edad 
su diversidad en edad de debe incluir ta 

trabajar para el Integración del de trabajar 
desarrollo de sus enfoque ambiental, a 
o:,mpetenclas efe(;tc,s de alcanzar la 

Cllncienóa <olectiva de 
la ciudadanía deóde las 
primeras etapas de 
formación. ,, 
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ObJ-11._ 
l.o¡ro e!jlerado Prioritarios de la Indicadores de OP tOl'I fltl\as 

11 efto 2030 Uneamlentos 
PNA 

l. Garantizar la conservación de especies y diversidad genética al 
lntellol de las Areas Naturales Protegidas (ANP) y otras 

0>111. modalidades de conservaclón 

Porcent~je de especies de- fiera ~· fauoa 29,S. 2, Mejorar los mecanismos de ~onserliac!ón de las espedes y la 
dlversld~d genétlc,, s,lvc-s1re Que se encuentran amenazadas 

3, Garantizar el aprovechamiento sostenlble de las especies y recursos 
OPl 

genéticos por las p.oblaclones locales 
Mejorar fa 4. Fortalecer la preve1'1clón del tráfico de especies amenazadas 
wnst!'rv.1tción de OPl.l::. 0.35 S. Fortalecer él control y vigilancia del íngre.so ele especies exóticas 
las espcdcs v de frdice de culü,oi nati•,os dt> 1~ Invasoras y organismos vivos modificados (OVM 1 
la divP.r.sid_.d a¡¡r-:)btodlvel'$1da~ (0n$ervados. 6. Garantlzar la dl;trlbuelón Justa y equltallva d@ los beneficios 
genética derivados de la utíll1aclón de los recursos genéticos y los 

conqdmlentos tradicionales asociados. 
T. Fortale<:er el desarrollo de la biotecnologla y otras a·ctlvldades 

productivas 
8. Fortalece,- tos mecanismos de control, vigilancia y flscallzación de 

los recursos genéticos 

OP l OP2.ll. 1. Incrementar las intervenciories de recwpera<!ión y res_tauración de 
los ecosistemas degradados 

Reducir los -.sa -~e vari2ción de la deiradacióo de 1.00 2. Fort31ecer los meamísmos de control, v1gllancla y flscaliiación dé las 
niveles de ecosistema~ terrestres. actividades que usan los recursos de los ecosistemas 

1.,. Cs la ~ntldlld f1Uf! t1,i.bt ~portar-?I a·-.,3n,:e del <tMJ)llmlu1to del ob~11vo. p~·a lc ,:u<1I de::e,,i toordinar v soli,i~r iofo,míH.:ión con los sectores ~spon!lJlb!f!!I de su f:>rmu1ación, 
~ 1mp,emenL.a:tióo y tum::li"11t:rrt(J 
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PERU del AmlJ1e<1le 

Objetn,0$ 
Prioritario'$ de la lndlclldoN!s de OP con fichas 

Lo¡ro e19erado llne;imtentos 
PNA 

al affo 2030 
Responsable"" 

deforestación y 3. Garantizar la ,ecupefaclón de lo• conoclmlentQs ecológicos 

degradación de trat;licionales de los pueplps lndlgenas u orlgl~arlos1
" 

los ecosistemas OP2.12. 
•6.25% 

4. Reducir las presiones y amenaias a los ,;,oosistemas 

Tasa de variación anual de péfdlda de 
5. Incrementar el valor delos bienes y sericios ecosistéml~os 

bosques.. 

OP3.I1. 
OP3 Porce,"11aje de puntos de muestreo en Por del,arminar 1. Incrementar la eflGlencla de los mecanismos de fiscalización, CQnLrol 

Heducir la cuerpos de a¡¡ua que cumplen el rcA p~ra {PDI'"' Y r~cuperaclón de la caltdad ambienta! del aire, ~gua y suelo 

contaminación agua 
z. Mejorar la eficacia de los Instrumentos técnicos-normativos de 1\/INAM 

d~I c1ire, ~~ua.., 
calidad ambiental 

suelo 
OP3.I2. 3, fortalecer los mecanismos de gestl6n de sustan_c,as qufmicas. 

Porcentaje i:le cobertura de aguas 90.46%1 .. 

4. fortalecer la sostenibllldad -ambiental de extracción de oro, .en la 

re!:iifdua~s doméstiaa, tratadai en el 
Mlnerfa artésanal v de pequei'la escala (MAPEI, 

amblto urbano. 
S. Meja/ar la eficiencia (fe los ln>!rumentos ¡,ecnlco - normativos para geherat 

prácticas ambientalment~ amigables dMtro del secto<públlco y privada"' 

OP3.13. 6. Fortalecer el reúso seguro y productivo de aguas teslduales 

Porc~otaje de Zona~ de Atención SO% 

Prioritarias (ZAP) que alc.anran el estado de 

'"' Lo! servicios q"e correspondeh • sst~ lineamiento serán considerado~ en lo actuallzaclón de la "Estrategia lllaciooal de Diversidad Blol~glca (t;lll06)", I• cual se encLerr.·a e n •I marq¡ de •a 
Re<óluclón Mlnlsterial N' 242·2019-MINAM, Este te.ma ,erá visto en la ENDB. su51entado en el hecho q11e la EIIIDB vlj¡ente al 2021 tiene camo.mpje\1v0 e.stra\égjco 5: "Mejora r el conotlmlertó 
~ lü UIU'Cllt-1!,,-1141.111 ,1 USO,Ot1•1'111111t<I, I• blM~ill, M1141tMI• ,.ul0t1nciónd• los«noch,.-1u1• ti,dh:1l!f'lllaot.,.lll(,\1l•IÍ01 N)I! I• 1i1odh-..11i~:at1.dl l.-pu,bb11ndl11..s• y ·wrna M-11 il'"h ,• l'l 10ll. • h1 11W}11111110II 11nx,cdo11, n1•!111ni""ltM, i 'W\ilffl1'1tllll\ <1- IN 

c:onlXll!'liltntot tr,rlieio"•lctv 1ttnl(.11 _.'.Jiwll'll•t ~ l.;J111,,llldN blol0:11u o. lci1 bi1tb1ot ltullct-ll.S Y ~monatltic,fp. ;1.,¡t,v-'111 O\tm;,d; I• 1i.rtXl;,iarlll•i'I •fa<uv•, 1ucol'li.nun1i1mod1 cont)9(1NI~ 

l'i&wt ~,o¡ ,_.Yad0l•del11mrlin 1 11Ni!Nftt{a'l.-i0.1l lO'! 11' t,;1.llllt)lt:ibl'I ,-l""vl~ ~·c~p1r• 9'MQ111toi•11 át la C•hd1dd1 lo• .i1c11not !fllln(cl, C.OM1Mnf•l11~ $4,j,ltffa'.lt!n 'i.lÑ!f!>O.COl,ffl)J•oc,oclo\'l'VtMOJimfl•r; •,rri¡t,.c,o,o..-ii.-•. tt<t •hit fl1t111'11t•t Á.1111• 

1!11 bi.t li11ut'Wlll;o h,OCllf!~ ~ COl\'91'111!6,s pot vt p,. 1111t1111i-.i:1 l..cñicO:l'ClllN.1,YO 

l9J Dqlo ti 19'1,) ,111'-1 ~·•~9 ~1'11! ffll,W ill!I l>fOC:nt• ~ón del,-.. eoqp"'!I IM.JIM1'7"•ntO. --,,it"I nri,o~•n• '"*'º • '"')(l!l)c;taón pw:tucui H t. •il•~D11 de dltt-u ~11 

~ 
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Objetivos 
Prlorltilrl0$ de la lncllcadcm11, da OP con fichas 1.otro esperffo 

Uneamlentos 
PNA al ª"º2030 

Rtlfl005ebleiao 

"BUENO", de acuerdo al índice Nacional de-
calidad del Aire [INCA). a nivel naclonal. 

OP3.M. 

Porcentaje de pasivos ~mbientales que 3&'619
' 

cuentan con pl3ncs de remediación y/o 
cierre, en lmolementación 

OP3.IS. 

Tasa d~ viuiacióo de emi~ion~" y/o 25% 
llberaclones de sustancias qulmlcas tóxicas 
al ambiente. 

OP4 
01'4.11. IY INAM 

Porcentaje de residuos $Ólidos 2.!ll % 1. Mejorar la eficiencia d.e los lnstrumen1os técn,co,normallv0$ de 
lncr+!mentttr la 

disposición 
municipales valorizados gestión integral de los resíduos sólido$'"'°. 

«tdt!<:uada d~ los. OP4.12. Porcentaje de residuos sólid0$ 
2, Fort~lecer la fiscaliza~ón de la gestión ·y manejo de 1.os reslduo, 

residuos sólidos munlclpal!!s generados, que se disponen 
sólidos munfcipaleS' y no munlcipalesm• 

eh una infraestruétura de disposición tlnal 
63.24 % 3. lmplemenlar mejoras en la _gestión Integral de residuos sólidos 

adecuad3 municlpales y no municipales 

'"~ Ei v..Jo,r dcJ lasto t~r.ido coa.Mpa.ndtt ;i Ja" paJ,lvosamblPtHalH.mlntros, E!~Jo_gro M!.actu~!QJ,1'\~ 111:ciht'{c:11do la tnforrmttf6n J e lo\ p.Woa; ,1mblenuak!, d.e Oll'OS ~,:tc-ru 1n 11 n,arc::, cP. b hv~l,=ITlE"f'lt.ttiófl (l('I 
Occcato de Urtel'lcii1 022~202°' 

lJJll Este llnP.amiento 110 Clienta con servicios por ser de naruraleui-técnl<o•nonnatlvo. 
""los servicios que ccrre~ponden • eote lineamiento ,er~n considerados en la octuafiza,,ón del !Plan Nacional de Gestión Integral de Residuos Sóll~os·. a ~ual s~ éncuertro -zn el 'lla·-:Q lle i. 
Resolución Mlnister,al N" -242·2019· MINAM, y t n eLBp' d" aotu•límcl4n, hto debido a que debe refleJar lo esiablecido en el Dec,et_o Legislativo N· 127!, lev lnt•gnl rte Ré';ldu~s SóMos. qu~ 
~ nsldera en su Titulo .VIII, el régimen de-superv,si~n, flscallzaci~n y sanción en gesti6n d• resi~uos sólidos, 

Página 505 de 600 



- • Mint~te• 1u 
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Objetivos LOBfO upetido Resp0<1sJ 1e '" Ptlorftarlos de la Indicadores di.> Oi' con 11cnas Uneamlentos 
al afio 2030 11! 

PNA 

:JP4H. 
4, Impulsar la valorización de los residuos sólidos101 

¡,~: Tasa de resida os sólidos r,:, mu•,iclpal(-$ 21'. 
qut<! s~ d:~µooen en una iofra-2stru,tur a et 

1t: 1 

disposición 11,a adecuada. I; 
1. lncorpo(ar el enfoque de adaptación al cambio cllmátlco en la gestión Ml~.AJ•)I 

OP5 de 1.~ entidades p~bffcas v privadas. 

Incrementar I• 
2. Implementar de manera articulada l¡,s medidas de adaptación al 1' 

;i~apladón ~nte 0º5.1 l. Tasa de varlaci6n p·orredio e, lo~ cambio cllmatlco de las entidades naciQnales, r.eg!onales y lqcales 1 

1 

los efectos del danos, alteraciones y plif-~idas ;int-~ -20% 3, Fortalecer la Vlgllanc,a de factores que generan vulnerabilidad al ,, 

' 
camblg ,11ma11co e•ectos P,QI c:qrnblo cllmálir,:, cambio climático a nivel nacional, regional·y local IJ 
del país 4. Fortalecer las capacidades dé las entidades de inve~tlgaclón par.a 

generar conocimiento sobre el origen de Impactos y consecuencias 
del cambio cllmiltrco 

OP6 OP6. l. P::,rcenta;e de Sl,temas ~eeionol~ 
1. Jv\e}orar la eflca~ía los espacios de g~stié>n am bíental artlculacja M1NAM 

de ~ .. ,L,Ún Aml>ienlal l~RGA) QUE .,.,., 100% 
publico privada 

Fortalecer 1a m,"l::,rado su desempel\,:, 
2. fortalecer la gestión am~1entál descentraiTAd~ .. n los tres nlvelés de 

Gobernanza gobierno. 
ambiental con OP6.12. Porcentaje de cc,ntllctos 99.l % 3. Fartal-r la sostenlbllldad de los mecani'ima, para la prevenctón y 
enroque socloambicntales ¡1.e;ticnados ges-Oón intesral de conflictos socioamblent~1,,s, en los tres nlveles de 
territorial en las adecuadamente gobierno 

2c-.:. Los scNitios. que correipo.,dt:n; estE- l1~amlento serán r:in.,ltferado; en la sch.af zadCn d'el ..,.Plan N.:tt.;1011al 00: Gcitión Integral de Residuos Sólfdns", Is cuel se enn~U'. '" en el Ol~r(.0 :e 3 
Res,:,lucló• Mlnt.,i,rI,I N· ?-1l-Wl~,r.'l'~AM, ven et9pa de actv•,iu< (111. :,\O ae~,(lo, q,c :cbc rcflejor lo esi:;,blecido en el ll•r.rPl'<l l•~lslativo N-12111, 1.,:y In1e¡ral de Residuos 5éll~oi, ~'"' 
con.sid~ra t:umu ur1 pfulttP•O lcl ·1,) or l,)tiCn de restduos. 

~ ... ~--- ~ " r V 11, ~ ' i ,r,.,_...,_, Página SOf>deóOO 
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- · t\'111W,tl' I !(,) 

<frl /\ml\1P.nh ... 

ObJetlwos 
Priorlterl0$ de la Indicadores de OP c:on fichas 

PNA 
entidades 
públicas y OP6.13. Tasa de variación porcentual de la 
privadas producción científica naciol'l3I en temática 

ambiental 

OPo.14. Índice de gestión territorial con 
ctifoque ambiental. 

OP 7: OP7.ll. 

Mejorar el Porcentajt' dt> t-nerefas reno•,ables en la 

desempeRo matriz eléctrica nacional 

amblent~I de l~s 
OP7.12. 

cadenas 
productivas y de Porc~ntaje de entidades póbllcas que 
consumo de mejoran sus niveles de ecoeficiencia 

Lapo !Hperado 
alal'ID2030 

137% 

0.097 

64% 

20% 

lWfste ll11~amlento tio c.uentJJ COI\ seMcio, por ~, de natura1eza téon\co-noffllatlv'o. 
icw F.'~tfl llne.amlehto no cue:nra con servil::los pcír ser de natur11letíHécnltl!H'.16rmativo 

Uneamlent01. ResponsableUl4 

4. fortalecer la encada de los sistemas runcionales·asoclados al tema 
ambiental 

s. Incorpora, el enfoque ambiental en la gestión del territorio 
6. Fortalecer la evaluación de1os Impactos amble,,tales de lós sedares 

económicos y sociales de los actores públíoos y prlva~os 
7, Garantizar el cumplimiento y la vigencia. de los acuerdos y convenios 

fnten:iaclonales e" materia ambfemal''" 
a. Consolidar la complementaliedad de Instrumentos técnicos-

normativos de gestión ambien10I de lo.s rres nlveles dé góbletno1"', 

9. Mejórar la calidad de la Información ambíental, los estudios e 
lnllesfJgaciones técnJca:s y clen1íficas aplicadas. 

10. Fortalecer la eficiencia de.las entidades dedicadas a ta lnvestl¡¡aclQn 
en lemas ambientales. 

1. Generar las condiciones en las e!ltldadles públicas y p r<vadas para c1 
MINAM 

u~nslto hacia una ééOnomfa cjrcular 
2. Incrementar la partlcl¡¡aclón de las ene,gl,s renovables en la matriz 

tm~P.t;ca~ 

3. Mejorar la sosteniblllclad de los bro nf,'goclos y eco negocios 
dcs3rrollados por las Comunidades nativa'S. comunldácles 

1°' Lo:-; ~orvttio.s que corre.sporiden a e,te llneamlento-Jerán <lonsidera.dbs en la·actualltaC'lón de la "J>ofítica E:ne,gétiQ N¡,:cio,nr)I del Pero 2010-lL:40"', li ooa st e,:u!ntr,- p,n !'!f MJrCC· de ,a 
R~soluc,ón Mlni!terlal N' 242-2Q19-MINEM/DM: Este tema será visto en dlcha políUc:o, sustenlallo en •I ho<hn ,¡11~ 13 versión vigente tiene como cbj~lrro 1: Ccnui, :;ur uro ma-:·i: enerc~tlr,.i, 
~lv•rslHcada, con é~fes\s,en l&s fuen1~ renovables y la cftclencia energética, 

,o DE, ... ~11-· §1 v2 ,~ 
;a: 11. , ., 
~\. ,,,;:_, 
I,_ '~~ ,""1',... 

~INt<.t•' ==-
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8 • M1ni~l t'11u 

PERU d ,•I Ambi(•nt t:-

Objetivos Logro esperado 
Priuritarlo5 del.a Indicadores de o, (,01'1 fldlas Lineamientos Responsabl~ 

PNA 
alafto2030 

bienes y servicios., 
OP7.13. 

campesinas, y ptras localidades de pueblos lhdígepas u o•lglnarlos y 
aplicando la poblach)n local. 
economía circular Número de empres.as que adoptan los 200 

4. Mejorar la ecoeficlencia en la producción de blenes.y la pro•isiór, de 
lin~~mi~nlus de eco y bionegocio~ $etvlclos públicos y prlv~dos. 

OP-7.14. 
s. ~ejorar la erlctencia en la cadena de produccl'ón y di!' uso d~ I• 

4.3 energía' .. 
Ratio de 1nterisidad Energélita Nacional 

OPS 
t . Implementar de ma~era articulada las medld~s de mltlgacíón al 

·cambio cllmatlco de las entidades naclonales, regionales y locales. 

Red~clr las :t lncramentar la soStenlbllidad ambiental de los sistemas de MINAl\f 
emlslones de OPS.11. índice d~ cumpllmlento de 11 meta 

100¾ tr.msporte 
gases de efecto de emision~s d~ Gtl de las NOC 3. GarantiTar el aprovechamíento sostenible de la potenciafidad ce 

lnvernadero del a lmacenamiento de carbono de los sumideros na1urales'07 

pais 

OP9 
1. Garantizar ia Integración del entoque ambiont~I en IQ educación 

formal y comunitaria 
11/·INAM 

Mejorar el OP9.ll. (ndiee de comportemien10 z. Mejorar la sostenlblllóad de la acóón ciurlad•m "" materíii 
comportamiento ~mbiental de la ciudadanía 

0.3752 ambiental 
ambiental de la 

tludadanfa 

-» tos se.hllclos que corr~ponden • este lineamiento serán eonsldetados en la acwall2ac1ón d~ la "Político Energética Nacion;il ®I Peró 20-10-2040•, la cual ,e encuentra en el marco de 1~ 
Resolución Mlnlstcrial N' 242-2019-MINEM/DM. Este .U!mo será vlsto en dicha politlca, sustencado en el hecho que la versl\ln vige.nte tiene COlllO Objetivo 4: Contar con la mayor eficiencia"" 
la cadeoa productiva y de uso de la eoerglac 
,w los servicios qoo corresponden a este lineamiento ser.In considerado¡ en fa actualización de. la •e,;ratt!giea Nacion,1 de cambio cllmjtli:o", I• t~al se encuet1t~ en el marro di! la 
Resolucióo Mlni>t:erlal N' 242-2019·MINAl',I, ven etapa de actusllzación. €$to debido• que respon~e a la necesidad de Implementar 1~ Ley Marco,obre Cambio Olm:ltlco (ley N" 30754) q,c 
men~lona el-.,nfoque 3.4 "ty1lt1gaclón y adaptación bssad• en la conservación de re,ervas de carbonó•-y ulartlc;ulo p.2, que considera neceiarlo trab•Jar en la reduc~l6n de emisiones de 
deforenaclón y degradac\~n de los bo~ques. pa,, prorru¡ver la conserva.ción r au,nento de lu reserva, roumoles de carbono 
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Ane110 Nº 4 Fichas Técnicas de lo~ Indicadores de Objetivos Prioritarios 

1 Ollletlllo 

Fii:ha Técnica del lndieador 

Ml'jurar la cons=•r:ión dt" las especies y la dl,ers1r.1a,j gencti~ 
Pricrit•io 1: 

1 Nombredd 
Indicador 1.1: 

rorcem.;e de e,µ,,ci ... , d .. faun• y flora silvestre que SI? l?ncuenuan amen3z3das 

Este indicador contabiliza las especies de flora y fauna amenazadas v que se l?ncuentl'3n 
mejorando su estado de consef"oladón. El cua·, e, importante po,que nos pel'mite medir el 
mejoramiento de la conseniadón de las especies. 

Justiflc:aclón: Es decir; plantear como lnd.:ador el porcentaje de especies amenazadas de fauna v 00<a 
silvestre evidencia la mejora del estado de conservación de estas especies categ¡:,rlzadas como 
en Peligro Crítico (CR) o En Peligro [ENI priorizadas en función a que sus amenazas respo,1den 
a actividades antrópica,. 

·-Respom,able 
MINAM - Dirección General de Oive,sidad Biológica (OG08) 

del Indicador: 
El indicador muestra los cambios en el esta~o de conservación S<>lame11te de las especies de 
flora y fauna amenazadas, cuyos resultados dli!berfan publicarse c.ada cuatro a~os, a través de 

13 emisión ele los listados oficiales de especies amenaiadas (Reglamentos para la Gestión 
Forestal y de Fauna Silvestre!. Actualmente se cuenta co,1 la Que se publicó en el año 2004. 

U mita doM J 

del Indicador: la evaluación del estado de conservación de dichas especi«s pullde ser mayor dependiendo 
del contexto de acceso a la Información y generación de datos c¡ve soporte los cambios de 
categoría. otro aspecto, relevante es co,1siderar que los e2mbios de categoria requieren un 

gran soporte de datos empíricos que toman varios ai'los de colecta dependiendo la forma de 
vida y caracteristicas de la especie. 

Teniendo en cuenta el nivel de ñesgo de extinción: CR >EN>VU>NT, donde: CR;fn peligro 

c,itico; EN; En peligro; VU; Vulnerable; NT;f1¡era de 1as categorías r.1e r,esgo o amenaza. 

( Sumr.roria (f.R + EN) ) PEAMC=PorcentaJe especies 
~~C- . -~ Total ae e.,;pecies care.qori,:a.:fo.'t. amtna1adas ~n coMervodon == yol<J.r 

de cambio 
CIF espedes en pé//gro crítico 
E'N= espttie.s en peligro 

Especlf!cadones lffllica•; 
Se oontabilizar~n las especies de faul\a v flora silveslre ca1egorizadas: Er, Pellgro (ENI y En 

Método de Peligro Crítico (CRJ. $e estima reducir el número de especies en las categorías dE! mayor 
C~lculo: amenaUI en razón 2% cada cuatro año5 {período de la recatej¡orización de las especies) lo que 

significaría Que e11tre 20 - 25 especies tuenlan con alternativas de manejo v planes dE! manejo 

implementados en un lapso de cuatro años 14 a S especies anualmentel que as~uran su 
oonservación y reducen los riesg05. 

Cilculo: 
FloraCR •EN° pg¿ • 731, Total: 717 
fauna CR • ~N • (64 • 122). Tc,tal: S3S 
(267 • 186) / 1777+53S); 453/1312 • 0.34S • 100 = 345!-ó 



· I M,n1:,tPr1t· 
PERU cj,;,I Am-r,;1..r,te 

ÍS..nLido 

~sperado dl'I 
iuditado, 
Supuesto,, 
fuente y 
bases datos 

~ o: 
Valor: 

Cbj81ivo 
Prioritario 1: 
Nombre del 
Indicador 1.2: 

Justlflcaáán: 

11.e""' ..... ble 
del lndlc3dor: 

limitadones 
del Indicador: 

MModode 
Cálculo: 

: ll~:.<.:eodentc 
1 
1 

1 el se.xor forestal (!rioriza esta medic·,ón 
Lisl3dos de clasificación oficial del estado de <XII\Sérvac;ón de las especies de flora y fauna 
silvestres del Peró. 

Linea de Base Lm ,vs E..,e,3dos (•I 
i 2020 :Z024 lOlS 1 203D 
1 345% 32.S¾ 30% 1 2.9% 

Fidl'II T~ica del lndit:idot 

Mejorar la conservación de las especies y la diversidad genética 

Índice de cultivos nar,vos de la agrobiodiversidad conservados 

La pérdld~ de diversidad genética puede darse en especies domesticadas e Involucra la 
pÑdida de e-species, de subespacies, razas o variedades"". La cormirvación de la diversidad 
genética de es¡:,ecies domesticadas está relaáonada ron la conser.ación de los ,:ultivos 
nativos de la agrobiodiversidad (ASD). El mejoramiento dl'< dlc:ha oonservación implica una 
serie de actlvh:13des que conlleva a que los agricultore-s puedan reducir la pérdida de cullivos 
v puede verificarse in sin, .:i tr,wés <le la lritQrmación de las hert~reas ms~r.h«tt..., di, Jid,os 
(Ultlvos. Por lo t•ntn, ~1 indio,, úi, cultivos nativos de la ABD es útil porque p<?rmite 
~"~ntiíic.ir. en un ai'ío cspcdtl,;o. cuánto d<? los cultivos nah•ns rl~ la AIIU "' •~ta 
«inserva~do según so.< hor.t;i,,.;,, w,ethada~ a nivel nacion~I 

MINAM. Uiril'<X.ión General de Oivcrsid.ló Siológtu (OG08) 

Solo se tiene información estadistic~ de algunos cullivC>S ~ativos por lo que se tiene un vaóo 
de información c:le ur,a pane de la agrobiodiversidad que no se puede medir por hectáreas v 
que se cultillan en mezcla, en agroecosistemas m·,xtos o asociados. 

Indice de culti•os n~ti•os ele la ABO conservados; ICN 
categorías de los cultivos de la AF: 

• Tuberosas y raíces= TR 

• Granos v h0rtallza$ e GH 

• Frutas y nuec~s e FN 

1m = Promedio ponderad,;, de ios índices de cultivos de la A8D; 
( l(TR)t x 0.41 + ( l(GHh X 0.4) + [ l(FN)t x 0.2] 

Dónde: 

• l(Tll)tes el indice de la categoría de tube<osas y raíces en el Jl\ot 

• l(GHJ,es el índice de la categoria de granos y hortalizas en el año 1 

• l(FN),es el indice de la categoria de frutas~ nueoo; en el a~o, 

• l.Os pl':sos fueron cal,:ulados de los valor~s históricos para cada categoría desde el 201< 
hasla e; 2018 

Por ouo lado, los Indices de cada call!goria se calculan de ta siguiente manera: 

,._t,;f ~ 8 M1NAM. 2019. Sexto lofom-t Nadcnsl sobre o·yers dad Biol¿gito. l~ bi,:,di•1e•sidade1 cifras . .., \-l
oo L-f 

- J"' 
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PERÚ .. ,, .. ,,.,,' 
J .. 1 : .. , l1 _, ·-

,_ 
Sentido 
espe.-adodel 
indieado,-

l(TR),. ~ 1[(ha cultivo) i en el mlo t / ( ha cuhh·o comercio!) en el m<> tJ 

• ; "' t<I culllvn rle •nálisis para la cateeorla TR 
• k es el número de ,ultivos de la ,ate¡¡uría I H 

l(GH)t, tf..ii(ha cuftlvo)I en el año t / ( h2 rultivo comemal) en el ailo tJ 

• les el culllvo de ~nillísis p¡¡r a 1a ,a,ei¡oría GH 
• k "' .. 1 núm><rn rt!' rultivos de la catec:orla GH 

l(FN~, !:t.,[(ha culdvo )1 en el ailo t / (h.a cultivo camll'>'á.al) ...,_ el a4o 1j 

• i es el cultivo de análisis par a la categoría FN 
• k es el número de cultivos de la categorla FN 

EspeciíGciones tácnlc1115: 

En primer lugar se obtienen fnd·,ces parciale:; para cada categoría de culfüo, los cuales 
comparan la superficie cosechada de wltivos na1ivos de la ABO separada en tres categorías: 
{l) tuberosa$ y rafees, (2) granos y hortaliza;, v [3) frutas v nue<:es, y comparada en cada 
categoría con un respectivo cultieo comercial (CC); es decir, el wltivo que tiene la mayor 
cantidad de hectáreas cosechadas para el a~o de análisis. Finalmente, el índice 1m agrupa 
los resultados efe las tres categorías segú" un promedio ponderado. Si el índice para 
tuberosas 'f raloes presenta un valor igual a 0.2, las hectáreas cosethadas del total de cultivos 
de dicha categoría (arracacha, mata, mashua, oca y ollucoJ serán la quinta parte de las 
hectáreas cosedladas del CC (papa comercial!; asimimlO, suponiendo Que el índice para 
granos v 1,onalizas también e;; 0.2, y que el indice para frutas y nueces es 0.1 ldédma parte 
del CC), el Indice ICN !promedio ponderado) será i8ual a 0.18, lo Que no.; indica que existe 
una difefencia alta t1ntte los cultivos nat',vos de la ABD con respecto a los cultlvos 
,x,merdales, Si en el transcurso de los años el índice presenta un valor mavor, indicaría que 
s" están inaementado las hectáreas de los cultivos natiYos de la ABO ,:, que las hectáreas 
oosechadas di? los O: están reduciéndose, señalando un impacto p~ilivo en la conservación . 
• Para el grupo de tuberosas y r a ices se realizó el análisis sobre la base de $ cultl\/OS de 
tube1osas ~ raíces nativas tradic,onales: arracacha, maca, 'llashua, oca y oUuco. 
- Para el grupo de granos y hortalizas se utiliza la información estadística para 7 cultivos de 
granos v hortalizas tradicionales: ají andino, aj/ rocC110, calabaza, cañihua, kiwicha, Quinua y 
tarwi. 
- Para el caso de frutas y nueces, se utiliza la información estadística para 14 cultivos de 
frutas v nueces tradicionale5: aguaymanto, caimito, ,;apol/, ,;hlrlmoya, corona. granadilla, 
guaba o pacaP., mamey, marañón, pepino dulte, l)ijuayo, sacha inchi, sauco v tumbo. 
- Debido a que el indice integra la información de las tres categorfos de (tJlt•vos ,:Je 13 A80 
mediant-e un promedio ponderado, se debe tener en cuenta Que los pe;os, que 
representan la proporáón de las hectárea; tctales de cada calej!orla respecto al total de 
hectáreas podrían variar en los próximos ª"os, por lo que el cálculo de los pesos tambii!n 
debe realizarse C3d3 3ilo. 
· Se debe hallar en cada año de análisis l3s hectáreas cosechadas del CC; es decir, la 
información del cultiva que dene m~s ha cosechadas oara dicho a~o. 

Ascendent~ 

Sunu&Stos __ .._::N~in~g~u:!.n:::o:_ __________ _ ---
,,_,.,~::fíº o ' -1,;; 
~, )!! 
z . Jl "' -· ~ -¡\. .,., . ~ .. :..,../. ... 

,,;¡~A'tt-
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• f\i11fw; t e .,-

PERU ; del An,b,,·ntc 

Fuente v bHa Anua,io Estadistito de: ProdutclOn Al¡rfcola y de-hortofrutícola d+>I MIOAGKI 
de dalos: 

Linea 
da 

hse 

11110: 2018 2021 

Valor: 0.2s 0.26 

Objeti•o Prioritario 

2; 

Nombre del 
lndicadOO' 2,1: 

Justlflcacldn: 

Re5Ponsable del 
Indicador: 

Umltac!Mes del 
Indicador: 

l<iero• [~erados 2021-2030 

2022 202:3 2024 202S 2026 2027 2028 2029 2030 

0.27 0.28 0.29 0.30 0.31 0.32 0.33 0.34 0.35 

fíctla T<!cnica del lndk:.ldcr 

lledvclr los niveles ele deforestatión y des,radación de los ecosistemas 

rasa de variación de la degradación de ecosistemas ttlt'restres 

La tasa de variación de la degradación muestra la proporción de pért.llda de SIJ¡,.;rficies 
de ecosistem.;s por de¡;radación, respecto al valor reportado en el año anterior, la cual 
proporciona el área de eco;islemas deg~ados adicionales que requieren de 

recuperación. 

El indicador propone medir la r.;ducción de la d~radaáór de los ecosistemas 
terrestres del pais, por lo tanto, es la forma más directa de reportar avances en el logro 

del objetivo prioritario de la PNA. 

Se basa en una aproximación metodológica considerando tres indicadores: cobertura 
de la tierra, produCIÍllidiXI d,, la tierra !aplicables a todo el pai<) y fra¡:m•nlatióu (solo 
J)<'ra hmqu .. ,), qu .. p•ru1iten Renerar una intcl'J)ret;:idO/\ de la deeradaciór> a nivel 

n.,cioool. 

MINAM - Dirección G~neral rfp Ord•nami•ulu Terrilorial Ambiental IOGOTAI 

El <:ólculo de deeraoa<iól'I S<! pror111<>' rl• man.,a ,rnu•I con un de.fase de 1 año 
;,.proximc:1dc:1mer1le 
Est<: lndlcadortl.;!ne una línea bas'!' quP ,noc,ó "" Wl!>, pu, lo tanto, so115,0l0 4 

años 'l"" "' h,11 tenido como rctcrcntia p;:ir;:¡ 13 provccclOn, la qu.; podría 
rr~Jorarse trabajando una serie hrstónr.• má, arnµli•. 
Ot<bt- w1i:;itle1a1se que los esfuerzos de: recuperación tendran un retari:10 en 
c-vidcodar re$Ult3dos. __ __,_____ ----------

Método de atculo: 

V ar i ~ b l cs: 
(1) PPN: flinám,.,. r1• li4 pootlucli•ñtl~d de la tierra 

(2) CCV: Péraid.1 de: cobertura ve1,etal {Costa, si1!Ha v ,elv•) 

(31 Ff<· Fr.,gm<>ntanón dt' bo:;que, (Selv•). 

hJSR¡:/Jgcc,,;~rvidor.mlnam.eob.pe/intormarion•instiluc1onal/publio,cione~/ 

Ar.;a Degradada= PPN ~ cr:v ~ FB !integración espacial) 

(Área degradada ,...,-Área degradada,,.,) •100 
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-
Tas.a de varidd0u 
de la degraclaclón Ár(:.l dcgr...:l.idil .,,,, 

~t.:u~i~lt!mt1 

hpecific:aciones t~cnlea.s: 

L-0s ec06lstc1T1as d~radados SOl'I •aquellos ecosistemas que han sufrido pérdidi! luwl 
o parcial de al¡¡uno de sus factores de ~rodu<:ción lwmponentes esenciales) que 
altera su esttuctuta y func,onamiento, disminuyend::> por tanto su capacidad de 

proveer bienes y sel"l/lcioS". 

Es1e es un fenómeno generali1ado y s~témico de nivel global que afecb> el bienestar 
humano. 

Sentido espe~o del 
Descendente 

Indicador: 

$upUes(OS Ninguno .._ -
Imágenes de $alélile MODIS y Landsat. Mapa de cambios de cobertura vegetal y 

Fuente y bases de 
Tendencias Negativas de la Productividad Pñmaria Neta de la Dirección General de 

Ordenamiento Territorial Ambiental IOGOTAI. 
datos: 

Año: 

V;ilor: 

Objeli.o 
Prlorlt~rlo 2: 

Nombre del 
lndit.ad« 2.2; 

Mapa de pérdida de Bosques v Fragmentación de bosques del Programa Nacional de 
Conservación de Bosques IPNCBMCCJ. 

liru,adeB9Se Lngros Esperados _,_ - j 2022 
- - -

2020 2021 2023 2024 2025 
17,387,952 ·- .2_8,119,641 18,351,331 18,583,020 18,814,710 19,046,399 -1.25. 1.20 1.l.8 1.1S 1.13 

1.'35 
2026 2027 2028 20~ 2030 
19,278,089 19,509,773 19,741,46!1 19,973,1'.,7 20,204,84{, - - ~ -

1.11 1.09 1.0E; 1.03 1.00 

Ficha Técnica del Indicador -
Reducir los niveles oe deforestación y cle(.'J'adación de los o?cosistemas 

--jf----------

J~lflcadón: 

El indit<1dor permite medir la dinámic.a de 1~ variación de la pérdid;:, de oosc¡ucs .:,nu~l01c:11c con I;:, 
f111c:1lidad de monilor eélr t:"I c.:omµOf lomumlu u~ h::1 p~r daJ.:1 d<:" So~ OO~qu~~ y t:unldt <..:011 ittfu1111.::1tio11 qu~ 

P+"nTilt..t r1~;1rmllilr io1r.r:1on,as prflvPntiv;u. y <.orrPctiv.-1,; por pílrtP rfp l;J<s Pntirl;uf~s r:nn mmp+'tPnna Pn 

bosques. 

La deforestación es un proc~o por el cual se pierde oobertura boscosa periódicamente, está pérdida 
trae consigo tambiér, la pérdida de la biodiversidad, siendo importante llevar un monitoreo de este 
comportamiento. 

Páeina sa de 600 



Respol'ISllble 
del Indicador: 

1 MINAM - Programa Nacional de Conserv.ición de Bosques para la Mitigación del cambio ClimAti.:O 

-----------
l.ómltaclones 
del lndic...dor. 

1---- --+ 

Métodode 
c.111:ulo: 

1-­

Sentldo 
.-.sperado del 

Indicador: 

Supuestos 

Fuente y 

bases de 
datos: 

Afto: 

El cálculo de la tasa de,:,ende ~e obtener los datos de deforestación del aHo anterior, lo cual se loe<a en 
agosto del ailo en curso (ejemplo: los elatos de petdicla de boSQue del 2020 se ter,drán en agosto de 20211 

El ;Jmbito del Moniloreo de los bos.:¡ues actualmente se reali2a sobre el Bosque Húmedo Amalóniro que 
representa el 94.4% de los bosques, faltando completar los bosques andinos y .:osteros. 

la fóe'mola para determinar la Tasa Anual de Perdida de Bosques .:!S: 

Tasa ctevarladón = [f!.ariob!ep,rw•••,)- t] · 100 
\~ortc1hte perw~to 

Donde: 

-- [([Al:LAS)')l • 100 1/P t 1 = Variable del periodo t 1 que es igual ~ 

11P t0 = Variabl d 1 1 o t., e e pero o queei,gua :: -- • •• 
Al= Área de 
petiodo eval 

A2=Áreade 
evaluado de 
AO=Ár~de 

At 

bosque iniáal, referida a la superficie de- bosque en hectáreas, registrada al inicio del 

uado del año 
bosque final, referida a la superficie de bosque en hectáreas registrada al final del periodo 
la~o 
bosque inicial, referida a la ~uperñcie de bosque en h~áreas, registrada un año antes del 

Ocsccndcntc 

--
resultados esperados al 2030 dependen de las acciones Que se implementen por los Alcaniarlos 

diversos sect ores de manera ar1iculada. 

Reporte anu al dE! la pérdida de bosques 

linea l 
de 

base 

21 2020 20 

021 O .20 

-e.so; -4.76 ~ 

L.Dll 2DH 

1 ó.2C 0.19 

1 
o,.; -s..o,,; 

Logro~ esperados 

1 2024 2025 2026 

G.19 0.18 0.11 

O!, 1 .,.26,¡ ·S.SS'I 
L___ 
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Fidl• Técnic:a del Indicador 

ObjetlYO Ptaitario 
Reducir la oonlaminación del aire, agua y suelo 

3: 

Nombre del Porcen1aje de puntos de muestreo en cuerpos de agua que cumplen el ECA p¡¡ra agua 
lndiQldor 3,1: 

El indicador pennitirá tener conocimiento sobre la calidad .:le los cuerpc,s naturales de a8ua, tales 

Justlflt.11cf6n: 
romo: caracterización füico ,:¡ulmica y mlcroblO'óglca. idetitificación de parámetros se,¡ún el ECA 
para agua {.:ompor,;amiento espacial y temporal), que ayudará a califrcar la calidad del agua en las 
fuentes naturale;. Los mismos que orientarán a establecer a<l:iones para mejorar la calidad de los 

....._ cuerpos de agua superñciales . 
Responsable del 

La Autoridad Nacional del A.gua (ANAi Indicador: 

limitaciones del • El indicador no medirá la calidad de las aguas subterráneas. 
Indicador: 

PME" (Número de punt0$ de mues.tn!O de <~lidad de aeua que cumple el ECA para A¡ua / 
Nllmero total de purtlos de muestreo de calidad da a3u~ • nioel nllQonall x loo,6 

Oonde: PME= porcentaje puntos de muestreo de calidad de agua que cumple el ECA p;¡ra Agua 

Método de 
Cálculo: Variabl~: 

• Paráme1ros asociados a la identificación de fuentes contaminantes por cada unidad 
hidrográfica 

• Nllmero de puntos de muestreo que cumplen el ECA para Agua 
*Punte de mues;,:,eo: Es. la ubicación eeog,á:fi:a eo 1.:na w,a esi;>ecit'iw de ;.in 9.1erpo de ag1,;w dond,e se 
realiza fa toma de ruE:.$tras de parámetr:,s para la ~eterminación de la calidad del agua 

Sentido esperado 
Ascendente del indi~;,rdgr: 

Supufflos Ninguno 

Fuente y bas.es de 
Informe de cumplimiento del Plan Aoual de e.aIuac1ón y Fls,:allzJclón Ambiental de la Avtorld...:t 

cfa1111s: Nacional del Agua IANAI 

Linea de Base Lo¡ros Es~rados""' 

Año: 2021 2022 2023 2024 202S 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor: o po•* PO PO "º "º PO PO PD PD 
--~ 

.. PO: Por determinar 



· I Mw,<.,tt,-1¡,"I 

PERU del Amb1i;>r.t.,,. 

1 

Fkha Té<niea del lndlc.idor jOP) 

ObJ•--~i.~. ,, Reducir la con1aminación del aire, agua y suelo 

-del rndlcwot U: Porcen1aje de cobertura de aguas residuales domésticas tratadas en el ámbito urbano. 
Las agua$ residuales domésticas son un gran factor de comaminadOn de lo$ cuerpos de agua, 
pues inttodu~n en estos nitrógeno y fósforo, compuesros orgánicos, baC1el'ias .:oliformes 
fecales, materia or¡¡.!nica, entre mucMs otros. Estos componemes son a su vez causantes 
de enfermedades, como las diarreicas agudas, además de dificultar el uso de las aguas para 

Justificación: 
todos sus fines: doméstico, Industrial, etc. El indicador evideni;iará el volumen ele agua 
dom~tica/muni,;ipal que reciben un ttatamiento previo ante-s ele ~er volcadas a un cuerpo 
r-ptor hfdrlco, por las 50 Empresas f'festador.,s de Servicio de ~aneamie,ito (EPSI. 
Se cC>Osidera c¡ue la ~roduo:lórl per c~plta ele a¡¡uas residuales es de S9.13 m• /hab./aAo. Es 
por ello c¡ue el tratamiento <>decuado de aguas constituye ur.a forma Importante de reducir 
la contaminación. 

Responsable del Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento ISUNASSI, Ministerio de Vivienda, 
lndlc.idor: Construcción y Saneamiento iMVC.S) 

• El indicador está limi1ado a la medición de las aguas residuales do:néstica~ que reciben 

Limitec;ion"" del 
un tratamiento prev,o an1es de ser volcadas a un cuerpo r=ptor hldrico, en el ámbito 
de las 50 EPS, cuyo ámbito está re,gulada por la SUNASS. 

Indicador: •Asimismo.los k>gros esperados para el indicador al a~o 2021 ,e han basado en et 
documento del Plan Estratégico Sectofral Multianual del MVCS 2016·2024. 

t1:1iT, VART: Volumen de ae;uas re<lduales r.on 
í.-dt1tJll4HttilflllJ!n • -"'--> J(I;) ltdli:!miento en m3. ' l/t1R, VRIIR: Volumen recolectado (volcadoi de d!j.1.1~~ 

rl 
residuales en m3 

Método de Cálculo: Preci:lion8$ T,cnicas 

Tamo el volumen 1ratado v volcado de agua residual se expresan en las mismas unidades 
de medida (m3) v con periodicidad anual. Por defecto .,1 volumen volcado en m3 es 
superior al volumen tratado de agu;, residual, por lo que el má•imo valor alcanzado en et 
indicador ¡,sel 100% de tratamiento. 

r-
Sentido esperado del 

Ascendente 
Indicador: 
Supuestos Ninguno 
F11en1e 1/ base5 ~ Sistema de transferencia y captura de d~tos (SICAPI - SUNASS 
datos: 

linea de Logros Esf)erados1Ul 
Base 

Al\o: 2f1lJJ 20.?l 2\42 
! .1A)1J 2024 
' 2025 202~ 2027 

1 

' 
2«!8 2029 1030 - - -

Valor: 11.0% 11.~" ]8.52~; 1 82.Ht;; (1(,.8,j¡ $7.70 8&~1 M.25 89.91 
90.4""-

-,¡ !8.14% 
~ .. ¾ 



Objetivo 

Prioritario 3: 

Nombr.edeJ 

Indicador 3.3: 

Jus1ific.1ción: 

Responsable del 

Indicador: 

Umltaclones del 

Indicador: 

M1P,\l .->11,J 

¡1,.¡ A,.,.,b:F-r,;:r 

ficha Técnica del Indicador 

P-0rccn1~jc de Zonas de Atención Prioritaria (ZAP) que akaman el estado de "BUENO•, de 

aru..-clo ~, Índic+> N;,c,nrw<I dP (:..hdad rl..t AirP (INC:AI, • mvPI na,ional. 

• El INCA establecido a través del A.M. 1&1·2016-MltlAM, da a c.onoce, a,., pobl•cio11 .,J 

una determinada tona atención prioritaria y presenta la información en números y 
colores del semáforo. 

• El indicador permit<' medir el poroentaJe ele clud;lcles que alcanzan el estado de 

•eueno•. de at11erdo al índice Nacional de Calidad del Aire [INCA] a nivel nacional, ello 
evidenciará la ,educción de la contaminación aimosférica. 

• Se dice Que una ZJ>J> alcan2a el estado de "BUENO", de acuefdo al índice Nacional de 

Calidad del Aire {INCAI a nivel nacional. Se considera "Bueno" cuando se enruentra 

entre el inten,alo de O a SO de acuerdo al INCA. 

• El que se encuentre en ~tado "Bueno• slgniftca c¡ue la calidad del aire se considera 

satisfactoria v la cantaminación atmosférica pr~enta un riesgo escaso o nulo. 

• Esle indicador es más el adecuado ya Que permitirá sisualizar la gestión ambiental e 

intervenciones realizadas. en el marco de la mejora de la calidad del aire. El universo de 
ZAf> se encuentra definidos siendo un total de 31 a nivel nacional. 

• la obtención clel estado ·euENO" de la ZAP corresponder.) al c11mplimie11to de los 

,riterios establecidos en el Plan de Acción de Mejora de la Calidad del Aire, 

considerando una red de monitoreo representa1iva y lo establecido en el Prmocolo 

Nacional de calidad dlll Aire y otros instrumentos relacionados. 

• Los •alores del INCA. fueron calculados tomando como referencia los Estándares de 

Calidad Ambiental IECA). Este Indice se basa en los resultados ele -nedlclones de seis 

contaminantes criterio Que afectan la c;alidad del aire, estos son el Material Particulado 

(PM), Dióxido de Azufre {S02), Dióxido de Nitrógeno {N02), Monáxido de Carbono ICO), 

Sulfuro de Hidrógeno (H2SJ y Ozono (03). De este modo, racilila Que las personas tomen 
l~s medidas adecuadas para proteger su salud. 

• la R.M. 339-2012-MINAM Establece 31 Zonas de Atención Prioritaria (ZAP), definiendo 

como ~mbito geopolítico las prol/Íncias, dentro de las cuales se determina un espacio 

geográfico de11ominado cuenca atmosférica. -
MINAM - Dirección General dé Calidad Ambiental (DGCAI 

• A diferencia de otras ciudades del Perú, existe únicamente ,edes de monitoreos continuos de 

calidad de aire en üma-C.llao: para 111 ,esto de la< ciudades prioritarias solamen1e se cuenta 

can mediciones puntuales. Esto se debe principalmente a que no se han implementado aún lit$ 

redes de vigilancia de calidad del aire necesarias. 

• No existe información hil:tórica de monltoreo~ de calidad del aire, lnv~tarfos de emisiones y 

estudios epldemiológlcos a nlvel nacional <¡ue permitan establecer una linea baS<?. Esto afe.:ta 

la ,:ompar ablll(lad con periwos anteriores. 

• El suministro de la nform~ción por parte de las enlidades qu~ realizan esfos monitoreos 

demanda periodos adicionales para la sistematización y reporte. 

Z_C=¡z_C.)/2_111 xlOO 
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Sentido 
esperado del 

indicador: 

Fuente y bases 

" 

I .... ~ 
1 Linea ; 

DS/RM de 

B.lse 

Al\o: 2020 

' No 

V~lor: ' ¡ <!isponi 
i ble ; -

z_c: Porr.entaJe de ciudades quP. al~annrn PI .. ,,ann rlP ·nu .. no·. rll' oaJ(o!fdU al Índkt, N•ciu,,a 

Je Cdlidad del Aire UNCA) 

z_C,: ~somero d,e c,uctao-P.s QUP al("';rnnm +ll f'.:\t:-trlo rffol "Gu~,-.o", de ,u.:uenlu di hUi~ Necional de 

Calidad del Aire (INCAI 

z_t: Total efe•~~ ciu<i~df's ;1 n.v~I ndtiorul 

Ascendente 

• Información ele monitoreo.s proporciorado; por entidiK/11:, corno OEFA, •)IGESA, 
SE NAMHI. Gobierno; subnacionales, entre otr~. 

• Informes of,ciales de las Uni,ersidades ::> entidades de Investigación sobre la materia. 
• Toda información remIrd. deberá ser ~rocesado y remitido según indica el Protocolo 

Nacional de, Monitoreo de Calidad de A re. 

Logros hp<!radru. 

2021 2022 20U 2024 20?5 2026 2D27 2028 l029 2030 -
S% 1C% 15% 20~ 25% SO% 3S% 409' 45% 50¼ 

- -- ___ __,_ __ _.__ ____ __, 

Ficha TMllai del n:llcador 

ot,¡etívo Prioritario 3: Reducir la contar.iinac-ón del aire, agua y sue4o 
Nombre del Indicado,- Porce<1taje de pasivos ambientales cue, cuP.ntan cor planes de femedia:1ón y/o :.e:re. en 
3.4: implementacióf"I 

El Ministefio de Energia v Minas reporta al 2021 en el Inventarie de Pasivos Ambientales Miner:>. 
(Resolación Ministerial N·200-2021-MINEM/DMJ la can;idad de 7 658 pasivos mineros y en la 
cuarta actualización ~el f,wentario de Pasivos Ambi~orales cel Subsector Hidrocarburos 
(Resolución Ministerial N. 348-2021-M,NEM/DM} la caniidad de 3231 pasivos ambientaie, ael 
subsector hidrocarburos. Par3 el cierre de los pasivos mire,os se requiere, post.,ño- a ,. 

ubicación y priorización, entre 3 a 4 añcs para estudios~ ejecuciór de ob1'3S y 5 afies de m:>nitoreo 
lustlflc.lclón: post áerr,;. caoo pr.ac·1sar que los demh se<:tcres no han implementad:> u, inventario de p~i•os 

ambientales. lo ,ual s.;, preteocle desarrollar en el mar.:o oe· DU 022·WW. 

las el;,pas pñncipales en la geslió~ de un Pasillo Amb'er.tal, a tl';)vés de Planes de remed ación 
son: il detección v/o ubicaáót,, iil e·,sluación de las cara"erfaticas 1carae1e-i1ac:on¡, 1111 selecció, 
y/o priorización, iv) ingP.nie,ía (estudios), y v) ejecuci6n oe lts obras y $u po,tcrIor m.::nitoreo. la 
dificultad de este proceso, se sustenta en ~ue entre 2005 y 2017 se haP gest"0í\ado únicamente 
1067 Pasivos, lo cual mue5tra que gP.stio,a- os p~sivos exi,tenles superará el perodo de la -
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1• 1 .'.n1r ,L'I ; . 

PNA"'. Esto se debe a que el trabajo que implica tener un pa~lvo ambientar bajo un plan de 

remediaci6n implica no solo el trabajo propio de un proyecto linduyendo el cálculo de costos y 
la búsqueda obtención de foncosJ, sli,o, además un acuerdo que implica a m~s de 7 instituciones 

del sector pllblico, 3<1emas de la institución que brindar.i los ftindos para dicho trabajo. 

Es por estas dificultades que un indicador de política es tener los pasivos 3mblentales .::on planes 
de ,ernediación. El indicador permite identlHcar v cuantiflcar la proporción de pasivos 
ambiental~ de alto riesgo que ~e encuenui\n bajo planes de remediaci6n y/o óerre identificados 

en el Inventarlo r•aclonal a cargo del Ministerio de Ener3ia Minss. y de los pasivos ambientales a 
cirgo de los sectorés v/o aut0<idad competente regulados en el ou 022·2020 v su Reglamento. 

La identificación de pasivos ambientales con pianes de cierre v/o remedlación permitirá reduór 
la contaminación atmosférica, de aguas marinas v cominentales y de los suelos mayormente. lo 

~ 
cual redunda en 13 mejora de la calidad dé las poblaciones. 

Responsable del 
MINAM · Oirecóón General de Calidad Ambiental (DGCA) 

Indicador: 

Limitaciones dijl • El indicador toma en cuenta solo a los pasiv,is ambientales re8uli\dos 

Indicador: • los pasivos ambientales regulado~ por el OU 022-2020 es un Instr11mento a~n por consuuir en 
el período 2021-1022. 

(A/Blx lO~ó 

Conde: 

A - Número de J)a~ivos ambientales d~ alto rleszo qu~ est~ll atendido, por planes de rcmedia,ión 
y/o cierre en ~I 'Marce- d•~I DU 022 2020 • Numero de pasi,os ambientdle-:; de ~hu rie>l(IJ 

M6todo ele Ciílwlo: ldéntificadc,,; en el inventario nacional generados por las actividade:; mineras y de hidrocarburos 
que están atendidos por planes de remediación y/o cierre• Número de planes de rehabilitación 
+ Número de planes dirigidos a la reme<liación 

8; Número total de pa:;i.,.,s ambientales de alto riesgo identificados en el marco del OU 022· 

2020 + Número de pasivos ambiental~ de alto riesgo identificado~ en el Inventarlo naclonal. 
generados por las actividades mineras v de hidrocarburos + N(imero de planes de rehabilitación 
+ Número de plane~ dirigidos a la reme-diación. 

Senlido esperado det As«?nóente 
lndlcadar: 
Supc1estos Ninguno 

• Inventario de pa,ivos amb<entales en el marco del Decreto de Urgencia N' 022·2020 y el 
,uente y bases de inventario de pasivo:; ambientales del MINEM 
datos: • Listado de planes de rehabilitación en el marco de Ley N' 30321 

• Li~hdo de planes dirigid06 a la remediación en el marco del O.S N' 012-2017-MIN.AM 
Linea 

de Louos Esperadosm 
Base 

111 Chappi1s_. Maria (2020). Remediación v act1vac16n ~ p2si.os ambler'ltóles -nine~os f PAW] en el Perú. CE PAL 
l 12 los valores de los IOffOS es.p,Euaidos c:i,res.po'lden a 105 pasflrot aTibierrtales mineros. Estos logros s~ aaua t!a~n 
tncluyendo fa información de los pasivos amblentales de otros.sect::i.-es. e,, el mareo de a i'Tlplerneíltatióo del Oecrel:D 

O ~i~ de Urgenci• 022-2020. 
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Af\Q: zo:zo 20i1 2022. 2023 20l4 2025 20Ui 2027 20:ZS :Z029 ZIX!IO 

Val00': 23.16% 25.71% 26.SOl. 23.00'll, 29.SO'i!, 30.70¼ noo% 33.00¼ 34.00l'ó 35.00% 36,00% 

Fíd!a Tfcnica del lndlcadet' 

Qbjetl110 Pricfitarlo 3: Reducir la contamin.ción del aire, agua v suelo 

Nomllre ele! Indicador Tasa de variación de emisiones y/o libefaciones de susianclas qulmlcas tóxicas al ambiente. 
3.S: 

El indicador propuesto e•idencia la variación respecto a l3S c~ntldades de las emisiones (aire) 
y llberadones (agua v suelo) de las S1Jslancias químicas tóxicas asociada; a los Convenios 
internacionales de Minamata sobre el mercuño (Hg) y de Estocolmo sobre contaminantes 
orgánicos per5istentes ICOPI, como consecuencia de la implementación de las disposiciones 
de los mismos en el país; por lo tanto, el indicador propoestoes el má:s adecuado par;; medir 

Justificación: el objetivo prioritario de reducir la contaminación en los di!Nentes componentes 

ambientales. 

Por otro lado, se cuenta con Planes Nar.,onaf..., de Al)licación asociados a dichos «irwc-nlos. 
lu, que incluyen d desarrollo d~ Inventarlos d.; los mismos (orno part .. di' sus aslividade.; 

planteadas, lo que aporta positivamente a la determinación del presente lndlcaoor para los 
l)f0ximos ar.os. 

R8$f>Or=ble del 
MINAM • Dirección General de Calidad Ambiental {OGCA) 

Indicador: 

Al año 2020 no $e cuenta con Información actualizada sobre las sustancias quimicas 16,icas 
de in11!'fés, asimismo, se tiene dificultad para obtener y es1lmar Información sobre las 
emisiones y liberaciones de sustancias quimicas tóxicas sobre la base de metodologías 
recomendadas por las Naciones Unidas. 

Limítacion~ del En ese sentido, se tiene previsto con1ar con infurmación auualizada para el afio 2022 y 
Indicador: 2023 acorde a los planes nacionales de aplicación de los Convenios de Minamata !iniciado 

el 2019) v Estocolmo respectivament,r, leste úlllmo tiene planificado su inicio al 2021). 

El indicador medlrj la variación de emisiones y/o liberociones de sustancias químicas 
tó•icas al ambiente, s.olo de aquellas aplicada$ a los Convenios de Minamata [iniciado el 

1--
20191 y E>locolmo. 

El cálcvlo es reali,ado par.a cada sustancia química (o !)'Tupo de sustancias Químicas) 

tóxicas: 
Método de C.!lculo: 

Tasa de variacllin de emisiones v/o liberaciones de 1;, ,unancia química (11 al aMbier1te = 

' 
((11-Al/AI .... ..¡ -11•100 
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Donde: 

i: Sustancia Q1Jftrri(il o grupo de sustan<.i~ 1.1uímit:c1~ tU>:iLns_ +avnlwufa:<c; 

A: Caulirlad d• •misiones y/o liberacion<?s ,:le sust,lnCi.lS qvimic¡¡s/~ñ() en el""º "O" (~iio 

Da*). 

S: Canl1dad d~ emisiones v/o liberaóones de sustancias c¡ulmieas/a~o en el año ''n·· (año 

objetivo). 

C>e los resultados de porcentajes de aariación obtenidos de Forma indil/idual por caóa 

sustancia o grupo de sustancias químicas tó•lcas, evaluadas, se proce,je a calcular el 

promed·,o óe las mismas: 

Porcentaje promedio de vañaóón de emisiones y/o liberaciones óe sustancias qvímicas 

t6JCicas al ambiente = (r del Po·centaje de vañación de emisiones y/o liberaciones de las n 

sustancias químicas evaluadas al ambiente!/ n 

Donde: 

n: número de sustancias químicas o grupo de sustancias químicas tóxicas evaluadas. 

Especificaciones técnicas: 

logros Esperados: Ailos 

Se toma como hitos d<? reporte los anos 2026 v 20~0., tomando de referencia la actualizaáón 

cuatrienal del inventarío nacional de emisiones y liberaciones de mercurio al ambien1e 

(según lo planteado en el Plan Nacional de Aplicación del Convenio de Minamata en el Perll), 

contándose con la información base actualizada al a~o 2022, por lo cual se podrá evidenciar 

la tasa de vañación correspondiente en sus subsiguientes aci:ualiz~ciones que corresponden 

.i los .iños 2026 y 10SO rcs~etlivamente. Asímí,;mo, dítho periodo se .,,cuo,uha ,lin~~do a 

lo t.:uu~.pundi@nt~ ~ Contnmm"ntPt Orgánioos Persistentes (COP) en el marco del Conve-nto 
de Estocolmo. 

V¡.¡fu1~ 

Mercurio: Valor tomJdo en rctcr<:nr.i~ ~ la~ meta~ plamc.ld.ls para la rcdu"ión de 

emisiones y liberc1ciones., en~ MAPt {lomdrtdo tm c;ut<!ntA qu~ ~ mil\'Or pnrr:pntA~ de las 
t-!mt'iiun~ y hhf,r~c:inn~s dE' rn~ro,rio oorrei;ponden a dicha actividad]. 

COP: VillOr 1om.1do en referen,ia a la met.i l)ropueslil er él Pldu N•cíortal d>! Aplic•ciún 

At.:luali.toúu tltd Cnnvfllmo rlP r.~ooolmo sobre (OP. 

Scntidoes1M?rado del 
Ascendente 

indicador: 

Supu...tos Ninguno 

ln:;lilur.,oru:~:i. fuvolu<.:rGda~ t"n ht 1.tmt!ti!aón '/ tr;1t~miPntn <tP lil 1nfnnn;:iición sobre 

l!ffliston@s y tibPranones r:te $USt~nctas qulmi~as al ambiente, como: Ministerio de S~lu,:l, 

fuentA! y b"""'5 de Ministerio d~ Energl~ y MlnJs, Ministerio d~ la Producción, Ministcric de Agrí,ohur<il, 

dat, .. : Ministerio de Transporte y (omuniGaciones v el Ministerio del Ambiente, 

Fuente primaria v secundaria f!sica y/o electrónica, los cuales pueden involucrar reportes 

y/o informes realizados por las ín$tituciones involucradas. 
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Une.ideBa'l'!' l(,gros Esperados 

Año: 2020 W1f. W;S(I 

Valor: NO ,füpnnlhle 15% 2~% 

Objetivo 
Prioritario 4: 

Fiche Técollca del Indicador 

l 1ncrementar la disposición aderuada de los residuos sólidos 

-------
Nombrada! 
Indicador 4.1: 

Justificadón: 

R«lspons;ible del 
Indicador: 

Limita(jones del 
llldlcador: 

Método de 
Cálculo: 

L 

Porcentaje dé residuos. sólidos municipales valorizados 

Este indi<ador es rele.ante para el logro del objetivo, busca medir 1a cantidad de residuos 
orgánicos e inorgánicos valorizados respecto a la -:antidad de reslóuos generados a nivel nacional 
anuaf~nte, con la 'inalidad de rontar COC\ evidencias de avances del cierre de brechas e<1 el 
se,vicio de valorización V estimular la inversión en ·,nfraestructuras d~ valorización. 

MINAM • Oire<:ó6n General de Gestión de Residuos Sólidos (DGRS} 

No toda$ las municipalidades que Ingresan lnforma,;16n al SIGERSOl municipal ni cuentan con 
estudios de caracterización de residuos sólido,; que nos permita contar con la generación ele 

residuos sólidos per cápita, variable indispensabl~ para realizar el cálculo del indicador. 

Estos cilculos serán quinQue<1ales deblelo a la ne,:,esidad de rec:ab.ar información a nivel 
n3cion•I 

VAL TOT 
% = - .x 100 

GM_TA 

• VAL_ TOT" Tonela<Sas ele Residuos sólidos orgániros e inorgániros valorizados 
• GM_TA~ Toneladas de Residuos ~ólidos Muniópales generados 

Espedf!CéldOMS técnicas: 
Los residuos sólidos generados en las ac1i,idades productivas v de consumo constituyen un 
patencial recu~o e,::onómlco, por lo tanto, se priorizara su valorización, considerando su utilidad 
en ac:lividades de: reciclaje de svst.indas inorgánicas y metales, generación de energía, 
producción de compost, íenilizantes u otras 1ransformaáones biológ~s, recuperación ele 
componentes, 1ratamiento o rHuper.ación lle suelos, entre otras opciones Que eviten su 
disposición final. ______________ I 
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S<!ntldo e~l!!rado 
d~ lr,dlc:.ador. 

Sllpue:stos 

~ente v bases óc 
datos: 

Atlo: 

Valor: 

ObJetlvo 
Prioritario 4: 

Nombre del 
Indicador 4.2: 

Justlncaddn: 

1 
Responsa,1,le 

del Indicador: 

limitaciOlle5 
del Indicador: 

--

M~od1>de 
Cálculo: 

A.,omdentt> 

Municipalidades p11u1iun la gi,,.t,ón de lo5 residuos $ÓlldO$ 

~IGERSOLMUNICIPAl, Pl'IOGRA!M DE INCENTIVOS A LA MEJORA Ot LA GtSI IÓN MUfllC'.JP/\l 

linea de Ba11e Lec- E,per~d05 

2019 2Dll 2025 2030 

1,08¾ 1,25!!< 2,08% 2,919' 

Ficha Téallca dal llldlcador 

Incrementar la disposición adecua~ de 106 reslduos sólidos 

Po,centaje de reslduos sólidos municipales ger>erados que :;e di,por>en en una infrae<1ructvra de 
disposición final ad~uada 

Determinar el poréíonuje de residuos sólidos municipales dispuestos en rellenos s.anltar10$ 
respecto al total de reslduCIS sóllclos urbanos generados en el a~o menos los residuos valorizados, 
con la finalidad de contar con información úiil para elaborar e implementar instrumentos de 
gestión sobri, residuos sólidos municipales, medir el cierre de brec'1as de es~ servicio a nl11el 
nacional, atender consultas de la r.ludadanía, sector público y privado, univefsidades, entre otros. 

MINAM - Oirettión General de Gestión de Residuos Solidos IOGRSI 

• No todas las municipalidades que lr,eresan lntonnaclón al SIGeRSOL cuentan con eitudios de 
cara,terizaáón de residuos sólidos Que nos brindan la información adecuada sobre generación 
de residuos sólidos. 

• No todas las municipalidades Que cuentan con disposición final de residuos sólidos reportan al 
SIGERSOL. 

Es el cociente entre el total de residuos sólidl)S municipales dispuestos eri rellenos sanitarios y el 
total de residuoo sólidos urtlanoo generados menos los residuos 11a1orlui<!Os. 

0 
D/SPF 

*-GM_TA-VAl_RSSSxlOO 

• OISPF=Disposición final de RRSS dispuestos en rellenos ~anitarios. 

_l_VAL_RRSS= Valorización de RRSS org,anlcos e Inorgánicos 
GM_TA:Total de residuos sólidos urbanos genen,dos (Generación total de residuos sólidos 
municipales!. 
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S.n1ido 

e~eraclo del 
indicador: 

Supul!l<ffl• 
fuente y ba~s 
de datos: 

Linea 
de 

s.,,e 
Año: 2020 

e-
Valor. 53,60 

Espccltfca..iones técnica<: 
tos ,,._..;tluos del ámbito de la gestión municipal o ri,sitluu, n,uni,ipales, c;tán (Onformados por los 
~siduos ,:lomicili~rios y los p1ovi,11ierites del barrido y limpieza ele espacios públir.m, ,nduy.,núo las 
plif\lit,, actividades comc1c1a1es y otras activ1d;cdi,, u, bil!ras no domicili~rias cuyos residuos $E! 

!!Uei:len asimilar a los. <0N1rius ti• limpiela pública, en toelo el ambito ele su juñsdir.r.,ón. 

Ascendente 

Municip;ilid.KI ¡:,rlorl2an la e;estión d~ los r+>si<luo:, sólido. 

SIGERS0L MUNICIPAL 

La¡ros Esperados 

2021 2022 1 2023 l 20:t4 T 2025 1 20U 2027 2028 1029 1 2030 

57,67 61,04 1 62.19 l 62,34 1 62,4!. 1 62,64 ó2,79 62.,94 63,09 1 ~-24 

Ficha Tknlee del lndlaador 

Obje11YO Pri1>ñtart0 
4: 

lncrememar la dísposiáOn adecu3d~ de ICIS residuos sólidcs 

Ncrnbredel 
lndieador 4.3: 

Jusctflcad6n: 

TaSil de "ariación de residuos sólidos no municipales Que se disponen en una infraestructura ele 
disp05ición final adecuada, 

Determina la tasa de variación de los residuos sólidos no municipales que corresponda 

d;sponerse, en infraestructuras de disposición final adecuada y no en área; degradadas. de 

residuos sólidos, tomando como base las declaraciones anuales de re$1duos no municipales 

correspolY.liente al al!,:, 2020 repomdo:s en el SIGERSOL No Municipal, con la finalidad de contar 

mn infarmación útil para implementar Instrumentos de gestión sobre residuos sólidos no 

municipales•¡ atender consultas de la ciudadanía, sector publico y privado, entre otros, 

Se construir~ la línea bas-e a partir del reporte d~ las declaraciones anuales de residuos no 

municipales corre,;pondiente al año 2020, el cu31 se medirá en toneladas, dicha información se 
tendrá en agosto del año 2021, a partir de la información base antes se/lalaóa, se tendrá la 

medición del indicador anualmente a partir del año 2022. 

~spons.1-ble_ d_e-, --1--- 1 
MINAM - Oire<:l:ión General de Gestión de Residuos Sólidos (OGRS) 

lndic.idcor: 
• SIGERSOL NO MUNICIPAL en fase inicial ele implemenlación. 
• lnformaciór, !Imitada que define v totaliza la cantidad de residuos sólidos no munlclpales 

Umltadones d!I 
Indicador: 

dispuestos en iníraestructur as de disposición nnal de residuos ~óliclo$, 
• Llmita<la lnformaáón sobre el manejo de tos ,esiduos sólidos no municl~les reponada por los 

~dministtados v limitada información ~istemati1ada por los sectores, 
1 • 83,lo nivel de cumplimiento de los gene,adores de residuos sólidos ele las actMdades 
, económicas en e rei:,one d<? Información sobrt> re:;idvus >úliilos ro m1111lclp~lts ~I ~.!_NAM ; 
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Mát;ido de CAicuio: 

-$en11do e:s¡>ft'adO 

def indicador: --
supuestos 
Fuar,te y bases de 

datos: 
Línea 

de 
11.isa 

rlur~nt,.,. años anteriores de IJ lmplcmcmatión del SIGERSOl qu" ,mpido r.nntar con una Unea 
base del indicado,. 

• los eeneraclores d(- residuos sólidos no cumplen cun r~urt.., .,nu;,lmonte las declaraciones 

anu3lc5 de: residuos sólidos no muni<ipalie,;, r><>r lo r¡ue año a ario puecle variar la cantldild de 

reportes. En ese senti<Ju "' núm~m r1,. "'porte-; que obtencamos el arlo 2020 pod<f;i se:r de una 

cantidad 111ayur do arlmim<trados resp.;cto .1 allo slgvlente y 13 lntorrn;ición sobre la tdntidau 

dP rPsirluos sólicles dispuestos adeCU3dilmcntc rc:portad<l podría di~minuir, "" lugar dP 
aumentar. 

1 
h .,11n<.rl'm<>nto anual del 101aI ele resldvos sólidos no municipillCS reportados por la~'"""'"·'·" 

que ruentan con IGA aprobar.lo\' que se disponen n infraestructuras de residuos sólidos. 

rasa de Crectmumto % -
valor final DISPP -valor inicial DISPF 

X 100 alor lnkial DJSPF 

• Valor iniáal OISPF=Disposidón final inicial de RASS NM en infraestructuras de disposición 
fin;,I del primer afio de rePQne e<1 el SIGERSOL. 

• Valor final DISl'F= Disposición final de RRSS NM en infraestructuras de dlsposl<:lón flnal at'lt' 
siguienle del repQrte. 

Especií,caoonas 1éallcas: 
los re!ldu(ls del ámbito de gestión no municipal o re-.iduos no municipales son aquellos dj> 
carácte, peligroso y no peligroso c¡ue se generan en e1 <:1esarrollo de 
actividades e•tracll~,s. productivas y de servicios. Comprenden los generados en las insialaciones 
principales y auxiliares de la operación. 

~cendente 

Sectores priorizan la gestión de los residuos sólidos de sus adminimados 

SIGERSOL NO MUNICIPAL, SECTOP.E!., OEFA 

lo¡¡ros Esperados. 

' Al\o: 2020 ' 2021 
' 

2022 ' 2023 21)24 2025 1 2026 l0.27 1 202S 1 2029 [ 2030 
ValOI': 0% 0.20l(. 1 0,40% ' 0,60% 0,80% 1,00% r 1,W% 1,40% 1 1,60% r 1,80% j 2,00"/4 
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PERÚ M,s<11e, ,,, 
del Arr,h ,c-n•,-. 

Objoliwo priorilario 

S: 

Nomb<edel ! Indicador s.1: 

JustlfiC:$Cí6n: 

Pttiodicidad 

Respor>$áble 
Indicador: 

Umltaclones 
1 ,ndlcador: 

def 

Flch:!I Témic.a del Indicador 

lncr~m•nt•r I• ,daptaúón anlC los etectos del cambio d1mátir.n d~I pai,. 

Tasa de variación promedio en 10, rlafto.,, all~1aciune~ v pérdidas anti:: cfC'(.tOS del cambio 
r:ltm;ilit;U, 

ti indiCado< mide <:I cambio e<?nerado por la impfem..,,l;tciú,, de la, medidas de .:idaptaclón al 
cambiodimáticu. ~n lu~ impae\CI!; geni.rados por la O(l.lrrencia de pelis,os asociadu, al uimbio 
dimático en las ptlt'sonas (muertes, he1"1das. desaparecidas, afectadas), pérdidas económicas 
dir~s er> sectores yen los recur,os na1urales. 

La "pérdloa y~ ctailo", así como las ahetaciones es un tema emergente en tas negociacioneas, la 
investigación y la política sobre el ,;ambio dirnátioo, asi como en la aplicación de las medidas 
relativas al c.,mbio climático. También conecta los campos de la adap,ación al cambio dimétiro 
y la reducción del riesgo de desastre,. 

La evaluación de daños. alteraciones v pérdidas reflej¡, adecuadamer11e una situación posterior 
luego ele la ocurrencia de un peligro asociado con el camtilo climático y proporciorta una bas" 
sólida para las políticas de$tinadas a evitar, minimizar v abordar las pérdidas, alteraciones y 
daí'tos en el futuro, Al hacerlo, también proporclor.a importante contribución a los esfuenos de 
adaptación al c:amb,o dim~iioo. Además, la e,¡¡¡luación y reporte de pérdidas'/ dar.es es un 
reQuerimiento del Marce, de Transparencia Reforz.ada (MTR) bajo el Acuerdo de París, el mismo 
quE! fue ratificado por nuestro paf, con l>ecreto Supremo N• OS8-2016·RE. 

Asimismo, e!1te indicador va a permi1ir medir loi efectos o impactos de la implememaciór, ele las 
medidas de adaptación al cambio climático, mediante ta estimación de la~ ta~as de variación 
resp..cto al valor de línea base, el mismo que generará la adopción o implementación de 

medidas correctivas y/o de mejora de la gestión de la adaptación al cambio dlmatioo. 

~In Cambies en la <.aGac:i1Nld da 
.adaptauC., 

1 < o,¡. 

lt1C1'"!'/Tl('nt<:1 r.r l,i A1:;1¡:1,id1 '" 

int.e- ~,,e .. (\¡ ..,s~~h:u"lt'K .-.1 
ol'tibl~ clltr'á: CCI 

fl indicador se medir;, cada 5 años. 

1>0% 

.1urrur1,,ciQ, <I+ • Md&Plf!~< dr, 
.,nt~ -'el1¡·ci .:u,<X•~C:QJ ~, 

;..,:;n.; u cl,;nau-...:1 

MINAM - Dirección General de Cambio Climático v Desertificación (OGCCOJ 

La estimación de este indicador se debe r~lliar para cada even1o a;ociado al cambio climático 
de caract<?ríslicas similares (ejemplo lluvias inlensas), deben ser medidos en los mism~ , 
1errítoños en los cuales se mide el ,alor de línea base, y con los mismc:,s componentes del 1 
indic.,dor {personas, pbclicla$ eo:,nómicas en sectores v ·ecursos naturalesl, con el propósito que i 

, sean comparables. : ----'- .,_,,_._,_,,_ --- ... -·---·- - . ..J 
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Método de Cálculo: 

AStmL<mo, la comparabllldad de la medición del valor del indica<.101,"' lo¡:ra cu~ndo esta se realiza 
en los mismos territorios que han ,idu .. r .. at;u:lo, pnr lo~ mismos ev<?ntos de origen climatológico, 
lilnlo Ju1•111i. l• m,.di,ión de su linea base ,;omo cuando sc realiza un<1 pró,:ima m~ditión, pPro 

1 

considerando la Incorporación de las mroidas de adaplitciún "º t•d• mPnición posterior al el<' la 
linc.:i base.-. 
ts importan!,. mencionar que la línea de base- de este indicador y las metas quinqu+!nale< (7075 
y 20301 ser~n .iJustildilS dur.inte el año 2021. -------------
E I indicador bus,:a medir el¾ promedio del cambio ~11 I• ucumm,i., º" pérrtidas. atteracion<?s y 
daños como erectos a,uciadu, »I camhio climático comparado al valor ele la líncil de ba5€. El 
indicador es un indicador compuesto y consta de los cuatro lndl,;:aoores siguientes: 

A. Número de muert0$ y personas desaparecidas atribuidos a los eventos adversos a;oci3dos ~I 
cambio climático por cada 100 000 habilitantes 

B. Núm.-.10 di;, p.-.rson¡is directamente afectadas atrlbuklo a los eventos adversos asociados al 
cambio clim.tlk:o, por c~da 100.0CO habitantes 

c. Pérdidas económicas directas atribuidas a los eventos adsersos asociados al cambio climático 
.-.n los set1 Ore$ 

D. P<irdldas económicas directas atribuidas a los eventos adversos asociados al camb•o dimátioo 
para los recursos naturales 

CJltulo del lndludor do, dallo< y pérdidas 

Formula: 

% prnmedio de cambio en pétdidas y daños= IAc:,w + ec,.M + c.,.-,. D=) / 4 

C,leulo de,-;, de cambio promedio en lnd[cadores A. Q, e y P: 

Formula: 

&w. = l(S..c-B,e JI/ B.o)• 100 

ec...; [(CAC-c ... iv c .• ¡ ·100 

Dw.; ((D•c- D., IJ/ D,.) • 100 

LB-línea base 

AC-Actual 

CAM-cambio 

Cada indicador ronslstl< de sut,.iodicadores y a conlinuación se describe la metodología para el 
calculo. 

A. Número de muertas y persa@s desaparecidas lllrlbuklos a los e11entos ad11ersos as,ociados 
al cambio cli~tico por ~da l.00 00D habitantes 
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1 ,1f'I An,f¡I('/ • .,. 

Metgdotogta: ta íórmul• Pª'" üllcuI;1, el indi=ador compu<>sto es una ~im¡,I .. >11111;, ú~ k» 
iudicadorcs rclacion.>do, di? las bas~s º" rlatos naúuuilles (de lo~ cc:ns06 n~c,onal<>s, d<>I Sanco 
Mtmdial n <i>< las Nacione:; Unida,) sobre perd;das por <!<lento< adversos asociadas al cambio 
cllmatlco d,vid'Ida por la suma <Ji, los dato.; de ¡;obl,;,ción. 

El il\dicador COn$l$ti: de do$ sub-innic•dor+>s: 

Al. Ntim,.,u <Ji, ,m,ertes .nribuid,lS;) 11)$ ewntos advMsos ¡o<aciados al cambia dimálico, por 

cada 100.000 h¡,h;t;,at+>s 

A2. Número de personas desapa·e.::idas atribuidas a eventos ad'ltrsos asodados al tamblo 
dimhico, por cada 100.000 nal)ltant\?s. 

C61t11/o di! indicador A 

A: ((Al + A2) / Población J • 100,000 

a. Número de personas djrectamente afeda<las atribuida a los ewntas adversos asoáadas al 
cambio climético, par cada 100.000 habjtante;s 

MetodoJogf¡,: Los indicado'es, da1os y "letodologias Que aquí se esbo¡an tienen por ol)Jeto 
producir un valor aproximado (una •¡;pro-lmaci611"] .::¡ue proporcione un número ve·if1ca,le, 
coherente y homogéneo de personas afectadas directamente PO' .os ev<>ntos adversos 
asociados al caml)IQ climático. haciendo el mejor e;f~erzo, dada la dificallad de calcular ur 
indicador relativamente abstracto. 

El indic~dor cof\Siste de dos SJb·ifldicador~s: 

Bl, «úmero de hert~os o <>nlermos a1ribuidos a los evemos adversos ascciados al cambio 
climático, por cada 100.000 hal)ltant;;s. 

82. Húmero de personas. cuyas viviendas dañadas se a1ribuyero,., a los e,entos adversos 

asociar.los al ,:;ambio clim,boo. 

83. Número de per~ona; cuyas v,viendas -:lestruldas se atribuyeron• IGs eventos adverso; 
asociados al carr.bio climatice. 

84. Núrrero de personas cuyos mecf;os d~ vida se •ieron ~erturbados o destruidos, atril)uico a 
los eventos adversos asoc,acos al cambio climático. 

Cillculo di! 1"diu.ldor B 

8 = ([81 + 82 + B3 + Bo\l / Població1) + 100,000 

c. Pérdidas económicss dire~as ,tribuid .. a las eventos adwersos asociados al cambio 

dlmá1ico ea ;¡-:ctori!s 

Met..dolaaia: La met~ología que aoul se propone, siem~re que sea posible, la rec~pitación y 
utilización de indicadores físicos si"1plcs v uniforme~ de los daños !recuenta de les bienes 
afectaclosJ a partir oe los dalos oficiales de pérdidas. alteraciones y daños por los eventos 
adverso$ asoc·.aoo al cambio climático, como punto de par1ida y Mecanismo el<> ~e<iticaciór. de 
los cálcclo, para ,?~aluar l'<I valer económico de las pP.cdid•s cirect.s. 
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hr• pocli.r calr.ular estos sub-indlcadc,res e)1stt1'1 mctoaolo¡;:ía6 validadas"ª"' wntl'xlo.< donde 
no existe lntc,rmaclón monc1¡:¡ria de lo-. d<1ños. Alujo s1< incluv" un •l!">umen solo para 
<f~monstr ar le,,; pa~os e iufurm.ici6n nt<!OP~,;uia p3r3 el c:álculo. 

li< fórmula g,,nPr,,I del cálculo es: 

Pl!rdld~ -ómica direela x a) El nún.,,o d-, bi+>nos fisioos afl!'ctados • b) Tama~o de 10$ 
activo:; írsicos + e) Cu.'\.Lo unili4rto 

a} El número ae da/los a los bienes fisicos - información disponiul>', !t"""'ª"" ror E"l l!JOfCI u 
otras fuentes oflclales. 

bl El t.imaño da las ectillos fisíeni (por ejemplo, el número de Instalaciones dal'tadas, vivienda$, 
escuEfas, carretera) - si no existe Información precisa se utili2a pro.,;y - el ,amaño promedio de 
los activos físicos lpor ejemplo, el promedio de tama~o de la vivienda, tamaño medio de las 
instalaciones comerciales, peso medio del ganado). Por lo general, esos datos se encuentran en 
las estadfstlcas oftc131es o <::n olías estadísticas c-:>mpiladas por las seaores ministerios. Por 
ejemplo. en publicaciones que realiu el INEI. 

ti Costo 11nltarlo (por ejemplo, por metros cuadrados, por kilómetros, por hectárea) -para 
propor(lonar vn costo de ca06truccíón aproximada por unidad lpor ejemplo, vi,ienda costo de 
construcción por metro cuadrado, costo de construcción de eS<:uelas pcr metro cuadrado). SI el 
activo es un bien publico, normalmente son los ministerios que disponen de dichos datos. 

El lndlc,dor ,;onsiste de dos sub-indicadores: 

Cl, Pérdidas eoanómfol$ a¡;:rfcolas dlrec(as atribuidas a los eventos adversos asociados al 
umblo clim.tti,o 

Lo agricv/ruro induye los óreos cultivadas, lo ganoderla, lo pesco, la opicu/turo, lo ocuiculturo, 
osí como las instalaciones e lnjroesrrvcturas asor:iodos. 

C2. Pérdídil5 eainómic.ai. dir11ct.1s de todos los dém•s activo, productivos da Ka dos o 
dastruldos atrlbuldttt. a los -ntos ad\lel'sos asocfados al camblQ cllm~tlco. 

s«t« de vMendas 

C3. Pá'didai. económicas directas en e, ~ctor de la Yhllenda atribuidas a los eventos ild11ersos 
asoc:ladM al cambio cllmjth:o. 

s,gor di, Jnfraestl'llttvra 

Ol. Pffdidas económicas directas derivadas de los daños o la de:sttrucdón de lnfrufrtn.reb.lras 
críticas atribuidas a los ewntos ad\leuos asociados al cambio clímóhico. 

Cáku1o dt! fndfcMIOr O 

C ~ ((1 + <:2 + (3 + (4) / PBI 
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l D. Polrdída• ecoQ6robs directas atrlbuld!ls" la, eventos adwars<i& asociados al c¡¡mbk> 7 
cllmálico para l¡>s rt!all"..05 HillM[íMCS 

D1. Pérdida dlrena de bosques 

,•e,dida dirr:aa oc b<mwes - Pérdido d~ ~s~r.-os fo,,,,,,,/~s • 1•.:,iJiuu de ¡¡roduC<ión fc,:r::m:il + 

Pirdirir1 dY. o,.:hwni foresto/~ 

. N:rdlda d~ res,rns forestales. 11 v•lo, drlle1ior al desastre el<:: los insumos toreStales 
alrnacenados primaric,s y s.:!CUOdJrlos d,;struic1os; 21 valor ~nl+>nor al 1N~11Lu adverso ~ociado al 

cambio climálito de los productos forestales almacenados f)l'imarios y sewr,darios destruidos; 

3} valor de reposición de> los árbole; totalmente dañados. 

- P<!rdida <le prO<lulldón forestal· ll Diferencia entre el -..alor previsto y el valor real de la 

produaión en la 2ooa cosechada no totalmente afectada ,;n el a~o del desastre; 2) Valor 

anterior al e,.,.ento adverso asociado al cambio climático de los productos forestales en ple 
totalmente destfuldos; 3) Valor pre-..isto descontado de la producción en la zona cosechada 

totalmente afectada hasta la re-::uperaclón total. 

- Pét'dlda de activos foré,tales -Valor a,1terior ¡I desastre de los activos utilizados para la 
produccióo forestal parcial o totalmente destruidos por el evento adw.rso asociado al cambio 

climático (fábricas. de pasta de papel, aserraeleros, etc.). 

02. Pérdidas e<:onómlea• ditéctas en las Áreas Naturale, Protegidas (ANPJ 

Pérdida económleo dlrecuJ di! las ANP; Areos perditJQS dl! lo A~P • Volor de to ANP 

] CAicuio de. indicador O 

D= (Dl + D2) / PBI 

Fuente: UNISDR, 2017- TechnlCDf Gutt!Dnce far Mon;roring ond Reporting on .Progress in 
Achleving the Global To(!lets oí rile Senda/ FromewOJ1< for Dlsoster Risk Reducticn 
(/}1tps:/lwww.unisdr.org/files/54970 1echaulduncefaig,talhr.pdfi 

Sentido elper.1do O d 
esce>n ente 

del indicador. 

~puestos Ninguno 

Fuente y bases de 
datos: 

Sistema de monitoreo y evaluación de la Adaptación. Se construirá en base a los reportes 

generados por los sectores y gobiernos subnacionales. --==='-'--------

É V;ilor· 
1 -

Linea de 
Base 

2020"' 
No 

d,sponlb"'l•'-'-----

2025 

-S% 

'"5"elabora<3 doran~el segando semestre de• 2021 

Logros E'sper.idos 

2030 

L 

nA FstJmado con respecto al valor base -de Soi daii:is,. l~s. ::itterac·.on!iyl.Js per:id.1.sal 2017. gene·a:;o pcrel Fenómeno 
de El Ni~o<:ostero. 
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Objl!tlllo 

Príorituio 6: 

Nombredel 
1 n d icaclcr 6, l.: 

J~!llffleadón: 

Ae111onsabladel 
Indicador: 

UMltacklnes del 

Indicador: 

Método de 
Clllcula: 

V n,sr,:,1,1"1 

it· · ,'\ni t 1-11! .. 

ficha Tiimica de' Indicador 

Fortalecer la ¡¡obemanz3 3rllblcnt.ll CO(l cnfoc¡ue teffitoridl 1!51 1..,. ffiudados p1íblic.as v privadas 

Por~-eutaite d~ Sisli,m;,,. R~gionales de Ge!1110n Amblent~I (Sf'(GAI ,:iuc tkln mejorado su 
desempe~o 

Est" inditlldor busca m~trar la fo rtalez.1 de la lnstituclOnalidad ambiental v la gestión ambieMal 
les en la atención de sus problemas ambient3fes príoritarlOs. Se 
sen la seoción II del Capltulo III del Decreto Supremo Ne-. 008· 

articulada en los goblemos regiona 
basa en las íunciones especifü:ada 
2005-PCM, Reglamento de la Ley M~rco del Sistema Naáonal de Gestión Ambiental, Ley 28245. 

MINAM • Oirección General de Poli ticas e Instrumentos de Gestión Ambiental (OGPIGAI 

. 

. 
UJ dificultad es que hay -aS<:<1sa si stem~tlzaclón de información ambieotai y del trabajo de ge,tión 

era a los GORE que implementan su SRGA 
por parte de los GORE 
La medi<ión del Indicador consld 

/>ara medir el nivel de fortaleza se toman en cuentO' los siguientes criterios, los r:ualt?S a su vez 
ocres: cuentos con sus respecr/Vos lndiea 

• 
• 
• 
• 
• 

Concertoción de expe~tat' ,vos ombientoles en lo región 
tervenciones regionales Complemenronedad de In 

Alineomienro de los inten, endones o los acuerdru orribadcs 
para los occion.e.s concertados Dotocldn de presvpuesto 

Generación e inrerrombio de informC1Ción ambienta! 

En función de lo información recob oda por codo flJbro, y el o'lálisls rMllrado, los SJl(',A obtendtón 
que es l (nivel débil}, 1 (nivel moderado) y 3 (nivel óptimo), los 
Jo coli{icoción de desempelfo del Sllí,A como todo. 

p,:,ro coda critl!,rio una collft,;aci6n 
cuales se promedian r,ora ób~ner 

En promedio si su rolificat:ión es e 
2.49 es ccnsldemdo nivel modero 
Ó{Jlimo. Se amsidl!.M que un SIIGA 
permtt,e estar en un nivel mcyor ol 

nt/1! 1 y 1.49 es ecnsiderado nfwl débil, sis.e cal/fice tntre 1.50 y 
do y si su calificodón es mayor que 2.50 es considFrOdo niwl 
ha meiorado su nívi?l de desemf)f!l'fo si su puntuje en el oño n le 
que estaba en el año n·l. 

la formula di' c61culo seró l.r; si9uiente: 

% SRGA mejorado 
2: R.GA mejoran nivel d.e de,sempeno 

#TotSRGA x lOO% 

Dónde: 
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SRGA mejo ron r,fvel de tJeSJ!mpf'ñ<> - Sll<;A qu~ pruon de ni11el débif a nil/CJ m<Xferado ,:¡ nivel ~bit 

o nñlf:I óptimo o nivel m<Xftl'fj(/o a nfvt-16ptlmo. 

l!Tot SRGII - :JI, 
Se- n11_ido_ esp __ ~-3-do-;-I.....;.~ 

A:itendcmc: 
dil indicador: 

1 f-

Supuestos Nin11uno 

Fuente y bast"S de 
1nfónnación remitida por los Gobie<11os Re,r,onales datos: 

Unn de 88:sé (•J Les ros fill)erados por aAo 

Afio; 

1 Velor: 

Obj,!!livo Ptlotltario 6: 

Nombre del Indicador 
6.2: 

Jusllflcación: 

2020 2021 2022 2023-2029 1 2lll0 

4% 9% 18% 8.1% 
1 

10 O¼ 

Ficha T6cn!ca del Indicador 

Fonalecer la gobemanza ambiental oon enfoque territorial en las entidades públicas v privada5 

Porcentaje de conflictos socloamblentales gestionad~ adecuadamente 

los conflictos socioambi11<1tales debilitan a la gobernanza ambiental en el país. Por eso, el Estado 

tiene la responsabllldad de geastíonarlos adecuadamente. 

Este indicador permite medir cuantitativamente el número de conflictos socioambientales 

gestionado; adec<>adamente al 2030, que equivale a medir la evoluGlón o trayectoria del 

conflicto, Que neces3r1amente debe ser p0$iliva, es decir Que no escale o a.sr ave el conflicto. 

Para lo cual, los actores involucrados entran en un proceso de dialogo, a fin de IO¡lrar acuerdos 

satisfact0tios, que comprenden me:canismos institucionales, acciones planificadas e 

implemeatadas en el corto, mediano y largo plaw por los tres niveles de gobierno de manera 

coordinada, articulada v con enfoque territorial ¡:>reviendo emergencias de potenciales conflictos 

o el escalamiento de los conflictos manifiestos. 

Para una buena gobernanza ambiental los conAictos socioamb·,entales tienen que Sel' 

geslionados adecuadamente. los act.:>res Involucrados tienen Que entrar a un 1)(0<:eso de di~logo 

y ueear a aruefdos sartisfactorios l)<oducto de-l consenso entre lados los involucrados. A traves 
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Respon5able del 
Indicador: 

Umilaciones dal 
Indicador: 

Método de Cálculo, 

L 
Senlldo esperado del 

indicilldor: 

Supuestos 

Fu..,le y be~s de 
datos: 

d,. los pro,PSn< t1e cliálo¡¡o se ees:tlonan ~decu,id~mcntc los ,onflictos ~ se fort.leu, la 

i¡obe.-n:inz3 3mbk11t.:1I. 

MINAM Oficina General de ~untos ~o,io Ambi?.nlal"' (CJC,A\A) 

El lnd~dor •porc<:nt~jc de conflictos socioambienult,, Jol"'.tiunai.lo, ad@war!amont•" tiene las 
iiguíente.s limitaciones: 

• r,ca<a infornación sobre el número ele C3SOS de cont1Iccc<$ socioombicn1alc:s proaiene 
d~ di~1intas fue11tes de infu1 ma~1ú11 i11:sl1tucionalt!:;, como la Defensoría del Pueblo v la 
Presidencia del Consejo de Minis:tros !Po.1) y organlza,lones no euberoamentaleli, lo 

cual no c>ermite obtener de manera oportuna la información completa para el c~lculo 
del inditador. 

• Algunos conflictos socioambientales que han sido gestIon~dos a través de proceso de 
diálogo tienen un largo proceso de maduración, por sus caracteristkas dinámicas, de 
complejidad y escalamiento. Otros que han sido gestionados adeo,adamente no han 
pasado por espacios ln!11ttuclonales de dláloeo como comis1one$ multisectoriales o 
mesas de diálOJ!o. 

• Otra limttacl6n es la Información de otras Instituciones como Defensoría del Pueblo y 
PCM que no coinciden con MINMl debido a que utilizan distintos enfoques de 
información. La Información de MINA'l.1, está relacionada a la gelitión adecuada de la 
conflictillidad socioambiental en el marro de sus compe1encias. 

• El lndl-:ador, mide la Información obtenida en un momento de la gobernanza ambiental. 
Se limita a indicar la participación y gestión dé otros sectores que aporten a la adecuada 
gestión de la conflictMdad socioambiental. Asimismo, no refleja el universo de los 
prooesos exi1oso~ de ent~uz.amiento de un conílicto. 

Número de conflictos sodoamblentales 
m.tnlffe5to ffl procesos de diálogo 

100 Nwnero de conflictos socioambierrt.ales x 
manifiem, 

La gestión adecuad.a de los confli.::tDS socioamblentales es medida por el paso de los casos de 

conflictos manifiestos ha tia un proe<!so de diálo¡¡o institucionalizado. De esta manera se entauza 

el conflicto v ;e ellita su escalamiento •t crisis. 

fl conflicto manifiesto, ocurre cuandc:, el cc:,nfllcto socloambiental es ~presado por alguna de 

las panes o por terceros a tra,és de demandas públicas. 

LOs oonflictos manifiestos en proceso de diálo¡¡:,:,, son los que s,; ,;ncuentra en proceso de 

diálogo a t=és de diversos mecanismos lr,stltuclonales (comisiones multi,ectorlales, m~as de 
diálogo, entre otros). 

AScendente 

Ninguno 

Sase de da10; ele la OGASA-MINAM 

lnform.ición de la PCM 
Información de fa Oefemoria del Pueblo. Reporte de ConHlc.-!os Sociales N· 1$7 - Set2019 / 

' Reporte de Conflictos Sociales N· 199 - Set2020 [Cuadrc;s N' 9 v 11} 
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lncrflm~ntu pro,s,,.,eiivo de los c.asos de contltctoi socioambientAles r.nn m~c;.,m!\tno~ 

. lnslillJclonale~ di!' gestión 

Linea de B.ise 1 Lo¡r* Esperados !%1 

Afio: 2020 2021 
1 

7112:1 202~ 2024 202!> 2026 2027 2028 1 2029 7mn 

1---

9~.& 1 96.5 

1 

Valor (dato DPI 
; 72/99:77:. 7% 

Objetivo Prioñtario 

6: 

NombNI del 
Indicador 6,3: 

1 Justificación: 

~on~bledel 
lndícedor: 

Limitscicr,es del 
Indicador: 

75.4 78.0 80.6 SJ.3 85.9 83.S 91.2 99.1 

1 

fld,a Téenlca del lndl~dot 

Fortalecer la Gobetnanza ambiental con enfoque teaitorial en las eniidades públicas v privadas 

Tasa de variación de la producción cientí'fka nacional en la temá1ica ambien1al 

la generación del conocimiento ambiental es parte del proce;o dentro de la cadena de valor de 

la gestión del conoc",miento. Su importancia radica en dar sustento a las decisiones que 
fortalecen las Gobernanza Ambiental. 

El indicador mide la producción científica de rectore;, instituciones e investigadores en el 

ámbito nacional principalmen1e pero no limitado a cuatro áreas de conoámiento ambiemal 
(Cicnci:is de l.:i 11~rra v Planetaria$, Ciencias acrfrolas y biológir.as, Oenr.1;,, Amu,~nl•I.,, y 

Encrgla}. 

s,. cul!fll.it ton un~ sola fuente de: infurmilción prov-~nicnt<: de la Pl.rtaforrna de Scimae,o Journal 

& Country Rank. 

MINAM - Oire,tión General de EdUC3clón. Ciudadanía e lnlorn,ación Ambi@nt;,I (OGtCIA) 

El indieador esl~ rcstrir,gido ¡¡ los artículos denlllicos, re•isiones, pr@s@ntñr.rnn~s ~n coul')~>O v 
resúmenes. publlca<:1os por un au1or o "" g.rupn rl~ :.uIu,..,, cuy~ filiació11 il\$litu,ionill se 
relacione con una rP.gión n un., m,Lilución del país, no abilrta 10,fa la produccl,jn del 

conocimiento ;.tmbi~nlol. 

\/',; PC; [(IIPCl1 / ~PCtul x 1-00J -100 
\/%VC: va,i~ión porcentual dc-13 pr,,ducdón cientlt!ca nacional en temátic" amhurnlal 
#PC t,: Numero dc-dc•:11men1os dE-proclucóón riP.ntífica nacional"'' 1<,111.iüca ambiental en el 

~!lo actual 
MétododeCáleula: #1-'t: tu.: Número ele documentos de produo.i0r. cientltica nacional P.n tPm>rticA ;,mbi.,utot en el 

afio de lfnea base (2019) 

Para la estimación del indicador se tomó como lfnea b,ase la producción óenlifit.a ambiental en 

1 

el año 2019 (1446 publicaciones tientíflcas) de cuatro áreas de conocimiemo ambient~I 

!Ciencias de la Tierra y Planetarias, Cienóas agricolas y biológic~s, Ciencias Ambieritales y 

fnergía) de SCIMAGO. 
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E$peafi~QOl'les técnicas: 

e acuer o a a rtica O dlPol"'N ac,ona e o emtzac1on e a es I n u <:.a a: ... • a gest, n Id M d .• el I G 1'6 P'bll 1'021 1 e 
conocimiento implica la transfere,,cia del conocimiento ,; el desarrollo ele competendas 

necesarias al Interior de las instituciones para compartirlo y utili,ario entre svs miembros, a;;í 

oomo para valor arlo y asimilarlo si se enc~ntra en el exterior de e!.las. 

Sé consideran documentos de prooucclón científica a los ar1ículos científicos, libros, capítulos 

de libros, revisiones. presentaciones en congre.o y resúmenes, publlcados por un autor o un 

grupo de autores cuya filiación ins1i1ucional se relacione con una r~ión o una lnstlt~dón del 

país. en base a mformatión de la Plataforma de Scimago Journal & Country Rank 

(h!ll~rlbvi...,..,,.~,IDlii:~C ~gcnL). '1
~ 

Sentido 8Sf)arado 
Ascendente 

del indicadOI': -supuestos Ninguno 

fuente I' bases de 
Plataforma de Scimago Joumal & Countrv Rank íhti¡,s://www.sclmagoJr.com/}. 

dates: 

tfoea de Ba,s.e Lo¡ros esperado,:; 
20U 2022 2023 20Z4 202!; 

Afio: 2.020 
25% 37% 62% 7S% 5[)<¡¡, --

2026 21]27 202i 2D29 2030 
Valor: 13¾ --

87% 100% 11291: 124% 137% 

H;ha Técnka del lndlc.idor 

Objetivo 
Fortalecer la gobernanza ambiental a:in enfoque territorial en las entidades públicas y privadas, 

Prioritario 6: 

Nombre del 
indice de ge.tión territor,al con eníooue ambien~I. 

lndic.tdOf 6.4: 

Con la finalidad de fortalecer el caráe1er transectorial y descentraliiado de la gobemanza v 
gestión ambiental116 QUé incorpore el enfoque territorial, el indicador se constituy-, como un 
índice (de O a l) del nivel de Gestión TerritOt'ial alcanzado por los gobiernos subnacionales en 
los ámbitos de ge,ción marino costero y tetrestre, aportando a la conservación de k•s 
ecosistemas y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 
En ese entendido, la gestión territorial se refiere al conjur,to de actividades y tareas qve se 

Ju,tlflucl6n: realizan para alcanzar los objetivos y metas relacionados al uso sostenible del territorio yde sus 
recursos naturales. Impulsando prooisos articulados de desarrollo en los territorio5 •¡ 
comunidades, con el uso efecti•o del conjunto de in;;trumentos ~ rea.irsos pllbllcos, 
co~rtados con el sector privado, propiciando mayor legltlmidad política y adhesión 
cludadan~. 
Para ello, el indice se construye cor, cinco factores: 1) Avances de lnstrumefltC>S del 
Ordenamiento Territorial Ambiental (OTA), ii) Oportunidades para Proyectos de lnnrsión, iii) 

0 
>LS Coocyte<. 2019. Principales lncicadores &lbllom~t·lcos dé la acti•,dad cie~illca >•ruana 2012.,011. Informe W s "-~ll <f1,:"• 4rti(ulo 6, literal "h", de la Ley Ma<co del Si5tom• 'lacional de Gest'ón l.mbleital-Ley N° :>8245 
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Unidad funcional a cargo del OTA. iv) Acciones de uso u ocupación del terr~orio, y vi Instancia 
partldpalíva en funcionamienro. 
Este indice muestra el estado del uso sostenible ele los recursos naturales v la ocupación 
ordenada del territorio como resultado de gestionarlo C<ln ,enfoque ambienta!, en beneficio de 
s~ ciudadanos,¡ la oonSé/Vación del ambleme. 
El indice se mide al finalizar el año de ejercicio, pctlanto su repor~ se 1-ealiza du,..nt<' el primer 
trimeSl/e del año sÍ¡luiMte. 

RMl)onsable del MINAM - Dirección General de-Ordenamiento Te·ritorial Ambiental (OGOTI\) 
Indicador: 

. El Indice se genera con la información que recopila la DMOT.A a partir di: la medición de los 
factores que desarrollan los goblemos regionales y/o locales en la implementación del 

limitacionss del 
Ordenamiento Territorial Ambiental, por tanto, el índice- -est~ supeditado a la eJe<:ución ele 
estos instrumentos, lo cual puede ser una limitante al no contar con la información de manera 

Indicador: oportuna. 
. Se aplicará un fraccionamiento en los casos que eilstan avances ele in!:trumentos del OTA a 

nivel local. 

Factores: 

11 Avance de lnsttumentos del OTA (Pe.so lCI½): 

Mide el avance ¡,:m proporción d~ O a 11 de la implementación de los instrumentos del OTA, 
tales como el Plan de Manejo Integrado de Zonas Marino Costeras (PMIZMC) y la Zonificación 
Ecológica y Económleil (ZEE). en lo~ ámbitos de gestión marino y terrestre, respectivamente. 

Nivel PuntaJe 
a) Óptimo: Et.1pa de Apllc3clón y/o Implementación de los 

instrume,nto'i 
1 

b) Me<jio: Instrumento de OTA aprobado [incluye ZEE., 
0.66 

MIZMC, Directrices ambientales, otros) 
el Baslco: Etapa de formulación de ZEE o MIZMC 0.33 
d) Negativo: Territorio sin instrumento de OTA. (¡ 

2) Oportunidades para Proyectos de Inversión !Pe~o 30:lil: 
Métodode Mide el número de Proyectos de Jrwersión que se generan a patti1 de la informaáón y los 
C!kulo: alcances proviStos por el inStrumemc, del OTA, mediante una proporción de o a 1. 

Hivel Púntaje 

a) Optimo: Cuen1a con progr,ma / proyecto de inversión 
en ejecución íal menos S proyi:ctos /afio/ ámbito ele l 
gestión} 

bl Medio: Cuen1a con programa/proyecto ~e inve<,iór, en 
formulac,ón (al menos 3 provectos/ año/ ámbito de 0.66 
gestión) 

e) Básico: Cuenta con program~/proyecto de Inversión 
identificados (al menos 1 proyecto/ año/ ámbito de 0.33 
gesóón) 

di Negativo: Territorio no c11enta ()On proyecto de o 
inversión. 

3) Unidad funcional a cargo del OTA !Peso 10~1: 
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1 . ,(Peso del factor)(Putttafed11l factM') 
lndict!I= --

L, 100 

7} lnterpretacl~,n 
. E.I intliL-.. d" u.;,s rP.presenta el valor ldC,ll .:i .:ilc.:inz,1r, que siRnifica que lus ;i-nb,to, 

de gC$tión cucnt,1n con sus inslrum~11Lo, d" CHA P.n aplica....ión o lmplemcn1...:ión, 
al mi,nos h;rn eJecutado 05 proye(tOS de inv.::rsión_. cuentan cou unidad íunnon~I 
OTA, han rcalil<ldo al méno, O~ ~oonn,., rle u~o u ocupac,on y cucnt~n con la 
m,t~nci~ participativa en tun,:ton.imicnto. 

• El Indice <1e 0.18 significa en promedio Que, los ámbitos de gestión cuentan con sus 
instrumentos de OTA en aplieación o lmplemef"ltación, al menos han ejecutado 05 
proyectos de inversión, podrian contar con la unidad funcional OTA. han realizado 
al menos OS acciones de uso u ocupación y podrían contar con la instancia 
partlGlpativa en funcionamiento, 

• El índice de O. ll significa en promedio que, los ámbit05 de gestión cuent,m con los 
instrumentos de OTA aprobados, en tanto que aquellos que han aprobado han 
ejetut•do al menos 03 proyectos de Inversión, podñan contar con la unidad 
f~ncional OTA, a,;imismo han reali!ado al menos 03 acciones de uso u ocupación y 
podrían contar cc,n la lr1$t<lnda p,articipativa en funcionamiento, 

• El indi~ de o.os 7 significa en pl'ómedio que, los ámbitos de gestión se encuentran 
en pr~araclón o fonnuladón preliminar de sus instrumentos de OTA, aquellos Que 
han culminado al menos han ejecutado 01 pl'óyecto de lnve,slón, podrían contar 
oon la unldao funcional OTA. han reali1ado al menos 01 acción de uso u ocu,aci6n 
v podrian contar .:on la instancia participativa en funcionamiento. 

Senlldo esperado 
Ascendente del llldlcador.: 

Supuestó:!O Nir1$UM 

Fuente y base,s de Registro fla<:ional de ZEE y/o reportes de la OGOTA. 
datos; Sistema de Seguimiento de ln•ersiones - SSI (MEF). 

línea de Base Lo,ros EsperadQ1; 

Año; 2020 2021 2022 2023 2024 202S -o.os~ 0.057 0.0&2 0,067 0.072 

Valor: 0.053 202;; 2027 2028 2029 2030 

1 0.071 0.082 0.087 0.092 0.097 
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· Determina la sostenibilidad de las acdones del OTA (comprende al OT, Acondicionamiento 
Territoríal, Gestión Territorial, ZEE, MIZMC} en un depattamemo, a través de la existencia de 
una unidad orgánica. 

N!vel 
a) Óptimo: El nivel de gobierno tiene una unidad ejecutora o 

gerencia especialí¡ada que inco(J:IOra runclones sobre el 
OTA. 

b) Negativo: El nlYel de gobierno no tiene una unidad 
or11ánica que se haga cargo del CTA. 

41 Acciones de uS<J y/u OC\1pación de1 territorio (Peso 30¾): 

l 

o 

0ete<mina el número de acciones o medidas adoptada~ para aplicar !Programas, ~royectos, 
normas, planes: que no constituyan proy~os de inversión! i,obre la base de los lnstromentos 
del OTA, en el corto, mediano o largo plato, por ámbito de gestión marino o terrestre -
depanamental. 

Nivel l'Untaje 

a) Óptimo: Cuenta con al menos S acciones o medidas 
1 

derivadas de los instrumentos del OTA identificado. 
b) Medio: Cuenta al menos con 3 acciones 0 medidas 

0.66 
derivadas de los insD'umeq'ltoS del OTA Identificados 

ti Básico: r.uenta con al ml!'flos 1 .w:oñn n m~JiJd derivdda 0.33 
de In:< m,Lrum1,ntos del OTA idcntific.:idcs 

di Negativo: Territorio no cuenta con acdones o medidas o 
derivadas ele los instrumentos det OTA. 

5) Instancia participativa en rur,clonamlento (Peso 20%1: 

Determina el nivel de- actlYidad de los espacios de p~rticipaci6n relacionados con ¡¡,I OTA 
decisión sobre el uso y ocupación del territorio, en el ~mblto de geslión marino o terr~stre -
departamental. 

Nivel 
a) óptimo: El ámbito de ges1ión cuenta con la instancia de 

participación {MIZMC y/o ZEE) en funcionamier110, 
acompañando el avance de los instrumentos del OTA. 

b) Ne;¡ativo: El ámbito de gestión no cuenta con la 
instancia de participación íMIZMC y/o ZEE) en 
luncionam·1ento, que acompañe el avance de los 
instrumentos d<?I OTA. 

6) C~lculo 

PuntaJe 

1 

o 



ObJetlllo 
Prioritario 7: 

Nombre del 
lndadar 7.1: 

Justifieaei6n: 

L__ 

Responsable del 
Indicado,: 

Umltacior,"s dt!f 

Indicador: 

'-

Método de 
Cálculo: 

Ficha Técnica del lndlc:!ldor 

Mejor a, el J"""'"ll""º ><mh;,,ntal de •~s cadenas productl\las y de consumo di:: bienes y ser.ido~, 
apllc.inCo la economí~ circular 

Porcoota_r.de: c:ne:rgías reoo~ables e,1 la m•lriz 1<l~ctrica nacional 

(ste indicador busca conocer el av,mo:: en la penetración de las ener,tí.as renuvabl~, d1<ntrn rlP la 
matril ene<géliut n~ciunal para la producción de electricidad. En ese sentido, permitirá medir la 
mejora en la sostenibílidad de los procesos productivos a través de monitorear el incremento de 
la participación del uso de electricidad producida con energías renovables para satisfaoer la 
demanc:I.J en los distintos sectores, contrlbt,l\'endo así a di$minuir la contaminación ambiemal 
derivada de las emisiones por el uso oe a:imbustibl~ fósiles. a fortalecer la s~uridad energética 
del país v la dependencia de commodlties Internacionales, además de aintríbuir a reducir las 
emisiones de GEi a nivel nacional y hacer frenlé al cambio dimático. 

Ministerio de Energía y Mio.is (MINEM) 

la información par.a el indicador depende de la disponibilidad de los datos del Balance Nacional 
de Energ/a, cuya ~!tima versión fue publicada el 2021 pero cumta con infonnación del 2019. Es 
necesario menciooar que la inf°'m.ación se publica cada .~o, pero con datos de dos años atnís. 

Los datos de proye<>ción, asi como la meta al 2030 ser~n ajlJsta<los en el Balance Nacional de 
Energ{a, que está previsto para el año 2.020y que será publicado el año 2022. El año que se usará 
eo los logros espera dos será del año de la publicación. 

Porcemaje de Energía Renovable en la matriz eléctrica nacional~ 

{ER/ OIBE) • 100 

Donde: 
PIE: Electricidad produdoo a nivel nacional len GWh) 

ER: Electricidad producida con fuentes Renovables• (en GWh) 

"Incluye la hldroenergía, ,in reslricáón de capacidad en la tecnolo¡¡ia aplicada ._ _______ __:...c.,_.:..:.: __ 

Sentido 
esperada del Ascendente 
Indicador: 
Supuestos !-Ninguno 

~a:: bases I Balance Nacional de Energía 

1 linea de Base -- 1 

L_ __ _ 

Allo: 

Valor: 
2021 

61% ______ .,___ 
ZOZ4 

62% 

P~ina 539 de 600 

l 
tovos E'.s¡:lerados 

2028 

63% 64¾ 
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,~., ...... 
Nombr~del 
Indicador 7.2: 

Just1flcild6n: 

Fich.l Té<:nl~ del Indicador __________ _;,.:;=...:..:::: ;;__;,_;,..._ ___________________ _, 

M"Í"'"' ~1 tlesempeño ~mbiC'nl"I de-las (3dena$ productivas y rlf'mn:<umo r!i, bii,n~, y s"rvicios, 
"plic"ndo la economía cir.::c.::.ul:.:a.:..• _ ______ _ 

Por~n,~J" d+> +!uliu~des publicas Que m,:.jorJn sus niveles d,; ,;coeficiencia 

El lncllcador mide la r.•ntid.<d º" 111>1ituciot\er. del s~tor público, de los tres nt,et,;s d,; 
¡¡obierno tnational. rC'gjon"I ~ loe~!), que han optimir3do el u<o d• ""recurso,.• 1,av.;s de la 
lmplementación medidas de 1,cm,íi,ieu,ia, 

Entiéndase por medidas de ecoeficiencia a aquellas ao:lones que permlt,;n la mejora 
continua, mediante el uso de menos recursos. así como la g,eneración de menos impac:1os 
neg,ativos en el ambiente, el resultido de la implementación de las medidas se rl!'!leja en los 
indicadores de de><?mpe~o, d,; economía de recursos y de minimización de residuos e 
impactos ambientales, y se traducen en un ahorro económico para el Estado. L 

tlesponsable del 
Indicado,: 

1 MINAM- Olrección General de Calidad Ambiental (DOCA) 

Limhedones del 
Indicador: 

Método de Cálculo: 

Sentido esperado 
del Indicador: 

Se cuenta con un apllcadvo de ecoeñciencia desarrollado en el 2012, el cual requiere ser 
actualizado para agilizar el prooesamienlo de,~ datos. 

Númf."To de entidades fTlle nan mejr,rado rus ni'l'e!es de ecwficie•wia 
%MACC = . ---------'--- • 100 

Nómero de entidades totales 

Se entiende que una in.;,1itución ha mejorada sus niveles de ecoefldencla cuandc, evidencia .ª1 
menos uno de los siguientes criterio$: 

• El con,umo promedio anual por servidor público de agua (m3/setvidorJ del ejercicio actual 
mue;;tra una disminución respecto al ejercido anterior. 

• El consumo prome-ólo anual por se,vidor público de eoergia eléctrica (kWh/servido<} del 
ejercicio actual muestra una disminución respecto al ejefcido anterlor. 

• El consumo promedio anual por servidor público de papel lkg/servicor) del ejercicio actual 
muestra una disminución respecto al ejercicio anterior. 

las instituciones públicas evidencian la implementación de ,us medidas d,; e-coeficiencia 
mediante el repone en el Aplh:atl\lo web de ecceflciencie, del MINAM, del 
oonsumo/generadón v ga!i\o (S/l de por lo menos uno de les siguientes recursos/residuos: (11 
energía, l2) papel y materiales conexos, 13) agua, 14) combustible y (SI residuos sólidos. 

Se considera OJmO <!1 total de in~ltueiones a las t 6116 entidades públicas l4ó9 entidades de 
gobierno nacional, 230 instituciones del gobierno regional, 1375 ln$tltuclones de4 gobiemo local 
y 70 autónomos)"'· 

Ascendente 
- - --+----

Las instituciones públicas priorizan el trabajo en ecoefkieneia 

,.. fuente; del portal Estado. Disponible e.n: 
bttei=llwwv,.peru.gob.pe/ditectorlo/p!p <11rector10 poderes.UD· 
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Fuenle y basf?j; de 
dmos: 

line.ade 
Base 

Año: 2020 
V:alcw: ~.SO% 

Objetiw Priotftatlo 7: 

Ncmbre del Indicador 
7.3: 

Justfflc:aclón: 

-
Responsable dd 
lndli:.tdor: 

Llmltaclons del 
Indicador: 

Mélod11 de Cálculo: 

llpficativoweb de ecoefldencla ;i/bct'góldo en el portill institucio11al ,M Mim.<tPrio del ,\mbiente. 

1 

Logros Esperadas('! 

2024 
·~ 

2D28 1 2030 
10.00% l~,\)C, ~ 1 lU,OU 'º ~-

Rcha T«nlc:a del Indicador 

Mej0<ar el desempeño ambiental de las cadenas productivas y de consumo de bienes y 
servkios, aplicando la economía circular 

Número de empresas que adopian los lineamiertlll~ dé ééO y bionejlocios 

1 
El Indicador bu..:a medir cuantas empresas en el Perú ~on evaluadas v reconocidas p0< 21 
Minist"tio del Ambiente !MINAM) como adoptantes de los lineamientos de eco y 
blonego,;los. plan1eados por el propio MINAM. Las empresas que conside< an rumplir con los 
requisitos, postulan para este reconocimiento. Estos lineamientos busca orientar a las 
empresas para que produzcan bienes o servicios que contribuyen al cuidado del ambiente; 
bus.eando no solo la sostenibilidad económica slno taml;tién la s.oclal y ambiental, con una 
distri~ción justa de los beneficios. 

MINAM - Dirección General de EcOflom/a y Financiamiento Ambiental (DGEFA) 

Ningun~ 

Fórmu/~; Summori~ de empresas que adopr<1n los lineamiemos de eco v liiou-,Kosio, 

Las em¡,r"'"-' qu~ adoptan lo, line~miento~ de eco y bionecocios tieMn las sleulentes 
caracterfstiQS: 

• Buscan. en su produocl~n del bienes o servicios, utiliZ.lr m~tcriales o insumos de 
or~M"1 c.:ouocido; 

• El bien o servicio utdrtti~n~ lit biodivfllr,..1d.td y m~JorA lits mndirionE-'S de lo'S recu~os 
Mturales e-.dstentes 

• 1 a ore~niz:arión no ha introducido o no vtlllia especies ex6tlc,i; lnv~sor;is 
• tn la produr.r.,ón r1..i hi•n n <Prvi~io no hay proceso el>? cambios de Mbltat narurales 
• La org.;111i.tacióo proleR,e e' oouu<.:ittti~nlo lt iu.liciunifl 

• LJ org~niz.:iciór, no tiene ,onflictos re/<1cionados al acceso del'""º"º n•lural 
• f.l precio oel producto conslclcr~ los CC'6tos de produ,:,:ió11 y wmerúalización 

asociados al bie11 o s.etvicio 
• La organizacion Incorpora costos ambie11ta/es en ra e,trategia de negocio 
• La o,ganización cuent> ~on el r~1stro, llcenclas, permlSO$ v otros 1equerimientos 

necesarios para Que la actÍ\lidad se realice. 



-
Sentido esl)j!rado c!el 

Ascendente 
indicador: 

-
Supuestos lnter@s de las empresas nacionales en adoptar IOs lineamientos de eco y bionE'jloóos 

Fuente y bases d~ Base ele datos ele la DGEFA-MINAM, catálogo de ea, y bionegocios 
datos: 
~ 

Unea de Base toeros Elperados 2021-2030 

>-
A/lo, 2010 2021 1 2022 1 2023 2024 2025 2026 2027 1 2028 1 2029 2030 -Valof: No disponible 10) 1 120 130 140 ISO 160 170 180 l.90 200 

oti¡etivo 

Prlofltarlo 7: 

-
Nambradel 
Indicador 7.4: 

Ju5tlfle.-.cl6n: 

R~ponsable del 
lndil,adot: 

Llmlt11clones del 
lndlcadot: 

Ficha Técnica del Indicador 

Mejorar el desempeño ambienlal de las cadenas productivas vele consumo ele bienes y servicios, 
aplicando 13 economla óraJlar 

Ratio de lntensidsrl ín1<rg,Mt1CA N•úon•I 

Las mejoras en eficiencia enetgétiea ;,portan a la mejor a del desempe~o ambiental de las cad<:ma~ 
productivas. Esto se debe a que eslán asociadas dire-tamente al indicador inter6idad energética. 
que contribuye a mantener un consumo energético eficiente por cada unidad generada de PBI. 
apoyando la 54stenibilidad y mejorando nuestra competitividad a:imo país, haciendo un <1SO 

energético eficiente de nuestros recursos energéticos, contribuyendo de esta manera 
4ire.."1amente a 13 reducción de emisiones de GEL 

Este es un indicador de resultado, que refleja la eHcien.::ia en el uso de la energía en las diversas 
cadenas ptodu.:tivas y de servicios; esta eficiencia es consecuencia del uso de eQuipos energéticos 
más eficientes 1,ealizan el miSmo trabajo con menos energía), el consumo de fuentes energéticas 
más eficientes, 13 disminución de pérdidas en los cenuos de transformación de- energla. 
disminución de pérdidas en el transporte y dl$trlbuclón de energf3 hasta el consumidor final, entre 
otros, los que a su ver, contribuyen a disminuir la contaminación ambiental derivad;, de las 
emisiones por el uso de combustibles fóslles, para generar energía y mejorar con ello la segundad 
energética del país y la dependencia de commodities internacionales, además de .:ontribulr 3 
reducír las emisiones de GEi a nivel nacional y hacer frente al cambio climático. 

Ministerio de Ener¡:ia y Mli,a< (MINEMI 

La infonnación para el indicador depende de la disponibilidad de los darlos del Balance Nacional 

de fnergÍ<', ~uya última ,e,sión fue publicaóa el 2020 pero aJentl con informaciÓn del 2019. Es 
necesario mencion$r que la información se publica .:ada allo, pero con datos el~ un año atrás. 

Página, 542 de 600 
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PERÚ 1,, .. '."" .. , 
•• 1•·11t ,- ,r,· 

lrrtensidad E11e1g.;lic• (lt) • 

(EC/ PBI) • 100 

Donde: 7 
Método de 

La lntel'lSidad eriergé1ica (IE), es un indicador que mide lól productividad d& la energla 
Cálculo: dentro de un proceso económico. También se puede definir como la cantidad de energíe 

que se neceeita para producir una unidad monetaria 

EC: ~nergia Consumida (en TJI 

PBI: Producto Bruto Interno (dólares del año 2010) 

Sentido esperado 
Descendente 

del indicador: 

--
supuestos Nin.auno 

FuenteybaM!S 
Balance Nacional de Energía 

ded~,os: 

linaa de Basa Logros ~erados 21~ 

Año: 2020 2024 2028 

1 

2030 

Valor: 4,37 4,3S 4,32 4,30 

"' Los datos de proyecclán, u/ como la meta ,1 2030 serán a;ustados de acuerdo a· Ba~n,;e Naciooa <le Ene rala, 
Queoor<e$pondealaflo2020y q•e será l)Ublicado el a~o 2021. El afio qu• •• mar.! en 1->< logros •sperados ser~ t1e1 
a~o d• I• publicaclón. De 0110 lad-~ esb!- indicador podra se< modificado ere acuerdo a los d0C\l'llertos no,mativos 

i 
<frspuestns por cl M lnl$terlo de t~ergla y M inas 

,-'..,o ~ ~, . "'f • .., Pé,gina 543 de 600 - ~ ... 
~; "· d :, 
~:\: . .:,¿~ 
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Obj,e¡i"° Prioritario 8: 

Nomll4'~ del lndicadcr 

8.1: 

JuS!lflc;lclón: 

Responsable del 
tndk:i,dco-: 

Umltildones del 

lndicadOf: 

Método de Cálculo: 

Flth3 Técnk-ll del lndicmar 

Roduclr l~s emisiones de gas"" d" .. ri,cto invernade,-o IGEI) dc-I p~ís 

Íodite de cumplimi~nto de la meta de emi;ion..,, r!@ ¡;u d~ la, NOC 

,nn."d~ranJo que el rerú ~ucnta con ci compromls 

del Acuerdo de P.>ris, • tuví-.. d~ ,u. Contribucione 

es pertinente medir el progreso del objetivo priori · 

o de- redU{'Íf sus emiSIOOPS, ~ ~1 ,mm;o 
s N¡¡cion¡¡lrr..::nte: Determinadas (NOCI, 

l,mo ts Je la PNA, asociado la rr.duttión 

de emisiones de GEi del país, en relación al avance o cumplimiMto con respecto de la meta 
3(). est.ablecida por el Perú en sus tlDC hacia el afio 20 

En ese sentido, el Perv en la actualización de las N DC remitida a las Naciones Unidas en 
emisiones netas de gases de efecto 

el a~o 2030 [meta no condicionada). 

2eq2 en función a la disponibilidad de 
ncia de oondiciones favorables (meta 

diciembre de 2.020, se compromete a que sus 
invern3dero no excedan las 20&,8 MICO2eq en 
pudiendo alcanzar un nivel máximo de 179,0 MtCO 

linandamiento e>rterno internacional y ~ la e-~lste 

condicionada). 

Así, nuestro país cuenta va con una meta de e 
indicador se centra en monltorear el progreso en 

misiones hacia 2030, por lo que este 
relación a didia meta, a partir de la 

El. Dicho inventario es elaborado bajo 

PCC ~ considera un p,oceso de mejor a 
información <¡ue provee el Inventario Nacional de G 
metodologías lntemacíon;,les estoblecídas por el 1 

continua. 

Ministerio de Ambiente [MINAMJ 

El indicador depende de la disponibilidad de inform ación que permita calcular las 
emisiones y remociones de GEi a nivel nacional v de 

autoridades en material.le cambio, a cargo de ,gi!ne 

las capacidades necesarias, en las 
,ar dicha informati6n. 

Este porce'1taJe es el resultado de divídír las estima dones de emisiones nacionales de GEi 

IOnal de GEi), entre el 'lalor de la meta 

NDC. 

de un año determinado ta partir del 1n~entar10 Nac 

de emisiones nacionales de GEi al año 2030 de las 

En ese senlldo, el Indicador mide el nivel del cumplí miento de la mela de las NOC para el 

año 2030. 

La fórmula de cálcvlo seña la siguiente: 

lNGEly 
·xlOO 

INDC,-y = MNDC 

.. 
l•oc,,: Indice de cumplimiento de la mela de emIs1ones ele GEi de las NOC en un a~o 

determlr.ado 'Y-

INGE 1,: Emisiones de GEi del Inventario Nacional dis¡¡onible del año •y• en Mega 

Toneladas ele 00, equivalente (Ml CO,eq). __ J 
Página 544 de. 600 



PERÚ 1 ~'"'·''" '· 
J. 1 .\mb1>--l 1,.. 

MNDC: Meta de emi~i011te, d>< Gtl ,1,. las NílC (7.0JO) en Mt CO,eq 

MI r:o:>eq - Mega Tone,ladas de C02 cqulv.ilcntc) 

l'.$edftc.-.ciooies: 
!,,, ,,-t~,,í cumplrPndo ron la m~a cuando o?! Indice es menor o lgu~l ;i 1. S.:: espera que el 

indicador aumentE- durante los primeros oños y luego se esl.lbilice en un nivl!I por debajo 

o igual a 1. ---
Sentido espe.-ado del Ascendente 

lndfcad1>r: 
Supuenos - Ninguno 

Fuente y base~ de datos: lnfocarbono, NOC presentadas a la CMNUCC, Reportes a la CMNVCC 
line.ideeua Logro$ E,sperados c·i 

Afto: 2020 2021 202~ f 2030 
Valor: 0.94 094 0.97 1 1 

flch;¡ Técnk:a del lndlc:ador 

Objetivo Pñoñtaño 9: MejOf ar el comportamiento ambiental de la ciudadania 

Nombre del Indicador 
indice de com¡:,ortamiento ambiental de la ciudadanía 

9.1: 

El r.omport~mi~nto ambiental e~ entendiefo ttlffiO el conjunto de actitudes 
{prcdisposicioricsl y priictic~ de la ciudadanía •inwl<1do con el adecuddo mdn"io J., 
r,-,;1duns sólidos, I• adaptación y miticación ante el cambio climático, la conserva,:IOn y uso 

S4SICniblc de 1~ biodiversidad t la mejorad~ lil calidad ,M ambient", "111,,. olrus. 

El (nt1it:<: de Comportamiento Ambiental es un indicado, construitlu pur "' MINAl\ll P"'" 
mP<lir ,..1 comportamiento ambiental de la clucl¡J~nía. El lnr:nce ha sido construido sobt•: 1~ 
b3SC de 4 indicado.-es que el ltlEI mide v 1epo1 ta arrualmenle a lrav.;, dM la tn<.ut<.,ta 

Nacional de proe,ramas Presupue$tales--ENN'F:E5. Dichos lnr:ncacloro?s $On: 

Justifil:ación: 
l. P0<centaje de hogare~ urbanos t.fom~ ,d rneu~ un mi~rnbru s~nr;i lo~ tfl~idum: 

sólidos cenerados. 
~ .. Porcentaje de ho~res urbanos que 1edliJ.dtía d<.:<.;ion~~ J.Jdld <..uid;u In...; ;ir@n~ v~rd~.-. y 

IM boSC!Ul!'S. 

l. Porcentaje de h~arei urbc1nos. qu~ r~.d,tcu ict ctu.:ion~... p;u t1 o!ri;1r trtm.~portfl 

alternativo (a pie. bicidetaJ y/o tr anspo~e ma$l~o (buses, m<:tro, ttcnJ. 
4. Porc:~ot.ijc de hog.:ircs ufl).)nO) qu1,:: r ~li,<11 í~ cu.:duut::"~ ~c::tra u~ilr c:ombustibh~:; 

n1eno) conlt1mmitntfll~ (c.;Nv, rn P, Gase,hol). 

Unlll de lar, forta~td) J~I ín<lk~ ~s qu~ s~ b~..;4 P.n inrJir.;1rlorp<;. que ef INE't reporta 
anualmente desde el año 2014. 

Re!flonsable del 
MINAM • Dirección General de Educación, Cludadanla e Información Ambiental (DGECIA) Indicador: --



\11r11•,¡.:,¡1¡, 

riel :,rnt>1o>r1lc 

Si bien los lndicadore-; dPI índic" induven 1ernas ambicnl.ilcs de lmportal"l(la (residuos 
sóhdos, ""rnl,io climátko y calidad del aire). tallarían otros. c.nmn: I» ..ons.,,va,ión y 11>0 

so~cnible de la biodiversidarl, uso Pcu.,fici~nte del agua, uso ccocfkicntc ác I~ energl~. 

llmltacione-; rlP.1 
No ol:<Stante-. i?I indicador J>l'!!d" uIitiza1>1< muy bien par a obscrv;ir l;is v;irl;ic· ones (!el 

Indicador: 
rompa11.;<mil'l1l0 ambiemal de 1~ ciud;idanla. El conocimiento de e~as vanacinM.s pu"tl" 

~yudar en eran medida a "'"''""'"' 1.,- acciof\é~ de imervencién desde: el EstJdo. las 
P.nlidadte, privadas v la socicd;¡d civil. 

tos indicaúure:; que componen ci indice: no Incluyen hocares c!el ámbito rural. Se 
incornarara et ámbito rural solo si el INl:.I puede disponer de los resultados del e.lS.O. 

Indice de Cumportami.ento ambiental= 
ax40 + t» 20 + e w 20 + d • 20 

100 

Varlables: 
a) Porcentlje de hogares urbanos donde al menr:,s un miembro separa los re$iduos 

sólidos generad0$. (40) 
bl Porcentaje de hogares urbanos que realitaría acciones para cuidar las áreas verdes v 

Método de t.ílC>Jli>: los bosques. (201 
e) Porcentaje de hogares utbanos c¡ue reallzarfo acciones para usar tran$porte 

alternativo la pie, bicicleta) y/o transporte misivo !buses, metro, tren). (20) 
di Portentaje de hogares urbanos que realizaría acciones para usar o,mbustibles menos 

contamina"tes (GNV, GLP, Gasohol).I20I 

De la$ 4 variables. la primera corresponde directamen1e al indice, pues mide un 
comportamiento especifico de las personas. Las tres variables restantes mlder, las 
actitudes, es decir, la predisposición de las personas para comportarse de una manera 
detenninada. En este sentido, se oriorizó un mavor neso mavor a la primera variable. 

Sénlido esperado del 
Ascenden1e 

indic.Mlor: 

Supuestos 
Se ruenl.a con la col¡bor ación de otras entidades como el Ministerio de Edu,;ación 
(MINEDU), Municipalidades, entre otros 

Fuente v bases de datos: INEI - Encuesta Nacional de Programas Presuouestales (ENAPRES) 

linea 
de Logros lsper.idos 

Base 
Allo, 2019 2021 2022 2.0~ 2024 202S - 0.2737 0.21n 0.2834 0.288.6 0,2940 

Valor: 0.2647 2026 2027 2028 2.029 2030 
0,2997 0.3056 0.3118 0.;1113 0.:1252 

Pá3ina .546 de 600 
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Anexo N· 5 Matriz de Consistencia de la Polftlca Nacional del Ambiente al 2030 

PACIIU!l'M Al1lRl!A11VilS OBJfTl\lOS OJflNICIO'I Dt:L IWDICA.OOI! Dt:.L 
PUBllCO WIW 

DE5DLUCIOH P"IOIIITA1U05 
IND4CAOORE$ UNlANllll'll'05 stRVj09s pt~ PR!)VEEDOII COBERTURA ESTAH~A 

!STANOAR SlRVICIO 

1. Garan1liarl.i 
8u!lca combirutr Número total de conse.l'w1dón dt 
d1ver~l1l fom,;n. dt p3uulla,Jcs por ¡d\Q 

rupecleiy Población que 
ln$J,eGdón, de t,t en 1-itSA.tcal diven.tdad (j,¡:),iltr()l~ 
mar,er.t de Jogtar que N.itµ(ille.s 

11•nó1lco •' V~ibnci~ v control .)ctivió3d,; en toQaj I¡¡¡ Jon~s.sean Prot~glda, (ANP) lf'lt41ric,r dei- tu OP1.5l contlnut>ét'l la.s l~Át'U~ SUtN4NP Na,ionat Co®ftuld.id 
vlsnadaí "º~ · · que con,pott'etn el 

OISMINUCIÓ A,e.as. Hatdratt~ ANP Naturakrts 
peoo,qa1 de lrn..ANP -Sbtema N¡ ciónal 

N DE LOS Protegidos IANP) Protegida, 
Jln dejar per•odos dR. de ArHJ N1,11u F.1Je, 

BIENES Y 
L l tncreinent.11 

OPl.11 v otras IANPI tiempo ,,,.,1ongado P.ro tegld;n l• supefflc;l• b>Jo mod.alldadas de SERVJtlOS 
rr1od~lldadf!S do Pw'tentilje de 

«>nservadóri 
entre in¡pecx.iones.. (SINANPEI 

Q,Uf PROVU 
p101ectl6~ y ~~e::.d~ 

LA f.lvna 'tftor.1 St-pen,JS,Ka:) 

NATIJRALU con.s.eniilclón 
M~OAAR.~ s!t.~rf: qu~ 2. M~foru los Q')(ll!i'lu:3 dPI 

A.VLOS Pfl\010.11 ~ f ecosl~f>n'\.JJ 
CONSERVAct0 H entuentnn mecani~mos de a.rmpllmlfnto de fa Unidades de 1:11 Porc;efltije de 

E(O$t;TEMA LA 
m,11Jn1>~·Y .N DE LA5 iffllil:f\Hidíli, coruervación di, norm1tlva B~lkfld unkfáde, de pesca tenenrc.Sl OPU2 PROOUCt NJ<iOOOI C(nltinuid.ad Sup,¡:n,{);.ión <fo,jiri" SQUt 011/UtSIO.AO 
1.2 Promover fil 

ESJ>ECIE5 Y t.A IDS 05~t>QOS y t. pe¡.qu.er1 y ic:-JfC<llil pesque~y y ac'ukuhu1'il ton 
J\HCTJ\N AL BIOLOGM"A DlVERSlDAD OYl.f.! fnd.:c: dlVeflldad dltif:!doa las :cicvfco1i1 superv)'.1lón dl.1rl:1. 
OESARROU ¡¡ob<lnanza v 

<iENtrlCA d~tultiv,u ge11étj~1 unicft1d~s de pese.a 
ODEW gestió" nathl'os de ta v toukultut.a. 
PIASOHASY sos~nibte de ta 

a1roblodlWJrü blo<l,venldod, LO ~cce'li!blli<l•d LA 
multlnlvclv dad lmplk.1 pone, 11 

.\OS1tN1~u íOl'hCIVddoS 3, Garantlra, cJ NUmerode 

°"º 
m\.lttlactot 1proveGhamient "1"1"1n1irno, d• dbposiciOn de. k,,s 

ustm(fos que han 
AMBIC~iTAL o $0.Slfnlble d• nnllridilfTilento e 

u.~u-arlol de lo1 
attor~ de.la c:.adenas 

•«~Ido• 
laseipeci~sv 

foc.Mllvos 
tO<UfSOS de valor foru tal V de 

fnlo•m adó'n sob~ OP1S3 ilCteslblc-s pitra SERFOA Nadonol Aca,,lbiiilad Qunil iiJvrstrt'. 
rfc.:ursos UJ!Rrlos d.e los 

fOft:l(~fci y de 
inJttumentos y kn >nstrumento.s v 

gen6\lco, por tu 
re,uflOS for~sbtlel f;lun• silvestre 

nurcwnl"itrio1i mecilnísmo$.d" 
pob1aclones 

y de i.iumt sllvoitr~ flmJnderos. ast eor:no Rnnnciamlento e 
100,le, 

Tnc(tntiyo-\-ade<uados 
l11tentlvo1 

.. ~, ~[Mldad~ 

~

\ODE(;,., ,.~ ,;; 
'>..."V d 

"'{ -
i ~ ~ 
~ ../.."'. -~ 
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PA08LIMA 
CAUSAS 

Al. ttllNATI\IAS 
PUIIICO DESOWCION 

1 

OIIITIVOS 
INDIC'.IIOOIU!S UN-11111'05 

PIUORITARIOS 
5UIVICIO$ PHSClfl~ 

AvtQrt<f~de$ 

Fort:Dleelr¡,l{,nto de 
~g;on:~te-s, 
Comunlt1~dt>s. 

®paGi~a\:fé~ ~n 
natittU.V 

materia do rt!tu~!> nmpe.s'1nu, 
forestak>.l v d ~ 

OP1S4 (auna 1ilvbtte_ de-
t'('gPnfP\, 

rni1rterit iltc~lb1e.. 
pt1~blos 

en t>en•fklo de la, lndf8'!n8SU 

c:omun1dadei y Ofisin~riu,-"i 

9tros actor~. 
Jtl(I(('$ 

forP~t.:clF>.~ y~ 

fauft!I sllve.sue. 
ftC'!'COttocimion to de 
Zonas de 
AgroblodlV1!uld•d 
orlenbldasa I; 
tOr1$Er..Vadón, uso Pu,,hln~ 

OJl1.S!'t 10!11!1ilbl1 y gestión indigM3~\J 

local de la ortstnarlos 
Qgcobtodlyer.skiocs 
niil0111, p·¡r¡ los 
pu-, lndl¡¡e,,,$ u 
o,llln.iflos 
1nfqrm.Jcfdn de l'l)J 
.rete.¡k>nes. d.e los 
teet.l.r'SO.s g!!tlflkM 
niltT\losy ARfif.11t1rn"~, 

nau.111lltado, ln\'Citlg¡¡t(Sore.. 

OPl.Sb 
c.1rattl!'rl1ada1 para Fitc>l'l'léjór.lidót~ 
se, utJlitada 00, -,vol,~ 
~~rfciikores, wvarlo., dei 
Jr,v!!Sl lgll d-o!e.,. se<tor agrario 

litoml!'jol'.ado·re-s y 
o\ros Uiua,io\. dt!I 
.MM:tor IIRl".trlo 

Pagina 548 de GOO 

l'tlOVHDOR COIIIITUM BTAIIDIIR DIFWICION DIL INCICADCII IIEL 
lffANDIJI SHUICIO 

El servido se 
des:.lrtolla-en fo1ma 
ac;ceuble, dádb que N~me<0 de 
.se lmpl\l,m.en0:t1 pcrsonai¡ 
métodos atternatlv6!1 

~!RFOR N¡,ÜlH"41 .6.0.·!~lb••odJ(, ~e enSéf\anl.t, que 
-e;ipac:1tad45 en 

~ mbinan lo v1r1ua1., 
IC'1'1~'J de rectJf',M 

k> pfe.senc~I, pára 
ro1 ..... , .. v rl~ 

fatífltar lD lle.g;ada a 
t.iuna 3,lfvE»tre 

dlve"Os {lctor~ en 

todo,cl """· 
Ai.e31i1r1rque todos Porumtajo de 
los Expcdk¡nte, 
t~icos qui!. ha.n i lda 

Eilf"'dlenlOi 
Ye(niéol. con 

apro~idOI por INIA 
op,nldn l•~~•bl.o 

sean objeto d~ una 
~uo h•n dodo lug¡,r 

IIJIA Naaorial frec lsio1 ~.tsotuctc)n 
a ur1a r11soJuckS!"I 

MfnlMerl.il por patte mlntStertal de 
dl!I Mlnl,.•rlo de 

recorioo:mlel'\to Oesarrotlo de «mio ?on.u de. Ag.rJcuJtura v Rl~go 
Agl'obio.dJver.,;id¡¡d. 

l <MIOAGRi) 

~orcenntJe de 
Pucsca de 1:1 accesloni'tl, 
jr¡torm.aciQ.n de. t:.s c-~,"~u,01..uai ,01 
atce1ionc.1.de 4os lnfurm:acldn 

ftl/11\ f\L:JclOl'l.:! I /.c~ilbUicaiJ 
recuf305, &enétícOJ 

di>])OOlbto e,, el 
Dit\ivosy 
f'HHu-ranntto,, it 

S\stQm1de 
lt1íoimilclón dt! 

dlsP,osJclón de los Recun.osGenétJc::,: 
usuor•os. d~bi DRGII, 
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PERU d¡.,! 1,n1!;nt> l)f ,, 

IP.08U"'A 
CAU5AS 

AtTIRNIITIV/6 08Jf1'MJ6 
INDICAIJORIS ut11AM•IIIOS - "- PICM!BlOR COKlllUIIA ISTA- IIUINIQOII Otl IND~Dll 

fUIILICO OU°'UCION l'IIIORll'AIIICS ESrAIIDlll SIIIVICID 

kn~ll!drn'll!.!110 d1:1 
capacidade.,- 5;Q l>fe 

Poccentaje de 
4. FottaftH:f!r ta coo.se1voit1ón de 
pnveru:16n '.!el <5J>OOES Entidades Ca~>dtaó~ne,e$ emldildes quo han 

triflco de OP1.S7 ijmena{ad\15o y p~bn<:.nv 
MINAM 

Nacional C<Jntlnuldad aftos <ontinuos a 13 N><ibkiQ 
especie,. erres dltfgf~o" 1» privadas 

000& 
lnitltudones 

&p.ldt.ilclón l'rt 1031 

2R\ét'raud~ ••miad<> n~bro .. , 01timoJ:3 :iftos de 

·y priv.,dn, de marteft' copUnua 

ni.inertl (i:Onlltt"-1 

Porc.eot•fe .de 
s. for1~le<or el 

Cml,i_ónd• eXpedle"te.s 
controf v Eub.·~• tknko.5 qut hi'n 
1'18llonci¡i dol 

autorlla,lone.s para 
•t•Y<"~lig,tttóu: 

1 O'i Pxp9di('nfp,¡ 
.Joido Jevi~dos,. ti de$:3rroll,o dt! úaiko~son lngtMOdtt •ctlvld•d .. (00 

~FNJ'I~. 
flnalmentr 

ev.-luado-s y qut> 
e.spedesexdticas 

0~1.sg OVM oajoel Ct!ntrod~ INIA tfdtion~I r,"'~lcon iprobOOo-:s y 
han d-¡cJo !usar ;ii f¡,, 

invasora; y 
.1mbito agrar.lo, 

1nvest1gac!6n 
\'milido~. m~diant~ 

emliión de 
0rpnlsmo5 d~l<f P~iu. ;iu\om.aclone1 p.y:=-
V1\los dtris.lóo o1 íM entes U1uvc,:.1<lo1dc~. 

F'.Pv>f1af'.inn, .. ,. 
el de,.,frollo de 

Modificado! 
d~ fnv'e.stJgadón1 M 

Pntrf' ()f((I\ 
olr~cto,alé:S, 

1cuv.tdadb ton 
IOVM•I 

rocma p(eclsa 
PVM l>ijo el 
Ambl~ a2r.ulo. 

6. G:aral\Hz.1; la INOECOPI Ki movllira 

d~dbvcl.óo jus)ll 
AsistMCl.l dt! a las p.roplas 

lasa de varlacidn m;iner1' ~,ceslble :o c;om1,1nldade-s y equli.d•• de puE1bJlU i!M'.tíg~nill u n,1 l'lili,· comun !dade.s 
;inu¡lde, k» 

los bMofldo, Rogisitos~e 
dertvadQs d~ 11 

origl.oarlo~p.ara el 
ru~t,$ C'.JmhteSf(líJf.. V otros tal\ocln,klncos 

utbll:adón de loJ. Ul-'1.~~ <es1'tro de 
11ld,.{!1:01),.\~ U llfUU.:01'1 NJt:IURdl A~~ibalcf.¡jcl loca l~ade.s· de 

c¡ok;cti'!'Oi de foit 
rec1ln,os <o!IOdmlento• nrigin~rini; putblo> lndljj,na• • 

puabl91 k'ldfgen:as~u cot-ecllvo5 é1I eJ otltii1111rlo, gcné-Ucos y lós 
INDECOPI en •i olimln>ndo a,;f ¡a,; otfQln~rloi 

~orK>C,miénlos 
rr,:iarco de la Ley'N" barrenu d.e dlsunaa 

.yfnculados a k>:11 
trnd•donodes 17811. ext.s:lent'e1 v In recu"°" blológi<os 
asoc;lados 

bilrfal'ili eto·nómk:aii 

7. h.wt,dcu:r \:I 
ProtoUlfos l(~l,1t0l.Jd..t l'UU la 

Nümr,rn dP 
tf('S;\((Olln (t(' 1~ 0Pl.~1(l 

blotecnoi6g,c,os Usw,ios d!I 
IUIA r.¿,duuJI Ac.:t:o\bifidild 

dt":f'W)nlhifü1:lc1 ('f'I ,., 
1>ro,oct>lo.~ aoce:¡¡il:>les ~,, el sector agrano pjgil\~ ~b d,- INI/\-, 

biOtH:tlolOJti,\ y 
rni1udo de fu> dt! 11 ml!Jora ~ biotecno!Ogfeo!. 
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PERU I d;;I ,\rul,wnh• 

PR08UMA 
CAUSAS PUBI.ICO 

DEt · 
,._,.,~~º .. ~ 
"'{ '! !, o # ~ , ~., .. ,/.~· 

~IN¡,.~ 

AlTlllNATIVAS 
DE$0l.UCION 

OIIIETIVOS 
I\IDl()r.OOUS 

MIO~ITA"IOS 

OP2.l1. Tasa 
de yariitciOn de 
,h:g1;,d.Jt:10u 

RIOUCl~LOS 
ddo, 

Nlvtl.ES DE 
l'~i~ttl:M.\~ 

Df.FORE5TACI tt11eme,s 
c)NY 

1)(6AADACIÓ 
OPl.ll. í<>!»J NI)( LOS 
'1F> \lrlriñtirin 

lCOSIST!MA~ 2nual d~ 
pe,rd1d1 de 
W$Qvn 

UNIAMl!Nl'OS SIIMCI09 

ouas aaM6adl!s recurs.o.s &!-tlfllcos 
prodUctJl/iS 4efi 

ag1obiodive-nidi!ld 

¡»(a u~1.1ar1os d<!I 
se<tO< attari<i. 

Fonatecimlehto dt 
a. íorblt<:tr los <aPilddade.s piilra 
uu:c.:.r'li\r.lnu~ de I• gestión del 
,m,trnl, .acuso.a tos 
vie:il:!il'ICi~v 0Pl.S11 recursos gent?tlco$, 
tf!itilitaclOn de dirigido a 
lu:. tCl(.11:.0:. entjdadt?J. 
~~l'l('fl(.O<. Vlnculadá"!.~ de: 

rn.aner.i nreclsa 
litf><t.'IUHl'í.i/in 

(:t>ntlnua de 

OP1S1 
3:mbit.o~ 
dlttr .-dau'u). de IJ!» 
A(('.'lS N.,1u1.,lr-,; 
9mt"e!ld.\!i. 

1. lncreiTienta,. Fortsleclmtel'tto d! ,., c.ap1tcldade, 
lnterv~ndone, contlnt.1it sobre 
d~n,wper.u:!ó.n c.onstMclón y 
y restauración df OP2S2 recuperación de 
1~ .ecos.Uitem.ilS écmú.t.tirnaj 

degradado! dlrl¡ldo a entld•d•• 
de los l rei ntvelet 
de go~i<,rno 

rorlille,;imiento d4! 

OP2S3 
1.:;,vadd4lk':) de 
1ll-'1tN;l h-'bk-
sob,~ mécani!imo.t 

~¡ina sso de 600 

,_ 
,_EDOR COIIIITIIIA ESTANOAII DtPINICION DtL INDICADOII DtL 

l!SfUIOAl S511YICIO 
prom0<tócn enue k.s des.arroll¿td'O$ 
Cl°t're!. ínte-rts.adO$, th!ipon1bles 

Portentajt! dt 

Al nn,t del tollo,. lus 
pilñ;idpan,l!, e.n lá!. 

4Jirtiópimtes 
•ctlvldad.., de_ 

a-slst.encl;¡¡ tkni'ca 
Enlicfitth:!> MIN,M Na,1onal Prtcls~n 

muestrcn un buen qoe,de:mut,,(lfan 
vi1,r,1•:\t1~-: 11611A ~"C>9rnie?~º dí,' lu buer, GOnocirnlwto 

llerntmlénta!i "'°bre 13 ge.stlón dc.l 
difundlda.s acceso de tqs-

recurs:OJ ge.nétko~ 

Jehtu,asde Se reallu c:;da al\o 
I¡¡~ Ar~t1~ 

SCRNAIIP NKiDnal Contlflt.lldOO hi$1.f ijh;ttnur Id 
H.itutJ!c:. 

•11eW ¡)(OP,t,>m:.d-'· 
l'lfntptift~ .. 

Porcent.:aJe efe 
c:11tlda(fe5 de Jo, 
tre) nivc.h'!~ de 
gqbtel'J'o que 

fntid~ei 
redben 

pUbl.:.Y.. de iu). MIN.AM SE> brind~ d~ maura 
tono1e-c.lmlento de 

1'("<; ni,;('!M dí> 0(,í>P. 
Na,1011,1 Con\inujd4d continua anu1lmente 

cap.iodade.r, en 

gobtefl'H> 
mottri> d. gm[on 
pilra la 
cot1S"efV.ad6n y 
rec,Uperacion de.. 
t!C:~flU!0,;11 fl(!. 
manera .cohllmJa. 

Et1ti~~); cf~ Fl?ble en tanto quP Porce:ntaje de 
t1c:.11i"clc:. cJc MUtAM 

N1c:,o,nal F~blMl•d lo! ponl<lpant"' •<tote> pubhai, v 
¡;::nhif>rnn, OC.HI\ apliquen lo< pnvado~ 
oomun,dad~ fl'U!Cllt'lf~Oi di! c.a·~cir.tdos que-
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PERU d,~I i\111tw.•nH• 

HOIUJM 
CAUSAi 

,_ 

._,o~o¡¡;,,. 'A.."-:,Í"'"' '\1 !::!f w 
3,. JI o SJ 
.1-. ,:..,. . ~ 

~LN~'I! 

ALTHMlTIIIA$ 
llli SOlUCION 

OBJETIVO! 
lllfDICAOOftES 

PI\IÓlln'JUUOS 
lJNEAMitNTOI ~111/ICIOS 

de ftn~(ltiadón e.rt 
mai.e:tla de 
consemctón y. 
recvper.1 clc)n dt 
tCOJi:lte-mH 
degraéfOidos~ 
dl¡jgldoo lo, 
~n•r•• pub1~ y 
privados 
Fli;caiit.atlón 
oportum11 del 
irumpllmlonto de 
i.s obllpélones de 
ki,titu~ 

OP2.S4 habiltrantt.s; que. 
2.:. J:ortal:ac~ 101 aprovec:t\an 101, 
mecanlsn,01. de. recur!iQ$ fotMt\Jes 
c:ontrol. vde 11' founa 
vlg~iu1di1 y silv'e.stre 
fis,c:lli iación di! 
las acVv1dadt!$ 
que uun IPJ 
retutr.os de IM MonitQ1to 
ec.o,JSlerrris oontinoo de lo<S 

Of'l.SS ta:1!!.l:nemu 
bou:oaos a nNel 
naclonil 

Págtna 5Sl de 600 

l'f- PI\OV(fDOII COllfl!TUAA fSTA~ft 
OEFIIIIICION DEL ll"40tcAOOlt Dll 
t:ST~DAlt SllllllÓO 

organt~da~ y f~nciaimk!nto ilpllcan los 
e,npttlal Impartido~ me<~smos de 
prlvtd1s fin~nciiciól\ 

amb~"1al 

1...1 oportuni~d e.u.~ 
rel1n;lana~n con tu Porcent* de 

Titufa~}de 
supeM$iones Uu.1101 ha.bllitl.ntb 
reoli,ad .. a los $Upervi~dos.i"tes tltolos OSINFúR lif.acional ()porlunid•d thulo, ~~bílll1mtes da l,1 tali o durante hab!,11:f\t~~ 
af\tes de la tala i> 111 «1r.11ckln v/o 
du111nte ia e)(t[ilCCIOfl rnovltl1addu 
v/o mOV1llr.1d6n 

Se n,al~a de m¡ne111 
l'finu-:sval, a partir de 
lrtfor1T1i1Gi6ti l.f.e 

Por<entt;. d• 
EnUdadH Altirt:as Tenipranas de. ~oslstct\l~} 
pi:.bllc:as,. MINAi'! o.roresuclón, bosoows. 
priVid;.tSyde rNce t"'36ol'\31 Contir.,idod periodo prucleme 

monftotl!ad6!1. fl>n 
SQCll?d•d~~ flut pcrml1.e la 101Tla 

forma <onrint.1:t ~ dt.'<'Jsioncs 
M'91 n1clonai1 tnfQrm¡cfa~ p9.r parte 

de. Jos tecep1a.res-d~ 
sen,lclo 



- , ] Mmi•,l.c·,,u 

PERU 
I 

dl•I J\1r,b11·nlr 

PROBLIMA CMJW 
AlTl!'l!NATI\I.U 

PUSUCO CfSOlUCIOH 
OllJETMlS 
!'111()" ITA~ICS 

INDICADORIS UNIIAlllll!NTOS 

3, Ga111ntil..ir l:a; 
recupe,aoón de 
101 
conodmi~lO?i 
e<olqsl<o, 
tradldonáli!!i de. 
~ipUeblra 
illdlgen.a$'.u 
ocUlloario~llll 

J\, ~d1.1áfl:u 
pr~lon!!y 
ame11azas ~ loi 
~co~i~l\'m~> 

SIIMOOS 

vlgilandJl v conuol 
permanente de l.1~ 
ad,;,ld.id~ l!n el 
6mblto rri.irltlmo. 

OPl.SG 1, .... 1 y l;m,¡trv 
~ra In protC!cdon 
deJ atnbfe.nte 
ac:u.itjeo, 

'S•1 Wf'll(iOS. 

Trinsferencla-'t 
condic:ionad¡ij 

Qrleout~.as 1t l;i 
,on~Mdón de los 
bosquM, de 
manara pred~. 

OP2S7 
dlrtgl\JQ. 
Co111unld~d"'i 
na1;vas, 
comvnld;,~es 
tampesjmt.$, v Otf:l1-

localkl>dos d• 

llJNONA -f- CC81kTUM ISTANDAA IPl'INltlONCIL INIIOOOk CCL 
ISIANDAl Ulllt'Jel() 

De m_..oera merrsullV 
F°tlÍbU! en ,~ medid.a 

E:ntkbd!S 
que l;as acdonea de Poroenta;e Cle 

Continuidad con~Tol pe!rmitan 
p\Ab!iQSV OlCAPI Nradonal 

tnabllldad prevenif, m1,1gar v 
a«,·anes d! control 

privadas ,~p,-Jmlr h,1 exlto¡a¡ 

cont.lmlñación v la~ 
acdvldad~!o lllc,ta~, 

Comunidades 
la precisi~n 

nalivc1.:,. 
coru:btltii en eJ 

lUUIUl'llll._tJC",. 
cum1?lirnten10 

~rnp~,n~, y e.ltrleta dt!. t<>s 

Otfas 
actores 11\volutradoti 

Mltill\M n,ediante ''-Socatidii'd'es de N.-ciuu•I PICLlo,11}1) 

pucbk.1> 
PNC& lmp1emcnu.1clon de 

mdi,&c!n .. ,5 ,, 
i'ttMdade$ 

Otlgli'ldtli>!:) 
sone1"1ibl.es.que 

otros usuarios 
ttduan 111 Aresfón en 

cle1 bo$,qU~-
el: bo,qutt co,, e.l 
lnc~n,iY0 OlOnt':lldQ., 

""losservlclos. que corresponden o este lineamiento ser~n considerados-en la ae1uall1aclón de ta "Estrategia Nac1onnl d• Diversidad Blolpgica (ENDB)', la cual se.encuentra en el moiw de la 
Rer.Qluci6n Mlni5'erla1 W 241·70t9·MINAM. Este lema ser.i visto en la ENDB, $ostentado en el hecho que la END8 vigente al 202¡ tiene como objetivo esuat~gico S; ' Mejorar el cuooclmÓénto 
y las tecnologías p;,ra el uso sostenible de la ~iod¡vefSidad, asl como la fC\lalorlzaclón de lo}cono,;lmlentos. tradlcli;males vl~culado, cor, la biodlve,sldad d• lq$ pueblos lndfgenas' y Cllmn 

Meta J2 •para el 2021, so h• mejorado I• protección, mantenimiento y rec;uperación, de,los conodmlentos tr;,dlclonales y \étnicas vlnclJíadas a la diversidad biológica de los pueblos mcli¡¡~""' 
y poblactonos locales, d•ntro del n;arto de la partltipaclón efectl~a, su con>entlmlento de corre.spor1der" • 

.~0 or,,. 
.,._..,~.,,..._N~ !:!!( yt ;;¡ 
z, '?J 
~. -~'Y 
~ 
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re ,, M11i1·,t,~i 10 

PERU d,,1 An1b,·,M 

HlOt&iMA c:.a.uw ALTEANIITIVAS 011,JliTIVOS 
INDICltDORD lllllfAll/lllNl'OS SfR\1!'105 f'IRSONA PROI/UDO« C~IJTUIIA EsTAND/111 

DfftNICIOH DEL INDICADOR DEl 
NIUCO DESOI.UCION Pllli:)IUTAAI()$ mA¡tjDAR SUVICÍO 

puabtos lndípnu u 
originarios 'f otro, 
i.,su:wosdel 
bosque. 

Bfiridar a$Jste.nc~ 
t~lc• e¡pedall«"d• 
.)nte~de la 

Fona~Clmlcn,o de Einldad .. qu, iri~npc.ión en e:f 
<>l>•cld•des do genenn regl1lro UoltiO a la 
""aneta.c,.pQrtvM ,oil:t~tiw,-cte lnloiotllta de MERESE, NÓml!ra d.!.!. 
t!'1 m11ter,a l:h! MFR!Sl ton 19 finaf,d¡d de lnkiatlva:s de 
rnecaniuno!'i dr (C<.mpue.to 

MINAi,! qut: durante.la M(RESE r•clben 
on.ss 1011111Ucltin d• portMfdadl!!!. 

01,!f .. 
ff3Cio1t..1 I Oportu,ldild evalW1cmn d4!l c.,paflta(lón ~ntll> 

serv!do.s pObllca~ iCU!!.rdó f¡fe MERES( y de-iu lnstrl~clótl on 
l!<O)t<t~nli= píiv~di*>, tos requlshol el ~~gi,¡,o • nl<;o 
[MERES[) dhl¡¡)do • (OOPtf<l(;ÓA adltlan,ie.-a .. do.MERES[ 

S. In ere-mentar t, ent1d.¡¡de, p~b!icH y/od> I> lnlclatlvi1 MERESE rio 

YillofdC!' IOf 
l,'prlv.!d:li socledsd cMJ c:ue!"te ton 

obserndon.es ble.nttll v SetYtelo• 
$Ultand.ale.s quu e<:o'iistémkos 
lirnlt~.11 e, J:egis.tro 

GM•ratlón ~e 
La gener,,oón de At5el"Vas en ~s 

tanta, de ~ic;:10s rf!.$(!,rv.u eJ iia:esible, 
Por~tt;cd~ pues se: pone a dt san(Ulrnltnto 

Fmp,e-s.:,s di,pa,i<ión de ta, El'S Empr~.s . 
par.a'4),. Pt~~.ndor.~s 6(,. ;t fin que puiedan Ptt,:t.t.adom., que 

OP2.S? 
metlnh,mos de 

Stf\itc!os d~ SUN/\S$ N:llCIOfldl Aomltlhdad g_ene,;¡r un fondo Incluyen t&rvas 
ret1Jbuddn por 

SilMam!tnto para.eJcw~, et MA.4i.E-en .su.s 
servfdos 

(fP$) MERESE, que •vud• • Estu~¡os ra,it•W~ 
t!.CO~!l\émlco1 

la con.semdón de liú itpl~adM oor 
(MERESE), d• 

pattt~ ;atl:is de tos Sun\lss 
m;mert ~ilblc, 

tUl!Jlc.M dltigídó a !Or. 

. ,,_~~~O DE( , 

""¡ -"' ,., z.. o , ~ ~· ~.;-. 
' • ' "-•IUU, • ' 

~INA~ -
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PERU d -:11\m bi;:,rd p 

••O91.EMA o:IU1AS 
ALTER ICA11VAS otllrt1V05 INDICA-S UNIAMlfNIOS 

fll9UCO OUOlUCIOIC l'ftllllffTANOS 
SEIMCIOII NIISON• P1111'111!DOtl COIUTUAA lSfANOIIR 

a!flNICION DS~ IM>ICADOII Ofl 
&STANDAA Htl\/lCIO 

p,em1dor~1 det 
:5ef"ióo 

OP3.11. Pro~s11C;0~ 4e Po,centajl! do 
Porc-entaje de colkÜ.d de.! ,ore gobierno• l,¡c,11,, 
u,üd~es 1Hlt4'tos-a Gob!etnot L:l '!rrisiól\ d~ de los db\rlto, 
ft1dro~focas dr'!)O'lcrón de tos locales de l.c'I-; PíWIÓsttl;:>; ce pri<>rlll1dos d• laS 

'º" OP3.S1 goblemoJ toc:ale!í 7nni't.c;df!> SCIJAMIII N•<'<>,•I rcntln111ci'trl 

l),)r.)n'K"tmc; d!-IÍls ~ona!i d~ Attnclón 
ldht.:.-d 1~ )if<" :p 'Z,AP redbl!n 

2.:L lnctemetnar ·c-.~lin c:itd:S 24 hor:as pronc»i,co, de 

tai r,S:utacl9n~ ~u~ tt.1mp!e el Atención Prlorlta·,11 P1lo!1ari1 (ZAr) ail!dtld de aire. e~ 

Y i..>Up(!,f\liSKln CCAagua. (ZAP), d~ rn~1n•;a 24 horas, 

Jobre e,dn~ar~~ 
OP3.12. comlnu, 

amb1en1o!ltes de 
POftC:-llt,ljC' dC' J'onataelrnit'nto lle 

lili salvid'idel 
Ci'lb~n:u~~ cap_¡1cidadas de-

ec~rómkas. qua 
aguas m.ann,a oponu11a,. 

;,Un 1'0Cuehtan 
rts!du1le$ t!n materia de f¡ Rithz:.n:~c n: Porrentoje d.11 

c:cm ella\, asJ 
do111blk"'; L tncremi,n11r lo º"'~¡~) ~ dlaCI0nl:l NO Gobit:'l'fltl> MINAM N.-dort,11 Qs:i6t11.1nldad 

nJn(,_. p•_...¡¡3 a b gol>IBTI10< lqqlcs 

como l11 
t(3'f+'lCb•, Pll PI efi~~nqii3 de los lonlranto, (RN\), l(lt;de< O,GCA ,labo·ac !ne, que cuentan GOn 

OFTFRIORO ••gu!acl~o y/o REOUORlA 
~mbi"lo mec;'lnlsm0..1,de dirlg[da • la, O'agri6s1Ko f\Nl Diagn6stjc-o RNI 

DC LA plohlblclóo u CONTAIIIIINACI 
urbano. fi.sc~litaclón, eobierneis ~ les 

CA,LIOAO obsole~enc:ia de Ó~DE!,.AIRE, 
OP3.f3. conirol v dt?"la¡ ,u,,1d~e!i 
Pum.:ut.l1.:: etc rerupNii1tl6n de nrlorludi1$.. 

AMSlf.NIAI. equipo~. AGUA V SUfl.0 znM:t~ lo c;,lidad Se re-aflt.a de acuerdo 
miHC-riai~ 

~IMGlón ~mbUmtal del 
~upcrvtsl<in Hable .i lo t!:$1-abletido en el r,·.;:enl.ij;: ,J,~ 

hociv'.O!i par., ID p,lortt,lia alre1 ;ign Y, R1elo 
dot ~~mpllm1ent<> PIANEfi\. úgol~ndo -,J1t,11wa·.1t1n-: c.c·r 

••li<lad de ~i, obtlgatlor\u. r,,:~11iQn.;:, 

1mblenra1 
{~P~ Q~,;: OPj s·$ 

i mbt~taies 
Adm!nlsttados OEíA N,m,.n·.:,I 

l .t·Jhc.-d 
el prottdlmTento :,,;a,t,vi~1orPt. 

2.2. lmp.lQM(l/,t.1' 
.,kJ11.t:Jll <'I 

(ist.ilu~b~ de- loi 
•~ble<ldo en el ambléot'italfs 

~dOdP ¡:tegl:imento de e~f:ooia$ 
un 1Jstem;1: de "\lmlnlstr.¡do; 
au1on'egulJcldin 

"Bueno•,de Su·-·,ión 
v auto v1gí11imda 

it\lffdo al Fonateclmlento d-: El ••mtlo;c~ Port"!f'l\ij~ º" 
.imb~nt.al del 

lntfü~ cop~ddidei par;i <-1 brlndJido C\lrnpflimdo ~cti~ri,:::.loc.- r:', 

mt-rau1Q, 
tll-.\OOn.)I cfrl'> control v ro, P"'""' ~. Í(.tl.-l!"C,wfM 

c.rndad dff reC:uperaciOn d i! Re<up•r.acló• d~ iTl,:A~!,:.ar 

Alr, !INCA)• OP3.S4 ;;ambientes 
C,obi~(l'IOS MUJAM NadoMI 

l-1'0: ri,; ·l':·n o 
.1mbl~ntes ac:l'.'fdaoe$ 

rir.N!I nt:111:fon.tl des,ad•~os, de 
Locales DCCA ñ,~,lo&t 

d•SÍ•~•II•·• ¡1g> e11.:Ju e t'&.:,· 

OY':J,14. m;mm fia~te, ¡¡probados po, .:f~ T 1 ... b<11c:- tli> In,; 

~OfC:Prrt~p) d~ dlllglda a los Ruoludón 1-1:nP:<;:bi 

paJiVOS gobierom: lot'.ale:i. Mlnistérl>I Mg11iendQ R2'GI.IC!'3c'Cn te 

~\0 Dti!f ,\. .,._<,;~ ,_, 
¡ { ;;; 
l ' ,~ . ' .,,.,,¿,1tt 

~IN/A..-: 
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PERU d,•I ,.,,.¡,.,, ''ª 

rROIILl!\M 
~ 

AI.WINAllVAS 08Jl11VOS IHDICl,OOIUS UH!A1>11tÑi'o$ 5EJll/iClós 
r\111.ICO DESOWCION PRIOt!IT.t.lUOS 

¡imbient~les 
qu~ CU!1'\tan 
t;opplt1in~de 
re• iedlllclón 
v/o decrc, tn 
Jmpleme-nrndó 
n 

OP3,IS. Tas;i 
2. M•)or,rl• 1 

de varlátió11 de 
4flcacla de lo, 

1 in1otrumtrrtos 
.eml>lon" v/o 

~miiCos- Sin SC'fy/jej(I~ 
llberadones dP t1on,1atwos de 
$U;{Ulncic1S, 

c,l;dad 
q~lmiC11> :amblet'ltll :m 
t6xlca, ¡ I 

ambiente. 

l'<>mkidmlento de 

3. FM:11 ... , los 
cap;Jddades ei, el 

m~canhmos d• manejo de 

8Hllóndo OP3.SS 
sli!ítandas 

~IJ!'.>ts:1nci.s~ 
qulml;:11~da. 

QIJÍnli(.3'S, 
maneta fsabk-.., eh 
ben.e:ticio d~ los 
attori» p,oduGttvos 

4, F'orfoltteur la Fon:a_1ttdmlnnto de 

'°'lenlbllldad r.;¡¡p;u;tdada '" .,, 

amblen\ál do la 
uSb tecnologías 

~ldr.><dón do OP3.S.. altém.ilivu1 d~ 

oro. en Ja 
rn,nera flat)hl. 

Mlner!• 
om!ntado a los. 

-¡f'l~ nal y de 
mineros 
fi:ufffil~tidOi de 

- "'-. »1 Est:E lineam!&nto no tuenta con serv1c1os por ser de naturaleza b1cnlco 0normat1vo. 

;_..,'),~-P it-1~, 
!!J{ d 
~ • . ro lfJ 1>.i3lnaS55d8600 
.~ 1.c ,.,.,, . ~ . ..,/.,,, 

~"LN"-t 

PlltSON.t. l'llOVWIOtt coe~IJM l!STA!i~ DUINICION ÓU INDICADOR Dfl 
ESTANl>AR SE.111/ICIO 

e~ ns.p1~1t, PfanH amblentts 
deTnth.t cl'e3r.edajo• 

El .sentlc;lo ser.i 
bt!ndado cumpll~rulo 
i. nllffllal)v~ o•clon•I 
e lnternadonal Por~n~jedo 
retadouacta-co" el actores pr.odu~¡.,.os. 

A("tQrf,?!; 
PROOllCE tlaclan•I 

P•t1. S..:.19 Protocolo de fq1taletKtos quf! 
prt>doerivo~ r,..-.,;.j.,¡ MamrcalJ V lol Mn •prob<ldo • I 

pl'octdimk!ftt0~ ullet de 
regulados P9f estis o¡pAC~'ildUS 

dlsposlclone< 
AIVaguard.3.ndo la 
salud y,eJ aml;,iente 

Mine-ro$ 1 t1 seMOo debe ier Por(efll¡,je de 
foum)IRa~ol 1mtr,eai10 

Mlrieros 
el'" b Ptqveña 

cumpUendo la 
Formatitado,;, de la 

Mil"l~rl~ y MINEM N;,ic!on~I 
P·tc'!lóno f'Ormativa mlnlfl 

r,IAPE fon:alecodos 
~llnerl, fiablldO<I pi,,. 1, r,,AP( ; y lo.s 

aptuebin ti, 
AAenrtal 

procedlmlie11tol r\le 
tiv.-ilu.idón de 

(MAPE) fe$ulan la p,o~ción 
conocimlento~ 

d• la1lud y nl 



e • f,..,lfl! \ l•_•flt• 

PERU ctr:-i t.ni tuf.'nt,· 

Pft011LEMA 
CAUSAS 

A\TióRNATIVA$ otimvos 
INIXCAOO!IES UNUMIINT0/11 KIIYICIOII l'IIISOIM ~IDOl <XllllffllllA fSTANOAII 

DHINICIOII Dfl. IND!or.Dlll D!L 
PUBI.ICO DUOWCIOH PtUO!IITANDS BTANDo\R 5flMOO 

p,tqual\3 escala Pequel\i Minerla y ambiMt~. dut&ntf ti sobre lor. conC,tplo$ 
fMAPE). Mine ria A1te'5artal desarrollo de lii itnp~rtioos 

(MAPEI a,tMdades 
s. Mejor•r 1~ 
ellth! ricll ~. los 
;n11tru.O,erttos 
1knko-
norm"Otnrospar.i 
genl!,r3f fJJiktlca1 S!n!I.PNlciO~ 

-i1mblt:nu1lmtlnte 
¡¡n,igable11, detitro 
d<l-.r 

1 pllbtlcoy 
I 0<1V1do"' 

EnlttSOdO 
cumpliendo ,. 

?oroel"lt:JJe de 
f'o.rta1edml.~nto de 

nom>•~• en '(l~rl• otantlsdc 
capacidadt!i par.1 

de sanearnlento v. tr,Uamle:nto de. 
,orv!clo de 

lr3tJn,1e'nto de Cmpruas Tratamiento de 
agu;u, res;dua!fi. 

b. Fui Wlcu:•, ti aguasc re::r,iduale.:s cm rr~'Wclor.-$ ele Aguas R•>ldu•les 
qüecumplcfl ~on 

w1iV1 c;pguro y 
OP3.S7 

el ambtto urti.ano v 
')Ctv1(10Sclí." MV(.~ N~r.iOni\1 

Pr~tlltónO 
para dlsposic:lón nnal 

lo) LMP·pira los 
producdl/o dt ,urat, de mont ra fiJbfiJ.:11.I afluentes de 

a9ua¡ rei!dualei O•bln. dltlsido • 
~ne~mi,nt(J o f!ÚSO; y los l MP 

Plantind" 
r•re.nadoreJ. de 

(CPS) P''"' efluente.:; dg 
Tr.lll1!Tllt!tll0 de 

Setvkios de 
PI.ar.,,~. 

Agi,11:5 fll!:Sldua lé$ 
Tr.m1mie11to ele 

S;ant\umienro (PSS), Aguas Re.sidUalei 
pom!kdtaj o 

bom~s:ti'3, o 
Munkip,;1Je¡ 

Munit1Patet•. 

INCaEMENTAft UIJ4.ll l. MeJCJ~rta 
LA F'orc,,nt~j~ dP: ef\den¡io ~• 19< 
DtlPOStCIÓN ru.!duos tf13,lJUrn1rn'to\ SJ.-. •erv'tl<J~ 
ADECIJADA sillldo, lkr,lco-
DflQS muuic.:l).Mlc:,. nQrmiltlvo$ de 

',a¿ Ft;tfr> jlnttAm~nto no cu@ntacon strv1c1os por ser de naturale1a tec.:nK.'0-m,1m,:1\lvQ. 
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PERU dt•I :\mh;t·nt¡• 

PIIOIIJ!lllll ~- AlTEA .... TIVM OtUET(VOS 
INDICADOMS UN!AMIENTOS SEIVIQOS PWO~ PRO\lf(1)0II C08E:JIT\IAA ESTAN0AA 

D(FfNf00N Dn INDfCAOORDEl 
l"UIUCO Df SOlUCIOf< PAIOfUfÁR!OS mANOAR SERVICIO 

flt$IO.,()!, l(,lfori,zado1. gw.t,1(hi tntesr1i11 
$ÓLIOO$ dt loHesidu,¡s 

OP4.11 .fflldos, lll 
Po,ce.nblje. de 
,·asiduos 

2. Fan~lecc, l.a. ¡óJfdo, 
flscaliuclón de la 

ffluniclpales s.osllo" v n1-11·u!JO tener.ido:., 
de los re:.ktuos- Si11 ¡e,rvldoi que se ¡ófldos 

dlw,i,nen e.o 
,mynlclp.ile.s y no uma munidpale.s ,, .. 

lJ1fr,ti'..SUUcbJr.a 
de d i~positlóq tvalu•cfón d~ IPS 

flnill ~de¡;uad.11 PJilnes de Monejo 
El MINAM évilhla lo< de Resid• ~ de 
PiaoeS'dt.icuert:10 aJ fcr:entaJe de 1 91•n~ Prlorlz, do, OP4.13, Ta,, Sec,1or- Pffvado c:onterlldo mlntmo e'llprtSiHGUe 

dercskluos demaner1.1 
--emprtiaJ en~blecfdo, th un wt,11,,m ten p'8nu 

wbd.,.-no OP4,Sl oportun~ en el 
P.fOtfoclOti$ de Mll~M 

N3CiOf'l311 0""'1••111•4 ~la~O ·de.30dliU. de IT't¿t'CJode 
monldpa!e, 3. lmplomorr.tr 

m.ircode l.t 
bl•nes OGI\S 

Jibíles, d~ ap.ierdo iil re.s du:it. ~"°"'tuados RespOf1\ilb11/d.td Que se mtt~r'dS en la· 
Eicleod1da d-et prlorludos lo r;hiblocldo •n I• de Tl:SM!'3 

dltpqnefl en gest'ón lnu.1.sr.al Prodocm (REP), notmlttfva ooortun1. 
un, de loJólduof dlñgido a emoresln c.onespo-ndlt!nte 
lnfraestrum,rt sólido• o,lv:Jdas de dlJpo$1.dón mur,l<ip,ailes V no 

Los ful\cloftario,: Porc;ent11je...ch1 firt.11 adtC'U3da.. munkif)itle11 Fqrtafec:imiento de. 
c,pocld•de.on p~rtklpanles funckmarlos de 

mtJ&tran il Hn.1l de gobt0tnos kxale.s mated.:i de gestión 
Gobk!MOt MltllAM cada c;tp;lcltadón un capacitado$ que OP452 lntctgral de re-.ddups. Nu:1on.al Pr1-ó:.•~n 

~óndos, 101 
IOCIIIJe!J. DGRS buen conotiffllenlo rnuastrnn un buá11 

8obierl'Hn Joc..~ do l<>S con,•p\es y oonocimiento $obre 
de-marim pcedJa. rnetodolQgllts 10) con~eplO$ 

lmpal1:Kt.s, lnuu1nid01, 

'"' E1ite lineiJmlento no cuent.a eon 5ervlcios por ser de naturaleza tecntco-normatlvo. 

~~OOE'~ 

"' los so,:vicios que corresponden a este llneámlerrtó sec.in consl derados en la actualización del 'Plan Nacio,1al de Gestión Integral d~ R~slduos Stlldos·, la cual se eocu.,,tr. or e l ma,.,,., dt' fa 
Aosol(lclOn MlniSterial W 242-2019-MINAM, y en etapa de actualltaclón. Esto debido 3 qu~ debe refl<i,Jar lo ~ablccido en el oecr<to Lqislativo N· 1278, 1 <!'/ Integral de Res•dv(c> S~I do,, que 
cnnsidera en suTítuln VIII, et r~glm,n de Sijper,,lslón,-fistolizaci6rry ..andón on 1oni6n do r<niduos sólidos. 

...,,,,..,. ~' 
)t!f VR ~'. 
z ,, "' -, fl, , ,2-1 
~ ,,~, 

• Jt • • • .,.-::- • ' , 

'""'"'"'"'~ -
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PERU ,:lp l ,\111bwn!,• 

i>!l08l!MA e"v.w Al T!MU,VA$ 081rnYOS INDICADClftES UNIAMIINTOS 
PUBLICO llE SOWCIOlt PRIC1411T.uJOS 

SlllVICIOS PIUCNA PROWEDOII alfilTURA b'l'ANIMIR 
DIFINICIOII Dll INDICADOR llel 
UTANDAR SHVltlO 

4. lmputs,u la 
valoñz?1t1ón de Sin ser\tidos 
los rE!':)iduos 
sólido51l'S 

9.1. Introducir ~n 
Por~,,ta}e de· 

nUt!\10 ~foqut 
1. l il MrJ)()f i'lr 4>1 for~lec.im~nto d~ t.a ;ubtond• tetnl•• 

eni1dad~\ qui! 

bJ~ doc-n 
lncorcx>tan 

ñesg0$el1 b 
~t1fo4~d~ apacld:tde1 tn :5e báJe t!n bñnd;at o 

medk!M di! 

g0<tlón d•lo• 
sdapticlOn 311 m&dld;n. de lucha .. ,,ti(S,,dpc; co:ns'tt'\,lir c(e rnrinent neutnilldiid dt! tit 

i'etUf.SQ) 
<i:tml:Jio <limlilku 

Or>S.Sl 
CDMl,'fa la p,ibllc:u de lo$ MINAM NadoMI Predslóo 

conJun11 IOS do~n,dati~n de la 
cu f.:, P,tSltÓll d" destrtm,.<1611 y tres nl\'etes. de OCiCCD lnJV't.iJTlMlOt 

h ld11{Q'i¡ l;i.~ PntifbdP~ sequta, dfrir,ido 11 g~rne> t!N:nlcos para que $U 
tlerl'il lNDf), en .5u5 

Incluid~ lo, innrvmentos de 
INfJU:MENT rlesgd~de 

póbllmy entldad.<!S·pübTic:as, .tplic;aqór\ se~ planllltaclón o 
oot 

~l!Sf:l 4,e ll8U~1 

prividiit-$. "ª m1rnera pr~dsa.. eidtosa. pee.supuesto 
RIESCO~ E l"unclllclone$. INCREMENTAR 

OPS.ll, Ta~ o,lbllc;o o lnveul~n 
IMPAt10'.. 

calidad lA 
df varf:aclOn 

Fo"'1le<imlen10 ae 
~Nlt promedie> l;.'fl 

modecv.id.i de AnAnACIÓN µ.~,Jd11des de 
PfllGROSO[ k,IC,(l.,j\o,., Se ca.t1l11J en PorC:@nlilJ~ de 

OJ>JClN agu., Y~'"º·'' I• ANTE LOS ~ttPr.:tiion~!i. y manera pr!Kisa Autatid:.dP.-S promove;r el'\ f·orma enUdade1' q((é 
teiltif'nda: de las EFECTOS DEI. pai'11 1~ Se:ctoriate-s, 

rl4TI)RALV 
n,aSil.'i de .agua.. CAMBIO 

p~tdidas ante 2.. lma,lementar l~ent¡r,i;,,clón, 11.egiomtl+:~y 
prec~a l;, lncorpor;en 

JlNlRUi.il<.<J 
3.2. Ocsarrollor CUM.ATICU 

tlectos del du man@(a program~dón t lot:J1L'",, ~·· 
,mplementactón dt r,1e<fldas d, 

~tN UN l~J capitc:¡dades OEl PAIS 
iijmbio •Mtcutado t., lncorporaclób de m.:tt,tta d~ Mlt~M 

tnedldas-tte .id.apt.ac:ión al 

CONTOOO de prOV,t rldófI V 
(lun~ti.-n medldu.dé OP$S2 

ta¡ Medidas d• eamblo occco flJ~c¡«>nal Prec§tOn ~diptadOn p.tr,1 -Cimblo c~mftko 

1)( CAMBIO 
-¡,dapta01óo ~t 

1dapt1clop ,1 Ad.aplil-cfón ~I climiltiico, t1>i 
,edudr le,, ñe.sRo-s t'!D.)ui 

CUMAJK:O a mblocflmdtko ante etec:to,: det 1Mtrumtnto$ de-
¡..,, pobj .. tone\ y 

dt lo,: fJllJdade.s. 
comblo d lmdtlco w1110 ti sc,:tnr t.amblo dlm.áitkoy plarilfic.1ddn o 

ec05b~mas anl~ {MACC), d;llgído a or...,.,..sn v l.:t 
pengro, ijo 

nilcionales, 
ffl.Ott!S C)Ubllcetl, socl,dad clvll 

~ra, l1t meta hada presupuesto 

orfger1 natuf'\'I y re,i!onafes v privado$ v de la 
2030 públko o 1nve.rilórt 

anu ópko.s on un 
locall!S $0d(!d3d CIVIi, 

coote.ito d~ FortaleclmJento dt Actores 
MINAM 

El ffNi(:ic, ~> 11.-l,lc l't)ttp,nf'2jl- dP. 

q1mblo OP~.s.:t capa-cid:acles en µÚl>fil'U> V UaQonat ílabll4,d ¡n,c:. e~1)('r.l ,n i,x Mtld:adtS p~bllCU 

cllmá1lco, rllOl'tttv,l't.l V priv.:tcfn!i. 
OGCCD 

:ld'On-5 b.~ 1/ O!lltida~ QV" 

ii$ LOS ~t:>tvlcloi: 11u~ <:orrP.sportd.en a ~te 1in~1:tnu~nl-0 se,Jo c(u1sidtrados tn la actuall1a(16n rl!!!l .,Pliln NRc.ional <l'e Gestión lnt~t<.a1 de R~$tduo~ Sólidof'". I;. <':WII ~ en<Uerrtca 1::11 td 01an:.o de: l¡i 
R~,olución Ministeri•I Nº :14l·2019·Mll'/I\M, y en étapa de act11allrarMn. rsto d•bido a que debe 1efl•1•r fu emblccido en el Dec,eto I e.gl<lotlvn N. 1278, l.l?y ln\e~r~I de ~C$iduo, Sólidos. <I""' 
1,;o,1s1(1c,il e.orno un l)fltic1plc la valo'lnci~n de residuos. 

;_t,,~~-0 Ott ~ ~, 
Z L -·~\ .. . ' 

, .... ' ¿,;¡t 
,1,J•1t,.~ • • 
_,;!,NA~ 
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PAOl~MA 
<AUW PUIIVCI) 

1 

·;..~~,o,.or,,. ~. 
~ . <! -¡ .., ~, ~ ~, 
~ ; _/..,,., 

~!NA~ 

ALTER.NAJ,VAS 

DESOWCION 
OIIJfflVOS 

INDICADO~U 4NfAN!l[lflOS ••IOtlfTMI05 

4, FOrt.-lec.tor la\ 
capxjd.ades de 
t.11 enl~•d"'"d• 
lnVMtJa<'!dó,. 
para g~ne-rilr 
c:onoclmle.nto 
sobu: e-1 afig.-n 
de! tmp.1rtó.~ V 
c;on~cuencii\!í 

$(R\'ICJOS PEl!S(¡~ 

Pron6s11,01 y d•LO• 
mt.1téoro!ógiccn, 
hld~glco>, 
111519i'neteor0tdglco 

OPS.SG < V cllrr,,i\\to< 
Pobhu:~n ¡ 

orovi1tos de ™vel <J~trit,J 

manera opottuna. 
pa,.. t., poblatlón • 
n1vet dtstrltal 

Reportes (Otl 

fnformac]ón IObtt: 

pelia,,oi. ge.ofidco.s. 
p;11:a e4 de_g;rroUo 
det Sinerna 

(,1t1d.1di:-s 

OPt S7 N:>clon»J do púbiU$.y 
Ge.-sll6n de, Riesgo pr1'1ada, 
dé-08$;i13tfM1 de 
miiln~n aa..e.slbla 
diñgldi a 1,a.s 
emld¡de, plJbllca~ 
v orivadai, 

rnves.tl¡aciót, M et 
tlil!'RO de I• 
Qt'.'Oíislc~ y dct'1ci.i; 

Cnilda<lfs 
OP$.S8 pObllc., y 

11flnes t1cc~btc po• .. ~$ 
~n, l.u. enddades 
pUblkes '{ p,1 ... -ad~ 
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l'!\OVllDOII coqwm¡M qfANQAA 
DEFINICK)N DEL INDICADOR DEL 
E$TAND,t,A SPMCIO 
,ntorrY ación ef'I 
tlem~• rtal. 

Pof~ctntilje de 
"""•11<>rtunld•d de IO< pobJación que 
pronósticos 5tl: mJdo wenta eo.n 
en base al pt.riodo de · pronó~\lcos ~ 

SENAIVIMI N3cion~I ÜOO(Wn~ c 
1nl1tlp11cktn con ~I a,il~i opqrtunos. 
que se pi'O\IE~fl, d~ dr evrnt," 
,,,anl!fa (lu:é petrnlt.Jn eiclf-emO) 

.tornar ¡ic¡cionas rJe me.teorol6glcos, 
prevención hldrok\51<0, V •Rlo 

metróroló•itlri 
los ,eportes 
Msrnlco,,, p<!lls,o 
vók.'iriico. hu.arco~). 
,son rcmlUdos ,¡1 

PO'CP.1ta~ d.,. 
SIMGERO, deniro de 

peh1•as df erlgn 
IGP Ni1clorlc11I a~\u•id,d UnRiaW 

3<('1i51cc determinado, 
f~PQl'til10l 

depefldlé11d9 det :,pof1:'1.lnamc.-itt 
h:-nO,nena n~un~I, 
para o1~gi.ll'il( qúe liti, 
;,u,or1dade:s idOPlt!1' 
l¡) rl'!edk:l.as dtl tas.o 
la~ lriVeuigiltlone, 

N\)mftfodt1 
.que Jt genera.r1 en el 

inve:stigadone:¡ 
iGJ>, ~ponen• i:fontlijc--0, on e, 
dj,positión de In campode--t.a ICP N1c1ana1 Acteslb11d.3t én11d;:,dés pUblkas y 
prlva~a> a \ravés del gCN:IITSTca y dencias 

afmesicceJ!ble.s en 
A~pofüalio Geooflskio 

i,l·R•J>!HIIOtlo del 
Noti<lnal del IGP v/o IGP 
de manera directa a 
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PERU dpl ,'\mh.,•ri ti> 

••08UMA oww AlTEANIITIVAS 
,UIIIICO Ofs«UOON 

,_;._~~~Of ~ ¡[ ~~ 
~· ' :/J 
' . ·~~ .'V 
~ 

ceimvos INDICADORIS u--PA IOIUfAlllOS 

3. fosqktcer la 
\llgllJlnda de 
f•ctJ>m ~ue 
Sener~n 
vulnerabilidad •I 
omblo cllmati<;o 
a ntvtd nadonal, 
reslon,I y toc,il 

lltRVIOCIS l'lltlONII 

evalu:¡¡;cJóp de l;is 
medidas de 
:,~ap~¡lón {MACCI 
dirigido• los 
actores p\11;,ticos y 
prtvRdOS, d.t! 
ma.naf'.1 fiab1t1 

o~arrollo de 
mfrqestru'1u~ 

\.lrodnrtnr4"': 

P~'" 111tl!mbt~ V 
~p,mp.-t:u:.rio~~ 

ors.S4 C050(:.ha de-¡igua' de 
que 
desiillrwl!ijn 

manera fiabté. pam 
~kulturJ 

Ju .. ~urldod ~ídrico 
de la pobJacloin 

f.'lmi5~r 

Mon1~0teoy 
"tiililncia continua 
di pt!tlgros en 

OPSSS fae:ur,,asde man.e~ tut,d~dC'S 

perm¡~oote, mmpetPf'lt,~ 

dlri¡¡Jdo • la, 
clitidJdes 
compe,tentes 
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NIOVIIDOR COlllffllRA 151'4'-
D«FINICION Dfl INDICADOII Dlil -- SfavlCIO 

apac,dadl!s para repomri ~us 
desarrollar sus ª'""dnces eri SIi 
reportu lll)plementiltlón de 

~us MI\CC, ><gun 
'SUi COfTl'~l.enclai, 

ffl1 mato.rlil da 
ambio cf¡m·ático 

Cor¡te-mpl¡¡ 
lmp~ef'lt;ir, 
i/j!ulMdo los 
pr()(l!'1,o~ 11dtraador. 
,y sin fallas., lil 
lnfrn111truñúri da 
~embra y (O.s.eclla.dc NUm~ro<lc 
ílgu.11 lo cua1 llcl f.in:,, s. 
oennl(ir.l conUlr con ,>oonchdomufa~ 

MIDIIGAJ tilacional Í IO~lldid 
una Soperflde para recarga 
ocon~lclon•d• qu• hfdr!ta 
facilite la cap""116n proveni.:nt~::. dl' 

da, Jas·agu:¡s de &HCl'._:.t,>(1(1n~r, 

ll'uvi;,s, así , .omo ~u or..,..,.-,1"s 
Jnfil~ckln qllt) 
mejore l.i t~tilrga de 
los acuífetos.v 
dlsoon,bllld•d o•r> el 
de .. rroJlo de t. 
iailnci.JltutJ ramma,. 
Cons~tte eo et 
mo!'litoreo y c:olccm NUmc:to dt tagt.111.-:. 
dt d•\ot4I t'41Vf¡S.df; 
1nstrumemo.s 

con lníormadón 
ac;:1u11Uu~" e_n 

INAIGEM N.it.1011..i l t·.()nl\nutfi::i:d autom.1~ko~ par.-
tlemPo<eii!I ldMúfl¡¡ir lo 

dfn,j.mlca de ,o~ :.cteslble:s para li 
toni.a di! 

ei;a~1ste:,n¡5 mi el 
de<lsjpnes. 

~,nbltO de lo$ 
11.:ladares v pro\feer 
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PERU .Jo l />c• ,l!ientl· 

•ttOllfMA 
CAUSA$ Al11RIM11VAS OIJffnlOS 

INDICADOHS llllUM•lll'CII PU8LICO Dl:sot.UCION PNORlfAIIIOS SIIMCIQI PIIISONA 1'110\l&DOII aistUUM -- OIIINIQON Dll INl,IIOIIÍDII DIL 
ISTAIIIWI ·-d<!I (.)n'lb'fl:, los grupos. d~ intér~ 

t:ltmatieo taeet$lble, via webl 
4.1, Implementar Tituli, minero, 
•fl<oen<,y 

OP6Jl. 
hidr'oca tburot, 

ellca,:menie l• 
PorcentaJi\'i de Promoddn d.e la y elemlddad: 

ges,1.!n 
Sbtem;u pordc¡pndiln :iutorkla:dei 

IIMbiental y d'I! 
Reglonale1 de 1. Mejorar la dl.lmldal\a en el 

,,g~oale!l v 
Por<enca~d"' lo~ recursp,s locales-; 

na.1ural~e.n k,,: Ges,lóri efo.;at;5,t tos mlm;od~los 
,omunldides y LOi tallerc!s son t81leres 

lres i\11/olo, de Amblef\lal <:'10JltO~t.1c lrtstrurl'\t!nto1 de: 
cludodános oportµno¡, pu:e.s ~I! ~5-itrrol~clos d~ 

gt;)bl,mo~ 
(SRGA) quo gP:tti6n (Wb,)1. gestil)n o.1mblental 

rtbCi(U\,~dO!. 
MINEM Nacional Oportunid<'lli deben teatlur al u1dt•c1.J uvu1tun:¡, 

di•ldgandQy 
h.1n mejo,cu;to amb~,ual m11\em energétii;a, 

tontos fn lelo ele los. 4>ll I,> 11.<'SltÓt' 

~rtic:µblndo con /.IJ desemr,e~o ilrtftuJad3 denrt1net1 
proyectos dt'! la provea.os ~mbiE>nt;cl, rninern 

pVblico priwdJ oportuna, en y tnerglt,oo el sect·or prlv.,do 
0 P6,12, b~nefit.lo de IOj mtedi~nil y 

bajo ptinelpfo,1, 
FORTALU:ER Pom:n~}ecle ilctOí M 

Rt~1) mt1)('tÍ.J, 
de Qtlc.1, 

conttírtos ínVolutrndo¡ d• 
tnclllslól'l lOClitl y 

1A 
f'lkl'rbead>uro.~ 

prey,ntWO; en el 
GOBERNANZA sodo,¡unbletitill 

'! e!ectrlcld3'd IIHUL _.MBIENTAI, es g~ttonaC,011 
&O~tHNAHI m~rc-ode !-1 

CONENf00.UE adec:u:idamen1 Fortal,e,lmlento da Sa bu.sta que lOJi ~Or.celit.aJede 

" 
rec.toria.dt>I 

Tt:RRITORIAL tipicld.idei en fuotloni,tos que lp funciqnano.s de 
MH'llitNiO del • rf!Ciban, illJ fln11I de los Goblcrc,o.f Al\10,CNTAL ENIAS ~e-stlón ambienta l ful\Ción:.rio~ ~mbler,te. 

ENTIDADES OPó.13, Wriitka, de dt'!los. mlsmos. n'tU:Mtrt"n un rag16nates y loca le.\ 
4.2 JmpuJsar t t PÚBUCA.SV VariadOn OVfi.$? maniera JJl'ei;b;,. Gobi~mo> MHICETUR Oi.t1><1rhtmer, P~c~lt'Sn b,,en (oooclmien~o c¡ip;tcJtadO!' C-On 
des-artollode 

PRIVADAS porc!?nlual de dl,lglda a lo, t<:gnJ1wk·:. y 
t;-,111 lo<JI dr lo\' conceptos buen renditnir.f\to 

1('str·vn1~nlo} 
li1 producción 2. roralear fa lum:1011.i.tr'OS de:Jo~ lno11P-: 1obre lñ ewlu;¡,dón ,ob~ la 0\/illu><!~n 

IIÍQ11co, y !Oga!M amblf!ntal v Buen~s ambíMtal v 0-uenas 
para la g1!$dón f;lefl lÍíftQ geM16n goblt!lnos 

p~alca) p<.lctlus 
nmb1e:nt.af'y.de nKfürH1l «fn ..,,ul,icul..lJ re.glonote.s y loca!M. 

ambien,talu. ambltnb les temático dP~í'Oh:lh.>,ld,l 
refiUrso,. 

;amblent.a.1 "" l6!i ftE"!i 
~ rntl~lmlemo dP lf1)idJd~s. La coñllniJid~d ostlfi PorcentaJe de 

ruuu.n.tes r!ft el nti,efrs de- CilpácldMde:)t!l1 org.inif'.;¡,; ctr- 'ttla.ciQnad.a itl Gob1orn1» 
torr!~orfo 

OP6.14. /nd1ce sotuerno. mat~ri,a de GutJóti lomilodm!,,nu, de ~gionalés v loc:11~·. 
~..3, Fon,1IQce1 

d~ges.ti6n evah.;1c1ón Ambl1nt;JI de 
Ot?s,;,utttmen c:,p'i1dd .:u1t!$ de d~ f\Ncf pr6V1fl c.l<1' 

to~jJ,tema\' 
terrttoñ•i <on º""~$ ani~lenta l d~ las le>.> iotiiernos ~ROl>UCt 1JI v te>cJI C:C'lrrtt mic1::wt maner.a ~rmanen1c Que· ~•n ~e lb Ido 

lntej¡rad<>s d•· 
enfoque •ctNldades d• la tL'tK.111,Jh:~1J un cou,o il los lt:!ma" capacll.dó~ de 

sutidndel 
af'l'lb1~,nta1, Industria loolP,c;, de éwluaddn mll.nera continua 

c.tmoclmN!nto m;mufil~turer;¡, C:óri~i;pnmfiPn .amb;ental eh sobre. !Willuaclón 
3mbfM.ta,I M IM com11t'tto ln11uno, te-s a lu industtlil amb,enmlen -

~~oOE~ ....... '?.".'. -;; 
"'[ ~~ -\• . • f ' . •. r..,.t. .. , 

~IN/>.~ -
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PERU <l<'I Amt,,rnte 

tl<IBl!MA CAUSAS 
Ai.TERf<ATIVAS cieJETivós INDtCADORES U,aAAlt~Os st~VIClOS PEltSONA PROVUDOR co•E~lt.!, fSTAl!ll)AR 

Dffl,.ICION QeL 11'.fOl('.I.IDOR ~L 

l'IJBUCO O~ SOtUCIÓN PRIOIUTAIUOS ESTANOAR 5JRVIC10 

l!n11dadti pese.a y acui<:utaJ:ra, g8"fnda1 manufacturara \1 ind11s1,;, 

pUbli~~ y en los dirigido a los rtglona_,• cornudo lntemo manufacturera. 

tres rHVele.s de gobiernos ;,mlúe11~1es v come-fcio lnttm<>, 

gobierno, teglonille.¡. y Soca les, de ptoducdón, pe.sea y acutcultura 

permilienllo ta desanol!ado '1'l'I 4ut0lid~de.¡ 
t,omide f«ma a,n11n•a. l\eslon1lt$ 
cleclúcJtié!t Amb1Ct1t3'e$ y 

ad.ecu~dai. gf!tt'f'otii\'i V 

4.4, Mejorar lá~ $ubgerencl1s 

c.>p,tldod~ focales de 
füt11nden1}. produoción-, 

l~tqltal '/ ~gfiti6n 

oper1tlv'll~ dt>.las .amb1emL 
entkjade:J drc la t.ip.icit.-clón !Seda 

tnves,l¡¡,c]on. 3 l'ortolecet i. ForQleclmiento dei 
cumplten~ok>.S 

m••nl~m~~d d• é¡lpaelda~il~ de 
prOJ;edlm~e.n,os 

lo, metMnlRn~ min1'r:. precisa ,n 
e:stableCldo$ 

f)tlnt la prevención de 
~eoe,<l'.- PC!m1ltlcmdG a hts 

prevanc.dn y copfll~tos 
al!rtl 

MINI\M 
redC>d~•tert• 

g"'1ión 1ntegr,,I 01'6.SO 
!iOdoaniblenlales, 

u1mprani 
OGASA 

HJcional Prl-:(:it.~ n um1prana lfl'l.t11 

do amfllctos dlrlgldB I las- Radei 
dePGJr1iitmtn\t1I c;,p.,Clclad"' P•r.i 

socloambiealal~· es detectar la 

, ~nk;t\tl'b 
~e Aleml 'temprana po,Íb!lldad d• 

nlvt!~ttc 
de loj n'lvtl<!, OQlrrenciade 

gohHfrnO 
d@partame,ntales· coofbttos 

..1oc:lo.imbie:i,mle) 
Sé r~llt~ con 

fortal~elmlénto de continuldad pues se. 
4.. FortaJetf:H J.a CilPil.Cldade, en da e11 formt 

ehcacta de kls miiter1a dt1 lntldadesd• perm..nrnte (al 

J\stffffliU OP6.S5 fi,call.ratl<ln F1uan11c:1on OEFA N-it:~illl tonfü1uid~d 
menos una vez iiil -ar,o 

rundoniles .imbjenta1, dlr'igldo Ambiental CO,ri Cíld8 QC\Of} V 

a,ocJ;tdosal a Ja en,¡ctade~ de IEFAI conUíbl.,ye ¡ re1t\ll1tt 
tema amblent.111 FlKall:iacldn la fKtallradón 

Amblerm11I am~ientttl i>I c;o,mo 1 

vertf1c.ir14,I eie.tdcio 
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AlffRNI\TIVAS 
oesoWCION 

oa.imvos INDICADQW UNfM!iltNTOS 
PltiOIUTÁRIOS 

S(1tV1ClOS 

forlile<imlerilo de 
tapacldadM, e('! 
forma·pr~aa¡ en 
tenJilf, de 
pl>nlflcadó)I y 
1eguimtento de 

OP6.$6 
instrUflll:!nlO!l para 
1, Jlbllái> dtll 
Si.rtema N.icf.on;il 
G-Mf.tÓl'I ""mbtentat 
($NGA) dlrlsloo • 
lat en:tidadM: de los 
ll'e:s- ñivelcs di! 

aebierno 

Fortal!<lmlilnm d<> 
••p;oi;io, do 
partltlpa<ión p1ra 
l.i Ge.stión del 
SINANPE. dirlgjdo • OPGSY li1$ enud:,des 
nac1on.slM1 
re&lonill~ y loafos, 
de u\antfll 
pfeclS:,. 

Fottalécirnlento di 
ca:pac!dade~ en 
norma~ y 

OP658 pr~C!!dl"'lemos 

""'" la Gelillón del 
Sist.e-mu Nadon.il 
de bslluac,ón del 

Pllgina 563 d& 600 

Pot50!1A P!IOVEIDOll C08UITUM EST~OAJI 
~NICIÓlilDll IÑOl~Olt 
ESTANDAR 5[111/100 

et "'rvlck> e pretiso 

Fl\tlmdtJ de 
porquo l'I MINAM 

nlv111 nadonill 
bui,Ci dt1r 

~OI\ÍOITTlitlrtes 
Información, de tal 

del Slltill, 
manan, que la, 

PottentaJe-de 
goólefflo, diferent~!: flntidade-.s 

f!ntidade, de-1 111vel 
rtg)onil!H 

qlll!U1hÍOrm:,n l'll 
n•cl•n•I, ro¡¡l<>n•I v SNGJ\., lli~~n fln 

lGORE). 
"'p.,cJd•d d• 1, 

lotal que 
gobk.1ll0i impk!,neni;;i.11 
toc:al~s (c.LJ. 

MINAM 
N~cit>~I Pr~d u6, 

aplbc·,ónv 
lltÓOtlUSV 

coml!!an!J 
DGPIGA 1egulmlento de las 

compio~isos 
amb!antila 

polftlt.i:11 plan'e.!I, 
derlv".ldO) de 10, 

P.1$iofi\ll!t:> 
progr.io,.as y ,cck,nes 

1n~trvmemos d.e desttnado, • I¡ 
(CA~),• proteccló" dcl 

pl11nlrii;at lÓ
1

n 
COITÚSionts 

ambte.nto y contribuir 
.ambie,u::af nacional 

M'tbiMt:::lll'!S 

munk:lpafu a l~ ronseM olón y 

!tAMJ aprtWKhamlenro 
sostunlbl~ de k>S 
reour$4, f!ittunt les. 

Entict;,des Se dn tr:wé, de I• 
rtac,on.ilcs. c:alfdad de,I trabajo 
ref!:ionales •1 que ha<t.n las Porcent.a)e c;fe 
loca!~~ 

Pred~1ÓI'· 
lelátum d~ ln.ANP tomblón!:~ 

Involucradas S[RNANP Nac.tonat trabaja~ o e.oc, los ejecutlVa.s de lo~ 
tn 11 gutllin tlobi•d>d 

ltderas.cuando estos comtw d• g .. 1idn 
dt: Áret1t lo req_uler¡n. y ,¡lgentes 
Nat~ra\es brindR.m1o 
Pmt~idac;. lnformadón fl:»blo 

MINAM d(!Arrolht )U 
áti,te-l1'tia li-cn1ta de 

to'tldi(h~sde 
MINAM m;an:ar., occeslble .. en 

IOt 'b'~t f'IIV~~~ 
OGPIGA 

Haclo,al A:J:~1::i:,me1 
ftlncló~ d~ 1~ de gobierna 
netesldad de las 
lnstltuclot1eS y 



"'~ª ~ , M,n:~t,:,110 

PERU 1.h:·I A111bi1:nle 

PAOBU!MA 
CAUW 

All!RNATIVAS 
,Ulll.la) OUOLUCION 

1 

f:i~Oft.q ~ 
~ . 11 . ~ ~-'"-.. .:./.~· 
~ 

OBJETIVOS INDICA~!5 UNEA!)IIEN'TI), 
PIIIORITARIOS 

S. lm:orpc:lfilr e1 
('llfoquc: 
ln\l)!t!!ntal M l.i 
, .. 11ón d1t 
tenitorio 

SPNICIOS 

1rnp.ecio Ambicnt;ll 
iS~IA), dlriBldo a I» 
iWUd.tde.s pUbllt.n 
dt- kt> tres n,y~e, 
de g0bk!mo1 de 
m\lnera itdesfüle. 
fort11leclmit:nto de 
c:apodd;ide.,, do 
man-eta opqrtuna, 
en la elaboración e 
1mple.m~nmcjóri de 
t11nrun1e..,tos de 
gestión para el 
ordanaml~nto 
territolli11 
amblru>tal, dirlgido 

01'6.S!> "il ~s efltidade.< d!'f 
to¡ ~ nlvole, • • 
soblomov 
entidades-
p.inldp:anteJ e:l'l Jos 
proteio1dti 
ZonHlt.ldOII 
!'CDlógl,;a 
tcon6tnlca v Plon,s 
de Manejo 
lnt.egrado de-lona.s 
Manno Co111.eraJ. 
f.o.n:alt?dmlento da. 
c.apaddádes: en 
1mtrumentos par.i 

o~.SJ~ li Gestión 
lniegrada de kti 
Mec-urws N;,~urales 
a ta\entld-1d.él'de 
nlvet tulonal 
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P(l!SC)M PltDVUDOR COIIElffUAA fifANOAA 
ornHlc10N DEL INOlCADOR DEL 
ESTAHDAR Sf!IVICIO 

tuando utas lo 
tequiél'.111 

Goblil!:rna!. 
AqlonalH, 
GQl;ifl,;!tno~ La c¡apacitac10n H 

LOcalosy bpórtuna..pu~·ue 
En~d~~ busco se. et('cnlc 
panklpant•s pnrvlamenle a la 
1:nlo1 actuollmlón y/o 
p1ocesos de Mll'lAM 

N.aclonal C,,ortuniclad 
formulació" d~I Pfan 

lc,om(.)(i6n OGOTA 
M º"'""º"º E<okltla C-onceitado u otro 

E<onómkav ln!t(unlMlO de!.. 
Pla11eScfe pl;lnffi,¡,,clon 
~nejo l•Nltorl•l lPAT, PDIJ, 
hUégt'2dOd~ etc}, 
ZonnMarlno 
Co:ite¡q,-. 

l.> precli<IÓT) lf PorcMtaJe dl" 
refi:et~1l tiee:ho quo gob!ernos 
la asístencii tec:nlca regional~~ q\Je 

GObiNttOS MINAM 
Naclonal 

PfttlS!Óll· cla ft.1811r .t qut ktS de.sarrollan 
regiooafe$ OGfRN fublid>d goblemcis lh.lti'Urntl:OtO~ pili'i 

1ub11tdqnafeJ la Ges¡ión 
dé\'aN'Otle.n lntesr~d• do la. 
Instrumentos nara l.J 'RKUl"lOSNatUn,le., 
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PERU I d••t Ainb!t'lll •• 

P"OIUIMA WIW 
AlTfRHATNAS 0111mvos INDICADORES· UNl!AM,lfNTOS 5(RV1Cl05 PfltSONA PllDVUDOII Coetl!TUM ESTANIWt 

OEFINIOON DEL INDICADOII Ofl 
PUl!.ICO PfSQI.UC!ON Pftl(JIIITAIIIOS ESTANl)AII SfllVIClO 

~e~lión frr:egriOOde 
l~i te!lltSlC>S ,att,tales 

El prom,o del 

P~~li<;o 
lng,:~o, 

tri\ete5'm~n 
procesamt~nto, 

Po,centaJe df 
6.. fortalecer la ~gistrode 

inÍ1)rm3ción 
g~nE!fll!féndatló.n, v 

ex~dlentltl de ev;ih.iacfOn d.e los c,,,,111aclo<le., 
sobrt!los 

Qubllcac¡ón db lo, 
«fltO"'cldn lrnp-.,ctoi. Ambit,1tal~~ 

pro~os 
eiepedlentéi. de 

,ambiental 
amblfn1.llt!S de co~ced)da; Por ol 

jpr<1b"~o1,,. e.s 
c:et_tifica¡ol9nes publicado, er r l 

IOJ. 1ettoft1. O~G.SU Sem,ctt. 
di:-Cir 

SENACE 1Jacloul Oporttmk!zd •mbler11a101 en ql ,e.gk1ro 
económieot v ~drnlr,istrado 

inver1,ionims. 
MóduJo lntorm4tJeo 

.1dmlt1ktra1fvo d(, 
totlale.s de los OP'Ortun.tmef1hl 1 tin 

poblador~ d! 
del ~c.., ., ••~llr.ido certff1e,¡~1·on.tf. 

~ctqtes P\lbllcoi beoofl~lo del tnzonu de 
en el menor tfempo 

·•mblentale~ 
y pllv>dO) p1lbflto lnteruado lo> proye~o~ posible, siendo el oportunarraMl~ 

~l"JlíC OlfOS 
objetivo brtndárel 

-~'"'''~ en un pl~zo. 
máxln,o dc.lS dl;u1 

7 :·c;.arantli~r el 
cumpfimlen1.o y 
1'1 v~em:ll de lo~ 
acue,do$ v Sin utrvl~los 
convf,nlo~· 
1ntem,1U0ria~ 
e.n matótla 
amblontaP" 
8. Col'UOUdar la 
oomplcl'l'!en~(¡-: 
dad de 
ínsttumenio5 Sin 'foP.rvi<ilx 

1é~nk!)S-
nurm:atll.-o¡ade-
go,1ión 

~ ~sLe ilnesmlento no cuenta con servidos por ,er de natura le.za téooico-normatlvo. 
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PROtlUMA 
CAUSAS 

Al.TiiRNAllVA.S oenmvos INDICADOll!5 UNfAMIINnlS SIIIYQCII Pun1eo DE $CLIICION JRICIIIITAIIICIS 

amblen,~, de~ 
tres nl\lales de 
sobitrno, m 

Fórtílll"cimlento del 
Sis.ern;i Nac~ n:.al 
de lnfofm;,ción 

C>PG.S12 
Amblenlal l5INIA). 

9 l\4C't0f,,d:\ da.m~n;era 
t~lldad• I~ IICCVSibl~ 
fnformaclón 
ilmbientill, lo$ 
t~tudiu> ~ 
1(lv(-S \ll?;.)(.10"('$ 

t~Gf1iC3$: '( 

c!entfffc.as 
ilPl~Oo'il:.. (;,pt;idñn dP 

fondo.s ,>ara 

' 
proyectos de 
firlC!lll~,tllÓJI, 

~nnlln.-
C>PG SLl Innovación ll+o+I) 

ambf.ef'tll, de 
m<1rtCtd 1.HCl'i)o;I. 

di~.-1()<; ., 

ét1t1dad~ públleu 
'! orlvadas. 

u, tstP. llneam1ento no cuenta con servicios por ser de naturaf.eza técn1c.o-normativo 

. ~,ODEt ~ 

~t,;l~º ~ z ,,. 
i ., .. ¿ ;-.t 

~!NA~ 
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1>ntid.1d.:-:; 
l)ütAica~,; 
p/il11d.u, y 
ciu<t,1d¡u,ia en 
g.\:m,:,~1 

Eutilf:,,dc!I 

r-1:.hfir~~ \1 

prl'ladas do2I 
.Sistema 
N;11;iouo1I~ 
(:n,'"1)(J.l, 

,~c:no4otí:a" 
lnno\-addin 
iSINA(:Tt) 

-- CXlllfl!I\IIIA esr•- OCF1NICION GIL INDICA-Dfl -- SERVICIO 

El ~t.lnd>r si¡!alOc,; 
poner a disposición 
dq la tiud-dhnÍ~ y 
tomadores de 
~e<1sian, inforrnackm 
.:,mbt1Mbll 
(imodÍ$1k•, NGmero vt"ru.-, Je 
geo,up.ad;al, los fl~d.-d.tl\O~ quf' 

MINAM 
do,urntmti'I V iCte.den al 

ll(Jl>(IA Nadonal Aoo,s!b~ldad rtonnaUvil)a travm «inocimlt:!nto 
de los porta tés v atnbie.ntal 
SCNlclo.s de p•bllc:odo e~ el 
lnform.1e:ldn SIN!~ 
amb1e,11al 
irnplemenbl~os e9 el 
m,m, d•I Sbtemo 
No.dona! de 
Información 
Arnblental (SJNIA) 

•~rtenllljt, de liJ preds.!ón e11~ 
fondos ctaptadoS 

n!Jacto:na.d~ .i ta 
desln\~dos a captitcjón ,eal de. 
.l.ubv,ndOn~r 

fof'ldOi, m.~dla.l\le uri 11ctMdilde~ y trubaJo ,oniunto 
CONC'ITCC NJOOMI Preasídn 

itntre.e.1 CÓ.NCVTI:-Cv 
provea.o, de I tOtl 

• I Mln1Jt•rl• de.t 
en U!mu 
ambienlr1le.$ 

'Ambiente para re?$pe~to al tot~l rfp, 
01orsar ,ubven¡:lom , fondOJ 
i n tem-ai 

QOllti.tt~b!é:S de 
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PERU lft •! i\111b1t·P~·~ 

~ C"AIM,$ 
ALTtANA11VAS 081E'!1VOS 

INDICAOC)AC UNiM!lffffl)$ 5Ell\llCIOS PÉll$0NA '1\0VWIOA COIEIIIT\IIIA fSTANDA1! Ot:FINl(lON Ofl l~l\l)ll 

MUCO Df!IOI.IJCION PftiOftiTAftlOS ESTANDAA S(RVICID 

imbietmile1 a traffl PROCIINCIA por• 
de PROCl!NCIA. wtr.,,e1"ttionair 

.ae1Md~y 
pro-d• 
trwenigacicSn, 
DM:auolloa 
1~.x1ó,1 CH-O•i) 

lntldid•• 
p\ibfiu1~ 
(Emldodes d< 
nNl':I nacion;;il, 

lnveS1ig;id6n Gobl!!!mM T;o.,o dovarl•cló" 
ittcesiijle-Sobre reflonalot y La!i l n.Je-1tlpclon~ 

.tnuaJ del nl)n,ero 
conocimlf!ntos- ~ Locotos). 

biJStart btlf1diU 
dt! c.\ludios 'de. 

práctica, pli\ladílS.y 1nfonu.tid6ri que 
inVe-stigación, 

lrJl~(iQnal~ dt fQ! C'omunidatfie~ 
~tion.al- 14~,. ittfillbf~pm 

t!...,il luactón, 
0P6~14 pueblo, ,uriv;a~ IIAP 

Amazónito AccHl>lllcl•d 
fo, dlvCl'>OS actoi~,. qracta:ril,rcaól'I, 

10, Fort>lecor lo :1rn;ulinlcoi1 p.ini comunkfada 
11 través:de.l 

de$11r'rolt.o de. 
ef,ck!ncla di! lat tas enttdadet. ctmpe:!iina.s., 'I repo:Jtor-ip d,g,UI del 

,ono~1m1entos y 

·""d•d•• oubllr.M v puv•das otrcts IIAP 1écnltil 
dtr1lcada1 a b oca teijilln locol1da<Jes de prodUctiv.u 
)n've:S!)g;,d6r1 e.n ama1ót1k.i. ~u,blos publicado, 
tem-1s fncip,nu u 
ambl~nrnles cógln,ño,dl: 

lit ~gión 
,:un.azónic.., 

Desarrollo de Gobie,nos 
IJlvestipdon~~ en rt,tiont'll"s, Cori"ne en la Númec-'>de-
•lómbllodo ~i>tllunos publloaeló~ de ~ 
gt11,1aresv loc.alu, trh,est,,41dón iJ 

~u:anose¡ue 
OPb.Sl!> INA.IGfM f~ciOAAI /lm~bllldad ac:ctden a hu 

ecosl~emas de. Un>m,ldades di,posiol6" del lnvtJ.tlf-1clonn da 
ttlonrafla. occeslbt!!' ~ in~tilucion('). pUblJéo en la ~ ina 
para lq1 entidade:s ~cn!oo ~bdellNAIGEM, 

IKAIGEM 

publka> v priva.la,. <.1,ntlficu. 

P~¡¡lna ~7 de 600 
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PERU di:>! ,'l,n1b1(ln1e 

PA0eLIMA 
CAUSAS PUIILIC(l 

l>.t/MOITO 
l)f 

PROC'lSOS 
VKtlUU(.I IV 

0<S DE 
OIEfmV 
SERVICIO. 
NO 
ff.OtilCltN l 

ES NI 
SOS'ltfllOU: 
s 

O DE¡ 

~

\ .. "~'. 
~"'~ 11 \ ~ -[ "' z - o ~ , -, ' ~ ~- .... /. ,., .. 

~!NA~ 

ALT-tl\lAS 
DUOWCtON 

S.1. tmplemeritar 

un lmpul!Sto 
ambiental y 
es'tj(nul9~ fl$Q!Jé.i 
eo base a la 
3e-nel'.ttl6n de 

·..exte,na~dadeJ 
po1itlvaso 
••1•(1,¡¡¡s a1 
ambiente 5.2. 
promov1u 
ilmturnentoS 
regutadbrts e 
Informativos 
par.s ta adopción 
de tl!cnoloef.ls 
de.~a;a emls16,, 
duia,bonoy 
tont;;imlna1'leS. V 
el de~rrolló da 
, istemas 
empres.iria.le:s 
.SOltenJblC!S y 
ec-oefiden1eJ 

oeimvos INDICAIIOAl!S UNIAMIINTl)S PIUCIIITARIOS 

OP1.IL. 
ro.-.:e!ltaje de 
\.'11Cft:ia::, 

wnov;ihlP'+ "'" 
la matriz 
e4ktrlca 
,.,Hiuu11I 

MEJOR/IR El 
on.1> 

pESEMPEl<O PottMtaJP. dt 
el"lt!dades AMBIENTAL 
ptjl;llittl$ QUC 1. Ganerar tas DEI.A$ 

CAD!¡NAS 
m~to,~1) sus tondidones o:n 

PROOUOTIVAS 
n1',tll!.( d,. l-:.5 entldade:$ 

YDE 
ecoeflc!encl:a pJbl1c.uy 

CO('ISUMO QE 
OP?.13 privadai para t i 

BIENES V Nüm.:ro<h: t1~111lto h;id11 

SEJ\ViClOS, 
('ffi¡)f~'J, Q!A' U'11' e<Womf• 
2d<1pt~l"l lo~ clr'<Ula( 

APUCANDOLA Uneamltnco.s 
ECONOMIA 

<SttOOV CIRCULAR 
Ük>lll't:Ul''IY.io 

ov, 14 

~t,ocft 

lmeoslda~ 
ttlN11,('tlti 

NatlOnill 

SIIMCIOS l'CRSONo\ PIIOVIIIDoa COIER1UIIA ISTA- DIRNICION DIL INDICADOR DU 
151'ANDAll SBIVICIO 

Cotlnnncl.lmlento 
p.ira l+D"I tn Pe!Cd 
y 3culc.ultura. para 
,,u~vó!. p(OCtlloOi., 

de.sor,otlo V ¡.a ple(blón o 
Validatlón de H•bllldad ,e '!'lde por N~rnerode 
.orou~i1po5 J\gt.ntfl-.~ d~I I• apQca~ión de ¡)((ly('(lO::. 

Innovador~. que. subsf:ccor P1~c1~ión p!1nc1plos de fiMnr.i~do~ pnr<'I 
OP7.5I \nco,pore.fl ol l'Húl>UC1> flJ.)(,OJt,tl 

pe.se-, y tlabllldad eGQ~Omia circula, tn PNIPA qu• •plc,n 
model.o d~ J(\lkVlh.11.> !os pl'O'iectos el modelo d~ 
econom,1 drcul~,, flnal)(lados por el ft·u•1ur11i<1 t·utu!..ir 
otorgado~ a h>S PNIPA 
aeen1..1t.raa los 
S\.lbsectore5 peK-i , 
fQ.littdtu~ , d@. 

"'""""' liabl• 
J\t.;>nfP~ 

Fom1e~tmlento de ttónónüco~ 
cap:nckfades., de <Siel l«'tor Lo pr~cl>ióo em 
manera ~ lía, eh pn;;,ducx-iQn: "''""º"ad• .1 

Porcenmje de 
maten~ de 

.:1K~Oll.;:, JL• retult1do lfol 
agentt>s que han 

t-conarnt.a clrtu,ar. ¡\Cfividad~~ aprendlu¡,, d,1 
recibido 

buen;¡h, práctltas, cai,adtádÓn v que OP7,ti2 
produ(clón limpia y 

ecooómltas PROoucr fllaCiOMI PrPlCi~!61\ fortale~mlénlo da 
detmueitreri buM 

sestfóo ~mb!ental, 
pesquen1s, C:fpactd;utes en tQrno oonocimlen~ de ;,m.1kola1>. • .. prtorlZJt<ló~ 

dlng!do • los 
fil .lf1uf3(.\t1 ((·r-' ten,~tlc, al setVldo a los u1ma> 

r,g~ntcs l.mp:irUdos 
ecoodrnlc;o5 d,of 

sy<II> la~ empfe.$.IU 

5ttU>r g,aduttjón. 
come-rdo 
interne,. 

foru1ecJmtl!n(o de t.a ptecJ>lón o NUm~fOdt>: 
('¡)pncldi!~es de fiabilidad .sia, rtthere i, lnitrumento!: 
mlnVJ'ra nablf! par:, Entidad., del hechoqut111:1 \~niw~ q1pfWitdo:. 

Ul-ll:'f1 
el deiiiJTOllo d e-

~cli.<u púllrH.o 
MINi\M 

N',;11Cj,on;,tl 
6-lrc,:islÓt, fortak?clmiento de y ÍO(Jfi,.,lh)l> v,dttl 

inr.tn.,,nt.!nt05" llGCA li~bilid~d cilpa~idifdcs- deb@ lo:tmhro~ 

u':cnTcc», tii8r.r 
ypnv,,do 

U~r • lil aproo•tió~ ~on6mkos 
lnipul!.-ar la 'de lo!. ín!tru.merttos prlorl.ndos a nivel 
e,onomt,1 circular por cada sector mmo11al pdra 
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,AOIIUMA 
CAUSM 

:ALltRNATIVAS 08Jml/OS 
INOICADORES LINfAMIENTQS Sl:JVICIQS - PtOOVUDOtl COD(IIT1JIIA l:STAl!D4R 

DfFINtCION Otl INOl~ODR DEI. ,_ D~SOL!JCJON PRlDAl'fARIOS ~ANl!AR S!RIIIQO 
en tais.eotidade$ cl'el efeellw·'tar ia 
s.e<:tor .,ObOco v in11~1c1~11 f'aei3 
pr!v;,do. vna fCiOrit>M ·a 

(IJQ.IJ.if 

2. hternmenti.tl' la 
partl<!p¡¡1ón de 
lu e.f}eraRti 
ttnfflblcs M i.., ~ flS(>tvic.l<x. 

rnatrQ' 
ener""tlca"' 
a. McJoml• La p~ci.ian o 
$0Sl.e'nlbtlldad de fiabllldad 1@ wnanra 
I!>! blo n•g9~0¡ /\c«OrM en el n,imero de 
v ~o ne_aoolo$ Foru'8cin,iento da «anóm!Co.$ V emp~pdímletitoS 
d.e.sttrtoU:,do~ tapa.ddade.s de. 10C!i!lili, qut c¡Ut, COfflO producto 
portas ma.r,era fiilbJe p.ira (te)itrroUtn de kts l<iCi()nes de NOmerode 
ColT)unld•~•~ emprend1mlento, in1c;i.atNas.de M!NMl Pn::S.Cn, fonalecimlento, se emprendlmlentos 
Oltivl.$, OP7 S4 bai.adOJen eri,pretidimieo 

DGlí-A 
Nacioo:;I 

t1abifida1;t puedeh u,..11:strar trt 1 eJ¡lst!'lldM •• OI 
comunidades productos de la U> b:as.adoJ en el catálogo de blo v cat~1oQo de bio,v 
c;:ur¡pelfnu~, y bíodryr:.~dild para .i etQ1'E'8Qe10~ dC!I econe-gocio,1, 
otrai 1~o11!dad.e1 act.or..as e.<.onórhkos ipro~hamlt Mlnbw1o 4•1 
d• puoblos v·socl3lt!s nWdef.i AÍ'nble:nte 11 QIJ1:! 

ind1ge,,.as u b1odivc•sidJd ci;rmpleri lo.s ctlteriot 
o,t3lnatio5 y lij .,.,,bl'eckjo1 por ti 
aob~c.íOn local; MINAM 
4. Mfl>JOtar l:1 Fort.ikitlmlento ~e 

Entidad~> del 
El estindilr estd Oor<tnta)<d• 

eGo!'ft<:lenda 61 
OPJ.SS c:apac'ch1des Pif"it ta¡ 

$E'Ct0r pt,ibli,;o 
MIIIAM 

~(t{)f\31 Fpti5d(ld rel.mqn:ado al «itlctadtJ pr:.~l,:u 
11 produtdlin de {mplt rncnt.Jdóf'I d~ 

~ .,.,.,. "" DGCA de;arrolla de I"" q\N! IT'CjOJl'l U. 

bien~ vfa m,:dldJsdl' :>.st.!itendaS t-.écnte.:i~ ~pello 

m Los SE-rvlclo: que cortHponden a ,me lineamiento se<án coosiderados en la actuallzarlOn d~ 1a "Polítlo Energética t,farl0t1al del Penl 2010-2C40". la :ua1 s~ erca~1wa en~, rrarcr, ~~ 1a 
Aesotur.lnn MlnlstHl.alN· ?·12-2019-MINEM/Ot.4. E'ste tP.mB :u,rAvl!rtoen dicha política, iuitentado enel hecho que la venlón vlgente1Jene com:, cb¡etivo l: Contsr ccn una :11.1trtz enerp;étlca 

0 ~ illoada, a,n tlnfa>is en la• luenL!!i ("1lQVables v la efici"1lcia energ.Wca. 

'«;~~-~ .... , 
B( V \ ., z . "' 
~ · o -~ 
' ·~ _,,,.,,,, 

~INA~ -
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CAVJAS 

ALT!~NA1!V4$ Olllml/0$ 
INDICADOMS UllfAMIENTOS SEIMOOI PIIISOIIA l'IIOWIDOR COIIIRIUAA m'ANOAA ot11N100111 on INDICADOII DU 

t\lDLICO CESOU/CION PRIOIIITJUUOS ISUND,U SIIMCIO 

prCY1.fsi6n de 4!ooeflclenic:i1 en las ulillzantfo kls amt,fllntaJ con 1~ 
serv'ii;io$ g\l?:lhw:s entidades del lnmumento, lmp1enienrat1d• dt 
y p(,vados. ie<:tor oúbhoe>. de tecr,ICDs pertinentes mud.idas de 

ma~f¡31;11e prevtamen1e ecoeílde~cia 
e.lebo~doi y 
coordlnad.O:S(On !i)1 
emldade~ public;,s 

, que I~~ ~,mít.:m 
lr¡corporar dr 
m~ni:ra efedtva 
Miedldasde 
ecoenoe.115;t. ;111 

Interior de suJ 
ln~dtuciones. 

~-~orar la 
etldenct1 en 1, 
t,n.lcn.i tic 

SIi\ 5-efYl&:iO 
produr(cón y {fe-ll~· li 
ene~a"" 

El serv1clo .se 
L lmpl,eme.nu1r consk:ler.i: de 
de. maner¡¡ Fo¡,alec,:lmkmto de Oft'diltln,. va qu'!.ctu\ Pottl!.toil}t! d.é 

RIOU(lll LAS ú~.11.tmtic:wo art.kulAda la~ GapaddadcS On e-ne Sérvldo tas entidades que 
EMISIONES DE d• medld0¡de ~atefl~ (fij medtdas Cnddados ,~VdildM 1iene.n las mco,po,an 
GASES OC tumpllm!en,:o mltlgoalón •I n~.::., de mllJa~cíón de plibllcas de So$ Mll/AM 

Nat:iOAAI Ptló~lén ca-p¡ckh•d~s. P,ara medlda,d• 
EFlCJ'O 4e la meta de cam_bto cUmitlco Gfl, dlrlgldo • t,t. .. ~ rtiw..•k .. ~dt.• 01;u·o ln«>fpOl'illr la1, mltfgáclón de tos 
INVfftNAOElllO i!mi>iuut.·~ tf1.• q, las eniid-i1id~ cntidctde~ pUblk.l'>, ~hi('mn ffledl.dos de GEi e-n JUS 
DHPAIS t\fl rlF> 1,.~ NflC 11adonales, de manera n;rt!g:atiión·al c;imblg fnstrumento, de 

RP,nal6 v oportuna cílm3tl<o, é~ .i gesuón,;,probOdo~ _,.._ m;,rco de lit 
normativa ilmble.nbl 

mu,, ,ervldos qtl• corresponden • <l\e lineamiento ser~i>(onsldcr.ioos c11 lo ;irn,;iliz,)tión de 1~ "Poi/tic• Encr&Clica Nacional del Perú 201.0-204·:·. lo '<•al se ~nwe•ua !~ e mareo de~ 
Resolución Mlnl.sterlal N" 242-2019-MINEM/DM. Este tema será visto en dlch~ ~olftlca, su"entadoen el he<ho 1111•1• v•r<ltln •11gMIP Tl•n. r.nm<> ub1•11vn 1: fA1rl2r-:or t• mavor •ttcr.r< a a, 
la cadena prOductlva y de uso de la energla. 

~ 
,._.._~. T~1~ 
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AlTEANATIVAS oamrvos D!FIIIIÓON Dfl 
,l&ICO DUOW<IOII PRIOIIITARIOS 

IND~DO~U U~MIENTOS .$Ull/1Qp$ '(11$()"" PIIOVtll>OII C08EllTUIIA fflANDM 
INOICAOOII Del 

ffllNOAR SUVIOO 

yd~ cambk> cllmitko 
fil:fl lo• iMtrumentos 
deg•>ltoo 
ap,ob.aid()s. 

Ndml!tO di! dbil dv 
inllunt.i.ño do 

Producd6n d• 
La--ac,ttt-tb•lict.ad esm ~mb;ulliblcs para 

<4mbu~b!u u,uartosd1 Dncxlón 
refe/1~, • t.a 1• poblodil" 

0P8,S! limpio$, de milne¡q e11~fa ¡ bise Gener-c,lcfe 
p,,.1bmd,d d• qu• ,. afrdacii en 

.ioccslb~.cr, ~. Hidro(..),tni, ~ladonal A<mlblldlld población atc:eda a periodos de 

bonefició M 1~ hidrocatburo~ O.<- MINEM 
combu'1lble$ llmp,o.$, emergencia el'I et 

pol>laddn. 
aun en situacjonei. dr. (Qnti,~tG d-': 
errief'gancl:a ,qu,ldad 

energéH~¡ anre el 
ríes•• de d..,.,,,.,_ 

Fort>l•dmi..10 dt 
caµttdade.s ett la 
,mplementatión df'l 

Ei "'rvlcio S<!r.l l¡able 

líl.limedldru. 
t!n t~.nto ~~e lo, 

orie.nt&das c1 la, Órpno~ih: 
p;,rtiqponteS 

Potc;entaje de 
red1,u;cXn1 de lfflll>.t, 1:tcnic.os. ag:,l)quen la; medidas 

tmlstones, d• yt!!nddad-.~ 
Qflentad~s ;i la nntfd;id~ ad~rítas 

OP8.53 
m-aner.a-fjab~ .ad1Cltt11 al = N~i;,n,aj fiabdid~d redttcciorl de • 1• MlCquQ 

2. 1nc-,emeotaf l.1 dirigido• Sac'tor 
flffltstone, en el 

apl1~an medkt-at.d~ 

,~11enlb111~,d fundPr'!:a(,os:,d~ TriN15por\tS marco de i., NDC d~I 
re:duccióh de 

ambl.emal de loi <llrecclo11et. u 
SeaorT,..nspo~•~ 

ernisionu 

~istama.,: de órganos t~Cnlc.6s 
impártid.a.s en la 

~ra-~portfl adscritos de1 sector 
l\iiS-tenClil 

ll'.111.~DOrtfl: 

P('ogril'J\.l c:onll1100 Las nH!!Clk:IH Porc.,,11J""~e 
de medidas o.dentadas~ la reduoc.i6n d, 
orient~díb a la Pobladónde loe.al tUM.ay feducc.01'! de cmis.ione$ d~ 

OP8.S4 rNtucdón de ATV tontinuidíti:I l'mbktne., PM1.S yC02 
f!ml5íones 

llmayC.ll10 C.la~J 
:tlrmt.i.f~r.lU 'i" ~ r.q1iivatent-e per' 

a1tno~M,~s del lmpk!ml!nr:arjnd, cJpita, (Mpectool 

Sktem• l111•ando ma"er.J confüu.1~ I• llh•• do ba,;,. 

Pagina 571 de 601) 



- • Mrni\ h.•1 •n 
PERU Ú"I ,,n>IJl(•Pl •' 

POOBU!MA 
CAUSAS 

AI.Tf!IW.TIVA$ C6lr/lVO$ 
INDICADOW U-IIN1'05 SIRVICI05 

,._ PROYIEDOR -- !Sl'ANll,lR 
Olllr.lCICII Dl!I. WDICADDR DEL 

PUll!.ICO DESOWCION l'tllCNlARICS EffAN~A SD!\1100 

d• Transl)<)(le lSIT\ (Gd .. "ol, con lll 
en bfneflc:io de los finatld¡¡IJ ~e prever 1, 
habitantes de L!mi tóntamlnadóh del 

y Callao. .1,1re eri l.1mJ y Qlllc o. 

3. G:tr'a:n1lr.1r el 

aprovec.han,~.,t 
o !imten!ble de li 
potoncl>lldad d• Sln~rvtdos 
¡ lmacena,nlanto 
de aubono ~e. 
lo, ,Gurnldcro~ 
natut;aJru,txi 

6.1 FOtUIJM:t!f 13 
Fomdeclnilento d.e 

Po,centJJe de 
ctud~d~nla:r lit copacld>dos 1ati$Íactf0n en 1.1 
comunicadó.n y 

1115\llutlonole .. lo> 
Ef éihindar impllta el ~sisuincia técnica 

la educacj6n novel d• iailsl;,cdón b<1ndoda o 
amble.ntlll 

8,0bt~0S Gobierno~ MINAM res¡:,ec.10 al goblernM 
pfotum ndD '3 

OP9.Sl 1ubn1donates, para 11.:tlUH.,tll'l>"'t 
l>GECIA 

tilJ(1(1n,,1 .,,.., ... ,.l)•;,.:,rl 
as-&0mmlc11to de.l tvbnaclOno!ttt Pilt'll 

la lncor.por.idón del lnulpc;. 
COMPORTA lntoq>Oración 

ll,4EJORA1t FI OV!f,J') fodlct:- .¡. ua,antitar la enfoque ¡amblenrnl 
MINAM, Por los f;¡ incorporación t;te.1 

MlChTOS del E!nfoque COMPORTAMI de l~tej¡T11cióo del en la edu:caci6n 
entC$qt,1eclo r~~f' enfoque nmblent.al 

AMB4ENTAL 1r~blttnraJ c.-n !a en L:I e-ducadón 
MJ,Nlt hH) edut.idóo lorm.al ENTO componamlen enfoq\Je cornw,Ju,,tiJ comunftQ.rla 
S(".6TE'IIJIQlE y oomu,,1t~r1;¡, 

AM81!NTAL to <Jm1;1i~J'TWI 1mblciltal en la El estál,'ldar 1mplic~ 
S C,C LA ª.,'°nlo en&os 

OttA ,.1(-1.:, .cd"caclói:, form·.1' lntOl'llofllcliln dOJJ qu.a. l.:i> tn~tltuC!ontl-
Po,((:ntaje d t'I 

C1UDA°"NI.O. m.edto, da: 
CIUIIAIIANÍ4 t".il.lrl~n~ v coml.ln)taria eníoqu~ iimblental etiutotlvij,5 est\n en 

t.n¡mu~nes 
fl\nlu.,done1 t!ducatkras ((iJ.O 

comunfc.actón en lía-genidn 
ed"c:atlv¡¡ de 

r.apaddad de aohcar desarroll.in mw, •. OP~.S2 t:sc.Olllt dt! 
t.'UUt:.c.1liÜU 

MINEOU Nacional Ci,:.-:uni&c ei enfoque ambientill 
ProyétlOS 

'&."2. Promover et-- /n,thuolonet 
M4r.:\ 

Olo lorgo dola~o v Educativos' 
uso ttoaflclente edocauvas.dt' puedefl repona, 

Amb~ntak'-.s 
deblen .. y educoqón bó~a, evfdenchls "obre E!I 

lnl<t!"ldO> (PEAIJ. <eMdo,enlai do<>rrollo ele 

:n Loiservlclos-que coNespOnden a e.5te llneamie'llto .sel'an considerados en la actu.all,ar.i6n de la ~Est ratégiai Nacional de Cambfo Cflmátiéo''", la cual se P.n<:11Anttrren el ma,co de·la 
~ .. «,lutlón Ministerial N' 242-2019-MIN.O.M, ven etapa de ae1ualltatlón. Es10 debido a que responde a Ja netesldad de lmplementar la Lev Marco sob.re ~•trino Climático (Ley N" 30/~4; 4,~ 
menciona el enfoque 3.4 • M°1tlgación·y adap1ac1ón basada en la conse,va.ción de re$~rvas de ui,bono• y el articulo 17.2, que conslde.ra necosar1o trabajar on lo reduttl.Qn de emlslot~l de 
defore$tacló.n v o,g,aijadón de lo$ bosquej, para prornover ~ c011s..,r:vací6n y aum,.nM M .,., res~,vas tprest'ales de carbono • 

. ,.;~~o,.ot, ~ ~f'/ 
- V Z• --, PI 
.~.· - 1~ "" -~ """ :.;.'11:•fl t 
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KJBUCO DfS<XUCION PRll)IUTARIO$ l~,DICAOORU Ul!l~IÍ!NTOS $11MtlOS ~ l'flovnDOII C()6(MUIIA ESTAl!O..R ~~NDE1 11'<ib!CADOR OEL 
ESTAll\114~ SERVICIO 

e,,tkfldes a,:ciono~ 11lnculadas..1 
pilbllcuy 
pfivadilS def Pilli, 

11' \111 nSW!fAfiliC:IÓo 
df'I ~nfoque 
ambie.nt.11 en la 
gesuóo escol¡irsegún 
niv~I ymódalidad 
edut.atlv;¡, t.adil ,11\0 

fomt"lmK"f'!~O de 
Potce-ncije ~, 

3, M•Jor.ar la 'ªPlC:idades 
a est.:lridar Implica l!I -satbfílWón en 111 

sosten1bllldad de dÍoglda • lo, 
nlvél de.s'*tlsfac,ci6n il"'lst.,nc¡Ja técnlt.1 ~ , .. ,_ 

sobiernos toe,¡¡tes v 
G6bijl:mt,$: de'p:an.e de fo,; &obl!!rrlo¡ 

OP9,S3 MlltAM 
Ciud..ldMlíl tn res:loniJei pam 1# reg1onakrtsy OGWA 

Na01on1J Puctpd0n gobierno, ,egí,ooille.~ l'CQ)Of'.'~los y loa.le$ 

mit~3 panlclo•clón 1oc, ... v k>caltu respedo ¡t fl'lr,I ,. 

;¡mb\.P.tn.al cludl'ldon;i en 1-a 
a$ésoramié.nt·o del p,,tlc1p~d6n 

gestión arn~í<!ptal MINAM l:,uc!adana on lo 
Eestlón amblem:al1 
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Anexo Nº 6: Anállsis de tendencias 

Sobre el análisis de las tendencias, luego de haber Identificado y sustentado las 14 tendencias globales y regionales más importantes en materia ambiental 

para el pafs hacia el 2030, se analizaron los riesgos y las oportunidades, asf como la probabilidad de ocurrencia y su potentlal Impacto para cada una, er, 

función del problema público Identificado en el díagnóstico de la PNA. La siguiente tabla, explica el ,omportamlento de 'as tendencias, con relación al 

desarrollo de la PNA has\a el año 2030, la callflcacl6n de la probabilidad de ocurrencia y su potencial impacto, ~anslderando una escala del 1 al 5 {1 significa 

un Impacto o una probabilidad menor y 5 un impacto o una probabilidad mayor), 

~.

,oor,;:.., ,... ... z ~, .., -z "' 
~\. · ~} . . ,.:,,.¿. 

~ INA~ 

litndllf"llCII 

¡,,,Avmefl10 en si nesao de extindón 

de especies ele t!orij v f;,vn¡, 11ar, 
\:12USU 

~.¡ncn~m~to dé la ds¡radadón por 

taR'\blO de usp del ivefo por ,~ 
qeciente oreiildn ~tnc lo:. 

rewr.so\ n.1lu1ate'I,. 

~Ois.rninudón del 1f!dke ttófic.o 
maririo '( ta deAp~,¡don de 
81.>nd~ pet~J demer1ales V 
f)PtJglco.11, debido i1l lncreme1im 

di! tldem-.ind;i de pe.scadóttl la 
dletil, 

, P~rdkl;i de carbdn or~hh;o df'f 

1•elo, 16 que •fe<tir¡\ los 
,,ndimlefl\0$agtírola\ a 1ravás ds 
una n,tn-orca~cklad de 
111tenclon do "11•• v p,!rdld• de 
nutrlentH. 

, P4rd!da d~ zonnde vldJ y de 
t"Pet~,-dtlf!rn1in~dai; pur t!I 

All&CO/Oport•Aldad 
f'tolMIII Uod Jlo\eqc:ial 1mp~ 
- '1.< ~ lb ~l!l 1-:S 

O:NA ,~, NI\ 

R~ fo'~rrlirl;i irrP\'Prc;lb l~ ctf!> l.\ blndivPr:c;id~, quP ;ilt.,.,~ rlirH.t;im9ntP PI c:ldo hidr(')lógim y pr<W"ou ~quia e; 

prolongidas 
s s 

O: 1->o(f,i;i, lnrt('m('nt~,".(' ful"ntr,,<, de- f"tnillro y (.11h,lr rn."lyM f)Ml".f'nt.;jc"- c1P fa,; RPf'.Pc;1f'l:utPc; :iiflm<>nbri~c; • 4 

R: U degrldatlOll ydexrtitiu11;i1)11, que serier.t ~1,, vu1<1erabilldit<! ,j,;: 1, pot,l~iOn i;Jeperxt,ente del 
~ • ,,.OJ~ .c;uP.!o (;¡í~ct:iic1ól'l 3 :<!-" m~diM d~ vid:.) 

O: Mayor regullcl6n de 11 pe.sea, co11trol y e.tab!«lm!_ento de poHt,c:as 4e (:01t:s:erv1dOri y reC\lperaclóri de 
4 • ,eC"J"Ki\.t4'mM nMnno,c; f'.O<;tproc; 

R: f.o\:fpM d1> l;i lndu~trl.\ p~q~ '° 1nc.rflm~mo ~ d~~41:m¡::¡1~0 y cot'ltl'!but:i6n ~ la d~.t.nutri®n. 1 4 

O: Ptes~n ~m Jmpk!mP.ntar po!ttiu.~ agr.atl:u ~.stenibf~ e>rl~ntada una fflei<Jr ge!.Uót1 del s1.1ete>, 
re:focesrncíón pílrd ct:1¡¡\u,., d~ t;"t1rl;lo<10 y ,~duu:ión de emh,1umt> ti~ GEt a M vlrn~fcrJ «:uut,ibu~ndo;, i.. ~ ? 

produttlvldod 

R: tnal!:mento de ta p!rd!ds d~ bienes y ,ervlcfos di! los &eos.st-emas afe~ando al cldo de nutrten«ts, 
«'8\fl.xióf\ ti'-:lnt.-y SC't1.uid~d 3l.-rl~nt.."i3. (omo (On')(.'(\lt"l6;i, tle-1 c:.;imhiQ dirMt!m v pr('t('.t"SOS et~ ~ ~ 

d1g1-d1tión. 

O: o.P.~rrollo diP. trh~dida.s de adaptac!lln banda en e<os.tstén'tasoriMt.'!ldl$ a mant!flk'~ flujo y t:a!ldad de 
3 4 

lu> >t:rvici(,)~ t:c:u>i:.1.~niit:u>. 
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\·-4Vo !~ . \, .r,;,, . .:• . .,._,.... . 
'-"!NA~ 

Tencloncl• 

~um~nto ~ fa ttml)ft-31tur1: 

global. 

~.Aumento de la el-evadónde,níve) 

tn.i:!dio g,Obal del mar • .)!J'f'IOue 

tne no mi •nlformt tn1r~ las 
repone.s. 

~ lnc:rerri,nto d~ dema:nd.i d~ 

Me!rgl.i prove~lttnU! dt! lurnt1-~ 

conVt!11clani1:Je$, 11sJ corno de gas:, 
bioenéug1a v ou-a1 ef\ct.rglai 

riruwables 

~ L;1 ,ec:1 electnci ~ tonYertlri eu 

ulul!;tema QU• J]bdria aum•nt., 
1~· 'lOlt.onibllldod frnblentol v 
f'llJiffil( oportun1dades-pa1111 
s'.etvÍáOi,., 

!J t,as precipllí1Clones. se: 
lncrernrmr:arln en Lv. t1-g1onP.< 

h1im~as y dluninu1rSn tn tu 
re,gt00~ .'if,::~>, 

,o. ln,:nmento de la 
C\lnl,m1iu,cil,'10 dlr.'l 6i1c 11h,.d;,14 l;, 

c,·..,hdJtl de v1dJ v IJ produ(lM<t,,d 

1. l l'l(!'ClYl('l'ltO di'! ;-,s t,~1 

IIIMfo/OpOftllnldld 
-blldod Potentl1I lmpatto 

l:aall SIII ¡.:¡ ilsiJli ~11U-~ 
R:: De«:tiOttl de bietw!:$:V set\lic:los de to..s ecoskt:Miu, ~r!nc:lplll 111sunco de lu pobbclon~ hvminu y 
hábitat de especie\ determinad<f>, <OfflO oon~cuertcfa de <ICié!ftt.)r e,I S)r()<..eSOde coi,verSlótl a sabanis de 4 • 
los ttosh,M'lu .amuónlcos. 

O 'NA NA 
NA 

R: audadu roster.11 af..c1adas. pérdida. de U4Si:l'temu nmr.iles (numedalu, mansf1nsJ y bi4Jna. 
2 3 

111.ilcu.i._·>. ~n rotl)('tuet1ci.:.. dfc<Wción ~ l.i t<~MmtJ del ,>.>is. 

O: IMremcnuref u¡o de enertAs renoYable:s no <:onvencio1ule'$, 3 5 

R: fon~occiól'I cfr g,~1-d:-1, hi(froc-ll'<trk ~~ ('ll I;:, Am3roni;i riewan~. -~ • 
O: Cambk> ~ pal'(l;Uf automotor coo combustible& l!mpio.s~v!hfc:ulc,s~!~trlci>1} v uU>• toclnase-n tala 
.:on l~nolutí<f~ limvM:.. i,u,., m~jo,u, l.f c.~lid.Jd dl·I ~u(' \1 dlirnulu4' I.J 1)1C'!.1Ófl s«>tc kh bOS(}uC:S 

2 4 

R: FI m~yor .)r.rpc;o .l l~ rttrl elldrif'..:. impl~ un inr.rnnPnM M ltii~ dPm~nd~ df!> Pnkgil~ ~ • 
O: Rec-,uv,..t hldrica en el niv~I dic.' <o~n.:a~. • 5 
0; U/WfSJÍt(.XiÓfl l)íOdu<.1.t\l .) 1)'l(í('fnC'lrt.:ll'ldO l.l f<:Síl}Cnc,.1. ~ ~ 

O: Profn()(idn d~ lM: ~éguto!. agr.cofu ¡:1~r.a l'i2\2rfr~nui :i 1.a v.at'l:ibUidad tt~m~ti,c~ 3 • 
R: Pt1rdlda di! cu1tlvos por \nundaclones ~ s.equlu .. a:!ii '°""º vutnmcion de los eoos!stemas natur~a:s 4 5 

0:N/A N/A H/A 

R: !nc:remerito de mvertes prem¡¡,tu,<:t-5 de n1flo~ menor-o ih: S ailO$ po,r-<QntijlffliJIJCiión de tt1re ) 5 

O; N/A N/A 11/A 
R: Cambio en lo~ patrone~ ch: v•ecipitatt<in 3 5 
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Tendtndo 

2. 1ncre111ento de la 

dem~llda ••ulldill Oé agu~. 

,3. Aumento d.e la 

cont.amfnac,ón deJ aBqa debido ;,I 
lnc~mento del UJO de.. Insumo, 
de -a_gritul~ura y df?-5c:argasi <lt 
aauai ,w:ldual& no 1,-atada~ 

,, •. AufflCíttodc-1 íuvC'I de-

.'t-,o•Dft-9 ~ 

~

:.1 w '? 

~- ..... /.~ 
~ 

. \Pn!iih\lic1M ÓP ,,. f)Ob~ción il ~ 

tl<!!Mas amb!entaW:t 

lllloqa/Opor1'1 n liSI d "'*baldad PóW>d.J Impacto 
~a1a~tll-~ Escalo d•I 1-~ 

O: Incremento 'f fun-c1onamtento d! PTAR dométtlcu. lnduUrlas obllg:adu a dHilrrollar tecnole>gfili, par1 • el usoefü:ientedel agua y t,.ata, sos aguclls feS.1d1>1des.. s 
ft: he.a set de agua en d ive,ns lona~ del país., genéñAdo enfermedades., .a~ tomo ~tMdad1?ieconóm1cas. • 5 
p,ar.allzada1 
O: NA 'l,'A N/•. 

ll: t:., JHt:Vd~m.ia dt.· t<b t:ofcrn1<.'UidlJI!~ di.Jul!t~J!. utudJ~ y fJS .:,fc-ct1e>ncs. ,cspi,o,loff.\S. ag,.1<IJ!.. s.,,,.,~o .. ,t 
4 ~ 

incrementodf ~merg!nuu. por'fen6menoa n:aturala, r1lac!anad11 con fa varltbl!ldad cllm~tfc¡, 

O: Denrro!le> de proyetto; sostenlb)e1, dec•slorte$ CQn}Ufwd~ ~ l.-; pot:,1i,c:ion~>- J • 
R: lrrl<rc,ncoto de conflictos soc10JJ"ltl>1c-11t.1~s fc.onlfont.tctÓfl •t ••olcnti.:,) co <ontr.:, de- ,c,spU:t>$t~ 

4 4 
lnopon:unas o 1nad1culda 1t111cl6n .a dimindas de fa poblicld;rt. po, pane del E.mido. 
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Anexo Nº 7: Análisis de escenarios contextuales 

1. Expectativas crecientes de la clase media; "El crecim iento económico y el aumento de la cobertura educacional han ampliado el número de familias 
que salen de la pobreza, alcanzando ingresos dignos» (CEPLAN, 2016), este elemento dentro del problema público determinado para la Política 
Nacional del Ambiente presenta aspectos que condicionan oportunidades o riesgos, tal como explica la tab'la 2. Adlclonalmente, los efectos de la 
Pandemia por el COVID-19 ha generado en el país un debilitamiento en la clase media, est,imando para el año 2020 ur1 Incremento en la población en 
condiciones de pobreza, una mayor informalidad laboral, y una contracción de I·a economía y empleo, situación actual que acentuarla las condiciones 
de r iesgo de este escenario. 

2. Aumertto de la tecnologla y la mecanización; es el Incremento de la mecanización y robótica en la Industria, incremento del uso de tecnologías, 
importancia de la educación y las competencias, asl como la masificación del uso del l nternet. Adicionalmente, los efectos de la Pandemla por el 
COVID-19, en la linea <le oportunidades a refonado la dlgltalizaclón del trabajo y la posibilidad de desarrollar el trabajo remoto, que se traduce en 
una menor neces!dad de la utilización de transportes (terrestres y aereos) y reducción de la utilización de materiales de oficina. Por otro lado, la 

afectacíón al crecimiento económico generado por la pandemla podría generar el riesgo que se relajen las obligaciones ambientales en merced de 
impulsar y acelerar los proyectos económicos. 

3, Un nuevo superclclo para las materias prlma.s; El incremento de la demanda de los metales está relacíonado .al crecimiento de las megacludades, dé 
la población, del aumento de la clase media, el uso de la tecnologia y otras, relacionadas al crecimiento de las grandes economías. Pero, con riesgos 
directos que se traducen en un¡3 mayor presión a los recursos naturales y el ambiente. Adicionalmente, los efectos de la Pandemla por el COVlD-19, 
en el caso que el incremento de ia demanda de materias primas se de en el corto plazo, en donde aún se tenga rezagos de la crisis económica gene_rada 
por la pandemia, el riesgo se podria agravar ya que habrá una s.ran presión política y económica para sacar adelante proyectos asociados a la 
explotación de recursos naturales, y esa presión podría signíflcar relajar las obllgaciones ambientales e Ir cQn\ra los derechos de las Comunidades 
nativas, comunidades campesinas, y otras localidades de pueblos indígenas u originarios. 

4. Ocurrencia de desastre mayor; un gran terremoto o desastre de origen natural mayor que_ termina por gen·erar pérdidas económicas y daño a las 
infraestructuras, cuyo efecto es la migración a ciudades menos afectadas por desastres, dejando de lado saberes y conocimientos del manejo de la 
biodi\/ersidad nativa y la cultlvada, además de generar presión ambiental por generar residuos, demanda de agua, etc. Tal como sucedió con el 
terremoto de mayo de 1970 en Ancasn. Sumado a ello, se tendría los efectos de la Pandemla por el COVID-1~, que son riesgos que se acentuarían ya 
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que los habitantes se verlar¡ con la necesidad de bus.car un mayor apoyo ec9n6111ico y social por parte del estado, como ocurrió con las oleadas 
migratorias evidenciadas durante la pandemia. 

Los escenarios co11text(Jales antes.descritos, se analizaron v se evaluaron sus riesgos 'f oportunidades. Los riesgos Implican potencia les situaciones de pellgro 
o circunstancias Indeseables o adversas que agudizan el pr.oblema público. Las oportunidades son eventos que, de. aprovecharse, pueden aportar 
positivamente en la consecución de la situación rotura deseada. La tabla siguiente, explica la callffl;aclón de la probabllldad de ocurrencia y su potencíal 
impacto, considerando una escala del i al s '(tsignlflca un Impacto o una probabilldi!d menor y 5 un impacto o una probabllldad mayor). 

csun&rk> e antextual 

bpet'titlws trec:ientes. de !j; clase 
mPffi~ 

AvmenlA, o'~ !il t~no!vt;ia y 1.i 
mectn!!a<16n 

lll'I •lu<-vo wpc, <ldo 1),1'.) a..-i~ 
mste,1u. primas 

Ot\/1u:nd,.1 de clc:i...r:.lu: tn<>";U' 

..,~,o ori.., 

;f~. ~ z -~\. _¿,;i 
~ · 

Op"'11,nldld/lll11&0 (-..o rllito la p.,ndlml1) 

Opominwl:\d: Mñyo, fntPtk #IR p.:1rt.-.ip;u PO tfP.or.i~n~~ dP polítir.~ ;.¡mblf!n1.l1 

Rlie5go¡ lnettlN!rito e11 ~I oonsumo de blet\11!!!. .al contar con una ma1µu urrtidad d~ pobbt16n coo ml!:Joru 1neruos 

Oaortunid~d Maw• vw d': t-:t09!~gí;i~ ~~fk:!~n~ v :,o:i.lcutbl~:i. ~n la} .idlvidadc:i. i-udui.:ti'io1:i. 

Ric:.t,i> - Mi:c.il•li(.)(idU ~In c.ur1tu:.t de lo::. C)t(l(CSO'> ~(Í(013!- 'I l)OCu,,.J(U)~ 

Major-t de fil un~!bllutctón p!lbUca y la creaid<in de conocim!ento, pen111emes 
Ooortvfli<fictdf,ndlre(to-J 
Rl<:~o - loc1cmc11to dc· li>!. <otifllclo!. 'SOC •0.)1nbacrit,-lc\ 

U1>ott,.,nl(l-,d -t(.('d.,.oclón ele j.:, <ontJmjn,)(~611., ,u~~611 :J ~ r("('.11r,,,o• • .-._.111r.:i te~ 
R(P.~()-Mayor ttliQr~c!dn c:.:ampo-oudad por Jas p~rd1da1 d~ fo~ medios d~ ~fda 
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Anexo Nª 8 Análisis de Alternativas 

Anexo 8.1 Matriz de Análisis de Alternathtas 

Causa Alt~rnatllla 

Polftk: 
a 

l. Perdida de la Diversidad 1.2. Incrementar la supcrlicic b3jo modalid.:>dcs de protc:<dOn 

Biológica V conservación producti1rd (+!-cosisli!illif~ miff>nos y .1:,5 

terrestrés). 

1.2. Promover la gobernanls y gestión sostenibl<!' de la 

blodlvcrsldad !multlnlvel y multlactor). 2,6 

2. Deterioro de la c.,lldad 2 .. 1. Incrementar las regulaciones y . la supervisión sobre 
~mbiental estánd~res amblentales de las act ividades ecohómic.as que aún 

no ,uentan con ellas, asl como la u¡gulaclóo y/o prohibición u 7, 1 

obso!escenc,a de equipos, materiales nocivos para la c.llidad 
ambiental. 

2.2. fmp1~mtmtl4r uu sisl~ma de c1utorreguli:1t:ló11 y auto 
2,0 

vi¡¡llancia ambiental clel mercado. 
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a 
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51 

SI 
2,3 2 2,6 9.S 

7,1 1,8 ?,O 8,1 SI 
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3. Incremento de ríesgos e 
impa,tos ante peligros de origen 
natural y anttóplcos en 
contexto de e-amblo climático. 

4. Débil gobernt1nz;1 ambifmtfll 

·~·~,_oe, ·:\. t;l 'fi, - .. 
% , 
- ro ;e ~., J,;;, ~ --

un 

3.1. Introducir un nuevo enfoqoe basado en riesgos en la 2,4 2,6 l,S 2,1 S,6 SI 
gesMn de los recurso~ hídrlcos. lncluldos los riesgos de escasez 
de agua, Inundaciones, caildad inadecuada de agua, y daño a la 
resillencía de las masas de agua. 

3.2 Oes~rrollar las-capacidades de prevención y, adaptación de 2,8 2,6 t.9 ,.1 <},4 Sl 
la~ poblaciones y ecosistemas ante peligros de origen naturaly 
antrópléos en un contexto ele cambio tllmátlto. 

4.1 Implementar eficiente-y i.fi<>1zm1ml" la gestión ambi~111a1 y .2,5 2,8 2,5 2.~ 10,6 $1 

de los recurs.o.s naturales en los tres niv,eles de gobierno, 
dialogando y arllcUlando con el s~ctor privado baJo Principios 
dP. étlc:i, fnclusión social y prl'V•11tivu, "'""'mar cu de la ,ettoría 
del MinisteriQ di.:I Ambiente 

4.2 Impulsar el desarrollo de instn.1mentos t~cnicos y legales 2,2 2,1 2,0 2,3 !;,6 Si 
p3ra la gesll0n amt>lental y de recursos naturales en t'I territorio 

4.3 Fortalece.- los sistemas Integrados de gestión del ],3 2,5 l,3 l,S 9,6 ~, 
J 

conocimiento ambiental en las entid~des públkas y en los tres 
niveles de gobierno. pP.rmilí•ndo la toma de decisiones 
adecuadas 

ll.4 Mejorar f;¡s ca~c.id¡:¡dP.!-i financi~r.a.s., tP.011cas y opE!ralivc1s 1,5 1,8 2,2 2,CI 7,S 
SI 

de las entidades de invesUgación 
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5,Aumento de procesos 

procluctwos de bienes y servicios 
no ecoeflcientes ni sostenible!. 

6. Comportamientos amblentales 
no sostenibles de la ciudadanía 

¡_ ... y~ºº~ i:it vo ~-;\ 
z -
~· ~ u J "' ' "'-" • ?. • ]!, I:",'J 

:!f'lt,¡"",:;. ' ¿~ 

.S.l Implementar un Impuesto ambiental y estfmulos fiscales en 

base a 1• generación de externalidades positivas o oil¡lativas al 2,2 1,4 2,0 1,6 7,2 SI 
ambiente 

5.2. Promover lnstr,,.mentos reg,Jladores e informativO's para la 
adopción de IE!Qlolog.ias de baja emisión de carbono y 

2,2 2,0 1,7 l,S 7,7 SI 
contaminantes. y el desarrollo de slst,emas empresariales 
sostenibles v ecoeftci~ntcs 

6.1 Fortalecer la ciudadanía, la comunicación y la educación 2,3 2,5 2,3 2.~ 9,6 SI 
ambiental procurando la incorpor3r.ión del enfoque ambiental 

en la educación formal y comunitaria, asl como en los medlOs 
de comunicación masiva 

6.i Promover el uso ecoef,c:iente de bienes y seivicios en las 2,2 2,S 2,2 2,S 9,4 SI 
t,ntidad~s públic;,., y privadas del país 
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Ane110 8.2: Análisis beneficio- costo de las alternativas de solución planteadas en la 

Polítlc:.a Nacional del Ambiente 

1. Cliteño~ generales: 

~e identifi~ó 1 .. info,mildón rP.lar.io11ada ,¡ c><lstcntc por cada alternatiVa seleccionada. Hes pecto 
a los costos, -:ada alternativc1 si:' c<~o,:ió a dif P.rP.llíi?~ Prosramas l"resupucstllc:s IPP) del sector 
ilmbiente. Respecto 3 los ingreso~, se tomó en cue11lil 1., i11íoru1a<ión .-IP fU1?t1tP.~ ~P.(.undarias, 

pe~e a que esta se encuentra dispersa y muy limitada. l'ara lo cual se confeccionó um, 1.i!bl~, la 
que se muestra en la úhima sección de este entregable. 

2. ldentlflc.aclón de costo$ de la gestión ambiental: 

Segun lo especificado en el cuadro ant<::rior, se tomarr:m los costos de los Programas 

Presupuestales (PP) del sector ambiente, tomando como fuente la Consulta Amigable del 
Ministerio de Economía v Finanzas al 03 de enero del 2020. 

Se consideraron como datos iniciales los montos girados en dichos PP durante los años 2012 al 
2019. En función de ello, la información es la siguiente len millones de soles): 

rr~ P?Muplk'tSt.alfi ZDlZ zon 2014 201$ 201' Hl? ~1.8 it)ISJ 

003S: Gt:ST<ÓN SOS?tNl&LI: O[ 
RECURSOS N_.TURALES Y a9.2 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA 40.54 J 112 2~ Z4~.10 211,;~ 

0036: GE!>TIÓN lllltGIVIL DE 1,:00.9 1,otS.6 L,3SH 1,44$\.4 1,716.6 1,64:.i 

RESIDUOS S<il.lPOS S.0.02 O .J4 5 2 : 6 ~ 6 

0042: APROvfCHAMIEtlTO Of LOS 
RECURSOS H[OAICOS PAAA USO 
AGAARIO 4.50 ó.04 2.i9 

0057:CONSERV~CIÓN O[ LA 
OIVEI\SIOAO BIOlÓGIC._ Y 
APROVECHAMIENTO SOSTErll~Lf Df. 
LOS RlCURSOSNAlURAIE!> EH I\RE/1 
l'iATUAAL PROTEGIDA 16.10 JE.58 43.:7 53.4$ E338 72.Z6 71.91 s:;.20 

00&8: !a,;OUCCIÓH ot 
vU1Hfí<A81U040 Y hTEfl.DÓN OE 

EMIRGEIICIAS POR DESASTRE!> i.10 ¡s,36 74.J8 *-23 7611 37.bJ 1~~ 00 98.3) 

00114: MI\NEJO EFICt!ffT! DE 
R[Cl>RSOS íOAESlALfS V íAUMA 
~ILV(STRl 2.a9 O 18 0.12 

009~: GESTIÓN 0E LA CA!IDAO DEL 
AIRE ó.42 4.6S s.as 4.07 a.as 5.11 .;,11 

0130: COMPmTIVIOAO Y 
APROVECHAMtEN'JOSOSTtN18LE Dt 
LO~ RfCURS05 F0Rf$TALl:S V LA 
f J\UUA :SIL 11E:SU;E M2 l.Ol 3.97 

0136: P~ll/fNCIÓN V 
RECU~EAA.:JON AMDIENl-'L 7.5~ 14.~ 19.59 
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TEC NOlOGÍII E INNOV/\(IÓN 

TCCNOI.OCU:A 

0144 í.Ol'éfSIVt\í.lOH 't IC:.0 

10STCt.llBLC OC CCOSISTllVI/\S P/\A/i 
1A PROVISIÓN 0C SCRVIC~ 
ECDSIST!MICOS 

TOTAL 
ruente: Co11sulta arr'l~ab~ MEF 
E.IJbot~ 1ÓI\ ptopi~ 

2t12 

121.5 

' J 

:ro,3 1014 ZOIS 

2~7.'.i J..3911.l l/193.?. 
9 9 s 

Xll(; ~· 20:lt ,~1, 

C.lú 7.U 4.a.:; S.37 

l.&l.57 :.!;4.~7 26747 

l,7-10.S 1,*JH ~.l~2'.l 2,L02.~ 
4 4 l .l. 

En función de la información recabada se realizó un análisis de la tendencia existente, notándose 
una progresión lineal creciente, con una inflexión entre los años 2013-204, tal como se aprecia 
en el gráfico siguiente. 

2.500 00 

7 000 OI) 

1.~UO 00 

1.000 00 

50000 

000 

Monto girado PP Sector Ambiente 
(Millones de soles) 

2012 20B :1014 201' 2:>1& 2017 2C18 23·9 

Sin embargo, del análisis de la información se puede observar que la tendencia creciente 
depende en gran medida de la existencia del PP 036, que aporta el 789> de los costos. No existe 
en la actualidad evidencia que este PP contioúe de la misma forma, en montos, por los 11 años 
de la ptoyección 2.020-2030, lo cual hace poco realista aplicar la tasa de crecimien10 anual o una 
tendencia lineal para calcular la proyección. 

Es por ello que se decidió tomar, en un escenario conservador, como monto fijo para los 
siguientes aí\os el promedio de los costos provenientes de los ptogramas presupuestales. Pero 
no se tomó el promedio 2012-2019 dado que los montos en los años 2012 y 2013 son 
marcadamente más bajos que los siguientes. Se asumió como costo fijo para los siguientes 11 
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años el último monto 1::irc1do f.'I ,019 12, 102.1;2 millones de solesl r,iariteniéndolo como 
constant<:: 

Ah, t.o.D<ímllones &dlll 

2020 2..~.$2 

liJU 2.1.02.52 

2·322 2,102.52 

2;il3 2.L02.S:l 

2::}24 2,L02.S2 

20lS 2.102.SZ 

2026 2,1()2.S,2 

2027 z.i.o:i.s.i 

icia 2,:02.52 

2029 2,102.s.2 

¡0)0 2.102.s2 

3. lclemif~i6n de los beneficios de la gestión ambiental: 

Para identificar los beneficios, se tomó aquellos en los cuales se contaba con información 
sec.undalia, en base a las alternativas identificadas. Por ello, los beneficios que se han tomado 
en cuenta son los siguientes: 

• Ingresos por entradas a Áreas Naturales Protegidas (ANPsl 
• Otros ingresos originados por el aprovechamiento de los servicios de las ll.NPs 
• Costos cvrt.1dos de atención por re<:hxción ,:fe Enfermedades diarreicas agudas (LUl\s) 
• (O$lo~ P.vitado.~ de atendór, por reducción de lntcccfoncs Rcspfrator1.is Agud.is (IRAs) 

• Lxportación di! produ,tos d~ la biodi\lf.'rsid<1d 
• Ingresos pro11enientes de los Mecanismos de Retribución por St'rvicio, Ernsishimiw~ 

(MERESEI 
• Ahorros por c1,cione~ que p,omuP.vP.o la f!COP.fkiP.nr.ia en las instituciones del Estado 

3.1 Ingresos por entradas a las Áreas Naturales Protegidas: 
[I primer ingreso analí1ado son lo~ ingresos corno producto de las entradas pagadas por tos 
visitantes a las Áreas Naturales ~rotecidas II\NPs) en tudu el ~rú. E~to·; i11grl!su~ wn reportado~ 
porSERNANP en su Mcmor1J Anual. Se ha tomado como base los datos relacionados a los año~ 
20Ba 2018. 

Los d.rtos de base s;on los siguiente~: 
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Como puede observarse. los incresos a I\N Ps tienen una tendencia creciente a 1ravés de 
los años. En función de ello, se han proyectado los Ingresos mediante una tendencia lineal, 
pues no existe ningún indicio que esta tendenóa se revierta. Es por ello que. para fines de 
esta evatv<1ción, los ingresos proyectados 2020-2030 ser~n los siguientes: 

Año lniuesos en 
mlllor1es de sOles 

2020 28.96 

2021 32.26 

2022 3S.41 

20B 38.31 

2024 41.08 

2025, 44.37 

2026 47.38 

2027 S0.33 

202& 53.32 

2029 56.38 

2030 :;9_44 
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3.2 Otr0$ ingresos por aprovechamiento de re<ursos de ANPs: 

Teniendo como fuente al SERNANP, se tomó infonnación de los siguientes tipos de 
ingresos del aprovechamiento de recursos de las ANPs: 

• Ingresos por aprovechamiento de recvrsos por particulares 
• Ingresos por otorgamiento de derechos 
• Ingresos por contratos de concesión 
• Ingresos por aprovechamiento de recursos naturales diferentes al paisaje 

Para e5tos ítems se contó con información oficial del año 2013 al 2018 !para los dos 
primeros) v del año 2014 al 2.017 (para los dos ultlmos). Para poder hacer un análisis 
homogéneo se a~mió que en los rubros de "lncresos por contratos de concesión" v de­
"lngresos por aprovechamiento de recursos naturales diferentes al paisaje" los datos 
faltantes (2013 y 2018) eran igvales al promedio ele los datos que existlan (2014 a 2017). 

En función de ello, la informaóón es la siguiente len soles): 

11eim 2023 2014 2015 2016 201, 2018 

Ingresos por 
~provechamfe:nco 
íC<.t.lí4JOS por 

p1rt1culan~s 1os. 3a:,,1.~1 l..l;;.169.262 :30,()27,846 121,202,643 121,699,942 lSS.274.000 

fngrt:SM l)Ot 
otofga<'\1iento derechos 3,8:ó.24~ 3,169,2.16 6 .. s~s.:ag 7,411,SE4 ~.460,240 3.6!t~OO 

111gre~o~ p0r contr:rn,~ 
de <oBce-.ión B2.969 166,lB 262,735 250.209 252.!Z~ 232,9i9 

Mg<tso~ pc,r 
apro"ecti.1rni<'NO de 
RRNH dif,umte:s. del 
oa1saie 356,918 &3.~2'S 12:1.16ó 389.S11 867.B1~ 366,918 

lngr,~os t.oU:les 112.737,593 139.586, 746 136,942,856 1;9,2.;3,9e1 loS,Z!C,Sli 1&2,SSS,287 

Fuente: lolom,e sobre Res.,ltados de Programas Prts,t,<.te;,:¡¡fes 2~18- S:~li.VI? 

En función de estos datos, se puedo comprobar que la progresión de ingresos totales no 
mue~tra una tendencia que permita hacer el c~lcuro a tra11és de una proyección lineal. 

lngre,;os provenlemu de ANP5 dlfe,enlM a •ntrada, 
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Ingresos provenientes de ANPs diferentes a entradas 
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Es por esta razón que 5e tomó para la proyección el promedio de los. ingreso5 totales de 
los al\os de los cuales se cuenta con infonnaci6n (2013-2018), siendo el promedio 

136.57 millones de sotes, camidad que se asume como const,mte hasta el año 2030, 

siendo entonces los. ingreso$ proyectados los sigvient1?s: 

lnt,....(en 
N,o mifone:s. d't des.l 
2020 H6.57 
20.U 13~.5~ 
2022 235 57 
202) 116 57 
2024 HS.57 
2025 13657 
2026 nss, 
2027 13~ 57 
202~ 135.57 
2029 13657 
:?03') llb57 

3.3 Costos evitados. por Entermedades Diarre;cas Agudas (IDAI: 
Para desarrollar este costo se tomó en consideración lo manifestado par la Organización 

Mundial de la Salud (OMSI que estima que el 88% de EDAs son "producto de uri 
abastecimiento de agua insalubre, y de un saneamiento y una higiene deficientes·ll~ 

En función de ello, se desarrolló lo siguiente: 
• Se tomó los datos de Mfr,isterio de Salud sobre casos de morbilidad de ED.tl a 

nivel nacional, en el periodo 2013-2018, que son los siguientes: 

~,,o m OMS hnruJ/www.who,ln1/wa¡or sanlt;1tlon hoal1h/WSH~a<t-Spanb/¡,pd/]l@"l, Vlsualliado el 10 de enero de ...... r -; 20 
!::!f V \~ 
~ t "- I' ~ Página S87 <k> óOO 
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Casos EDAs 
125(/ 

MfJes de caso~ 1 :>OO 
1 1~11 

2lll3 1,070 1,1(10 

2014 -1,031 1.050 
1.000 

2015 1,11.7 950 
2016 119& 2011 2014 2015 2016 2017 2(11-8 

2017 

2018 

fuente-: MH~S$1. 

[labor-ación prop;1 

l,18.I 

1,150 

• Como puede apreciarse, los casos EDAs no muestran una tendencia que pueda 
ser ajustados a una proyección lineal. 

• Es por ello que para la proyección de casos se tomó el promedia de casos 2013· 
2018. Tomándolo como constante para los siguientes años. Este promedio 
alcanza los 1,112~ miles de casos. 

• Asumiendo que las mejoras y los efectos positivos se manifiestan desde el año 
3 (20221 se cal<:uló el tt-8% de los <:aSt.>s q•Je setfan evitados. 

• Para cakular los costos evitados, se multiplir.a este número de c.,sos por lo que 
cuesta atender un cas.:> de EDA. Para ello, se tomaron óO dólares como costo 
promedio de tratamiento de EDAs por e.aso. Se tomó estos datos del Ministerio 
de Salud de Colonibia, donde calcola que cada Intervención de baja romplejidad 
de EDAs cuesta al Estado colombiano la suma de 112,944 pesos colombianos at 
año 2011, lo cual al tipo de cambio promedio de ese ~ilo 11867.Sl ~sos por 
dólar) significan US.S 60 dólares por cada intervenciónm. 

En función de esto, los costos evitados c.,lculados son los siguientes: 

Costos e'litodos co1c11lodos 

Mite-sde caso,. 
1111 .. eiuo. 0>Ropcrcad1mso 1/11-<luolH 

Ab ·- ""11ado -.. 2020 1,125 60 ~ 

2021 1,125 60 ~ 

2022 1,12S 9,0.27 60 ~S.42 

2Q23 1.125 990.27 60 S9.42 

202• 1,125 990.27 60 SSA2 1 
ms l.125 990.27 60 S9.42 

zo:u; u.a S90.2:' Q'.} S~Al 

2027 l.1l5 ~90.21 60 S9.4l 

u2 Ministerio <fe Salud de Cok>mb1a {2C13}. GuiiJ pr~tita ~·lU~ el :n~tamiento ·, prevención de COAs. 3ogot.i. 
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2ll21 1125 990.?J bO S9.42 

JDJO lllS 990.27 (,() )(j 4.! 

3.4 Costos eijltadGS lnfec.clones Respiratorias Agudas (IRAs>: 
Para este cálculo se ha tomado la valorar.ión P.oonómic.i sobre los efectos eco11ómioos 
de la contaminación del aire por PM 1D para Lima Metropolitana, asumiendo que es para 
todo el Perú, que ~e estima en el E$tudi0 de Desempeño Ambiental de la OCDE. 

hEn conclusión, se puede 5eñolar que, para el escenario de riesgo medio, el valor 

ewnómico por el impactO <J Jo solud atrióuible o fa contaminación del aire por PMJO 
pora timo Metropolitana paro e{ 2013, a.sdende a USD 805 941 948, como se detal{a en 

la siguiente tabla: 
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Cmtos evilodar ln/c«iones 1/e>pita1c,,;ps Agudas 

ValOf ~tenilno Viilor escen~uo Valor ei.<enario 
Rubro 

riesgo medl o ri~co alto riesgo bajo 

Admisiollt'> hostlitatari~ 

AUMCl!lsmo labcral 

Total 

3199430 

49558 

8059-41948 

9'l447)440 

4408524 

624961 

929SM925 

6767569&') 

2.00S 701 

284332 

679 046 !191 

¡:.,.,_,.,,~ J.' 41611tr: :iie ':'! .» '•'-"'<, ;::_y~ ·1 ,.r :;M"•·.~· "l'l ~-,k,.- -.-.ita.:r:•! l:: · 
t- >1,..,..,~.,-~ f!,1:,j· -~ . .-.,1:c ,~ 

Si tomamos el escenario de riesgo bajo, serian 679.046 millones de dól~res por año, lo 

cual representa en soles 2,274.81 millones de soles anuales, monto que se estima se 

mantendrá constante hasta el 2030. 

35 lng~s por e,ipor,ación de productos de la biodiversidad: 
Se refiere a los productos derivados de la biodiversidad. Para dicho fin se han tomado los 

datos del Minist<?rio de ~ricultur~, mencionados en el VI Informe del Peru arrte el 
Convenio de Diversidad Biológica"', donde se calcula el porcentaje de coíltribución de 

prod•)ctos de la biodiversidad a las exportaciones a8rícolas totales. En dicha fuente se 
plantean datos del 2013 al 2017, calculando de la rnisma fuente. en forma ad hoc, el data 

para el 2018. Los datos de base son los siguientes: 

Aíio 

201l 

)01'1 

2U1~ 

l.016 

}017 

.)1)'18 

1ng1ts,o.s po, ,.pon.ación dt! pradut:t ... de lo t,(od/vsrsidod 

tontrlbµd,ón de ~cm dt:: '-"'•,ai..'<•~s. 
~t.-lt"> n;)tN..-.s i ~~'!'YJl!Orf.lC.ior'tP.!!. acricdas 

tot;ie nac.ic.ic"ek-$: 

~.J/1', 

Ulll 

i<.1.1~ 

1.'.'S1';, 

'll" 
:e ?,'.'J¾ 

FuculJ.:: Ml'oll.M f,.*1/\t.J,tU 

tl:-th1>rM11)1, '.'l'npi., 

Mo,uo uporcaddn 
1-11 .. da ,.111, 

l.,l)f;c;f)I. 

->301421 

52MG9l 

').l~~:::llt, 

62SS4ZO 

7033'12~ 

tlcpana.clonu dt BO 
an nillcx•d1JOIH 

lM.~S 

~2.~1 

J.:!017 

~~~.;·) 

"46-01 

2.GO . .t4 

Siendo la ~nd~nd~ ele los C)(portaciones <le biodiversidad 1a si¡¡uiente: 

"'MH!AM (20L81. Se,to toto,me -~el Perú err:e el Cor-,nio de Cive•sid•d R,016{)1>1. 
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l"9tcsc,, J'()té/1¡1(,rúuión de prodvclUli de lo bir>diwmiirifld 

Ingresos. por exportación blodlver&ldad 
(millones de soles! 

20·3 2014 2017 

~•e•te: MINAM· MltlAGRI 
(taboració41 Pl'Ol)la 

Como puede observarse. la tendencia no repre~nta una line<1, lo cual hace poco ajustado 
a la realidad trabajar una tendencia para su proyección. Es por ello que, siendo coherente 
con los temas anteriores, se tomará el promedio 2013-2018, monto que se considerar~ 
constante hasta el 2030. Este monto promedio es 3!36.11 millones de soles, siendo los 
ingresos anuales por este concepto los siguiemes: 

Exportaciones pruducto, BD (mi(/ones de soln 

- ~prod~9C>(rnilofle'I. 
docoi.. 

20ll0 38•.ll 

20Zt J56.ll 

l011 3~6.11 

)OH ~>.10., , 

:>O>~ iA6. l; 

2025 iAO,l:. 

2026 lBG.l: 

20:V 3!6.1: 

l(rl.~ ~so 1:. 

>0;><1 :,A(.. 1: 

!0.30 )8G,1:. 

3.6 lnsresos por retribución de Serv;cios Ecasistemicos: 

Para este rubro se ha cak:ulado los ingresos de los Entidades Prestadoras de Servicios 
(EPS.) que cuentan con incremento tarifario vigente, con fines de Retribuciótl d~ 
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Sen,iclos E.coslstémicos {MERtSt)' 11 . Las resoludor~s vigentf'~ inid.m P.n su mayoría su 

JJrOCeso ;i p;trtir del ai'lo 2018 y culminan el año 2.0l3, siendo los ineresus qui! ,e 

proyect!ln (calcul~rKlo las tas.l.s dP. incremento por los lr~rcsos operativos do:: cada tPS 
beneficiada) los sigurentes: 

Año r•-111Blf5f IM-dHalu1 

2013 0.73 

2019 9().96 

2020 94.88 

2021 i9.27 

2022 .l.0639 

202! 'i.63 

En ese caso, no existe evidentemente una tendencia llneal. Por otro lado, tomar el 
promedio sería irreal, pue$ el morl1o está influido fundamentalmente por la recaudación 

de SEDAPAL (vigente hasta el año 2022 v que no existe ~guridad de su renovación!, que 
aporta el 89% de los in8resos de MERE SE a nivel nacional. 

Dado que no existe seg•Jridad en cuanto a los ingresos a futuro, solo se tomará en cuenta 

las provisiones para MERESE va fijos hasta el año 2022. 

3.1 lr,gresos por irrlf)lementadón de acciones de ccocfldenda en el Estado: 

Para (:~lr.ular P.~tP. ingreso, SP. tomo los datos que dispone la Dirección Gcmcral de Calidad 

Ambiental del MINAM (DGCA·MINAM) que <.uent'l con d,110~ dP.I2010 al 2016 ~obre lo~ 

ahorros que hizo el :;ee1or l'úblico por 1¡i aplicación de ecoeficiencia (ahorro de papl!I, 

~nP.r_gia, agua, entre otrosJ. 

'" Se lomó como datos los insreso~ por afio de la~ EP~. y se dedujo los pc,r=aJes que se dedican• MERES E y a I• 
provi~ión para GOR y Camb-, Clirn.1itiee· (solo e-t1 A-naron,u). E:stos porcer,taJes se han tomado como los monto:s de 
ingre1os por MERES[ para la gestión ambiental. 
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In tesos por ecaeffclencia del Effado 

Ahorros.en 
t"COe"~n.cla 
(millo,,es de 

Ahorros ecoaficiencia del Estado Allo ,ole,) 

2Ól0 0.15 ( millones de soles) 
201.l 8.7• 25.00 

2012 10.28 2000 -
2013 8.06 15.00 

2a1• 19.21 10.00 -
2015 16.57 500 -
20u; 0,!I' 0.00 -

2010 2011 2012 2013 2014 2C1S W1S 2017 
2017 2.82 

Como puede observars-e, no existe una tendencia que permita proyectar estos ingresos 
en forma lineal. Sin embargo, si se toma el promedio es1e puede ser un monto muy 
optimi!ita pue\ P.!i de 9.S~ millone:. desole~, (JUl' 110 H' co11dkt' w11 l<1 hmdl'nda de los 
ultimus años. 

Es por ellcHJUP., p.au <.onri11u~rcon un escen¡,, io t·oust-rv.sdor, ~e turna, ,i el ultirno muntu 

ret:istr.sdo el 2017 (2.82 millones de soles) y se asumirá que ese será -el ahorro del Estado 
en este rubro, manteniéndolo constante: entre 2020 y 2030. En consecuencia, los 
ahorros proyectados del Estado en emefir.iPnr.i~ .~eri~n: 

AIIOITOS -1klencla del l:$t3do 
Año (miWones ele :fiOlesl 

2020 2.32. 
2021 2.32. 

2022 2.82 

2023 2.82 

2024 2.82 

2025 2.82 

2026 2.82 

2027 2.32 

2028 2.82 

2029 2.82 

2030 2.82 

Página S9J de 600 



ntMS 

Ingresos 
DO< 

entr~a$ 
ANPs 

Ottos 
ingtéSOS 

ANPs 

Costos 
evitado:i 
atención 

EOAs 

Costos 
evitados 

IRA$ 

Ex¡,ortat 
iónde 

product 
O> 

vegetale 
sdela 

110 

lf•grcsos. 
MrRr~ 

Ahorros 
ecoefici 
encía 

Total 

8enefiCi0$ 

Costos 

B,C 

Monto 

~ .. 1,,i¡•,!p¡ , (' 

[]el Am t ie 1T.-

20i20 2021 :m22 

28.96 32.26 35.41 

13&.S 136.S 136.5 
7 7 7 

. S9.42 

2,274 2,274, 2,274. 
.81 81 81 

386.1 386.1 386.l 
1 1 1 

10(,.l 

9U8 99.27 ~ 

l.82 2.82 2.82 

:Z.9Z4 2.931 3,001 
.14 .83 ,S3 

2(1:U 2111:t2 

2,931.83 3,001.53 

2,012.52 2,012.52 

919.31 9!9.01 

de:sconl2do 919.31 891.00 

VAN= 5, 903.43 millones de soles 

2023 

38.!l 

136.~ 
7 

~9.4-2 

2.274. 
81 

386.l 
1 

2.82. 

2,898 

.03 

2023 

2.S~S.03 

2,Cl252 

sas.$1 

1:e.1,:, 

2ot4 2025 2Q2f, 2027 2028 1lll29 :ZOJO 

41,()1¡ 4-137 47.38 50.33, !.3.ll 56.3/l 59.44 

13ó.S 136.5 n,;,5 136.S 136.5 :3&.S 136,5 

' 7 7 7 7 7 7 

S9.42 59.42 59.42 59.42 59.A2 S9.42 59.42 

2.274. 2,274. 2.274. 2.214. 2,274, 2,274. 2,274. 
a1 !l Sl a~ 81 81 Sl 

366.1 386.l 386.1 386.! 386.1 3861 386,t 
1 l 1 l 1 l 1 

2.82 2,82 :.te2 2.&2 2.82 2.82 2.!2 

2,900 2,904 .2,907 2,910 2,913 Z,916 2,782 
.80 .09 .10 .O!> .o~ .10 S9 

2024 :ztl2$ 2G26 2027 20ZB ZD29 

2,900.SJ 2,904.09 2,907.10 2,910.05 2,9lS.04 2,916.10 

2,012.52 2,012.52 2,012.52 2,012.52 2,012.51 2,012.52 

288.28 891.57 8~.53 8!1'7.53 900.52 903,58 

64950 5&7.31 530.89 47985 433.74 392.09 

En conclusión: la gesliOn ambiental adecu3da es rentable para el país. El resuhado de la 

difefencia entre beneficios y costos, actualizada a una tasa de 11 %, da como resultado una 

"'Solo $e tom,r.ien cuenta los be"~llelo~y«mos del 2n1 al 2030 
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2,782.59 
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rentabilidad considerable, que justifica la acción ambiental institucionalizada que busca la 

Política Nacional del Ambiente. 
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